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IN'l'RODUCOION 

Vamos saliendo, eli la investigación de las causa:.,, y i;:olución de 
nuestros problemas económicos y financieros; del período preparato
rio de los prospectos para entrar en et de las conclusiones positivas. 
En todo qaso, est-as encontrarán en· el modesto trabajo, de que da
mos cuen_ta, un funclameiito concreto y el medio de satisfacer una ne
cesidad nacional y actual, en el orden económico, y .social, aunque· ne 
tengan a{m la autor~dad de una solución definitiva ... 

Basta revisar los temas y sub-temas de lo~ Seminarios e Insti
tutos, para. reconocerlo. Los "Gastos y recursos- d~l pr_esupuest~ na
cional", el "Impuesto a. la re111ta:", "El p-oder adquisitivo de Lamo
neda. ", las "Pensiones y jubilaciones", los "Derecho/> ele importa
ción y expo1:tación", la "Inmigración y.colonización",.el "Estádü 
y los sindicatos", la "Deuda públiica. ", nuestros ",Ferrocarriles del 
Estado y -la marina mercante'', los '' Cambios internacionales'', la 
"Circulación monetaria", -el "Hieri'o en nuestra situaci-órn, económi
ca", la "Cooperación y la mutualidad", las "Tablas de mortali
dad de la. ciudad d,e Buenos Aires", y 1-cis "Balances de las compa
ñías de seguros", han sido en el año antúior el o_bjeto de. esa in
v,estigaci_ón 1,ilenciosa y paciente, y seguirá ,absorbiendo la tarea del 
año que empieza, agrega.da al estudio que· se .inicia ele la "Periodi
cidad de los fenómen~s económicos'' del· Doctor Argentino Acerbo
ni y de ,]a "_Reforma del sistema de las J'lemtas de la N-ación y de las 
Provinci.a-s" del Doctor I. Ruiz Moreno. 

Era· necesario exteriorizar una parte siquíera de los resultados 
de esa tarea, mientras se puede lmcer lo propio con· el precioso 
material que constituyen las monografías ele cada ,curso, dentro de 
los escasos rec.ursos financieros ele la Facultad de\ ciencias econó-' 
micas, y este es el objeto de la publicación- de1 segundo tomo ele los 
trabajos del Seminario. 
· R,ec01_:10cemos que fuera del círculo ele los estudiosos de la. es-

pecialidad, no 1iace camino suficiente el convencimiento de la utilidad 
práctica de esas investigaciones. El verbalismo en la ensefia11Za, en --
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la discusión pública y en la vida adminístrativa, no 0ede lo sufi
ciente a la verdad científica, comprobada y ~plicada a la vida· na
cioná1, y debemos con frecuencia, acudir en nuestro apoyo a la ex
per~encia universitaria de países más org,a(llizados. 

Tíerminada la guerra, Bél1gica ha aplicado sus primeros recur
sos universitarios a reforzar los ·servicios de su Instituto Solvay y 
de su Seminario de ciencias soci&les, De la miisma manera procede 
Italia en los seminarios y laboratorios de. economía política. de las 
Univiersid-ades de Turín y Bolonia. Tenía q'Ue suceder lo mismo em 
Francia y muy especialmrnte en su /Escuela.. de altos estudios socia
les y en su Universidad de Toulou:se. En los Estados Unidos, se a.pro
vecha, en la misma forma y en la investigación de ·fenómenos econó
micos y financieros análogos a los nuestros, no solo al hombre de cien
cia sino al obrero observador y repr,esentat~,:o de los intereses de su 
gremio o de sus sindicatos, explicándóse así que en el año anterior 
en la Universidad de Wisconsin funcÍonaram seis Seminarios, ( el 
trabajo y la indrustria, el trabajo y la reconstrucción económi,ca, se
guros, impuestos, dinámica dé la población, demografía y sociología 
urbanas), y qué la Universidad de Harward haya concertado ]a· obra 
de sus Seminarios con la del Departamento de investigaciones comer
ciales que recibió hasta abril de 1920, 1086 informes confidenciak, 
de zapateros minoristas, 299 de almaceneros mayoóstas, 1214 de 
almaceneros piinÓristas y el valioso material con que contribuyen. 
periódicamente, otros· gremios. La f~rma más nueva de esta evolu
ción de los 8eiminarios, _ consiste en esa organización que concilia 
su ldirecció1n: técnica en ;co1ltacto con los fenómenos de la, v'ida rieal, . 
con ·el 0oncurs10 popular y activo del hombre y sus necesidades legíti
:mas: La tiemdremos en cuenta, constantemente, en nuéstra Facultad 
de ciencias económicas. Entre tanto, hagamos ·conocer_ en la memo
ria que va. a leerse, como lo hemos prometido, pa.ra justificar la publi
cación de este volúmen, el estado de la tarea apena,s iniciada y ~n
franco y regular desenvolvimiento. 

Eduardo lVI. Gonella. 
Director a·el Seminario. 

• 



SEMINARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

MEMORIA )DEL AÑO 1920 

Buéno,s J\ires, Enero 2 ele 1921. 

Señoi· Decano de la Facultad de CÍencias Ecqnómicas 

Dr. Eleodoro Lobos. 

Tengo el honor ele elevar al señor Decano, la memoria ele la 
labor realizada en las distintas seccioiies del Seminario de Economía 
y Finanzas, durante el año 1920. . 

La dirección de esta sección é(e la Facultad, estuvo a cargo 
del Dr. Emilio Ravignani hasta el 18 de Agosto de 1920, focha en 
que presentó Sl;l reirnnci?, y en la que fuí designado. para reem.
plazar le. 

Corr.e,spóndeme, tributando un acto de homenaj·é, poner de re
lieve la meritoria labor realizada por el doctor Ravignani, como 
organizador y luego como primer jefe del Semirnario. Su nombre 
se identifica con la evolución y cori la importancia actual de esta·• 
institución. 

La información que elevo, éomprende tantos capítulos como 
funciones atiend,e el Seminario. Ellas son : 

I. - Pre-seminario ; 
II. - Seminarios e Institutos; 
III. ~ Trabajos monográficos de 1.0

, 2.0 y 3.0 año; 
IV. - Bibliografía general; 
V. _:___ Revistas y diarios; 

VI. - Biblioteca particular; 
VII. - Publicaciones; 

VIII. - Informes de carácter económico. 

l 
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I 

PRE-SEMINARIO 

;Con el obj'eto de que· }as a:lumnos ,de 4.0 y 5. 0 año, al incoir-
poi·arse a los distintos seminarios e institutos, conozcan las no
ciones principales sobre el método y la finalidad de estos estudios, 
el director del seminario dicta, al eri1pezar el curso, varias clases 
de Pre-seminario. 

Las del año :actual fueron dictadas •en _abril próximo pasado 
por el. Dr. Emilio Ravignani y versaron sobre: 

a) La investigación científica; 
-b) El problema de la natur1;ileza de las ·fuentes de estudio; 
c) Los. métodos y 1os. procedimientos de investigación adop

tados en el Seminario. 
Con estas lecciones se trata de instruir a los alumnos en el. 

manejo y utilización de las distintas fuéntes de informaóón, así 
como, despertar sus aptitudes críticas; condiciones sin las cuales 
no puede realizarse una buena investigación. 

En el a.nexo A, se transcribe el programa sintético de este 
curso. 

II 

SEMINARIOS E INSTJ'l'UTOS 
) 

Por resólución dél señor Decano, <le! 12 de marzo de 1920, Sf> 

crearon 6 seminarios y 11 inst.itutos, o sea 17 cursos de investigación; 
· de los que no se dictaron, por diversos motivos, 3 institutos: a) Fun
ciones de· los consu-les; b) Caja. nacional de ahorro postal; c) Im
puesto al ausentismo. Los 14 cursos dictados .C6 seminarios y 8 
institutos)·, funcionaron con una inscripción de Ú4 alumnos, cla
sificados así: ,37 de_ 5.0 año; 55 de 4.0 afio; 26 de 1.0

, 2.0 y 3.0 año y 

6 voluntarios. 
El número de voluntarios, aunque bajo, denota un aumento con 

respecto a los años anteriores; · _Será una de mis preocupaciones 
primordia,Jes, en él próximo curso;tratar de que concurra un mayor 
número. 

Por otra parte invitaré a los egresados y a-la,, per~onas que se 
distfogan por su versación en los asuntos económicos v financieros 

\ 

f) 
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a que asistan a estos cursos, con er carácter de adscriptos o pro
fesores libres. Deseo, cumpliendo uno de los propósitos del señor 

· Decano, que el Seminario, aparte de su función educa.cional dentro 
de la Facultad, se convierta, cada vez más, en el. centro de estudio 
d~ todos los . problemas económicos nacionales, el lugar donde se 
vinculen y aporten su ciencia y experiencia: lo$ profe.sores· de la 
Facultad, las personas que actúan en las distintas esferas de la vida 
,económica n~cional y los alumnos. 

En cuanto· a la forma como funcionaron estos cursos, ·ciertas 
defic~encias notadas y las modificaciones que es necesario introducir 
en la ordenanza que,rige a los mismos, ya he informado a esa supe
ri.oridad con fecha 25° de agosto ppdo,., por lo que omito hacerlo 
ahora. 

En el anexo B se detalla para cada Seminario e Instituto, el 
tema general y los respectivos sub-temas distribuídos entre los 
alumnos. 

Corresponde, ahbra, exponer la labor realizada en cada curso: 

SEMINARIOS 

Deuda públi'ca. 

Seminario a cargo del profesor doctor Ernesto J. W eigel Muñoz 
y del· jefe de trabajos prácticos doctor Eugenio Bad_aró. Este currn 
estudió la evolución de la deuda pública desde la época coloÚial 
hasta la fecha, analizando la influencia que las guerras (Brasil y 
Paraguay), las revoluciones, la . conquista del desierto y la política 
financiera de los distintos gobierno:s, tuvieron en las finanzas nacio- · 
na.les. 

Al efecto la investigación comprendió ocho grandes períodos : 
1.9 Antecedentes coloniaies y gobierno revdlu,c,iona.rio; 2. 0 La Repú
blica unitaria y la dictadura.; 3.0 La Confederación;. 4.0 La Repú
blica federal:· presid•encias; de Mitre, Sarmiento y Avellaneda; 5 º 
La presidencia Roca y Juárez Celn:\an; 6.0 presidencia Pelle.grini. 
SÍíenz P.eña y Uriburu; 7.Q Presidencia Roca, Quintana y Figueroa 
.klcorta; 8. º presidencia Sáenz Peñ.a, Pla;r,a e Irigoyen. 

Como conclusión se- propone determinar el estado actual de 
las deudas · públicas argentinas: nacionales, provinciales y muni-
cipales. . -

La mayoría de los alumnos han entregado _ sus trabajos mono-· 
gráficos y el resto lo hará en el próximo mes de marzo. 
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Recursos del presupiwsto nacional. 

A cargó del profesor Dr. Isidoro Ruiz Moreno y del jef.e de 
trabajos prácticos. Dr. Eugenio Badaró. La investigación versó 

· sobre los siguientes puntos: cuadro de la renta, leyes· de aduanas, 
leyes de sellos, leyes de contribución directa, leyes de patentes, 
leyes de impuestos internos. . · 

A cad,a. uno de los alumnos. inscriptos se les. encomendó el 
estudio· de uno de los recursos ménciona~os, ha.bjéndose · dirigido 
personalmente a cada una de las oficinas respectivas, en pro(!ura 
de todos los antecedentes relacionados con ·su tema. 

Los alumnos han. entregado_ sus trabajos .. 

Irn1niesto a la rentci. 

Este seminario, a cargo del Dr. Salvador Oria, como profesor 
y del Dr. Ita.lo Luis Grassi,- como jefe d~ t1;abajos prácticos, ha 
continuado sus . tareas de acuerdo con la división en' sub-temas 
establecida el año anterior, y cuyas prin,c.ipales duestiones com
prenden: el estudio de la capacidad contributiva de las sociedades 
por acci,ones; las rentas de la nación arg-entina y plan de reformas; 
los presupuestos provinciales y los recursos que lo constituyen, a 
fin de establecer la posibilidad de afectarlos con la implantación 
del impuesto a la renta, etc. Se han estudiado los presupuestos d<' 
diversas provincias y reunido elementos ilustrativos sobre la ca
pacidad contributiva de las mismas. Se han completado los estu
dios realizados en· el año anteriori sobre la capacidad contributiva 
de los funcionarios públicos, jubilados y pensionados nacion_ales 

.• Y provinciales; sobre el rendimiento· del impuesto a la renta, apli
cado a los beneficios de las .sociedades anónüna.s .establecidas en el 
país, etc. 

Se realiza.ron div~rsas encuestas : una dirigida a las comunas 
autónomas de los_ territorios nacionales, sobre el produéido de la 
contribución t~rritorial y datos relacionados ,con el valor de la pro
piedad urbana. en las mismas; la otra, dirigida a .los martilleros más 
caracterizados, solicitándoles sus opiniones· sobre las consecuencias 
inmediatas y preveibJ.es, en k1S negocios de inmuebles, del proyecto 
de impuesto a la renta, a consideración del Congreso nacional. 

Algunos trabajos de este seminario se publican en este 
volumen. 

. ' 
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ME~fOIUA DEL AÑO 1920 

Derechos de importación y exportaáón·. · 

r= J 

A cargo del profesor Dr. Vicente 1<7 • López y del jefe de tra
bajos Ing'. Eusebio García. El tenia principal "Influencia de los 
impuestos de aduana en la estabilidad y desarrollo ·de las indus
trias nacionales" fué dividido en seis sub-temas . 

.La :finalidad perséguida fué que los alumnos conocieran Jas· 
industrias existentes y estudiaran las ventajas de esta modalidad 
de la actividad nacional, como elementos de creación y conserva
ción' de la riqueza del país. Loo resulta.dos obtenidos fueron en 
genera.l favorables a una protección moderada de las ·industrias 
nacionales para sostener la competencia ·extranjera. 

Los alumnos· efectuaron visitas personales a varias fábricas de 
esta Capital, donde hicieron encuestas para obtener informaciones 
y da.tos relativos al respectivo sub-tema. 

Cooperación y mutualidad. 

En este seminario, dirigido • por el doctor J .. A. Campós, 
actuando· como jefe d,e;l -curso el Dr. Italo Luis. Grassi, ·investigá
ronse entre otras, las siguientes cuestiones: El régimen jurídico 
de las cooper-a.tivas; antecedentes lega.les sobre cooperativas en Ja 
~epública Argentina; cooperativas agrícolas, , estudiándose con 
preferencia el movimiento cooperativista en la provincia de Entre 
·Ríos; cooperativas de la habitación; cooperativas de producción. 

A fin de obtener una documentación' propia, original y direc
ta, este seminario dirigió una encuesta a todas las cooperativas de 
la provincia de Entre Ríos. El éxito de esta encuesta, permitió 
reunir elementos de estudiQ e iNforma.ción de suma utilidad. 

Análoga encuesta fué dirigida a los directores de las cooperati
vas· de construcei_ón existentes en la República Argentina, obtenién
dose en este caso, resultados de positivo interés. El material así 
reunido por este seminario, ha servido a los alumnos para la _redac- . 
ción de sus trabajos monográficos . 

. Leyes de inmigración. 

Investigación a cargo del profesor Dr. Miguel A. Cárcano y 
"({el jefe de trabajos prácticos señor José P. Podestá, habiendo pres-
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taclo su cooperación el Si: Josué M. lgarzábal, ex jefe de Estadística 
ele la Dirección ele inmigración. 

Comprende la iilvestigación los siguientes sub-temas: 
. l. - La Constitución nacional y la inmigración; 
IL - Leg·islación sobre inmigración vigente en la República Ar

gentina; 
J)l. - Estadística migTatol'ia argentina; 
IV. - Legislación vige11te extranjera; 
V._-:- Manifestaciones ·de la opinión sobre el problema migratorio 

argentino;_ 
VI. - Capacidad receptiva de la República Argentina. 

Cada -m~o I de. _lo~ sub~temas mencionados ~omprenden a su vez 
1 una cantidad de cuestiones. 

lnaugm:aclo a fines del mes ele mayo, este seminario ha des
arrolla.do su plaJ1, ,da.sificaí1do 1,eyes, compilando estadísticas, es
tudiando el resultado de nuestra iiunigración desde el punto de 
vista de su internación y radicación en las diversas partes del 
territorio de ia República; investigando, también, la capacidad re
ceptiva del país en materia de innÍigración. 

Con estos antecedentes, los alumnos que continuaron regular
mente el cm;so de investiga.ció_n, activari sus respectivos trabajos 
monográficos que deberán presenta¡ en· ei próximo mes ele marzo. 

INS'l'J'J'U'l'OS 

El hierro. 

En este instituto a cargo del profesor Dr. R.ica.rdo J. Davel y 

del jefe· de trabajos lng. Eusebio García, el tema del año: '' El 
hierr.o, en nuestra situación económica." fué dividido, en siete sub
tenias, comprendiendo el total de la industria de este metal por lo 
que interesa actualmente al país, referidos: a la creación de la 
industria siderúrgica nacional; a los grupos de industrias estable
e.idas qu~ han podido adquirir importancia, y nquellas que se con
siLleran impostergables como bas,e: posihlie de otras industrias desea
bles o que son elementos primordiales de defensa nacional. 

La orienta,ción dada al curso fué llegar a establecer claranh~n-
1-e la posibilidad ele insta.lar la siderurgía naeio11ál, sobre la base 
de minerales del país y cÓnocer la importancia qi;ie las industrias 
metalúrgicas han adquirido con motivo ele la disminución ele las 
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importaciones en los años de la guerra europea y cuales son aque
llas que urge establecer. 

Los alumnbs efectuaron visitas a los principales estableci
mientos metalúr,gicos de esta capital, en los que recogieron infor
maciones y cifras pertinentes para el desarrollo del respectivo 

sub tema. 

Los ferro carriles del Estado en la Repúblfr,a Argentina .. 

A cargo del profesor Ing. Carlos lVI. Ramall_o y del jefe· de 
trabajos Dr. Eugenio Badaró. _ 

Se reunieron nu:inerosos antecedentes sobre los ferrocarriles 
del E·stado, ·su organización administrativa y económica, red actual, 

- tráfico, régimen comercial, perspectivas de la explotación etr.. 

Circulación moneta1·ia. 

Este imstituto a. ca-rgo del profesor Di.·. Mauricio Nirenstein y 
del jefe de trabajos Dr. lV(auricÍo E. Greffier, ha desenvuelto par
cialmente ·SU pla.n, r~Úniendo importante material que servirá de 
base para la investigación que se continuará en el próximo curso 
de 1921. En este Instituto col~boró el Sr. Emilio Hansen. 

Costo de. la vi.da y pode1· adqii.isitivo de la moneda. 

A ,ca1·go del profesor Ing. Alejandro ·E. B-.~.ug-e y dél director 
del Semina~io Dr. -Emilio Ravignani y más tarde por retí'ro de 
f,ste, del jefe de trabajos Sr .. Raúl Prebisch. Este instituto ha 
continuado la investigación iniciada el año 1919 sobre variaciones 
del costo de la vida en l_a. Capital federal. Con objeto de ampliar 
la investigación, se han utilizado los materiales estadísticos recogi
dos· por los alumnos que fueron enviados por la Facul_tad a· las 
principales provincias, relativos a las variaciones de los salarios 
y de los precios de los artículos de primera necesidad, para elabo
rar los, "~1úmeros indicado1~es" del costo de la vida para cada una 
de aquellas. · 

Estos elementos· constituyen un valioso aporte para las suce
sivas investigaciones que se realiceu sobre el mismo tema. 
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El Estado y los sindicatos. 

Este instituto a cargo del Dr. l\farianq ele Veclia y Mitre como 
profesor y del Dr. Ita.lo Luis Grassi como jefe . de trabajos, estudió 
diversas cuestiones relacionadas con el movimiento sindicalista 
contemporáneo, sus características, finalidades etc. 

Propósito fundamental del curso fué, el estudio de la acción 
sindica.lista, frente a la función del Estado y misión social que 
a este corresponde. 

Fueron objeto de atención de los estudiantes, las siguientes cues- · 
tiones principales: los greniios en la edad ·media y los !Sindicatos mo
dernos; el sindi,c.alismo en la República Argentina., legislación sin die 
cal comparada, anteced,entes y proyectos nacionales sobre gremios; 
Ja Constitución· naicional ante el socialismo y el individualismo; 

·1a soberanía. del Estado y los isindieatos etc. · 
Realizóse una encuesta a los directores del movimiento sindicalista 

en la República Arg,e,ntina, solicitando sus ideas y opiniones al res
pecto de diversas cuestiones de legislación, métodos de lucha, orga
nización sindical, etc. P,ero, a pesar del empeño puesto en esta tarea 
por los estudiantes y los encargados_ de este semina:rio, no fué posible 

·reunir mayores da.tos, pues se tropezó ,con •la indi:l\e1rencia y falta de 
adhesión a la iniciativa, por parte de la F. O. R. A. y los círculos 
católicos de obreros, instituciones a las que se solicitó su concurso. 

; 

Tablas {le mortalidácl. 

Instituto. a cargo del Dr. Hugo Broggi y del jefe de trabajos 
Sr. José H. Porto. Su propósito fué llegar a construir una tabla 
de mortalidad de la ciudad de Buenos Aires. 

A tal fin ha clasificado la población, según los censos de los 
afios 1909 y 1914, por edades y sexo. Elaboró varios gráficos de la 
población, por edades, separando la argentina de la extranjera. 

Obtenidas las fichas municipales de defunciones correspon
dientes al año 1919 y primer semestre del 1920, las ha clasifica.do 
por edades; con el propós-ito de construir la tabla qe mortalidad 
( varones y mujeres). Finalmente, ha estudiado los diversos pro:ce-
düni,entos de ajuste. ' 

Falta solamente el trabajo de ajustamiento. 
Obran ya en poder del Seminario los gráficos. Las monogra

fías las entregarán los alumnos próximamente. 

_______ .,....,_~,-~-
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• El problema de nu.estros cambios monetarios üiter1Wcio"nales. 

I11Jstituto a cargó del Dr. Pedro J. Baiocco y del jefe de tra
bajos Dr. Angel l\1oréra. Como fina}idad, esta investigación·, trató 
de contribuir al mejor conocimiento y solución de este complejo 
p·roblema de 1iuestra economía nacional. 

Como elementos de estudio se recopiló toda la bibliografía de 
la materia. Se formuló ·una encuesta·,entre los hombres de la banca 
y d.el comercio para coliocer sus opiniones sobre este problema. 

La encuesta se envió en octubre próximo pasado, habiéndose 
r,ecibido ya algunas contestaciones. Los alumnos han sid.0 comi
sionados para o·btener de las personas a quienes se les remitió el 
formulario de la encuesta, la contest~ción respectivá. 

Se ha hecho __ un gráfico de las oscilaciones de los cambios en 
, nuestra. plaza durante los años 1918, 1919 y 1920. 

Varios alumnos han hecho entrega de sus trabajos, debiendo el 
resto hacer lo propio en el próximo mes de marzo. 

El resultado de la investigación realizada es satifactorio. 

Balances de las compafíías de seguros.· 

Investigación a cargo del profesor Sr. José Gonzále_z Galé y 
del jefe de trabajos Dr. Santiago E. Bottaro. 

En este instituto se estudió- la forma de redacción de los balan
ces de las compañías de seguros bajo los siguientes aspectos: a) 
parte económica legal; b) contabilidad ; c) parte actuarial. 

Con tal motivo se solicitaron balances, memorias, y tarifas de 
las compafiías de seguros y de los comités aseguradores. 

Por los materiales reunidos. y por los trabajos monográficos 
presentados, puede calificarse de provechosa la labor de este 
instituto. 

1Jf 

TRABAJOS MONOGRAFICOS DE l.º, 2.° y 3.0 AÑO 

Es •esta otra de las funciones esencial.es que atiende el Seinina-. 
río. Y digo esenciales, porque estos· trabajos monográficos que són 
en sí sencillas investi,~aciones, eonstituye para los alumnos la es-
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cuela preparatoria, que los habilita para ingresar a los seminarios 
con una base de preparación que luego han de perfeccionar. ·A 
estos alumnos al principio del curso, se 1es ~icta una o varias clases, 
sobre los métodos de investigación y forma en que . deben redactar 
sus monografías y fichas~ 

Durante el año, son ate:i;iclido_s individualmente, Y, se les sumi
nistra las instrucciones y las fuentes de inforrr¡.ación _que rrncesitan 
para realizar su trabajo .. Es un buen auxiliar p~ra esta. función, 
el fichero bibliográfico. 

Aparte de satisfacer estas consultas, es necesario en el orden 
administrativ<_> atend.er la inscrip~ión, la eleccjón de ~emas y por 
fin, la recepción de las monografías. . 

El. cuadro siguiente demuestra el m'ovimiento habido. en es.ta 
sección: 

,, 

Año Inscrip- Eligieron- Presentaron. Aprobados Desapro-
ción temas trabajo· bados 

1.o 171 165 136 133 3 
2.o 84 76 76 76 
3.o 53 50 49 49 

Totales. 308 291 261 258 3 

Una observación estimo ·necesario formular aquí. Sería con
veniente reglamentar estos trab_ajos, en el sentido de que los alum
nos y el prof~sor de la mate-ria, concurran al Seminario una vez 
por mes, y atendidos por un Jefe de trabajos, cambien ideas sobre 
la invei,tigación, fuente ele información, .resultados y -redacción de 
la mon9grafía. 

· Con estas ¡·euniones, se daría mayor seriedad y control a los 
trabajo.s,. se ale_ntaría al estucli_oso y se evitaría que alumnos ne
gligentes realizaran a último momento una monografía al sólo efec
to de cumplir las 'dispo_siciones reglamentarias. 

Esta y otras reformas que estimo conveniente introducir en 
las ordenanzas de trabajos prácticos, serán objeto de un proyecto; 
que estudiaré en estas yacaciones y que luego someteré ·a la consi-
deración del señor Decano. · 

Poco interés han demostrado estos alumnos por los '' institu
tos'', pues a pesar de la résolución de esa superioridad que los 
exime de _hacer .trabajos prácticos y la monografía, a los que cum
plan con un curso de instituto; tan sólo se han inscripto 26, mien
tras_ qrie los inscriptos en monografías fueron 308. · 

e; 
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IV 

Bibliografía general 

Se ha continuado el ficheo bibliográfico de los libros, diarios 
y .revistas nacionales y extranjeras, con lo que se ha· aumentado el 
~audal informa:tivo d~ este •Seminario:· . 

La producción bibliográfica., hubiera P.odido. ser mayor, si no. 
se hubiese tenido . que ocu,par a varios a;);Udantes en ateri:der a. los . 
numerosos seminarios e institutos y en los trabajos monográficos . . . 

dé l.º, 2. 0 ·y 3.0 año, 
Esta sección prestó sus servicios a los alumnos dé la Pacultad, 

al p~blico y. aún a instituciones públicas y privadas. Un ~jemplo 
de ello es la -información bibliográfica suministráda .a la· Comisión 
de legislación ,de la Honorable Cámara · .de dip1;1,tados, ,::s~bre iegis0 

la•ción de:l trabajo y en :el mismo sentido a la bibli~teéa & la Aso-
ciación nacional del trabajo. . 

Dada la práctica adquirida por los_ ayudantes fichadores, . se 
ha podido intro<;lucir una pequeña_ innovación:· se· hacen las fichas• 
directamente en limpio y de inmediato_ se colocan en los ficherós, 

· lo que permite, con economía de. tiempo y de dinero, estar con los 
:ficheros al día . 

. La cantidad de fichas que pósee el Semina·rio alcanza a 107.568. 
cuyo detaJ.Je se da en el anexo C. 

DIARIOS Y REVISTAS_ 

Esta sec_cion creada con el objeto, de poder suministrar a los 
estudiosos, los datos e informaciones más recientes en materia eco
nómica :financiera, va adqufriendo cada ·vez mayor· importancia. 
Los ejemplares 1:ecibidos se van :ficp.and_o y luego. se remiten a la 

· · liibliote~a. de la Facultad. Alumnos y extrai'íos acuqen !;Oll f.r;e
cuénéia a consultarlos. 
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Durante el año 1920 se recibieron en canJe y en suséripciú:J 
el siguiente número de revistas: 

Nacionales . . .. 
Latinoamericana-s . 
Norteamericanas . 
Europeas . 

Totales . . . . 

Canje 

122 
17 
7 

14 

160 

Subscripción 

7 

66 

73 

E l · \del '-' · · ' d d n cuanto me 11ce cargo >.Jemmano, trate e ar un. 
mayor impulso a (;)sta. S1€,cc_ión. Al efecto proyecté pa.ra el aüo 
1921, la lista. del anexo D, en ·1a que se ha. ampliado el número 
de las. revistas europeas, cosa. que hasta 1~ fecha no ~e podía hacer, 
debido a la ,guerra europea y a los trastornos que por la misma 
ca.usa. sufrieron las comunica~iones. Por otra parte, se s,elecciona
ron las revistas norte américa.nas suprimiendo muchas de las rec;i
bidas, por carecer de importancia y agregando, nuevas. 

El número de revistas que se recibirán en el año 1921, en canje 
y subscripción, de acuerdo a lo proyectado serli: 

Nacionales . .. . . . . . . 
Latinoamericana-s . . . . 
Norteamericanas . . · 
Europeas . 

Totales . 

Canje Subscripción 
125 · 1 

17 
8 26 

15 74 

165 107 

A fin de organizar ~sta sección en la. forma · más econfonica 
posible, he solicita.do todas las revistas en canje con nuestras publl
caciones. Algunas re·vistas italianas y españolas han accedido al 
pedido, 

Al mis1ilo tiiempo, se pidieron a varias agencias de r,évista.s, en 
la Capital, presupuesto para atei1d·er -las subscripciones de las revis
tas europeas y norteaniericanas, que se detallan en el anexo D. 
Otro tanto se ha hechb con tres o cuatro librerías de cada pafa. 
En cuanto lleguen las ofertas respect1vas, que no deben tardar,· 
informaré al Señor Decano. 

VI 

BIBLIOTECA PARTICULAR 

Está constituída por los elementos que utilizan de inmediaítl . 
los seminarios y que se trata de mantener al día. Se compone 
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de estadísticas ·oficiales, memorias, mensajes, censos, leyes_ de im
puestos y presupuestos: nacionales, provinciales y municipales; 
estatutos, balances y memorias de sociedades anónimas• etc. y, por 
último la colección de monografías y tesis ·ele los alumnos· de la 
Facultad. 

Si lá Biblioteca de la J?acultad· y ~l S·eminario, fueran una sola. 
institución -o estuviesen sus locales unidos, esta tarea podría ser 
desempeñada por aquella. Lo· misn~ pOdría afirmarse respecto de 
la sección revistas. En -esa -forma las· tareas administrativas esta
rían a cargo de la Biblioteca, la q-qe podría. ser aconsejada por el 
Seminario. 

VII 

PUBLICACIONES 

He dedicado preferente atención a la publicación del 2 .. 0 volu
men de Inv-estigaciones del Seminario. 

A tal objeto,· se revisaron las monografías de los años· 1918, 
1919 y 1920. Después de una prolija selección, y, previas las cor~ec

.,cione.s de práctica y actualiza,c.ión de sus datós, se -reunieron los 
· trabajos necesarios para publicar el vo1úme1¡., que, por los estudios . . . \ 

que contiene, con:stitu~'e. un aporte al conocimiento de· varios pro-
blemas nacionales. · 

El criterio seguido. para la publicación de este volúmen difiere 
del anterior. En el primero se pnbliicó una síntesis de las diversas 
monografías de tres se111iilarios. En el actual s-e han :elegido las mo-
nografías de los diversos seminarios, que estudian algún problema 
de actualidad. Cada trabajo aparece con su respectivo autor y en 
consecuencia se ha respetado la forma de la exposición y de 
las ideas. 

Esta publicación demostrará prácticaiJ.?.ente la manera como 
trabajan los alumnos en los semiuarios. Si algún defecto contiene, 
en cambio posee el mérito ele exponer los trabajos originales de sus 
autores, tal cual son. 

Los sucesivos volúrnene.s constituirán un estímulo de perfec
cionamiento para los alumnos, los que tendrán interés en yer lll

cluídos ezj_ elfos sus trabajos. 
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VIII 

INFORMES DE CARACTER ECONOMICO 

·Aparte de las informaciones bibliográficas suministradas 1'I 

diversas instituciones oficiales y privadas, el Seminario está ter
minando un informe sobre la República Argentina, estudiada bajos 
los aspectos siguientes: a) situación, límites, extensión, población, 
clima, aspecto físico del país; b) .agricultura.; e) ganad,ería; d) bos
ques; e) industrias; f) co'nierci9; g) tierra fiscal; h) legislación del 
trabajo ; i) finanzas. 

Numerosas fueron las consultas verbales sobre temas diversos. 
Otro taa1to puede decirse de las persorr1as que concurrieron éon -el 
:fin qe ,entera~·se de la forma cómo. está organizada y_ cómo funcio
na esta institución. 

Con lo expuesto creo dejar debidamente informada a esa 
sup~rioridad . 

. . Réstarne; únicamente, manifestar "la valiosa · cooperación y el 
decidido apoyo prestado a esta dirección, en todo momento, por 
los señores jefes y ayudantes del Seminario. 

Saludo al Señor Decano con mi mayor consideración. 

EouAR'DO M. GoNELLA. 

Direc_tor del Semin,.,fo 

o 
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ANEXO A., 

PROGRAMA 's1NTETICO ÓE LAS CLAsE·s óE' PRE-SEMINARIO 
' ' . . . .. 

La investiga,ción ,científica . . ~ Concepto de la ciencia; verdad, hipó
tesis,' teoría. Las cienci~s sociales. La Ciencia· económica; Economía poli
tica y Finanzas· o Ciencia de la hacienda .. Modalidades de los- fenómenos· 
económicos;_ distin-ción. entre. los_ fenómenos objeto de las ciencias natu
rales y los fenómenos económicos. El. problema lógico del conocimiento 
en el estudio dé los fenómenos ·económicos. 

El problema de la _naturaleza ·de las· fuentes de estudio. Fuentes de 
primera y segunda mano. Fuentes accesorias. •Crítica de las fuentes: 
Crítica de procedencia. Análisis ·de los caracteres externos y de los ·carac
teres• intrínsecos. La investigación bibliográfica y la ·encuesta personal. 
Utilización y clasificación de 'los- datos obtenidos en las fuentes. Aplicación 
de estos principios a los problemas de nuestra economía nacional. 

Los métodos y los procedimientos· de estudio. La inducción, la gene
ralización y· la abstracción. La deducción.. Los procedimientos aplicables 
a una buena investigación. La ficha bibliográfica, _la ficha analítica )'.. la 
monografía. Resultados de los Seminarios. Los diferentes tipos de Semi
narios que funcionan en Europa y. Estados Uni<ios. 

" 

ANEXO .B. 

CURSOS .DE SEMINARIO DE 1920 

.·FINANZAS 

Profesor: Dr. ERNE
0

STO WEIGEL MuÑoz 
( 12 alumnos) 

a) Tema ·general: DEUDA PUBLICA. 
b) D1stribución de· los temas especiales dé investigación entre los 

alumnos. · 
Sub tema A. - Prinier periodo. - Antecedentes del régimen rentístico 

coloñial. Su ·contfnuación; bajo los gobiernos revolucio
nario. Empréstitos voluntarios y forzosos. - Primera 
d~uda flotánte. - La Caja nacional de 1818. · 
Gobierno provincial de 1821. - Primera inscripción y 
consolidación de la deuda pública. - El primer emprés
tito exterior ( 1824). Por el alumno Chianelli Pascual. 

B. Segu,ndo periodo. - La República unitaria. - El Banco 
_nacional. - La guerra del Brasil; emisiones de _pap!<I 
moneda. 
La Dictadm.-a. - Emisiones de fondos públicos y de pa
pel moneda. hasta princ¡'i;iios de 1852. por \os alumnos 
Boggiano Hilario y Zanini Adolfo· A. 

C. - Tercer periodo. - La Confederación. - Junta central 
de hacienda. Estado de. Buenos Aires. - El Banco cte 
la· provincia. 

Las deudas de la Confederación y de Buenos Aires 
en 1861. - La. unión nacional: sus consecuencias finan
cieras, por el alumno Martellini Pedro T. 
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Sub tema D. C1wrto veri.odo. - La República federal. Presiclenc·ia. 
Mitre. - Reorganización financiera. - Influencia ecorió~ 
mica y finánciera del Banco de la provincia. - Guerra 
del Paraguay. -- El segundo empréstito exterior (1868). 
Presidencia Sa.nniento . . ~ Empréstitos de obras públi
cas (1870). - Presidencia A.vellam.ecla. La crisis de 1875. 
Empréstitos internos. - Conqu-ista del desierto. - Fede
raliza.ción _de Bs. Aires, por el alumno Urroz Alberto M. 

E. - Q1¿into veriod-6. - Presidencia Roca .. - Estado del pa
trimoniÓ . y de las deudas de la nación, después de ia 
conquista d!'!l. desierto y de los convenios de la fectcra
lización. - Empréstitos de 1880 a 1884; su inversión. 
- Ley .monetaria de 1881. · 
Presidencia de .J·1tá,rez· Gelnuin. - Obras püblicas. -
Emisiones de fon.dos públicos. - Ley de bancos ga.r·an
tidos. - Conversiones ·de 1889. - La crisis de 1890. -
Causas y efectos, por los alumnos Viviani Juan y· De 
Carli Pílades. • 

F. - Sexto veríodo. - Presi.üencia. Pellegri.ni .. - Estado de la 
deuda pública en 1891. - Empréstito moratoria. -
Bancarrot.a. ba:ncaria. :.._ Empréstito interno. ~ Fund::i
ción del Baüco de la nación. 
Presid.enci.a Sáenz PeiTa.. - Leyes de moratorias. -
Arreglo. de deudas. _:_ Consolidación de· deudas flotantes. 
Presidencia. Uriburu. - Liquidación de los bancos ga
rantidos. - La paz armada. Empréstito patriótico, por 
los alumnos Sordel!i Albe;to y Folcino Eugenio. 

G. S6vti.rno veríodo. Preside11.cia Roca.. - Arreglo de las 
deudas provinciales y de las garantías de ferrocarriles. 
- Ley de conversión. - Proyecto de unificación de las 
deudas exteriores. - Arreglo de la cuestión internacional. 
Presidente· Qui.nta.na. -· Reforma en el régimen finan
cierto. - Conversión de deudas. - Proyecto d¡! reforma 
monetaria. - Estad.o.general de la deuda pública ele 1906. 
Presidencia Fig1ieroa. A.·lcorta. - Aurriento en las rentas. 
Operaciones de crédito nara obras de fo.mento. - .li:sta
dos: del patrimonio naciona.l, de la deuda pública y· cte 
la circulación monetaria, en 1910. - Obras construidas 
desde 1870 con el producto de los empréstitos y del cré
dito interno, por el alumno Trogliero Lorenzo. 

F¡:. - Octa.vo verioclo. Prewi.dencia. Sáenz Peíia. - Las deudas 
nacionales, provinciales y municipales, después del cen
tenario. - Restriccfones de las importaciones y en el 
crédito exterior. El Censo d,e 1914, por el alumn9 Mollo 
Eduardo. · 
Presidencia Plaza. - La cri.sis ele 1915. - Leyes de emer
gencia. - Reducciones en los presupuestos y· limitación· 
en los gastos públicos, por el alumno Leiserson Samson. 
Presidencia. Iri.goyen. - Proyecto de empréstitos inter
nos. - Movimiento de las deudas flotantes y de la Caja 
de conversión, desde 1916 hasta 1920. - Estado actual de 
las deudas públicas argentinas, por el alumno Leiserson 
Samson. 
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FINANZAS 

Profesor: DOC.:TOR ISIDORO Rurz MORE:'(O 
(G alu.mnos) 

a) Tema general: RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL. 
b) Distribución de los sub temas: · ' · 

Sub tema A. - Cuadro de la marcha de la renta. Alumno: Wainer Jttcobo. 
" n 

B. - Leyes de aduana. Alumno: Sarkoiy Ernesto. 
C . .:...... Leyes de sellos.· Alumno: Jordá Gastón F. " ,, 

Sub 

D. - Leyes de contribución directa. Alumno: Romano Germán. 
·E. - Leyes de patentes. Alumno: Silva Rómulo. 
F. Leyes .de impuestos internos. Alumno: Veiga Benito. 

FINANZAS 

P·rofesor: Dr. SALVADOR ORrA 
(6 alumnos) 

a) Tema,general: IMPUESTO A LA ·RENTA. 
b) Distribución de los temas parciales de investigación entre los 

alumnos. 
te.ma A. - Capacida«;l contributiva ere las sociedades anónimas. 

(Continuación de los estudios realiza.dos en el año 1919), 
por el alumno García Morales Ántonio. 

B. - La aplicación del impuesto a la .reiita en la provincia 
de Córdoba, desde el pun.to de vista· del rendimiento. pro
bable de cada forma .de, materia imponible, por el alum-
no Apraiz Ricardo. · 

C. - La aplicación del impuesto a la renta en la provincia 
de Entre Ríos, desde. el punto de vista del rendimiento 
probable de cada forma. de materia imponible, por el 
alumno Daliba.rda. A¡nérico. 

D. - Repercusión del impuesto a. la. renta; estudio de al
gunos casos dentro del organismo económico nacional, 
por el alumno Remondino Gabriel. 

E. - La aplicación del impuesto a la renta en la provincia 
de Tucumán, desde el punto de vista del rendimiento 
probable de cada forma de materia imponible, por el 

alumno Carosio Mario. 
F. - La aplicación del impuesto a la renta en la provincia 

de. Buenos Aires·, desde el punto de vista· del rendimien
to propable de cada forma de materia _imponible, por el . 
alumno Rafael Laplaza. · 

POLITICA COMERCIAL 

Profesor: Dr. VICENTE FrnEL LóPEZ 
( 6 a1urrinos) 

a) Tema general:· DERECHOS DE IMPORTACION Y EXPORTA
CION. 

b) Distribución de los te.mas parciales de investigación entre los 
alumnos. 

Influencia de los derechos de importación y exportación en las in
du.strias nacionales; revista del estado a.ctual y perspectivas 
del grupo: 
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Sub tema A. - Muebles, rodados y· anexos (3er. Censo nacional), por 
el stlun'mo Silva· Juan José.· 

Sub 

,, 

B. - Construcción (3er. Censo naciql)al), por el alumno 
Bianco .Angel D. · · 

C. - Fibras, hilos y tejidos' ( 3er. · Censo nacional J, por 
loi;; alumnos Ozino Calig¡¡.ris Oreste·s y _Rabuffetti Enri
que Argentino. ' 

D. - Artes gráficas (3er. Censo_ nacional), por el alumno 
· Aresti Isidoró. · 

E.-:- Vestidos y tocados (3er·. Censo'nacio_nal), por el alum
no .Farabelli ~~rlos. 

ECONÓMIA POLITICA . 

Profesor: Dr, J. A. CAirros 
(6 alumnos) 

a) Tema general:. COOPERACION Y MUTUALIDAD. 
b) Distribución de los temas P'.1rciales de investigación entre los 

alumnos: 
tema A. - El . régimen jurídico de las cooperativas. Antecedentes. 

legales sobre cooperativas en la· República Argentina, 
por el alumno Mateo 'Pages Jaime. · 

,, B. - Cooperativas de-· la habitación, por· los alumnos Monti 
Héctor y Germán Hasenkamps J. 

C. - Cooperativas agrícolas, por los alumnos Del · Valle ·ee
cilio y Pescuma Migue]. ( especialmente las correspon
dientes a la provincia de Entre Ríos). 

D. - Cooperativas de construcción, por el alumno Brustein 
Jacobo. 

REGIMENº AGRARIO 

Profesor: Dr. MIGUEL A, CÁRCANO 
(4 alumnos) 

a) Tema general: LEYES DE INMIGRACION. 
b) Distribución de los subtemas. 

Sub tema I: La Constitución nacional· y la ·inmigración. a) La Cons
titución de 1853 y las reformas de 1860 y 1898. - f'ro
yecto, discusión y sanéión de los artículos relacionados 
con la inmigración. Análisis de su·s fundamentos: con
tenido y extensión; b) Comentario de sus disposiciones 
por los autor·es argentinos. Alumno: Manuel Pegazzano.-

II: Legislación sobre inmigración, vigent~ en Ia República 
Argentina. a) Ley 817.- Mensaje y proyecto de .ley del 
P. E. - D!é!Spacho, discusión y texto .auténtico de la ·ley 
promulgada; . b) . Decretos. regl_amentarios p_os_teriores. 
Jurisprudencia; ·c) Análisis· y clasificación de las dis
posiciones. Fundamentos, antecedentes y extensión. 
Alumno: Ranión A. Pan. · 

III: Estadistica migratoria argentina. a) Entradas y salidas 
de pasajeros· de ultramar y países vecinos: d'e primera, 
segunda y tercera clase, de 1909 a 1919. Saldos. Clasifi-
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cac1on por 11acionalidades, profesiones, sexos, edad,es, 
familias y capita"i; b) · Internación: colocación y calidad 
de los inmigrantes .. Naturalización· de. extranjeros; c) 

. ·. Comparación con' otras estadísticas exp•onentes de la eco
nomía nacional. Alumno: _Justo A. Zmida. 

Sub tema IV: Legislación vigenté extranjera .. a) Leyes y decretos vig1µ1-
tes en: Estádos Unidos, Brasil, Uruguay, Chile, Para
guay, Canadá. Clasificación, ·fundamentos, característi
cas. - Crítica. - Vinculación con la República Argen
tina. Alumi10_: Alfredo V. Donn·et. 

" 

V: Manifestaciones de opinión sobre el problema migratorio 
argentino. a) ·Proyectos legislativos en el orden nacional 
y provincial, presentados por los conservadores, radica
les, y socialistas. Clasificación, fundamentos, carader1st1-

. cas, y extensión; b) Contenido y análisis de los mensajes 
del P. ·E. y memorias del Ministerio de agricultura Y 
Dirección de inmigración; c) • Juicios de la opinión: 
prensa y personalidades. - Cónclusiones de conferen
cias, congresos y encuestas. 

,, VI: Capacidád receptiva de la República Argentina: investiga-
ciones considerando los siguientes factores: a) Eco
nómico: capacidad productiva --:- industrias rurales y 
urbanas - comercio - salarios - standa.rd de vida -
oferta y demanda de ·brazos·- - relaciones entre la tierra 
y la población - transportes; b) Político: legisla<;ión 
- educació11 - política comercial e i11dustrial; c) üeo-

. gráfico: ahálisi's de la distribució11 de la població11 en 
el te·rritorio argentino; ·d) Social: huelgas - matrimo
nios - nacimientos - delincuencia - pauperismo -
crecimiento de· ía población ___: coeficie11te vegetativo y· 
migratorio. · · 

IN$TITUTOS 

. MATEMATICAS FINANCIERAS 

Profesor~ SEÑOR J.os1~ Gol\'zAu:z GALí; 
(11 alumnos) 

a) Tema ge11eral: BALANCES DE LAS COMPAÑIAS. DE SEGUROS 
b) ·Distribució11 de los temas parciales de i11vestigación entre los 

alumnos. 
Sub tema A. - ]?arte económico legal. Ley de seguros francesa e italiana, 

por el alumno Zelaya Nestor B. 
B. - Parte económico legal. Ley de las compañías de seguros 

en Inglaterra, por el alumno Testore José .P. 
C. - Parte ecoi;iómico legal. Antecedentes económico legales· 

de las sociedades de seguros en los Estados Unidos, por 
el alumno ·seghezzo Lorenzo. 

D. - Pa.rte : económico legitI. Antecedentes económico · legales 
de las compañías de seguros alemanas, por el alumno 
Olaciregui Saúl. 

E: - Parte de ·contabilidad. La cuenta de Ganancias y pér
d.idas en la,s compañías de seguro; por el alumno Raggio 
Armaüdo Luis. 
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Sub tema F. - Parte de contabilidad. Baiances de las compañías de se
guro alemanas e inglesas. por el alumno Niebuhr Ernesto 

" 

Sub 

,, 

,, 

G. - Parte de contabilidad.· Balances de las sociedades anó· 
•nimas de séguro, francesas e it,tli:inas. · por el a:iu;rmo 

Silva Julio. 
H. - Parte de contabilidad. Estudios sobre la_ forma de con

tabilizar las reservas y comparación gráfica de reservas 
a distintas tasas, por el alumno Arbelaiz Antonio. 

I. .- Parte actuaria!. Influencia de la tasa del interés y mor· 
talidad, por el alumno Bottini Emilio . 

. .J. - Parte actuaria!. Reservas en general, de las compañías de 
seguro, por el alumno Bertolotto Roberto. 

K. - Parte actuaria!. Reservas cargadas, por el alumno Ali· 
nari Carlos. 

ESTADISTICA 

Profesor: Dr. Huoo BROGGI 
(7 alumnos) 

a) Tema general: TABLAS DE M_ORTALIDAD'. 
b) Distribución de los temas parciales de investigación entre Jos 

alumnos. 
ttma A. - Crítica del fundamento de las -tabias de Acerboni, por 

el alumno Guerizoli Alberto. 

" " 
B. ~ l\fortalidad infantil, por el alumno Terzano Domingo. 
C. - Mortalidad por edades, ségún el Censo de 1909, por el 

aiuínno ·Germán Alfredo.·' 
D. - Composición por edades de la población argentina y _ex

tranjera, según el Censo de 1909, por el alumno Harria
gue Benjamín. 

E. - Mortalidad por edades, según el Censo de 1914, por el 
alumno Errea Atanasia. 

F. - Movimi,ento migratorio de la población de Bs. As., por 
el. alumno José H. Porto. 

G. Composición por edades dé la población argentina, según 
el Censo de 1914, por el alurn,no Pochelú Domingo. 

FUENTES DE LA RIQUEZA NACIONAL 

' Pr'ol'esor: Dr. RICARDO J. DAn;r, 
(3 alumnos) 

a) Terna general: EL HIERRO EN NUESTRA SITUACION 
. ECONOMICA. 

b) Distribución de los temas parciales de investigación entre los 
alumnos: 

Sub terna A. - Investigación respecto a .los yacimientos de minerales 
de hierro en la República Argentina. Legislación minera 
nacional, al respecto. Medios de· comunicación existentes 
en los centros comerciales e industriales dei pafs. Impor
tancia de los ·depósitos de mineral de hierro .en la R. Ar
gentina y calidad del mineral. Bibliografía al _respecto, 
por el. alumno Bernardo Racedo Aragón J. 

' 
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Sub tema B. - Industria siderúrgica. Su implantación en la República 
Argentina, por los alumnos Enrique A. Conde y Arnal
do Lejarraga, 

C. Industria metalúrgica argentina: Hierro estampado y 
galvaniza·do. Hojalateria mecáI!ica. Fabricación de hoja• 
lata, por el alti:mno Juan Delbosco. 

BANCOS. 

Profesor: Dr. PEDRO J. B.nocco 
(11 alumnos) 

a) Terna general: EL PROBLEMA DE NUESTROS CAMBIOS 
MONETARIOS INTERNAClONALES. 

b) Distribución de los sub temas: 

Snb tema A. - Efectos económicos del cambio muy favorable. Alumno 
Luis Rigo. 

B. - Medidas para remediar . los inconvenientes del cambio 
favorable. Alumnos: Joaquín A. Lautaret y Juan C. 
Lomazzi. 

C. - Efectos sobre los cambios, de 'Una emisión sin garantía. 
Alumno: Orestes Frattini. 

D. - Efectos sobre los cambios, de la apertura de la Caja de 
conversión. Alumno: Rafael Sánchez. · 

E. - Efectos que produce en los cambios la elevación p.e 1a 
tasa de descuentos. Alumno: Atenágoras Echenique. 

F. - Re.sultado probable de la constitución de una cámara 
compensadora internacional. Alumno: José Massone. 

G. - Efectos sobre los cambios, del 9ago de reparaciones e 
indemnizaciones de guerra. Alu.mno: Domingo B. Capato. 

H. - Nuestros cambios ,internacionales durante los años 1918 
¡, a 1920. Alumnos. Bern2rdo J. Matta y Eugenio R. Ca"viglia, 

TRANSPORTES Y TATI:F~S 

Profesor: Ixc;EX!ERO CARLOS M. RA::liALL0 
(8 alumnos) 

a) Tema general: FERROCARRILES, DEL ESTADO Y MARINA 
MERCANTE. 

b) Distribución de los temas p·arciales de investigación entre los 
alumnos. 

Sub tema A. -• El Esta,do y los ferroca.rri.les. Los ferrocarriles en el 
extranjero: ejemplos de Estados Unidos, . Inglaterra, 
Francia, Alemania e Italia. El régimen de los ferroca
rriles argentinos.' .Las concesiones. Los ferrocarriles ga
rantidos. Las leyes N. 0 5.315 y 2.873. Las jurisdicciones 
nacional y nrovincial en los ferrocarriies argentinos; 
por el alum1io Castro. · • 

B. - Los ferrocarriles argentinos del Estaí!,o. Antecedentes 
legales y . administrativos, hasta la ley N.o 3. 896. Las 
administraciones in.dependientes de los ferrocarriles An• 
dino, Argentino del norte y Centra,¡ norte. La ley N. 0 

5-559; a cargo de los alumnos: Claise, Magdalena y 
Eyherabide. 
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Sub tema C. - La ·organización admi.nistmtiva y eco1iómica de la actual 
red del Estada':-'- Análisis de·la ley orgánica N.0 6.757. 

·sus relaciones con la ley de ·obras públicas y con la 1ey 
genera-! de Contabilidad; ·a cargo de los alumnos del sub 
tema B. 

D. - Red cwtua-l de los ferrocarri.les del Esta.do. Proceso de 
su formación, sus prolongaciones internas y externas. Su 
capacidad de transporte; vías, material.es rodantes, servi
cios complementarios, por el alumno Ígnaéio Aspiazú. 

E. - El trá,fi,co d,e los ferrocarriles del Estado. Tráfico local 
y de. intercambio. El tráfico internacional. Valor econó
mico de sus zonas de explotacíón, a cargo del a!umno 
Olivera.. 

F. - Régimen comerci.al. - Productos y gastos. Tarifas. Pro.
·ductibilidad posible, ,a :cargo• del alumno Sorrentino. 

G. - Perspectivas de la formacióii- de· la red del Estado. -
Necesidad de reformar su ley orgánica. La--reglamenta.
ción del trabajo y la expl_otación ferroviaria, a cargo. del 
alumno F. Griffi. · 

ECONOMIA POLITICA 

Profesor: Dr. MAURICIO NmENSTEJN 
( 6. alumnos) 

a) 'Tema general: CIRCULACION MONETARIA .. 
b) Distribución de los temas parciales de investigación entre los 

alumnos. . 
Sub tema A. - Circ1ilación monetaria, ae 1862 a, 1881. - Situación mo

netaria .al formarse la Confederación, en 1862. - Moneda 
metálica y papel moneda en circulación. - Monto de la 
emisión fiduciaria nacional o nacionalizada. - Tipos 
legales y i·eales de conversión. - Consecuencias d¡:!l agio 
-en el comercio y en las finanzas nacionales. - Diversas 
. leyes y disposiciones. reglamentarias. - La oficina de 
cambios, por ·e] alumno' Farina Cayetano. 

B. - Ci.rculación monetaria de 1881 a 1891. - Situación mo
netaria al 8 de noviembre de 1881. - Sanción de la nué
va ley monetaria. - Sus consecuencias. - Emisión de 
papel moneda por el Banco nacional. - Garantla metá
lica. · - Incopversión de 1885. - Bancos garantidos. -
El agio. __:_, Consecúencias económicas y financieras. -
La revolución de 1890. - Caída de los bancos Provincial 

· y Nacional, ·pór el alumno Adolfo Redolfi. 
C. - Reconstrucción monetari.a, de 1891 a 1914. - Situación 

monetaria. - Fundación, del Banco de la nació:n. - La 
ley de conversión de 1889. - La Caja de conversión. -
Consecuencias· económicas fin;:,ncieras. - Emisión fidu· 
ciaría. - "Garantla metálica. - Tipos de conversión, POI'. 
el alumno Bravo Silenio. · 

D. - Leyes de emergencia de 1914. - Situación monetaria al 
estallar el con.flicto europeo. - Clausura de la Caja de 
conversión.· - Sus consecuencias. - Régimen del re
descuento: - Prohibición·- de exijortar oro. - Depósifo 
de. oro en las legacion.es: - Operaciones que han origina
do, por el alumno_ Rigo L1.1is. . . . 

E. - Estado actual de fa circulación monetaria. __:_ ¿Conviene 
abrir la Caja de ·conversión? Consecuencias posibles 
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de su a.pertura. - Consecuencias del mantenimiento del 
cierre, por el alumno Mobili Enrique. 

Sub tema F. - Circiilaéiones 1nonctarias vrovinciales. - Diferentes mone
das metálicas y papel moneda en circulación en las pro
vincias, al formarse la Confederación. - Emisiones y 
acuñaciones sucesivas. - Disposiciones nacionales al 
respecto. - Papel moneda disimulado. - Estado actual, 
por el alumno Raúl Previsch. _ · 

ECONOMIA POLITICA 

. Profesor: lNG. /4.LE.JANDRO E. BuNGE 
(7 alumnos) 

a) Tema general: COSTO DE LA VIDA Y PODER ADQUISITIVO 
DE LA MONEDA. 

b) Distribución de los sub temas: 
Sub tema A. Estudio de los planes propuestos para estabilizar el 

poder adquisitivo, de la moneda; análisis de los sistemas 
de corrección parcial de la moneda y de aquellos pro
puestos para fijar, en conjunto, un va!or -estable a la mis
ma; sistema de Fisher. Alumno: Raúl Previsch. 

" " 
,, 

B. - Elaboración de los materiales estadísticos de las provin
cias del interior (precios y salarios) y construcción de 
los números indicadores del costo de la vida para cada 
una d-e las regiones consideradas. Alumnos: Juan- Carlos 
Valle y Alejandro Lozza. 

C. - Evolución de. los salarios reales en. la Capital federal. 
' Alumno: Roberto Garzoni. 

D. - Estudio de las causas de la evolución de los salarios, 
Alumno: Ludovico Ferrari. 

E. - Métodos usados en la construcción de los números indi
cadores. Alumno: Juan M. Tanoira. 

REGIMEN ECONOMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA CONSTITUCION 

Profesor: Dr. MARIANO DE VEDIA y MnRE 
(11. alumnos) 

a) Tema general: EL ESTADO Y EL SINDICALISMO. 
b) Distribución de los temas parciales ·de investigación entre los 

alumnos. 
Sub tema A. - Los gremios en la Edad media y los sindicatos moder

nos, por los alumnos Vispo Germán y Trevisan Egldio. 

" " 

" " 
,, 

" " 

" 

B. - El sindicalismo • en la República Argentina, por los 
alumnos Juan Carlos de la Fuente y Alonso Flores. 

C. - Legislación comparada sobre sindicatos, por los alumnos 
Enrique Siewers y Luis Taiana. 

D. - Antecedentes y proyectos nacionales sobre gremios, por 
el alumno Víctor Rogelio Mauriño. 

E. - La Constitución ante el socialismo y el individualismo, 
por los alumnos Simón .Joselevich y Pena Héctor_ 

F. - La soberanía del Estado y los sindicatos, por los alum
nos Salomón Winocour y S_i)vio J. Rlgo. 
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ANEXO C. 

Estadística ·de los materiales de estudio existentes ·en el Seminario. 

Fichas 
Fichero general: 

Economía política 
Finanzas ... . 
Autores .. · .. . 
Fichas a intercalar 

Seminarios,· institutos e investigaciones 
de l.º, 2. 0

, y 3. 0 a~o . ·. 

Ficheros auxiliares 

RESUMEN 

Fichas tipo A 
v,, ,, e 

Monografías 

(1.o, 2.o y 3.o año) 

Matemática financiera. 
Contabilidad . . . . 
Bancos ...... . 
Sociedades anónimas y segu,ros 
Geografía económica 
Fuentes de riqueza nacional 
Economía política. . . 
Historia del comercio . 
Finanzas . 
Estadística. 
Política comercial. 
Legislación civil . . 
Legislación comercial. 
Legislación industrial. . . . 
Tecnología industrial y rural. 
Régimen agrario . . . . . . 

' 

Tipo A Tipo e 

50.834 
10.351 
5.528 
7.685 

74:398 

7.003 

2.536 

83.937 
23.631 

l07.!i6S 

79 
68 
82 
48 

170 
107 

96 
13 
5. 
-2 
4 

110 
°131 

25 
88 

9 

1.037 

23.631 ' 
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Monografías de los Seminarios e rnstitutos 

B=oos. -~ 
Economía política. 18 
Finanza,s 17 
Fuentes de riqueza nacional 25· 
Geografía económica . . 8 
Historia del comercio. . 4 
Matemáticas financieras. 8 
Política com. ·y régimen ad: comp. 22 
Régimen agrario . . . . . . •. 21 
Ré'gimen ec. y ad. de la Constitución. 15 
Transportes y tarifas·. · 20 
Sociedades anónimas y seguros 3 

179 

Total general: 1. 216 Monografías. 

ANEXO D 

REVISTAS Y DIARIOS 

NACIONALES 

1 Rev, de la Fac. de Agron. y Veterinaria. 
2 Rev. de la Soc. Rural de Córdoba. 
3 Rev .. de la Soc. de Medie. Veterinaria. 
4 M.ev. Viator. 
5 Tlie Riview of The Riv-3r Plate. 
6 The Hiberno Argentiho Review, 
7 Rev. de la Universidad de Buenos Aires. 
8 
9 

Rev. Azucarera. 
· El Comercio Español en el Plata. 
La Ingeniería. 
La Electricidad y la maquina.ria. 
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10 
11 
12 Bol. de la Of. Exp. e Informativa y de Recaudación de la Prov. 

de Córdoba. 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

Bol. Of. de la Prov. de Santa Fe: 
Bol. Of. de la Prov. de· Buenos Aires. 
Bol. de la ºDirec. Gral. de Minas, etc. 
El Gastrónomo. 
Bol. del Congreso Nacional. 
Crónica del Depart. Nac. del. Trabajo. 
Rev. Frigorífica. • 
Bol. del Con~reso Sud Americano de Ferrocarriles: 
Tierras y Ganados.· 
Rev. del Banco Hipotecario Nacional. 
El Municipio. 
Bol. Of. de la Bolsa de Comercio de · Buenos Aires. 
Rev. de Seguros. 
Las Nuevas Tendencias Ec"onómlcas. 
Bol. del Centro Prop. de Córdoba. 
Inf. Diplom. y Cons.¡ Dest. al Comercio y la Industria. 



29 
30 
31 
32 
33 · 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
63 
54 
55 
56 
57 
58 
59. 
. 60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72, 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
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Circular InL destinada al · Cuerpo 
Rev. de Economía Argentina. 
Rev. del Impuesto Unico. 

Diplomáti~o Consular. 
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CAPITULO I 

NUESTRO CONCEPTO SOBRE EL AUSENTISMO 

i. Concepto económico genérico del "ausentismo". - 2. Evolución de este 
concepto. - 3. La exacta interpretación del problema ·argentino. 

l.-Concepto económico genérico del "ansentfrmo ;, 

En este trabajo nos propolllemos fundar la equidad y la jus- · 
ticia de un 1mpuesto nacional, que grave el patrimonio de ~os 
propietarios. de bienes inmueples en la R_epública Argentina, y que 
resida-n temporaria o permanentemente fuera del paí.s. Pero, an
tes de entrar ·en materia, sentimos la necesidad de aclarar ·concep
tos y definir mejor ideas, a fin de que nuestra intención sea apre
ciada en la forma correcta que deseamos. El vocablo "ause.ntismo ',' 
que no encontramos en el Diccionario d-e la Academia Españo1a, 
lo usaremos en el mismo \'Sentido. en que lo aplican autorizados tra
tadistas de economía política, que 'se han. ocupado de esta cues-
tión, y .quienes quieran expresar con él: '' la costumbre tomada 
por los propietarios o los rentistas, de residir en el extranj:ero, o 
cuando menos, fuera de sus fincas" ( Gide) ; o bien, "la emigra
ción individual _que tiene lugar cuando un. capitalista,· propiietario 
territorial o rentista, percibe su renta en un país y la consume en 
otro·'. ( Oou!ce11e-Seneuil) . 

2.-Evol1ic1:ó11 de este concepto 

El ausentismo ha sido analizado ,en todas sus formas, por a11-

tores que han hecho la descripción ex-acta de esta '' enfermedad 
económica". El aspecto moral se ha discutido mucho, así como su 

. . 0 

faz so'cial y económica. Pero, ·no conformes con la interprietación 
dada a ese fenómeno, por escritores cuya labo·r ·científica ha ex-a
gerado y alterado la magnitud de sus consecuencias para la eeo
nomía die ios respectivos pai5es, vamos a intdntar establecer el 
concepto que, a nuestro modo de ver, caracteriza al ausentismo de 
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los propietarios argentinos, como un hecho de cuya existencia pue
den y deben beneficiarse las finanzas nacionales. 

En los países de técnica adelantada, la ausencia del propieta
rio, económicamente considerada, no produce las funestas conse-

·· .cuencias que en la Edad media, y más tarde aun, se atribuía a 
este fenómeno. "La adaptación inteligente e intencional del medio 
físi-co biológico a la Yida de la especie humana, constituye la ac
tividad histórica f~nda.mental, que es la técnica. Consiste en la 

. aplicación del esfuerzo del hombre al suelo, a las otras especies, 
a las materias primas, directamente, o con !.a herramienta y Ja 
máquina" (1). 

Ese '' esfuerzo del hombre'' ha transformado las ~ondicio,nes 
del "medio económico", en tel. cua,11el propietairic" ejercía una fun
(~ión primordial : ante~ que nada, el propietario debía: · estar pres·en• 
te.· Y era su presencia de una grande trascendencia económica. l\fa. 
neja.ba personalmente el proceso de la producción. '' El ojo del 
amo engorda el buey", es un viejo modo de decir, que ha llegado 
hasta nosotros, a través de los escabrosos senderos de la exp,erien
cia popular. Antes que propietario, era amo. Y así define este úl
timo vocablo, el diccionario de la· Real academia I española: '' 1) 
Cabeza o señor de la casa o familia; 2.) dueño o poseedor de al
guna cosa; 3) el que tiene uno o más criad-os respecto de ellos; 4) 
.mayoral o ca,pataz", etc. 

En los países cuya técnica rural es más atras·ada, el propie
tario participa con más intensidad, del carácter de "a:mo ". La 
ausencia· del propi,etario en regiones d

0

0Jide se labra con arado de 
palo, y se practica el cultivo extensivo, y el motor más adelanta
do es el caballo o el buey, es substancialmente distinta, como fe
nómeno económico, del ausentismo de los prbpietarios de tierras 
donde es el arado mecánico el que abre los surc;os, y. donde el cul
J;ivo y su rotación se valen del motor a vapor o a esencia. 

La mayor productividad del trabajo, el desarrollo . de la e-s• 
pecialización científica puesta al servicio del propietario_, bajo la 
forma de la actividad· profesional remunerada., hacen insensible, 
en un estado de progr<eso técnico, la ausencia del propietario. Pue
den los estancieros, los terratenientes argentinos, veranear en 
Mar dél I>lata, atendiendo a la vez sus in1Jerese·s y dirigiéndolos 
por la vía telefónica, desde la habitación de su hotel, o desde la 

(1). J1i.an B. ·Justo. "Economfa, valor, interés". Anales de la Facultad ele 
derecho y ciencias sociales. Segunda serie. Tomo tercero (l.• parte), p!i.g. 444. 
Buenos Aires, 1913. · 



EL IMPU~;STO A LOS. PHOPIETA~JOS AUSENTES 47 

Rambla misma. Su voz puede escucharla el mayordomo. a 1.000 
kilómetros de distancia, y su apod,erado recibirá instruccioiles ver
bales, en un despacho de un . sexto piso, en el centro de Buenos 
Aire-s. Pocas horas de. tren le conducirán al asiento mismo de sus 
rnegocios, y el uso de las claves telegráficas le facilitará enorme
mente la solución, desde París, Nueva York o l\1)5'n,a.co, de toda 
cuestión seria e inesperada, que afecte sus intereses, o venga a 
perturbar. la marcha regular. de sus negocios. En cierto modo, 
quizá:s sea un bien para la.· economía nacional, el que los grandes 
pr·opieta.rios salgan del país, porque, es fuera de la_s fronterns del 
lar natívo, donde aprend-emos lo que en realidad somos; donde se ha
ce la crítica de nuestros males, y donde más intensa~ente senti
mos la necesid-ad de. mejorarnO's. No podemos d,ejar de anotar aquí, 
una reflexión que acude, a.treyida, a nuestra mente: ¿ cuánto de
berá el adelanto económico y político dtel país, a las apacibles 
charlas de sobremesa, en los lujosos transatlánticos, y a las in
directas y los eufemismos de que por tanto tiempo fueron blanco 
los "sauvag-es america.ins ", en los centros elegantes de la. vieja Eu
ropa! Con mucho acierto y clara elocuencia lo dijo aquel celebra
do escritor clásico español, Saavedra Fajardo: "Fuera de la pa
tria. se pierde aquella rudeza y -encogimiento natural; aquella al
tive.z necia e inhumai:ia, que ordinariamente nace y dura en los 
que no han pra¡iticado en diver~as úaciones ". 

'!ovellanos iescribió, en ·w f.amoso informe sobre la ley agra
ria: "e~a muchedumbre ele propietarios de mediana. fortuna, que, 
amontonados· en la Corte •y en las gr·audes capitales; perecen en 
ellas a mano de la corrupción y del lujo, perjudican ,a la agri
cultura en manera notable, y por .eso los amigos del país no pue
den deja:r; de clamar por el remedió de un mal que tiene más in•· 
flujo que el. que se cree, en el atraso de la agricultura" .. Y bien·_. 
nosotros no encontramos en el atraso de la economía rural ar
gentina, la enorme culpa., casi exclusiva, que otros autores atri
buyen al "-ausentismo " 0 influeliciados por la herencia die prédica 
tan autorizada y altisonante. Es '' esa influencia de la economía 
política europea en las cuestiones económicas argentinas", forma 
de· inte:rpretación contr.a -la cual protestaba, con . toda elocuencia, . 
el autor del "Dogma socialista ele la refolución de l\1ayo". 

El ausentismo es una fatalidad económica, y so.Jo así puede 
' . 

considerarse este fenómeno, en la vida d,e las sociedades moder
nas. De esa fatalidad es responsable, por una· parte, '' esa suge,-
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tión de lo ajeno y apartado, que ,es fuerza liberadora,_ ·en cuanto 
nos realza sobre la estrecha. soéiabilidad que circunscriben la fa
milia y la patria" (1); y por la otra, ese maravillosq progreso a 
que. asistimo·s, como a una escena fantástica, en los medios de 
transporte. ¡ Vanas lamentaciones, inconducentes y estériles prédi
cas, falaces llamados al. patriotismo, si· más. fuerte que todo ello 
.es esa sugestión de que nos habla, en un capítulo magnífico, el op
timista pensa~or americano! 

3:-Lci ,oxacta úitcrpretación del p.roblerna arg.entino 

¿ Cómo esperar, lc-0mo pr,etender que los ricos propietarios ar
gentinos residan en el asiento mismo de sus haciendas; si la pros-

. peridad y mayor riqueza· de las mismas, no dependen de su tra
bajo directo, de sus· esfuerzos }Jersonales; y si apena:s, su contra
lor interesado, tiene alg·una influencia en tal sentido 1 Es una rea
lidad social que ~o puede discutirse; en las campañas arraigarán--. 
única y exclusivamente, núcleos de trabajadores y pequeño·s co
merciantes. Las aristocracias· del dinero o del talento, no sentarán 
ahí sus reales. Oigamos las observaciones que hace el Dr. Damián 
1\IL Tor.ino, ex ministro' nacional de agricultura, al ocuparsé de la 
necesidad ele a:segurár al inmigrante, trabajo "J; salarios perma
nente,:: "Las ·ciudades y ;centros· urbanos, con sus oficios y em
pleos ii~dustriales,· · resultan ser· siempre pfüa estos trabajadores 
flotarite'S, un niás fuerte atractivo. Y se explica: la permanencia 
y arraigo ell' los campos ·es difícil y fw,sta, · a1itieponórni.ca por sits 
Zargas vaca,ciones, para el ·que no posea explotaciones agrícolas. 
No es constante el trabajo pab1 el asalariado, ni lo encuentra 
siempre remunerador, a no ser durante' los 120 días, má~ o me
nos, que dura ·la recolección del trigo, lino, maíz y avena. De ahí 
los desequilibrios, las incertidumbres y las eventualidades que ca.'. 
recterizan y dan :fisonomía a nuestro pro0eso agrícola" (2). · 

Según el .Dr .. Torino, "la permanencia· y arraigo en los cam
pos, es .difícii' y ha·sta antieconómica", para hoinbres que no po

. seen otros bienes que la fuerza de sus brazos o las habilidades de 
su oficio, o en otras palabras, · para individuos que escapan a la 

( 1) JÓsé Enriq1ie Rodó: ":i\Iotivos. de Proteo". LXXXVI,. pág. 224. 

(2). Da,nián M. Torino: "El problema ·aeÍ inmigrante y el problema agrario 
argentino". Buenos Aires. ·1912. Cap. VII. "La cuestión agraria en la Argentina: 
Como podr!a resolverse''. P1ig. 318. 
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:fuerza de la atracción 'urbana, puesto que una fuerza mayor, la 
de la ·necesidad del trabajo remunerador, los conduce allá, donde 
lo encuentran. ¿ Cómo no. h-an, de sentirse influenciados l)Or la 
atracción urbana, mejor dicho dominados, quienes, gracias a la 
privilegiada situación económica de que disfrutan, . hállanse en 
condiciones· de residir eii medio de todos los lw.lagos y comodi
dades que. constituyen· el ''confort'' ele la vida en las grandes 
ciudades? 



CAPITULO II 

EL AUSENTISMO COMO UNA FOR.MA DE 
LA PASIVIDAD ECONOMICA 

·1. Las formas de la pasividad económica, según Manlio Andrea D'Ambro
sio. - 2. Pasividad económica_ característica del pr.opietario. ausente. 

1.-Las formas de (a pasividad econóriiica, según Manlii.o Andred 
D'Ambrosio 

Manlio An-drea D 'Ambrosio, en su obra '' Pa,sividad económi -
ca; prim~ros principios de una teoría sociológica de la población 
económ~camente pasiva", (1). distingue dentro del conjuntq de in
dividuos que no consagran sus fuerzas físicas y psíquicas ni a la' 
producción de riquezas ni a la prestación diei servicios, dos cate-

. gorías de personas: a) los ociosos volun.tarios, y b). los ociosos in
voluntarios. Incluye ep. la primera, a todos aquellos que '' no quie
ren trabajar", y en la ·segunda, a aquellos que "no pueden. traba
jar por especiales ,condiciones biológicas", y los que "no pueden 
trn.h:1jar por parti.culare,s condidones sociales". Los ociosos v.olun
taiios son así divididos por D 'Ambrosio: 

Rentistas y pensionados . 
Mendigos . 
Vagabundos 
Gente de mal vivir 
Prostitutas 
Holgazanes 

En las clases superiores 

{ En las clases lnfoclnm 

(1) La obra de M. -Andrea D'Ambrosio, trabajo de tesis, ha sido juzgada 
por la comisión de profesores compuesta por Francisco Nitti, Augusto Graziani 
y Napoleón Colajanni. Al decidir la publicación de la obra, lo hizo: "atendiendo 

, la importan'cia de la disertación sobre la población económicamente pasiva, r¡ue 
constituye un notable ensayo de buenos estudios". 

El profesor ,Rodolfo Benini hizo, tarr.,oién, el elogio de las m'ejores partes 
del libro. No hemos encontrado,· dentro de la economía de la obra, una· e_c!a 
referencia al· propietario. al rico, al rentista ausente. He aqui 1a razón del 

. presente capitulo. · · 
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2.---Pasiv·idad económica ca,ractorísfJica, del", prop1:0tar•io aiisente. 

• Esta clasificación parécenos susceptib·l~ de admitir una interca
lación: nos referimos a los ausentistas. Si los -rentistas residentes 
constituyen, en el concepto del autor citado, una forma de la pasi
vidad económica, preciso es convenir que, un distingo importante· 
surge, al analizar la situación del simple rentista at_ácado por esa 
"manía ambulatoria internacional", que ha hecho famosa el 
'' spleen'' de los multimillo~arios anglosajones. El rentista residen
te s~rá un parásito económico, pero no podrá considerársele como
un parásito multiforme: ·social, político y financiero a la vez, as
pee o complejo ·en que se nos aparece el propieta.rio ausentista. Así,. 
a la clasifica•ción de D'Ambrosio, más arriba }ransmipta, agrega
ríamos la de los ausentistas ( clase superiol'Jes). Y a la cla.sifica.cáón. 
que- el mismo autor h~ce, del parasitismo humano, (p~s. 119 y 
181), agregaríamos la categoría del parasitismo económico completo, 
de los' ricos aitsentes. (1) 

" 

(1) D'Ambrosio, en el · capftulo "Otras formas 6lel parasitismo humano .. 
(pág. 181), es.tablece estas divisiones: 

a) Parasitismo sexual (Prostitución). 
b) Parasitismo depredador (Delincuentes que hacen uso de la violencia). 
c) Paras_itismo de los funcionarios_ inútiles. 



CAPITULO III 

UNA. TRADICION PARLAMENTARIA ·ARGENTINA. 

"La tradición será una fuerza im,alorabie 
" en nuestro propósito de garantir 15or· nos
" otros mismos, la integridad de nuestro
." patrim'onio, si · saberr1os tomar preferente
" mente de la tradición lo que nos une, y no 
" lo que nos separa". 

José Enriqiie Rodó. 
(Autógrafo en ·"lVIyriam" N. 0 XXXI. 31 

mayo 1920).' 

. l. Compulsa del ·pensamiento parlamentario argentino: Espíritu de dispo
SICIOnes especiales de las leyes: a) De jubilaciones y pensiones 
civiles; b) De seguro obligatorio contra accidentes del trabajo. -
2. Contenido de la tradición parlamentaria que surge de esa compulsa .. 

Sus enseñanzas y su utilidad. para el impuesto a los "ausentH,tas". 

l.-Co1np1tlsa del pensa1n1:ento 1Jffrlarnentario argentino 

La imposición de un gravamen a lcis propietarios ausentes, exi- · 
ge, constitucionalmente, y como acto previo, la sanción de una ley 
del CongreEo nacional, que lo cree y establezca. Nada más práctico 
:-r oportuno, por lo tanto, que la compulsa del pensamiento parla
mentario· argentirio, a través de a.lgu~os deba.tes y actos legislativos, 
que por su importancia y analogía con las discusiones que se origi
narían al_ tratarse la creación_ de este impuésto, nos sirvan como 
orientación precisa, como norte -de una incursión por lo que llama
ríamos itna trad1:áón parlarnentaria argentina. Hablamos de tradi
ción, y para evitá'r toda errónea interpretación, diremos que enten
demos por tal, · a. esa fuerza ·ni oral, a esa dormida energía dei pensa-. 
miento y la. acción que fueron, y que se afianza cada vez más, a me
dida que, con el transcurrir del tiempo, el progreso científico y las 
conquistas de la críti.ca serena, van acordándose y armonizándose 
con lo que, en época.s ánteriores debía ser, fata!mente, por r1guroso, 
proceso de lógica, una üidncc1:ón ernpírica o una inspfraóón geni'.a,l, 
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a) Espín·t1i 'de disposiáones especiales de la,s leyes de j,nbilaciones 
y pensiones civiles 

Una de las cuestio'nes sobre las que más ha discutido el Con
greso argentino es·, sin duela, la cue la jubilación de los empleados pú
blicos y pensión a •los deudos. de los mismos. 

Eri. la sesión del 12 de julio de 1881, el diputado Teófilo Gar
cía, presentaba un proyecto de. ley de "Caja ele al{orros de emplea
dos civiles''. En su art. 16, en el que se indicaban las condiciones 
que debían llenarse para que las familias d,e los empleados gozaran 
de pensión, se disponía, entre otras cosas, -lo siguiente: .... "5." Re
sidencia en la República, de la familia pensionista''. Este proye'cto 
de ley no fué di"icutido. Pero, cinco años más tarde, el diputado Fe
lip1~ ·yofre entregaba a la mesa ele· la Cámar~, el 30 de junio de 
1886, un proyecto sobre la misma ·materia, el cual establecía, en su 
canítulo 5.o, art. 37 : '' Es condici~n indispensable para que se. de 
la jübilación o peüsión, la res,ide·nóa de los interesados, en el terri• 
torio ele la República"; .y, con más precisión que el diputado García, 
agregaba: '' y no podrán ausentarse sin permiso del Congresq; · pero 
el P. E. puede acordar licencias por .el término del receso". La co
misión de leg;_slación, a cuyo estudio pasó el proyecto, no introdujo 
modii'ieació11 alguna. ·Al ser discutido (sesión del 25 de o~tubre de 
1887), el diputado Láinez pedía que fuese el P. E. y no el Congreso, 
la a4toridad que otorgase el permiso para ausentarse def país. El 
diputado 1\fansilla intervino en el debate, sosteniendo la disposición 
contraria, ya contenida en la ley de pensiones militares. En su dis
curso, entre otras cosas, decía: (1) "Lo que se entiende por la eco
nomía de las naciones queda defraudada, si el dinero que safo del 
erario para estos fines, s,e gasta en el extranjero y no ·en el país ... '' 
Y agregaba en seguida: "Y así, ·siempre, todos los años, nos damos 
cuenta que hay una cantidad considerable de personas· favorecidas 
por la munificiencia pública, que residen en el extranjero. Y digo y 
sostengo qub siempre que ,s·e nos viene con solicitudes de ese género 
( de jÚbilados y pensionistas para residir en el extranjero), aunque 
las votamos, nos Jwce mal efecto ver que aqnellos que creíamos iba 1, 

a vivir en niwstro país, con la pensión que el Estado les ha aco1;da
do, se van a gozarla al extra11,.jero". Más adelante decía: "Cuando 
este proyecto copia la ley frances?, la ley itaEana y la ley española, 

(1) Damos, casi íntegran·.,;:,nte, el discurso del cliputaclo Mansilla. porqu¡, 
consideramos contiene los más claros conceptos sobre la cuestión. y porque 
sintetizaba una ma11era de pensar, un "modo espiritual·' de la Cán1ara; en aque
lla ocasión. 

.• 
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quiere lo que yo antes insinué: qiie el jubilculo resida en la patria; 
y es innecesario hacer U:na disertación del punto de vista de la eco-

, nomía política, para compr01ider · qúe estos a-etas de favor (las jubi
laciones y pensiones} no son absolutos ... En alguna forma, el Es
tado, que da por im lculo para ayudar la subsistencia de .sus servi
dores, se reembolsa, por otro, por decirlo así. Lo que necesitamos sa
ber todos los años·, es, dónde es-tán. los jubilados: si residen en el 
país o en el extranjero, porque todas estas peqiiefíeces, al parecer, 
le per11i1'.ten a uno apreciar en sii con,iimto el movimiento social de 
la nación. Pondré un ,caso, para exage1;ar las 'cosas: supongamos que 
hay 10.000 personas favorecidas por la jubilación, que reciben $ 50 
cada una·: son 500.000 nacionales, 2.500.000 francos. Púo es que, 
(,011 esa suma, Se puede vivir perfectamente bien en Italia: y en Fran
cia; 50 pesos representan así, 3.000 francos de renta al año; y es 
~abido que allí se dice que tiene una petite fortune, el que tiene 
3.000 francos de renta. Por ta-'iito, resu.ltaría que paga,mos un trib1.1-
to al cxt!fanjerro, d,fJ dos miUon,es y med1'.o de francos vor año•. Ahora, 
p~·egunto, si no sería mucho mejor para la economía de la nación, 
que· estos 2.500.000 francos, que son 500.000 duros, se consumieran 
aquí: desewria qiie este argúmento fiiese contesta.do, desea.ría qiie 
f1iese re{1dculo, desearía qiw se me demostrara q1ie · si hay 10.000 .i1i
bilculos con el derecho de irse sin pedir permiso, beneficiarán al 
país y no lo perj1ul1'.cará.n. Esto es lo que ha.y que -\lemostrar". E,n el 
curso del debate, el diputado ·Albarra¡eín, propuso, sin éxito, que 
"dicho. permiso sólo podrá concederse por ca.usa justificada". Má~ 
suerte tuvo el señor Láinez, quien 1'>ropuso que '' e1 jubilado debe 
renovar su permiso anualmente", disposición que quedó incorporada 
a la ley. 

El proyecto, pasado ,en revisión a la Cámara de senadores, des
pués ele discutido por la de diputa.dos, establecía en su artículo 20: 
"Es condición indispensable para el goce de fa jubilación, la resi
dencia de los interesados en el territorio de la República; y no po
drán ims,entarse sin permiso del P. E. Este pámiso será renovado 
anualmente''. En la. se;sión del Senado, del 8 de noviembre del mis
mo año (1887), el proyecto fué aprobado sin mayor dis,c·usión, pre
vio informe del senádor Pedro L. Funes, quedando convertido en ley, 
el día 15 de igual mes y año. No fué reglamentada esta ley, sino por 
decreto del 28 de diciembre de 1898, es decir, once años después de· 
sancionada. (1) 

(1) Este decreto. fué claclo reglamentando las leyes N.o 2219. del 15 ele 
noviembre de 1887, y N. 0 3744. sancionada por el H. Senado, el 1. 0 de diciembre 
de 1898; esta última. modificando las disposicionés ele la primera. en lo referente 
al Irmite de edad. cómputo de años de servicios para los empleados policiales, 
etc. A este decreto nos referimos. con m'ás amplitud. en el capitulo IV. 
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El 17 de agosto de 1898, el diputado Roberts presentaba un 
pro_yecto de ley. de jubilaciones y_ pensiones, en el que se suprimía 
toda disposición relativa a la ausencia del país, de las personas be
nefic.iadas. El diputado Teófilo García, en 1900 (sesión del 6 de ma
yo), reprodujo íntegramente .el proyecto presentado por él mismo, 
diecinueve años antes. E-1 señor Roberts, pocos días después, (18 de 
mayo), presentaba de nuevo su proyecto, entrado a la Cámara e1 
año anterior, y caducado por imperio de la ley Olmedo. Sobre estos 
dos proyectos, se expidió la comisión de legislación, en el despacho 
leído el 22 de julio del año siguiente. En su proyecto, la comisión 
callaba sobre el jubilado ausente, pero e·stablecía en el artículo 52, 
mciso 4.0

: "El derecho a pensión se extingue, en general, por vida 
deshonesta, vagancia, por domü;iliarse en país extranjero ... ", etc. (1). 

Al año siguiente, ,en la sesión del 28 de· agosto, interrumpióse 
la discusión y en la reunión del 23 de julio ele 1902, el diputado 
Emilio Gouchón, reprodujo, sin mayores modificaciones, este mismo 
proyecto, "sin más objeto que volver a ponérlo en tliscusión". La 
comisión de fogislación. lo estudió, y presentó su dictamen; en la se
sión del 13 de julio del año siguiente, en la que fué apr•oba,do en ge
nera 1, y comenzó a tratarse en particular. El artículo 52 aprobóse sin· 
discusión. El proyecto, ~nviado en revisión al Senado, fué estudiado 
por las comisiones de legislación y hacienda, las que presentaron su 
despacho en 1~ sesión <lel 18 de agosfo de 1904. Informó el s•eñor 
:Qámaso · E: Pa-lacio, quien no se refirió para nada a la disposición 
tle que nos venimos ocupando, la que fué aceptada· por este .cuerpo, 
aprobándose el proyecto en general y en particular y sin modifica
ción alguna, en la 'mismá. sesión. No hubo, casi, discusión. ;El debate 
en el Senado habría sido interesr.nt,e·. Pero, el senadqr Figueroa, hizo 
nna declaración impr~sionante. Pidió que se realizara una sola vo
tación en particular, porque votar artículo por artículo, era ... 
'' muy di~ícil'' ! El senador Irigoyen, se opuso a este temperamento, 
pues no le parecía que, leyes de esta clase, "se debían votar así ... " 
El senador Villanneva, expresó, entonces, toda su alarma: '' Cual- · 
quiera alteración que se .hiciera en la ley, la haría volver a la Cá
mara de diputados, y ¡ sabe Dios 1 si podría ser despachada este año, 
con este nuevo trámite". Con tan pocas p~labras, que constituyen 
casi todo lo dicho en el Senado al tratarse el proyecto, queda he
cho ley núm. 4349, llamada de Montepío civil, y' por la que se creó 

(1) Esta disposición quedó luego fijada en la ley K. 0 4349, ahora en vi
gencia, creando la Caja nacional de jilhilaciones y pensiones civiles. De esta ley 
nos ocupamos más adelante. 
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la Caja nacional de jubilaciones y pensiones civiles, institución d~ 
la que, dicha ley, es carta orgánica. 

b) Disposi.ciones de la ley de segitro obligatorfo con:trci accidente.<: 
del trabajo 

Una l,e,y cuyos trámites e incideilcias parlamentarias son de· 
gran importancia al objeto que nos proponemos en este capítulo, es. 
la. que lleva el núm. 9688, actualmente en vigencia, de seguro obli- . 
gatnrio contra accidentes del trabajo. Reconoce .esta Íey, como 
antecedentes inmediatos, los siguientes proyectos: ( 1) 

1902 - 30 de mayo. Suscripto por los diputados Marco M. 
A vellanecla y Belisario Roldan; 

1904-Proyecto del P. E. de "Ley nacional del trabajo", en
viad? a la Cániara de Diputados, el 9 ele mayo. Su títuio V; se re
fiere a Jos accidentes del trabajo. 

1907 - 16 ele mayo. Suscripto por el diputado Alrreclo 'L. 
Palacios; 

1910 - 16 ele mayo. Suscripto por el diputado Adrián C. 
Escobar; 

19'10 - 30 cl·e julio. Del P. E., entrado a la. Cámara de di
putados, el 1.0 ele agosto c1el mismo año; 

1912 - 24 ele julio. Suscripto por los diputados A. L. Pala
cios, J. B. Justo y 1\1:. N. Laurencena; 

1912 - 12 ele agosto. Proyecto ele "ley ele seguro obligato
rio para empleados y obreros", suscripto por· los diputa.dos R. 
Ara.ya, D. d~l Valle, Rocca, Valdez, ca'ntil_o,. Avalas, Celesia y 
Alvear, 

1914 - 5 ele junio. Suscripto por el diputado Arturo l\í. Bas. 
En estos proyectos se e5tablecía, como principio general, la 

responsabilidad de los patrones por los accidentes del· trabajo de 
que fues·en víctimas sus operarios o empleados, responsabilidad de 
la que los patrones podía.u eximirse, asegurándose en compañías 
particulares, autorizadas al efecto por el gobierno. Todos .ellos, a 
excepción del último, cayeron en el , olvido,• apenas) presenta'cÍos. 
Por ei proyecto· de '·' ley de seguro obligatorio para empleados y 
obreros", de 12 de agosto de 1912, creá.base un fondo de garantíay 

· así llamado, porqµe destinábase al pago de aquellas indemniza.cío-

(1) Damos su.nóm1na, al solo efecto de documentar, debidamente, este ca
pitulo .. 
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ues que, fue~e por insolvencia del patrono, de la'. empresa asegu
radora, o de ambos a la vez, no pudiesen abonarse. El diputado 
· Bas, en s~ proyecto del 5 de junio. de 1914, · hi'zo · ·rnyir esta ini
ci.ativa. Más explícito· aun que sus colegas, y no coúforme con la 
existencia de mi simple fondo de. ga.rantía, creaba, por su proyec~ 
to, una ca,ja de ga.~a-ntíq,. Y, a las categorías de fondos,· 'i,a iú.di
cada·s en el anterior proyecto, que debían constituir esa garantía, 
agregó la siguiente: adículo .11, inciso c) "Los valores de_ las 
ü1demnizacioues o rentas constituídas, . pertenecientes a, extranje
ros q1w abandonen el país". La rigurosidad de esta disposición, 

1 aparece ci'ara y e,ii'.deute, si se faene en cuenta que,· en el mi~mo 
proyecto, se establecía: artículo 9, in'ciso a : · "La indemnización 
se rep1ttc/lrá cómo bien .ga.namcial y se distribuirá · entre los dere
cho habientes en la proporción y forma establecida en el artículo 
anterior". 

La inflexibi'li<~acl del .diputado Bas se hacía más ·patente, ·en 
otra disposición·. del mismo proyecto. En el artículo 15, estable
cía-:se: '' El obrero, víctima ele mi accidente que o6gine una inca
pacidad transitoria para el traba.jo, perderá_ el derecho ,a cont-i
niwr veraib1'endo la parte· de srdario qne le acú,ircla la le;y, desde . . 
el día en q1w se ausente clel vaís, y los sucesores del ·obrero ex
tranjero,· no percibirán ningnnq, indemnización, si en el ~nomento 
del accidente no residieran en el país". · 

b Este proyecto, pasado a estudio · de la comisión de legisla
ción, originó un despacho de la misma, presentado el 25 de sep
tiembre de 19H5. La ,conüsióll, en el proyecto cuya aprobacifo1 
aconsejaba, á.ceptaba. · íntegramente ]a primera de las dispt,sicio-. 
n~s que acabamos de copiar (artículo Jl, in.,ciso c). El miembro 

. informante, diputado Celestino J.· Marcó, . al r.eferirse a· la ca.ia 
ele garnntía, se expresaba. en estos térmii10s: '' La conüsión, pe
netrándose del pensamiento que 'informan los· proy.e~tos de los se
ñores diputados Ara.ya. y Bas ", recomienda su creación, y acepta 
"los va.lores de la.s indemniwciones o· re1ita.s con.stitiiida.s, v&rten~
cientes ci extra.n,ie~os qiw _ciba.ndowln el va.ís. ", para Ja· formación·_ 
de lo~ fondos destinados a aquella caja. Al tratarse en particular, 
el artículo es a.probado. sin discusión. La comisión hizo suyo, a.de
más, el artículo 15 del proyecto Bas·, que hemos \;anscripto más 
arriba. 

Al discutirse el proyecto, en la ·sesión del 27 de septiembre, 
el diputado A. Zaccagnini propuso_ ·la introducción, en este últi-
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mo artículo, de: las · dos modificaciones siguientes: 1.0
) Donde di

ce: '' El obrero ... '', hasta las palabras: '' desde el día en que se 
ausente del país", se .agregue "sin. permiso del Poder Ejecuti 0 

vo"; y 2.0
) Se agregue al final del artículo: "y sólo la percibi

rán en los caso·s de reciprocida.d, establecida por acuerdos o tra
tados internacionales" (1). El autor del proyecto_ ·se opuso .a la 
primera de las modificaciones pedidas. '' Es cierto dijo,. que exis
'' te una disposición análoga en la ley de pensiones y jubilaciones. 
<' Pero allí, · resulta explica ble, porque se trata de personas que 
" están dentro de ·una reglamentación y c011tabilidad perfectamen
'' te claras, preci·sas, y además, es pequeño su número, por lo que 
<" ofrece menores dificultades. La otra parte, que el señor dipu
" tado propone para .que puedan cobrar el dinero "ele la indemni-. 
'' zación los herederos ele las víctimas, aunque residan en país 
" extranjero, cuando hubiere de por me(].io tratados interna.ciona
" le~, no hay · inconveniente · en aceptarla, desde ·el momento que 
" los tratados· deben ser aprobados por el Congreso, y éste podrá 
" apreciar en ca.da caso si habrá_ o no, en el hecho, verdadera re
" ciprocidad". El diputado Zaccagnini, amplía entonces los fun
damentos ele 1a modificación pedida, y · argumentando con opor
tunas y bien meditadas pa.labras, c;lice :_ "·Con el primer agregado 
'' entendía ·proponer la adopción de una medida oportilna, · polí
;. '- tica, útil, ha.sta desde el piinto ' de vista del más sano 1ia,eiona,
'"' li.smo, ya que tiende a eliminar del país miserias físicas y mo
'' rales. Hay accidentes en que, sin duela alguna, la víctima debe 
'' ser vigilada, porque su infortunio no ha sido completo, y pue
" de;, por lo tanto, restablecers,e en su- salud.· P1ero, el obrei·o_ qiw 

'" ha perdi:do las pierna.s o lo.~ brazos, como lo hemos visto en fu
'' tografías que se han hecho circular e1r la Cámara, no neceúta 
' ' ser vigila.do, ni en el país., ni en el exterior ; y sup.rim.iríamws 
_" iin espe_ctáculo desagrada.ble de pobreza, y de dolor, elirninaría
' '. mos pordioseros en las calles de 1niest?-a,s ái1,dades, permitiendo 
'' que esÓs pobres desgraciados piiedam a.usentarse a su país de 
". ori:ge1i, si lo clese~n o quieren y- donde quizá, los medios de vi
" da, les resultaran más fáciles" .. El· diputado Bas cortó el de-

(1) Es decir que, el articulo en discusión, introducidas las modiñcaci<>nes 
propuestas, habrfa quedado asi: "El obrero,· victima de un accidente que origine· 
una incapacidad transitoria para el trabajo. perderá el derecho a cpntinuar per
cibiendo la parte de salario que le acuerda la ley. desde el dia en que se ausente. 
del pa!s, sin vcr,niso del Pod.er Ejecutivo; y los sucesores del obrero· extranjero, 
no percibirán ni'nguna indemnización, si en el momento del accidente no residan 
en el pafs, y sólo la pe,·cibfrán en 1-os casos de reci¡n-ocidad, establecida vo,· 
ac1¿erdos o tratados internacionales". 
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bate, pidiendo fuese votado el despacho ele la -comisión, co:µ el se
gundo agregado propuesto, únicamente. Puesto a . votación el ar• 
tículo, queda aprobado en esta última forma. 

2.-C01itenido de la trad1:ción parlaméntarici que snrge. de la com.
pnlsa anterior. Sns enseña,nzas y sit ntibidad para el· impues~o a 

los a1isentista.s 

Esta rápida reseña ele la accideiitad.a tramitación parlamen
taria de dos leyes, que consideramos de fundamental importancia 
dentro de la legislación nacional, nos muestra la opinión unáni
me de las Cámaras argentinas, al respecto ele la responsabilidad 
:financiera, diremos así, de los. deberes económicos, ele toda per
sona que goce de una renta pagada, sea por el Estado, que otra 
cosa no es la jubilación o la_ pensión: o bien por entes privados 
(patronos, compañías de seguros) pues, como tal hay que consi
derar la. indemnización a que tienen derecho las víctimas de acci
dentes del trabajo, o sus deudos. 

El diputa.do García pedía en 1886, como '' condición indis
pensable", p'ara ·el pago de la jubilación o pensión, "la, residen
cia de los interesados, en el terr#orio de la, República". Para au
sentarse, era necesario que el Poder ejecutivo o el Congreso, se 
2,ún el caso, acordáse la. licencia respectiva. 

Los anales parlamentarios argentinos guardarán, como la más 
poderosa., de~isiva y convincente argumentación en favor del im
puesto a los "ausentistas ", el discurso pronuncia.do, al discutirse 
aquella ley, por el diputado ivransilla, y cuyas partes principales 
hemos transcripto. Es una meditada, a la par que elocuente diser
tacióil de economía política prá:cüca., que si mereció · 1a digni 
dad de la banca parlamenta.ria, sería igualmente acreedora, des
pués de transcurridos más de treinta años, a los honores de cá
tedra. 

· El diputado Mansilla sintetizó con sus pala.bras; un momen-. 
to, una situación espiritual de la Cámara. Y lo hizo con tal pro· . 
fundidad de concepto, que su discurso; reproducido hoy, con la 
sola modificación de uno o dos vocablos, constit'Uiría la ~rgumen
taci&u ilevantable y definitiva, que aun falta expresar entre nn,;:
otros, para que la creación de un impuesto a los aiisentistas,. sea 
terminantemente inobjetable. ];Iabría. que colocar, tan solo,· en el 
lugar de la. palabra "jubilado", las de "propietarios ausentes". 
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Con ser de gran importancia este antecedente,· de mayor va
lor aun y trascendencia lógica, _ uos parecen las disposiciones es

. tudiadas al ocuparnos de la ley de seguro obligatorio contra acci

. dentes del trabajo. Ese- derecho del Estado, de intervenir en el 
uso y destino de la-. jubilación o pensión pag-adas a sus empleados,
ese_ derecho a '' reemboJ.sarse''. por un lado, ''lo. que da por el 
otro" (1), esos derechos del Estado, ql-Íe implican para el jubila
do y su familia, la obligación de residir ·en el país, podrían ser 
inobjetables. El Estado, se a,rgumentaría, da lo que es suyo,. y co
mo donante, exige e impone condiciones. · La situación parecería 
clara. 

Pero, la e;uestión cambia de aspecto en el ca-so ciel pago de 
indemnización a las víctimas de accidentes del trabajo,_ o a sus 
derecho-ha bien tes. Quienes pagan son los patronos o los asegura
dores, según sea el ca,o. No· ha.y dádiva ni favor alguno. La- in
demnización que ·:;:e paga a un individuo, porque en un momento 
fatal de la larga fatiga cotidiana por el sustento de su vida y el 
engraudecimie'nto del país, ha quedaª-º mutilado, inutilizado para 
la labor útil, es cosa tau propia, tan sagradamente ?e su propie
dad individual, íntegra e inalienable, como lo es su desgracia y 

como lo son los órganos de su propio cuerpo, que ha mordido el 
acero de los engrapajes, o destro_zado la ,,iolencia brutal de la ex
plo-sión. Es un "ocioso involuntario", en la definición de D'..A.rn
brosio. ¡,Podría' decirse lo mismo, de lós dineros que percibe el 
rentista, el propietario, el capitalista, el hombre de fortuna, ese 
tipo de "ocioso voluntario", ausente dei país en cuerpo y alma r 
i Igualmente inalienable es el acrecer constante de la fortm~a del 
latifundista, que ve, desde lejos, aumentarse el valor de -sus tie
rras, y valorizarse, día a día, sus multiplicadas haciendas, mer
ced al concurso del esfperzo anónÍmo y fecundo de la colectivi
dad con la cnal, tal vez, vive en un divorcio absoluto 1 

El precedente sentado por el Congreso, en 1887; los concep
tos vertidos por el diputado Mansilla, seguían flotando en el am
biente intelectual de la Cámara, presidiendo sus deliberaciones. e 
inspirando sus resolucione~. Remos visto que_ el artículo 15 del 
proyecto del diputa:do Bas, establecía terminantemente, que el 
obrero víctima. de un accidente que or_iginase una incapacidad 
transitoria para el trabajo, perdía el derecho a continuar per-

(.1) Palfthras del diputado Mansilla. 
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cibiendo la parte de salario que se . le acordaba, desde el día en 
que se ausentaba del país. La proposición del diputado Zaccagni-
11i, de facultar al Poder Ejecutivo. para acordar los. permisos de 
ausencia, fué desechada. La Cá~ara mostróse inflexible. Las pa
labras, casi conmovedoras, de este diputado, pudieron ·menos que 
la. gravitación de ese ambiente intelectual, de esa tradición .espi
ritual del Cong.reso. Las invocacion~s del orador al '' más 1ano 
nacionalismo'', su ético anhelo .de '' elúnina,r del país miseria,S fí
sica-s y mora,les", de "siiprimir en las calles de nuestra,s cútda
des, iin espectác1tlo desagradable de _pobreza y de dolor, em:ta,ndo 
la presencia, de pordioseros'", no torcieron el voto de la Cámara. 
Es que, sobre estas razones morales y sentimentales, prevalecie
ron otras, ias. de orden económico, las -cavsas de índole finarnc.iera. 
Un individuo que percibe una indemnizaciói~, por escasa que es
ta sea, .tan po.bre, que le coloqu,e en las fronteras mismas del por
dioserismo, es, a pesar de todo, un c9nsumido~·, un sujeto que pa
ga impuestos, un miembro del organismo económico nacional (1). 

· Aunque esté privado de una pierna o de un brazo, o de ambas co
'Sas, cuando compra una caj_a de fósforos, un paquete de cigarri
llos, un sombrero, un kilo de azúcar o de, yerba, para el mate ami
go que ha de distraer s,us ocios y contribuir a hacer más,· llevade
ras sus horas inactivas, sigÚe siendo, a los efectos financieros, tan 
físicamente completo, tan entero, · como el plácido burgués que, 
'.Qflnte a la ventanilla del -recaudador fiscal, echa a su próspero 
bolsillo, la regordeta mano que ha . de sacar su tributo para ei 
erario. 

Se ,ha dicho del parlamento inglés, para expresar ,con mayor 
fuerza la ca1·ei1cia de la facultad de inic_iativa en materia de gas
tos, que si. bien aquel alto y poderoso cuerpo podía· hacer todo lo 
que quisiera, dos cosas le eran imposibles : ''transformar un· hom
bre en mujer o viceversa, y proponer gastos l'l.uevos o aumentos 
de gas.tos, aun cuando se trate de peniques" (2). Pero el Con
¡greso argentino, si no ha cambiado el sexo a las personas, ~1a sa
bido ponerles, idealmente hablando, piernas y brazos artificiales 
a un hornbre-tronco, para que con esas muletas fina1táeras, se 
tras]a,de a la· oficina de contribución a pagar el impuesto. 

Podémos afirmar, entonces, que las leyes argentinas quieren 
que toda persona beneficiada, en una forma u otra, o que ~ere-

( 1) Quizás más exacto seria decir: "un instrurrnmto ele las finanzas 
nacionales". . · · ·· 

(2) Terry José A.: Finanzas. Buenos Aires, 1912. Cap. IV, pág. 85. 

\ 
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ciente· su patrimonio, sin dar nada en cambio de lo que recibe, 
resida e:µ el país, pues, en esa forma, contribuye, colabora, en la. 
obra de su progreso y riqueza. El Estado argentino ha asegura
do a los funcionarios públicos el dere<iho a la _pasividad; pero, 
ha establecido al mismo tiempo, la obligación que los mismos tie-· 
nen, de residir en el país, para no perder aquel derecho. Ha es
tablecido en la· ley N.0 4349, ahora en· vigencia, que "el derecho· 
a pensión se extingue en general, por dornwiliarse en pa,ís extrdn
.iero" (artículo 52, inciso 4.0 ). Y el hombr·e qu_e percibe una· in
demnización p.or un accidente del· trabajo, dinero que no es sino· 
el pre~io de su desgracia, _o en otros términos, el valor económico
de ~u inutilización como ente productivo, tampoco puede · ausen
tarse del país. Si este hombre podría reconquistar .alguna partí
cula de la felicidad perdida; si el azar de la vida le colocase en 
la, necesidad de viajar, de alejarse del país, la ley, fundada en 
motivos de solidaridad social, le niega ese recurso. 

La lectura de este capítulo dejará, en el espíritu de quien 
hasta· aquí haya · tenido la benevolencia de seguirnos, la impresión 
exacta, la noción precisa, de lo que hemos llamado una "tradición. 
parlamentaria argentina". Ella no ha sido patrimonio exclusivo. 
de ninguna tendencia a partidos políticos. Expresada, en· sus eta
pas iniciales, en las disposiciones del proyecto de ley de "Caja de· 
ahorro de empleados civiles", de 1881; contenida más taru.e, en 
el proyecto de ley de jubilaciones, del diputado Yofre, de 30 de, 
junio de 1886, es confirmada ·por la ampliación posteriormente, 
dada al concepto, circunstancia a . la que nos hemos referido en 
el . capítulo respectivo. Un año después, el propósito que encierra. 
esta tradición parlanientariá, es detenidamente discutido y se con-• 
cretiza, como sentimiento unáinime de la Cámara, en las palabras 
del diputado Mansilla. Persiste en la reproducción, en 1~00, del 
proyecto originario' del año 1881, hasta manifesta.~se, en forma. 
definitiva, en la· disposición más arriba citada, de la ley N.0 4349. 

El seguro obligatorio contra accide~tes del trabajo, cuestión. 
que ha interesado por igual a hombres de las más distintas ten
dencias poÜticas, ,no ha escapado a la influencia de aquella tradi
ción. El diputado Bas, movido por un impulso de lógica, ácordan-· 
do su iniciativa con los antecedentes parlamentarios que la . ex
plicaban y justific~ban, hace triunfar esa mismá tradición parla-
mentaria, y las disposiciones en ella inspiradas, quedan incorpo
radas a la ley vigente. 



CAPITULO IV 

LA TRADIOION ADMINISTRATIVA 

l. Concordancia de la tradición parlamentaria .con la tradición adminis
trativa: a) Un caso -de inflexibilidad: decreto del Poder ejecutivo · 
reglamentando la ley de jubilaciones y pensiones, de 15 de. noviem
bre de 1887; b) Una preocupación oficial y sus fundamenttls; 
c) Un caso de interpretación. - 2. Primera conferencia de g.oberna
dores de los territorios nacionales: sus inquietudes. ·_ 3.' El antece
dente universitario: iniciativa del doctor Eleodoro Lobos. 

1.-Concordanáa de la trad1:áón parlarncntaria con la tradiáón 
· administrativa 

Esa firme resolución, esa tradición parlamentaria argeptina, de 
lJUe hablamos anteriormente, ¿ mereció las simpatías del otro podr,r 
del Estado, el encargado de ejecutar las leyes? La solidaridad de 
miras fué perfecta. _La misma rigidez, idéntica inflexibilidad. 

a)" Un cáso ,de inflexibilidad: decreto de,i Poder. e.fecutivo regia
rnenta,ndo la ley de .fiib~laciones y pensio1ies, de 15 de nom'.ern
bre de 1887. 

El decreto reglamentario de la ley de 15 de noviembre de 1887, 
dado como lo hicimo-;; notar, once años después de sapcionada, de
cía, en uno. de sus considerandos : '' Que la falt3: de reglamentación 
ele la ley de jubilaciones civiles ha hech~ inciirrir en erro:es adrni-
11istrativos, que la experiencia de once años de aplicación de sus dis
posiciones, :acon_seja preyenir en lo sucesivo". ¿·Cuáles fueron los 
frutos de esa experiencia? Veamos·:, (Art. 11) "Los jubilados solD 
podrán obtener perrni_so para aitsentarse del territorio de la Repúbli
ca, por motivos de enferrnedad deln:darnente coniprobada, los que se
rán asimismo justificados, en los casos de renovación anual; a que 
se refiere el artículo 20 de la lei núm. 2219". Artículo 12. "Los ju
bilados que se ausen"ten o ren.ueven el permiso acordado, no podrán · 
cobrar si¿ pensión diirante el tiernpo de aiisencia, o el transcurrido 
en el extranj,ero, sin haber presentado su solicitud de renovaéión". 
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Artículo 13: "En caso de que el Poder ejecutivo acuerde a un ju
bilado la renovación solicitada, la resoiución será inmediatamente 
comunicada al apoderado para recibir la pensión, y si, tres meses 
después de rec¡bida esta comunicación, el jubilado no regresa al 
país, no tendrá derecho_ a gozar de la pensión mientras permanezca 
ausente". Las palabras subr.ayadas revelan una rigurosidad plena 
para con los jubilados, a .quienes les estaba vedado ausentarse del 
país, por otros 1110.fivÓs q~e no fuesen -los de enfermédad, "deMda-

. mente comprobada". H_acerlo. por cualquier otra· razó~, por impe
r.iosa que ella fuese, so·cia.Imente tan iniperiosa como la de atender 
una enfe~·medad, significaba r~nunciar al goce de la jubilación. Dis~ 
posición tan inflexible, no :fig·ura ei.1 la ley· que hoy rige la materia . 

. b) Una, preoc1lpa.óón ofi.cial y sus fundamientos 

Y a es,te resi)ecto, oigamos la opinión del doctor Hilarión Lar
guía, ex pr-esidente de la éaja. nacional de jubilaciones y pensio
nes civiles. Para la Caja, "e_l asunto (1) tiene manifestaciones pecu
liares que cón:firman un hecho, cuya insistencia en estos · últimos 

· años se ha recrudecído .en proporciones apreciables. Me refi~i·o, dice 
el doctor 'Larguía, á los casos de· funciona.ríos extranjeros que, ·ape-, . 
ua:s obtenida su jubilación;,se tras~adan a los países de origen, don-
de se raélican durante varios año.s, pretexta.ndo dolen~ias 9 enferme
dades, no obstante el hecho de constituir domicilios en aldeas o pue
blos de mínima importancia. Tales consecuencias, que no se pueden 
evitar con los preceptos de la ley, aconsejan -- determinaciones que 
li?1iiten la facnlta.d ·de· su·bstrcwr a, la, e_conomía, na.cional lbs haberes 
de esos ;iu._bücído~"-_ ('~) ,. ·· 

· c) [ln caso de ú1,terpreta.ción 
·' 

Vamos a: ocuparnos .. ahora, de un antecedente que, en nuestra 
opinión, encaja perfectamente, dentro de este capítulo. 

DespÚés qué la administración nacional resolvió no admitir la 
inscripción de poderes pa1;a c~l:Jrar pensiones, que contuvieran fa 
cláusula de irrevocabilidad de los mismos, porque encubrían así una 
cesión de· dichos beneficios, prohibida _por la ley, fueron presentados 

. a ·la- inscripción, poderes simple·s: Este hecho originó una resolución 

( 1) Se refiere a la nacionalidad de los funcionarios públicos jubilados. 
(2) "La situación de l9s funcionarios de la administración nacional en la 

actividad y en la pasividad". Buenos Aires, l 914. 
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del Ministerio de hacienda, previo informe de la Contaduría gene
ral de la nación y del Procurador del. tesoro. La Contaduría consi
deró que, por razones de uniformidad en el procedimiento ad~inis
trativo, el pago de las pensiones debía subordinarse a la misma for
malidad que el de los sueldos, es decir; que el pago d~bía hacerse a_l 
interesado, en manos propia,s, excepto cuando mediase imposibili
dad· material para ello. (1) Tales poderes ;no debían, pues, admitirse 
&ino en los casos especialísimos en que las personas que los otorgasen, 
demostrasen y justificasen ante la Contaduría, que, por razones aten
dibles, no les era vosible ef ectiiar, persona-lmente, el cobro de la 
pensión. 

A partir de aquella disposición para p~rcibir esa renta especial, 
vale decir, ~u jubilación, los favorecidos _se ;,en obligados, no solo 
:i residir en el t>aís, sino que deben presentarse en persop.a, para po-
der hacerlo. (2) · 

2.-Primwra, conf erenci,a, de gobernadores de los territorios • 
naáonales: siis. ~rnqiiietudes 

De esta preocupación consta.nte del poder administrador, .de esa 
ira.diá6n ad_ministrativa., encontramos otra prueba, en las discusio
nes de la primera conferencia de gobernadores de los territorios na
cionales (marzo-a:bril de 1913). En la sesión del 2-7 -de marzo, tra
tó9' el tema "Despoblación de la zona cordillera.na.". Refiriéndose a 
la irregular situación de los intrusos ocupantes de la tierra fiscal en 
esas regiones, y a_ las medidas tomadas por ,el gobierno de Chile, a 
efecto de repatriar )os ciudadanos de dicho país que poblaban esos 
Jmntos, el gobernador del Neuquén, señor Elordi, aecía, expresan
do su inquietud: "Si las medidas tomadas por ese gobierno (Chile) 
l!egara.n a ser eficaces, serían perjudiciales para nosotros, no tanto 
por la importancia. que tenga la riqueza que esos intrusos en campos 
fücales llevarán al país vecino, sino porque, al ausentarse del país, 
llevarían numerosos argentinos, sus hijos, y de ese punto de vista, 
considera la comisión, (3) que la estabilidad d_e esa póbla.ción en 

(1) "La Prensa", 7 octubre de 1917. Esta resolución no respcind!a a otro 
propósi!o que evitar la -usura, pues, según decía el Procurador del tesoro. era 
necesario "arbitrar todos los medios posibles", para combatir actos que hacen 
presumir operaciones de. aquel género. 

( 2) Este· caso de presencia forzosa del pensionado, esta imposibilidad legal 
de ausentarse, si bien responde, directamente, a otro concepto, no es menos cierto 
que, como antecedente, es un hecho que tiene su valor, relativo si se quiere, pero 
útil, sin embargo, a nuestra tesis. · · 

(3) "Comisión especial encargada de dictaminar sobre la cuestión: Des
población de la zona .cordillerana". El Sr. Elordi era rr.üembro ínforrr.'ante. 
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los territorios argentinos, es de verdad<Yra importa,nci.a y de interés 
[/ cneral ". 

La coniisión_ exponía rns alarmas por las consecuencias econó
micas de la emigración de riqueza y de ciudadalios argentinos, de 
una zona en la cual tanta falta hacen a.mba,:; cosas, para su progreso 
y bienestar. En otras palabras, esa emigración era una forma de au
scnt1:smo de ciudadanos y de pesos argentinos, que los representantes 
<lel gobierno calificaban de· acontecimiento '' verdaderamente impor
tante y de interés general". 

3.-El antecedente universüarfo: Iniciativa del .Dr. Eleodoro Lobos 

La nota. elevada. al Rector dé la Universidad nacional de Bue~ 
nos Aires, con fechi:i, 9 de agosto de 1919, por el señor doctor Eleo
doro Lobos, ilustra.do Decano de la Facultad de ciencias económi
eas, · constituye un valio·s-o antecedente dentro de la tradición admi-· 
nistra.tiva, que no podemos pas~r en silencio, dada la importancia 
y la trascendencia de la iniciativa, así como la autoridad que la 
abona. 

No vamos a extractar ni a coinentar la nota. Daremos su .texto, 
íntegramente, porque, si. quisiéramos · abreviar, corredamos ·el ries
go de sacrificar ·la claridad de la exposición o amenguar el caudal 
de ideas y conceptos que vierte el autor. Damos, pues, a continua-
ci.ón, la parte expositiva de la nota. (1) Decía el doctor Lobos: 

'' Quiero suponer que todo esto no baste, y con tal motivo me 
vennito indica;r dos 1·ec1wsos más, que pueden comprenderse en la 
gestión universitaria, cuya necesidad se reconoció al sancionarse el 
último presupuesto de· ia Universidad. · · 

'' Se refiere -el uno al impuesto a.l ai1.senti.smo, que se proy¿ctó en 
1916 por la diputación socialista. Esa iniciativa, despojada del tras
cendenta.lismo que pusieron en ella sus autores, ha recobrado su 
oportunidad en estos días en que el rol social y econó1hico de la tie
rra, ·bien entendid9, ha ele. contribuir a estimular cada· vez más la 
vida moral y la producción. Una condición necesaria de esta produc~ 
ción, es la residencia del propietari'o o su contacto íntimo y perma
nente con la tierra, como instrumento de trabajo. 

(1) La iniciath'a de aue damos cuenta, mereció la atención del Dr. 
Ricardo J. Davel, profesor en la misma Facultad y diputado nacional, quien, 
inspirado en las ideas y propósitos que se expresan en esa nota, presentó a 
la C:l.rr.,ara ele aue forma parte, el proyecto de ley a que nos referimos en 
el capitulo V ele este trabajo. . 
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"La República Oriental del Uruguay lo ha establecido con .un 
resulta.do anual desde 1916, de 193.000 pesos oro uruguayo, a 212.000 
recaudados en 1918. Limitado a la Capital federal y teuitorios na
cionales entre nosotros, dado que no ha llegado el caso prevísto eli 
el artículo 67, inciso 2. 0 de la Constitución, para extenderlo a todo 
el país, con que solo produjese un 80 o/o de esa suma, se habrían 
reanimado las fii;ianzas universitarias. En la República del Uruguay 
el producido de ese impuesto se destina también a reforzar las ren
tas universitarias.'' 

"Entre nosotros, podría incorporarse a la ley de Contribución 
territorial, con ese destino, en J.os siguientes o parecidos términos: 
"Los propietarios territoriales sin domicilio en la República, que no 
'·· trabajen o, exploten por su cuenta o directamente su inmueble, pa
'" garán un impuesto adicional del 40 olo sobre el impuesto inmobi-. 
'' liario que les corresponde. Se comprende en este caso, a los do
'' miciliados en el país, que sin estar al servicio del Estado, se ha
,' llen ausentes durante más d:e un año, desde el v,emicimiento del 
" término eu que debieron l)agar el impuesto territorial". 

'' No tendría ni_enos fundamento econórnico. el impuesto q11-e se 
crease, con igual destúio, a los pasajes de pri?nera clase a los que 
via-.fan a,l exterior, excepción hecha. de los que se ausenten para los 
países vecinos. Existe en los Estados Unidos, desde antes de la gue
na, para todo pasaje que no sea con destino a Méjico o al Canadá, 
en4f)roporción a su preci<;> y con exoneración del impuesto ai que 
valga menos de diez dólar.es. Entre nosotros, el término medio de 
los pasajes ele ultra.mar o para países que no sean vecinos, no baja 
de 20.000, los que soportarían sin dificultad un impuesto de diez 
pesos cada uno, con un resultado :fis_cal que se aproxima al del im
puesto a los propietarios ausentes·,de la Capital y territorios nacio
nales''. 



CAPITULO Y 

EXPRESIONES CONCRETAS Y DEFINID.AS DE AQUELLA 

TRADICION PARLAMENTARIA 

""Un señor que figura en la politica le decía, 
" hacé. pocos años, a un amigo mfo, en uno 
" de los boulevares de Par!s : .Esta es la vida! 
... Aquí se vive I La Argentina- solo sirve para 
" ganar plata. A disfrutarla hay que venir 
" acá, amigo míG ," 

(A. Zaccagnini. Diario de sesiones. Cámara 
de diputados, julio 17 de 1916, pág. 420, col. 4). 

l. Proyecto de ley de "impuesto territorial a los propietarios ausentes", 
del diputado A. Zaccagnini. Disposiciones. Fundamentos. - 2. Pro
yecto de ley de "impuesto adicional a los propietarios territoriales sin 
domicilio en la República", y de '"impuesto a los pasajes de l.ª clase", 
del diputad·o Ricardo J. Davel. Disposiciones . .l<'unctamentos. --: 3. Con
cordancias. Discord_ancias. Cuadro cpmparativo. 

1.-Proyecto de ley de "impi1.esto Úrritorial a los propietarios ?,U
sentes'', · del di:pic.tado A. Zaccag_nini.-:-Disposwio11,es.-F1.inda
mentos. 

Aquella fuerza espiritual que ha presidido las discusiones par
la.Jllentarias argentinas, aquella orientación del Congreso, que ha 
incorporado a leyes importantes las disposiciones que hemos venido 
estudiando, hase concretado en sus más acabadas y completas formas 
de expresión, en dos proyectos de 17y, presentados a la Cámara de 
diputados, pqr los señores Antonio Zaccagnini (sesión 17 de julio de 
J 916), y Ricardo J. Davel· (sesión 21 de agosto de 1919). Es opor
tuno, por. lo tanto, hacer un rápido análisis de las disposiciones que 
contienen ambos proyectos, y de · los fundamentos dados por sus 
autores. 

PROYECTO DE IMPUESTO TERRITORIAL A LOS PROPIETARIOS 
AUSENTES 

El Senado y la Cámara de diputados, etc. 

Artículo 1.0 
- Los propietarios de inmuebles, sean personas físicas, 

jurídicas, etc., que tengan su domicilio en el extranjero, sin perjuicio de 
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los impuestos loca:les existentes o que se crearan en lo sucesivo, pagarán 
- hasta el año mil novecientos veintiséis (1926) - uft impuesto terri• 
torial nacional de seis po.r mil (6 o¡oo) con ~rreglo a las respectivas 
av;iJuaciones practicadas en la Capital federal,' provincias y territorios na
cionailes. El impuesto será abonado también por aquellos que, aun ·man'. 
teniendo su domicilio en el país, s·e hallaren ausentes desde hace más de 
un año, en la época fijada para el pago de la contribución territorial. 

Art. 2.0 - Los que, debiendo hacerlo, no éumpliesen con ia's prescrip
ciones del artículo 1.9, · serán pasibles de uria multa del 25 o/e,. 

Art. 3. 0 
- El impuestc deberá ser. abonado por el propietario, aun 

cuando se estable:lica lo contrario en los contratos de arrendamiento.· 
Art. 4.0 - Quedan eximidos del ·pago del impuesto, aquelilos que ·se 

hallasen en el extranjero, desempeñando aJlguna función o cargo perma
nente, encomendado por el gobierno de la Nación. 

Art. 5.9 - En la capital y territorios nacionales regirán, en cuanto al 
cobro de este impuesto, las disposiciones de la ley número 3870 y sus de
cretos reglamentarios. 

Art. 6.0 - El Poder Ejecutivo determinará cómo se hará la percep
ción del impuesto en las provincias, y reglamentará la presente ley. 

Art. 7. 0 
- El producto de este impuesto irá a aumentar el fondo 

escolar permanente, a que se refiere el articulo 45 de la ley 1420. 
Art. 8.0 

- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Zaccagnini. - Francisco C1íneo. - Antoni.o 
ae 'l'omaso. - Enrique Dicknwnn. - Angel 111. · 
Giménez. - Juan B. J1¿sto. - A1lg1¿sto Bunge. -
Mario Bravo . 

• 
El autor fué movido a presentar este proyecto, por '' razones 

que conceptuaba.de defensa y de segurida<l_ común, e interpretando 
fielmente preceptos constitucionalef3 que indican al Congreso el de
be1ade asegurar el bien general del Estado". Después de referirse a 
algunos casbs históricos. de ausentismo. de los propietarios rurales, 
y a sus consecuencias, cita .las qpiniones de autorizados tra.tadistas. 
Agrega b,reves datos, relativos a la legislaéión vigente en el Uru
guay y en Nueva Zelandia, por la que se han establecido impuestos 
especiales a los propietarios ausentes. Explica luego, có'rno el grava
men prÓyectado no constituye, en su concepto, ninguna violación, 
ni atenta contra ninguna libertad. Y agrega: "No va dirigido tam
poco, como alguien podría creerlo, contra un determinado capital, el 
capital e.,xtranjero,. porque el proyecto no hace distingo en la nacio
nalidad del propietario. Más que al capital, va encaminado contra 
el ausentismo ele los hombres que privan al país de todas sus ener
gía¡s, iniciativas y actividades". En .cuanto a lo dispuesto sobre la 
duración del nuevo gravamen, el autor del proyecto dice: "Manten
go, corno se verá al leer el artículo 1.0 del proyecto, la proporciona
Jiclad del impuesto, y :6jo el plazo de 10 años para su aplicación, 
porque las atribuciones del Cong~eso e1~ este c·asq; tienen· sus limita
~iones, en el artículo 67, inciso 2.0 de ·1a Com,titución U:acionál_; que 
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manda que las contribuciones directas que corresponde imponer al 
Congreso, deben ser por tiempo determinado, y proporcionalmente 
iguales en todo el territorio de la nación''. El impuesto proyectado 
'' remediaría en parte-añade, ,con sobrada razón-la injusti~ia · ir~i
tante que representa nuestro sistema imposjtivo ... hasta tanto no 
se dicten otras leyes, como la del impuesto al mayor valor no gana
do del suelo; la: que fija una contribución territ_oria.l progresiva., ~' 
otra que indemnice a los arrendatarios por la~• mejoras ·que dejen en 
ios campos ... " 

2.-Pro')Jecto de ley de '' únp1.wsto · adicwnal a lo.s propietaa·ios te
rrito1·iales si.n domici_lio en la RevúbZ.ica! ', . y · de "únpilesto a,. 7 os 
pa,.sajes de 1." cla.se", del d1'.piitado Ri.cardo J. Davel. Disposicw-

nes. F11mdd.mientos 

El proyecto del diputa.do Da.ve!,. con la :firma de los señores 
Pedro F. Gibert, Néstor de Iriondo, Benjamín M. Solari y Miguel 
Laurencena, 1:iresentado a fa Cámara en la sesión del 21 de agos
to de 1919, consta de cinco artículos. Por el primero, se autoriza 
al Poder ejecutivo pa1;a expropia.r · determinados lotes de· terre
nos en la Capital federal, con dest!no a. la Universidad nacionaJ 
de Buenos Aires. El segundo artículo es de forma. Es en el ter
cer artículo, que se expresan las bases y el carácter. del impuesto 
proy,ectado. Dice el Dr. Davel: "El gasto que demande su cum
plimiento (se refiere a las disposiciones del artículo l.°) se abona
rá con el producto de un impuesto adicional, que pagarán los 
propietarios territoriales sin domicilio en la República, que no 
trabajen o exploten por su cuenta ci ·directamente, sus inmuebles 
de la. Ca.pita} o territorios nacionales. Este impuesto adicional se
rá del 40 o¡o sobre la contribución territorial que les corresponda. 
Se comprende en este caso a los domiciliados en el pa'ís, que, sin 
estar al servicio del Estado, se hallen ausentes durante más de· un 
año desde el vencimiento del término en que clebiero11 pagar el 
impuesto territorial". El art_ículo 4.0 establece: "Destínase al 
mismo fin de esta ley, el producto de un impuesto de veinte pe
~os, que se pagará por todo pasaje ele primera clase, que se 
venda a personas que viajan al . exterior del país, con excepción 
de los que lo hagan a países vecinos''. '' Cubierto el precio de la 
expropiaéión - dice el artículo 5.0 

- que autoriza esta ley, ei 
producido de dichos imp'uestos, se destinará -a aumentar el -subsi
dio a· la Universidad nacional de Buenos· .Arires ". 
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En los fundamentos de su proyecto, el diputado Davel se re
fiere_ a la insuficiencia de los recursos de la Universidad de Bue
nos Aires para llenar sus fines, agravada por la creación de dos 
1rnevas Facultades, una de ellas, la de ciencia.'> económica.<;;, :ins
titución sobre la cual, el autor del proyer!to hace muy acertadas 
consideraciones. La .iniciativa del diputado Davel, tendía, por otra 
parte, a '' aprovechar los precios actuales ( de los inmuebles a. ex
propiar) antes de su aumento". Trátas-e, en nuestro concepto1 de 
una medida de sabia oportunidad, que perderá toda su efi.c~cia, 
si el Congreso no la toma en consideración cuanto antes. 

El diputado Davel se refiere, más adelante, a la existencia _de 
un impuesto análogo,· en 1~ República Oriental del Uruguay. En 
cuanto al proclu,~.ido de los impuestos proyectados, el autor del pro
yecto dice: "La •estadística nos autoriza a pensar que ambos impues
tos producirán, al año, una cantidad· que no es menor de cuatrocien
tos mil pesos, con cuya suma la Upiversidad de Buenos Aires res
tauraría sus finanzas; pesanáo cada. vez menos sobre el presupuesto 
nacional; realizaría sus altos fines y pondría en práctica las exi
gencias ocasionadas por la reforma de sus estatutos, logrando, así, 
también, su {ndependencia económi(;a '_'. 

3.-Concorda.nm'as. Discordancias. C1ur,dro comparat1:vo 

Damos a continuación un cuadro compa.rativo de las dispo
sici6iles principales de los dos proyectos; a fin ele hacer resaltar 
con más claridad sus concordancias y discordai1cias. 
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Personas sujetas 
al pago 

del impuesto 
Tasa del impuesto 

Propietarios ele m- 6 oloo con nrreglo a 
muebles en la Ca- las respectivas ava
pital, ¡11-ovincias y luaciones, en la Ca
territorios naciona- pita! fecleral. pro
les, con más ele un vinciaS y territorios 
año ele ausencia. nacionales. 

Excepciones 

Determinación ele la 
ausencia, a los 

fines del 
impuesto 

Personas que se ha- Ausencia de m~s .ele 
!len en el extran- un año, en la épo
jero, desempeñando ca fijada para el 
funciones o cargos pago ele la contri
permanentes ele! go- bución territorial. 
hierno de la na-
ción. 

Propieticrios territo- 40 oló de la con•1Domiciliados en el 
riales. sin cfomicilio tribución territorial pa!s, ausentes por 
en la .Repúhhca, que que corresponde al servicios el e 1 Es
no trabajen o ex- inmueble, en el mo- taclo. 
ploten por su ~uen- mento ele! pago. 

\usencia ele más ele 
un año. a contar 
del término en que 
debieron . pagar el 
impuesto territorial ta o directamente, 

sus inmuebles ele '!a 
Capital o territo-
rios nacionales; clo-
miciliaclos e n e 1 
pa!s, sin estar al 
servicio del .Estaclo, 
y que hace rr~,s ele 
un año están au• 
sentes. Lae perso-
nas que viajan al 
exte&ior (ultramar) 
en l.n clase. pa-
garán un imnue~-
to • especial ele 20 
pesos moneda na-· 
cional, por pasaje .. 

Carácter 
constitucional 

ele! 
impuesto 

Nncionci!, pues el 
P. E. nacional de
terminará como se 
hará la percepción 
en las provincicis, y 
reglamentará la ley. 

Fe<le,·<u. pues se re
fiere a. los propie• 
tarios sin domicilio 
en la República y 
que no exploten sus 
inmuebles ele la Ca• 
pital federal y 'l'e
rri torios nacionale~. 

Dur¡i,ción ele! 
impuesto 

Destino 
del 

producielo 

Hasta el año ·1926,¡Aumento del fondo 
(Por motivos cons- escolar permanente, 
titucion·aies, según . a que se refiere el 
el autor). articulo 45 ele la 

Permanente. 

ley N. 0 1420. 

\Dxpropiación ele in 
n~'uebles en la Capi
tal federal, p a r a 
clepenclencias ele· la 
Universidad y sub
s i d i o permanente 
para la misrr_1a. · 



CAPITULO VI 

CARACTER NACIONALISTA DEL IMPUESTO A LOS ' . 

PROPIETARIOS AUSENTES 

"I-face algOn tiempo, un ·rico propietario 
" importó de Europa, para su jardln, .una. plan

·• ta, con su ae·nore~nación ci.n.erariu·ni argenta
" cl<t. La consideró un lujo pa.ra su jardln. Le 
" habla costado mil francos. Un buen amigo Je 
" demostró que era la vulgar corta<lera de los 
" campos argentinos, con su penacho plateado". 

( "La Razón". El ausentismo y sus trastornos 
económicos. Buenos Afres, 19 julio de 1919'). 

"Si el dineral -enorrr<c 1./Ue se ha gastado en 
" visitar ciudades euro1ieas se hu15iera emplea
" do, solo en la quinta parte, en visitar regio
.. nes argentinas. es probable que, en. extensio
" nes hoy· pobres, se alzaran grandes fábricas 

·• y empresas. · Nuestro nacionalismo, con, •So
" berbias predicaciones en lo literario, no ha 
" sabido hacer esta obra; este viajar por. el 
" pa!s, que es la mejor, la única escuela". 

("La Nación". El éonocimiento del país. 
Buenos Aires,· 8 octubre de 1919). 

l. El turismo interno como un instrum_ento de cultura integral: su fo
C mento. El ideal de una democracia. - 2. Vrulor político del encauza-

miento y d-irección de las corrientes de turismo. · 

1.-El tiwúmo 1>nterno como 1Mi -instnúnento de cnltiwa {ntegral; 
sn fomento. El -idea.l de· 1¿na den{ocracia 

El ~mpuesto a -los ausentistas vendr~a a constituir algo más 
que una nueva fuente de recursos financieros. Poseería una vir
tud recomendable: inteligentemente usado por úna .criteriosa po
lítica económica financiera, serviría eficazmente para el fomento 
y el impulso del tnrisnio interno. 

Un sano anhelo por el conocimiento de lo que el- país tiene 
de llamativo, tanto en lo natuTal como en lo científico 'lJ' en lo 
histórico, comienza a experimentarse en determinados círculos de 
las clases adineradas argentinas. 

El impuesto a los propietari,os ausentes, esgrimido s-abiamen
~e; _c_ontribuiría, en parte, a evitar. la_ repetición,· entre nosotros, · 
de ese espectáJculo que ofre,cen los ricos londinens-e_s, y al que se re-

- • 1 . • 
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fiere Guillermo Ferrero, en su libro "L' Europa giovine ", quie
nes '' conociendo al dedillo medio mundo, ignoran las particulari
dades de ciertos barriós de su ciudad natal". ¡ Cuánto ganaría ia 
cultura nacional, cuánto se beneficiaría el progreso moral y ma• 
terial del país, si müchos hombres de fohuna, argentinos tan solo 
de nombre, se viesen movidos;· atraídos, por un saludable afán de 
turismo local! Conocimiento exacto de su propio país, de sus gran
d,ezas y sus miserias, de sus manifestaciones de vida y salud, de sus 
1ndices de pobreza y esta111camiento, he ahí, uno de los propósitos 
finales de · toda acción eficaz de · elevado y práctico nacionalismo ! 

Con toda sabiduría· lo ha dicho aqu.el malogrado maestro, J. 
Enriq1ie Rodó: '' La práctica de la idea de nuestra re!novación 
tiene un precepto máximo: el viajar. Reformarse es vivir" (1). 
'' E~a tend2ncía inconsciente a generalizar todo lo de esa estrecha 
realidad que nos circunda"· (2), es destruída y reducida a su me• 
nor potencia por los viajes, maravrnoso instrumento de cultura, 
"incentivo dff renovación, inquietud. y laboriosidad enemigas de 
toda suerte de herrumbre, oría1 y moho : fu;ego y martillo con que 
se rehacen 'las ideas y los sentimientos" (3). ¡ Hermoso ideal de 
cultura, anhelo puro y elevado, de ·todo patriotismo de buena ley; 
programa primario de toda dem0craci~ de verdad! '' Dilatar nues
t.ra facultad de simpatía ... p\rns es fuerza que obra en la imita
ción transformante, redimiéndonos de ia reclusiqn :/ la modorra 
Je los Hmites de la propia pers011alidad" ( 4). 

El "nosce t,e ipsum ", el "conócete a ti mismo", esa máxima 
que ,leyó Platón en el frontón del templo de Delfos, y que adoptó co
rno médula de su filosofía, se .~omplementa en el iu<lividuo "social
mente culto"; co·n ese .otro "noce te ipsum" del ciudadano, ese conó
cete a ti mismo, conociendo a tu país. '' Es-e método subjetivo o de 
observación, que es directa, inmediata y exclusivamente propio de 
la psicología", esa introspección, ese "mirar por dentro' 1, según 
las palabras de Th. Ribot (5), son igualmente aplicables a quie
nes se hallan en la feliz y envidiable situación de completar su 
personalidad moral, mediante los viajes: actividad que habría de 
comenzar, con sujeción a ese método de "mirar por dentro el pro· 
pío país". 

(1) "Motivos· de Proteo". LX.."'CXYI. Pág. 223. 
!2) Id., id. LXXXIX. Pág. 231. 
(3) ,Id. id. XCI. Pág. 234. 
( 4) Id. id. LXXXIX. Pág. 231. 
(5) "Del método en las ciencias". Madrid. 1911. Pág. 296. 
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Se comprende, fácilmente, como un impuesto a los propieta
rios ause,Jltes •es, en sí mismo y de hec,ho, un estímulo de los via
jes y excursiones dentro de las fronteras patrias, actividad a la 
que propendería,· con todos los benéficos resultados que hemos vis
to. ¡ Interesante aspecto de las finanzas nacionales, en este caso, 
instrumento de per'fección moral colectiva, de unidad nacional, · si 
sé quiere! 

2.--V aloi· político del enca.uza1m:ento y dfrecció11 de las corrientes 

de t11.risnio 

Un impuesto a los ausentistas vendría a servir admirablemen
te, y en un momento dado, a UDJ:l determinada orientación de po
lítica internacional, merced al establecimiento de la reciprocidad, 
con países donde rigieran este mismo impuesto u· otros análogos. 
El gravamen podría por ejemplo, fer anulado, reducido o aumen
ta.do, según fueren los lugares de residencia de los ausentista.s na
cionales. La importancia poiífica de un intercambio regular de 
personas, es evidente y clara. En circunstancias especiales, esa co
rriente podría tener consecuencias sociales o políticas de tal mag
nitud, que sería cuestión de orden público interno; el influenciar . 
su dirección en uno u otro sentido. 

o 



CAPITULO VII 

LA. CONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO A LOS , 

PROPIETARIOS AUSENTES 

"Lo que- es aqu!, los estragos de la interpre
". tación, han llegado .a establecer que un bu
" que no está perdido cuando se ha salvade 
H una astilla". 

(Agust!n Alvarez, "Manual de patologfa 
polftica") . · 

l. Primera dificultad que se opondrá a la sanción ·del impuesto: su cons
titucionalidad. - 2. El "prurito de la constitucionalidad'': peligro· que 
evitamos. - 3. La constitucionalidad de este impu-esto: derivado ló
gico y forzoso de la constitucionalidad de otras ley-es _vigentes. 

1.-Pri1nera, dificultad q1¿e se opondrá a, la, sanción del irnpuesto: 
sn constitncional1·dad 

La cuestión de la constitucionalidad del impuesto a los propie
tarios ausentes, será la primera dificultad que se opondrá a la reali
zación de la iniciativa. Acontecerá lo que con el proyecto de impues
to a la renta y al trabajo. Antes que el examen de la noción de equi
dad financiera y de justicia social que implica la reforma; antes que 
p] estudia de sus virtudes como orientación de una nueva política 
tiscal, las inquietas vestales, celosas cuidadoras del sagrado· fuego de 
l:i interpretación constitucional, moverán guerra agitando el lábaro 
del "respeto a nuestras instituciones", la "integridad de nuestras 
tradiciones constitucionales'', etc. Cosas, todas estas, muy bellas, 
por cierto, pero, a nuestro entender, insufic_ientes para que la '' carta 
magna" dé un país libre y progres,ista pueda ser obstáculo definiti
vo y fatal que ha.ya de impedir la realización de una reforma que. 
en medio de tantos bienes, tan !mio p-qede ser objetada de afectar in
tereses personales,. privados y directos, de u-na determinada clase 
social. Sería uno de los tantos "estragos de la interpretación", en el 
decir de Agustín Alvarez, que nada habría de sorprendernos. 
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2.-El "prurito de la constifoáonalidad" : peligro qiw evitamos 

"Tenemos nosotros ya un prurito, que se convierte en manía, 
de discutir la constitucionalidad de cualquier iniciativa pública. Se 
discutió la constitucion~lidad de los impuestos internos, del servicio 
obligatorio, del régimen municipal de la Capital, de que.si a un mi
nistro diplomático se le puede llamar embajador ... , etc". (1) Ad- ' 

1 . 

vertidos del peligro, tan elegantemente expuesto por el doctor Ló-
p"ez, no vamos a discutir aquí, la constitucionalidad de un impuesto 
a. ios propiearios ausentes. Agregaremos si, algunas reflexiones e 
ideas, con el propósito de ser útil a los propulsores y amig,os de la re
forma, y colaborar para el establecimiento de la verdad de las cosas. 

3.-La constitncionaüda.d de este impuesto; deriva.do lógico y , 
forzoso de la, constitnciona,lidad de otras l:eyes vigentes 

La existencia de una legisla.~ión local, especial y particul~r, so
bre la ausencia del país de determinada categoría de personas; los 
.fundamentos, el espíritu y la letra de sus disposiciones, que pri
rn.n, por aquella sola circunstanéia, del uso y goce de rentas adqui-

ridrus al amparo de leyes de primordial importancia; ( 2) el coJJ1te-
11'do id-eológico, ·claro y definido de ésa tradición, que aparece firme 
y vigorosa 3: través de los debat~s parlamentarios y de la actividad 
admini.str:a.tiva, (3) si 110 signi:fictm 1111 valioso aporte a la constitu-
1!ionalidad del impuesto que ~enimos estudiando, constituyen, por lo 
menos, un caudal de antecedentes, de inmenso valor., para la prueba 
de su legalidad. Sostener que un impuesto a la aus'encia de los pro
pietarios sería inconstitucional, equivaldría a reconocer que, duran
te treinta años, en repetidos casos, la actividad parlamentaria y ad
ministrativa, han estado fuera de la 8onstitución nacional, sin que 
nadie, hasta ahora, lo hubiese ta1~ siquisra sospechado. Es este un 
aspecto de la. cuestión,- que deberán tener muy en cuenta quienes 
se sientan, llegado el momento, presa _de aquella }Jicazón legal, de 
:iql!el "prurito de la discusión constitucional", en el elegante decir 
del doctor López. 

(l) · Vi.cente Fid.e1. Ló¡¡ez: "La conflagración europea y nuestro · régimen 
impositivo". "Revista de ciencias económicas'', N. 0 14, agosto 1918. Pág. 68. 

(2) Véase Cap. III. • · 
(3) Id. Cap. IV.· 



CAPITULO VIII 
1 

IM:PORTANCIA Y VALOR ACTUAL DEL IMPUESTO 

"En una buena proporción, los viajeros ame
" ricanos pagarán los gastos de la guerra-. 
" gracias al surgimiento, una vez concluida la 
" lucha. de una verdadera industria de las 
" rcliqui.a.s y objetos de la g1ierra, semejante 
" a la de las antigüedades. lucrauvo negocio 
" que encuentra una excelente clientela, entre 
" los viajeros · que quieren volver a su patria 
" con algún recuerdo de valor, ya sea por su 
"rareza o antigüedad". (1). 

l. La paz en Europa, como un incentivo del ausentismo: su renacimiento. 
2: "Contingente social que pierde el pats". , 

l.-La pa$ en /türopa,, corno un incentivo del aiisentis·mo: su. 
( .. 

renacimiento 

En 1915, escribíamos lo siguiente: (2) "La manía q.e los viajes 
'· y, por consecuencia, el ausentisnio, entrarán en su faz aguda, una 
'' vez terminada la guerra europea. Los grandes atractivos para los 
'' viajeros amer}canos ya no serán, como sucedía antes de estallar la 
'' guerra europea, los valles pintore5cos de Suiza, ni las reliquias. y 
·' tesoros artísticos de la Italia medioeval, la Francia histórica y la 
" España morisca ... Los pudientes y los ociosos adinerados, senti
,' rán entonces· el vértigo de Jo trágico. La vagancia distinguida 
·' temblará de pies a cabe~a, ante la perspectiva de visitar los cam
. · pos y las ciudádes por donde pasó el hálito destructor de las ba, 
'· tallas ... Los gobiernos americanos harían bien en ocuparse desde 
" ya de esta cuestión. a fin de encontrar los.medios más eficaces que 
·' pudieran contrarrestar los perjuicios de un ausentismo practica
" do e11 vasta esca.la". Estos párrafos merecieron el honor de la 
transcripción.- Citándolos, el diputado Zaccagnini, decía, en los fun-

(1) "La paz y el ausentismo de los americanos". Revista de ciencias eco
nómicas. Buenos Aires, septierr,!bre de 1915. P/i.g. 198. (Véase la nota al final de 
este capitulo). 

( 2) Id., id., id. Pág. 107. 
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<lamentos de su proyecto: "Y no se diga que la época (1916) es in
'' oportuna para introduór esta reforma, ya que ningún otro mo
'' mento podría ·habernos sido más propiGio. La guerra europea nos 
'' ha devuelto la mayoría de los ausentes consuetudinarios, muchos 
" de los cuales han regresado al país, con el -dinero del Estado, que 
'' no han reembolsado aún· al tesoro público. Ello~ no esperan sino . 
· · la terminación de la terrible tragedia para regresar a los sitios 
·' de. holganza y de placer". (I) Estas· opiniones son corroboradas 
desde hace aJgunos meses, y con una lauda.ble insistencia, por eI co
mentario periodístico, que recoge y traduce la impresión . del mo-. 
mento, y .por la argumentación del editorial s:esudo, trasunto fiel 
del ambiente espiritual que flota sobre determinadas cuestiones de 
interés general. 1Jno de nuestros más autorizados órganos de publi
cidad, (2) decía, en un artículo sereno y bien reflexionado: "El re
t0rno al país de una gran pa1:te de nuestros compatriotas, que c~rri
ci.os por los estragos o incomodidades de .la guerra abandonaron Eu
ropa, donde residían normalmente, disfrutando sus rentas argentinas, 
ha hecho olvidar duranta algún tiempo el problema del ausentismo, 
cuya importancia. nadie discute desde el punto de vista económico y 
fiscal... Esa circunstancia, agre,g·ada a· las dificultades de los trans
portes, que d.isminuyeron cn un porcentaje enorme la frecuencia de 
los viajes trasatlánticos, ha disminuído, sin duda, durante v.ariois 
años, el interés y la oportunidad de afrontar el tema del ausentismo, 
ttb estrechamente vinculado a la. economía del país; per-o, si durante 
ese. térnüno . el asunto pudo ser razonablemente . descuidado, es el 
momento de co?.ocarlo hoy en el debate del gob1:erno y de la op-inión, 
unte la. presencfo. de hechos nne1;os que tienden a asignarle la ma
yor actualidad .. _."" Y, más adelante: "Es indiscutible que la paula
tü1a normalización de la vida. económica. y comercial permite supo
ner para un futuro más bien inmediato, un nuevo éxodo de argenti
nos, ·que llevarán al exterior el concurso de. las rentas producidas 
1)0r los bienes que poseen en la República. No hay razones para du
dar que no tardará en producirse el feuóm:eno anterior a la confl.a-· 
gración ·universal, que tanto preocupara a nuestros economistas y a 
nuestros gobernantes, y oue consistía en una crecida cantidad de 
compatriotas que, no obstante gozar una fortuna debida tan sofo a 
1~· riqÚ.e~a. y al e.'!fuerzo del país, negáb?-nle el concurso de sus bene
ficios directos, trasladando su domicilio y el ooiento normal de sus 
negocios, a paí~es extraños y distantes". 

(1 'í r>iario ele sesiones. Cámara de diputados, julio 1918. Pág. 423. 
(·2) "lit Nación"': "El problem~. del ausentismo", 7 abril de 1919. Casi 

los mfsmol' conceptos, contiene otro suelto de este diario, titulado "'El ausen
tisn,o''. uublicaclo en su edición del 8 ele ju1io 1919. 
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'' Respecto de su oportunidad, agrega el editorial, nada la abo
naría mejor como_ el hecho indiscutible de que, a consecuencia de la 
terminación de la. guerra, sé reproduce entre nosotros el fenómeno 
de 1~ ausencia, corrobora.do continuamente ·con las, largas listas de 
pa saj erqs ... , etc. '' 

. . 

2.-" Fuerte_ contú1,gente social qne pierde el país'' 

Este fenómeno ha traído como consecuencia inmediata la· fa\ta 
de pasajes; pues la diferencia entre el número de demandantes y la 
capacidád de lós buques es grande. Es así que, según puede leerse 
en la c;rónica ·social de un diario porteño,' (1) ''la mayoría de esas 
'' personas ha resu·e1to ya, consultando sus· intereses -:Jr su ·prudencia, 
'' retardar eso-s ·viajes. Los han -inducido a ello, J.'lrimero, la escasez 
'· de pasajes en los pocos buques que hacen la travesía al viejo mun
" do, y,- en segundo término, las not.icias que a cliario siguen lle
'' gando de parientes y amigos que se ven forzados a vivir en las ca-

. '' pi tales principales del otro continente. Aterran los datos sobre la 
'' carestía de la vida, sobre los inconvenientes .del vestido, de la ali
'' mentación y la vivienda". Pero, estas incomodidades ser~n sólo 
pasajeras. Algunos meses de paz bastarán pm:a. que ]a v~da en Euro- · 
pa, mediante la supresión de angustias y dificultades que derivan de 
toda situación de-guerra, vuelva a ser un incenti,,:o para es-capa.J:' a las 

·monotonías y fastidios de la existencia en el propio país. Y no es 
sino con un mal ocultado regocijo, que el redactor de la crónica ele
gante es_cribe: '' La postergación de Ios viajes a Europa reti~ne, 
'' pues, en Buenos Aires para el actual invierno, un '' fuerte con
" tingente social", que completará el elemento elegante estable de 
" nuestras grandes fiestas." F1.ierte contingente social, para usar las 
palabras del cronista, que pierde el comercio y las demás manifes
taciones de la vida económica argentina. 

(Nota a que se refiere, la llamada (1) del pres'ente capítulo). 
De lo acertado que estábamos al hacer estas reflexiones, lo dicen las 

siguientes noticias de la crónica telegráfica del diario "La Nación", de 
Buenos Aires, del 28 noviembre de 1918:_ · · .¡ 

"LOS APRESTOS DEL TURISMO. - A. lo lar,oo del antiguo frente 
de batall-a, en Francia, se levantará 1ina serie ele hoteles vrovisionales. -
París, 27.· - La cámara nacional de hoteleros proyecta actualmente levan
tar una serie de hoteles en la línea donde estuvo el frente de batalla, en 
previsión de la afluencia de turistas del hemisferio occidental. Los peque
ños hoteles que se encuentran próximos a los campos de batalla están ya 
repletos eón la primera tanda de vis>itantes, que aumentará considerable-

O) "El Diario". 11 abril ele 1919. 
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mente no bien termine el invierno. Existe la intención de levantar edi
ficios provisionales, útiles para pocos años." 

"FOMENTO DEL TURISMO. - Creacíón de un Instit1¿to nacional del 
t1wismo. - Roma, 27. - Un decreto real crea el Instituto nacional de 
turismo, que es parecido a la oficina nacional de confort y hoteles. La nue· 
va institución tiene por objeto hacer lo más agradable posible la estada 
de los extranjeros que visitan a Italia y que desean conocer las bellezas 
artísticas y panorámicas de las ciudades italianas. También se propone el 
Instituto nacional de turismo, hacer afluir a Italia el dinero ·que durante 
la guerra se dirigió a los países de América, España, Escandinavia, Ho
landa y Japón. El instituto fomentará el desalojamiento de los grandes 
hoteles que siguen estando ocupados por oficinas militares, y estimulará 
la construcción de otros nuevos, que deberán estar provistos de todo el . 
confort moderno". 

\. 



CAPITULO IX 

RENDIMIENTO lVIINil\W PROBABLB DEL IMPUESTO 

1. Deficiencia de los da.tos· estadísticos oficiales para establecer el núme
ro de propietarios de· bienes inmuebles, ausentes del país. a) Escaso 
valor de las cifras del Tercer censo nacional ( 1914); b) Insuficiencia 
de ·la estadística del movimiento migratorio argentino. 2) Procedimien
to que hemos adoptadó: confrontación de las estacifsticas financieras 
de la República Argentina y de la República Oriental del Uruguay. 3J 
Rendimiento mínimo probabie del impuesto, ·en la República Ar
gentina. 

L-Deficiencia de los datos estadísticos oficiales para establecer el 
;número de provietm·fos ele bienes inm1wbles, cmse;ntes <J:el vaís. 
a) Esca-so valor ele las·oifras del Tercer censo nacional (1914). 

Para la determinación del número de propieta.rios de. bienes 
inmuebles en la República. Argentina, y que residen temporaria o 
permanentemente fuera d·e1 pa:i<., no es pOsible valerse de las cifras 
del Tercer· censo· nácional 

Epas no permiten obtener, tan siquiera, una very rough appro
:ómation, una grosera sensación de la realidad. El procedimiento 
adoptado por los compiladores del censo, para ]a determiirnción de 
los propietarios ausentes, 13s defectuosísimo. S~ han valido tan solo , 
rlel concurso de lo's cónsules, a quienes se l.es · encomendó la tarea de 
empadronar los argentinos residentes en el territorio de su juris
dicción. 

Además, el decreto del P. K, ordenando el levanta.miento del 
. censo, e3tablecía que "los argentinos qTI.e en el momento del censo 
se encontrasen en el extranjero, permanente o transitoriamente, de
bían pres-entarse ante el cónsul o vicecónsul de la R,epública, del 
punto en que residieren, á fin de que fueran empadronados". En 
otra parte ele esta obra. los compiladores, dicen: '' se verá en que 
forma negativa. respondieron a esta invitación los argentinos resi
dentes en el extetior ". 
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Los datos así obtenidos, no han sido correlacionados ni compro
bados con los datos que, sobre esta misl'na cue,<itión, debía}}- obrar en 
poder de la-Comisión del censo, dadas J.as pregunta<i que constan en. 
las fichas de los diversos censos especiales. 

En las cédulas de los censos de invernadas, tambos y lecherías, 
(torno I, pág. 528).; de ·los edificios de la ciudad. de Buei1os Ai
res (tomo i, pág. 574), etc.,· rn preguntaba: "&Dónde reside hab1-
t_ualmente el Ínopietari~? ¿en ,el país1 ¡,en el extranjero?''. Se inqui
rfa, además, sobre la nacionalidad del propietario. 

En las cédulas de :]os censos del comercio, de Jas colonias, de 
los ingenios, (1) de la industria lechera, etc., se hacían las mismas 
o análogas preguntas., 

A pesar de las declara-cione.s que los compiladores dd censo 
hacen, sobre las dificultades con que hubieron de fropeiar, muy 
atendibles, ,por cierto, no comprendemos por cuáles i·azones no ·se 
reunieron 1os datos obtenidos por la contestación de aquellas pre
guntas, y no se controlaron o comprobaron con los datos del cen
so· de los argentinos residentes eii el exterior, realizado por los 
cónsules. 

Las declaraciones que se hacen en el párrafo . '' Orga1;J.ización 
del control" (tomo I, pág. 49) revelan que, al tenerse en cuenta 
las 4eferencias de las cédulas sujetas al c~mtralor, no se atribuyó 
mayor importancia, ·a las contestaciones sobre la reside11cia ele lo~ 
propietarios. Así se dice : "2) Se revisó detenidamente el libreto 
para anular los elatos erróneos, como ser los que declaraban que· 
eran propietarios y al mismo· tiempo empleados .. del establecimien
to; que eran propietari~s y, sin embargo, pagaban arrendamien
tos, y otras cosas _por el -estilo". No sabemos si entre estas "otras 
-cosas", figurarían los datos contradictorios sobre el carácter del 
propietario y la residencia· habitual del mismo. 

No se h¡:m publicado, tampoco, los elatos sobre la residencia 
habitual de los propietarios urbanos y rurales, a pesar de constar 
las respectivas preguntas, en las cédulas o fichas de los diversos 
censos. 

(1) No figura en el censo, dato aJguno sobre la residencia de los pro
pietarios de ingenios azucareros. Sin embargo habr!a sido interesante conocer 
hasta Que 1mnto. el proteccionismo azucarero favorece la residencia perma-
nente de esos propietarios, éi1 el extranjero. ' 
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b) Ins·nfi.c1:encfo de la estadística del rnovim,iento m1:gratorio 
argentino.· 

La estadística del movimiento migratorio argentino no apor
ta, tampoco, mayor caudal de elementos de información, que pu
diera servir para el cálculo de los i)ropietarios ausentistas. 

Si ella nos· hubiese ofrecido alguno de . los datos que necesi
tábamos, habríamos intentado, por esa vía, la determinación,, a 
grosso modo, se entiende, del número de propietarios o rentistas ar
gentinos (1), resid-entes fuera del país. 

Nos habríamos valido del siguiente procedimiento: 

a) Determinación del número de argentinos en,trados al y sa
lidos del país, con pasaje de l.ª clase, por afio1 en el p1&ríodo de 
los últimos cinco año1s·. Si el númer,c• de los argentinos entra,dos cada 
año, fuera inferior al de los salidos ·él año anterior, podríamos 
es~ablecer, si bien con un criterio muy relativo, - el único a nues
tro· alcance - la cifra de los arg·entinos que salían cada afio, pa
ra permanecer fuera del país por más de ese tiempo; 

b) E'n cuanto a los extranjeros, habríamos seguido el mismo 
criterio pa.ra la compilación de l,a-s cifras, ·pero variándolo en lo 
que se ·referiría a los extranjeros ei1trados al país, pues sería ló
gico pensar que los· extranjeros ausentistas, lo son, en la gran ma
yoría de los casos, con carácter definitiyo. 

Pero, resulta que, en las estadísticas oficiales del movimien
to migratorio argentino,· no se hace la clasificación de los pasaje
ros de cámara, por nacionalidad, sexo, edad; etc. Se da. el núme
ro y nada má§.:_ Falla ésta que, felizmente, se piensa corregir des
de a-hora, si no so!1 erróneos los, informes que tenemos. Sólo la cla
sificación es completa, para_ los pasajeros de 2.ª y 3." clase. 

El Sr. José JVI. Iga-rzábal, prestigioso funcionario de la sec
ción estadística de la Dirección general · de inmigración, con
sultado al respecto, nos contesta: ''Sin· emba.rgo, no es cosa im
posible efectuar la clasificación ( pasajeros de ultramar de l.ª cla
se), pues existen las listas originales de los pasajeros· conducidos; 
sería cuestión de disponer de un tiempo más· o menos largo para 
realizar el trabajo. En los últimos cinco años, ha.n entrado de ul
tra.mar, 38.165 pasajeros de l.ª clase, 297.093 por vía fluvial, to
tal: 335.258. La salida fué de 35.736, 254.041 y 289.777, respecti-

(1) Queremos decir. 'de los propietarios de bienes inmuebles ubi
cados en la República Argentina. 
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vamente. De manera pues, qit,<3 si sé fuera a olasificar _los 625.035, 
entrados y salidos por arnbas vías, se necesitaría disponer de un 

I' 

tiempo ba,stante largo" .. 

'2.-Procedimiento que hernos adoptado : cónf1·ónta,ción de las esta
dísticas fina~icieras de ia· República Arge1iti11ia y de la República 

Oriental 
1
del TJ.ruguay 

Ante estas dificultades,' y atendiendo una oportuna y funda
da indicación del Dr. Eleodoro Lobo~, a quien expresamos los in
convenientes con que tropezábamos para el logro de nuestro p:ro
pósi to, optamos pOr la confrontación de las estadísticas financie
ras de la República. A-rgentina ~r del Uruguay: .Dado la documen
tación a nuestro alcance, podríamos reunir los siguientes elemen
tos de información : 

1.0 Monto de la contribución inmobiliaria; ( territorial o di
recta) de la . Capital y territorios nacionales, y de cada provin
cia, en la República Argentina; 

2.0 Monto de la contribución inmobiliaria, en el mismo_ perío
do (1918), en la República Oriental del Uruguay; 

3.0 Monto de la recaudación, en este último país, de~ impues
to a los propietarios de inmuebles, ausentes del país. 

0 una vez establecida la proporción que, sobre· el total de la re
caudación del impuesto territorial uruguayo, significaba el monto 
del producido del impuesto a los propietarios ausentes, podríamos 
aplicar - es cierto que con un criterio de exactitud relativo, pero 
no equivocado ni alejado ele la realidad-esa misma proporción, al 
total d~ la recaudación de la ~oritribución inmobiliária, provincial' y 
fede1,a,l, de la República Argentina. 

En esta forma, nos pareció factible la obtención de datos de 
suma utilidad y de un valor prácti1c~ indiscutible. Hemos adoptado, 
pues, ese procedimiento. · 

3.-Rendúniento rnínimo proba.ble del impuesto, en la Revública 
Argenti?ia· 

\ 

El cuadro que va a continuación, que hemos compilado con la 
documentación oficial existente en el Seminario de la ·Facultad de 
ciencias económicas, nos permite aceptar - a los efectos de nues-
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tra investigación - la: cautid11d de$ mJn. 45.000.000 (1), como pro
ducido total de la contribución territorial de las provincias argen
tinas. 

Buenos Aires 
Santa Fe . 
Entre Ríos . 
Corrientes . 
Córdoba . . 
San Luis ... 
Sgo. del Estero 
Tucumán . 
Mendoza . 
San Juan ..... 
La Rioja . 
Catamarca 
Salta 
Jujuy . 

$ 20.336.955.39 
., 7.875.000.
" 4.409.629.-

906.892.'17' 
., 2. 030. 982. 50 . 

750.000.~ 
400.000.-
659.825.10 

,, 1.720.000.-
500.000.-
100.000.-
140.000.~ 
410.000.-

. 189. 845. 45 

$. 40. 42,9 .130. 21 

(Recaudado en 1916) 
( Calculado para- 1919) 
( Calculado para UJllU) 
(Recaudado en 1915) 
(Recaudado •~n 1909) 
(Calculado para 1920) 
( Calculado para 1919) 
(Recaud8Jdo en 1918) 

.(Calcufado para 1917) 
(Calculado para 1918) 
l Calculado para 1917) 
(Calculado para 1916) 
(Calculado para 1919) 
(Recaudado_ en 1916) 

A esta suma, correGponde agregar $ m¡n. 18.832.069:84, monto 
de la recaudación de la. contribución directa de la Ca.pital federal 
y territorios nacionales. Tenemos así, en cifras redondas, $ m¡n. 
64.000.000. 

Volvamos ahora, a 1a estadístfoa uruguaya. El producido de la 
contribución inmobilial'ia en ese país, fué, en 1918, de $ oJurug. 
,,.730.329. El impuesto a los prÓpietarios de inmuebles, ausentes 
del país, rindió en ese mismo afio, $ oiurug. 197.075, cifra que re-
presenta el 3,43 olo del tota.l anterior. · 

Si aplicamos ese mismo 3.43 olo, al producido total del impuesto 
inmobiliario en la Argentina (!li mJn. 64.000.000), obtendríamos la 
éifra de $ mln. 2.195.200, la ,que representaría el producido mínimo 
probable de un impue'StO a los propietarios ausentes en la República 

Argentina (2). 

El rendimiento mm1mo probable, según las bases del proyecto 
del doctor Davel, sería ele $ 111¡11. 258.376, vale decir, el 3.43 olo ae , 

(1) Hemos elevado el total del cuadro a esta suma, teniendo en cuenta 
la circunstancia de no haber considerado las cifras. del rubro de "im1mestos 
at,·asacios'', que figura en los cálculos de recursos de casi todos los· presupues
tos provinciales. 

(2) Estas cifras valdrfan. tomando como base del impuesto la misma 
tasa que la ele la ley-- urugu~.ya; vale decir. el doble del impuesto que corres
ponderla pagar si el propietario estuviera domiciliado y residiera en el _pa!s. 
El provecto del dinutado Zaccagnini adopta este mismb criterio, para la 
Capital y territorios nacionales. y fija la tasa del 6 o¡oo, también para las 

provincias. 
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:'f m/n. 7.532.827 ( 40 o/o de $ 18.832.069.84). Pero, a aquella canti
dad, habría que agrega~ el importe de $ m/n. í.196.007, cifra ésta,, 
que representaría el rendimiento anual del impuesto de $ 20, a las 
personas que viajan al exteriot, con pa.sajes de l.ª clase. (1). Se ob- , 
tendría así, un total de $ m/11. 1.454.383 = 258.376 + l.19fi.007. 

( 1) Para obtener esta cifra. hemos multiplicado por 20, el núrr.<ero de 
pasajeros de ultramar.. de 1. 0 clase. salidos del pa!s, en los últimos cinco ai'ios, 
35.736. El total Jo hemos dividido por 5, 2, fin de obtener el rendimiento 
medio probable anual. 



CAPITULO X 

CONCLUSIONES 

1 

El "ausentismo" es una fatalidad económica, como el "urba-
1-lismo" es• una fatalidad demográfica; hecho, aquél, de cuya producs 
cióñ tan solo podría responsabilizarse a .la maxor difusión de la cul
tura individual y a las conquistas del progreso técnico, que vaJ1 
transformando al hombre, "ciudadano del propio país", en ci-1¡da
dano del mundo. Y es con: este criterio, que corresponde interpretar 
el f,en.ómeno de la ausencia más o meno.s prolongada, de individuos 
pertenecientes a las clases cultas y adineradas de una determinada 
colectividad. 

II 

Existe una tradición parlamentaria ._arg.entina, una 1nanera ele 
interpretación, cuyo contenido espiritual puede resumirse en popas 
palabras : toda persona que en una u otra forma fuera beneficiada_ 
por la colectividad, o que acrecentase su patrimonio, sin dar nada, 
directamente, en cambio de lo que recibe, 'ti1ene el deber· de residir 

· en el país, _porque de esa manera contribuye, colabora, en la obra de 
.su progreso y riqueza. Y además, porque así, '' devuelve por un lado, 
lo que recibiera por otro". 

III 

lVIanifestaciones concretas de esa. orientación tradicional, son 
Jas disposiciones terminantes que figuran en leyes de importancia, 
y por las que se establecen prohibiciones, restricciones, pérdidas ele 
derechos adquiridos (jubilaciones, pensiones, indemnizaciones por 
accidentes del trabajo, etc.), para los beneficiados que se ausentaran 
del país. · · 
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IV 

El pensamiento parlamentario argentino fué secundado eficaz
·mente por el poder administrador, para salvar la integridad de la 
susodicha tradición, y asegurar el cumplimiento y 'respeto de las dis
posiciones 1ega.lés, en aquélla inspiradas. 

V 

El gobierno ha expresado sus alarmas, por la ausencia de de
terminada categoría de ciudadanos argentinos. Según declaraciones 
oficiales: "la es,tabilidad de mi_a población ya existente en un punto 
del territorio ar,gentino, es de verdadera importancia y de interés 
general". Igualmente lo es, en nuestro sentir, la estahiliclad de los 
pesos argentinos dentro de la. eco1iomía nacional. 

VI 

El iinpuesto a los propietarios ausentes, constituiría una me
dida de sano y eficaz nacionalismo. Sería, por otra parte, una de 
las reformas :fiscales mejor elaboradas por el pensamiento parlam·en
fario argenti~o. Naceionalista en sus oríge111es, la reforma 1o sería, 
t7bién, en sus :finalidad~s. 

VII 

El impuesto a los propietarios ausentes, es ui1 impuesto con~
titmcional. Sostener lo contrario, equivale reconocer que, durante 
más de tr-einta años, en diversas y contínuas ocasiones, la acti·1i_clad 
parlamentaria y la ge!':tión administrativa, han estado fuera de la 
Constitución nacional, sin que nadie, hasta hoy,· lo haya sospe-. 
chado. 

. . 
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culas y examen, a los alumnos reglamentados de enseñanza secundaria" 
(17 _noviembre de 1914); y de "recargo del impuesto inmobiliario a los pro
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LA DISCUSION PARLAMENTARIA 

a) La oposición al proyecto: I) Argumentos del diputado Etchevest: 
"falta de una hase equitativa a la reforma"; "la actitud de los gobiernos 
vecinos". 2) Las opiniones del diputado Herrera: "golpe de muerte al ca
paa1 extranjero". 3) Perjuicios que el proyectado impuesto significaría 
para el d·esarrollo del "turismo" en el pais, según el diputado Etchevest. 
4) Argumentación del diputado Martfnez: el "único fenómeno de aúsentis
mo, en el Uruguay; antecedentes histórico legales"; "producido escasisimo" 
de'l impuesto; la armonía de las relaoiones internacionales, afectada¡¡ por 
la reforma; etc. b) La defensa y votación del proyecto: 1) Contestación · 
de los diputados Nar.ancio y Buero. 2) El término de la ausencia de los 
propietarios, a los efectos dél impuesto; proposición del diputado Mora 
Magariños, desechado por la Cámara. 3) El nuevo impuesto y los contratos 
de.arrendamiento: propósitos del diputado Miranda. 4) Destino del produ
cido del impuesto: observaciones del diputado Mora Magariños; concepto 
acertado, en• nuestra opinión. 5) La cuestión del rendimiento fiscal d-21 im
puesto. 

SECCION III 

REGLAMENTACION DE LA LEY 

a) Ausencia de los propietarios a los efectos del impuesto. Cómo se 
determina. b) Empadronamiento de los propietarios ausentes. c) Contralor. 
· d) Excepciones: bienes sociales; propietarios de inmuebles en playas 
balnearias, que residan en la Repüblica Argentina o en el Brasil. e) Re
ducción especial def impuesto. ü Justificación del derecho a las excep
ciones, Controversivas. g) Producido del impuesto. SU: destino. hj Cumpli
miento de la ley. Penalidades. i) Percepción del impuesto. Procedimiento 
administrativo. j) Producido del impuesto. 
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SECCION I 

a.) Proyectos del P. E. "exoné1:ando del pago de derechos de matrí
culas y. examen a los alumnos reglám,entados de enseñanza se
cundaria", y de "recargo de· impnesto inmobiliario a los pro
pietari(ls aiisentes del país''. 

Consideramos antecedente ilustrativo de importancia y valor 
práctico, la ley urugua,ya de \14 de enero de 1916, sobre '.'recargo 
en la contribución inmobiliaria a los propietarios de bienes raíces, 
aursentes del país". 

Por ello, dedicamos esta parte del presrnte trabajo, al análisis 
de las tra,mitaciones previas de aquella ley, a su discusión parlamen
taria, su reglamentación, resulv,a;dos de su aplicación, etc. 

El proyecto de ley, originario del P. E., fué enviado a la Cá
mara de repr,esentantes, ,el 23 de noviembre de i914, pocos días des
pués de la presentación de otro proyecto ele ley, elaborado también 
por el P. E. (7 noviembr-e de 1914), "exonerando de los derechos 
de matrículas y exámenes, a los alumnos reglamentados de enseñanza 
secundaria'', y del cual, el primer proyecto venía a ser complemento 
lógico y necesario. 

Creemos conveniente, por razones de método y claridad expo~i
tiva, transcribjr los dos proyectos, en su forma primera : 

El ·senado y la Cámara de representantes de la República Oriental del 
Uruguay, reunidos_ en Asamblea general, decretan: Lo) Los estudiantes 
reglamentados de enseñanza secundaria, sea que cursen sus· estudios en 
las seccion.es de Montevideo o en los liceos departamentales, no pagarán 
derechos de matrículas y exámenes. Del mismo beneficio gozarán los exa
minados de ingreso a secundaria. Art. 2) El P. E. fijará los derechos uni
versitarios que deberán abonar los estudiantes de enseñanza preparatoria, 
de las Facultades superiores y ramas anexas, y los estudiantes libres de 
enseñanza secundaria. El P. E., cuando el estado de las rentas universi
tarias lo permita, podrá exonerar a los estudiantes mencionados· en este 
artfoulo, sean reglamentados o libres, de todo o parte de los derechos ,uni
versitari◊-s. Art. 3) Lo dispuesto en el artículo anterior, no deroga la fa
cultad que el inciso e) del artículo 13 de la ley de diciembre 31 de 1908, 
acuerda al Consejo universitario. Art. 4) El P. E. reglamentará esta ley 
Art. 5) Deróganse las disposiciones que se opongan a la presente. Art. 6) 
Comuníquese, publíquese, etc. Montevideo, 23 noviembre de 1914. Fdo.: 
Baltasar Brum. 
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El Senado y la Cámara de representates de la República Oriental del 
Uruguay. reunidos en Asamblea· general, decretan: Art. 1) Los propietarios, 
ya sean personas físicas, jurídicas, etc. que no estén domiciliados en la 
República, pagarán el doble del impuesto que les correspondería abonar por 
concepto de contribución inmobiliaria si estuvieran domiciliados en e, 
país. También se aplicará ese recargo a los propietarios domiciliados en 
el país, que haga más de un año que están de viaje, en el momento del • 
pago de la contribución inmobiliaria. Art. 2) No se consideran sujetas al 
recargo que establece el artículo anterior: a) Las sociedades industriales 
extranjeras que se hubiesen establecido con concesión del Estado; b) Las 
personas becadas por el Estado para seguir estudios en el extranjero, y ías 
que ocupen cargos no honorarios en el Cuerpo diplomático y consular. 
Art. 3.) Tratándose de las sociedades o corporaciones que no estén com
Ilrendidas en el inciso a) del articulo anterior, se consid,erarán domicilia
das en el extranjero, cuando tengan en éste el asiento _ principal de sus 
asuntos. Art. 4) La prueba de las exce·pciones a que se refiere el articulo 
2.o será a cargo de los interesados, y el P. E. las apreciará, pudiendo, al re
glamentar esta ley, requerir medios especiales de comprobación. Art. 5) .1!1n 
el caso que se suscitase contienda a los ,efectos de esta ley, el juicio sera 

·resuelto, breve y sumariamente, poi· el Director general de "impuestos di
rectos. Art. 6) El propietario que, estando en las cona1ciones ctetermlnactas 
por el art. 1, no abonase el recargo que en él se establece, incurrirá en 
una multa de 20 o¡o sobre el valor de la contribución inmobiliaria., incluido 
el recargo del art. 1, que se destinará al denunciante. Art. 7) El produ
cido del impuesto a que se refiere el a,rt. 1.o de esta ley, se destinará a 
reútas universitarias, y será dü,tribuído entre las diferentes instituciones 
de enseñanza secundaria, preparatoria y superior, en la forma que el P . .llJ. 
con intervención del Consejo universitario,· lo determine. Art. 8) El P. K 
reglamentará la rrresente "'ley. Art. 9) Comuníquese, etc. Monteviaeo, 23 
noviembre de 1914. Fdo.: Baltasar Brum. 

b) lhindamientos del mensa.je del P. E. aconJ,pañando a la Asamblea 

0 genera.l ambos ·proyectos, y del despacho f avora,ble de la,s Co

misiones de instrucción púbMca y hacienda, .de la Cámara de 

rcpresentamtes. 

En el mensaje acompañando a la Asamblea general el prim'ero 
de los proyectos transcriptos, el P. E. decía, en sus párrafos princi-
1,ales: "La exoneración propuesta. . . . . . . . está destúw.da a awrnen
t nr la cultura general del p1wblo ", pues, como opina más adelante 
el. mismo P. E., '.'la. enseñanza secundaria .... es muy costosa, y ,:olo 
ia aprov-echarán los niños pudientes, contrariándose a.sí el propósito 
de extenderla al mayor número posible". El pensamiento del Go
J.;Ü!rno es terminante: "Lá enseña.nza secundaria, persigu1:endo el 
mismo fin q1w la primaria., debe, como ésta, ser_ gratuita!'. "Y si 
l•xi·s-ten dificultades económicas para el Estado, también las hay, y 
mayores, para los· estudiantes; pero, aquél puede procurari':e nue
vos recursos para hacer frente a los desequilibrios que se produzcan 
on las rentas universitarias ... '' Y es para '' compensar esa disminu
ción, que se destina a rentas universitarias- un recargo ·que, so ore el 
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impuesto ele contribución, se impone a Jos propietarios que residen 
;:uera del país". Esta laudable y patriótica preocupación por el fo. 
mento de la cultura colectiva, Mmpea también en el informe presen-

• tado, en conjunto, por las Comisiones de instrucción pública. y do 
hlj,cienda, de la Cámara de representantes, el 10 enero de 1915. 
'· La tendencia del proyecto - dice el infbrme - no puede sei· más 
beneficio,rn, y ella debe presidir todas las reformas uiliversitarias ". 

, En el pensamiento de J.os informantes, el proyecto tiende a hacer· 
désaparecer una injusticia, bien amarga por cierto. Es esa·,' injusti
cia de la desigua,:clad irritante del naórnien~o, que lanza al mundo 
un inepto engalanado por las riquezas paternas, que le servirán para 
disimular su falta de condiciones intelectuales en la lucha por la 
vida, al mismo tiempo que impide ~ un cerebral, arribar a la meta, 
imposibilitad~ por la pobreza, para disciplinar su mente en la gim
_nasia ele las aulas". Y. la congestión de lo.s, intelectual.es, la su Í)er
abunda,ncia de bachilleres ¿ doctores, espectáculo que tanta alarma 
causa entre nosotros, y hace que repiquen muchas campanas, de palo 
felizmente, siempre que se trate de la -creación de nuevas ca1•reras 
universitarias, hijas de la necesidad científica y profesional de la 
especialización, no· atemorizaba a los informantes, quienes pregun
taban: ''¡,No es peor, acaso, que un sujeto en esplfndid.as condicio-
11es anatómicas, con un cerebro fáci.Jmente impregnable, se vea en 
circunstancias de no poder costear sus estudios, en la cruel necesi
dad de dejar esterilizar sus medios, contemplando el acceso de las 
mediocridades, dando con esfuerzo el producto .de un trabajo ím- · 
probo par.a el que no ha sido creado, cuando, puesto en condiciones, 
.su rendimiento sería altamente beneficioso para sí y para la sociedád 
en que vivef" 

Refiriéndose al segundo proyecto, el P. E. opinaba que la "jus
ticia del impuesto que se creaba era evidente", pues, "el dueño de 
un inmueble, que resida en el exterior, está eximido de los impues
tos generales que pagan nuestros habitantes; exporta, anualmente, 
cierta cantidad por concepto de rentas, que invierte en otros países, 
en beneficio de su comercio; y ocasiona, con frecuencia, un grave 
daño, porque, o por el deseo de obtener su mayor rendimiento, o por 
desconocer el ·valor. de la propiedad, mantiene ésta sin mejorarla, 
como lo puede constatar cualquier persona que conozca un poco nues
tro régimen territorial". El P. E. se hacía cargo de las posibles ob-. 
jeciones al proyecto, en lo pertinente ·a los perjuicios que acarrearía 
una probable actitud de los propietarios, para eludir el pago. del im
puesto, y a la· cuestión de si el nuevo gravamen constituiría un mo-
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1 ivo de desaliento para la inversión, en el país, de c.apitales extran
jeros, etc. En fin; ''.la conveniencia de establecer ese impuesto, se 
aumenta - agrega.ba - si se tiene presente que' su producido se afec
tará íntegramente a reforzar las rentas' universitarias, con el fin de 
exonerar a los estudiantes de enseñanza secundaria, de todo grava
men, y contribuir de ese modo, a la difusión de la cultura". Ter
mina el P. E. citando .las palabras del ministro australiano Kings-· 
ton: '' Es equitativo que los ausentes paguen bajo esa forma, lo que 
los habitantes dan al Estado en impuestos indirectos, puesto que los 
primeros bene:m.cian como los segundos, de los trabajos púbiicos que 
aumentan el valor de la propiedad''. 

¡, Quiénes· son los propietarios ausentes?, se preguntan los miem
bros de· las comisiones ·informantes: son, contestan en primer lugar, 
'· los ricos; los que habiendo acumula~o caudales, pueden darse el 
lujo de buscar goces y comodidades en el extranjero. Son, en segun
do lugar, los herederos de nuestros propi.etarios, muchos de los cuales, 
sin conocer siquiera la ubicación del Uruguay, esperan la valoriza
ción. Son, en último término, los que habiendo tratado de bus.ear 
lirillante cÓlocación a sus ahorros en países nuevo~, esperan allá, 
burguesamente, el plus valor, que opera la. laboi: de los demás,. de 
los de acá. Por otra: parte, ,el impuesto proyectado, es _poco sensi
ble, y sobre todo, no ataca para nada. a Ia clase ob1·era, luchadora 
infatigable y eficiente del progreso nacional. Además, es una com- · 
pen~~ci~1: del ma1 que hacen los aus~mtes, el obligarles a costear la 
timphac10n de la cultura del pueblo·'. · 



SECCION II 

L.A. DISCUSION P .A.R.L.A.MENT.ARI.A. 

a) La op.osición al proyecto: 1) Argum,entos· del diputado Etche
vest: "falta de una base equúativa a la reforma''; "la actit1,·,d 
de los gobier1tos vecinos". 

j 

La discusión de estos- dos proyectos de ley, tan estrechamente 
vinculados, hermanados, diríamos, en la :finalidad buscada al ser re
dactados, fué larga y detenida. El debate mantúvose a la altura de 
.la exposición convincente y de la argumentación científjca. Salpica
duras de política local, exabruptos partidarios, en verdad, no falta
ron: Pero, lejos de amen1guar €1 valor político del debate, estas ii1ci • 
dencias diéronle aquel sabor de-actualidad e interés, que hacen agra
dable y deleitosa su lectura actual, apagado ya el eco del verbo 
parlamentaris, resonante ayer, en el calor de la polémica. 

En la sesión del 21 de enero de 1915, el diputado Etchevest 
.expresa su conformidad con el proyecto de exoneración de derechos 
universitarios; pero, hace oposición al proyecto dJei 1impuesto •ai los 
Jiropietarios ausentes. En su discurso se ocupa, párrafo por párrafo, 
<lel informe de la comisión, contra cuyas afirmaciones, hace entre 

. -0i:ros, los siguientes argumentos : '' Es cierto, dice, que la persona 
,que no se encuentra aquí, en nuestro país, por ese solo hecho, ho 
paga los impuestos; pero lo indudable es que ese 'ciudadano paga 

. 1 

los tributos en cualquier 1parte donde se radique" . .A. manera de 
· <:jemplo, agrega: '' Hay más aún: esto tiene su equitativa compen

sación en el orden de las relaciones humanas, que se caracterizan 
por su constante movilidad; si puede ha.her muchos orientales pro
pietarios que radican en la Argentina, también habrá, seguramente, 

· igual o mayor número de ar,gentinos que se encuentran en idénticas 
,condiciones y que radican en nuestro país". Y, olvidándose el ora
-dor, de la existencia y función de los derechos aduaneros, decía: 
'" Es curioso,-señor .presidente; que alguien se inquiete porque ,unos 
.cuantos señores tengan la ocurrencia de irse a Europa, a gastarse 
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una part.e c;le sus rentas. Es que no necesitamos ir a Europa para 
consumir sus artículos. En cada momento, cuando vamos a la tien
da, a la zapatería, a la herrería, estamos pagando un tributo al co
mercio exterior". Al diputado Etchevest preocupá,bale, además, la 
a13titud de los gobiernos vecinos, frente a la sanción de ese impues
to. A una interrupción del dipu_tado Na.rancio, contestaba: " ... se
guramente el señor diputado podrá conseguir que se sancione este 
proyecto en contra de los ausentistas, que viene a ser, implícita
mente, en contra del capital extranjero; pero ni¿nca, en 11,ingima for
ma, consegi¿i.1·á qu.e la.s naciones v;~d~nas imiten ese ejemplo y nos re
tribuyan, en esa forma., los orientales q,¡¿e se encue1i.tran en el Era.sil, 
en la ArgenNna., en el Pa.ragnay y en otros 1ni7itos". 

2) La.s op·in-i.ones clel. dip11,tado Herrera.: "golve ele m .. iierte al cavital 
extranjero'' 

El diputado Herrera manifiesta, con toda ala1:ma, que el -pro
recto "no va dirigido solo contra ios orientales a.usen tes; en el 
fondo, es un golpe de muerte que se quiere dár al ·capital extran-

jero" ... "Ojalá vinieran aquí cien mil ciudadanos ingleses,, que qui
sieran tener sus intereses en el Uruguay! Pensar que a la fábrica 
Liebig 's, que es honor del país y un blaisón de ci:vilización nacional, 
se le aila,quie con este proyecto, da la medida det 1error" El dipu
tado Na.rancio interrumpe: "Pero, rnfi.or diputado, no se la ata
ca :4está exceptuada. La renta, que representc,.1 un beneficio para el 
progreso de la nación, se .fomenta por .el proyecto". El diputado 
Herrera agregaba, poco después: "Yo; como oriental, me comi)lazco 
que un capitalista como el señor l\failhos, que, no obstante no ser 
oriental de nacimiento, casi lo es por sus ,;inculaciones industriales 
en el país, extienda su radio y órbita de negocios al extranjero, 
honrando nuestra bandera. llevando su espíritu de empresa a Río 
Grande, como lo 1ha hecho". Y el diputado, Narancio, oportuno y 
conciso, le interrumpe: "Usted también /iebería complacerse, en
tonces, señor diputado, porque u~1 propi-etario francés tuviera 50.000 
,:aadras de campo en la República Oriental, de. las que sustrae las 
rentas, sin conocerlas siquiera''. 

8) I'erfnicios que el proyecta.do i1np11.esto significaría. para el de
sarrollo del "forism.o" en el país, según el d1:zn¿fodo Etchevest 

Una cuestión de importancia suma para el Uruguay, y. por la 
que los gobiernos de ese país han mostrado siempre especial interés, 
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fué traída al debate por el diputado Etchevest: la del fomento y 
protección de esa industria del "turismo", que tantas ventajas fi
nancieras reporta a la nación amiga. Decía el señor Etchevest: '' To--' 
do el mundo sabe que, cuando se trata de vender una propiedad. 
un campo valioso o un lote de solares en nuestras pl-a~as, se ha0en cir
cular profusamente por Buenos Aires, por Rosario de Santa Fe, por 
Hío J aneiro, etc., reclames de todas cla,ses ... Los capitalistas sa
ben, señor Presidente, que en esos luga.res existen personas adinera
das que se interesan por adquirir tierras, que tienen el sagrado gusto 
de venir a estas playas a pasar tres o seis meses en la época del ve
rano, y que esos señores no trepidan en adquirir una propiedad para 
ese efecto. Ahora bien: sancionemos este proyecto, y entonces, como 
arte de magia, habrá desaparecido en absoluto el interés de esos 
señores, de venir. aquí. ¿ Para qué?. . . Para que una vez que hayan 
hecho ese esfuerzo tan laudatorio por nuestro progreso, se .les califi
que con el mote de "ausentistas ", y extremando un poco la cosa, 
diría que se les confisanen sus propiedades! SU:primamos los ·elemen-

. tos que pueden estar; directamente interesados en nuestras propie
dades, y podremos constatar desde ya, que el valor de la propiedad 
habrá sufrido considerablemente. Además, esos señores ausentistas 
que vienen, como decía el señor diputado Narancio, a satisfacer aquí 
sus gustos, no "tan solo compran un solar de tierra, sino que edifican, 
que mejoran nuestra población. 'ral vez existen muchos preciosos 
chalets y barrios, y playas también, que han sido formados con ca
pitales extranjeros, venidos así, en esa forma. Esos señores no tan 
solo hacen eso, s,ino que durante esos seis ineses de permanencia· aquí 
ga_stan, seguramente, más de lo que podemos gastar nosotros en toda· 
la temporada de la vida". A lo que contesta, eficaz y oportuno como 
siempre, el diputado Narancio: "Un propiétario, y un hombre que 
viene a Montevideo a disfrutar de las playas, y que gasta diez o 
catorce o veinte m~l _pesos en comprar un solar y edificar un chalet 
para vivir en él tres meses del año, y que los otros nueve meses per: 
maiiece ~se chalet a puertas cerradas, ¿ cree usted, señor diputado, 
que inmediatamente abandonaría la idea de comprar o edificar, o 
venderá su inmueble si ya lo posee, si:se le aumenta de seis a doce 
por mil esa contribución inmobiliaria1 ¿No le parece a usted que su· 
·eomodidad vale un sieis por mil? El efecto moral a que se refeda el 
diputado Etchevest en una breve interrupción, está contrabalancea
{lo por el efecto de comodidad de .que disfruta. Si viene a instalarse 
en este país, a edificar un chalet para su placei:, es porque probable
mente, se encuentra bien aquí". 
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4) ArgiimentaciÓ'n del diputado Martínez: "el único fenómeno de 
aitsentisrno en el Uruguay"; antecedentes M.stórico legales;-- "pro
diicido escasísimo clez' inipitésto"; la armonía de las relaciones 
internacionales, afectada por la reforma, etc. 

El alma de la oposición fué ~l diputado Martín C. l\fartínez, 
quien ocupa con su 'discutsoJ grarr. parte de la sesión: de 26 dé ene
ro de 1915. Después. de hacer una reseña sobre. la propiedad territo
rial en el nori~ del Urugu~y, en manos de individuos de ~acionali
dad brasileña, único fenómeno de ausenti-smo en su concepto, en la 
historia económica uruguaya, el diputado Martínez referíase a las 
modificaciones· int1'oducid¡¡.s por el tiempo, en el estado de la propie: 
dad inmueble en. aquella misma región. Aquel fenómeno, '' muy gra
ve, tratándose· de un país vecino, hizo que los gobiernos patrios se 
alarma~·en de esa invasión lenta y pacífica del territorio nacional. Por 
eso vino la ley de impuesto a las herencias de 1857, que gravó las 
de extranjeros, deferidas ,a personas que vivían fuera· del país, en 
un 8 oio _:_ la her.encia misma, o sus productos, cuando éstas salie
ran''. Argumentando s1empre contra el proyecto, decía: '' Por su
puesto, que ese impuesto se burlaba, eomo se burlará, probablemen
te, éste, porque entre los d~fectos que tiene la nueva tasa que i;:e 
propone, no e:, de los menos insignificantes, el que t~ndrá un produ
eido escasísimo ". Más adelante manifestaba "que era preciso cle~e
aiar esa idea 'de que todo es menester ari.'eglarlo a fuerza de im
puestos y por la acción del Estado ; y que en un ·país joven, de cre
cimiento vigoroso, como es, a pesar de todo, el nuestro, ha1y rerne
dios naturales, q~e valen mucho más que esas creaciones impositivas· · 
y esas có'erci01~es "estadoales ", diré, ya que hablaba de brasileños". 
El diputado- Aragón y Etchart, pregunta entonces:. ''¡,Podría men
cionarme el señor diputado Martínez, como terapéutica de la crisis 
actual, cuál puede ser el sucedáneo de estos impuestos 1 Tendría in-
fcrés en saberlo'·'. El interpelado contesta, por toda respuesta: "No 
se que tiene que ver eso ! '' 

E~ proyecto, según el diputado lVIartínez, afectaba adeinás la 
armonía de las relaciones intermieionales. '' Fresca está todavía, son 
sus palabras, _la actitud del Brasil, deYolviéndo~1os el condominio de 
la laguna lVIerín, y me abisma esta Jiota del señor lVIi];!istro de re
laciones exteriores, porque él es el iniciador· de la idea, de que el 
primer proyecto de carácter ·financiero. que salga de él, sea uno, que 
yaya a herir a la colonia brasileña, la única colonia extranjera que 
toda.vía tie_ne bienes en el país". El diputado Aragón y Etchart 
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protesta de esa imputación: '' En un parlamento no se debe hacer 
una afirmacion tan temeraria contra el gobierno, no se deb,e sostener 
que el proyecto va contra una nación con la cual el gobierno actual 
tiene relaciones íntimas internacionales''.· 

El diputado l\1artínez insiste en un argumento que no fue olvi
da,do por los demás enemigos del proyecto: el die los capitales ex-

~ tranjeros. '' Cuando en el Brasil, en la Argentina, en todos los paí
ses que están en iguales condiciones a las nuestras, se agasaja de 
:todas maneras al capital extranjero, nosotros, qÜe somos el país 
-donde menos ha venido, porque es ·donde menos vías férreas se han , 
Jtecho, nosotros nos apresuraríamos a prevenir que, vencidas sus 
,concesiones;. tendrán que pagar el doble del impu~to !." El diputado 
Narancio, contes.ta: '' Pero, si los cálculos, ya lo tienen hechos, señor 
diputado". 

~) La defensa, y votación del proyecto: 1) Contestación de los dip1t
tado$ Narancio y Biwro 

La defensa del proyecto fué hecha por el diputado Narancio, 
quién prónunció, en la sesión del 26 de enero die 1915, un discurso 
doctrinario, documentado, con antecedentes históricos, y en el que 
se hizo cargo de toda.<, las críticas y ataques hechos al proyecto en 
discusión. (1). Én la sesión del día 28 del mismo mes, continuó el 
d1ebate. El diputado Buero, hizo una metódica disertación en pro 
del despacho de la comisión, reforzando la argumentación y los 
fundamentos expresados por su colega el diputado Narimcio, en la 
sE.sión .anterior (2). 

2) El término de la, ausencia. de los propietar~os, a, los efectos del 
impnestó; proposic1:ón desephada por la Cámara 

En ]a sesión del 30 del mismo mes, el pr?yecto es puesto a vo
tación. El diputado Mora: l\1agariños pide que el término a que se 

. . 
(1) No nos ocupamos aqui, con m'ayor detención, de estos discursos. uor 

cuanlo la argumentación de sus autores está comprendida dentro de los fun
darr,entos y J)tmtos de vista expresados por el P. E. en su mensaje. Y en el 
despacho ele las Comisiones ele instrucción pública Y hacienda, de 16 ele 
enero l9lfi. 'r,rmado por los señores Narancio y Buero, en su carácter ele 
miérr.tbros de dichas comisiones. 

(2) J;;n su discurso. el diputado Buero, refiriéndose a las O))iniones .. de 
"un economista argentino". leyó. buena parte de un articul_o titulad_o _El 
ausentismo", publicado por el autor ele este trabajo, en la Revista ele c1enc1as 
económicas". de Buenos Aires, en su edición XVIII. Dicierr.'l>re de 1914. J:ionor, 
que aprovechamos esta ocasión, para agr_adecer. 
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refiere el artículo l.º del proyecto (in fine), sea de dos años, en vez 
de uno (.1) ;_ pero, el ar~ículo es vota,do en la forma originaria. 

A las excepciones .establecidas en el artículo 2. 0
, para el pago 

del Ímpuesto, la comisión agregó: "c) Las personas cuyas propie
dades se encuentran situadas dentro de las zonas que designe el 
Poder ejecutivo, en las playa·s balnearias del país". Después de un 
breve debate sobre la excepción paTa aquéllas personas (propieta
rios) residentes en el extranjero, "que ocupen cargos no honorarios 
en el Cuerpo diplomático y. consular, y para las personas becadas 
por el Estado para seguir estudios en el extranjero", este artículo 
es aprobado en la forma propuesta, por ]a comisión. Los artículos 3.º 
y 4.º, son aprobados sin discusión, así como el 5. 0

• 

3) El n1.ievo impuesto, y los contratos de árrendamiiento: vropósitos 

• del diputado Miranda 

A-1 votarse el artículo 6. 0
, el diputado César lVIiranda planteó 

una interesante cuestión, al proponer el siguiente agregado: ','El 
exceso del impuesto a que se ;re:fier,e el artículo l.º, será satisfecho 
por el propietario, aun en el caso de que en el contrato de arr,enda
miento se establezcai que, el impuesto de contribución inmobiliaria, 
deberá ser abonado por el arrendat2rio". El. señor Narancio mani~ 
ijJsta que: "la Comisión, ya enterada de las razones que tenía el 
señor diputado César Miranda, acepta el artículo tal como él lo pro
J)one; y ló invita a dar a la Cámara las razones que tenía para ello. 
El señor diputado lVIira.nda, _. oportuno y acertado en su reflexión, 
dice: "El propósito de la ley es gravar al propietario ausente. En 
niuchos contratos ya celebrados, se establece que el pago del impues
to por concepto de contribución_ inmobiliaria, lo ef·ectuará el arrenda
tario. Con respecto a estos contratos ya celebrados, sería entonces, 
('] arrendatario, es decir, el presente, el que pagaría el exceso del 
impuesto, cuando la ley quiere que sea el propietario ausente el que 
lo pague". Y a una interrup.ción del diputado lVIora lVI:agariños, 
para aclarar ideas, agrega: "La observación que me hace, ya es un 
poco más complicada, para contestarla de inmediato; pero, me pa
rece evidente que, si en el contrato· se ha establecido la cláusula de 
que el arrendatario pagará el impuesto _de contribución inmobiliá-

(1) Art. 1,0 - "También se aplicará ese recargo, a los propietarios domi
ciliados en el nals. aue haga rr.!ás de un año aue están de viaje, en el mo
mento del pago de la contribución inmobiliaria". 
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ria y cualquier otro impue:;;to que se establezca, es claro que las 
parte~ contrata,nt-es han previsto el caso. Han contratado lib1~emen
te; han tenido _en cuenta que existía¿la posibilidad de que s,e gra
vara la propiedad en una forma más fuerte, y sin embargo han con
tratado. De modo que, con respecto a estos arrendatarios, no se les 
ocasiona ningún perjuicio inesperado, porque ese perjuicio ya lo 
habrán descontado al c_elebrarse el contrato''. Con pequeñas modifi
caciones de carácter grama:tical, queda aprobado el artículo propues
to ·por el diputad.o Miranda. 

La votación del artículo 7. 0 del proyecto, que por el agregado 
al artículo anterior, pasa a ser el 8.0 , da lugar a acertadas observa
ciones del diputado Mora 1\fagariños, basadas en un criterio con el 
cual estamos completamente de· acuerdo. '' Por este artículo - decía 
- se establece una afectación especial d-el impuesto que se crea, 
clado que el producido· del impuesto debe det,tinarse a cubrir los 
gastos que se pagaban con los derechos de matrícula y-examen, que 
ahora se exoneran. Este es un procedimiento criticado por todos 
los :financistas: establecer que ias · entradas generales, las entradas 
por impuestos pMen a servir determinadas cajas o determinados 
servicios. Esta imr.ersión directa del impuesto al servicio, solo se hace 
en casos excepcionales, por ejemplb: cuando se determina la cons
trucción de un puente, el impuesto de peaje debe ser pa.ra cubrir 
-los gastos de esta obra. Cuando se estableció el derecho de matrícula 
de -exámenes, pudo su producido ser destinado para -los gastos -que 
(lemandaran esos exámenes y los estudios de los alumnos; pero_. e·!, 
únpuesto que se · crea- a.i a11-sentisrno, ya nada tiene qiw ver con la 
Universidad_; de modo, pues, qnc es nn irnpiiesto qi1.e debiera ir a 
rnntas generales". Más adelante agrega.ha, con toda razón:: "Yo ha
blaba en teoría y me refería a lo riue decían.los tratadistas respecto • 
a un impuesto afect1:1.do a un ·aeterminado servicio. Dicen ellos que 
puede suceder esto : que el recurso no alcance, que el recurso_ sea su
ficiente, o que ·el recurso exceda. Si no alcanza, el servicio no se 
a.tiende como se debe. Si se iguala, no hay l)Or qué establecer la 
afectación, y si se .pasa, se toma má~ de lo necesario para él". En 
la opinión del diputado 1\fagariños, el producido de dicho impuesto 
debía· :figurar entre los recursos generales de 1_;1- ley de presupuesto. 
Y par¡¡, ello propuso, sin resultado, el siguiente artículo: "El re
~rgo del Üilpuesto inmobiliario, que estrublece el artículo l.~, pasará 
a formar parte de las entradas generales del presupuesto de 1915-
16 ". Puesto a votación. el artículo fué aprobado en su. forma origi
naria, así como el último, puramente de forma. 
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4) La ci1.estión del rendimiento fiscal de.impuesto· 

No faltó en este debate, esa nota inevitable, esa ¡jreocupación 
fatal, siempre que se trata de la creación· de un nuevo impuesto: 
¡, cuál será su producido? Cuestión que sirve siempre a enemigos y 
a sostenedores de la reforma, para combatirla o para apoyarla, en 
nombre de su practicidad o utilidad financiera, entendida., ésta, como 
una simple cwestión de mayor o menor rendimiento de recursos para 
el erario. A este respecto, al finalizar ,el deba.te, y a raíz de uri.a in
terrupción, el diputado Narancio, mi~mbro de la Comisión, mani-. 
fiesta: "De acu_erdo con los cálculos del diputado Martínez, alean-

• ~;ará a cinco mil pesos; de acuerdo con los cálculos de su compañero 
Andreoli, a quinientos mil pesos, y según la Comisión '' in medio 
veritas", a_lcanzará nada más que a cien.mil per;:os" (1). -

( 1) Por el cuadro del producido de este impuesto, que agregamos al 
final de este trabajo, se verá córr.'O todos estuvieron desacertados. Los recursos 
obtenidos, si bien han oscilado dentro de esas cifras, ellas ·no · se han a.proxi- · 
n:ado mucho. a la reaiidad. · 

' . 
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SECCION III 

R.EGLAMENTACION DE LA LEY 

La reglamentación de la ley uruguaya -sobre recargo en la con
tribución inmobiliaria a· los propietarios ausentes, const.a en el de
<_;reto del P. E., de 14 enero de 1916. Dado la analogía que existe 
en la org:inización y funcionamiento de las o:ficinas recaudadoras de 
impuestos dire<:tos de aquel país y las del nuestro, fas medidas y pro-· 
cedimientos adoptados por la administración uruguaya para la per
cepción y contralor del susodicho impuesto, revisten un gran inte- · 
rés, a los efectos del presente estudio. Constituyen, por otra parte, 
un caudal de prácticas y experiencias, de sumo valor y e:ficacia para 
quienes tendrán a su ca.rgo la tar.ea ele organizar ·1a per,cepción y :fis
calización de un gravamen· más ó menos semejante, en nuestro país. 

a) A'usencfo, ele los vrovietarios, a los efectos del i.mzniesto. Cómo se 
determina 

La ausencia de los propietarios sujetos al pago del impuesto, 
determínase por la vía de apod.erados: '' Art. l.º) Los Bancos de 
depósitos e instituciones de crédito, sociedades y, particulares que 
¡idministren bienes raíces de propiedad de personas comprendidas 
en el artículo l.º de la ley, deberán comunicar por escrito, dentro 
del mes de f,ebrero de cada año; a la Dirección de impuestos di
rectos, en la Capital, y a las Administraciones de rentas, en los de
partamentos, s,p calidad de apoderados -0 encargados de los propieta: 
ríos ausentes". 

b) Emvadronamiento ele los provieta.rios a.iisentes 

Los apoderados deberán indicar, en la comunicacióú. a. que le$ 
obHga el artículo l.º, "el nombre del ausente; su residencia conocida . 
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e presuntiva, la ubicación, ca·lidad, aforo de los bienes y cuota im
positiva; así como. el número del boleto o planilla de contribución 
correspondiente ·al últiino año del impuesto pago". ( art. 2:0

) 

La confección del padrón de propietarios ausentes, creado por 
las disposiciones del d<ecreto, corresponde a la Dirección de impues
tos y a la Administración de rentas, las que, según dispone eJ art. · 
3. º : "formarán separadamente, registro alfabético de los propieta- • 
rios ele bienes a quienes alcance el recargo de impuesto creado por 
ln ley.que se reglamenta" .. 

e) Contralor 

En el 'artículo 4.0
, se establece una forma ele contralor, basada 

en la propia declaración del· apoderado : '' Sin perjuicio de la éomu
nicación y de la formación de registro, toda persona que concurra a 
las oficinas recaudadoras, a satisfacer el impuesto de contribución 
correspondiente a bienes que pertenezca.u a personas domiciliadas 
en el extranjero o con domicilio en el país, pero que haga un año 
que estén de viaje, deberán manifestarlo verbalmente, a fin de que 
se les expida la respecti rn planilla o boleto (1), y se aplique el do
ble de la cuota contributiva que establece la ley". 

d) Excepciones. B·ienes SOG;Út,les; propiedades en playa,s bal11ea1·ias; 
Cbienes cityos vrovietarios residen en la Bepública Argenti1ucu o 

en el Brasil · 

El artículo 5.0 del decreto, contempla y resuelve una situación 
quE¡ no fué tenida en cuenta al discutir-se la ley: la de los bienes 
sociales de personas ausentes ... '' Cuando se trate de sociedades co
lectivas - establece - constituídas por varios socios que tengan Eu 

sede en el país, pero que alguno o algunos se hallen domiciliados 
en el extranjero, el impuesto recaerá únicamente sobre bienes par
ticulares del socio o socios ausentes, quedando exentos los bienes 
socia.les". El a.rt. 8.~ fija las zonas· a que se refiere el inc. c. del ar
tículo 2. º de la ley ( exención del pago del impuesto), y dispone que: 
'' se considerarán como domicilia.dos en el país, aunque estén ausen
tes, y consiguientemente libres de recargo de contribución, los pro-. 
pi.etarios en las playas balnearias situadas en Carrasco, Atlántida, 
Piriápolis, Punta del Este y Real ele San Carlos" . 

( 1) Más adelante damos el modelo ele. la !)]anilla a que se refiere 
este articulo. 
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e) Red'Ucción especial del impiiesto 

Además de la exenc10nes para el pago del impÚesto, a que se 
refiere la ley y su reglamentación, 1Jor la ley · del 7 diciembre da . 
. 1916, modi"ficóse el art. 3.0 de la ley' originaria, reduciéndose en un 
50 o Jo ef impuesto que debían pagar los propietai·ios residéntes en la 
l{,epú9lica Argentina y en el Brasil. 

Esta modificación se debe a gestiones hechas cuando el actual 
presidente, ·doctor Baltasm- Brum, era ministro de relaciones exte
riores. Al hacer esa modificación, se tuvo en cuenta que muchos 
argentinos y brasileños, si bien tenían propiedades; en el U1;uguay, 

' su residencia h_abitual estaba en sus respectivos países_. Así: p. ej., 
el señor· A. Anchorena, no abona impuesto o recargo alguno a los 
propietarios, ausentes, pues su establecimiento de· campo, en el de
partamento de Colonia, es considerado "modelo" (1). 

f) Justificación del derecho a.las excepciones. Controversias 

Las empresas o sociedades industriales o comerciales,· a que se 
re"fiere el artículo 2. 0 de la ley, exceptuadas del pago del impuesto, 
deberán justificar ante. el ministro de hacienda, que se hallan en el 
caso de gozar- la exoneración del recargo del impuesto. Fuera de los 
casos previstos· en dicho artícülo, las· c¿ntroversias que se susciten 
sobre aplicación del doble del impuesto, serán resueltas· breve y su
mariamente por el Dir,ector de impuestos directos. (art .. 6.º). 

g) Prodiicido del únpnesto: si¿ destúw 

·''De conformidad a las disposiciones de · la ley - establece el 
artículo 7. 0

, - el producto de este impuesto será destinado a las 
rentas universitarias, entregándose al Banco de la repúbiica o su-

. curs'ales, para la cuenta -corriente de la Universidad. Esta requerirá, 
oportunamente, ·1as diferencias de fondos que puedan resultar y que 
<liban ser atendidas por rentas generales, de acuerdo con el artículo 
4.0 de la ley de fecha 18 del corriente". 

(1) Estos lnform'es nos fueron suministrados por un antiguo funcionario, 
jefe ele repartición, en la 'Dirección ele impuestos y contribuciones, de Moi;i
tevicleo. y a quien hemos solicitado, por la v!a privada, datos y antecedentes 
sobre eÍ punto. 
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h) Cti-mplimiento de la ley. PenaUdailes 

Poi· disposición del artículo 9.0 • la Dirección de impuestos· ~i
rectos adoptará las medidas de contralor que estime conveniente_s 
para el más fiel cumplimiento de la ley que se reglamenta (1). Y 
según el artículo 10: "Por la morosidad en el pago del impuesto 
Llebido por _los propietarios ausentes·, corresponderán los_ mismos re~ 
cargos y multas establecidas para la contribución i,nm·obiliaria .ge· 
neral' '. 

i.) P_ercepc1·ón del impiiesto. Procedimiento administrativo 

Los dos. modelos de planillas que agr1egamos, darán una idea más 
exacta del procedimiento adoptado para la percepción y contralor 
del impuesto. 

Por loE1 artíc-ulos l_Q y 2.0 del decr.eto. reglamentario que acaba
mos de analizar, los representantes legales de los propietarios ausen
tes, deberán llenar-ia siguiente planilla: 

( 1) El uso de la planiila "Declaración de presencia". cuyo modelo repro
ducim'os más adelante, constituye una de las medidas a que se refiere el articulo. 
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Leyes 14 ene1:o y 7 diciembre de 1916 

DECLARACION 

en su carácter de . . . . . . . . . . . .. del señor 
. . . . . . . de nacionalidad declara 

(JUe el reforido. sefiOl', residente en . . . . . . . . es pro
pietario de los bienes que a continuación se_ ex¡H1esan, sujetos al re
cargo que establecen las leyes de 14 de 1enero_ y 7 de diciembre ele 
1916. 

···-

Aforad os para el Cuota de 
U:hicados en el departamento Empadronados impuesto de Con trihución 

de con los números Contribución 
inmobiliaria, en intnobiliaria 

$ .. 

i 
' 

1 
1 

1 
! 
i 
' 1 
1 

r 1 

1 

1. 

---
TOTALES ...... $ 

de •.... de r9r .. 

Finna .................... - .- .............. · .. . 
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Vuelto al país el propietario ausente, y establecida en el mismo· 
su residencia, la suspensión del impuesto exige, como acto. previo, 
la presentación del siguiente formulario, firmado por el mismo in
teresado: 

RECARGO DE IMPUESTO A LOS PROPIETARIOS AUSENTES 

Leyes 14 enero y 7 diciembre de 1916 

m;:cLARACióN DE PRESENCIA 

domiciliado en. . . . . . . ·. . . . declaro que en el año. . . . . 
el señor . . . . . .. . abonó el recargo que, de acuerdo c~n las le
yes de 14 enero: y '7 diciembre de 1916, me correspondía por las 
propiedades ubicadas en el Departamento de . . . . . . . . . . 
empadronadas con los números . . . . . ., . . . . . .. 

Que en virtud d_e no corresponderme el_ pago de ese impuesto 
en el año corriente, por encontrarme domiciliado en el país, así lo 
hago presente, firmando para constancia. · ' 

e 
.i) Proclncido del irnpnesto (l). 

1916 

Enero 
Febrero 
Marzo 68.640 
Abril 30.304 
Mayo,. 10.80~ 
Junio ,, 10.685 
Juiio 5.889 
Agosto 32.269 
Septiembre 9.551 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

. de 

Firnl'a :_ 

ele 191 . 

Años 

1917 1918 1919 

6.134 2.166 5.546 
11.134 14.099 - 29.325, 
24.547 -47 .190 27.370 
15.805 37.861 32.872 

4.543 15.501 14.881 
4.306 1.643 5.558 

20.012 26.016 
20.455 30.076 
14. 617 _ 8.746 
3.887 · 5 .613 

12.385- 5.941 
21.223 2.-223 . 

( 1) Cifras ( pesos oro uruguayo) tomadas ele! "Bolet!n ele! rr.1nisterio _ele ha
ciencla", Revista mensual, Montevideo; y ratificadas personalmente ·por el Direcc 
tor ele esa publicación, Don .Tulio Martfnez ·Lamas, ' · 
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CAPITULO ·I 

INTRODUCCION 

El Seminario de la Facultad, cumpliendo con sus fines prácticos 
y científi.c~s de investigación personal, para proponer soluciones a 
los problemas vivos del medio económico argentino, ha dedfoado sus 

1 
mejor-es esfu,erzos, en ,e:l último ieurso, al estudio· del .proyectad0 
impuesto a la renta. 

Este interés se explica si s-e tiene en cuenta que, desde el pu-n-. 
to de vista científico, el impuesto a la renta es la expresión ;más 
moderna de los sistemas tributarios. adoptados• en las naciones de 
mayor imporiancia económica. _ 

Con el nuevo impuesto, llamado con seguridad a transformar 
totalme.nte nuestro régimen rentístico, se alcanza mayor eficacia 
·y equidad · en la distribución impos_itiva. 

A los efectos_ del presente estudio, el Seminario, como es de 
práctica, dividió el trabajo entre varias comisiones de alumnos, 
las que investigaron, cada una, sobre un punto del tema general. 
4 El objeto del presente estudio, es conocer la capacidad contribu

tiva de las sociedades anónimas. 

Con el propósito de obtener datos en las mismas fuentes, el 
Seminario remitió 660 notás a las sociedades anónimas de la Capital, 
226 -a las de la. provincia de Bue.nos Aires, y 35 a las _de Entrie Ríos. 

El número de sociedades anónimas que respondieron. a la en
cuesta, pasa de 400, habiéndose reunido en fichas especiales los 
datos r,ecibidos. Como este µúmero .. representa el 50 por ciento del 
toba~. de las sociedades anónimas, no es posible conocer, con la 
sola documentación recibida, el valor de los capitales re~lizados 
y el monto de las utílidades obtenidas por dichas sociedade¡:_;. 

· Para ampliar la información, el Seminario se dirigió, asimis
mo, a la Inspección general de justicia, de· la Capital, y a· las dis
tintas oficinas de iestadística, nacionales y provinciales. 

Corresponde, en esta oportunidad, d_ejar c<:>nstancia de. la efí-
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caz ,cooperac1on prestada por el Doctor Isidoro Ruiz 1\for,eno, ase
sor letrado de los territorios n:acionales, y ·por el doctor Alberto 
Gallo Cainzo, de la Inspección general de justicia. 

Con el material recibido (notas contestadas, memorias y ba
lances de I.os años 1918 y 1919), ampliado con la infol.'mación to
mada en la Inspección general de justicia, en el "Boletín ofi
cial", "El aviisador mercantil", "Boletín· oficial de la Bolsia.1 ·de 
comercio de Buenos Aires" y él "Monitor de sociedades anónimas 
y patentes de invención", fµeron confeccionadas las planillas nu
méricas que apareceil, más adekmté, ie:n este trabajo. 

A pesar de. no haberse obtenido los estatutos y las memorias 
c1e todas las so-ci.edades anónimas establecidas en la República, · co- · 
roo era nuestro deseo, a fin de realizar una investigación completa, 
el material reunido, no deja de constituir, sin embargo, una valiosa 
HdquisicióílÍ, para los estudios económicos. · 

Ganaderas 

Si algún capital puede denominars,e productivo es, sin duda, 
en ·el significado más amplio, el invertido en nuestras dos granjes 
industrias madre~, la ganadería y la agriculturí!,. De;de lla p:ri. 
mera hora de la vida argentina, se vien·e gestando la riqueza nacio-
nal, alrededor de esas industrias. · 

Las sociedades anónimas fundadas para explotar estable-ci
mientos ganaderos, tienen un capital de importancia. Con los da• 
tos reunidos, que son incompletos, se obtiene la ófra de $ mln. 
133.981.104.17, como capital de 83 sociediades anónimas, que se de
dican . a la industria ganaéLera. Las utilidades de Has mismas s-e 
elevan a$ mjn. 30.474.776.11, lo que representa más del 22 ojo del 
capital invertido. Entre los capitales extranjeros incorporados en 
el país, a la· explotación de estab1ecimientos ganaderos, ocupa el 
prim,er puesto, el capital inglés. 

Industria lechera y sus derilvados . 

La industria de la 1eche y sus derivados, está muy distante 
·de. haber alcanzado el grado de progres-o que· ha obtenido en otras 
naciones que, para logra:do, se haillan en corn;liciones más i,nferiore~ 
que las nUJestras. 

El número de sociedades anónimas, dedicadas l:l, esta indus-
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tria, es reducido. Como se verá en las planillas correspondientes, 
hemos reunido datos referentes ? 9 sociedades, las que, con un 
capital de $ m¡n. 14.494.995.09, han obtenido utilidades por $ m¡n. 
4. 771. 849 .18, es decir, el 32. 92 o I o del capital. 

· Frigoríficos 

La indm.tria del frigorífico constituye en nuestro país, un 
negocio lucrativo. 

·. Es- interesante observar, duraiite ios últimos años, el aumen
to progresiv◊- · de los capitales invertidos en la industria del frigo
rífico, y que coincide con la presentación del proyecto de impues- \ 
to a la renta. 

En el año 1912, los frigoríficos manifiestan un capital de 
$ o¡s. 23.000.000; en 1913, $ o¡s. 27.000.000; en 1914, $ o¡s. 
27.500.000; en 1915, $ o¡s 37.000.000; en 1916, $ o¡s. 41.000.000; 
en 1917, $ o¡s. 53.000.000 y en 1918, $ o¡s. 80.000.000. 

El capital realizado por 10 frigoríficos ,es de pesos m\n. 
184:189.954.54. El monto de las ganancias es de pesos m¡n. 
114.146.885.33, es decir el 61.96 o!o. · • 

Forestales 
4 
El ieapital realizado por 15 sociedades anónimas fundadas pa

ra. ,explotaciones forestales, e.si de $ m¡n. 48.448.468.18. Las; utili
. da:des obtenidas por las mismas, · alcanzan a. $ m!n. 6.456.535.56, 
es decir, el 13.32 o!o del capital realizado. 

Minas y canteras 

Suma $ m¡n. 22.071.904.54 el capital realizado por 11 socie-' 
dades anónimas que explotan minas ·y ·canteras. El monto de las 
utilidades obtenidas por las mismas, es de $ m¡n. 2.286.072.41, es 
decir, el 10.35 olo del capital ·realizado. 

Si se examinan las planillas eorresporndientes, se. observará 
que algunas sociedades muy importantes, como la Compañía de 
petróleo de Comodoro Rivadavia, han arrojado pérdidas en su 
últim-0 ejercicio. 
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Metalúrgicas 

Este· rubro comprende 8 sociedades anónimas, con un oopital 
realizado de $ m/n.· 11.341.172.72. Dichas sociedades han produc'i
do utilidades por $ m/n. 4.189.304.66, lo que representa el 36.\13 o/o 
del capital invertido. 

Cervecerias 

En ias planillas refeTentes a este título, se· Tegistran 6 cerve
cerías, con un capital realizado de $ m/n. 8.316.817 .54. El monto 
de Jias ganancias obtenidas por las mismas, es de $ m/n. 794.147.18, 
es decir, el 9.54 o/o del capital realizado. 

Bancos 

El capital realizado por 33 bancos_ nacionales, es de $ m[n. 
262.858.667.09. El monto de las utilidades es de $ m/n. 21.806.912.32, 
es decir, el 8. 29 o/o del capital invertido en los negocios. . . 

De la lectura de los balances de los bancos, nos ha 1lamado 
la atención el monto de los, depósitos de los bancos ·de crédito, con 
respecto a sus capit_ales. La .falta de una legislación bancaria, per
mite la creación. de instituciones con capita;les mínimos, qilre no 
guardan, ni con mucho, relación 1c.on el giro de sus negocios. 

En las sesiones del -6.ltimo período legislativo, el diputado doc
tor l\fartí-n,ez Zuviría, pre!Si'.'filtó un proyecto cr-eando un impuestp. 
del 20 o/o a las utilidades de los bincos extranjeros de depósitos 
y descuentos, a excep;ción de aquellos en cuyo país de origen 1Se 
acordase a las sucursales de bancos argentinos, las mismas fro01-
quicias que a los bancos particulares, y no se les gravase·· con nin
gún impuesto especial. 

La jniciativa ,es plausible, desde que está inspirada en una 
's~na política protectora de los capitales nacionales, y porque tien
de a evjtar la competenciiai desigual que, alguno~ bancos extran-
jerOIS, hacen a los d,el país. . ,, 

Los capitales _realizados de los bancos nacionales guardan, con 
respecto a los depósitos que atraen, la proporci6n de 1 a . 3 ; en 
cambi~, la propo,rción de ios bancos. éxtranjeros ·es de 1 a 10; es 
decir que, por cada peso de capital, tienen, estos_ últimos, 10 pesos 
de depósito~. De . aquí, que las utilidades de ::los ba~c~s 11acionrules 
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sean menores que las de los extranjeros 'Y, en consecuencia, menores 
también los dividendos que reparten. 

Los gráficos I, II, III y IV, que van al. final de este trabajo, 
señalan la desproporción que existe entre éapitales y depósitos de 
los bancos nacionales y de los bancos extranjero&. 

El gráfico I expresa la proporción entre capitales reali
zados o asignados y los depósitos de los bancos particulares,, na
cionales y extranjeros. 1 Causa asombro constatar que, bancos con 
capitales de dos o tres millones de pesos morieda nacional, como el 
!talo belga, The · national city bank, o 'l'he first national bank 
of Boston, tengan depósitos por sumas: que os,cilan entre cincuenta 
y setenta millones de pesos. ( Gráfico II). Es evidente que los ca
pitales de estos bancos no están en relación con ei giro de sus ope
raciones. 

Loo bancos nacionales estable,cidos en la ciudad de Buenos 
Air.e:3, tenían al 30 de 1Cseptiembre de 1919, depósitos por valor de $ 
m/n. 686.701.101, y los bancos extranjeros, por $ mjn. 730.188.621, 
en tanto que los oorp<itales de los bancos extranjeros alcanzaban a 
$ m/n. 70.472.552, y los pértenecientes. a los bancos nacionales as-
cendían a $ m/n. 196. 258 .407. ( Gráfico I). · 

Para evitar esta desigualdad, que redunda en p,erj'llicio de los 
intereses na:cionales, a la -vez que para ofrecer garantías al capi
tal y al ahorro argentinos, conviene la sanción de una ley que. obli

. ,gue a; los bancos a realizar en el país, un capital en proporción a 
los gepósitos que ·reciben. 

,· 

Tierras y fomento 

Bajo este ,título s,e registran en las planillas r,rspectivas, 47 50-

ciedades anónimas, con un capital realizado de $ m/n. 69.739.889.09, 
ascendiendo las ganancias producidas· a $ m/n. 1.805.987 .77, es de
cir, el 2.60 ojo del capital invertido en esta clase de ll'egocios. 

Si se examinan las' referidas planillas, se observa que hay un 
número bas_tante ele:vado de sociedades que han soportado pérdi
das, 1,o que se ,explica si se tiene presente que, la mayoría de esas 
sociedades, se constituyeron con fines de especulación. 

Tranvías, ferroca.rril'es y transportes 

Las 16 sociedades anónimas re'llnidas bajo este rubro,. repre-
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sentan un capital realizado· de $ mjn. 60.192.232.91. Las uWida
des obtenidas por. las mismas, alcanzan a $ mjn. 2.279.279.49, es 
decir, el 3.78 o)o del capital imne'rtido. 

Luz y fuerza. 

1 
En este rubro se han reunido datos referentes a 21 soc,iedades 

anónimas, las que representan un· capital realizado. de $ mjn. 
36.047.612.73, con ún producido total de utilidades por valor de 
$ mjn. 3.419.460.87, fo que representa el 9.45 o!o de'l capital. 

Préstamos y construcciones 

Suma $ m¡n. 59.060.123.91, el capital de las· 26 sociedades anó
nimas que comprende este rubro. El monto de las utilida,des ob· 
tenidas es de $ mjn. 4.576.083.14, ~s decir, el 7.75 ojo del capital. 

Financieras 

Las 5 sociedades anónimas que incluye este título, r-eunen un 
capital realizado de $ 111¡11. 62.113.563.63. El total de utilidades 
obtenidas es de $ m¡:n. 7.967:130.32, lo que represeuta el 12.82 ojo 
del capital. . 

. N,~vegación, puertos y muelles 

En -este título hemos .reunido los datos r.eferentés a. 11 socie
dades anónimas, 1con un capital de $ :m.jn. 38.916.727.27. Las uti
lidad.es obtenidas por las mismas, alcanzan a $ mjn. 6.353.705.78, 
lo que equivale al 16.32 olo del· capital realizado. 

Mercados 

El capital de 5 sociedades anónimas que se registran en este 
título, es de $ m!n. 21.018 . .181.81. El monto de las utilidades -pro• 
ducidas por las mismas, es de $ m¡n. 4.157.035.93, es decir, el 
19.77 olo del .capital realizado. 
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Tabacaleras 

Las 4 sociedades_ anónimas que aparecen dedicadas a la ela
boración de tabaco:, y cigarrillos, representa~ un capital de $ m\n . 

. 13.277.271.36. El total cle las utilidades producidas por 1~ mis
mas, es de $ m\1i". 2.307.785.06, es decir, el 17.38 o\o del !Capital 
invertido. 

Importación y exportación 

El capital de 16 sociedades anommas que se ocupan de ope
raciones ele importación y de exportación, es, de $ m\n. 21.345.227. 
El monto de las ganancias es de $ lll\n. 8.337 .632.71, lo que repre
senta el 39.06 o\o del capital invertido en .esta ,clase de negocios. 

Azucareras 

Suma $ m\n. 39.613.636.3.6, el capital realizado por las 7 so
ciedades. anónimas reunidas en este título, las que han producido 
un total de utilidades qu,e alcanza a $ m\n. 9.263.828, es decir, ,el 
23.38 olo del capital invertido. en esta industria. 

Vitivinfoolas 

El capital realizado por 7 s,o•c.iedades anonnnas que se dedi
can a esta industria, es de $ m\n. 34.154.554.54. Las utilidades al
canzan a $ m\ n .. 4.454.995.46, Lo que . representa el 13.04 o\o · del 
capital realizado. 

Telégrafos y teléfonos 

Las 5 sociedad-es anón~mas reunidas en este título, represen
tan un capital de $ 111\11. 6.536.828.45. Las utilidades producidas 
por la!S mismas, alcanzan a $ ~1\11. 504.395.25, es decir, el 7.75 o\o 

1 

. del capital realizado. 

Tejidos y bolsas 

Este rubro comprende 5 sociedades anónimas que, con un ca
pital realizado• de $ m\n. 7 .021.045.45, iban obtenido utilidades por 

,. 
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$ mln. 8.093.504.01, es decii:; el- 115.27 olo del capital invertido. 
Corresponde hacer presente que este elevado porcentaje, es debido, 
en gran parte., al impulso sorprendente que dió la guerra a esta 

. industria. 

Gráficas 

Suma $ mln. 13.149.4501 el capital realizado por 14 so-cieda
des anónimas registradas en éste rubro, las que han producido 
utilidades por $ m¡n. 1.13L678.29, 1o que representa el 8.60 olo 
del :capital realizado. ' 

.Seguros 

El capital realizado por 42 compañías nacionales de seguros, 
según la planilla respectiva, e;i de $ 111¡11. 26. 646. 645. Las ganan
cias producidas por loo mismas alcan2ia:n a $ mJn. 6.397.521.19, lo 
quP. -equivale al 24 olo del capital realizado. 

Lo dicho sobre la deficien-cia de nuestra legislación bancaria, 
referente a la falta de capital en relación al monto d~ las opie-. 
raciones., es· apli-c.able, también, a l~s compañías de seguros, espe
cia,lme1ite a las ,extranjeras, las que no tienen sino un capital insig
nificante. 

Las compañías d,e seguros extranjeras recaudan anualmente 
. y llevan, ,en su mayor parte, a Europa., más de $ mjn. 20.000~000, 

en concepto de primas, con responsabilidad por $ mjn. 3.000 mi
llones, que representaTu los seguros1 concedidos, con la garantía 
real en $ m¡n. 9.000.000, depositados en títul-0s. · 

. Curtiembres 

Las 2 sociedades anónimas que figu-ran en este título, -con un 
capital realizado de $ mjn. 9,500.000, han producido utilidades 
por $ mjn. 4.095.659.37, lo que representa el 43Jl o\o del capital 
invertido en esta industria. 

Productos químicos 

Este rubro• comprende 4 socied.ades: anommas, <:on un capital 
de $ mjn. 1.742.500. Las utilidades produ1cidas por• las mismas as-

\ 
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. . 

cienden a $ m¡n. 358.213.66, lo que representa el 20.55 olo del ca-
pital realizado. 

Elaboración de fósfóros 

Las 2 sociedades ano111ma3 que figuran dedicadas a la elabo
ración de fósforos, con un capital realizado de $ m¡n. 5.260.000, 
J?_,a:n obtenido utilidades por $ m¡n. 2.111.314.64, Js decir, el 40.13 oio 
del capital invertido. 

Fabricaci'ón a.e papel 

Las 3 sociedades anónünas que se . dedican a esta industria, 
representan un capital realizado de $ m¡n. 7.537.900. Las utilida
des producidas por las mismas asciend,en a $ mln. l.11~.560.34, es 
decir, el 14.77 o¡o del capital invertido. · 

·Molineras 

El capital. r,ealizado por 5 sociedades anónimas que explotan 
molinos de harinas, es de $ m¡.n. 4.100,009. El monto de las uti
lidades obtenidas, alcanza a $ m!n, 1.296.665.29, lo que representa 
ef 31.62 ojo del capital realizado. 

e 

Cinematográficas 

En la planilla correspondiente a este título, se r,egistran 5 
sociedades anónimas; con un capital realizado de $ m¡n. 2.915.730. 
El total de las ganancias obtenidas por las mismas, es de $ m¡n. 
291.304.38, es decir, el ~.99 o!o del capital realizado. 

Varias 

Las 121 sociedades anommas que comprende este rubro, con 
un capital de $ m¡n. 124.300.408.91, han producido utiÜdades por_ 
$ mjn. 21. 497. 411. 76. · . 



CAPITULO II 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS, 
CLASIFICADAS POR EL DESTINO DE SUS CAPITALES, 
MONTO DE LOS MISMOS Y UTILIDADES OBTENIDAS. 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

GANADERAS 

N01nhre de Ja sociec:nd 

~XI Ganadera y Agricola •Las Lagunifa 
S.A. Ganaderfa y Agr. • Los Palmare, . 
Estancia •Los Alzados• ........ . .. 
E:stancia.s Hughes .............. . 
Haras «'Pela.yo» · .................. . 

.. 

.. 
Estancia <rLa Peregrina,i ........ . 
F,stancias Argentinas (,5 meses) .... . 
Mercantil Gan-aclera •Alfredo Hir 

.. 
s-

· eh• I,da .... , ................ ,. 
Estancias Y üolonias Eugenio Alem:'ín 
J~stancias O'FarreH Lda: ......... . 
Incl. Ganad. Mercantil •Dorado• .. 
Ganad. «La Constancia]) ....... . 
«La'Nacional» S. A. Ganad.era .. · ... . 
MercantilyGanad.dclSud ....... . 
Ganad. y Fo,estal de Resistencia 
Ffac. y Criadero Jos<, Balbiani .. . 
Estancia Braulio Bilbao Lda ....... . 
S. A. Nueva Orient.,il ......... . 
S. A. Las Flores ........... . 
S A. Chelsea ................. . 
Raras »J~l .Moro)) ............. . 
Estancia. « La Pica~a » Lda .. .... . 
Casimiro Polledo (S.A. Ganad.) .. 
Comp. Estancia Pulmarí Lda. • ... . 
Haras <tLas Ortigas» ........... . 
Estancias Ju;;~ llfacdo,:iald L'la .... . 
Estancias y Colonias Tren el ...... . 
Ganadera llfata Grande .......... . 
S. A. Ganad. e Indust. del Chubut .. . 
Estancias y Col. 1''rulker ........ . 
Los Lagos (S.A. Ganadera) .. : ... . 
Cía. Ind. Ganad. Gotusso ·y Cía, .. 
Cfa. Pastoril <Las Llanuras• ..... . 
•La Ganadera• (BoHvar) ........ . 
•Mulak Aike• .................. . 
«La AgrtcoJa GauaoeraXI S.A. Tandil. 
Ganadera ele Puerto Coyle ....... , 
Estancia Buena Vista ..... : ..... . 
S.A. Ganad. Comere. Victoriano H.i ,·era 
Ganadem •Las Vegas• ........ . 
«HiJl St.ationr S.A. Ganadera ... : . 
Estancias La Oolmena Lda ........ . 
Est-an,tla •F;l Albardón• ......... . 
EstanciD.s Juan Duggan Lda ........ . 
•La Península• Cía. Gan. v Pobladom 
•La Salamanca• Ganad. v

0

Agríc ..... '.: 
Consuelo Estancb Company Lela: 
Ganadera Inclustr• Ostwaldin .. . 

Totales .. . 

' 

/ 

' 

Canital 
realizadó 

,551. 700 
1.323.500 

300.000 
1.200.000 

340.000. 
800.000 

10.000.000 

l.OOU.000 
4.000.000 
2.000.000 
3.221,800 
1.000.000 
4.160,000 

189.300 
700.000 

3.700.000 
600.000 

2.500.000 
3,000.000 

100.000 
1.000.000 

800.000 
2.fi00.000 

620.000 
1. 600.000 
1.697.700 
6.000.000 

700.000 
·3;:¡1 _ 900 

2.000.000 
· 2. 300·. ººº 

2,990.200 
300.000 
387.600 
963.000 
783.000 
500.000' 
274,000 

1.000.000 
l. 070,000 

300-000 
!i00-000 

2.000.000 
2.500.000 

183.000 
370.000 
;;00.000 · 
18.000 

74.974.700 

1 

¡ 

Utilidad es del 
ejercicio 

560.44 
8.092.93 
l.856.63 

36,230.85 
18.746.45 
48.367..00 

636. 731. 57 

68.318.84 , 
294.448.91 
165.438.00 
284,715.01 

90,799.00 
387,828.24 

19,393.24 
81,640.30 

448. 1,55. 3;; 
73.070,06 

310. 761. 83 
374,400.43 

12,748.00 
128.428.00 
103.971.65 
358.598.44 

92.0JO. 45 
168,595.76 
276.873.00 

1.006.977 .04 
117.99.5.62 
62.619.46 

381.\127,00 
422,697 ,06 
681. 175. 39 
75.419.30 
95.388.45 

250.003.52 
209.é68.99 
137.990.97 
96.898.51 

383.665.52 
4.50. 679. 48 
128.663.22 
297.747.66 

1.264..719.00 
1.638.237.00 

-
-
-
-

12. 193.153 .. 5i 

. 
. 

% 

0.10 
0.61 
0.61 
3.02 
5.,51 
6.04 
6.36 

6.83 
7.36 
8.27 
8.83 
9.07 
9.32 

10.24 
11.66 
12.11 
1:,2. 16 
12.43 
12.48 
12.74 
12.84 
]2.99 
14.34 
14.84 
15.33 
16.30 
16.78 
l.6.85 
18.86 
19,09 
20.11 
22.78 
23.13 
24.86 
25.96 
26.76 
27.59 
35.36 
38.36 
42.11 
42.88 
49.62 
63.23 
65.52 



CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

GANADER.~S 

Nombre el e la socfodad 

1 Fuerte Olimpo ................... . 
2 Estancia •La Pelada• ............. . 
!l Caapucu S. A. Estanzuel:ls ....... . 
4 Estancia Coquiquingan ........... . 
5 Estancia •Nueva Lubeka» ......... . 
6 Queb. y Est. •Puerto (blileo• ... . 
7 Ganadera •Candor Ci,ff• ........ • .. . 
S •La llfarianita• .................. . 
9 Estanc. Esperanza (Río Galle¡,;os) .. . 

10 Estancias y Col. •Currnmalán,; ..... . 
11 Montes y Estancias •San José• ..... . 
12 Ganad. •Rugard Dornange• S. Cruz .. 
13 La Rural Argentino-Paraguaya ..... . 
14 Ganader:t •Florida Negra• ........ . 
15 S. A. Ganad. y Agríe. •El 9 112• .... . 

Totales_ ....... . 

Canital 
realiz:,.do 

.500.000 
600.000 
100.000 
88. 100 

500.000 
1.000.000 

200.000 
· 800.000· 

750.000 
1.634.000 

150.000 
250.000 
500.000 

80.000 
. 800.000" 

7. 952 .100 

Utilidades del 
ejercicio 

12.538.48 
23.611.15 
6.041.68 
5.661.00 

32.887.80 
122.552.27 
38.281. 96 

209.615.30 
218.333.04 

"67.5.234.28 
83.234.11 

133.404. 47 
371. 943 .00 
106.015.95 

2 O!l!l 354.49 

SOCIEDADES ANÓNIMAS EXTRANJERAS 

Capitales en pesos moneda nacional 

1 
2 
3 

4 
5 
G 
7 

Nombre de ]a. sociedad 

Estancias San Juan Co. Lda ... 
Estancias La :Madrugada ...... 

· GANADERAS 

INaciona-\ 
lidad 

Inglesa 
Inglesa 

Capital 
realizado 

858.750 
286.363 

,vatson Gordoniz Cía. (Mere. ;;, 
Past.) .. , ........ · ........... Holand. l.000.000 

Ganad. y Comerciaí José Montes Chilena · 1.229.37-1 
S. A. Menéndez Behety ..... Chilena .8.400.000 

The Lochicl Sheep Farming Co. Ingle.sa .572.727 
The S. Juli,in Sheep Fnrming Co Inglesa 1 630.000 

Totales ······ ........ 12.977.211 
' 

46 . .570.L, 
39.5i7.55 

237..098.22 
538.047.43 

5 947.638.63 
446.111. 68 
67.5. 130. 40 

7.930.174.83 

% 

2.50 
3.93 
6.04 
6.42 
6.57 

12.25 
19º.14 
26.20 
29.11 
41.32 
,55.48 
.57.36 
74.38 

132.si 

% 

5.42 
13.82 

23.70 
43.76 
70.80 

. 77.89 
107 .16 



1 
2 
3 
4 
.5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

INVESTIGACIONES DE SEllIINARIO 

SOCIEDADES ANONIMAS EXTRANJERÁS 

Capitales en pe,o"s oro sellado 

GANADERAS 

Nombre de !a sociedad INaciona-1 C;apital Utilidades de 1 
lidn<l realizado ejercicio 

l!'d,rntrial y Fastor_il Bel:¡a S.A.; 1 Belga 7.506.272 447. 782 .14 
Estancms Ger111an1a ......... Inglesa 756.000 ñ2. 980. 10 
The Associated Estancias ..... Inglesa 370.2.54 29. 297. 5,5 
Reíd Estancias Lda. Inglesa 1.612.800. 140.023.29 
The Scottish Estancia· é~: · · · · · Inglesa 7.5.027 9.144.00 
Est. Amberenses Sud-Americ. Belga 400.000 ñ3.832.47 
Wagner Seyffe, (S.A. Gan. y Co;,; Chilena ' 

277 . .502 94.043.88. 
.The San Guillermo Co. Inglesa 165.000, 6/i.875.46 
The Lai Aike Sheep Far~-i~g· e~·. Inglesa 568.87.5 302. 631.36 
•La Patagonia• .............. Belga 240.000 234.336.95 
'!'he A~socia tcd Es tan cini:: ...... Inglesa 201.593 211.343.88 
Estancias Clymen Aike Co ...... Inglesa. 105.840 127.059.13 
The Patagonia Sheep Farrning (;. Inglcsn 21. 582 746.952.31 

Tot.nles ............ . ~-º~- 2. 515. 302. 52 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS ... 
Capitales en pesos moneda nacional 

GA
0

NADERAS 
Rcsume¡1 

% 

5.96 
7.00 
7.91 
8.68 

12.18 
13.45 
33.88 
39.30 
53.19 
97.64 

104.83 
120.04 

3.460.99 

Clasificación INú)ner~ delCap;talcs realizados! 
sociedades Utilidades 

Nacionales con capitales S '% ........... ¡ 
:o » » % (conversión) .. 

•18 74.974.700.- 12 .193 .153. 57 
15 18.072.954.54 4.634.896.57 

Extranjeras con capitales s· '% .......... , 7 12.977.211.00 7.930.174.83 
13 27.956.238.63 5.716.551.14 % (convcraión)I 

Totales .............. . 83 133. 981.104. 17 30.474.776.11 

1 

1 

1 

2 
3 
,4 
5 
6 

7 

1 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACÍONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

INDllSTRIA LECHERA Y SUS DERIVADOS 

Nombre de la sociedad 

s. A.- c:La Vascongada" Pmcluctos de 
Lechería ······················· S. A. Cremerías •La Pampa• ....... 

Sindicato Lactona ................. 
Cómpafiía Nacional de Caseína ..... 
La Scandia (Produc. de Lechería) .... 
Luis Magnasco y Cía. Lda. Manteq .. 

Modelo ...... : ................ , .. 
•La 'I'andilera• Gan. y Prod. delerh. 

· Totales ·············· 

Capital 
realizad o . 

.583.000 
215.000 
183.600 
668.486 
550.000 

3.000.000 
3.9.54.000 

9.1.54.086 

1 

1 
l. 

Utilidades del 
ejercicio 

9.6.54.17 
19.113.00 
31.394.00 

J 20. 010.0-5 
192.689.53 

1 . .506.799.03 
1.994.429.20 

3.874.088.98 

1 :65 
8.88. 

17.09 
17.95 

·35.03 

50.22 
50.44 



1 
2 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NAÓONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

INDUSTRIA LECHERA Y SUS DERIVADOS 

Nombre de la sociedad G:ipital 
realizo.do 

. 1 Utilidades del· 1 
j ejercicio 

1 •La llfartona• ..................... 1.3-50.000 157. 971.42 
,The Ri\•er Plate Dayry Co. Lda• .... 1.000.000 237.043.07 

1 

Totales . . . . . . . . . . . . . . 2.350.000 395.014.49 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

INDUSTRIA LECHERA Y SUS DERIVADOS 

Resumen 

r25_ 

% 

11.70 
23.70 

,. 

Clasificación Numero de 
socieda¡:les 

Capitales 
realizados Utilidades 

Con ca pi tales en S '% .•............... 
• $ % (conversión) ... :. 

7 
2 

.g .154. 086. 00 
5.340.909.09 

3.874.088.98 
897.760.20 

1 
2 

'l'otaleR ...... . 9 14.494.995.09 

, SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

FRIGORJFICOS 

Nombre de la sociedad Capital 
.\ 

Utilidades del 
realizado ejercio 

Frigorlfico Santafesino ........... 557.000 l. 360. 42 
Cia. FrigorHica Argentina de Tie-
rra d_el Fuego ...... · ............. l. 200.000 61.371.18 

Totales .............. 1. i57 .000 6'.l.n1.60 

1. 771 849. 18 

% 

0.24 

5.11 



1 
2 
3 
4 
5 
6 

.7 
8 

INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SO.CIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

FRIGORIFICOS 

Nombre de la sociedad 

•La Negra• llfoschwit Rey Lda ..... . 
'l'he Anglo South Am. Meat Co ..... . 
•'Vilson de la Ar¡,entina• ......... . 
Cia. Sausinena de Carnes Congeladns. 
G:La Blanca» .................... . 
•Armour• de La Plata. . . · ... . 
Cía. Swift Internariozrn!es (6 mes€s) .. 
Cia. Swift, de La Plata ........... . 

Tvt.'1.lC$ ............. . 

Capital 
realizado 

920.500 ¡ 
750.000 · 

5.000.000 1 
11.100.000 
10.000.000 
10.000.000 
22.500.000 
20.000.000 

80.270.500 

Utilidades del 1 
ejercicio . 

70.357.38 
110.973.00 
975.680.83 

2.497.f'86.00 
2. 881.268. 41 
3.210.908.70' 

20.988.229.71 
19.46'1.. 723. 61 

50 .197. 027'. 64 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

FRIGORIFICOS 

Resumen 

% 

7.63 
14.79 
19.51 
22.50 
28.81 
32.10 
93.28 
93.70 

Clnsificaci6n 
!
Número del 
sociedades 

Capitales 
realizados Utilidades 

Con capi tn.les en S 1!;/, ........... . 
~ S % (con versión) ...... . 

2 
8 

l.757.000.-
182.432.954.54 

62 .731.60 
ll4.084.153.73 

Totales ............ . 10 184.189.954.54 114.146. 885. 33 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en -pesos moneda nacional 

FORESTALES 

Nombre ele la sociedad Capital 
realizado 

1 Plantadora Isleña . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 663. 400 
2 Soc. Forest. de Puerto Guaran y . . . . 1. 500. 000 
3 Quebrachales Fusionados . . . . . . . . . . 5. 250. 000 __ ..,_ __ _ 

Totales .............. 
1 

==8=·=4=1=3'".:::40:::0::::c:: 

Utilidades del· 
ejercicio 

91.894. 88 
98.845.23 

2.028.964.20 

2.219.704.31 

5.52 
6.58 

38.64 



2 
a 
4 
5 
ti 

7 
s. 
9 

10 
11 
12 

CAPAC1IDA]} CONTIUBUT!VA DE LAS SOCIEDADES. ANÓNillfAS 

SOClÉDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

FORESTALES 

· Nombre de la soeiednd 

The A,neriean QucJ;>rnchó Co.. . ._ 11 

C1:-.. Arg. Farnp:uaya de llfodorns 
La Industrial Paraguaya ........ _· ._ / 
Quebrach,.tes Paragu:1~·os ..... . 
J ~'\ Formosa ...................... 1 
Cam1,os y Quebrnchalcs de Puerto .. J . 

Sastre ........................ . 
La Chaqucña ............. . 
Las !'almas d•l Chaco Aust.ml ... .- .. 
·The River Piafo Quebracho Co ... . 
In,.!u.~1.rial de Quebracho .......... . 
Cía. de llfaderas dél Alto l'aran:i ... . 
Quebrachules Tin ~ina ............. . 

'fot.ak~ 

Capital 
re3..iizado 

l. 484 .120 
l. 3.58. 89.'i 
3.464.415 

?60.000 
700.000 

l. 488.000 
000.000 

4.000.000 
GOO ~00 

l. 760.000 
r,on.oao 

1.000 .000 

17.61/i.430 

Utilicin-des del 
ejercicio 

12,822.00. 
~4.694.36 

236.760.29 
18.060·.27 
64.165.00 

147 .816.00 
14.5. 899 .00 
675. 0.5Q. 88 
1!3. 265 .00 
425.672.95 

86?.é'0.5.75 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

FORESTAT,E;S 

Resumen 

12,7 

% 

0.89 
l. 73 
6.83 
6.94 
9.'16 

9 .. 93 

• ~U} 
18.87 
·24.lS 

- Cb.Sificación ÍNúmero de 1 
1 sociedades 

1 

Capitn.Jes 
realizados Utilidades 

Con epi t.aics en S '% ................... ¡ 3 
» s,; <con versión)_ . . . . . . . __ 1_2 __ 

S.413.~üC.- 1 
40.035.068.18 

2.219.704.31 
4. 236 .831. 25 

Totales . : ............ · 1 ==1=,5== 48.4~8.468.J.<; l. 6. 456. 5.15. 56 

SOC_IEDADES ANÓNI_MAS NACIONALES 

Capitales . en pesos moneda nacional. 

MINAS Y 0ANTERMl 

'Nombre de la sociedad Canital 
realizado 

1 Horat.ern Juieiia .......... :-.. . . . . . 500. n.oo 
2 •'l.taca• Productos l'etrollferos . . . . . 600. 000 
3 Canteras •El :,;auce•...... ... . . . . . . . 730.000 
4 Cia. Nacional de Petróleo . ·......... 7 500.000 
5 Cia. Argentina de Petróleo de Como-

doro Rivadavia ..... ·............ 3. 715. 700 
6 •Astm• Cía. Arg. de Petróleo....... 3.000.000 
7 Cia. de Petróleo de Coni. R-iYada, ia . l. 075. 750 

1--------
. Totales . . . . . . . . . . . . . . 17 .121 ,°4,50 

l7tilidade.s del 
ejercicio 

l.3/i8.Q,! 
1.857.00 
4.142.58 

619.265.73 

332.789.00 
L 110.442.11 

:!.069.854.46 

% 

0.27 
0.30 · 
0.58 
8.25 

8.95 
37.01 



1 
2 
3 
4 

. J:\"YESTJGACIONES DE SE~11NARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos ·oro sellado 

l\fINAS Y CANTERAS 

No,-nbre de la sociedad· 
Capital 

realizado 
Utilidades 

Argentina de Perf. ·(Sist. R~key) 
F,I -Petróleo Argentino ............ . 
~ociedad »::\fin as Hansa r. •••........ 
Petróleo Arg. de San Rafael. 

Totales 

• 

500.000 
300.000 
400.000 
978.200 

2.178.200 

95.135.91 

95. 135.91 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capital-es en pesos moneda nacional 

;\IlN AS Y CAN1 ERAS 

R.ePuffien 

% 

19.02 

ClasifiCnción !Número del 
sociedadeR 

CapitnJes 
realizados l'tilidades 

l 
1 

» » » « % {con \'et:;wn)· ... . 
Con cap,tnles en S % ....... : ; ......... ·¡• 7 

4 
li.121.450.-
4 . 950 .454. 54 

2.069.854.46 
216.217.95 

----
'lota\es ............... =::::::::l=l== 2~.071.904.54 2.2S6.072.41 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos· moneda nacional 

METALÚRGICAS 

Nombre de h sociedad 

1 Elaboración r.eneral de !'lomo ..... 
2 •La Cromo• Hnjalatcrla Argentina 
3 Fundición y Talleres •La Unión• .. 
4 •Ferrum• Ind. Arg. de Metales ... . 
5 •El Eje•, ....................... . 
6 •La Cantábrir.a.·• S. A ............ . 

Capital 
realizado 

973.400 
990.500 
700.000 

3.000.000 
1.200.000 

'1.500.000 

. Totales .............. ____ 8.:...3~92_0 

ütilidade.s del 
ejercicio 

]43.527.26 
192.281.00 
150.573.00 

1.301.076.69 
571.118.00 

1.497.017.35 

. .3.855.593.30 

% 

14.74 
19.41 
21.51 
43.36 
47.59 
99.80 



1 
2 

1 
2 
3 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS , NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

METALÚRGICAS 

Nombre de la sociedad l 
1 

Capital 
· realizado 

Utilidades del 1 
ejercicio 

129 

% 
' 

¡Talleres Metalúrgicos ......... · ...... l.:l00.000 145.585.00 
¡ 

11.19 
1 Cia. Nacional de· Metales .......... 10.000 i.248.00 12.-48 

: Totsles .............. 1.310.000 146.833.00 

1 
1 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales· en pesos moneda nacional 

METALÚRGICAS 

Resumen 

Utilidades 

Con capitales en$ "Jií • • . . . . . . . . . • . 6 8.363.900.- 3.855.593.30 
333. 711.36 • • $ % (con versión) .. .. . 2 2. 9i7. 272. 72 

Totales 8 11. 341. 172. 72 4.189.:l04.66 

SOCIED4DES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

CERVECERfAS 

Nombre de la sociedad 

Ccrvecerla Buenos Aires ............ 
Cervecería Palermo ................ 
Cerveccrla Rlo Segundo ........... 

Totales .............. 

Capital 
realizado 

' 

985.500 
1.000.000 
3.035.863 

5. 021. 363· 

1 

Uti!ida?~s _del 
. eJerc1c10. 

70.522.76 
129.268.82 
397. 612·. 60 

597 .404.18 

% 

7.15 
12.92 
13.09 



130 INVESTIGACIONES DE SEl\UNARIO 

SOCIEDADES .ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

CERVECERÍAS 

Nombre de la sociedad Capital 
realizado 

Utilidndes de/ 1· · 
ejercicio '1ó 

Cervecería del Norte . . . . . . . . . . . . . . 800.000 33.018.00 
2 Cervecería.Argén tina San Carlos . . . . 550. 000 30. 667. 92 

4.12 
5.57 

22.8/l 3 Cervecería Schlau. . . . . . . . . . . . . . . . . . 100. 000 22. 881. 00 
/--,---------1-------

Totales . · ...... ·. · ... ===·4=~=-º=·=º=º=º=1===8=6=·=5=6=6=.9=2:::: 

SOCIEDADES ANÓNI_MAS NACIONALES 

Capitales en p_es_os moneda nacional 

CERVECERIAS 

Resutnen 

Clasificación 1~~~:d~~e1 Capitales 
realizados Utilidaús 

---------------- --------------
C'on capitales en S '% ................. . 

:> ~ % (con versión) ..... . 
3 
3 

6 

5.02].363.-
3.295.454.54 

8.316.817.54 

597. 404. 18 
196.743.-

794.147.18 



CAPACIDAD CONTRIBUT~VA DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS · NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nadonal 

BANCOS 

Nombre de la sociedad 

1 Banco del Río de la Plata ..... . 
2 Edificador del Plata ...... . 
3 de Madrid y Buenos Aires . 
4 Policial Arg. (Coop. Lda.) : .. 
5 Hispano Sud-Americano ..... 
6 Comerc. e Industrial de Avell 
7 de ·.España y América ....... . 
8 Constructor Argentino ...... . 
9 de ,.-Galicia y Buenos Aires .. . 
10 Familiar (Coop. Lda.) ....... . 
11 Arg. de Hip. y Edificación ... . 
12 Escolar ·Argentino ......... . 
13 El Hogar Propio (Coop. J.da.) . 
14 Económico Arg. (Coop. Lda.) . 
15 Previsor de Ahorro ......... . 
16 Español del Río de la Plata . 
17 f,l Hogar Argentino ....... . 
18 Popular Argentino ........ . 
19 Comercial Italiano .... , .. . 

.20 C'on1ercial de Tres Arroyos 
21 de Buenos Aires ...... . 
22 Popular de Concordia .. 
23 Comercial del Tandil .. 
24 • de U1avarrla ........... • 
25 Nuevo Banco Italiano ...... : . 
26 Banco Comercial dPl Azul· . 
27 Militar y Naval Argentino 
28 Valentín Santa María Lda .. 
29 Industrial Argentino · 
30 Argentino Uruguayo 

Totales 

Capital 
realizado 

639.800 
l .170. ,540 

,503. 685 
327.424 
804.760 
382.760 

1.393.330 
814.018 

17 .171. 900 
322:869 

J. 484 .100 
433.460 

2.676.637 
18.333 

644.620 
98. ,587 .100 
48.250.000 
10 .. 514,880 
5.000.000 

865.!JOO 
230. 725 
336.095 

1.000.000 
600.000 

.5.000.000 
1.200.000 

28.820 
176. 282 
7:l7.010 

2 50!J.:i60 

\ 

203.821.~~ 

l:tilidades del 
ejercicio 

1.223.43 
6.425.34 

19.256.38 
16.570.29 
42. 100.60 
20.563.94 
78.350.68 
47 .140. 90 

l. 018. 3,50. 00 
1 !l. 639. 3,5 
93.348.93 
27.459.87 

170.859.81 
1.170.00 

45.549.98 
7,029.280.38 
4,017.213.22 
1.109. 963. 55 

550.637.90 
105. 993. 46 · 
29.319.79 
,54. 738.46 

274.496.55 
187. ,507. 46 

l. 620. 354. ,52 
395.823.71 

-
--
-· 
--·· 

16.983.338.50 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro .sellado 

BANCOS 

Ñom½re de la sociedad 

Hanco Francés del Rlo de la Plata .. 
2 de Italia y .Hlo de la Plata 
3 Hipotecano de la Capital 

Totales ........... . 

Capital 
realizado 

13.999.986 
10.000,000 
l. 975. 000 

25.974.986 

·1 · 'utilidades del 
ejercido 

829.481. 48 
1. 292. 891. ºº· 
2.122.372.48 

• 

% 

0.19 
u.,54 
3.82 
5.05 
5.23 
5.37 
,5.62 
.5.79 
5.93 
6.07 
6.28 
6.33 
6.38 
6.38 
7.06 
7.13 
S.'32 

10.55 
11.01 
12.24 
12.70 
16.28 
27.44 
31 .2,5 
32.40 
32.98 

.5.92 
. 12.92 



INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

BANCOS 

Resumen 

Clasificación 

'

Número del 
sociedades _ 

Capitales I Utilidades 
realizados - . 

Con capitales en· S ~,; ........... ." ...... ·¡ 30 
• • • % (conversión) . . . • . . . 3 

20.3.824.608.
.59. 034 .-059. 09 

16:983.338.50 
4.823.573.82 

-----
Totales ............ _. . . 33 262.858.667.09 21.806.912.32: ' ==== 

SOCIEDADES ANÓNIMAS -NACIONALES 

Capitales en pesos moned~ nacional 

TIERRAS y FOME_N.TO 

Nombre· de la sociedad Capital 
realizado 

1 R. A. Tierras del Norte . . . . . . . . . . . . l. 000. 000 
2 Tierras de Riego del R!o Atuel.... 2. 200. 000 
3 •La Economla• Cia. Arg. de Tierras 821. 000 · 
4 Cia. de Tierras del Oeste........... 1.287.760 
5 S. A. Fomento de los 'lerrit. nacion.. 300.690 
6 La Sentilla de Oro . . . . . . . . . . . . . . . . 674. 100 
7 Cjty Dell......................... 1.050.000 
8 Cia. de Tierras de lllenaoza . . . . . . . . 340. ooo 
9 Fomento Territorial Sud-Americano .100.000 

10 Terrenos de Golf de Sao Mart!n . . . 350.000 
11 Cia. de Tierras y Tranv. de Mármol. 483. 000 
12 Pegassano Lda. Cia. de Tierras . . . . 655 .'ooo 
13 . C!a. de 'l·ierras y Comercio . . . . . . . 1. 200. 000 
14 •Apis• S. A. . . .. .. . . . .. . .. . .. ... . 1.740.000 
15 Fomento 'l'erritorial Ar~eotino . . . . . 1.845.000 
16 S. A. Radix ......... .'. . . . .. . ... . . . 4!29. 000 
17 S. A. Tierras e Industrias Lda. . . . . · 2. 695. 000 
18 Fomento de Alta Gracia (Córdoba).. 148.800 
19 <.:la. de Inmuebles y Hacienda . . . . . 2.511.900 
20 Cia. de Tierras CJ,elsea . . . . . . . . . . . . 500.000 
21 Cnaderos llfartyn Dooos . . . . . . . . . . . 2.400.000 
22 Cia. de Tierras del Sud . . . . . . . . . . . 4. 791. 000 
23 Fomento Agrario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 
24 Cia. Arll:en tina de Tierras . . . . . . . . . . 67. 350 
25 Cia. de 'l'ierras de Maldonado . . . . . . 82.000 
26 Fomento Isleño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 

·27 CM. de Tierras Rosario Norte . -. . . . . 224. 000 
. 28 Mar del !'Jata Jockey Club ... :..... 400.000 

29 Cia. Franc.> Argentiná de Tierras... 410.000 
30 • La Pro"resista• ..... ·. . .. .. . . .. . .. . 630. 700 
31 Cia. de Tierras •El Porvenir• . . . . . . 550.000 
32 · Fomento Argentino Sud Americano . . 911 ';300 
33 - Soc. General_ Pobladora . . . . . . . . . . . . l. 000. 000 
34 Cia. de Tierras y Hot. Alt.a ,<.racin . . . 1 . 000. 000 
35 Fomento Agrario Argentino . . . . . . . . _1 .017.000 
36 Cia. de Tierras del Rio Negro· . . . . . 1.500.000 
37 Cia. de Tierras de Buenos Aires . . . . 1. 500. 000 
38 Villa Presidente Quintana·......... 2.000.000 
39 Cia. de Tierras de Avellaneda . . . . . . 2 .000.000 
40 Cia. de Tier. y Maderas del lguazú 

1 

2. 704. 500 
41 Fomento Urbano y Rural . . . . . . . . . 4.994.880 
42 Ciudad del Quequén ..... , . . . . . . . . 5.060.000 
43 Tierras y Colonias •La Verde• . . . . . 9.800.000 

-------

Utilidades ael 
ejercicio 

347.56 
2.101.31 
1.358.23 
4.423.80. 
1.12.5.86 
4.799.50 
8.665.00 
5.128.00 
2.317.66 
9.523.-

1-6. 210. 39 1 

23.839.95 
43. 73t.38 
65.092.34 

128.532.81 
33.325.78 

213.030.30 
12.667.50 

223.062.00 
50.243.00 

242.703.00 
492.144. 72 

18.494.00 

. To tale? .............. · 1==6=3=·=6=48=·=9=80= =1=.6=0=2=. 8=6=7=. 0=9=I 

• 

% 

0.03 
0.09 
o. 16 
0.35 
0.37 
0.71 
Q.82 
1.50 
2.31 
2.72 
3.35 
3.63 
3.64 
3.74 
6.96 
7.76 
7.90 
8.51 
8.88 

10.04 
10. 12 
10.27 

123.29 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos ·oro sellado 

TIERRAS Y FOMENTO 

Nombre de la sociedad Capital 

1 
Utilidades del 

realizado ejercicio 

1 
1
carlos Casado Le!. Cia. de Tierras -. 1.500.000 89 

2 Rio Colorado Land Co. Lda ....... . 280.000 
::S 'Exp1. de Campos y Montes Río _Her. 400.000 
4 Trust del Alto Paraguay ......... . ,500.000 

Totales ............. . 2.680.000 89 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

_TIERRAS Y FOMENTO 

Resumen 

373.10 

373.10 

% 

.. 'i. 3,5 

éiasincación · I· Numero de . 
sociedades 

Capitales 
realizados. Utilidad e, 

1, 

,,Con capitales en S "''h .••..•. · ......• _- .. _- · ¡ 43 163. 648: 980. - l. 602. 867. 09 
• • S % (C01iVers16nJ . . . . . . . 4 · 6.090.909.09 203.120.68 

Totales .: .... _. ........ -_---4-7---, 69 739.889.09 l.8ú5.987.i7 

l 
2 
3 
-1 -~ 
6 
7 
8 

9 
10 
11 

12 
13 
14 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales-·en peso_s moneda nadonal 

TRANVIAS, FERROCARRILES Y TRANSPORTES 

Noinhre de la sociedad Capital 
realizado 

Utilidades del 1 % 
ejercicio 

.__'la. de Tran vlas I..acroze Lfa ...... . 
Cia. Gral. FF.CC. Económicos ...... . 
Ferrocarril Central de Bs. Aires ..... . 
Cia. Transportadora de Petróleo ... . 
Ferrocarril a Puerto Ocampo · ....... . 
Coches Comedore$ y Dormitorios .. . 
Cia. Comercial de Automóviles ..... . 
Ola. Nacional 'de Transportes •Ex-

preso V"lllalon ga • ................ . 
Tranv. Eléctrico y Balneario Quilmes 
F~rrocarr,1 e Ind del Sauce ....... . 
Coop. Prop1efaribs de Automóviles 

de Ta.--cfmetro.: ................. . 
La 'Pransportadora Argentina ..... . 
NaCional de CarruRjes y A·utomóviJGs 
Cia. de Tran vlas Eléctricos del Sud . 

Totales .. 

2.5 . 000 . 000 
2.000.000 

22.565.000 
300.000 
600.000 
200.000 
153.880 

2.500.000 
661.322 
300.350 

11. 960 
100.000 
424.680 

3. 9n5,. 950 

381. 363.12 
83.078.-82 

1.-216:343,-2] 
16.817.81 
50:753.66. 
18.641.00 
15.061.49 

276.395.47 
100.900.23 

5.338.00. 

5.572.24 
109,014.44 

--------- -------, 
~~ 1 2.279.27!'.49 

1.-52 
4.15 
5.39 

. 5.60 
8.45 

. 9.32 
, 9.78 

11.05 
-1.5.25 
17.78 

46.,58 
109.01 

) 
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.SOCIEDADES ANÓNIMAS- NACIONALES . 

Capitales en pesos oro sellado 

TRANVIAS. FF,RROCARRILES Y TRANi3PORTES 

'Nombre.de la sociedad Capital 
realizado 

Utilidact°es del r % 
ejercicio . 

1 l~\a, de 'l'ranv'las Hs. Aires y Quihues. 
2 Tranvfa a vapor de Rafaela· 

200.000 
420,000 

Con 

1 
2 
3 
4 
5 
'6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
¡3' 
14 

1'otales '620,000 

S.OCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 
'• ,- .. ' . . 

Capitales en pesos moneda nacional 

TRANVÍAS, FERROCARRILES Y_ TRANSPORTES 

Re~umen 

r . , 
1 

Número de Capitales Utilidades Clasificación sociedad es 1 rcaliiados 
, 1 

capitales en S '¾, ·:. 14 58. 78.3.142.-
1 

2.279.279.49 
• $ % (conversión) 2 1.409.090.91 

Totales. ······ ... 16 ()0. 192.232.91 
1 

2.279.279.49 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACiONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

LUZ Y FUERZA 

Nombre de la sociedad 

La Eléctrica ........... , .. .... .... 
. Cla de Electricidad de Do lores .. 

Cia. AnglcrArg: de Electricidad 
Cia. de Electricidad de Corrientes 
Empresa Eléctrica •9 de Julio• .. 
Cfa. 1!,Jéctrica del Sud ........ ..... 
Cia. de Gas de La Plata 
Cfa. Andina de Electricid~d: : : :. : : .. 
Empresa Eléct-rica San Carlos (130-

livar) ..... ········· ... 
La Eléctrica del Norte ..... 
Cia. Alumb .. Eléctrico de Rfo Gallego~ 

. Cfa. Italo-Arg;,de Electricidad ..... 
Cfa. Americana de Luz y Tracción . .. 
La Hidro-Eléctrica del Sud ....... .. 

Totales .. ....... .... 

Capital 
realizado 

100.000 
500.000 

6.306.000. 
1.000.000 

400.000 
600,000 

1.380.000 
l. 600.000 

777.000 
2,000.000 

125.000 
4. 947 .650 . 
l .. 646. 500 

32.940 

21. 415 090 

: 

Utilidades clel 
ejercicio 

594.27 
21. 769.49 

402.950.48 
67.662:51 
27 .187 .00 
41.355. 22 

139.842.78 
203 .462 •. 40 

107.832.68 
300.279.00 

21.321. 79 
954.480.07 
321.837 .00 
-

2.GJ0 . .574.69• 

% 

1 

0.59 
4.3.5 
6.38 
6.77 
6,79 
6.89 

10.13 
12.71 

13.89 
15.01 
16.98 
·19.29 
19.54 
-
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SOCIEDADES A~ÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

LUZ y FUERZA 

Nombre de fa sociedad 

1 · General de .Electricidad de Córdoba 1 
2 Empresa de Luz y Fuerza ........ . 
3 Cia. Industrial de Electricidad ..... 1 4 Cia. Ar¡,:entina-de Aluinb,ado a Al-

cohol « Formosn z ............... . 
.5 Cia. Ar¡¡entina de Electricidad ..... . 
6 Hidro-Eléctrica de Tucumán ....... . 
7 The Arg. Power and Rails Traction . 

Co. Lda ..... : .................. . 

Totnles ............. . 

Capital 
realizado 

909.410 
1.000.000 

600.000 

400.000 
388.600 

l. 555.000 

l. 585.300 

6.438.310 
1-===== 

1 

Utilidades del 
. ejercicio · 

81.176.62 
108.604.00 

93. 787 ·. 00 · 

72.342.30 

355.909.92 .1 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

LUZ Y FUERZA 

Resumen 

_1 35 

% 

8.92 
. 10.86 

15.63 

18.08 

" Clasifiéaci6n 
1 

' 
Número de 
sociedades 1 

Capitales 
realizados 1- Utilidades 

» 2i $ % {con, crsión) ..... . 
14 

7 
----

Con capitales ~n 5 '% ................. -¡ 
Totales .............. ==2=1==-

1 

21.415.090.-
14. 632 .. 522. 73 

'36 047. 612. 73 

2.610.574.69 
808.886.18 

3.419.460.87 



• 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capit3;les en pesos moneda ·nacional 

.PRÉSTAMÓS y CONSTRUCCIONES , ________________ _ 
1 

1 
Nombre de la socied·ad, Caúital · 

' realizado 

500.000 
349.100 

1 Hopkins y Gardom Lda. . ........ . 
2 La Casa Popular Propia ..... . 
3 La Ibero Platense ............... . 4.329.030 
4 La Inmobiliaria del Rio de la Plata . 5.000.000 

522.200 
799.580 

6.910.800 
1.,500.000 
4.000.000 

5 La Propiedad (Edif. y Ahorro) ..... . 
6 •El Hogar Obrero• Coop. Oré<!. y Edif. 
7 Argentina de Edificación ......... . 
8 La Propiedad C'-0mún ............ . 
9 Cia. General de Obras Públicas ... . 

265.150 
1.044.050 

10 Crédito Popular ........... . 
11 La Constructora Americana .... . 

4.000.000 
500.000 

72.800 
5.733. 530 

12 · Campo Negro Muerto, de Galli ...... . 
· 13 Bs. Aires Building Society Lda. . . · .. . 

14 Crédito !talo Argentino ....... . 
15 L.'l Edificadora .................. . 

54.851 
250.000 

14.793.482 
l. 000.000 

379.660 
470.000 

2.864.300 

16 La Caja Ferroviaria ...... _......... ~ 
17 Soc . .Inmobiliaria Franco Argentina .. 
IS ,Caja .Inter. Mutua de Pensiones .. . 
19 Cia. General Franco Argentina ..... . 
20 La Constructora Nacional ......... . 
21 Soc. Hipot. del Rio de la Piafa ... . 

55. 338 .. 53;3_ 

22 ¡Cia. de. Const.rucciones J\Jodernas .. 

Totales ... , ..... .- .... · 
====== 

Utilidades del 
ejercicio 

8.118.61 
8. 988.-69 

122. 773. ¡3 
169.828.00 
24. 724.83 
39.127.84· 

355.354.50 
78.939.50 

256.444.51 
22.171 .44 
87,917.73 

376.127.00 
50. 538. 48 
7.449.27 

593.475.01 
6.130. 70 

30. 711.00 
1 . 897. 187. 40 

140. 059. 2.5 

_:_ 

4.276.066.89 

SOCIE.DADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

PRÉSTAMOS Y CONSTRUCCIONES 

Nombre de Ja •ociedad 

J Constmctora de la Bolsa de Comercio.· 
2 Caja de Crédito Hipotecario . . . · 
3 Investment Trilst Cassels ..... . 
4 C'7<'-d. Ferrocarrilero A1gentino .. 

Totales .... , ..... 

Capital 
reaJizuao 

200.000. 1 

125.000 · ,· 
400.000 
912.500 ·, 

1.637.500 

Utilidades dd 
· eicrci.cio 

:872.46 
567.69 

37.202.00 
93.365.00 

132 .007 .15 

1 -
% 

1.62 
2.57 
2.83 
3.39 
4.73 
-:L89 
5.14 
5.26 
6.41 
8.36 
8.40 
9.40 

10.10 
10.n. 
10.35 

. 11.17 
12.28 
12.82 
14.00 

-

% 

0.43 
0.44 
9,30 

J0.23 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

PRÉSTAMOS y COÑSTRUCCIONES 

Clasificación , 

Resumen 

!Número ·de,¡ 
¡sociedades 

Capitales 
rnnlizado~ Utilidades 

Uon capitales en· $ '%· ........ · ......... . 
:) S % tconver::iión) ..... . 

22 
4 

55.338 .. 5a3.-
3. 721.590.91 

4.27"6.066.89 
300.016.25 

26 .5!l. 060. l 23. !ll 4 . .576.083.14 

l 
2 
3 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONA;LES' 

<;apitales eri · pesos oro sellado 

FINANCIERAS 

Nombre de la soc"iedad · Capital_ 
realizado 

Utilidades del 
ejercicio 

. ¡Franklin y Herrera Lda ........... 607.312 9.074.-
Erne·sto Tornq11ist Lda.' ............ 12.000.000 1.693.526.-
Comercial y Financiera Portalis y Cia. 4.778.656 730.893.-

t 
o 

·rotales , ....... ······ .. 1 7. 38.5. 968 '.l.433.493.-

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACiONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

FINANCIERAS 

Nombre de la sociedad r Capital 
realizado 

...,__ --·---

Utilidades del 
ejercicio 

1 Samuel B. Hale y Cia ............ . 12.600.000 l_.095.300.54 
2 Soc. Financ. e lndust. s~d Americana 10.000.000 l. 341.163. 88 

22.600.000 2.436.464.42 

% 

1.49 
14.11 
15 29 

% 

8.69 
i:!.41 

-



. INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADÉS ANÓNIMAS NJ\.CIONALES 

Capitáles en pesqs moneda nacional 

Clasificación 

. FINANCIERAS 

Resumen· 

I
Númeco del 
sociedades 1. 

Capitales 
realizados l:tihciades 

Con cÚ-pitaies en S 1% .......... . 
» . » • » $ % (con ,·er~ión) 

. . ! 2 22.600.000.- 2.436.464.42 . .. ¡ ___ 3 __ 1--3_9_. 5_1_3_._5_6_3_. 6~3- __ 5_ . .,..5_30_. 6_6_5_. 9_0_ 

3 
4 
5 
6 

1 
2 

3 
4 
5 

Totales .. 1 5 62. ll 3. 563. 63 7.967.130.32 
1 ====!::.:=====:/====== 

SOCJEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

.NAVEGACIÓN, PUERTOS Y MUELLES 

Nombre de la sociedad Capital 
realiz<fdO 

Utilipnd_e~ del · 1 
eJerc1c10 % 

----
Puerto de San Nicolás ........... · 1 
Cia. Arg. de Nav. (A. Gardellaj 
Embarcadero Escocés ............ . 
Cia. Puert-0 lpapobó ... · 
Lloyd Americano .... . 
Dodero Hnos. Lda ... . 

Totales .. . 

. i 

7 .425.000 
1.403.000 

400.000 
2.666.000 
2.500.000 
1.000.000 

15.394.000 

149. 586 .40 
49.423.0'.: 
14.255.00 

325.196.86 
746.154.96 
656.370.63. 

J.940.986.85 

SOCIEDADES ANONIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

NAVEG
0

ACIÓN, PUERTOS Y MUELLES 

Nomhre de .la sociedad Capital Utilidades del 
reali1.ado ~jercicio 

'l'ransbordactores sobre el Riachuelo .. l .. 500.000 6.474.00 
Cia. Muelles y Dep. del Puerto de Ln 

Plata f • 4.800.000 140.712.39 
Cia. Arl(~~i.;~',,' ~!e· r:~~~¡;;~ ·.: ·.: ·.:: .. 300.000 54.969.94 

·Sud-Atlántica· ... · .............. : ... 750.000 264.705.00 
Cia. Mere. de Transporte0 c:Dominµ-o 

3:ooo.ooo Barthe• 1 .4'74. 73,5.00 

To toles ...... ¡ 10.350.000 l. !l41. 596. 33 

2.01 
3.52 
3.45 

14.35 
29.84 
65.63 

o 

01 ,e 

· 0.42 

2.93 
18.32 
3.~.W 

49.15 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS ARGENTINAS . . 
Capitales en pesos moneda nacional 

NAVEGACIÓN, PUER1'0S Y ·MUELLES 

Resumen 

Clasiiicación !
Número del 
~ociedades 

('apitales 
-realizados Utilidades 

Con capitales S '% .•......... ." ....... . 
S % (co_n versión) ....... . 

6 
5 

J.5.394.000.-
23. 522. 727. 27 .. 

1.940.986.85 
4.4i2.7l8."93 

Totales 11 38.916.727.27 6.353.705.78 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales pesos moneda nacional 

. MERCADOS 

Nombre de la sociedad 

1 iÍercado de Abasto Proveedor .... . 
2 Mercado Ciudad de Buenos Aires .. . 
3 Mercados Gener. de Hadend. de la 

Provincia de Buenos t~ireg ...... . · 
4 Mercado de Cereales a Término.: .. . 

Canital 
1eaiizado 

10.000.000 
2.000.000 

1.000.000 
1 .200.000 

Utilidades del 
ejercicio 

969.588.00 
412.720.46 

415.233.75 
940 .592 .00 

------ -------
'l'otaie, . . . . . . . . . . . . . . 14.200.000 .,~:~ 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

MERCADOS 

N omhre de In sociedad 1 · Capital 
realhado 

1 

. . 1 
)fciéñdo Central de Frut_os.• ....... j . 3.000.000 

G t ilidedes del 
ejercicio 

1 
624.316.76 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

MERCADOS 

RcsumP.n 

% 

· 9.69 
25.63 

4¡ _¡;2 
78.38 

20.81 

Clasificación l:¡.Túrilero del 
sociedades_. 

Capitales 
realizados Utilidades 

,' .. •' 

Con ca¡,ital~s e11 S '% .................. . 
11 :o .11 •• $ % (conversión) . .- .... . 

. . . . . . . . . . . . . . 

4 
1 

5 
I=== 

14.2Óo.ooo·::_ 
6.81.8.181.81 

21. 018. 181. 81 

·:!'. '738.134. 21 
f:418. 901. 72 

4.lfi7.035.93 
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INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

TABACALERAS 

Nombre de la sociedad 

Marrufacturá de 'l'ab. Piccardo y Cía .. 
Cia. Tabacalera Argentina ... . · 
r.1a. Nacional de Taba<·os .. 

Totales . , ... 

Capital 
realizado l

j Utilidades del 
_ejerCicio 

11.500.000 ¡' 2 214.685.00 
113.635 22.223.93 

1.550.000 1 

13. 163. 63.5 . 1--2"-. 2_3_6 __ -9-08-'-. 9-3-I 

1 

SOCIEDADES ANÓNÍMAS NACIONALES 

Capítales en pesos oro sellado 

TABACALERAS 

Nombre de la sociedad Capital 
realizado 

Utilidades del 
ejercicio 

¡Compañb 'l'abacalm ............. .-¡====5=º=·=ºº=º= 31. 185. ººº ¡ 

SOCIEDADES ANÓNIMAS. NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

TABACALERAS 

Resumen 

% 

19.25 
19.fi5 

% 

62.37 

Clasificación .¡ ~úmero del 
sociedades 1 

Capitales 
realizados U tilid á.d es 

Con capitales- ~n $ '% ................ _· . · ¡' 
~ $ % (CODVP1,~i!m) ...... . 

:3 
1 

13.163.6:J,5.-
1]3. 636. 36 

2.236.908.93 
70.876.13 

----
Totales .. _...... ==4== 13. 277. 271. 36 2.30~_ 

1 
SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales e_n pesos moneda nacional 

IMPORTACIÓN y EXPORTACIÓN 

Nombre de la sociedad Cap;tal 
realizado 

1 

Utilidad es del 
. ejercicio 

----------------
'l lmpor_tadora Argentina. . ...... . 
2 La Exportadora ~<\rgen tina ......... . 
3 Peruana-Argentina ............ , ... . 
4 José Battaglia, lmport. de Maderas . 
5 Goldkuhl y Brostrom Lda. . ...... . 
G Cia. j::ome,:cial Sueco-Argentina ..... . 

Tot'ales .. , ..... . 

200.000 
2.000.000 
1.000. 000 

300.000 
510.000 

22.727 

-7.(!76.87 
178.423.80 
179.816.00 
54.000.00 

185.671.00 
190.445.48 

1--------------
4.032.727 796. 233. J,5 

% 

3.93 
8.92 

17.98 
18.00 
36.40 

837.97 
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CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES AJS"ÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

Nombr~ cte la sociedad Capita-1 Utilidade! del 
realizado eierc;icio 

Corporacion Colliercial Sud Americana! 100.000 5.966.63 
Weil Hnos. Exp. Cer~_les _. ........ 1.000.000 91. 826. 95 
Cia. Introductora· de s. Aires ...... 2.527.300 299.244.28 
Casa Importadora Wolff y Scborr ... 600.000 83.327.28 
Dutilb Smith 111c M'illan y Cia. . .... 25.000 7 026 00 
Importadora de Prodnctos Cinzano ... 400.000 148. 604. 46 
Soc. Tubos Mannesmann Lda ....... 150.000 64.864.81 
S. A. Técnica Comercial ............ 400.000 174. 7H.09 
Importadora y Exp. de la Patagonia 2.015.200 1 : 705 .,628 00 

% 

5.90 
9.H! 

11. 84 
13.81:! 
28. JI) 
37. ]5 
43.24 
43.67 
84.63 

10 Guillermo Johnston y Cl.u ....... • .... 400.000 737.012.35 1 184.25 

Totnles .... ········ ·- i 617 .. rioo -3~8.211.85-

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos ~oneda nacional 

IMPORTACIÓN Y EXPORTA9IÓN 9 

Resumea 

Clasificación Número de 

1 

. 1 

sociedades 1 
Capitales 
realizados 

Con capitales en '% ........... . 6 
10 

4.032.727.-
17.312.500.-• % \conYersi6n)_ ........ . 

Totales 16 21. 345. 227 .-

SOCIEDADES _ANÓNIMAS NACIONALES 

C,apitales en. pésqs moneda nacional 

AZUCARERAS 

__ . -l---- ~.:.dela sociedad . ¡ Capital Utilidad es del 
realizado ~jercicio 

") . ._,--. 
. ,~,. ,,... 1 . ·11 H, - 1 Cia. Azucarera Pad1 a nos. . .... . 3.000.000 190. 648. 70-

l. 750.000 335.883.58 
3 •Ledesma • Sugar Sta tes and Refining; 

Ut,ilidades 

796.233. 15 
7. 541.390. 56 

8·. 337 .623. 7l 

.% 

6.:i5 
19.19 2_. I Ingenio •La Mendieta• ........... . 

1 Co. I~.: -~~-t~;~s-.:::::::::::::: -======!======= 
11.000.000 4.166.575.84 37.87 

15.750.000 4.693.~08.12 
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INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

AZUCARERAS 

Nombre pe la sociedad Capital 

1 

l; tilidad es del 
realizado ejercicio 

Reiineria Argentina .......... 2.000.000 
1 

151. 993. 21 
Cia. Azucarera Concepción .. ." .... : 3.000.000 . 335.254.87 
Cia. Azucarera Tucumana ... 4.000.000 

1 

811.333.43 
Azucarera Argentina ...... 1.500. 000 712.586.00 

TO'tales ........ 10.500.000 2.011.167 .51 
1 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en. pesos moneda nacional 

AZUCARERAS 

Resumenl 

% 

7.59 
11.17 
20.28 
47.50 

·clasificación 1 Nümero de¡- Capitales 
realizados 

Utilidades 
! sociedades 

Co!l capitales en S '% ..... . 
0 S % (con versión) 

Totales 7 

15.750.000.-
23.863.636.36 

39 :613. 636. 36 

4.693.108.12 
4.570. 719.88 

.9.263.828.00 

SOCIEDADES ANÓNIMAS· NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

VI'rIVINÍCOLAS 

Nombre de la sociedad 

l . Establee. Vitivinicola Feo·. Uriburu. 
2 Bodegas y Viñedos Gio1 .......... . 
3 S. A. Bodegas Arizú (Mendoze.J .. _ .. 
4 •La Vendimia• .................... . 

'rotales ... . 

Capital 
realizado 

4.000,000 
10.000.000 
5.458.600 

36:1.000 

19.821.600 

Utilidades 
ejercicio 

54.443.56 
838. 838 •. 18 
619.647.37 
57.522.80 

l. 570.451. 91 

1 

% 

1.36 
8.38 

11.35 
15.84 



1. 
1 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA pE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANóNiMAS NACIONALES 

Capitales en peso, oro sellado 

VITIVINÍCOLAS 

Nombre de la-sociedad Canital 
realizado 

Utilidades del,_,_ 
ejercido · . 

Bodegas y Viñedos Dgo: Tomba ... 
2 Destiler!a Bod. y Vifiedos •F.l Globo• 
:i F.etnblec .. Viti, infcola • Palmirn, ... · .. 

3.000.000 
2.805.000 

,501. 500 

446.886.3G 
822.312.80 

Totnles 6.306.-500 . .269.199.16 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

VITIVINÍCO_LAS 

Resumen 

H.89 
29.31 

. 1 :~i~~~d-:se 1 

------~---~-----'-
Clasificación Capitales 

realizados 1. Utilidades 

Con capitales en s_ '% . · ..•... : .· .......... _/ 4 19. 821. 600. - 1. 5i0. 4.51. !ll 
• • $-% (c3nvers16n) ........ ·1 3 _14.332_.9.54.54 2.884.543.55 

j 
l 
2 
3 

Totales_ . : ... : ........ , _. __ 7 ___ -=·3:::4:::.:::1:::5:::4:::. 5:::5:::4:::.:::5:::4::::ll=:::4:::.4:::5:::4:::.:::9:::9":::-:::.4:::6= 

1 

Cía. 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Nombre de 

Capitales en pesos m?_~eda nacional 

TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS 

la sociedad 
f 

Capital Utilidades del 
l·eaJizado ejercicio 

General de ·Teléfonos .. 500."000 55.688.95 
Soc. Cooperativa Télefónicr. ,· .... 1..562. 908 225.195.79 

8S.7.52. 9"5 Cia.lTelég. Teléf .. del Plata , ..... ,198. ooo 
~•0t:1ies ..... ······· 2.560.908 369.637.69 

% 

11. 13 
14.41 
li.82 

• 



• 
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2 

INVESTIGACIONES llE SEl\lIN Allto 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos oro sellado 

TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS· 

Nombre de. la sociedad 

. -
'Pelegrafla sin hilos •Marconi • ...... 
Cia. Telegráfico Telefónica Nacional . 

'rotales ....... ···•· .. 

Capital 
realizado 

1.499. 405 
250.000 

1.749.405 
•-----

1 

Utilidades del 
ejercicio 

24.002.00 
3(L291.33 

59.293.33 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS 

Resumen 

1.60 
14.11 

Clasificación /Número del Capitales Utilidades sociedades realizados 
1 t 

Con capitales en S '% .•............. 
• S o/., (con versión) 

3 
2 

2.560.908.- 369.637.69 
3.975.920,45 134.757.56 

1 
2 
3 
4 

Totales .......•.... 5 6.536.828.45 

SOCIEDADES ANÓNS'IAS NACIONALES 

Capitales e.n pesos moneda nacional 

TEJIDOS Y BOLSAS 

Nombre de la ·sociedad 

Gral. Franco-Argentina (Fca-.teiidos) .. ¡ 
Angel Braceras S. A ............... 
•La Primitiva• S. A .............. 
Salinas Hnos. (Fea. de bolsas) ...... 

Totales . . . . . . . ' . . . . . . 

Capital 
realizado 

1.000.000 
1.029.000 
1.500.000 
1.600.000 

5.129.000 

· 1 Utilidades del 
ejercicio 

140.059.25 
460.820.23 

3.025.703;74 
3.235.749.59 

6.862.332.81 

504.395.25 

% 

14 00 
44.78 

201 .. 72 
202.23 

j 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES· 

Capitales en pesos oro sellado 

TEJIDOS Y BOLSAS 

Nombre de la sociedad 

1 

Capital 

1 

Utilidades del ,. % realizado ejercicio 

¡_F;a. Argentina cie Alpargata~ ..... : 1 832.500 

1 

541. 715.33 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capita1es en pesos moneda nacional 

TEJIDOS Y BOLSAS 

Resumen 

Clasificación !Número de Capitales · 
sociedades realizados 

1 

65.07 

Utilidades . 

Con capit.ales en S '% .... _- ............. ·. 4 5.129.000.- 6.862.332.81 

1 
2 
3 
4 
-5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

• S % · (conversión) ..... . 1 l. 892. 045. 45 1.2.31.171.20 

Totales 5 7.-021.045.45 8.093.504.01 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

GRÁFICAS 

Nombre de la sociedad Capftal · l Utilidades del 
realizado· e~ercicio · 

«1i1 Dia.rjo Espiñob .............. 500.000 3.498.50 
Argentinisches \Vocben unct Tagebbtt 50.000 .1 .. 927. 96 
La Patria degli Italiani ........... 870.000 36.929.10 
Le Courrier de La Plata ........... 498.830 22.588.32 
Soc. Editorial Argentina 500.000 33.904.55 
Caras y Caretas ....... :::·:::::::: l. 730.000 118.000.00 
S. A. diario »La Nación» ........... 5.000.000 820.450.03 
Cia. Editorial de Buenos Aires 9.400 1.592.62 
Cia. Argentina de Publicidad ·.::::: 200.000 63.065.38 
Soc. Cooperativa Editorial. ......... 4.220 2.278.72 
Rugeroni y Cia. Lda. . ............ 35.000 27 .'443.11 
Buenos Aires Handels Zeitun;; ...... 70.000 
L'Italia del Popolo ................ 82·.000 
La Argentina ······ ········ ....... 3.600.000 

Totales . . . . . . . . . . 13.149.450 1.131.678.29 

% 

O. 70 
3·_3-5 
4.24 
4.51 
6.78 · 
6.82 

16.40 
16.94 
31.02 
53.99 
78.40 



1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 
27 
2d 
29, 
:!O 
.31 

3'.! 
33 

34 
35 
36 

37 
38 
39 
40 

41 
42 

INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

SEGUROS 

Nombre de la sociedad 

•The Rive1· Plate • Cia. Seg. y Cons. 
•La Caución Comerc. •Soc. Anón. Lela. 
•La Rural Cordobesa• Cía. Seg ..... . 
a: La Agraria» Cia. de Seguros , ...... . 
•Previsión Popular> Cía. Arg. de Seg. 

sobre la vicia .................. . 
•El Cenit• Cía. de Seguros ....... . 
a:La Bueno$ Aires» Cía. de Seguro~ 

Incendios ....................... . 
•La Rural ele Buenos Aires• Boc. 

:Mut. de Seg. contia Granizo 
•Roma• Cía. !talo Arg. de Segums .. 
•Los AncleSo Cia. Arg. ele Seguros .. 
•La Agrícola• Cía. ele Seguros ..... . 
»La Previsora:i:> Cia. Nac. do Segurof 
•La Providencia• Cia. Seg. sobre vida. 
•La Continental• Cía. Seg. Generales . 
•La-Positiva• Cia. Arg. de Seguros .. 
•Columbia• Cía. de Seguros ........ . 
•América• Cía. Arf!;. de Seguros ... . 
•La Rural Santafecina• Cía. de Seg .. 
•Júpiter• Cia. Arg. de Seguros .... . 
•La Rural •S. A. de Seguros ..... . 
•La Inmobiliaria• Cia. Arg. de Seg .. . 
•La Colonia• Cia. l\Iut. Lda. de Se-

guros contra Granizo ........... . 
• La Rosario• Cía. el e Seguros ..... . 
•La Germano-Argentina• Cia. Seg ... . 
•La Hispano-Arg.• Cia. de Seg .... . 
•La Franco-Argentina• Cía. Seg .... . 
• Unión Comerciantes• Cia. de Seg. 
•Galicia y R. de la-Plata• Cia. Seg. 
•La Unión Gremial• Cia. ele Seg ..... 
•La Italia• Cía. Nac. ele Seg. 
«La Unión í\Iercantih Cia. de Seg•t-

ros Incendios .................. . 
«La Americana» Cía. Int. de Seg. 
«La Financiera» Soc. Nac. de Segu-

ros Const. y Ahorro ." ........... . 
•El Comercio• Cia. Seg. a Prima Fija . 
•España y Rio de 1a Plata• Cia. Seg. 
•La Equitativa del Plata• S. A. ele Se-

guros sobre la vida ............ . 
•La Mundial• Cia. de Seg. . ...... . 
•La Economía Comercial• Cia. de Seg .. 
•La Anglo-Argentina• Cia. Gral. Seg .. 
•La Unión General Agricola• S. A. 
· Mutua Lda ................... . 
ant!itre~ Cía. de Seg. Generales .... . 
«La Universah Cía. Argdc Seg . ... . 

Totales ............. . 

Capital 
realizado 

207 .100 
156.660 
284.950 
241. 400 

58.750 
248.850 

400.340 

485.030 
300.000 
247.500 

1.000.000 
,, 000.000 

70.000 
372.820 

1.000.000 
l. 000.000 

550.000 
299.035 

54.150 
2.000.000 
2.000.000 

110.200 
1.000.000 

-600.000 
700.000 

1.500.000 
474.470 
350.000 
494.520 
300.000 

1300.000 
400.000 

715.210 
1.120.000 

649.500 

117. 250 
400.000 
500.000 

· 299. 550 

55.000 
135.560 
148.800 

26.6'16.645 

Utiliclad_e~ .del 
e1erc1c10 

639.29 
617.87 

l. 994 .86 
7.463.52 

-2.465.00 
19.443.43 

32. 733.0•1 

41. 066.15 
27.402 . .36 
27 .194.44 

l.13. 253. 41 
606.298.90 

8.582.H 
53.260.00 

144.434.00 
167. 93,5. 02 
98.163.10 
57 .365.'87 
10.633.00 

415 .121. G9 
46.3.414.00 

..- 26.309.02 
, 240.171.57 

158.896.82 
186.147.08 
406.445.89 
132.038.V 
106.250.00 
158. 952. 00 
101. 639. •15 

210. 769.83 
1,12.016.66 

277.546.92 
599.325.23 
347.6,%.00 

66.923.96 
235.294.12 
321.8.39.17 
209.568.75 

170.267 26 

6. 397. 521. 19 

1 

% 

0.38 
0.39 
0.70 
3.09 

4.19 
7.81 

8.18 

8.46 
9. lél 

10.98 
11;32 
12.12 
12.26 
14.28 
14.44 
16.79 
18.02 
19.08 
19.63 
20.75 
23.17 

23.87 
24.01 
26.48 
26.59 
27.09 
27.82 
30.35 
.32.14 
33.87 

3,5.12 
35.50 

38.80 
53.51 
53.52 

57.09 
58.82 
64.36 
69.06 

309. 57 
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SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en _pesos- mcineda nacional 

OURTIEMBRES 

Nombre de In. sociedn.d 

«Fran<a.n. Argentina» ............... . 
Soulas et fils. S. A. C11rticmbre y h

vadero de bnas ... 

Totales .. 

C:ipital 
re::i.lizado 

3.i\00.000 

6.000.000 

9 . .500.000 

Utilidades del 
ejercicio 

l..362.341.87 

2.73~.317 50 

4 .0%.6.59 37 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

Nombre de la sociedad 

«La Su~fÚric~:) Co1np. ~e productos 
químicos ...... : ........... · .... : 

«Alca» Producto~ quhnicos ....... . 
c:La Fármaco Argentina» ......... . 
«'La Oxígeno» S. A. Aru;. de gac,es 
· cón1primido¡:; 

Totales ...... . 

Capital 
realizado 

542.500 
.100. 000 
500.000 

600.000 

l. 742. 500 == 

Utilidades del 
ejercicio 

.5. 546. s1· 
1.192.00 

87.250.00 

264. 224 85 

358 ?13 66 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Cia. 
Cia. 

Capitáles en pesos moneda nacional 

ELABOHACIÓN DF. FOSFOROS 

Nombre de In. sociedad Canital !.:tilidades del 
ren.lizado c_¡ercicio 

Fosforera Argentina . 16C.000 '16.714.64 
Gepern.l de Fósforos 5.100.000 2.064.600.00 

'l'ota!Ps -5.260.000 2.111.314.64 

1-

% 

38.92 

45.i\5 

%" 

1.02 
L19 

17 .4.5 

.44.03 

% 

29.19 
40.-18 
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INVES'rIGACIONES DE SEMINARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en· pesos moneda. nacional 

FABRICACIÓN DE PAPEL 

Nombre· de la sociedad Capital Utilidades del 
realizado ejercicio 

»La ·Ar~entina» S.A. para ºFa.b. Papel 4.085.900 51-5 .. 139. 39 
Fea. Papel (Casat,i) de San Nicolás ... 800.000 -115. 981. 00 
Fea. de Papel •F.I_Fénix• . . . . . . . . . . . 2.652.000 ,132. ,139 . 95 

'fotales ·············· 7.537.900 1.113. 560. 34 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

lllOLill.'ERAS 

Nombre de la sociedad Capital Utilidades del 
realizado ejercicio 

» La. Clara> Molinos IIarineros ..... 500.000 108.088.82 
~íolinera Argentina ........... 400.000 90.99.5.60 
Molinos Castaños y l\fario.i Ld a 1.400.000 363.996.22 
Molino Nacional 1.000.000 262.927.00 
•?lfolino del Oeste·;:::::· · · 800.000 470.657'..65 

Tot:,les ..... 4.100.000 l. 296. 665. 29 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

. CINEMATOGRÁFICAS 

Nombre de la sociedad Capital 
realizado 

Utilidades del 
ejercicio 

1 Platense Film .................. . 111.900 
,528.000 

223.00 
25.000.00 

122.933.70 
1'13.147.68 

2 Cinematográfica Sudamericana ... . 
3 Sociedad General Cinematográfica .. 
4 Biográiía Americana ............ . 
5, •Pampc. Film• S: A ............. . 

· 'Í'otalcs ..... . 

l. 547.000 
685.500 

43.330 

2.915.730 291. 304.38 

% 

·-
12.60 
14.44 
18.19 

% 

21.61 
22.74 
2·5_99 
26.29 
.58.83 

% 

0.19 
4.73 
7.94 

20.88 
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CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en pesos moneda nacional 

VARIAS 

Nombre de la sociedad 

Cooperativa Artlst.ica Lda ......... . 
Ola. Champag\iette Lda ........... . 
Cia. Nacional de Muebles ......... . 
La Unión Argentina ............. . 
•La Argentina• S.A. de Carros Atmosf. 

'Sidra Argentina .................. . 
Rural de Rfo Colorndo ............ . 
The Clark 'I'yre Rubber Co. Lda. . .. 
·Palais de Glace .................. . 
Ola. _Arg. Hidráulico Agricola ...... . 
Alfa y, Omega .... , ............... . 
Prince George'.s Hall ............. . 
Bolsa de Comerpio de J3e. Aires .... . 
Hipódromo Nacional ............. . 
La Cooperativa Nac. dé Consumos .. . 
Cia. Arg. Inetrumental Científico .. . 
Sunday Holding CompanY ......... . 
Vicente Peluffo y Cia., Semillas, 

Plantas y Ganad ........ · ....... . 
•Bilz• :Fea. de Bebidas sin Alcohol .. . 
Soc. Mensajeros de la Capital ...... . 
Cia. Nacional de Graneles Hoteles ... . 
Coop. Unida de Irrigación del Chubut 
Cia. General el e Aguas Corrientes .... . 
Antonio L. Agrelo Lda. Jncl. y Com .. . 
Coop. <le Sastres y ·Anexos Lda ..... . 
lnd ust. y Comerciid el e S:i.n J ulián .. 
Escuelas Internacionales ............ . 
Tii¡. torerla A. Pratt .............. . 
La Argentina de Pólvora .......... . 
Empleados de Adunna ........... . 
La tla.nitnria Argentina ............ . 
Cia. Nacional de Calefacción ...... . 
La Cooperat,h>a de Hacendados ... . 
Industrias Argentinas ............ . 
St Georges College Le-la ...........•. 
Pirelli (S. A. Platense) ............. . 
Area (S. A.) ....... .' .............. . 
National Leacl Comp:my .......... . 
Thompson Muebles Lda ........... . 
La lntermediaria Panadera ......... . 
Peletería Argentina ........ · ...... . 
Bacigalupo y Cia. Lda ............ . 
La Continental Sud-Americana ..... . 
r¡~isCn L. Adhem:.r ............. . 

· omerc1al del Chaco ......... . 
Mercantil del Chubut ............. . 
Cia. Arenero. del Vizcáino ......... . 
'l'he Standart .................... . 
La Belga Americana • ............. . 
Grandes Almnc. Tienda Snn Junn .. . 
Soc. Cooperativa de Irrigación .... . 
Ola. Nacional de Graneros Modelos . 
Bernasconi y Cia. Lela ............ . 
DeYoto y Cervellera Lda ......... • . 
Pescadora National .............. . 
Armadora Naranjera ............. . 
Cristaleria Papini ........ , ....... . 
gafé PauJista .................... . 

ape Fairweather ............. • • • • 
Casa Escasany .................. . 
Mercantil Podest!'.i Lda ............ . 

Continúa 

Capitnl 
realizado 

149. 900 
100.000 
425.600 
567.300 

1.831..82,5 
230.000 

10.000 
511.100 
460.000 

2,000.000 
137.300 
300.000 

1.140. 708 
846.940 

6.709.845 
!?03 . .550 
775.000 

3.000.000 
600.000 
240.700 

4.452.520 
/1.27.782 
477: 500 

3.000.000 
117 .000 
600.000 
995.880 

2.200.000 
129.300 
113. 182 
147.400 
10'0 .000 . 

l. 7'"6.000 
2.000.000 
'120.100 
500.000 
,446.500 
250.000 

4.000.000 
83.950 

205.250 
5,56.300 
49.066 

498.925 
60.000 

I.276. 737 
4.600.000 

350,210 
129.000 

6. 000.000 
786.621 
600.000 

1.120.000 
520.000' 
371 .125 
200.00Ú 

l.400.000 
,l,000.000 

400.000 
l. 700.000 
1.400.000 

Utilidades del 
ejercício 

239.90 
198.97 

1.215.00 
2.172.00 

11.207.00 
1.556.00 

70.00 
3.726.82 

. 4.250.00 
20.012.78 

1.527 ·ºº 
4.307'.73 

20.218.27 
21.672.92 

200.000.00 
6.124.06 

27.,549. 25 

ll3. 911. 70 
24.356.06 
13.057.33 

243.352.15 
48.271.07 
31. 304. 13 

204.410. 60 
8.357. lS 

44.082.08 
72.699.96' 

.171.175.43 
10.764.06 
9.620.00 

14.861.69 
10.312.01 

210. 403. 70. 
254.508.62 

16.007.00 
67.727.95 
62.872.14 
3,5.617.52 

,591. 534. 06 
12.502.85 
33.311.32' 
90.661.87 
8.191.00 

83.489.86 
10.566.50 

236.982.69 
862.832.56 
65.700.12 
24.348.81 

. 342 .108 .10 
180,096.59 
144.347.56 
307.646.10 
148. 911. 04 
108.222.00 

69.890.S7 
,500. 000. 00 
375.022.48 
155.507.99 
662.064.22 
615.450.46 

% 

0.16 
0.19 
0.2S 

, 0.38 
0.61 
0.67 
0.70 
0.72 
0.92 
1.00 
1.11' 
1.43 
l.77 
2.55 
2.98 
3.00 
3.55 

3.79 
4.05 
5.42 
,5.46 
5.83 
6.5.5 
6.82 
7 .14 
7.24 
7.30 
i.78 
8.32 
8:48 

ro.os 
10.31 
11.98 
12.72 
13.32 
13.50 
14.08 
14.24 
14.78 · 
14.89 
16.22 
16.29 
16.69 
16.73 
17.61 
18.56 
18.75 
18.76 
18.87 
22.36 
22.89 
24.05 
27 .46 
28.63 
29.16 
33.44 
35.71 
37.50 
38.74 
38.94' 
43.96 



150 INVES'l'll1ACIONES DE SE:IIIN AI: W 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES · 

Capitales en pesos mone:la nacional 

VARIAS 

Nombre de ia sociedad 
-1 

Capital 
real.izado 

Utilidades del 
ejerci<:io 

--------'-----------·---·-
1 

62 Agencia Columbia Lda .... 
6:{ l.lamsay, Bellamy y Cia .. 
fii! Instituto Hioló~ico Argentino 
65 C,Cntro de Consig. de Frutos del Pais .. 
66 Ola. General de Aceites .. 
67 Establ. Veterinario Paul Hnos .. 
68 Aserradero J. Chissone S. A. . .. 
69 Carboneros Unidos ..... . 
70 Pampa Grain Co. Lda ... . 
71 La Carbón Platense ... . 
72 Guillermo Padilla Lela. . .... 
73 La Franco-Belga, Incl. y Com. 
74 Cia. General ele .Envases .. 
75 Soc. Edificio Plaza Mayo ..... . 
76 Cia. de Artículos para hombres 
77 La Textil Argentina ....... . 
78 Buenos Aires Hand clccitung 
79 Laguna Benito ... : ............ . 
SO Cfa. Argentina de Representaciones 
81 A rabie Tea and Cofiee Co ...... . 
82 La Metropolitana ......... . 
83 Cía. Arg. de Productos Uictéticos 
84 Soc. Coop. ele Irrigación d"e .ChoPlc 

Choel. ........... . 
85 Las Alamedas ..... . 
86 Frigator Argentino 
87 'I'ex ti! Sudamericana .. . 
SS Cereal Deposit Co. Lda ... . 
89 Plantadora de Ycrbamate. 
90 Buenos Aires Elevator Go. I.da .. 
91 Fea. ele Ladrillos de Zárate .. . 
92 Termas de Cacheuta ........ . 
93 Polder Friesland .................. . 
94 Sa voy Hotel y Anexos de 'l'ucurnán .. 

Totales 

30.000 
100.000 
1.50.000 
73.200 

550.000 
310.000 
400.000 
27.950 

750.000 
350.000 
300.000 
100.000 
320.000 
770.000 
67.075 
69.600 
70.000 
90.000 
92.000 

100.000 
123.950 
125.000 

136.,239 
169.8[4 
2.40. ººº 
240.380 
308.869 
800.000 
800.000 
900.000 

l. 008. 400 
1.025.000 
l. 311. 500 

77.689.093 

13. 669 .49 
-!9.244. 38 
7:.l.871. 28 
:!7.109.70 

280.229.67 
158.260.00 
217 . .355.10 

19.?24.95 
527. 441. 34 
256.179.44 

.318.850.0D 
168.712.93 
553.587.98 

3. 725.557.'lO 

1.5 022 ,439 85 

4,'\.56 
.49.24 
49.25 
50.69 
50.69 
51.05 
54.33 
68.52 
70.32 
7:l.19 

106. 28 
16S.71 
172.99 
483.83 



SOCIEDÁDES ANÓNJMAS NACIONALES 

, Capitales_ en pesos oro sellado 

VARIAS 

Nombre de la sociedad 

La Pescadora Ar¡;cntina ........... . 
2 Lavadero y Tint<-rerfa de Flores . .- .. 
3 Ola. Arg. de' Cemento Portl:l'ld ... . 
4 Adrián M. Heriot Cia. Lda ........ . 
5 M. S. Bagley Cia. Ldi:,, ............ . 
6 Cnjas de Seguridad .Y Dto. de Valores . 
7 S.A.ComercialWa]L:erHnos. Lda .... 
8 Cotonificio DelI'Aqua ......... . 
g Cristalerlas Rig" 1leau ......... . 

10 La llfaJa Real .Argentina ..... . 
11 Droguería A1nedc~ua ............. . 
12 Empref-a :Mate Larangeira .......... . 
13 The Souih Amei·ican Leatber Co .... . 
14 A la Ciudad de Londres .......... . 
15 Droguería de La Estrella .. 
16 C:>sa Jacobo Peuser .............. . 
17 Corn Products ReHnipg Co ......... : 
18 Gra•1 Des<ilerlade Buenos Aires .... . 
19 South American Tour ........... . 
20 Cia. Ar5entina de Pesca .......... . 

- 21 C:fa. Productos Con en ............ . 
22 ilforc:m ti! Sudamericana .......... . 
23 · Davis y Cia. Lda. . .............. . 
24 S.A. Mercanfl w·. R. Grace y Cia. Arg. 
25 Termas de! RoRnrio de fa, Frontera· .. 
26 Cla. Arg. de Materias Colorantes .... . 
27, Exposiciones Internacionales ...... . 

Totales ............. . 

\ 

CatJital 
realizado 

2.000.000 1 
84.000 

1.000. 000 
,50.000 

1,500:000 
. 101.500 

200.000 
200.000 
750.000 
-50.000 

368.529 
3.000,000 

75.000 
5.58. 700 

3.391.900 
l. 200. 600 
1.000.000 

400.000 
200.000 
196.950 
200.000 
100.000 

2.5. 000 
500.000 
S22. 700 

l.000.000 
1 .. 534. !00 

20. ,50S. 979· 

Utilidades del 
ejercicio 

3.179.9.5 
699.96 

42.264.00 
2.461.00 

82.126.00 
9.138.00 

21. 211. 60 
22.913.98 
88.814.91 
6.llS.63 

54.180.00 
446.520.00 

12.59.?.93 
104,093.97 
740.822.36 
274.644.00 
237 .043 .07 
95,323.83 
82.417.00 

125.890.70 
207. 275.14 
144.813.00 -
44.443.61 

2.848.987.el 

% 

0.15 
0.83 
4.22 
4.92 
5.67 
9.04 -

10.60 
11.4/l 
11.84 
12.23 
14.70 
14.88 
16.79 
18.63 
21.87 
22.88 
23.70 
23.83 
41.20 
63.92 

103.63" 
14-1.f'l 
177. 77 
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INVES'rIGACIONES DE SEl\UNART.0 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en _pesos moneda nacional 

VARIAS 

Resumen 

Claf:ificación INúme.o del 
sociedades 

Capitales 
realizados Utilidades 

Con capitales en $ '% ........... . 94 
27 

77. 689. Ó9.3. -
46.611.31.5.91. 

15.022. 439. 8-5 
6.474.971._91 . » » % (convP.rsión) 

rl'otales: .......... . 121 124.300 .408. 91 
I=== 

21.497 .411. 76 

I 

SOCIEDADE·s ANÓNIMAS EXTRANJERA.S 

Capitales en pesos moneda. nacional 

"VARIAS 

Nombre de la sociedad 1Nt1~:ia~I Capital 
realizado 

U tilidacles de 1 
ejercicio 

---------------. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

The Remington Typewriter Co. 
Ind. Reunidas i\latara,zo .. 
Australian Mercantile Land .. . 
'l'he Anglo Arg. Electrie Co .... . 
Tanners 'l'rading co· Lda ..... . 
Agar Cross y Ola ............ . 
,Van ,Vavereus Graanhandell. .. 

'.rotales 

/ 

N. Amer. 
Brasil. 
Inglesa 

N.Amer. 
N.Amer. 

IngJ. 
Hol. 

·156.818 
586.136 

1.145.454 
739.097 

11. 777 
10.890.158 

140.020 

13.!169.460 

14. 270. 18 
26. 79,1. 65 
81.571. 70 

165. 791. 93 
3.511.32 

3.305.694.81 
160.343.55 

% 

3. 10 
4.56 
7. 12 

22.29 
29.81 
30.35 

11,1.5()" 

' 



1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 
o 
1 
2 
a 
4 
5 
6 

7 
8 

9 
o 2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

·2 
2 
-'l 

l. 
2 
3 
4' 
5 
6 
7 

8 
9 
o 

l 
2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 

3 
4 
.5 
6. 
7 
8 
9 
o 
1 

,, 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA ·DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

r 
\ 

SOCIEDADES ANÓNIMAS EXTRANJERAS 

. Capitales en pesos oro sellado 

VARIAS 

Nombre de la sociedad 

Ferrocarril C~n tral del Chubut ... 
Cia.de Tran-vfas Anglo Argentina 
Ferrocarril Nord ·E~t<" Argentino . 
The Catalinas \\-'arehouscs Mole_ 

Co .......................... 
Cia .• ~rg. de Nav. N. Mihanovich. 
The.Argentina Tabacco Co. Ltd. 
Cia. de l'rodc,ctos l{emmerich ... 
Cia. de Puerto )\1adryn .......... 
Percy Grant y Co. Ltd. 
~farmora (S. A.) ....... ·. '. ·. ·. ·. ·. ·. ·. 
The Un ion Cold Storage Co. Ltd. 
Córdoba Land Co,npany Ltd ..... 
Leach's Argentine Statc Lt<l .... 
I!mith Claude .v Cia ............. 
La Industdal Orbea ........... 
The Smithfield and Arg. Meat 

Co. 
Cfa. Tei~g."i>;~ffídO ·É~;~p~:::::: 
Banco Hipotecario Suizo -Argen-

tino ......... · ............... 
La Bélgica .................... 
Cia. de'Tierras de Rio Negro : . 
La Holanda Argentina (Hip.) .... 
Northern-Comp. Ltd ........... 
Créd. Territorial Sud Americano .. 
The Helvecia Land Co. · ........ 
Cia. de Tierras Sud Argentino ... 

1 

Liebig's Extraet of l\leat Co. Ltd. 
The South Americán Stores (1ath 

y Chaves ................... 
Molinos Harin. y Elev. de Granos 
'l'he J. R. Gutta Percha Tel . .- Works 
Cia. Unión Telef. del Río de la 

Plata ........... , ........... 
Los Ceibas (S. A.) 
Leduc, Saint hes·;, ·Cf;;_ · · · · · · · · 
The Lausend Sta tes Co ... :: : : : : : 
Molino Bruning ........... 
Cia. de Tierras 'l'eckn 
Mutua· Hipot. Franco S~;la;,;~ri~'. 
Crédito Territorial Argentino . .- .. 
Huni y ,vormser Ltd. 
Hamilton y Saunder Úci.":::::: 
Tierras y Domin. de Ja Patagonia. 
The Cullen Station Ltda ......... 

Totales .. ·:•··· . ... 
: 

•. 

l Nacio-1 
nalidad 

Ingl. . . . . 
• Belg. 

lngl. . 
Belg. 
lngl. . . 

N.A111. 
Esp. 

Ingl. . 
Suiza 
Belg. 
Jngl. 
Hol. 
Ingl. 
Belg. · 
lngl. . . 
. 

Belg. · 
Ingl. 

> . 
Franc. 
•lngl. 
Belg. 
Ingl. 

Franc. . 
Ingl. . 
Belg. 
lngl. 

. 

Capital 
re·aiizado 

1.008.000 
45.108.000 
13. 953.'2,10 

7.079.472 
10.000.000 
.8.891. 782 
2.800.000 

617.41)0 
323.316 
200.000 

10.483.200 
4.427.6i-5 
5.304.600 

l,55.415 
358. ]69 

4.788.000 
201.600 

2 .000 .. 000 
912.500 

l. 512.000 
625.000 
907.149 

3.316.000 
252.000 

1.411-.200 
8.064.000 

9.840.600 
6.200.000 

250.000 

9.172.800 
2,52.000 
800.000 
J.37.854 
180.000 

1.008.000 
6ÓO.OOO 

,5.000.000 
l. 200.000 

756.000 
240.000 
181. 440 

170.518.412 

Utilidades del 
ejercicio· 

4.208.27 
449.222.53 

. 155.224.45 

144.656.82 
478.-129. 22 
500. 128. 78 
168.000.00 
37. 147 .os 
21. 275. 60 
14.386.00 

806.048.50 
347 .476.73 
430.191'.60 

13.447.23 
33.4,54.20 

449.485.35 
23.634.03· 

236.338.51 
118.21.5.44 
196. 268. ,56 

93.338.74 
140. 971. 27 
519.990.00 
42.590.46 

. 255.198.43 
1 .533.902.16 

l. 890. 7.'iS.39 
l. 200. 423. 07 

49.57,5.00 

1.831-.970.28 
,53.323.48 

174.924.00 
31.085-. 73 
41.91:?-.47 

235.078.81 
142.168.18 

l. 295. 068. 61 
598.034.14 
383.413.61 
207.557.21 
178. 221. 34 

15 . 526.744.28 

ljj 

% 

0.21 
O.!l9 
1.11 

2.04 
4. 78 
5.61 
6.00 
6.01 
6.58 
7. l!l 
7.68 
7.87 
8.10 
8.65 
9.:H 

9.3S 
lJ.. 72 

11.81 
12.95 
12.98 
14.93 
15.5-1, 
15.68 
16.-90 
18 08 

l 19.01 

19.21 
19:36 
19.83 

19.97 
21.16 
21.86 
22.54 

· 23·_28 
23.32 
23.69 
25.90 
49.83 
50.71 
86.4S 

< 9S.22 

; 

' 



. r.54 lNVES'rIGACIONES DE SEMifARIO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS. EXTRANJERAS 

Capitales en p.e~os moneda nacional 

RESUMEN 

-~Jasificacióu · 

Con capitales en S '% (ganadera~) .. . 
S '% (varias) ......... . 

,. S ~~ (ganad.) con ver:-:i6n. 
S % (varias) 

•r,,tales .. 

!Número del 
sociedades 

7 
7 

13 
-U 

138 

Capitales 
realiLadcs 

12 ."977. 211 
13.969.460.-
27.956.238.63 

387. 541. S4-5. 45 

442.444. 7.'i5.08 

SOCIEDADES "ANÓNIMAS NACIONALES 

Capitales en. pesos moneda nacional 

RESUMEN 

In versión de capitales 

Ganacler.as . . . . . . ..... . 
Industria lechera y sus derivados 
Frigoríficos ........ . 
Forestales ........... . 
l\finas y can te ras ..... . 
l\Ietalúraicas .... . 
Cervecerías . ........... . 
Bancos ............... . 
r_rierras y fornen to .................... . 
Tranvías, ferrocarriles y transporte~ .... . 
Luz y fuerza . . . ... -.............. . 
P~ésta~os y constnteciones ............ . 
Financieras ......................... . 
Navegación, puertos y rnueJJe~: .... · 
Mercados ........................ . 
Tabacaleras ..................... . 
Importación y exportación .... : .. . 
Az i.l careras .......................... . 
Vitivin!cobs ......................... . 
Telégrafos y teléfonos ................... . 
'!'ejidos y bolsas ....... · ................. . 
Gráficas ............................ . 

~~~ii~~b~~;. : : : : : : : : : : : : : : : : ·: : : : : : : : : 
Productos químicos ...................... . 
Elaboración ele fór.foros .................. . 
Fabricación de papel .................... . 
Molineras .............................. . 
Cine1natográficas ........................ . 
''arias ................................. . 

Totales 

'

Número el~, 
sociedades 

6:J 
!l 

10 
1 15 

ll 
8 
6 

33 
47 
16 
21 
26 

5 
11 

5 
4 

16 
7 
7 
5 
5 

H 
42 

2 
4 
2 
3 
5 
5 

121 

528 

Capitales 
realizados 

93.047 6M.54 
14.494.995.09 

184.189.954.5'! 
48.448.468.18 
22. 011·. 904. 5,1 
11.341.172. 72 
8.316.817.54 

262.858.667.09 
69.739.889.09 
60.192.232.91 
36.04-7.612. 73 
59_.Q60.l23.91 
62 .113. 563. 63 
38.916.727.27 
21.018.181.81 
13.277.271.36 
21.345. 227 .-
39. 613. 636.36 
34.154.5.54.54 

- 6.536.828.•15 
7. 021. 0•1-5 .'15 

13.149.450.-
26.6"16.645.-
9.500.000.-
1. 742. 500.-
5.260.000.-
7.537.900.-
4.100.000.~ 
2. 91.'i. 730.-

124. 300.408. 91 

l.308.959.162.66 

Utilidades 

7.930.174.83 
3.757.978.1'1 
5. 716.551.14 

:J5. 288.055.18 

;"i2. 692. 759. 29 .. 

Utilidades 

16.828.050.14 
4. 771. 849. 18 

114.146.885.33 
6.456.535.56 
2.286.072.41 
4.189.304.66 

794.147 .18 
21.806.912.32 
l. SM. 987. 77 
2,279.27,9.49 
3.419.460.87 
4.576.083.14 
7. 967 .130.32 
6.353.705.7.'l 
•1. 157. 035. 93 
2.307.785.06 
8.337.623.71 
9.263.828.-
4. 45•1. 995. 46 

50•1. 395. 25 
8.093.504 .. 01 
l. 131. 678. 29 
6.397.521.19 
4.095.659.37 

358.213.66 • 
2.111.314.64 
1.113 . .'\60. 34 
1.296,665.29 

291.304.38 
21. 497. 411. 76 

273 093 . 900. 49 

o 



CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES ANÓN_IllÍAS 15.5 

SOCIEDADES ANÓNIMAS NACIONALES y EXTRANJERAS 

Capitales en pesos moneda nacional 

Nacionales 
Extranjeras 

CJasificacíón 

Resumen general 

¡,.Número del 
sociedades 

Capitales 
realizados 

528 l.308.P59.16'.!.66 
.................. ":' ... _. ... ,.. . 68 4.42.444. 755.08 

Utilidades 

273. 093. 900. 49 
52.69'.!.759.29 

1-----1--------1--------
Totales 596 l. 751.403. 919. 74 325. 786. 6,59. 78 

• 



. CAPITULO III 

CENSO DE SOCIEDADES ANONIMAS. CAPITALES 
REALIZADOS 

En informe procedenté de la Dirección general de comercio· 
e industria, dependiente del ministerio de agricultura,· se consig
nan los resultados del censo el.e las sociedades anónimas, levantado 
por la sección comercio, de su dependencia. 

Según ese censo, el número de sociedades anónimas existentes 
en la República, en el año 1917, era ele 840, ele las cuales el 69 oJo 
o sean 581 sociedades, ~ran nacionales y el 31 olo restante, o sea 
259, eran extranjeras. 

SOCIEDADES ANONIMAS EXISTENTES EN LA REPUBLICA 
EN EL AÑO 1917 

(Ce~so de la Dirección general de comercio e industrias) 

Localidades · Nacionales Extranjeras Totales 

Capital federal y Territ.-ios nacionales 
Provinc;ia de Buenos Aires 

,, -Santa Fe . 
,, Córdoba . 

Tucumán . 
,, Entre -Ríos 

Mendoza . 
Corrientes 
San Juan. 

,, Jujuy. 
Salta ... 

Sumas. 

427 
71 
29 
16 
14 

8 
6 
5 
;¡ 
l 
1 

581 

247, G74 
4 75 
4 s::s 
1 17 

14 
1 9 
1 7 

5 
;¡ 

1 :! 
l 

259 840 

Par11, .su mejor estudio, las sociedades anónimas hag. sido cla
sificadas en este censo, en tres. grandes categorías: las que se de-

' 
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di-can al" comercio,· a,quellas otras que explotan establecimientos in
dustriales, y los ferrociaa:-riles. A estos último~ se les· ha clasifica
do aparte, en atención a que no constituy;en, realme:nte, empresas 
comerciales, sino de servicios públicos, ·de. naturaleza especial. Es 
posible, así, apreciar aisladamerlte las -socie,dades propiamente m
dustriales, las comerciales y los ferrocarriles. 

Las sociedades comerciales nacionales ( Gráfico Y) :figuran con 
un ,c;apital realizado de$ mjn. 718.422.594, ;en tanto que e\ ~apitai 
de las .exti~anj,eras solo alcanza a $ mjn. 459. 914. 551. Igualmente,, el 
capital realizado por las soiCiedades in<llustriales naciona:le,9, · a:lcanza a 

$ m¡n. 303.350.085, mientras que -el· de las ,extranjeras solo llega 
a $ m/-n. 220.863.057. Por el conti·ario, el ,capital realizado de las 
sociedades anónimas nacionales que explotan· f.e-rrocar~iles, es de 
$ m/n. 22.565.000, ei1 tanto que el de las extranjeras, se eleva a· 
$ mjn. 2.923.570.753. 

SOCIEpADES ANONIMAS NACIONALES 

CAPITALES REALIZADOS 

AÑO. 1917 

(Qenso de la Dirección general dé comercio e industrias) 

Localidades 

Capital federal y Territorios 
nacionales . . . . . . . . . . 

Provincia de Buenos Aires. 
_Santa Fe. 
Mendoza 
Jujuy .. 

-Tucumán 
Córdoba. 
Entre Ríos 
Corrientés. 
San Juan.· 
Salta ... 

Totales. 

Industria 

$ % 

240.578.170 

16.554.839 
12.318.828 
11.413,408 
11.000.000 

9.796.6:70 
950.000 
738.1'.70 · 

303.350.085 

Comflrcio Ferrocarriles 

$ % 

670.160.642 22.565.üúfJ 

16.772.245 
18.283.654 

517.800 

l!.048.051 
1.903.918 
5.715.600 
2.050.8H 

4_!)4_.371 
475.500 

718.422.594 22.565.000 



INVESTIGACIONES DE .SEMINARIO 

SOCIEDADES ANONIMAS EXTRANJEHAS 

CAPITALES REALJZADOS 

AÑO 1.917 

\ 

(Censo de la Dirección ger¡,-eral de comercio e industrias) 

Nacionalidades 

Inglesas .. 
Francesas. 
Belgas ... 
Norteamericanas .. 

.Suizas .. 
Chilenas . 
Alemanas. 
Holandesas .. 
Españolas. 
Mixtas ... 

Industria 

$ % 

185.459.962 
18.~93.182 
14.431.818 

1.078.095 
l. 500. 000 

Totales. . . 220. 863. 057 

Uomercio .l!'errocarriles 

$ '.% $ % 

194.924.573 2.92:-J.570.753 
180.383.868 
13,227.954 
18.961.181 

5.2::::5.455 
13.192.357 
1:!,,::!93.050 
10 .1:1:n .u:::;¡ 
4.700.000 
5.909.090 

459.914.551 2.92:-J.570.753 

RESUM.EN DE LOS CAPITALES REALIZADOS DE LAS ·souIEDADES 
ANONIMAS NACIONALES Y EXTRANJ.lfüAS 

Clasificación Nacionales Extranjeras 

$ % $ % 

Industria 303.:-l50.085 l::20.863.057 
Comercio. 718 .422. 594 459.914.551 

Total. 1. 0·2·1. 772. 679 680.777.608 

Es necesario. hacer notar' que la cifra ·c1e $ m¡n. 680.777.608, 
dada para los capitales realizados por las sociedades extranjeras, 
está muy por debajo de la exacta o real, debido a que, gran nú
mero de esM instituciones, no fijan capital para 'las sucurs..11les 
establecidas en la República. 

Para corregir dicha cifra, no es posib1~ agregar a los capi
tales realizados en el país, como Lo hace el eenso a que nos veni-
mos refiriendo, los capitales ele las casas centrales, pues este pro-
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1 

cedimiento induce a ·ni1 error ma1yor que el primitivo .. :M:ás ade-
lante, al ocuparnos de los balances de las soeiedades anónimas, 
sostendremos la necesidad de que todas las sociedades extranje
ras, asignen capital a sus sucursales- en la República. 

Si se compara el total .de capitales realizados, que arroja el 
censo, para 840 wciedades anónimas, o sea $ mjn. 1..702.550.287, 
con la· cifra de $ mJn. 1. 751.403. 919. 74, para. 596 sociedades, ob
tenida por el Seminario de la Facultad, se nota que, computadas 
241 sociedades memos, se obtie~J.e una. cifra may-or en $ mJn. 
48. 853. 632. 74, al total del capital ·realizado por las anónimas,. se
gún los cálculos de la Dirección general de comercio e industria. · 



CAPITULO IV 

RENDIMIENTO PROBABLE DEL IMPUESTO NACIONAL 
A LA RENTA, APLICADO A LAS UTILIDADES 

DE LAS SOCIEDADES Al"\fON"IMAS 

De acuerdo con los totaLes ti.el cuadro que aparece en la pá
gin-a 155, el porcentaje medio de la,s, üt.ilidades que c·orrespond,m a 
los capitales invertido& en el pa,ís, p,o·r las sociedades anónimas, es 
del 18. 60 ojo. 

Si al monto ck las utilidades, o sea $ mjn. 325. 786. 659. 78 
aplicamos la tasa normal y única del 3 oJo q'Ue fija el despacho · 
de la Comisión de pre:mpuesto de la Cámara de diputados,· para 
eil año 1921, se obtiene un rendimiento de $ 9. 773. 599. 79. 

Como se verá por la .lectura del capítulo referente al censo 
ele socíeclacles anónimas, realizado por la Direcci6n general de 
comercio e industrias,. los datos reunidos por el Seminariio de la 
Facultad, no 1concuerdan con los de la estadística ·oficial. 

El proyeic-to del Poder ejecutivo estaMece que, las utilidades 
cie ,Jas socieda,cles anónimas, que pasen del 4 ojo - gravadas con la 
tasa general del 2 oj,o - pagarán un adi,cional que oseó.la entre el 
10 o·jo, para las utilidacl,es del 4 al 6 ojo, hasta el 20· ojo, para las 
utilida,des del 50 ojo ó más. Para ofr,e,cer a los lectores una cifra del 
1·endimiento p1·obable del impuesto, S:egún las_ clispos~ciones del pro
yecto del Pocle·r ,ejecutivo, habría siclo necesario establecer una clasi
ficación· de las utilidades, de acuerdo 1eon Jos diversos porcentajes 
que éstas significan sóbre los r,espe,ctivos capitales realizados, a fin 

\ 

de establecer las cantidad~ totales, a lais que ,eorrespo,n~eria aplicar 
cada adiciona!. • 

Sin embargo, si calc,ulamos ,esa tasa general del 2 ojo, sobre la¡; 
utilidades de las sociedades anónimas, tenemos que, por el proyectr1 
del Poder ejecutivo, el impuesto produciría, sin tener en _,cuenta los 
adicionales, $ mjn. 6. 515. 733 .18. 
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Para ,el cómputo de los adiciona.les, podemos aplicar el 10. ojo 
que corresponde, según la escala del proyecto del Po~ler ejecutivo, 
a las utilidades del 15 al 25 ojo, pues,sobr.e los 29 rubros en que he
mos dasifkado las sociedad,es anónimas, tan solo a dos de elfos, corres_,,. 
ponde un porcentaje ·medio de utilidad·es menores del 4 ojo .. Nin-

. guno está cqmprendido en el adi:ciona.l ,del 112 o Jo, para las utilidades 
que oscilan entre el 4 y ,el 6 o\o. Dos de ellos., c,orresponden a utilida

. des del 6 al 8 olo, con un a.dicional del 1 olo, y cine:o, a utiilidades 
d-el 8 al 10 o¡o, ,con 1un adicio~ial d·el 3 ol?• El adiciional del 5 o!o, 
Pª1;'ª las utilidades del l_0 .a.l 15 o¡o, abarca· cinco rubros. 

Quedaría.Ji a6Í, sujetos al adicional del 10 ole-utilidades del 
15 al 25 o\o-siete rubros. · • 

Los _ocho rubro~ restantes comprenden utilidades ,entre ,el 31. 62 
· por tC~ento y el il~ olo, y a los1 que ,corresponden adicionales del l:1 

y 20 o\•c· .. 
Podemos, pues, a,ceptar como un procedimiento que nos aproxi

ma su:fici,entemente a la 1exactitud, fa a.plica.ción del adicional del 
10 o\o, sobre el- tota,l de las utilidades de las sociedades anónimas, 
que, según hemos visto más arriba, •r:epresentan-término medio-el 
18. 60 o•\o de los respectivos capitale,s. rea.lizados. Tendi·ía;mos, así, la 
dfra de $ m¡n. 32.578.665.97, que, sumada. a la de 6.515.'733.18 
pesos-moneda nacional, nos daría un total de$ mln. 39.094.399.15, 
como producido del impuesto a .]a. renta, aplicado a las utilidades de . 
las sociedades anónimas. Esta cifra. ,ex,cede ~n $ mln. 29. 320. 839. 36, 
a:l .producido del· impuesto, según el proyecto d:e la Co1ilisión de pre
supuesto ele la Cámara de diputados. 



CAPITULO V 

CONVENIENCIA DE SANCIONAR UNA LEY QUE OBLIGUE 
A LAS SOCIEDADES ANONIMAS A INVERTIR LOS 

FONDOS DE RESERVA, EN TITULOS DE LA DEUDA 
PUBLICA. - ·EXENCION DE GRA V AMENES A LAS 

R,ESERV AS LEGALES 

Por disposición del artículo 363 del Código de comercio, to
das las sociedades anónimas están obligadas a constituir y mantene,· 
un fondo de r•eserva que alcance, como mínimo, el diez por ciento 
de S'US capitales realizados, y destinado a reforzar sus garantías, 
para los casos fortuitos de quebrantos en sus negocios. Sin embar
go, como puede deducirse por la proporción ,entre el total de ca
pitales realizados y las reservas correspondientes, muchas socie
dades anónimas no cumplen este precepto legal, y las que Lo re_a
lizan, lo hacen en forma tal, que desnaturalizan el destino de esos 
fondos·. 

El citado· artículo dispone, textualmente, que: '' de las uti
lidades realizádas y líquidas de la sociedad, deberá separarse un 
dos por ciento; por lo menos, para constituir un fondo de reserva, 
hasta _que alcance al mínimo de diez por :ciento del capital so
ciaP '. 

·" Este fondo, sigue diciendo la ley, deberá, reintegrarse siem
pre que disminuyera. por cualquier causa"; pero, ocurre que, las 
sociedades que cumplen estas disposiciones, dedican los fondos de 
reserva al giro de los negoci_os, como si fueran capitales sociales, 
privando así, a esos valores, del carácter especial y las funciones 
q~e la ley les asigna, eón el consiguiente peligro para los intere
ses colectivos,, afectados por la falta. de la garantía real creada 
por la ley. 

En e~tas condiciones, el fondo de reserva de las sociedades 
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anommas naciona.lés, es_ ma¡yor que el de las extranjeras; .en ef.ec
to, mientras en las. sociedades comerciales naóonale.;;. ese fondo_ lle
ga a $ mjn. 179.239.625, ·en las comerciales extranjeras, alcanza a 
$ mjn. 45. 345. 217. En la.,; industriaJ.es na.cionales, el, fondo áe re
!',erva está representado por $ mjn. 75.494.681, en tanto que en: 
las industriales extranjera~, solo llega a!$ mjn. 72.194.277. E11 
cambio, el fondo de reserva de los f.erro,carriles nacionales es de· 
$_ mjn. 337 .540, mientras que el de los extranj-eros, alcanza a $, 

mj.n. 96.086.141. 

CUADRO COMPARATIVO DEJ> LOS CAPlTAL!!}S Y LAS ltfü:SJ!JKVA:S. 
DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS NACIOJ'-'.ALES 

· Número de 
Clási ficación sociedades Capital realiza-do Reservas. 

$ /2 $ 111/ 
/n 

Industria 194 4:n. 036, 4\13 75.494.68L 

Comercio. 386 l. íoo. 514. 750 179. 239. 625· 
Ferrocarriles 1 22.565.000 337.540 

Totales. 581 l. 550 .116. 243 255. 071. 846-

CUADRO COMPARATIVO DE LOS CAPITALES Y LAS ttl!}SEHVA:::f 
DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS EXTRANJERAS 

Clasificación 

Ind_ustria 
Comercio .. 
Ferrocarriles 

Totales. 

Clasificación 

Nacionales . 
Extranjeras. 

Totales. 

Número de 
sociedades Capital realizado 

$ % 

40 281. 2i.3. 094 
207 592.442:266 
12 3.135.302.774 

259 4.008.968.134 

RESUMEN GENERAL 

Número de 
,soch,dadcs Capital realizado 

$ '.% 

581 l. 550 .116. 243 
259 4.008.968.134 

840' 5.559.084.377 

Reservas· 

$ % 

72 .194 .27T 
45. 345. 214-
96.086.141 

213.625.632 

Reservas 
$ /n 

255. 071. 846: 
:rn;. 625. 0;;2 

468.697.478 
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Para evitar las irregularidades que acabamos de señalar, con 
respecto a los fondos de i:eserva, corresponclería reglamentar ei.1 el 

.se.n:tido de que, los 555 millones de pesos, suma a que deberían Ilegar, 
para· cumplir cori el precepto legal (10. ,o/o del capital realizado), 
estén bajo la fiscaliza,ción del gobierno, de modo que sea posible 
compr-obar en todo momento, la existencia ele esos fondos, con lo 
que se evitará se ·Les distraiga de rns verdaderos fines. 

No es la única ·vez que se habla .de obligar a 'las sociedades 
anónimas a invertir sus reservas eu fondos públicos. Medida co
mo esa, sería beneficiosa par.a las finanzas nacionales, y aseguraría 
la estabilidad de las reservas. 

Las partes· de las utilidades destinadas. a la constitUC\Ón de 
fondos de reEervas, en su verdadero concepto técnico y económico, 
convendría exceptuarlas ele! pago del i'mpuesto a la renta. 

• 



CAPI'fULO VI 

CONSIDERACIONES SOBRE LOS BALANCES DE LAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS 

Del examen de los balances de la.i:, sociedades l:!-nónimas, remi• 
tidos al Semin:arip, con motivo del presente estudio, podemos afirmar 
que _su confección, en la mayoría de los casos, . es. muy deficiente. 

La ley N.9 5125, sobre publicación de balances de las socie
dades anónimas, nacionales y extranJeras, promulgada el 19 de 

· ~eptiembre de 1907, al imponer a las sociec;lacles anónimas la obli
gación de publicar periódicamente sus balances, enc-omendó al 
Ministerio de justicia e instrucción pública, la determinación de 
una fórmula, a la cua,l aquellas debían ajustarse. ' · 

E,n el decreto :reglamentario del 17 de noviembre de 1908,_ se 
indican algunas reglas para la confec.ción d,0 los balances. El ar
tículo 57 ele el'>te .decreto, determina los datos esenciales que deben 
contener los balances ele las sociedades- anónimas; el artfoulo .58 se 
refiere a los balances de los bancos; y el artículo 59 a los balances 
d,e las sucursales de s,ociecla.des extranjeras. 

Con las indica.ciones, desde luego insuficientes, que <:.ontienei.1 
los artículos mencionados; no p.uede haberse cumplido la -disposi 0 

ción ·de la ley, que establecí-a, '' una fórmula aprobada por el m1-
nisterio. del raino". 

El balance de. una sociedad anónima debe i:er el reflejo fiel 
de su estado, en términos ciar.os e inequívo-co&, porque constituye 
el principal elemento de información para los accionistas _y los 

· terceros. 
La publicaóón de los· balances, en la ·forma que lo efectúan 

hoy la mayor parte de las sociedad,es anónimas, rermlta ,completa
mente ineficaz. 

Lo", balances: de saldos, que periódicail'l;ente publican las socie-

• 



• 

INVES'l'IGACIONES UE SE:.l'[INAIUO 

dades anónimas, carecen de valor. Estos documentos no contienen, 
en sí mismos, elementos suficientes para el más bre,,,e ,examen. 

La publicación de balances generales tal cual la realizan mu
,chas sociedades anónirn:as extranj,era~·, que no tienen -capital asig
:nado a sus sucursales, es inútil. 

Es elemental que, en todo balance, figure la cuenta de C(ipi.tr1l, 

que es así (:Omo la ,tuenta madre, que da vida a las demás. Sin em
bargo, en muchos balances ele sociedades extranjera:;, hemos ob
:servaclo la falta. de dicha ,cuenta. Debe ,exigirse pues, a las socieda
des ,anónimas extranjeras, que asignen capitales a sus negocios en 
.la. República. De esta· manera podrán conocers,e sus aportes, a la 
vez que no permanecerán ocultas las ganancias obtenidas en el país. 

Es un error fundamental el considerar que las sociedad-es e·x
tranjera~. no tienen las mismas obligaciones que las nacionales, e-u 
lo que a balances· se refiere. Confesamos que no alcanzamos esta 
diferencia de criterio, cuando el mayor empeño ele fiscaliza-ción de
bería ser sobre las. ,empresas extranjeras, que se establecen en nues
tro país, muchas veces sin ~apitales proporciorrndos al giro ele sus 
negocios·, lo que les permite hacer. ,competencia desigual a las so
,cieclades argentinas. 

El papel de la Inspección general de ju;;,ticia, limitánck~0 a 
·vigilar la publicación de balances, es. secundario. Las reglas ele pu· 
blicidad no basta.u por sí solas, para garantizar los inte~eses d·e 
.accionista,, y" tercer.os. 

L.a oportunidad para reglamentar la forma en que tas socieda
•des anónimas deben practicar sus. balances, no· puede ser más propi-. 
,cia. En estos mismos momentos, el espíritu de previsión de algunos 
clirector:ios de sociedadés anónimas, se traduce en actos ¡'rregulares, 
que tienden a aumentar considerablemente el monto del capital reali
zado, con el propósito de ,evitar el pago del equitativo gravamen a 
las utilidades, C!ue establece eL pr"Oyectado impuesto a la renta . 
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CAPITULO VII 

CONSIDERACIONES SOBRE LOS CAPITALES 

Dilo de los problemas que mayor interés despierta. entr,e nues
tros hombres de gobierno, banqueros, financistas y estudios,os es, 
sin duda, la incorporación de los ca.pitales nacionales y extranjeros, 
al desarrollo de la potenc'ia pi.·oductiva del país·. En una de lás 
sesiones d·e la Conferencia económica nacional, se -discutió la for
ma dé orientar el_ ,capital argentino hacia la constitución de empre
sas ., que lo incorporen a la economía. nacioll'at La solución acon
sejada fué la formación ele sindicatos de hombres de negoci,os, con 

· reputación de honestidad y pericia en la delicada materia ele fi
nanciar el ahorro, e interesarlo en la. explotación de J.as diversas 
fuentes productivas .que ofrecen colocación ventajosa al capital. 

Pero, esta cuestión debió ser encarada en una forma más am- · 
plia, a fin de que ,comprendiera el estudio del -capital extranjero 
que emigra ele Europa, !ll'Uyenelo de los elevados impuestos, ·y que 
viene a nuestra tierra, con el aliciente ele un interés superior al que 
pueda obtener en el país d,e origen. 

Entre nos9tros, como en muchos otros· países que se encuen• 
tran en análogas condiciones, se han formado, al amparo de una 
J.egislación .po0O previsora, empresas ·{lue son verdaderas manifes
taciones. de parasitismo •cmnercial; que extraen del trabajo -nacio-
nal y extraújero enormes benefi~ios, que no retribuyen al país·, ~n. 
forma alguna. ' 

Lo que la República reclama,· es el capital de inversión fija, 
aplicado a la ,explotación de fuént~s de riquezas. El acrecentamien
to de la potencialidad productiva argentina, nos ha de· llevar, ne
cesariame11te, a la ansiada independencia económica. Para esto, de
bernos contar, no solo con ·1a, iniciativa privada, sino también con 

I 
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I 
la acción inteligente y previsora del legislador, trad,wcida en le
yes de úarácter económico. 

La oportunidad para iniciar una, gestión tan provechosa en ese 
sentido, se presentará en· breve, al discutirse el proyecto de iin
puesto a la renta. 

En un pai,, j,o,ven como el nuestro, con un territorio enorme 
en relación al brazo que . lo explota; en el que las dos inch1strias 
madres son la agricultura y la ganadería, no es conveniente,· como 
lo observa nuestro Decano doctor Eleocloro Lobos, qüe el Ei;tado, 
urgido por ~ns necesidades; cuente demasiado, para satisfacerlas, 
coi:J. el productor, en vez ck tratarlo como su compañero o como su 
aliado. 

Conviene, entonces, que nuestros legisladore,si, a,l gravar la rentit 
· de los ,c-apitales, hagan una distinción entre el capital pio11,eer, qu~ 
crea y transforma riqueza, y et capital que solo se incOTpora a 
gestiones meramente especulativas. 

La clasificación económica de los capitales, en prod-nct·ivos y 
lucrativos, según su inversión, debe ser tenida en cuenta• por el 
legislador, para estudiar, en consecuencia, la posibilidad. ele gra
varlos con tasas disti,ntas. 

El capital productivo, de acuerdo con esta división, compren
de ,el in,eorporaclo en industrias, incluyendo en éstas, las explota
ciones agrícolas y ganaderas, en tanto que el capital lucrativo lo 
có,nstituy,en el ,capital hipot,ecario, los valores de la de,uda pública, 
el capital bancario y el invertido en compra y venta de inmuebles. 

El doctor José Bianco, en su obra ''La· crisis'', hace un in
teresante estudio. sobre lo:;; capitales fodustriales o productivo; y 
los capítales lucrativos, llegando, a la conclusión de que, los pri
meros poseen mayor eficacia para el progreso social. 

En diversas· ,circunstancias, desde la cátedra,. el periódico o el 
libro, se ha hecho un paralelo entre lo.s. impuestos que gravan al 
capital productivo, el invertido en empresa}'; agropecuarias, p,or 
ejemplo, y el -capital lucrativo, como el dedicado a hipotecas, re
sultando 'Una diferencia perjudicial para el primero, proveniente 
de un error ele coii.cepto, que debe tenerse present~, para salvarlo, 
al discutirse el impuesto a la renta. 
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CAPITULO I -

IN'l'l:WDl,T CCI ON 

El impue.:;to a Ia renta ha originado un cai11bio fundamental 
en los regímenes :financieros de los países que lo han adoptado, pues 
las bases de impos,ición de lps antiguos impuestos se modificaron, 
sustituyéndose lo.s gravámenes sobre los capitales mobiliarios o in• 
mobiliarios, y la determinación de éstos, según ios signos exteriores, 
por una forma que consulta una mayor justicia social, °i' que se pue
de sinteti.zar :i:111 la máxi~a económica, '' a cad~ uno según sus fa
<;;ul.tades", es decir, a c-ada uno_ según su capacidad contributiva. 

En los viejos sistemas de percepción de impuestos, los llama
dos indirectos, y entre éstos los que g1;av_aban el _consumo, constituían 
en casi todos los países, el rubro má.<; importante de entradas fisca
les; pero, las crecientes necesidades de ·1os Estados modernos, el em
pleo de ingente~ sumas en l:a. cultura socrial, determinaron )a msu
ficiencia de·los ·recursos con que contaban los gobierno:,, Fué nece
sario ,e-levar ent_onces, lct<, impuestos, lo que trajo un aumento en el 
costo de la vida . 

Se estudiaroí1 las lefes impositivas y se notó que un gran nú
mero de individuos que gozaban de cuantiosas renta~, no p,3gahan 
contribución al Estado. o si .cc-ntribuían, lo hacían en una ínfima 
pa·rte, que no estaba ·e,n p1~oporción con su capacidad contributiva. 
hntre estas rentas, :~e hallaban las provenientes del ·h-abajo. 

Los sistemas de impas-ición fiscal, anteriores a la ü11plantación 
del impuesto a la renta en las naciones que lo adoptaron, -no grava
lian directamente ,el trabajo; solo exigían y aún se exige, en alg-?
nos de ellos, eJ pagr• del impuesto de patentes, por el ejerci.cio de 
J)rofesi.ones. 
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Esta ex1neiión fundábase en el concept~ que se· tenía d~l trabajo, 
considerado como la fuente más pura de rentas, a lo ·que cfobía agre
garse· 1a circunstancia de qué los gastos para percibir la contribu
eión, se presumían costosos y pequeño s:u producido. 
O Pero, con el desarrollo de la industria, la formación de las ' 
grandes em·presas, el desenvolvimiento de· las sociedades comerciales, 
iSpecialmente las anónimas, el gran número de servicios púb1icos 
a cargo del Estado, etc., determinaron el empleo de un numeroso 
personal técnico y administrativo, coil sueldos elevados. 

Si un pequeño industrial o comerciante tenía que pagar un 
impuesto gravoso en relacióµ con el proch,1.cido de su negocio, no 
era justo que los que gozaban de rentas más importantes, no con
tribuyeran, en la med-ida de sus fuerz,as, a sufragar los gastos de 
la nación. 

El impuesto a la renta resuelve, con equidad, el gran proble
ma de la imposición fiscal, haciendo la clasificación de las rentas 
según la, fuente de donde proceden, operándo1.Se así, la disc·rúnina
ción, a 'fin de establecer un porcentaje reducido, cuando las rentas 
proceden del trabajo, 

Las rentas cuya fuente es el trabajo, son- muchas y en algunos 
casos muy importantes. Pueden clasific,arse en 1-a. ·siguiente forma: 
rentas de profesiones liberales, rentas de empleados, rentas de asa

, lariado.s y rentas de jubilados y pensionistas. 
lVIotivo de nuestro estudio serán las rentas de los empleados 

y jubilados de las administraciones, nacional, municipal y provincial. 

' 
) 

1 
1 



CAPITULO II 

LEGISLACION EXTRANJERA. - DISPOSICIONES SOBRE 
LAS RENTAS DEL TRABAJO, APLICABLES A, LOS 

EMPLEADOS PUBLICOS Y JUBILADOS 

1. Generalidades. - 2 .. Inglaterra. - 3. Alema.nia. - 4. Francia. 
5. Italia. - 6. Austria. - 7. Estados·Unidos. - 8. Suiza. 

J. G,enM;alidades. 

Las naciones· más adelantadas de Europa, desde mediados del 
siglo pasado, sintieron la necesidad de modi:f:i.'eiar sus sistemas de 
recursos, adoptando nuevas formas de imposición,. que permitie
ran a un mismo tiempo, una repartición más equitativa d-e las· 
cargas públ1icas; y un ,aumento en las entra.das del Erario. 

El impuesto a la r~nta, e·xperimentado ya en Inglaterra, sa
tisfacía esas condiciones. 

De acuerdo con las moclalioades propias de cada país, el im-

1mesto a la renta, se legis•ló en ,distintas fonúas. Respondió, sin em-
bargo, esa legislación, a dos tipos fundamentales: . 

1.0 ) el impuesto cedular, representado pcrr el 1·nco_ine tax 
:inglés; y 

2. 0
) el impuesto personal y global, representado por el ein

ko111.11i.e11.steiier alemán. 
De la ,,combin;ción de ,ambo--s sistemas origiJ1óse una 1;ueva for

ma de imposición que presentaba los dos caracteres,· es decir, i.m
zniesto cedi1.lar, -con únziuesto globail compl,em.enta.r1:o. Ejemplos de 
esta última forma, los encontramos eú la ley. sobre ,impuestos di~ 
rectos personal-es de Austria, y en las leyes últimamente dictadas 
en Francia. 

No vamos a. extendernos en consideraciones generales rnhre las 
diversas leyes de impuesto a la renta, pues no es €Sto lo que n6s 

, proponemos, r,,i-110 que, examina-remos las disposiiciones sobre las ren
tas provenientes del trabajo; en 'las diversas· l,e.gislacioU1es extran-
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jeras, y con especialidad, las rentas que perciben los funcionarios,. 
empleados y j~1bi1Jw9-os. 

Atendiendo a Ja clasificación mencionada más arriba, comen-
zar,e.1~1os po·r estudiar el ·incorn:e tax. 

2. Inglcde1Tct. 

En 1798, con motivo de la .guerra con Franci~i, se implantó el 
inc.o·me tax, suprimiéndose más tarde, y restableciéndose definiti
vamente, en 1842, debido a los esfuerzos de sir Robert Peel. 

Este impuesto, desde la ley de 11 de agosto de 1803, que modi
ficó fundamentalmente ki forma de imposición, se di.vide en cinco
cédulas, de las cuales, la cédula E, comprende las rentas de los. 
funcionarios y· empleados pagados por el Estado, por· la Corona,. 
por _las autoridades locales, por administraciones civiles y militares, 
por las empresas públicas, y las diversas rentas no incluídas en la. 
cédula C. 

En Inglaterra es muy amplio al concepto de empleo u oficio 
público, de tal modo que, en esa designación, se comprenden lo:;. 
empleados de _ las corporaciones, sociedades- financieras, bancos, 

·compañías, y de toda institución o fundación pública. 

La avaluación de la 'renta 1;:e hace, tomando el promedio el-e lo, 
tres ~ños ~nteriores,- o el total deÍ ejercicio que antecede, según-

1 apreciación de los recaudadores de rentas, recayendo la tasa del irn-
puesto sobre la totalidad del sueido o salario. 

Las perso.ru1s sujetas al impuesto, se,gún las cédula:,, C y E,. 
están obligadas a hacer la declaración de sus rentas; con·espondiBn~ 
do aclemás esta obligación, a los jefes, gerentes; empre:~1arios o pa
trones, quienes deben coniuni,car los nombres ele .las pers•'.1nas a su 
servicio, con inclic:a.ción del empleo, domicilio particular de las mis-
rnais, y el .mont-o de los sueldos págados, si ·la r,~tr.ibución anual fue
rn superior a 160 libras. Debido a las dificulh~des creadas po,r él 
rieci-ente conflicto europeo, este límite de exención foé rebajado a 
130 ·libras, quedando en vigenci1:1, una escala de deduccion,es, hasta 
700 libras. 

:SI principio ele la discriminación no se aEloptó hasta 1907. 
En el año anterior, nombróse uiia comisión parlarnenb1ria especial,. 
encargada de pre1;:entar un informe sobre la posibilicktcl de graduar 
y cfü!~•riminar el -itíccmie tctx. Entr•-~ las ,con::-lusiones a que• llegó 
esta comisión, la que 1w3 interesa, es la sign.iente: '' La discrimina--· 
ción entre las rentas gan,adas y no ganadas .es realizable, sobre, 

.:J 

, 
l 
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todo, si ella i,e limita a las, rentas que no pasan de 3000 ljbras 
por año, gravándolas con un impuesto menor". 

Basándose en ese' iIÍforme, M. H. Asquith, canciller del Echi
quier, en su discurso del "18 almil de 1907, promovía J.a cuestión 
de la discriminación, siendo acloptadas, después de una interesante 
dise1isió1,1,· ras proposiciones del canciller .. 

Esta ley fijó claramente el concepto de "renta ganad.a", :11e
dia,nte -la siguiente definición: a) '' Toda renta prov,eniente d~ la
remuneración de una función o_ empleo lucrativo ocupa.do por el 
individuo, o de una pensión, reti-ro u otra asignación, pago diferido, 
o compenrnción a-cordada por pérdida. de empleo, en razón de ante
riores servicios })resta.dos- por el individuo, por su cónyuge, o por 
el ascendiiente d·el individuo, en una: función o empleo -lucrativo, ha
ya o no contribuídó a esa pensión, retiro, asignación o pago diferido; 

· b) tod:a, renta ch un capita,l, unido o formanc1'o· parte de los emolu
mentos de una función o empleo lucr_ativo, ocupado por el individuo; 
y, c) toda renta comprendida por las cédulas By D, del Income ta'x 
act <le 1853, o por: las regI•as, a que se refiere la. -cédula. del Incorne ta.x 
de 1842, y obtenida. directamente por el iildividuo, mediante la ex
plotadón o el ejerc!1ciio de un comercio, profesión u •oficio, 'sea indir 
vidualmente, o en eJ caso -<le sociedad, como asociado y actuando 
personalmente'''. 

En resumen, lo que la ley considera renta ganada, es· el pro
ducto del traba.jo, y del trabajo y el capital, conjuntamente. 

Esta disti11ción e,ntre reiita. g·anada y no ganada fué de importan
-cía, pues establecióse que, las primeras tenían derecho a una reduc
ción del úicoine ta-J;, de modo que, si la re11.ta no ex,cedía · de 2000 li
bras, Ja. tasa. ern, de 9 peniques en lugar de 1 chelín, fijado como 
tasa general, en 1907. En 1914, fué rebajado ,el ·límite de ese bene
ficio, ,gozando de, la. tasa. r,educida, tan solo lM reJ'ltas que no pasa
raa1 de 1000 libras. Los resultados de la reforma. fuer~,n excelentes, 

· pues pudo conis-t'a.túse un aumento consíd,erable en los, ii;gresos del 
fisco. · 

El incorne fax, lo mismo que las de1111ás leyes sinülares a.dopt":l
da~ por los diversos países, sufrió serias modi.fi.caciones, especia)
mente en lo que respecta. a. la tasa. del impuesto; pero, en g·eneral,· 
las bases· ele i?iivosición permanecieron inrnut~hles. 

3. Alemania. 

La leg1slación sobre el impuesto a. la renta en Alemania, es el 
prodl:!cto ele la evolucir.u· de los ,<;istemas de impuesto-, de los diver, 
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sos Estados del imperio, la que se concretó en las disposiciones ele 
la ley prusiana sobre el "~inkommensteuer", del 24 de· junio de 1891. 
Esta ley, , que suprimió el .impuesto de ciase y creó -31 ii,1pu~sto . · 
pei'!Sonal y ,global sobre _La: renta, basado en la cleclaración del cün
tribuyente, se complementó con la l(ly de 14 de julio de 1893. Más 
tarde, por ley de 19 de julio rle 190.6, fueron introducidas a la le
gislación .vigente, reformas impoi:tantee. Si bien se realizaron, poste
riormente, otras moclificaciones, algunas de las cuales tan impor
tantes como la de 1909, ·que elevó la tasa del impuesto, además de 
las reforma•3. por leyes de presupuesto durante la guerra, ellas no · 
afectaron las bases de imposición adoptadas originariamente. 

Por e_l artículo 2. 0 de la ley de 1891, quedaban sujetos al im
puesto todas las persona!3 · físicas ;c,uya renta provenía: l.º) de 
sueldo~, pensiones y asignaciones temporarias pagadas por el te::;o
ro prusiano; 2. 0

) dé ·propiedadés rurales, situadas en Prusia, y de 
establecimientos industriales o comerciales explotados en el país. 

La disposición del inciso l.º de este artículo, era bien explícita: 
los funcionarios, empleados, asalariados y pensionistas, clebían con
tribuir en la proporción cine les correspondía. 

La ley consideraba como renta, •a.l conjunto de los ingresos 
anuales en dinero o en valores representables en dinero, proveruien
tes ele algunas de las cuatro categorías en que se dividía lá renta 
de 1-as personas físicas, división que se hacía según la procedencia 
de las entl'adas. 

La cuarta categoría comprendía las rentas: de las ocupaciones 
lucrati.vas, las que derivaban de derechos ctue diesen h1;~ar a la 
percepción periódica de. toda- clase de retribuciones, cuando estas 
no habían sido ya gravadas. 

Como vemos, las rentas de los empleados y jubilados· formaban 
una parte de los elementos que integraban la renta ne_ta total. El 
artíctrlo 15 agregaba que: los sueldos de los funcionarios, de los 
empleados, de ·1os militare~ y el s,alario ele los obreros y criados, 
estaban, también, sometidos al impuesto. 

Los contribuyentes debían· satisfacer el impuesto a la renta 
líquida, deducidos todos los gastos que originase la función o em~ 
pleo, y agregadas todas las entradas o ventajas uriidas al· cargo des-
empeñado y que representasen un aumento de la renta. · 

El beneficio que, para ciertos empleados, significa el uso gra-· 
tuito ele la vivienda, debido a la circunstanci•a de habitar edificios 
cl-e-1 Estado, y q1.1e 'se traduce en un considerable aumento ele los 
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sueldos respectivos, fué previsto por la- ley prusiana. Así, se esta
bleció que el precio ·medio de los alquileres en el paÍiS, servi:i:ía par,a 
fijar el valor locativo de la,s habitaciones ocupadas por los emplea
dos. Este .valor no podrá, sin embargo, sep superior. a un 15 olo deJ. 
sueldo. - '. · 

En el caso de que los funcione-ríos dd imperio, tuvieran, por 
razones de servicio, ·sus resideúcias ·en el extna.i1jero, estaban some
tidos al impuesto, siempre que no pagaran e.se .mismo impuesto· en 
el país de su residencia. En estas condiciones se hallan ios diplo
máticos y los cónsules, qu.iene·s, por_ práctica internacionai, no con
tribuyen c.on impuestos directos en, los países en que ejerc,an sus 
funciones. 

Sin embango, se hacía una excepc:1011 a esta regla, con la dis
posición que eximía del pago del impuesto, a los fui1cionarios domi
ciliados en Prusia, pero que residían; por razones de servicio, en un 
pafa bajo el protectorado alemán. 

En la. discusión del proyecto de impuesto a la renta, convertido 
en ley, en 1891, hioiéronse proposiciones en el sentido de discrimi
nar el impuesto;, pero, ·impúsose la opinión de Ja no conveniencia 
del principio de la discriminación- por variación directa en la tasa. 
En 1893, dictóse la ley de impuesto directo complementario sobre 
el capital, la que estableció mia especie d~ dhcriminación, pues, 
fue1:on gravadas his rentas del capita.1, con el 1 o¡o má,c;, que las 
rentas del trabajo. 

4. Francia. 

Por la ley de foianzas, · de. 15 de julio de 1914, F.:e cr-eó en 
Francia, el impuesto global ,:obre la renta. El nuevo gravamen debía 
entrar en vigor el. 1.0 de. enero de 1915, fecha que fué modificada 
por la ley de 26 de di0iembre de 1914, que la tra,sladó al 1.0 de 
enero de 1916·. Posteriormente, la ley de finanzas de 30 de dicieit1bre 
de 1916, modificó ocho de los artículos fundamentales de la ley de 
l914. Más tarde, el 31 de julio de 1917, dictó~e la ley de impuesto 
cedulia.r sobre la renta, reforma que importaba upa -modificación 
trascendental en el sistema financiero francés. 

Las leyes de 25 de junio y. 31, de julio de 1920, 1p.odificaron y 

completaron la legislación del impuesto a la renta, vigente hasta ese 
entonces. 

El nuevo régimen fiscal, rnstituyó las cuatro viejas contrihu-
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C[Ones que regían desde la Revolución, por impuestos cedulares so
bre las .rentas, clasificadas en seis categorías, y un impuesto global 
comp1e-m.entario de superposición, sobre el ~onjunto de las rentas. 

En sus grandes líneas, esta reformá es la realizació1i. del pro
yecto presentado por ~- Caill,áux, ministro de fi·nanzaJ,,. el 7 de 
febrero de 1907. 

El título III de Jia ley de 31 de julio de 1917, legisla el impues
to sobre los ·sueldos públicos v privados; sobre las indemnizaciones 
y emolumentos, los sala1'I.Íos, las peooones y las rentas vitalicias. 

Están sujetos al impuesto los funcionarios, empleados, obreros, 
jubilados y pensionistais, residentes en Francia el 1.0 de enero d.el 
año de la imposición, gravando el impuesto, los sueldos, :ndemni
zaciones, -emolmp.entos, salarios y rentas vitalücias de que se hubic • 
i-an ·beneficiado dichas .personas, en el curso del año precedente. 

La disposición del artículo 23, modificada luego, por lws leyes 
de 25 de junio y 31 de julio de 1920, establece -un mínimum de exis
tencia distinto, según se trate de· rentas provenientes de sueldo::-, 
salarios, retribuciones, etc., o de pensiones, y rentas vitalicüts. 

Las primeras, estaban exoneradas, en la base' de una cantidad 
que variaba según el número de habitantes de la comuna ~n que 're
sidía el contribuyente; -en 1.500 francos, si mtaba dorp.iciliado en una 
comuna de menos de 10.001 habitantes; en 2.000 francos, si res.idía 
en una comuna de 10.001 a 100.000 habitantes; en 2.500 francos, en 

· comunas de más de 100.000; y 3.000 francos, si el contribuyente 
estaba domiciliado en París; en el departamento del -sena y en las 
comunas de los alrededores, en un radio de 25 kilómetros de las forti- · 
ficaciones de París. 

Las pensiónes y rentas vitalicias, gozaban de una exención uni
forme de 1.250 francos. 

Para el cálculo del impriesto, la fracCJión de renta imponible, 
comprendida entre el míniJ?lum exonerado y la suma de_ 5.000 fran
cos, era considerada en una mitad, únicamente. 

Pero, poi· las leyes antes citadas, el artículo 23 fué modilicaclo, 
en la siguiente forma : '' Lai,si rentas provenientes ele sueldos público,-, 
y privados, indemnizaciones y em?lumentos, Galarios, pensiones, a 
excepción de aquellas servidas en virtud de la ley de 31 de marzo 
de 19] 9 (pensiones ele guerra), y lai. rentas', vitalicias, están sujetas 
a un impuesto que recae sobre la parte del monto anual que exceda; 
l.º) Para las, pensiones y rentas vitalicias, de la suma de 3.600 fran
cos, iJara las pensiones y las rentas vitalicias constituída,3 por entre-

~ 

, 
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gas periódicas sucesivas, o sen1ida,s volulltariamente por los patrones 
a sus empleados, en virtud de antigüedad de servicios; de 2.000 
francos, para las rentas vitaliciai., constituídas mediante la' entreg·a 
de un capital o adquisiciones por vía de legados o de donacioirns; 
2. 0

) Parn los siteldos, im,dernnizaciones, emolurnentos y sala,rios,' la, 
suma de 4.000 francos, en las c01;nunas de menos de 50.000 habitan
tes; 5.000 francos, en las comunas de más de 50.000 habitantes, o 
situadas en un radio de 15 kilómetros, a partir del perímetro del 

· centro de población concentrada de una comuna de más de 50.000 
habitantes; 6.000 francos, en París y en las comuna,s del distrito, en 
un radio de 25 kilómetros a partir del perímetro de las o,ficinas. de 
contribuciones. 

Además, a los efectos del cálculo del impuesto, la, fracción de 
renta imponible, comprendida entre el mínimo exonerado y la suma 
de 8.000 francos, oo considerada solamente por la mitad. La tasa 
del impuesto es fijada en el 6 o\o. Las asignacion~s a las familias 
numerosas ( so bre-sa.lario . familia!', asignaciones familiiaxes) pagadas 
·exclusivamente por los patrones, o las socieq_ades patrona.les, a su 
personal, no entran, para· el cálculo .del impuesto, en las rentas com
¡frendidas por el pre_sente artículo. En lo que concierne a los sueldos, 
indemnizaciones, emolumentos y salarios, el Minisfro. de finanzas, a· 
pedido del Consejo municipal, :¡;>odrá asimilar las comunas situadas 
en un radio de 15 kilómetros, ·a partir del perímetro de la población 
concentrada· de una comuna de 50.000· habitantes de los distritos de 
París, a las comunas en las que el precio de los artículos de primera 
necesidad y los alquileres por habitaciones sean tan elevados como 
en las comunas de los distritos precitados. Un decreto enumerará los 
doce artículos alimenticios que deberán ser· tomados en· cons.idera-· . 
ción''. 

Las diferencias de criterio. para considerar la,s rentas de la 
misma cédula, se explican, si se tiene en cuenta que el jubilado ,, 
pensionista, puede residrir en . el lugar en que las condiciones de 
vida sean más. favorables, mientras que el empleado o asalariado 
debe arraigar su domicilio en la localidad donde más conveng,a. a 
la obtención y desempeño de sus trabajos, 

Dada la eircunstancia de que el costo de la vida está ~n rela
ciqn directa con la importancia de las loca1idades, se aceptó el 
número de habitantes, como la norma más equitativa para el esta• 
hleci:rniento de un mínimo ·que contemplara aquel hecl~_o. 

Los autores de la ley, estimaron conveniente no gravar las pe-
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queñas rentas del trabajo, en virtud de que consideraron difícil b 
percepción del impuesto, y limitado el monto de su producido. 

El cálculo de la renta imponible se verifica de acuerdo con 
los enunciados clel ai'tículo 24, que dispone: "P,a.ra la determina
ción de las bases ele imposición, se tiene en cuenta el rnonto neto 

r·eal de los sueldos, indemnizaciones y emolumentos, salarios, pen
siones y rentas viitalicias, así como todas las ventajas en dinero o 
en especie, ,acordadas a los intere,ados, -en su sueldos, indemniza
ciones, emolumentos, salarios, pensiones y rentas vitalicias propia
mente dichas". 

El principio de la discriminaciión de las rentas fué aceptado. 
por la ley, gravándose con una tasa del 10 olo, las rentas de_l capital 
y con el 8 olo, las rentas mixtas; fijándose en el 6 olo la tasa 
del impuesto a las renta,;· del trabajo, ya_ citadas. De esta tasa 
reducida, \Se beneficiaban, también, las rentas provenientes del ejer
cicio de profesiones liberales y de las gananci11;s de las explotaciones 
agrícolas. 

Para la percepción de las rentas de .esta cédula, no se utiliza 
el procedimiento de retención en la fuente, que dió tan e:xcelentes 
resultados en otros países, sino que, solamente se -exige, a las per
sonas encargadas del pago de los _sueldos, salarios, retribuciones, 
etc., las respectivas declaraciones. 

Esa misma obl,igación fa tienen, ·1os que debe'n pensiones y rentas 
vitalicias. Ambas categorías de personas, se constituyen, así, en 
agentes de información del fisco. Nadie podrá informar Dlejor, 
~obre el monto_ de Tos sueldos, salados o pensiones recibidas por una 
persona,. qüe quienes tienen el encargo de hacer ésos; pagos. Por 
otra parte, a muchos contribuyentes les sería difícil determinar 
1as rentas obtenidas en el año anterior, especialmente, cuando no 
gozan de asignaciones fijas. 

El artículo 26 dispone: '' Todos los particulares y todas las 
sociedades o asociaciones que ocupen ·e'rnpleados, dependientes, obre
ros o amüliares, a los que paguen sueldos, salarios o retribuciones, 
están obligados a remitir, durante el mes ele enero de cada año, al 
inspector de las contribuciones directas, un estado in~licando: 

1.0
) Los nombres y domicilios ·de las personas que hubieran 

ocupado en el curso del año precedente; 2.0 ) El monto de los 
sueldos, salarios y retribuciones pagacl9s a cada üna ele ellas du
rante' ese mismo año; 3.0

) El período a que corresponden esos 

tJ 
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pagos, cuando fuese inferior a un año, pero superior a treinta 
días consecutivos''. 

La disposición que·_ precede no es aplicable, s,ino cuando el 
monto de l,os sueldos, salarios, o retribuciones, excede del mínimv 

. Gujeto al impuesto. 

El ,a.rtículo 27 establece la obligación, pa.ra todos los particu
lares y todas las sociedades o aso~iaciones que paguen pensiones o 
rentas vitalicias, en las cond,iciones previstas en el artículo 26, ele 
proporcionar las indicaciones. relativas a 10.s titulares de esas pen
siones o rentas, siempre que excedan ele 1.250 francos, Este artículo, 
por una omiGión de los legisladores, no fué modificado como corres
pondía, para armonizarlo con el artículo 23. 

Los particulares o sociedades que no ef.ectua.ra.n la declaración 
según lo· exigen los artículos anteriores, son pasibles de una multa 
de 100 francos, tantas veces cu.~ntas fueran las omisiones o ineJ\acti

. tudes cometidas e11. las informaciones respectivas. 

Los artículos anteriores no determinan en qué forma se haría 
la d-eclaración ele los sueldos de empleos públicos y las jub'ilaciones 
del· Esta.do. La razón· de esta omisión es obvia, pues· se consideró 
que, lo más c01ntentiente era dejar el punto a la resolución de la 
Dirección de contribuciones directas. 

Las· disposiciones que h_emos examinado se refieren al impuesto 
cedular. Nos ocuparemos, ahora, brevemente, del impuestó ,global 
complementario. 

Este impuesto grava al conjunto de las rentas ;del contribu
)'.ente y, en consecuencia, alcanza. a lo:, sueldos, sa:l.arios, retribu
ci.ones, pensiones 3' rentas vitalicias. 

· Como todas las leyes de. carácter global, la ley de 15 de julio 
de 1914, modificada por las leyes de 30 de dicier:1bre· de 1916, 31 de 
julio de 1917 y 25 de junio de 1920, no contiene disporáciones espe

, ciales sobre las rentas .de· los empleados, funcionarios· y jubilados del 
Estado, mencionándolos, solamente, al tratar de las rentas sujetas al 
impuesto. 

Al reglamentarse esta ley, por decreto del 17 de eneró de 1917, 
en el último párrafo del •a.rtículo 1.0

, se disponía que, sobre el pro
ducto ·bruto proveniente de profesiones, empleos y otras ocupacio
nes lucrativas, debían hacerse la,, siguientes deducciones: los gas
tos de toda especie, que exige, e.specialmente, el ejercicio de la. 
función, de la profesión, ocupación o empleo, así como las reten-
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ciones soportadas y las sumas depositadas para la constitución de 
las pensiones o retiros. 

Las disposiciones de la lei son de carácter general, ap1icables 
a toda cla:2e de rentas, tanto a las ya grnv¡iclas por los impuestos 
cedulares, como a las no afectadas. por éstos. 

5. Italia. 

La unificación política ele los estados italianos, en 1860, de
terminó la reorganización · del E:istema financiero. Los gobiernos 
preocupáronse de ordenar los distinto," impuestos vigentes en los 
territorios, antes de la unión, con el fin, de evitar la lucha econó
mica. entre los estados, la superposición de gravámenes sobre· una 
misma materia imponible y, especialmente, para obtener los recur
sos indispensables con que atender las necesidades del erario 
nacional. 

La reforma de los impuestos mob,iliarios fué objeto, durante· 
cuatro años, de estudios y tra:bajos tanto por los ministerios que 
se sucedieron en el gobierno, como por las comisiont::s parlamentarias. 

Después de prolongadas discusiones en las Cámaras legis.la
ti vas, dictáronse las leyes del 14 y 20 de julio dé 1864, de "Imposta 
sui redditi della r,ichezza mobile ", modificada,s ·y completadas por 
leyes posteriores, de las cuales, las m.ás importantes son: las de 
11 de agosto de 1870; 25 de junio de 1877, 22 de julio de 1894, 29 de 
junio 1906 y 16 de diciembre de 1914. 

. . 

Las leyes de 1864, a que nos acabamos de referir, dividían las 
rentas en tres categorías o cédulas, designadas como en el inconie 
tax, por las primerak letras del alfabeto. . 

La categoría C comprendía las rentas del trabajo, e incluía los 
sueldos, salarios, rentas profesionales, pensiones y rentas v,italicias. 
Dentro de e:sta; categoría encoutrábanse las rentas de los funr.jona-
rios, empleados y pensionistas. · · 

En 1870, J.as rentas fueron más .diferenciadas. Agregóse así. a 
las ·tres categorías existentes, llna cuarta, categoría, a la que· le 
coi-respondió la letra D, y que se refería a los sueldos y pensiones 
de -los empleados públicos nacionales, provincíale~ y comunales. 

La renta imponible de esta cédula, se calculaba en los 418 de 
la renta total. · 

Los ,empleados públicos gozaban, con respecto a los empleados 
particulares de la cédula C, gl'la.vados en los 5/8 de sus rentas efec
tivas, de un privilegio que tenía su fundamento ·en el precedente 
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de la excepción del pa,go de los céntimo.s adicionales locales, y 
I 
en 

el hecho de que las retribuciones pagadas por el Estado, estimá
banse inferiores a las que percibían, los empleados particulares. 

Hasta 1894, no se operó reforma alguna que afectara las ren
tas a que nos venimos refiriendo. . En e~e año, por ley del 22 de 
julio, fué modificada la tasa del impuesto, la que s_é elevó al 20 oio. 
Las bases de la imposición sufrier.on, taml,Jién, algunas variaciones. 

La cédula D, debía ser gravada, en adelanté, sobre los 15140 
ele la _renta total, pag,,mdo en realidad, esta cédula, un 7- 1¡2 oio, 
mientra-s que· la cédula C, d·ebía. abonar el 9 o¡o. El. mínimo de 
existencia· establecido por ésta ley, 400 liras, es uno de los más 
bajos. Las rentas comprendidas wtre 400 y 800 liras, gozan, sin em
bargo, ele descuentos P,~calonados. 

El impuesto es percihido mediante la retención directa, cuan
do se trata de sueldos y pensiones concedidas por el Estado, o de 
otras asignaciones :fij~1s y persona.les, acordadas como remuneración 
de se1··Vicios presta.dos . 

. Por prescripción de la ley, las provincias, las comuna,<;, las 
personas morales, sociedades anónimas y en co{nandita por accio
nes, ti-e:i;ien la obl1ig,?,ción de retener, sobre los sueldos, salarios, 
retribuciones y jubilaciones que deben pagar a sus empleados y 
obreros, el impuesto que a estos -corresponde, para entr-égarlo, 
directamente al Estado. Este sistema de recaudación es denomina
do de rétenáón· indirecta,, pues los contribuyentes no entregan sus 
cuotas, directamente a las 'autoridades :fiscales. 

6. A1.istria,. 

· La revolución de 1848, originó en este país, un malestar finan- -
ciero que hizo necesario la adopción de medidas eficaces que salva-· 
ran la \Situación. Dictóse, así, con carácter ·provisional, una ley 
por la que se creó el impuesto sobre la renta, el que debía regir 
durante el año 1850. 

Esta ley, dividió las rentas en tres cate,3·orías, la segunda de • 
las cuales compi·endía las rentas inmediatas del trabajo personal, 
y las rentas profesionales no_ grava.das por el -impuesto sobre los 
beneficios. A pesar de· su carácter provisional, permaneció en 
-vigencia hasta el . año 1896, en que fué reformada, dictándose la 
ley "sobi·e los impuestos dire-ctos personales_", sustituyéndose las . 
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tres categorías mencionadas, por cuatro impuestos cedulares. y uno 
de superposición: el impuesto general sobre la renta· (perso
nctlé·inkorrimensteiier). Quedaban subsistentes 'los impuestos sobre 
la tierra y la propiedad edificada. 

De estos cuatro. imputJstos cedulares, el último grava los suel
dos de cierta categoría, afectando a los individuos que perciben retri
bucio1:1es de-1 Estado, de las personas mor-a.les, o de particularro. 

La ley establece una serie de disposiciones administrativas 
para la peréepción del impuesto, al parecer, muy completas, pero 
que, en la práctica, dieron lugar a complicaciones de todo géner·,,· 
que se tradujeron en la gran evasión ele las {entas a la imposición 
fiscal. 

El cobro del impuesto sobre los sueldos y .salarios se efectúa por 
el procedimiento de retención. 

7. Estaclos Uniclos. 

La legislación norteamericana sobre impuesto a la renta, con
sagra un gran número ele principios que re~ultan de las modalida
des propias de aquel país, principalmente, de su organización 
política. 

La ley que rige este impuesto, de fecha 3 ele octubre de 1913, 
fué modifie:ada por la:, leyes de 8 de septiemb1;e de 1916, 3 de octu
bre de 1917 y 25 de febrero de 1920. 

La ley de 19f3 utilizaba, para la percepc1011 del impuesto, el 
procedimiento de ret~nción en la fuente, lo que le daba el carácter 
de cedular, con impuesto 1global complementario; pero, desde la 
reforma de 1917, se sustituyó ese procedimiento, por el de informa
ción,.e~ la fuente, convirtiéndose, en consecuencia, 011. lm impuesto 
global. 

En cuanto a las rentas del trabajo, las leyes americanas no 
establecen dispos.iciones especiales, pues todavía el principio ,ele la 

• cliscriminac~ón no ha $ido adoptado, a pesar de las proposiciones 
que ,se han hecho en ese sentido; opinándose que una exención en 
la base, suficientemente amplia, sustituía con ventaja la discrimi
nación. ~ero, habiendo bajado el límite. de\ mínimo ~le .. existen
. cía, se hace necesario la diferenciación de las rentas ganada:3 y no 
gia.nadas. 

\ 
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8. S1¿iza. 

En la Confederación Suiza, debido. a la forma de gobierno, 
cada cantón posee su sistema financiero. Esta circunstancia ha 
dado origen a vari,a.das forma.s de imposición, que participan de 
todos los sistemas cor-ocidos, desde la capitación hasta el impuesto 
a la renta. 

· El tipo del inipuesto predominante.:en la mayoría de los can
tones, es el que grava .a,l capital, completado con un impuesto sobre 
las rentas del trabajo. El impuesto a la i·enta, p1:opiamente diého, 
rige en la ciudad de Ba,sÜea. 

l . 

El gobierno federal tiene a su cargo los servicios públicos má;, 
importantes, como son: la defensa nacional, correos y _telégrafos, 
pesas y medidas,. etc. Para hacer frente a los gastos que demandan 
esos ¡servicios, los cantones, por la Constitución federal de 1848, acor
daroñ que era atribución exclusiva del J:>oder central, la percepción 
de los derechos ele aduana y tasas sobre: coúeos, telégr1aíos, teléfo
nos, eniisión de billetes ele los báncos suizos, y vigilancia ele socie
dades de seguros. 

La guerra europea obl,igó a la Confeder.a,ción a efectuar gas
tos extraordinarios, no bastaúdo para cu:brjrlos, los recursos nor
male.-s. Como la constitución no facultaba , al gobierno federal a· 
recaudar impuestos directos, fué menester reformar la. carta fun
damental. Estableciéronse entonces, dos impuesto.s, con carácter 
provisorio, uno de los cuales grava. las rentas del trabajo, cuando el 
monto fuese superior a 2.500 francos.· 

La- experiencia de los cantones suizos en ·111ateria finaJ1éiera, no 
podría servir de ejemplo a países- de gi·an poblac1ión, desde que 
Suiza, es una ])ación pequeña con un ,;;istema rentístico ,de carácter 
netamente local. 

• 
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CAPITULO III 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LAS PRINCIP .A.LES 
DISPO~ICIONES DE LOS PROYEC'l'OS DEL PODER 

, EJECUTIVO Y DE LA COMISION DE PRESUPUESTO 
DE LA CAMARA DE DIPU'PADOS . 

l. Renta imponible. - 2. Progresión y· tasa del impuesto, en los dos 
proyectos. - 3. Cálculo del produc_ido. - 4 .- Reducción del impuesto 
a las rentas del trabajo. - 5. Percepción del impuesto. 

J.. Renfo impon·ible. 

Las diversa.,;; legislaciones sobre impuesto a la renta, especifi-· 
_can en una o más disposiciones, los elementos que integran el con
cepto de rentcL. Otras veces lo definen con precisión; y, en hls dis
cusiones parlamentarias, ese concepto, siempre ha _sido objeto de mi 
amplio y severo análisis. 

La definición "de lo que se entiende por renta, desde el punto 
de vista fiscal, es indi,-pensable en 1ma ley de esta naturaleza, desde 
que, según las ideas ecoriónúcas ·,imperantes en cada país, el con
cepto ele re.nta es más o menos amplio, o más o menos exacto y• 
específico. 

Los proyectos que se _E¿_ncuentran a la consideración del Con
greso argentino, enuncian, también, aquellos elementos. Así, el 
artículo 10 del proyecto del P. E. dispone: ''. Se considera renta, 
a los efectos de esta ley, el conjunto de los ingresos en valeres de 
toda especie que obtenga cada contríbuyente con stt ct~pital o 1ra-

. bajo, o por ambos factores combinados, con las solci.;;. deducciones 

.Y excepcione.;; que· expresamente acuerde la misma o los regla
mentos''. 

El proj,ecto de la Comis.ión_de presupu'esto cfo. la Cámnra de 
diputados És, a este respecto, más explícito. 
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En su a.rt. 10, fija. prolijame;ite, cuáles r;on los elementos que 
forman la renta : '' Constituye la renta de que trata esta ley, 
toda. ganancja en dinero· o en cualquier valor o· va.iores estimablei,;
en dinero, ya provenga del capital, industria, comercio, o trabajo, 
a.isl,ados. o ·combinados, beneficios profesionales, sueldos; salarios, 
pensiones je de cualquiera otro origen y aun cuando se trate de 
dividendos o ]Jeneficios no distribu,ídos, capitalizados o 'llevados a 
fondo de reserva, ·con excepción de las reservas acumµladas en •a.ños 
anteriores a 1920.. Todas las rentas rnrán anualmente tota,lizada.~ 
par.a. los efectos de esta ley". 

Pero, como el impuesto recae sobi'e la renta. neta., ambos pi·o
yectos .¡mumeran las diversas deduc0iones que se hará;1 a la ;renta 
bruta. 

El artículo 11 del proyecto de la Comisión de· presupuesto, no 
·se diferencia mucho del respectiYO -,a.rtículo del proyecto del P .. E. 
Se refiere a l~s deducciones autoriza.das. . Estas deduéciones, son 
las siguientes: a) El impo1;te de los impuestos directos, patentés, 
permisos-, retribuciones y servicios llue se abonen al. Estado fede
ral, .º a las provincias y ¡a las municipalidades/o ,a, cua.1quier país 
extranjero de donde proviniese; b) Los intereses de las deudas que 
graviten sobre cada contribuyente o sobre las personas a su carg·o, 
iiasta la concurrencia, en es.te caso, de la renta de tales personal'!; 
c)° Los gastos ordinarios originados para obtener, garaiJtir y conser
var. sus entradas; no incluyendo sustento o gastos personales y de fa
milia;• d) Las pérdidas ordinarias provenientes de casos fortuitos 
o de fuei'za mayor, como ser: incendios, tempestades, terremotos, 
naufragios u ·otros accidentes o siniestros, pei·o solo cuando tales 
pérdidas .no estén cubiertas por seguros, indemnizaciones o de otra 
manera; e) La desi\,alorizacióú de los bienes producida por el uso 
o deterioro; f) No se deducirán los gastos invertidos en nuevas 
construcciones o mejoras permanentes; g) No se deducirán las pér
didas· originadas por operaeione-., ajenas a la profesi911 habitual del. 
contribuyente. 

2. Progresión 1í tasa. del_ únpnesto, en los dos proyectos. 

Los proyectos que consideramos, tanto el del P. E., como el de 
la Co1~1Ísión de· presupuesto, _inspirándose en los ejemplos de las 
le)~es v.igentes en países que_ se caracterizan por su organización 
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financiera, adoptan La. progresión en la imposic;ión, diferenciándo
se en. las escalas adoptadas. El proyecto del P. E. 'está inspirado 
en la ley norteamericana (sección l.", incisos a y b), y el. ,de la 
Comisión de presupuesto, en el artículo 15 ele la -ley francesa ele 
1914, de impuesto global a la renta. · 

En el sistema americano se grava con una tasa geüeral del '..,2 
por cientd, a la renta neta, tota.l del año precedente, ele cualquier 
origen que sea, aplicándose luego una cuota adicional. 

El proyecto del P. E., lo estabiece en la misma forma, en sus 
artículos 1.0 y 3.0

• 
. ~ . 

El artículo l.° prescribe: "'l'ocla perso'lla real o jurídica do-
miciliada en el territorio ele la República, abonará anualmente 
un impuesto fijo ele 2 olo .sobre sus rentas líquidas recaudadas en 
el país o en el extranjero: durante el año precedente"_. 

Y el artículo 3.0
, -a.gre.ga: '' .Además del impuesto determinado 

en los artículos anteriores, todo contribuyente satisfará \ma cuota 
adicional ele acuerdo con la siguiente escala:' 

1[2 o[o por año sobre la renta neta total ele .. 
1 
1 1[2 
2 
2 1¡2 
3 
3 1[2 
4 

. 4 1¡2 
5 
6 
7 

G 2.500 a 5.0oo 
5. 000 ,. . 10. 000 

10.000,. 20.000 
20.000,. 30.000 
30.000,, 40.000 
40.000 50.000 
50.000 60.000 
60.000,. 70.000 
70.000,, ,80.000 
80.000,. 90.000 
90.000,, 100.000 

,. 100. 000 y más. 

La ley francesa ele 15 ele_ julio ele 1914, en su artículo 15, 
que luego fué modificado, calculaba.:el impuesto, dividiendo la ren
ta hasta fü0.000 francos, en tramos, cada uno ele: los cuales se con
taba por fracci_ones, que variaban de un décimo -a nueve décimos, 
recayendo la tasa, sobre la totalidad, después ele aquel límite. Las 
cantidades resultantes se sumaban, y su totalqueclaba sujeto a la 
tasa general del 2 %, 

El primer despacho ele la Comisión ele _presupuesto, aceptaba 
esa forma, caracterizada por una clegres·fr5n en la renta imponible. 
Es,te criterio fué sustituído, después, por una progresión en las tasas, 
según el texto del artículo 16, que -dispone: "La renta neta: .im
ponible pagará el impuesto según la escala _siguiente: 

, 
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Fracción de renta comprendida entre 

,, n " . n 

Pracción de renta· que exceda de . 

$ 2.500 y 10.000 
10.000 y 15.000 
15.000 y 20.000 
20.000 y 25.000 
25.000 y 30.000 
30.000 y 40.000 
40.000 y 60.000 

,, 60.000 y 100.000 
., 100.000 y 150.000 · 
,; 150. 000 . 

1 o¡o 
2 o¡o· 
3 9¡0 
4 o¡o 
5 o¡o 
6 o:o 
7 o¡•J 
8 o¡o 
9 o¡o 

10 o¡o 

La comparación de las dos progresiones y de las tasas respec
tivas,- demuestra que la adoptada por el P.· E. es la más gravosa. 

Bu rendimiento será, por lo tanto, muy superior al de la Co
misión de presupuesto, confirmándolo así, por otra parte, loG resul
tados nuniéÍ·ic.os. que hemos obtenido . en este trabajo. 

3. Cálcnl,o clel 7Jroducido. 

Los cálculos del '._!)roclucido del impuesto para uno y otro pro
yecto, difieren notablernénte. Para ei' proyecto del P.· E. basta de
terminar la· renta neti y aplicar luego el 2 <fa que fija el artículo 
l.º, suniándole el acliciona.l ·correspondiente a esa renta, ;que esta
blece el artículo 3.0

• Para el cálculo del producido, según el pro
yecto ele la Comisión de presupues~o, como el impuesto ~e aplica 
por tramos, es necesa)'io dividir la renta en frac(;iones, se.gún la 
escala que establece su artículo 16, y aplicar ,a cada una de ellas 
el tanto por ciento correspondiente .. 

A fin cle.detérminar el producido del impuesto, e indicar el pro
cedimiento a seguir en Ja aplicación del m~,1110, utilizáremos los da
tos que hemos compilado, sobre las rentas de los empleados públi
cos. Adoptaremos, pues, el siguiente plan: 

P1·oyecto del Poél'!er ejec1¿tivo. 

1.0
) A las rentas comprendidas entre $. 1.500 y $ 2.500, y que 

están rep1;esentaclas por :un total de $ 56.:;378.226,90, aplicamos el 
2 ojo solamente, por nó corresponderle el. adicional del artículo 3.0 . 

Obtenel'nos, así, la suma de $ 1.127.564,54. 

. 2.º) . A. las· rentas comprendidas entre $ 2.500 y $ 5.000, y que. 
suman $ 37.360.521,04, c~rresponcle la aplicación del 2 ojo, m'ás 
el adicional del 1¡2 ;¡o. Ello equivale a aplicar, directamente, el 
2 1¡2 o¡o, lo que da, como resultado, un producido de $ 934.013,02. 
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3.0
), A las rentas comprendidas entre $ 5.000 y $ 10.000, cuyo 

total imponible es de $ 21.828.618,07, corresponde el 2 o/o, más el 
1 o/o de adicional. Calculamos, así, el 3; o/o, resulta.nclo un produ
cido de $ 654.858,54. · 

En la misma forma se procede para fa~ rent~s superiores, fal
tando solo deducir de estos producidos o de la suma de los mismos, 
el 20 ojo que fija el artículo 16, inciso b, para las rentas del tra
bajo. 

P1·oyecto ele lci C&rn-isión ele pres·iip-1iesto. 

l.º) A las rentas comprendidas entre $ 2.500 y $ 10.000, repre
·sentadas por un total de $ 5!:1.089.432,38, correspondiente a 14.581. 
empleados, hemos aplicado,-• sencillmÍiente, el 1 olo, lo que nos lrn 
dado un resultado de $ 590.894;32. 

2.0 ) Las rentas comprendida:.s entre $ 10.000 y $ 15.000, o sean 
las que deberían pagar el 2 o/o,· y cuyo total alcanza a $ 5.224.101,77, 
correspondiente a 438 empleados, fueron descompuestas en dos par-

' tes: · para los primeros $ 10.000 de renta líquida de cada empleado, 
hem~s calculado el 1 o/o, y para el resto, el 2 o/o. 

438 empleados a $ 10.000 c¡u. = 4. 380. 000 ; el 1 o¡o = 43. 800 
Resto = 844..101,77; el 2 o¡o = 16. 882,04 

5 .224 .101,77 60 .682,04 

3.0 ) El total impoiüble de las rentas comprendidas entre pe
sos 15.000 y $ 20.000, alcanza a $ 3.871.827,59, para 229 emplea
dos. Lo hemos di.vidiclo en tres partes : 

229 empleados a $ 10. 000 c¡u. . . . . $ 2. 290 .·000 ; el 1 o¡o = 22. 900 
5. 000 ,, ,, 1.145. 000 ; el 2 o¡o = 22. 900 

Resto . . . . ,, 436. 827. 59; el 3 o¡o = 13 .104. 83 

3.871.827.59 58.904.83 
e -

4.0
) Entre $ 20.000 y $ 25.000, las rentas alcanzan a $1.867.890, 

para 85 empleados. 

85 empleados a $ 10. 000 c¡u. 
· 5 .000 ,, 

,, ,, 5.000 ,, 
Resto 

$ 850. 000; el 1 o o = $ 8. 500 
425. 000; el 2 o o = ,, S. 500 
425.000; el 3 oo =,, 12.750 
167.890; el 4 oo =,, 6.715.60 

l. 867. 890 36.465.60 
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5. 0
) Las rentas com})rendid,as entre $ 25.000 y $ 30.000, que 

deben pagar 5 olo, suman $ 905'.801,28, reP,artidas entre 34 em
'pleados. 

34 empleados a $ 10. 000 c¡u. 
5. 000 ,; 
5.000 ,. 
5.000 ,, 

Resto . 

. -$ 340.000 
,, 170.000 
,, 170.000 
,, 170.000 
,, 55. 801. 28; 

$ 905.801.28 . 

el 1 o o = $ 3 . 400 
el 2 o o = ,, 3. 400 
el 3 o o = ,, 5 .100 
el 4 o o = ,, 6 . 800 
el 5 010 = ,, 2.790.06 

21.490.06 

6.0
) El · total imponible de las rentas comprendidas entre pe• 

sos 30.000 y $ '40.000, es de $ 419.247,27, para 12 empleados. 

12 empleados a $ ,10.000 c¡u. 
5 .000 ., 
5.000 ,, 
5.000 ,, 
5.000 ,, 

Resto ... 

$ 120.000 
60.000 
60.000 
60'.000 
60.000 
59.247.27; 

419.247.27 

el 1 olo = $ 1.200 
el 2 o¡o = ,, 1.200 
el 3 o¡o = ,, 1.800 
el 4 o¡o = ,, 2.400 
el 5 o¡o = ,, 3 . 000 
el 6 o¡o =,, 3.554.84 

. 13 .154. 84 

7.0
) Por último, una ren~a imponible de $ 96.000, coniprencli

da entre $ 60.000 y $ -100.000, la que debemos dividir en la si
guiente for:ma.: 

Los primeros $ 10 :000; 
sigui en tes ,, 5. 000; 

,. 5. 000; 
,, .5 .000; 
,, 5.000; 
,, 10.000; 
,, 20.000; 

Resto ,, 36. 000; 

96.000 

el 1 o¡o = 100 
el 2 o¡o = 100 
el 3 o o = 150 
el 4 o o= 200 
el 5 o o = 250 
el 6 o o = 600 
el 7 ojo = 1.400 
el 8 o¡o = 2 . 880 

5.680 

Como por el _artículo 5.0
, inciso· 1.0

, del proyecto <fo la Co
misión de presupuesto, se declaran libres ele impuesto los prime
TOS $ 2.500 de renta neta por persona, es necesa.rio lisrninufr, en 
esa cantidad, ·el conjunto de rentas que hemos considerado sujetas 

1 
al impuesto. 

El procedimiento común habría sido el de deducir de las n·n
tas de cada categoría., 1os primeros $ 2.50Ó, es decir, calcular el 
impuesto del 1 olo sobre los $ 7.500, d-e los $ 10.000 del primer trn-
111O; pero, como esta disminución no modifica la clasíficación · por 
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escala, desde que ·1a excepción es sobre los· primeros $ 2.500, hemos 
resuelto hacer una sola disminución total, en la siguiente fornrn: 
para los. 15.380 empleados clasificados con $ 2.500 cada uno, canti." 
tidad exenta del impuesto, obtenemos $ 38.450.000. El 1 o/o cJe es
ta cantidad, o ,sean $ 384.500, debemos deducirlo del total gene-

. ral hallado. Resta aún deducir de la cantidad resultante, el 20 oJo 
qne fija· el art. 17, para las rentas del trabajq. 

4. ReditCC'ión del impitesto a las rentas clel trabajo. 

El trabajo, en todo mQmento, d_ebe contar con el apoyo, sea 
material o moral, de los gobiernos. Todo privilegio o excepción que 
importe un beneficio para los trabajadores en general, no entraña 
una injusticia, sino el reconocimiento del Estado, hacia la más 
noble de sus fuerzas propulsoras. 

_ En consecuencia., las legislacion.es sobre impuesto a la renta, 
han sido· objeto de reformas tendientes a las reducciones ,, excep
·ciones, en lo que respecta al producido .del trabajo. 

Estas excepciones o beneficios, se traducen en reducciones y 
descuentos sobre la cantidad de renta imponible del trabajador, 
aplicándose las tasas que fijan las leyes, sobre una parte de. la ren
ta, o bien, mediante la reducción del impuesto, en un tanto por 
ciento. 

El artículo 16 del proyecto del P. E., dispone que: "En razón 
de la naturaleza de la renta, tanto el impuesto fijo como el adicio
nal, admitirán las siguientes reducciones: · a) para las qu~ pro
vengan del capital con la concurrencia del trabajo combinado, 10 
por ciento; b) para las que provengan del trabá'jo solamente, 20 
por ciento.· 

La Comisión de presupuesto creyó conveniente reducir el im
puesto en un 20 ojo, cuando la renta .neta procede del trabajo; 
pero, ·rebaja al 5 o/o la reducción que el P. E. seña.la en el 10 o/o, 
cuando la renta sea mixta, es decir . prov-e-niente de trabajo y ca
pital, como lo prescribe en el art. 17 in fine. 

5. Percepción clel irnpiiesto. 

/ La percepc10R del impuesto, en lo que se refiere a las rentas 
de los emp!lleados nacionales, provinciia.les y municipales, nci presen
ta dificulta.de,;. Puede afirmarse que la evasión es imposible, s.iem-
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pre que los funcionarios encar,gados de percibir el impuesto, sean 
perso11a1s1 aptas para el desempeüo de esa función. 

El empleado que intentara evitar el pago del impuesto o Jn 
cier.a declaraciones falsas, . se expone a ser separado de l.a adminis. 
tración, y a sufrir las penas que prescribe el art. 32 del l)royPcto 
del P. K pues~ '"l'odo el que, por falta de inscripción, falsa decla
ración o maniobras dolosas, eluda el pago del impuesto, o lo re
duzca eTIJ su proporción legal, será pasible de una multa :igual al 
triple de la r,ent¡¡, defraudada, sin perjuicio de satisface1' l.os im
puestos adeudados". El ,artículo 38 del proyecto de la rComisión 
de presupuesto, reduce la multa al doble ele la renta. defraucla.dtt. 

Las planillas de sueldos de la administración y los libros el" 
la Contaduría general de la nación, permiten comprobar, inmediata
mente, la renta percibida por un empleado, durante el año anterior. 

Si el impuesto fuera cedular, en vez de global, el Fisco po
dría recaudar ~l impuesto, adoptando el prócedimiento de 1·eten
ción en la ft.iente, del que se valen muchos. países, con gran éxito. 



CAPI'I'ULO IV 

CAPACIDAD CON'L'RTBU'l'IVA_DE ):JOS EMPLEADOS 
PUBLICOS NACIONALES 

1. Importancia del estudio de la capacidad contributiva de los· empleados: 
públicos nacionales. - 2. Censo de los empleados públicos nacionales. 
3. Categoría de sueldos, por Repartición. 4. Clasificación ele los sueldos, 
según las escalas ele ambos proyectos. 5. Producido del impuesto. 

l. bnportanc·ict del esfocvio de lct cctpaóiclctcl contrib-nt·ivct ele hr 
empleados públ-icos 1iac-ionales. . . 

Debido a la forma de gobierno, a la importancia adquirícla pot•· 
nuestro país, y a la complicación creciente de la•s, necesidades socia
les, la administrncióu pública necesita un gran número de funciona
rios y empleados, para atender las variadas exigencias de la vida 
nacional. 

Los empleados públicos constituyen, en todo pafa,· bien orga
nizado, una parte considerable de la población, y como habitantes, 
están sujetos a las leyes que regla~entan e! ejercicio ele sus ckre
chos y deberes, contándose entre estos últimos, el de contribuir a. Ja 
satisfacción de lais necesidades del Erario. 

Es importante,· pues, conocer la capacidad contributiva .dé los 
empleados al servicio de la úación, por varias razones: 

1.0
) Por el número elevado de individuos que pertenece-u .a la 

admirü:;tració1: nacional; 2.º) porque es inútil saber qué cantidad de 
E-stos funéionarios serán contribuyentes;. 3.°1) _para determinar el 
número de los que no ·contribuirán, en virtud de que el ·total de. 
sueldos· que perciben anualmente, no alcanza al mínimo estableci
do por los proyectos; 4.0 ) para calc~ar, aproximadamente, lo c1ue 
recaudará el fisco, como producto del impuesto sobre las rentas 
de los funcionarios públicos; 5.0

) porque es interesante examinar 
en qué forma se distribuye el presupuesto, con. respecto a los suel-· 
dos; G.0

) para aplicar las disposiciones de los proyectos del P. E.; y 
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de la Comisión de presupuesto, y hacer una compan~ción de los mis
mos; 7.0

) porque sirve de base para la investigación del rendimiento. 
de las demás rentas del trabajo. 

2. Censo de los emplea.dos vúblicos nacionales. 

Para apreciar la situación de los empleados públicos, es indis
pensable _el cpnocimiento del 11úmer0 ele los mismos y la importaJ1cia. 
de cada jerarquía. Ello requeriría los datos que solo un censo pue
cl e facilitar. 

En 1882, bajo la presi_dencia del doctor Luis Sáenz Peña, dic
tóse un decreto en acuerdo de ministros, encar,gando a la Direc
ción de estadística, el levmlta1niento, a fin de cada afio, de un cep- _ 
so de los empleados de la administración 1iaciona1. Así se hiz0,. 
únicamente, durante los años, 1892, 1893 y 1894. 

Posteriormente, al sancionarse la ley N.0 4349, de jubiiaciones 
y pensiones, constatóse la necesidad de conocér el estado y jerarquía 
de los empleados públicos, estableciéndose por esta_ causa, en el ar
tículo 63 de la müma ley, la obligación del P. E. de levantar tm cen
so de los empleados beneficiados por las disposiciones de ,esá. ley. 

La ,exigencia del artículo citado, recién se cumplió, por un c1e-
<: reto del P. E., 31 de mayo de 1910; pero, los resuitados obtenidos fue-• 
ron de escaso valor, dado el reducido número de, coÚtestaeiones re-

. cibidas. 
Persistiendo, por consiguiente, las causas que motiva bm{ el· 

levantamiento del censo, a pedido ae la Caja nacional de jubila
ciones y pensiones, dictóse durante la. vice presidencia del Dr. Vic
torino de la Plaza, un decreto en acuerdo ele ministros (31 ele octu

bre de 1913), en el que se disponía: ''. Todos y cada uno ele los fun
cionarios, empleados y agentes civiles de _ la administración, proce
derán a e11tregar a sus respectivos jefes, sus fichas individuales 
fielmente Jlern1das en todos sus enunciados, dentro de las 72 horas. 
comprend'idas entre las 12 a. m. del día 25 al 28 de novienibre d-el 
corriente año''. \ 

La secretaría de la presidencia, eücargada del levantamiento
del c~nso, entregó a la Caja nacional de ·jubilaciones y pensiones, 
66. 623 fichas. 

El resultado de este censo, aunque muy superior al de los años 
anteriores, dejó mucho que desear, a causa de la falta de contesta
ción, de varias reparticiones importantes, como: el Consejo nacio
·nal. de educación, Obras sanitarias. de la nación, algunas l'epai-ti-
~·.iones de1 ministerio de jnst.icia, etc. 
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El l'esultado de este censo, en lo que se l'efiere a -la clasificación 
ele los empleados públicos, según sus sueldos, fué el siguiente: 

Sueldos 

Hasta $ 100 
De :¡; 101 a. ,, 150 

151 ,, ,, 250 
251 ,, ,, 300 
301,,,, 500 
501 ,, 700 

,, ,, 701_ ,, _,,· 1. 000 
,, ,, l. 001 y más . . 

Mensajeros ·. . . . ." 
Estafeteros ad honorem . . 
Jornaleros . . . . . . 
Cobradores a comisión 
.Jueces de paz . . . 
Sin elatos ele sueldos 

Total· .... 

Número de 
empleados 

36.820 
9.788 
7.636 
l. 961 
3.105 
1.033 

593 
244 
152 

59 
5.045 

27 
7 

153 

66.623 

Otr1a: de las conclusiones ele ese censo, ele interés a nnestro es
tudio, es la clasificación ele los empleados, pol' estado civil. 

Casados 
Solteros 
Viudos 

29. 383 empleados 
35.288 
l. 749 

3. Categoría ele sueldos, por Repart-icü5n. 

o¡oo 441,034 
B29,667 
26,252 . 

Estos datos, además ele ser incompletos, tienen para el presen
te trabajo, una importancia relativa, dado que las escalas de suel
dos adoptadas por los compiladores del censo, no correspo1~de11: a las 
que establecen los proyectos de impuesto a la renta. En vista de la 
insuficiencia, cuando no la carencia absoluta ele datos sobre la cla
sificación de los empleados públicos, nos pareció conveniente va
lernos, para la· confección de la misma, de la ley de presupuesto. 
Hemos· utilizado, además, los datos extraídm de las planillas que 
remiten a la Caja nacional de jubilaciones y pensiones, las repar
ticione; autónomas. Los datos extraídos· de la ley de presupuesto 
ofrecen el inconveniente de inducir a un errol', pues hay que consi
derar todos los puestos coni.o realmente desempeñados por los l'eS
pectivos titulal'es, cuando bien podría ser que algunos ele ellos estu
Yiel'an vacantes. 

En este trabajo utilizaremos, pues, el número 'de empleados y ~-
sus sueldos, tal cual figuran en el presupuesto y en las respectivas 
planiUas de la Caja de jubilaciones,· reuniendo los sueldos de un 
rnismo importe dentro de cada repartiéión, y determinado así, el im-. 
porte anual de cada cátegoría ele sueldos. 
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Sueldo 
Nú1nero de ¡ empleados de 

1nensual igual sueldo 

1.500 154 
1.300 3 
1.200 5 
1.000 4 

900 8 
850 1 
800 9 
750 1 
700 24 
650 1 
600 11 
550 1 
525 1 
500 18 
450 10 
400 8 

Sueldo emple~dos de -. · · r Número de 1 
mensual igw,1 sueldo 

8.000 1 
3.000 1 J 1 

1 

2.400 1 1 
2.273 1 1 1.500 1 
1.400 5 
1.200 .3 
1.100 

1 
2 

1.000 22 
900 10 
800 9 

! 750 4 
700 62 1 

600 . 24 1 

1 
550 1 1 

500 185 
·450 11 i 
400 53 

1 380 6 1 

350 70 ' 
300 338 
280 15 
250 365 
225 147 
200 5q7 

CONGRESO 

Presupue3to afio 1~19 

Importe Sueldo ¡ Número de 1 empleados de ·anual 1ncnsual igual su cldo 

2.772.000.- 350 13 
46.800.-'- 340 1 
72.000.- 300 31 
48.000.- 275 2 
86.400.- 250 3 
10.200.- 230 2 
86.400.- 225 25 
9.000.- 200 13· 

201.600.- ·1so 3 
7.800.- 175 3 

79.200.- 150 6 
6.600.- 140 80 
6.300.- 100 33 

108.000.~ 90 11 
54.000.- 80 17 
38.400.-

502 

MINIS'l'ERIO DEI, INTERIOR . 

Presupuesto afio 1919 

Importe Sueldo Número de,, 
empleados de 

anual rücnsual igual sueldo 

96.000.- 180 13 
36.000.- 175 664 
28.800.- 170 11 1 
27.276.- 160 1 1 
18.000.- 150 1.839 ! 
84.000.·-· · 140 59 l 
43.200.-- 130 270 

' 26.400.- 125 1.085 
264.000.- 120 522 
108.0QO.- 115 54 
86.400.- 110 654 

"36.000.- 105 50 ' 520.800.- 100, 9.346 
172 ._800 .- 90 469 

6.600.- 80 1.929 
1.110. 000.- 75 500 

59.400.- 70 .2.474 
254.400 .- 65 40 
27.360.- 60 3.095 

294.000.- · 50 101 
1.216.800.- 40 189 : 

50.:400.- 35 143 ! 1.095.000.-
. 

30 1.918 
396.900.-

1.264 .800 .- 27.290 
' 

Importe 
anual 

54.600.-
4.080.-

111.600.-
6.600.-
9.000.-
5.520.-

67.500.-
31.200.-
6.480.-
6.300.-

· 10.800.-
134. 400 .--' 
39.600.-
11.880.-
16.320.-

4.148.580.-

Importe 
anua! 

28.080.-
l. 394 .400. -

22.440.-
1.920.-

3.310.200.-
99.120.-

421.200.-
1:627.500.-

751. 680 .-
74.520.-

863.,280.-
63.000.-

11.215.200.-
506.520.-

1.851.840.-
450.000.-

2.078.160.-
31.200.-

2.228.400.-
60.600.-
90.720.-
60.060.-

690.480.-

35.2'13.856.-
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MINISTERIO DE R. EXTERIO!t.WS Y CULTO 

Presupuest:::, año 1919 

Sueldo / 
Núntero de Importo Süeltlo 

Número do Importe empleados d~ empleados de 
:mensual igual su~]do anual 1nensuaJ igual sueldo anual· 

2.400 1 28.800.- 160 8 15.360.-
1.400 2 

1 
:-!3. 600. --- 150 138 248.400.-

1.200 1 1 14.-100.-- 140 5 8.401).-
1.050 2 

,. 
25.200.·- 130 12 18.720.-

1.000 2 24.íititt."-- 125 8 12.000.-. 
900 8 86.400.- 120 47 67.680.-
800 ! 6 ,,7 .6,H).- 110 9 11.880.-

t 700 13 lO!J.200·.- 100 197 236.400.-
600 17 122.40U.- 90 20 n.600.-

)~ ~ - 550 .. 14 n.400.- 85 4 4.080.-
500. i 48 288.000.- so 167 160.320,-
450 ! 7 37 .800 .-- 75 2 1.800.-
400 24 

1 

115.200.·- 70 108 90.720.-
850 16 67. 200 .-- 60 259 186.480.--
300 63 '226 .80(; .- 50 269 161.400.-

.260 1 
1 3.120.- 45 442 238.680.-
1 

250 49 1 147.000.- 40 222 lOS.560.-
225 2 

1 
5.4ÓO.- 35 8 3.360.-

220 2 1 5.280.- 30 4 1.440.-
.200 93 1 223.200.- 20 25 6.000.-
180 16 ' 34.5~0.-
175 18 

·I 
37.800.-

170 4 8.160.- 2.363 3 .3:i-~ .üOO .-

Sueldos en pesos oro sellado 

Sueldo ¡ Nú1néro de Importe Sueldo Nú1ncro do Importe 
·1nensual empleados de anual mensual empleados de anual 
-en $ oro¡ igual sueldo Conv.a Sel!. en S oro igua suc.lclo Conv.aSe!l. 

1.500 2 81.818.18 300 23 188.181.81 
.1.000. 23 627.272.72 200 41 223.636.36 

600 2 32.727.72 150 25 ~02.272.72' 
500. 26 354.545.45 100 7 l!J.090.!JO 
450 12 147.272.72 50 1 1.363.61: 
400 ·11 120.000.00 
350 10 95.454.54 183 1.993.636.75 
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~ueldo empleados de " · l Número de 

.aneusua I igunl sueldo 

2.400 1 
1 2.100 1 

1.4.00 6 
1.200 7 
1.100 2 
1.100 1 13 

! ➔ 00 10 
800 40. 
700 72 
600 35 
!>50 3· 
500 122 
450 57 
400 137 
350 80 · 
·300 443 
250 398 
240 92 
225 67 

MINIST_ERIO DE HACIJ<JNDA 
Presupue$to año 1919 

Importe 
anual 

28.800.-
25.200.-

100.800.-
100.800.-
26.400.-

156.000.-
108.000.-

.384.000.-
604.800.-
252.000.-
19.800.-

732.000.-
307.800.-
657.600.-"-
336.000.-

l. 594. 800 .-
l.Í94.000.-

264.960.-
180.\JOU.--

1 
Sueldo ¡ Número de j 

men. ual. empleados de 
. s igual sueldo 

200 · : 346 
180 6 
175 78 
170 18 
160 1 
150 725 
130 21 
120 31 
110 l. 
100 285 

90 116 
85 6 
so 294 
70 84 
60 50 
50 89 
40 l. 

3.7:l8 
J -

Importe 
anual 

830.400.-
12.960.-

163.800.-
36.720.-
1.920.-

l. 305. 000.-'-
32.760.-
44.640.-
1.320.-

342.000.-
125.280.-

6.120.-
282.240.-
70.560.-
36.000.-
53.400.-

480.-

10.420.260.-

MINISTERIO DE JUSTICIA E l. PUBLICA 
Departamento de justicia 

Presupue,;to año 1_919 

Sueldo 1 
Nú1ncro de Importe 1 S c'd I Número de Importe 

. -.inensual 
empicados de anunl me~,; ~I 'empleados de anual iguai sueldo . 11

' igual sueldo 

3.000 6 216.000.- 220 l. 2.640.-
2.400 l 28.800.- 216 5 12.96G 
2.100 33 831.600.- 204 10 24.480.-
1.800 43 928.800.- 200 118 283.200·.-
1.600 8 153.600.- 192 6 13.824.-
1.500 4 72.000.- 180 25 54.000.-
1.400 ·4 67.200.- 175 11 23.100.-
1..300 21- ·32:7.600.- 170 3 6.120.-
1..200 23 .331.200.- 160 7 13.440 .-
·1.000 26 312.000.- 150 525 945.000.-

900 19 205.200.- 144 8 13.824.-
800 149 l. 430 .400 .- 140 ·2 3.360.-
700 47 394.800.- 130 52 81.120 .-
600 46 331.200.- 120 140 201.600.~ 
.550 3 19.800.- 110 8 10:560.-
500 66 396._000.- 100 496 595.200.-;-
450 25. 135.000.- 90 294 317.520.-
400 45 216.000.- 80 377 361.920.-
360 1 4.320.- 75 6 5.400.-
350 191 802.200.- 70 9 7.560.-
300 65 234.000.- 60 29 20.880.-
"260 1 3.120.- 50 23 13.800.-
:250 61 183.000.- 40 26 12.480.-
240 1 2.880.- l 10.656.108.-225 .2 5.400.- 3.072 

l 

/ 

' 



200 

Sueldo 
mensual 

1.400 
1.000 

900 
800 
750 
700 
650 
600 
550 

· 500 
475 
450 
420 
400 
390 
360 
350 
330 
300 
276 
270 
250 
240 
225 
216 
200 
192 
190 

) 

INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

MINISTERIO DE JÜSTICIA e I. PUBL{CA 

Departamento de Instrucción pública 

Presupuesto año. 1919 

¡ Número de 1 Importe Sueldó 1 Núme,o de 1 empleados de¡ empleados de 
igual sueldo f anua! mensual igual sueldo 

! 1 i 16.800:- 180 5.404 i 
1 11 

. 1 
132.000.---: 175 1 20 

1 1 10.800.- 170 1 635 
27 259.200.- 165 1 1 
1 9.000.- 160 ¡ l. 798 

13 109.200.- 150 ., 1.865 
10 78.00Q.- 145 3 
78 561.600 .- 144 423 
8 52.800.- 140 42 

93 558.000.- 130 5 
1 5.7QO.- 120 631 

22 118.800.- 115 6 
5 25.200.- 110 35 

82 393.600.- 105 39 1 

7 i 32.760.- 100 1.249 ! 

173 .! 747.360.- 95 30 
65 273.000.- 90 147 
15 59.400.- 85 34 

3'68 1.324. 800.- 80 344 
635 -2.103.120.- 75 93 1 

192 

1 

622.080.- . 70 486 1 

98 294.000.- 65 103 
1.024 .2·. 949 .120 .- 60 590 

9 t 24.300.- 50 60 i ~ 

2.383 1 6.176.736.- 40 504 
215 1 516.000.-1 

1 

3.186 1 7.340.544.- 23.277 
7 ; . 15.960.-, 

lm¡;orte 
anual 

11.672.640.-
42.00Ó.-

1.295.400.-
l. 980 .-

3.452.160.-
3.357.000.-

5.220.-
730.944.-,, 70.560.-

7.800.-
90.8. 940 .-

8.280.-
46.200.-
49.140.-

1.498.800.-
34.200.-

158.760.-
34.680.-

330.240.-
83.700.-

408.240.-
80.340.-

-424.800.-
36.000.--

243.920.-

49.791.524.-
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Sueldo 
n1ensual 1 

Número de~ 
empleados de 
igual sueldo 

2.400.-
1.350 .-
1.150.-
1.136.36 
1.000.-

800.-
750.-
700.-

600 ---550 .-
500.-. 
450.- 1 
400.-.. 
350.-
340.-
300.-
260.-
250.-
240.-
235.-
230.-
225.-
210.-
200.-
180.-, 

1 

1 
9 

17 
1 
1 

74 
1 
1 

162 
1 

209 
8 

15 
12 

285 
65 

372 
43 
1 

329 
4 
7 

294 
91 
46 

MINISTERIO DE GUERRA 

Presupuesto año 1919 

importe 
anuo..} 

28.800.-
145.800.-'-
234.600.-
13.636.32 
1,2,.000.-

710.400.-
9.000.-

.8.400·.
l.166.4U0.-

6.600.-
1.254.000 .-

43 .200 .-
72.000.-
50.400.-

l. 1"62.800 .-
234.000 .-

1.160 .640 .-
129 .000 .-

2.880.-
927.780.-
11.040.-
18.900.

"740.880.-
218.400.-
99.360.-

Sueldo 
n1ensuaJ 

\ 

175.-
170.-
155.-
150.-'-
140.-
135.~ 
130.-
125.-
120.-
110.-
100.-
90.-
85.-
80.-
75.-
70.-
65.-
60.-
50.-
40.-
30.-
25.-

1 

N1ímero ·de 1 
empleados de 
igual sueldo 

24 
1 
1 

255 
3 
6 

263 
1 

97 
821 
227 

1.084 
4 

21-3 
2 

962 
1 

67 
35 

206 
801 
20 

7.143 

Importe 
n.uual 

50.400.-
2.040.-
1.860.-

459.000.-
5.040.-
9.720.-

410.280.-
1.500.-

139.680.-
1.083.720.-

272.400.-
1.170.720.-

4.080.-
204.480.

l. 800 .-
808.080.-

780.-
48.240.-
21.000.-
98.880.-

288.360 .-· 
6.000.-

13.548.976.32 
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Sueldo 
rnensual 

2 .,100 
1.600 
l. 350 
1.150 
1.000 

800 
7QO 
650 
600 
550 
500 
450 
400 
375 
350 
340 
300 
275 
260 
250 
235 
230 
210 
200 
180 
i75 

Sueldo 
1nensua.l 

2.400 
1.400 
1.2110 
1.úOO 

9uo 
850 
800 
700 
650 
600 
550 
500 
450 
400 
350 
300 
250 

(* 

' L'(YESTÍGACl.ONES DE SK\[[NAHTO 

) 

Número de 
empleados do 

· igual sueldo 

l. 
1 
2 
7 
1 

32 
3 
1 

67 
2 

116 
14 
8 
1 

34 
163 
112. 

24 
115 
165 
139 

14 
75 

171 
61 

217 

lVIINISTERIO DE lVIARINA 

Presupuesto año 1919 

Importe 
anual 

28.800.-
19.200.-
32.400.-
96.600.-
12.000.-

307.2vu.-
,25 . .2.00.-

7.800.-
482.400.-
13.200.-

696.000.-
75.600.-
38.400.-
4.500.-

142.800.-
66.5 .. 040.-
403.200.-
79.20U.-

358.800.-
495.000.-
391.980.-
38.640.-

189.000.-
410.400.-
.131. 760 .-
455.700.-

l · ¡ Núm.c!e 1 Sueldo emp!eaclos 
1nensual de igual 

sueldo . 
160 6 
150 505 
HO 4 
130 183 
125 93 
120 ' 23 
110 1 
100 442 
100 (*) 24 

90 122 
85 431 
80 168 
80 (*) 7 
75 50 
70 272 
60 1.036 
50 830 
45 15 
40 174 
30 ,210 

30 (*) 30 
25 208 
25 (*) 1 

', 

6.319 

lVIINISTERIO DE AGRICULTURA 
Presupuesto año 1919 

Número do 1 1 N(un. del 
·empleados de Importe Sueldo · cn1pleaclos 

igual sueiclo anual 1ncnsual de igual 
. 8neldo 

1 28.800.- 225 3 
3 50.400.- 220 1 
5 72.000.- 200 272 
4 48.000.- 180 1 
8 86.400'.- 175 

, 
198 

2 20.400.- 150 181 
12 115.200.-'- 130 20 
25 210.000.- 120 23 
10 78.000.- 100 55 
40 288.000.- 90 55 
8 52.800.- 80 54 

97 582.000.-;-- 70 8 
62 . 334.800.- 60 13 

111 532.800.- 50 21 
53 222.600.- ---· 

224 806.400.- l. 785 
215 645.000.-

) Sobresueldos no comprendidos en las st~mas. 

Importe 
anual 

11.520.-
909.000.-

6.720.-
285.480.-
139.500.-
33.120.-, 
1.320 

¡j30.400.-
28.800.-

131.760.-
439.620.-
161.280.-

6.720.-
45.000.-

228.480.-
745.920.-
498.000,__: 

8.100.-
83.520.-
75.600.-
10.800. -
62.400.-

300.--

9.997.560'.-

Import.e 
anual · 

8.100.-
2.640.-

652.800.-
,2.160.-

415.800.-
325.800.-
31.200.-
33.1-20.-
66.000.-
59.400.-
51.840.-
6.720.-
9.360.-

, 12.600.-

5.851.140.-
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MINISTJ];l=uo DJ<:; OBRAS P,UBLICAS 

Presupueato afio 1919 

Sueldn Número de 1 Importe 1 Sueldo 1 Número de Importe empicados de empleados ele 
'"1TICll!3'U3.] igunl éueldo nnual 1nensun.l igual sueldo anual 

2.400 1 28.800.- %0 84 252:000.-
l.?00 . 6 100.800.-- 230 5 13.800.-
1.100 5 66.000.- 200 108 259.200.-
1.000 17 204.000.- · 180 18 38.880.-

900 4 43.200.- 175 5 10.500.-
800 35 336.000,_:_ 160 6 11.520.-
700 40 336.000.- 15Q 125· 225.000.-
650 2 15.600.- 140 5 8.400.-

· 600 15 108.000.- 125 1 l. 500.-. 
500 78 468.000.- 120 5 7.200.-
450 13 70.200.- 100 26 31.200 .-
400 85 408.000.- 80 2 1.920.-
350 77 323.400.- 75 3 2.700.-
300 82 295.200.- 60 4 2.280.-
280 7 23.520.-
270 1 3.240.- 865 3.696.060.-

. TRABAJOS PUBLICOS-ANEXÓ L 

Presupuesto afio 1919 

Sueldo 1 Número de 1 Import,e Sueldo l Número de Importe 
1nenfual empleados de anunl JllC'IlSUnl 

empleados de nnual igual sueldo i~al sueldo 

1.400 1 16.800.- 250 33 99.000.-
1.300 1 ,. 15.600.- 240 1 2.880.-
1.200 2 ,28.800,-- 200. 21 50.400.-
1,000 2 24. 000. - 180 4 8.640.-

800 3 28.800.- 175 1 2.100.-
700 10 84.000.- 160 4 7.680,-
650 2 15.600.- 150 11 19.800.-
600 3 21.600,- 140 1 1.680,-
500 26 156.000.- 100 10 12.000.-
450 1: 5.400.-
-400 1,9 91.200.-=- 90 4 4.320 .. -

350 20 84.000.- 80 3 2.880.-
300 18 64,800.-
:280 1 3,360.- 202 851.340 .-

.\ 



Sueldo 
mensual 

l.500".-
1.200.-
1.100.-
1.000.-

900.-
800.-
750.-
700.-
650.-
600.-
575.-
550.-
500.-
480.-
450.-
440.
,100.-
380.--
375.-
370.-
360.-
350.-
340.-
330.-
325.-
320.-
300.-
280.-
275.-
270.-
260.-
250.-

Sueldo 
mens.ual 

.400 

.500 
2 
1 
1 
1 
1 

,.300 
.100, 
.000 
900 
800 
7.00 
600 
500 
400 
350 
320 

' 

INVES'.l'lG,~CIONES DE SEMINARIO 

FERROCARRILES DEL ESTADv 

Número ele -¡ 
·empicados de 

igual ::;ucldo 

3 
2 
1 
4 
1 

11 
4 

10 
8 

13 · 
1 
4 

26 
1 
3 
4 

31 
2 
2 
2 

12 
32 
4 
1 
4 
5 

77 
19 
12 

6 
74 
41 

OBRAS 

Número ele 
empleados ele 
igual sueldo 

1 
2 
1 
7 
6. 
2 

18 
11 
2 

34 
30 
58 
1 

• 

Presupuesto año 1919 

lmpor&e Sueldo 1 Nún~ero ele 1 
empleados de 1 · anual 1nensua 1 igual sueldo 

54.000.- 240.- 41 
28.800.- 23fi.- 3 
13.200.- 230.- 25 
.48.000.- 225.- 7 
10.800.- 220.- 123 

105.600._:_ 210.- 64 
36.000.- 205.- 1 
84.000.- 200.- 161 
62.400.- 190 -~ 33 
93.600.- 185 .-- 22 
6.900.- 180,_:_ 77 

26.400.- 175 - 28 
156. 000 . .:_, 170.- 40 

5.760.-- 165.- 102 
16.200.- 160.- Í58 
21.120 .- lf,5.- · 35 

148.800.-, 150.- 48 
9.120.- 145.- 40 
9.000.- 140,-,- 83 
8.880.- 137.50 1 

51.840.- 135.- 46 
134.400.'--- 1:$0.- 224 
16.320._:_ 126.50 9. 
3.960.- 125.- 121 

15.600.- 120.75 13 
19.200.--'- 120.- 154 

277 .·200.- 115.- 107 
63.840.- 110.50 2 
39.600.- 110.- 327 
19.440.- J.05.- 244 

230.880.-
123.000.- 2.759 

----

SANITARIAS DE LA NACION 

Presupuesto año 1919 

Importe 
anual 

28 800.--
36.000.-
15.600.-
92.400.-
72.000.-
21 600.-;--

172.800.-
92.400.-
14.400.-

204.000.-
144.000.-
243.600.-

3.840.-

1 
<:: 1 Número de 1 ~uelclo empleados ele_ 

mensual igual sueldo 

310 13 
300 74 
,280 18 
250 127 . 
200 239 
175 104 
150 291 
160 24 
115 10 
100 ,46 

1.119 
1 

Importe 
anual 

118.080.-
8.460.-

69.000.-
18.900.-

324. 720.-
161.280 .-

2.460.-
386.400.-
75.240.-
48.840.-

166.320.-
58.800:--
81. 600 .-

201. 960.-' 
303.360,--: 
65.100.-
86.400.-
69.600.-

139.440.-
l. 650 .-

74.520.-
349.440.-
13.662.-

181.500._-
18.837.-

,221. 760.-
147.660.-

2.652.-
431.640.-
307,440.-

6.076.581.-

Importe 
anun.l 

48.'360.-
266.'.:,¡¡oo.-
6o:.4so.-

381.000._..:.. 
573,.600.-
218,400.-
523.800.-
46.080.-
13.800.-
55.200.-

3.328.560.-
-
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BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

Presupuesto afio 1919 

Sueldo l Número de l Importe 1 Sueldo · 1 Número de Import.c empleados de empleados de 1nensua.1 igual sueldo anual mensual igu_al sueldo anual 

3.000 2 72.000.- 180 1 2.160.-
2 .300 · 1 27.600.- 175 8 16.800.-
2.000 3 72.000.- 160 9 17.280.-
1.800 3 64.800.- 150 569 1.024.200.-
1.600 1 19.200.- 130 42 65.520.-
1.500 3 54,000.- 120 218 313.920.-
1.400 2 33.600.- 110 9 11.880 _ _: 
1.300 4 62.400.- 100 89 106.800.-
1.200 2 28. 800 _....:.. 95 5 ·5.700.-
1.100 3 39.600.- 90 99 106.920.-
1.000 31 372.000.- 85 11 11.220.-

900 2 21. 600.-' 83 3 2.988.-
850 33 336. 600 .-- 80 .. 81 77.760.-
800 10 96.000.- 75 18 16.200.-
750 2 18.000.- 70 77 64.680.-
700 32 268.800.- 65 12 9.360.-
650 4 31.200.- 60 36 25.920.-
000 65 468.000.~ 5fi 1 660 .--
550, 1 6.600.- fil 1 612.-
500 93 558.000 .~ 50 17 10.200.-
450 6 32.400.- 40 2 960.-
400. 107 513. 600 .- 35 2 840.-
350 . 138 579.600.- 30 4 . 1.440.-
300 383 1.378. 800 .- , 2:i 1 300.-
250 530 l.5!:10.000.-
.200 596 1.430.400 . ..-: ,3 .372 . J 10.069.920.-



206 L'iVE:STlOA(;JOSES m~ SE.IUN AH [O 

BANCO HIPO'fl<JCARIO NACIONAL 

Presupue3to año 1919 

Sueldo ºNúmero de frnporto 
1 

Sueldo -, }f úrnero ele ¡ [m porte crnplc:idvs de ·1 cmpJeaclos de 111eusual jgua.1 sueldo !LI.IUa L JllCilSU::i ( iguaJ sueldo anu.o.J 

2. 800 . 1 33.600.- 260 1 3.120.-
1. 850 1 . 1 22.200.- 250 23 69 ·ººº .-
1.800 1 ! 21.600.- · 240 1 2.880.-
1.550 1 18.600.- 237 1 2.844.-
1.400 2 33.600.- 236 1 2.832.-
1.300 1 15.600.- 230 10 27 .600 .. -
1.200 l 14.-100.- 220 4 10.560.-
1.100 7 1 92.400.- 210 10 25.200.--
1.050 2 25.200.- 200 64 153.600.-
1.000 4 48.000.- 190 1 2.280.-

900 11 118.800.- 185 1 2.220.--
850 ' 2 20.400.- . 180 4 8.640.-
800 6 57.600.- 175 98 205.800.-
750 i 3 27.000.- 170 2 4.080.-
700 9 75.6'00.- 160 5 , 9.600.-
650 1 3 23.400.- 150 70 126.000.-
600 

·¡ 
6 43.200.- 140 7 11.760:-

550 ll 72.600.- 135 1 l. 620 .=-
570 1 6.840.- 130 32 49.920.-
530 1 6.360.- 125 2 3.000.-
;;20 1 6.240.~ 120 18 25.920.-
500 12 72.000 .. - 115 5 6.900.-
480 1 5.760.- 110 18 23.760.-
470 1 5.640.- , 105 2. 2.520.:-
450 9 ,13. 600.- 100 36 . 43 .2vo'.~-
430 1 5.160.- 95 2 2.280.·.-
410 1 4.920.- 90 16 17.280.-
400 24 . 115.200.- 85 1 1.020.-
380 3 13.680.- 80 11 10.560.-

'370 4 17.760.- 75 3 ~.700.·--. 
350 10 42.000.- 70 13 10.921).-

330 4 15.840.- 65 4 :1·.120.-
320 ,i 15.360.- 55 1 ,;,;o.-
310 1 3.720 .. - 45 1 G40 :--
300 19 68.400.- 40 1 4-SO.-
260 8 ·26.880.-

\2.134.728.--270 4 12.960.-1 I 
652 

266 1 3.192.-
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UNIVERSIDAD Dl<J BUENOS AIRES 

Presupuesto año 1919 

S ld l Número de· ] 
' ue O empicados de· 

menSual igual sueldo j 

l. 590. f,0 
l. 500 .-
1.100 .--
1.000 .-

1 
2 
1 
7 
1 
4 
2 
1 
1 
3 
8 

11 
4 
1 

" 1 
2 
7 
4 

Importe -,- Sue ~ 
anual . n1c11sual 

19 .090. ~, 
36.000.-
13.200.-
84.000.-
10.800.-
38.400.-
18.000.-
7.800.-
7.440.

,:H.60Ó.-
52:800.-
66.000.-·. 
21.600.-

5 .160 .--
24.000 .-
4.560.-
8.160.-

29.400.-
15.360.-

932.400.-

240.-
230.--
220.-
200 .--
180.-
170.-
160.-
150.-
140.-
130.-
120.-
100.-
90.-
80.-
70.-
60.-
55.-
50.--
40.-
25.-

Número de 
r.111pfoados de 
igua. 1 sueldo 

1 
2 
3. 

52 
290 
59 
14 

178 
5 
4 

23 
232 

34 
30 
2 

81 
8 

129 
20 
20 

Importe 
anual 

2.8S0.-
5.520.-
7 .9.20.-

124 .S00.-
626.400.-
120.360.-
26.880.-

320.400.-
8.400.-
6.240.-

33 .. 120.-
278.400.-
36.720,-
28.S00.
l. 680.-

58.320.-
5.280.-

77.400.-
9 .600 .-· 
6.000.-

900.-
800.-
750.-
650.-
620.-
600.-
550.--· 
500.-
450.-
430.-
400.-
380.
'.l40.-
3il0.-
320.-
300.-
280.-
270.-
250.-- · 

259 
4 
2 

21 

13.440.-
6:480.-

6,1.000.-- ;;;1.;;;5;;;39==¡3.283.810:so 

Sueldo 
mensual 

l.500.-
800.-
720.-
700.-
650.-
600.--
550.-
540.--
500.o-
450.-
400.-
360.-
350.-
300.-
250.-
200.-
]80.-

UNIVERSIDAD.J1E LA PLATA 

Presupuesto año 1919 

j Número de [ Importe Sueldo 1 Número de 
empicados de mnp1eados de 

· ÍI\UII! sueldo anual 1nensual igual sueldo . 
1 

1 18.000.- 160.- 1 
l 9.600.- 150.- 53 , 
J. 8.640.- 13().- 1 
2 16.800.- 120.- 9 
s 62.400.- 100.- 32 
1 7.200.- !JO.- 4 
1 6.600.- 85.- 2 
5 32.400.- 80.- 26 
3 18.oor 70.- 48 

11 59.400.- 'GO.- 9 
6 1 

28.800.-- 58.33 1 
9 

1 
38.880.- 55.- 5 

123 :¡ 516.600.- 50.- .3 
16 57.600.- 45.- 6 
3.9 117.000.- 30.- 17 
41 

1 

98.400.- · 
35 7l:i.6001- 520 

-----

[ mporte 
n.nutl 

1.920.-
95.400.-
1.560.-

12.960.-
38.400.-
4.320.-
2.040.-

24.960.-
40.320.-
6.480.-

699.9G 
3.300·.-
1.800.-
3 .240 .-
6.120.c-

1.415.439.96 
-----



208. INVESTIGACIONES· DE s~;J\IINARIO 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

Presup!.1esto año 1919 

Sueldo Número de Importe l Sueldo [ Número de Importe empleados de empleados de mensual igual sueldo auu:1! mensual igual sueldo anual 

1.000.- 1 1 - 12.00ü.- 16G.- 5 9.600.-
650.-

1 

1 7.800.- 150.- 36 64.800.-
600.- 2 14.400.- 130.- 5 7.800.-
550.-· 

1 

14 92.400.- 125.- 3 4.500.-
510.- 1 6.120.- 120.- 19 27.;!60.-
50(k- 6 36.000.- 110.- 2 2.640.-
450.-- -¡ 1 5.400.- 100.- .49 58.800.-
400.- 92 441.600.- 90.- 1 1.080.-

0

340.-
1 

1 4.080.- 80.- 15 14.400.-
320.-· 2 7.680.- 70.- 18 15.120.-
300.- 8 28.800.- 60.- 88 63.360.-
250.- " ,, 9.000.- 50.- 2 1.200.-
230.- 1 ,2.760.- 40.- 1 480.-
225.- 1 2.700.- 27.27 1 _327 .24 . 
200.- 23 55.200.-
180.- 56 120.960.-
170.- 9 18.360.- 467 1.136. 7,27 .24 

1 ' 

CA.TA NACIONAL DE .JUBILACIONES Y PENSIONES CIVILES 

Presupue>,to añp 1919 

Sueldo ¡ Número de ¡ Importe Sueldo ¡ mimer~ de 1 Importe: empleados de empleados de rnensual igual sueldo ' anual niensual igual sueldo anual 

l. 400 1 16.800.- 200 

1 

4 9.600.-
900 2 21. 600 .- 175 2 n 4.200.-
800 1 9.600.- 150 6 10.800.-
700 1 8.400.- 140 i 1 1.680.-
600 3 21. 600 .- . 100 

1 
27 32.400.-

500 3 18.000.- 80 i 3 2.880.-
400 5 24.000.- 70 1 840.-

· 350 1 4.200.- 50 2 1.200.-
300 1~ 43.200.-
251) 12 36.000 .• 87 267.000.-

1 ·-

' 

i 
l 
j 
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ADMINISTRACION DE PETROLEO DE COMODORO RIV ADA VIA 
Presupuesto año 1919 

Sueldo [ 
Número de _Importe 1· Sueld~ 1 

Nú.im!ro de 1 Importé empleados de empleados de l. mensual igual sueldo an1t-al : n1ensunl igual sueldo m~ual. 

1.200 1 14.400.- 200 2 4.SOO.-
1.000 2 24.000.- 190 1 2.280.-. 

800 1 9.600.- 175 5 10.500.-
600 1 7.200.- 150 4 7.200.-
500 3 18.000.- 130 2 3.120.-
400 2 9.600._:_ 125 iZ 3.000.-
350 ü 25.200.- 120 ·2 2.880.-
300 5 18.000.- 110 1. 1.320.-
275 3 9.300.- 100 2 2AOO.-· 
250 4 12.000.-
240 1 2. 880. ·- 56 204.480.-
225 6 1s:200.-

CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL 
Presupuesto año _1919 

Sueldo 1 
Número de 

. ¡- Importe 1 Sueldo 1 
Número de Importe empleados de empleados de 1ne~sua.l igual .sueldo auuul mensual igual sueldo anual 

1.400 1. 16.800.- 150 26 41i.SO,).-
800 2 19.200.- 120 24 3{.5G0.-:-
600 1 7.200.- 100 16 19.200.-
500 1 6.000.- 90. 9 9.720.-
40ú 3 14.400.- 80 19 1S.24ú.-
350 4 lii.S0ü.- 70 5 4.201).-
300 6 :n.600.-
250 4 . 12. ººº. -- 142 297. i20 .--
200 21 50.100.-- ------

DIRECCION DE CON1.;ABILIDAD.-FONDO DE CAMINOS 
Presupuesto año 1919 

Sueldo ·Número de lmport.n 1 Sueldo 1 
Número de Importe 

1nensüal empleados de anual m.cnsual . 
enípleados de anual igual sueldo igunl sueldo 

1.000 1 12.000.- 250 21 63.000.-
900 3 32,400.- 200 14 33.600.-
800 1. 9.600.-:. 180 4 8.640.-
700 5 42.000.--' 150 7 12.600.-
600 1. 7.200.- 120 J.' 1.440.-
500 ,17 102.000.;- 100 11 13.200,-
400 1 4,800._: 70 1 840.-
350 14 58.800.- 107 420.120.-
300 5. 18.000.--c-



1 IN\"ESTJGACIONES JJE SEMINAHIO 

INSPECCION DE CONTABILIDAD DE FERROCARRILES 

Presupuesto año- 1919 

Sueldo 1 
Número ele Importe 1 Sueldo 

Número ele 

~ Importe 
mensuñl empleados de anual 1nensuál empleados de anuaJ igual sueldo igual sueldo 

600 1 7.200.- 250 6 18.000.-
500 2 12. ÓOO _.:._ - 100 1· 1.200.-
400 1 4.800.-
300 2 7.200.- 13 50.400.-

4:. Clas-ificac-ión ele los siwlclos, según las escalas ele arnbos proyecto~. 

Como no_s _ proponemos conocer los producidos del impuesto a 
la réilta de los empleados públicos, hecha ya 1a clasificación que an
tecede, corresponde distribuir estos sueldos de acuerdo con las es
cala de -los proyectos del P. E. y de la Comisión de presúpuesto de 
la Cámara de diputados. Esta clasificación nos permitú-á apreciar 
también, aproximadamente, la cifra de los empleado:;; sujetos al pa
go del impuesto, así como la de los exceptuados. Decimos. aproxima
damente, porque el carácter gl9bal de ambos proyectos, no permite 
realizar el cálcrilo con la exactitud que Gería posible, si el impuesto 
.fuern cedular. 

Procederemos, pues, a establecer los sueldos que comprende ca
da categoría, de -ambas_ escalas, previa la deducción del descuento 
de1 5 o_lo, que se retiene de los sueldos mayores. de $ 120, a los 
efectos ele la jubilación, clasificándolos por categorías que corres-. 
pondan a las escalas de los proyectos, en la forma siguienti~ : 

Proyecto -del Poder ejecutiva 

Sueldos mensuale·s de $ 135 a $ 219 Escala $ 1. 500 a $ 2. 500 · 
220 ,. ,, 439 ,, 2. 500 ,, ,, 5. 000 

,, ,, 44(i ,, ,, 879 ,, 5. 000 ,, ,, 10. 000 
,, 88ü ,, ,, 1.759 ,, . ,, 10.000 ,, ,, 20.oqu -
,, l. 7¡_-;r, ,. ,, 2. 634 · ,, 20. 000 30. 000 

,, ,, 2. 635 ·,, ,, 3. 510 ,, 30. 000 -,, ,, 40. oou 

Proyecto de la Comisión de presupuesto 

Sueldos mensuales de $ 220 a $ 879 E.scala $ 2. 500 a $ 10. 000 
,, ,, 880 ;, ,, 1. 319 ,, 10. 000 ,, ,; 15. 000 
,, ,, l. 320 ,, ,, l. 759 ,, 15. 000 ,, ,, 20. 000 
,, . ,, l. 760 ,. ,, ,2:.199 ,, 20.000 ,, ,, 25.000 

·,, ,, 2. 2') 1). ,. ,, 2 .-634 ,, 25. 000 ,, ,, 30. 000 
,, . ,, 2. 633 ,, ,, 3. 510 30. 000 ,, ,, 40. 000 



Congreso : 
l{inisterio del 'interior 

" de R. ,E. y culto 

" 
,,, hacienda 

" " justicia e I. P. 

" " gue~ra . ·• 

" " marina . 

" " agricultura 

" " obras públicas ... 
Trabajos públicos.'-Anexo L. . 
Iferrocarriles del Estado . 
Obras sanitarias 

~ . . . . . 
Banco de la nación argentina ·. 
Banco hipotecario na~ional . 
Universidad nacional de Buenos • Aires 
Univer~idad nacional de La Plata 
[Jniversidad nacional de Córdoba 
Caja. nacionu.l de jubilaciones y pension¡,~• 
Caja nacional de ahorro· postal 
Dirección expl. petróleo Coii1. Rivadavia. 
!nspección de éontabil. de F.C ... 
Dir~cci6n de contnb. Fondo de en.mino.~ 

Totales 

1 

1 ~ ~ ~'" 1 ~OOm 1r~rE: 1 
105 179.721.- 85 

3 .114 5.814.912.- 994 
282 547.086.- 189 

1.174 2.233.260.- 1.217 
16.702 34.266.929.40 3.041 

721' 1.507 .365 .- 1.133 
1.039 2.008.395.- 775 

652 1.326.732.- 607 
267 525.825.- 341 

42 85.785.- 92 
939 l. 826. 821. 50 523 
658 1.293.786.·~ 321 

1.183 2.366.2.98.- 1.158 
263 523.260.- 125 
598 1.165.878.- 312 
130 '257.754.- 193 
129 255.474.- 108 

13 24.966.- 30 
47 92.340.- 17 
12 33.541.- 27 

- - 9 
/25 52.098.- 41 

28.095 56.378.~l6.90 I 11.338 

, 
/ 

2sr435 .-
3.16f.117.-

65~.795.44 
4.01p.847.-
9.1sr,.185.-
3.58f968.-
2:48p.682.-
2 .I0\'• · 663 .-
l.25~. 202 .-

32'( .978.-
1.62,¡i..728.-
1.09~.296.-
3.8Gb.900.-
'44L712.60 

' ·l::= 41 .. 789.-
10,.400.-

6 .560."-
8 .091.-
28.500.-

13.¡.370.-

37. 36¡o. 521. 94 

1 
.¡ 

w~;i: 1 
1 

z"' "i2 I r;j:I 11 

jZ'j"Q.J 
<>00 .,, 
'ó y; 'O 

1 
77 • 540.645.- 174 3._008.940.- , - - .. 

296 1.892.400.- 43 516.420.- 2 54. 712. 20 1 
179 1.153.939.07 66 796.238.60 24 624.709.08 2 
329 2.185.380.- 38 467 .400 .- 1 2 52.7•0.- -
589 4.236.525.- 11~ 1.546.980.- 77 l. 701.180 .-· ( 

456 · 3.038.100.- 28 385. 734. 56 1 28 .80C .-'· --
23fí 1.527 .030.- 11 152.190.- 1 28. 800 .-·· -·· 
256 1.597.140.- 20 243.960.- 1 28.800.- --
183 1.267 .110.- 32 393.300.-,- 1 28.800.- --
45 295.830.- 6 80.940.- - - -· 
65 587 .081.- 11 147.060.- - - -
65 459.420.- . 18 225.720.- 1 27.360 . ..:.... -

246 1.724.820.- 48 599.640.- 7 156.180.-• : 
66 447.678.- ~D 348.270.- 2 41.610.-
34 221.958.- 12 154.936.26 - - -
33 209.988.- 1 17.100.- - - -
25 154.014.- 1 11.400.- - - -

8 54.720.- s 36.480.- - .- -
4 30.780.- 1 15.960.- 1 - - -
5 33.060.- 3 - --· -·· 

1 18,240.- - 36.480.-\_i - --

1 ~ 152.760.- 4 42.180.- -· 
1 3 .243 21. 828. 618. 07 667 9.227 :329.42 ·¡ U9 2.773.691.28 



Congreso . 
Ministerio del interior 

de R. E. y culto 
hacienda 

" justicia e l.· P. 
guerra 
marina 
agricultura 
obras públicas 

Trabajos públicos.-Anexo L. 
Ferrocarriles del Estado . ,. 
Obras sanitarias 
Banco de la nación argentina 
'B(lnco hipotecario nacional· . 
Universidad nacional de Buenos Aires 
Universidad nacional de La Plata 
Universidad nacional de ,Córdoba 
Caja na~ional de jubilaciones y pen&;on,,s 
Caj¡¡ nacional de ahorro postal 
Dirección expl. petróleo Qom. Rivadavia. 
I~1specci6n de) contabil. de F.C. 
Dirección de contab. Fondo de caminos 

Totales 

'eW<li) 1 11 

162 823.080.-· 
1.290 5.060.517.-

868 1.720.197.78 
1.546 6.202.227 . ...,-
3.630 
1.589 
1.010 

863 
524 
187 

·608 
386 

1.404 
191 
346 
226 
133 

38 
21 
32 
12 
65 

14.581 

14.023.710.-
6.619.068.-
4. 013. 712 .-, 
3 ;70?. 8_03 .-
2 .520 .812 .-

623·.808.-
2.208.009.-
1.549.716.-
5.58~.720.-

888.390.60 
"1.284.324.-

930_.924.-
625.803.

. 156.750.-
92._340.-

122.151.-
46.740.-

290.130.-

59.089.432.38 

-e".,. 1 

20 
37 
-62. 
32 

101 
19 

8 
17 
26 

5 
8 

16 
42 
26 

9 

1 

2 

8 

4 

438 · 

240.540.-
419.520.-
733.227.27 
371.640.-

1.252. 86_0 .-
247 .224 .50 
103.170.-
11¡6.080 . ..:_ 
297.540.
.64 .980 . .....:. 
95.760.-

191.520.-
498.180.-
298.680.-
102.600.-

;f.l.400.-
20.520.-

'36.480.-

42.180.-

5.224.101.77 

!L_¿.,,.,. l 
154 2.637.000.-

6 96.900.-
4 88.011;33 
6 95.760.-

17 
9 

3 
3 

6 
;t 
3 
2 
6 
·a 
3 

1 

1 
1 

294.120 . ...,-
138.510.-
49.020.-. 
47.880.-
95.760.-
15 .. 960.-
51.300.-
34.,200.-

101.460.-
49.590.-
52. 336 .. 26 
17.100.-. 

15.960.-
15.960.-

11 ;u..iw J 

1 
76 

6 
2 

23.940.-
1.672. 380 .-

129.960.-
41.610.-

11 '0":, I 

2 

24 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

'229 

¡_ 

3.871.827.59 11--8-5-11.867.890.- IW 

54. 712 .20 
624.709.08 
28.800.-
28.800.-
28.800.-
28.800.-
28.800.-
28.800.-

27.360.-
26.220.-

905.801.28 

11 -3-- .. 1 

_¡ 
l 

2 

6 

2 
l 

¡--12_,_ 
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CLASIFJCÁCION DE LOs° EMPLEADOS NACIONALES Y PRODUCIDO 
· D.EL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

ESCALA l Número l 
empY:ados 

~ o Adicional - l º 1 1 Importe anual ]" ¡,:::: % PRODUCIDO 

l. 500 a 2.500 28.095 

1 

56.378.22r6.90 2 - 1.127. 564. 54 
2.500,, 5.000 11.338 37. 360 .521. 04 

" ½ 934.013.02 
5.000,, 10.000 3.243 21. 828. 618. 07 .. 1 654.858.54 

10 .000 ,, 20.00Ó 667 9. 227. 329·. 42 
" 

1 ½ 322.956.53 
20.000,, 30.000 119 2.773.691.28 

" 
2 110.947.65 

30.000,, 40.000 12 419.247.27 
" 

2 ½ 18.866.12 
90 .-000 ,, 100.000 1 96:000.-

"j 
6 7.680.-

43.475 128.083.633.98 3.176.886.40 
1 

Deducción por art. 16, inc. b. 635.377.28 

2. 541. 509 .12 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara · 
· de diputados · 

ESCALA 

2.500 a 10.000 

1 10.000·,, 15.000 
15.000,, . 20 .000 
20.000,, 25.000 
25.000,, 30.000 
30.000,, 40 .000 · 
€0.000 ,. 100.000 

Número (1 
de . 

empleados 

14. 581 
438 
229 

85 
34 
12 
1 

15.380 

Importe anual 

59.0S!J.432.38 
5.224.101.77 
3. 871. 8·27. 59 
1.867.890.-

'.J05. 801. 28 
4.19.247.27 
96.000.-

71.474.300.29 

Deducción por art. b, ínc. 1.o . . . 
20 % por art. 17 . . . 

Impuesto · ¡ 
fraccionario 

% 

.1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 

384.500 

PRODUCIDO 

590.894.32 
60.682.04 
58.904.83 
36 .. 465. 60 
21.490.06 
13.154.84 
5.680·.-

787.271.69 

80.554.34 465.054.34 

322.217.35 

La clasificación de los empleados públicos, que hemos hecho en 
el cuadre que antecede, nos permite conocer la forma en que se re
parten los sueldos de la_ administración nacional. Aplicando, aho
ra, a cada una de esas categorías el impuesto que -le corresponda, 
de acuerdo con las escalas de ambos proyectos, obtendremos los res
pectivos producidos. 

Los cuadros de la distribución de los empleados públicos, por 
categoría de sueldos, nos índican q~1e, sobre 87.572 empleados cla
sificados, 76.739 reciben una. retribución del erario nacional de 
$ 149.593.841,07, figurando los sueldos de los l0.833 empleados res-· 
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tantes, en los presupuestos de las r~particiones autónomas:, c_on up 
total de $ 28.684.887. 

De aquel total de empleados públicos, observamos que sol,, 
43.475 empleados, con sueldos por un total de $ 128.083.633,98, se 
hallan afectados por las disposiciones del proyecto del P. E.; sien
do 15.380 los empleados, con sueldos totales por $ 71.474.300,29, los 
sometidos. al impuesto, según el p:·'.>y;ecto de la Comisión de p1·e
supuesto. E6tas cantidades no comprenden a los empleados y tra
bajadores que, estando al seevicio de la nación, figui·an en el pre
supuesto, por partidas globales. 

Los sueldos ~ujetos al imp.uesto producirán; según el proyecto 
del P. E. $ 3.176.886,40, y por el de la Comisión de presupuesto, 
$ 787,271,69: A la cifra correspondiente al prirrier proyecto, debe 
hacerse la deducción del ,artículo 16, inciso b; y a la del segundo, 
conesponde 1a deducción a que se refiere el artfoulo 5.°, inciso l." 
y el 20 olo del artículo 17. Tendríamos, así, las siguiente3 cantida
des definitivas: $ 2.541.509,12 por el proyecto del P. E. y pesos 
322.217,35 por el proy,ecto de la Comisión de presupuesto de la 
Cámara de diputados, 

{ 

.,· 
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CAPITULO V 

CAP .A CID AD CON'L'R.IBUTIV A DE LOS JUBILADOS ' 
NACIONALES 

, . 

l. .Tubilaciones otorgadas hasta octubre ele 1919. - 2. Clasificación de las 
jubilaciones, según la-s escalas ele ambos ¡iroyectos. - 3. Producido 
del impuesto. 

1. Jnb1:lacio11es otorgcfflas lwsta ocfobre de 1919. 

La creación de la Caja nacional de jubilaciones .Y pensiones 
civiles, por la ley N. 0 4.349,· respondió

1 
como las demás instituciones 

similares, al propósito de asegurar a los empleados públicos na
cionales una renta., siempre que se llenaran los requisitos indica-
dos en la misma ley. · 

'A los efe,Gtos del estudio que Yenimos realizando, corresponde 
cons,iderar los importes percibi_dos por los jubilados, como una 
forma particular dé la renta, sujeta por co11,c;iguiente, al pago del 
impuesto. 

Procederemos, pues, a efectuar la clasificación de los jubilados, 
de acuerdo con la nómina que publicamos más adelante, y que nos 
fué facilitada poi- la Caja. 

· En ,e,l párrafo 2.9 del ¡;resente ·eaipítulo, hacemos la. distribución 
de· estas jubila-cionei:;, de acuerdo con las esca.las de Jos dos proyectoi:;, 
que van a continuación, y en las que indicamos los límites mensuales, 
que corresponden a cada categoría. 

Proyecto del Poder e)ecutivo 

Jubilaciones ele $ 125.--;- a 208.33 Escala 1.500 a 2.500 

" " " 
208.33,, 416. 66 . 

" 
2.500,, 5.000 

416.66,, 833.33 5.000,, 10.000 

" " " 
833.33,, l. 666. 66 

" 
10.000,, 20.000 

" " " 
_1.667 .- ,, 2.500.-

" 
20.000,, 30.000. 

" " 
2.501.-,, 3.333.33 

" 
30.000,, 40.000 
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Proyecto de la Comisión de presupuesto .. 
' 

Jubilaciones de $ 208.33 a 833.33 Escala 2.500 a 10.000 
,.1 
:r 

" " 
833.33,, 1.250.~ 

" 
10.000,, 15.000 

" " 
1.251.- ,, l. G66. 66 15.000,, 20.000 i 

" " 
1.667.- ,, 2.083.33 "· 

20,000,, 25.000 ·-;e 

" " 
2.083.35 ,,. 2.500.- 25.000,, 30.000 

" " " 
2.501.- ,, 3.333.33 30.000,, 40.000 

JUBILACIONES NACIONALES, HASTA OCTUBRE DE 1919 

Haber Jubilaciones · Importe Haber Jubilaciones Importe 
mensual concedidas 1 mensual mensual concedidas mensual 

13.50 1 13.5t> 33.12 1 33,U 

14.40 1 14.40 33 .. 15 1 33.15 

16.20 1 16.2V 33.48 1 33.48 

16.56 1 16.56 33.60 2 67.::W 

16.96 1 16.96 33.66 1 33.6ti 

18.- 1 18.- 33.79 1 33.7!.I 

20.21 1 20 .2} 33.91 1 33.tll 

20.70 2 41.4''. 33.92 1 33 .:-!2 

21.- 1 21.- 34.42 1 34.42 

21.12 2 42.24 34.84 1 34.84 

21. 60 2 43.20 34.85 1 34.8t> 

23.78 1 23.78 35.10 3 105,,W 

·24.- 1 24.- 35.28 1 35.28 

24.12 · l. 24.12 35.61 1 35.61 

25.20 2 50.40 35.70 2 71.40 
25.50 1 25.50 35.85 1 35,85 

25.75 1 25.75 36.- 3 108,-

27.39 1 27.3!.I 36.34 1 36.34. 

27.42 1 27.4:al 36 .48 1 36.48 

28.08 1· 28.08 36.50 1 3Ji. 50 
28.26 1 28 .:al6 36.81 1 36.Sl 

28.35 1 28.35 36 .86 1 '!6.86 

28.50 17 484.50 36.96 2 73.92 
28.80 3 ..) 86'.40 37.03 1 37.0iS 

29.10 1 29.10 · 37.20 1 37 .:rn 
29.35 1 29.35 37.36 1 :W.36 

30.- 2 60 .. - 37.44 1 37.44 

30.24 2 60.48 37.62 1 37.62 . 30.36 1 30.36 37.80 2 ';5.60 

30.38 1 30.38 37.91 1 :;·1.n 
30.40 1 30.40 37 .99 1 ;{7 .lJ!J 

30.60 1 30.60 38.- 4 162.-
30.93 ·1 30.91S 38.05 1 38.05 
31.18 2 62.36 38.25 1 38.25 
31.20 1 31.20 38.32 1 38.32 
31. 62 1 31. 62 38.40 3 115.20 

31.68 1 31.68 38.50 ¡ 38.50 
31.80 l 31.80 38.64 3 115.!12 
32.07 1 32.0·, 38.70 1 .38.70 
32.20 1· 32.20 · 38. 76 1 38.76 
32.21 1 32.21 38:80 1 38.80 
32.40 1 32.40 39.06 1 39.06 



Haber 
mensual 

39.13 
39.30 
39.54 
39.69 
39.79 
39.88 
39.90 
40.32 
40.34 
40.50 
40.55 
40.80 
40.83 
40.86 
40.91 
41.04 
41.13 
41.90 
42.-
42.23 
42.24 
42.32 
42.33 
42.37 
42.66 
42.76 
4.2.79 
42.90 
13.13 
43.20 
43.29 
43.31 
43.35 
43.42 
43.50 
43.83 
44.12 
44.14 
44.16 
44.18 
44.20 
44.24 
45.32 
45.36 
45.54 
45.60 
45.90 
46.08 
46.15 
46.20 
46.44 
46.45 
46.63 
46.64 
46.80 

CAl'AC.lllAIJ CONT!UllUTJ\"A DE LOS El\fl'Ll!AnOS J'ÚBLICOS 2r7 

,J ubi!aciones 
concedidas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
6 
1 
2 
1 
5 
1 
1 
1 
2 
] 

1 
5 
1 
4 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
8 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
6 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 

1 

, . 

Importe 
1nensual 

39.13 
39.30 
39.54 
39.6\J 
39. 7i:J 
39.88 
39.90 

241. 92 
40.34 
81.-
40.55 

204.-
40.83 
40.86 
10.91 
82.08 
41.1:-l 
41. 90 

210.-
42.23 

168.96 
42.32 
84.66 
42.37 
42.66 
42.76 
42.7\J 
42.90 
43.13 

345.60 
43.21:J 
43.31 
43 .35 
43.42 
43.50 
43.83 
-14.12 
-t1 .14 
4-1.16 
44.18 
44.20 
·J4 .24 
45.32 
45.36 
45.54 

~36.80 
9-75.40 

!!2.16 
46,15 
-16.20 
·í.6. 44 
,16 .45 
46.63 

139.92 · 
46.80 

1 
Haber 

. mensual 

46.92 
47.04 
47.38 
47.50 
47.52 
47.56 
47.84 
47.85 
47.90 
47.96 
48.-
48.03 
48.09 
48.30 
48.45 
48.55 
48.60 
48.66 
48.72 
48.80 
49.01 
49.12 
49.22 
.49.40 
49.50 
49.56 
49.68 
49.75 
49.80 
49.92 
49.96 
50.16 

. 50.22 
50.40 
50.69 
50.82 
50.88 
51.-
51.30 
51.58 
51.60 
51. 75 
51. 79 
51.84 
51.93 
52.50 
52.72 
52.80 
52.92 
52.99 
53.04 
53.22 
53.23 
53.40 
53.55 

1 

.Jubilaciones 1 
concedidas 

1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
2 

13 
1 
1 
1 
3 . 
1 

1 

7 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1. 
1 
2 

1 
1. 
1 
4 
1 
1 
1 
6 
1. 
1 
1. 

18 
4 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

11 
3 
1 
1 
1 
1 
2 

,3 

Importe 
inensual 

046.92 
47.04 

· 47 .38 
47.50 

190.08 
47.56 
47.84 
47.85 
47.90 
95.92 

.624.-
48.03 
48.0\J 
48.30 

145.35 
48.55 

340.20 
48.66 
48. 72 
48.80 

'. 49.01 
49.12 
49.22 
49.40 
49.50 
49.56 
99.36 
49.75 
49.80 

199.68 
49.96 
50.16 
50.22 

302.40 
50 .61:J 
50.82 
50.88 

918.-
205.20 

fiJ .. 58 
51.60 
51. 75 
51. 7U 

103.68 
51.93 
52.50 
52.72 

580.80 
158.76 

52.9\J 
53.04 
53.22 
53.23 

106.80 
160.65 
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-:: 

Haber 1 Jubilaciones Importe Haber ·Jubilaciones Importe 
mensual concedidas mensual n1ensual concedidas mensual 

53.76 3 161.28 til.06 1 61.0ti 
53.77 1 - · 53. 77 61.20 3· 183.60 
54.- 13 702.- 61.43 1 61.4:1 
54.05 1 54.05 61. 73 1 61.73 
54.16 1 54.16 61. 75 8 4_94.-

~ 54.18 1 54.18 • 61. 80 1 61.80 
54.38 1 54.38 61.93 1 .61.93 
54.39 1 54 .:rn 62.05 1 62.05 
54.60 4 218.40 62.10 2 i24.20 
54.62 1 54.62 62.40 3 187.20 

· 54. 70 1 54.70 62.64 1 62.64 
54.72 ·1 54.72 62.70 ~ 125.40 
54.78 1 54.78 62.81 l. 62.81 
55.05 1 55.05 62.94 3 188.82 
55.20 ir 441. 60 63.- 8 504.-
55.30 1 55.30 63°.03 1 63.Q3 

· 55.38 1 55.38 63.18 1 63.18 
55.42 1 55.42 63.19 1 63.19 
55.44 1, 55.44 63.36 1 63.36 
55.84 1 · 55.84 63.49 3 190.47 
56.10 4 224.40 63.60 2 127.20 
56.16 2 112.32 63.66 1· 63.66 
56.40 1 56.40 63.75 2 1_27 .50 
56.70 8 453.60 63.80 1 63.80 
56.84 1 56.84 63.83 1 63.83 
57.- 20 1.140.- 63.84 1 63_ .. 84 
57.33 1 57.33 63.93 1 63.93 
57.50 1· 57.50 64.08 1 64.08 
57'.60 5 188.- 64.lQ 1 64.10 
57.90 1 57.90 64.12 2 128.24 
58.19 1 58.llJ 64.13 2 128.26 

58.63 1 58.63 64.18 1 64.18 

58.65 2 117.~0 64.20 1 64.20 

58.66 ¡~ - 58·.66 64.25 1 64.25 

58.80 1 58.80 64.60 1 64.60 

58.90 6 353.40 64.70 1 64.70 

58.98 1 58.98 64)79 1 64.79 

59.02 1 59.02 64.80 5 324.-

59.05 1 59.05 65.08 1 65.08 

59.14 1 59.14 65.18 1 65.18 

59.22 2 118.44 65.23 1 65.23 

59.33 1 59.3::l 65.25 1 65.25 

59.40 5. 297.-
65.31 1 65.31 

59.61 1 59.6] 
65.38 1 65.38 
65.52~ 2 131.04 

59.62 1 59.62 65.55 2 131.10 
59.69 1 59.69 65.79 1 65.79 
59.85 2 119.70 65.84 1 65.84 
60.- 16 960.- 65.99 1 . 65.99 
60.36 1 60.36 66.- 14 924.-
60.48 4 241. 92 66.03 1 66.0:l 
60.49 1 60 .49 66.09 1 66.09 
60.60 4 242.40 66.15 2 132.30 
60.69 1 60 .'69 66.18 1 66.18 
61.02 1 61,02 · 66 .19 1 66.19 
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Haber Jubilacione~ Importo Haber Jubilaciones Importe 
mensual concedidas tnensual mensual concedidas n1ensual 

66.20 2 132.40 71.89 3 215.67 
66.22 2 132.44 71.95 1 71.95 
66.24 3 198.n 71. 97 1 71-.97 
66.34 1 66.34 72.- 6 432.-
66.50 24 1.596.-- 72.10 1 72.10 
66.66 1 66.66 72.26 1 72.26 
66.82 1 66.82 72.38 1 72.38 
66.96 1 66.!-lo 72.45 1 72.4a 
67.16 1 67.16 72.50 i 72.50 
67.29 4 268.80 72.51 1 72.51 
67.29 1 67.29 72.74 1 72.74 
67.50 3 202.50 72.83 2 145.66 
67.55 1 67.56 72.90 1 72.90 
67.59 1 67.59 73.08 1 73.08 
67.61 2 135.22 73.15 1 73.lf> 

67.80 2 135.60 73.21 1 73.21 
68.40 5 342.- 73.24 1 73.24 
68.44 1 68.44 73 .26 1 73.26 
68.48 3 205.44 73 .34 2 146.68 
68.56 1 . 68.56 73.43 1 73 .43 
68.85 1 68.85 73.56 1 73.56 

. 68.88 2 137.76 73.62 1 '/3.62 
68.96 1 68.96 73.63 1 73.63 
69.- 5 345'.- 73. 73 1 73.7:i 

69.09 1 69.0i:l 73.77 1 73.77 
69.11 1 69.11 73.79 1 73. 79 
69.12 2 138.24 73.80 1 73.8u 
69.20 1 69.20 73.92 3 221. 76 

' 
69.28 i 69.28 74.10 2 148.2U 
69.30 3 207.90 74.16 1 74.16 

69.35 1 69.35 74.22 1 '/4.22 

69.56 2 139 .12 74.38 1 74.38 

69.67 1 69.67 74. 52 1 74.52 

69.87 1 69.87 74.56 1 74.56 

69.96 1 69.96 74.58 3 223.74 
70,06 1 70.06 74.60 1 74.60 

70.51 1 70.51 74.82 1 74.82 

70.56 2 141.12 74.88 1 74.88 

70.60 1 70.60 74.89 1 74.8!1 

70.62 1 70.62 74.95 1 74 .95· 

70.78 2 141".56 75.05 1 75.0a 

7'0.80 il 212 .40 75.08 1 7fi.08 

70.86 1 70.86 75.20º 1 7"5.20 

70.97 1 70.9º/ 75.21 1 75.31 

71.02 1 71.02 75.25 1 75.25 

7i.25 1 71.25 75.46 ·1 75.46 

7i.28 3 .213.84 75.47 1 75.47 

71.29 1 71.29 
75.52 1 75.52 

71.52 1 71'.52 
75.53 l. 75.53 

71.57 1 71.o·; 
75.60 ~ 453.60 
75.73 2 15.1.46 

71 . .60 1 71.60 75.88 1 i5,88 
71.66_ 1 71.66 75.89 1 i5.89 
71. 73 1 71. 73 75.90 2 151.80 

. 71. 79 1 71.7'.f .. . 75.92 1 75.92 
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Haber 1 
mensual 

Jubilaciones 1 
concedidas 

76.- 49 
76. 32 1 
76. 35 1 
76.38 ·1 
76'.44 ·1 
76. 50 5 
76. 71 2 
76. 75 1 
76. 80 2 
76.91 1 
76. 95 1 
77 .04 2 
77 .08 1 
77 .22 , 1 
77 .26 3 
77 .31 1 
77 .53 1 
77. 63 1 
77 .68 1 
77. 76 2 
77. 84 l 
77. 99 1 
78.- 2 
78.12 1 
73.15 . 1 
78.40 1 
78.58, ,1 
78.62 1 
78. 75 1 
79 .20 5 
79.21 2 
79 .42 1 
79.44 1 
79 .69 1 
79.80 1 
79.88 1 
80.08 1 
80.26 1 
80.27 1 
80.38 1 
80.51 1 
80. 64 3 
80.75 33 
80. 78 1 
80.82 1. 
80 .84 1 
81.- 4 
81.09 1 
81.10 1 
81.13 1 
81.22 1 
81. 23 1 
81. 36 1 
81. 39 3 

Importe 
1nensual 

:~.72 1L-
7G.32 
76.35 
76.38 
16 .4;4 

382.50 
15:! ;42 

7G.7.:> 
1,;3.60 
·,6.91 
76.9b 

154.08 
77.08 
77.22 

231.78 
77.31 
77.53 
77.6<S 
77.68 

155.52 
77.84 
77.9!.I 

156.-
78.12 
78.15 
78.40 
78.58 
78.62 
78.75 

396.-
158.42 
79.42 
79.44 
7!l.6!.I 
79.80 
79.88 
80.08 
80.26 
80.27 
80.38 
80.5t 

241. 92 
2.664.75 

80.78 
80.82 
80.84 

324.-
81.09 
81.10 
81.1::l 
81.22 
81.23 
81.36 

244.17 

Haber 
mensual 

81 ·46 
81.55 
81.59 
81.60 
81.78 
82.02 
82.10 
82.20 
82.26 
82.80 
83.15 
83.16 
83.31 
83.37 
83.52 
83.57 
S3.6Q 
83. 64 
83.91 
83.94 
83.96 
84.-
84.04 
84.07 
S4.15 
84.24 
84.34 
8·1.54 
84.55 
84.75 
85.03 
85.10 
85.21 
85:40 
85.50 
85.52 
85.60 
85.68 
85.72 
85.86 
86.04 
86 . .14 
86.18 
86.20 
86.21 
86.37 
86.38 
86.40 
86.45 
86.53 
86.62 
86.70 
87.04 
87 .35 
87.36 

Jubilaciones 
concedidas 

1 
1 
2 
3 
1 
1 
1· 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
] 

1 
1 
l 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1· 
2 
1 
1 

62 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1, 
1 
2 
1 
1 

Importe 
1nensual 

81.46 
81. 55 

163.lo 
2H:80 

81. 78 
82.02 
82.10 
82.20 
82.26 

165.60 
83.15 
83.16 
83.31 
83.:fl 
83. 52 
83.57 
83.60 
83.64 
83.91 
83.94 
83.96 
84.-
84.04 
84.07 
84.15 

168.48 
84.34 
84.54 

169 .10 
84. 75 • 
85.03 

170.20 
85.21 
85.40 

5.301.-
85.52 
85.60 
85.68 
85. 72 
85.86 
86.04 
86.14 
86.Ui 
86.20 
86.21 
86.37 
86.38 

345.60 
86.4b 
86.53 
86.6l! 
86. '/U 

174.08 
87.35 
87.36 



CAPACJ])AD CON'.l'HIIJU'.l'.IVA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 22 1 

Haber 

1 

,Tubilaciones 

1 

Importe 

I: 
Haber Jubilaciones 1 Importe 

mensual concedida e; 1nensual m.ensua~· concedidas . 1nensual 

-· 

87.55 1 87.b~ 94.50 10 945,-

87.88 1 87.38 94.60 1 94.60 

87.93 1 87.93 94.69 1 - 94 .69 

88.04 1 88.04 94.84 1 94.84 

88.19 1 88. rn 94.85 1 94.80 

88.24 1 88.24 95.- 360 34.200.-

88.59 1 88.5!J 95.18 1 95.18 

89.05 l. 89.05 95.40 1 !)5.40 

89.10 2 178.20 95.52 1 95.5:l 

89.25 1 89.llt> 95.79 1 95.79 

89 .. 32° 1 89.3:l 95.88 l. 95.88 

89.46 l. 89.46 96.- 6 576.-

89.51 1 89,51 96.20 l 96.20 

89.62 l. 89.62 96.26 l. 96.26 

89.66 1 89.66 96.40 1 36.40 

89.85 1 89.8t> 96.96 1 9'-i.96 

89.86 1 89.86 97.17 1 97.17 

90.- 4 360.- 97.20 2 194.40 

90.03 1 .90 .03 !l7.84 1 !l7.R4 

90.09 1· .90 .09 97.92 1 97.92 

90.25 1 90.25 98.- 1 98.-

90. 73 1 90.73 98.01 1 98.01 

90.89 1 90.S!J 98.20 1 98.20 

91..- 1 91..- 98.24 1 98.24 

91..20 2 182.40 98.3C 1 98.30 

91..26 1 91..26 98.40 1 98.40 

91..47 1 91.. 47 99.- 1 99.--

91.. 77 1 '91.. 77 99.36 1 99.36 

91.. 95 . 1 91.95 99.60 1 99 .61j 

92.03 1 92.03 99.75 21 2.094.75 

92.12 1 92.12 100.12 1 100.lll 

92.22 1 92.22 100 .23 1 100 .,23 

92.23 1 92.23 100.80 9 907.20 

92.27 1 92.27 100.85 1 100.8b 

92.40 ·1 92.40 100. 94 3 302.8:l 

9.2 .. 62 1 92.62 100. 98 1 100.98 

92.64 4 370.56 101.12 1 101.lll 

92.68 1 92.68 101.38 1 101.3~ 

92.70 1 92.70 101.. 43 1 101.43 

92.74 1 92.74 102.- 8 816.-

92.78 1 92.78 102.i2 1 102.12 

92.92 1 92.92 102.42 1 102.42 

92.97 1 92 ;97 102.48 1 102.48 

93.03 1 93.03 102.52 1 10.2.5.l 

93.15 2 186.30 102.63 1 102.63 

93.34 1 .93.34 102. 77 1 102. 77 

93.38 3 280.14 103.- 1 103.-

93.50 1 93.50 103.36 1 103.36 

93.60 4 374.40 103.50 2 207.-

93.61 1 93.61 103.61 1 103.61 

93.71 1 93.71 194_ 50 133 13.898.50 
93.87· 1 93.87 104.90 1 104.90 
93.93 1 93.93 .105.- .1 105.-
94.05 1 94.05 105.20 1 1.05.20 
94.21 1 94 .21. 105.22 1 .105.22 

I 



'Vi? INVE:STIGACIOj'\l•:S DE: SIDLCN'.UUO 

'1 
Jub;lacion.es 1 Haber Jubilacion.es Importe ·Haber Importe 

mensual concediuas ·rncnsual n1ensual concedidas rnensual 

105.30 1 105.30 121. 92 1 121. 92 
105.60 2 211.20 122.20 1 1,22. 20 

106.08 2 212.16 122.40 6 734.40 
106. 70 1 106. 70 123.12 1 123.rn 

106.88 · 2 213.76 123.18 1 123.18 
106.91 1 106.91 123.22 1 12~.22 
107.01 1 107. 01 123.40 1 123.40 

107.21 1 107. 21 123.50 12 1.482.-
107. 57 1 107. 5'/ 124.03" 2 248.0G 

107.62 1 107. 62 124.08 l. 124.UIS 

107.88 1 107·. 88 124.65 1 124.65 

108.- 11 1.188.- 12:4. 93 1 124. 93 

108.80 1 108.80 125.21 1 125. 21 

108.95 1 108.95 125.40 6 752.40 

109.25 1 109.25 125.77 1 125. 77 

109.44 1 109.44 126.- 7 882.-

109.60 2 219.20 126.72 2 253.44 

109.61 1 109.61 127.- 2 254.-

110.25 2 220.50 127.33 1 127.33 

110. 40 2 220.80 127.50 1 i2:7. 50 

110.44 . 1 110.44 127.51 1 127.51 

110.65 1 110.65 127.66 1 127.61:i 

110.94 1 110. 94 128. 25 8 1.026.-

111.62 1 111.62 128.52 1 128.52 

112'.16 1 ·112.16 128.55 1 128.5ti 

112.32 3 336.96 128.64 J. 128.64 

112.58 1 112. 58 128.99 1 128.99 

112. 75 1 112.75 129.32 1 129.32 

112. 77 1 112,77 129.60 3 388.80 

113.07 1 113.07 130.- 1 1 130.-

113 .40 1 113.40 130.46 1-
1 

130.46 

114.- 189 21.546.- 130.53 1 130.53 

114.95 2 229.90 130.56 1 
¡. 

130.56 

115.12 1 115, 1::1 130.90 1 130.90 

115:20 3 345.60 131. 27 1 131.27 

115.35 1 115.3ti 131.41 1 

1 

131.41 

116.64 1 116.64 132.- 5 675.-

116.85 1 !16.85 132.02 1 132.02 

117.30 2 234.60 132'.48 2 264.96 

117.96 1 117.96 132.94 1 132:94 
133.- 14 1.862 .-

117.98 1 117.98 . -133_50 1 133.50 
118.15 1 118.15 

~3.53 1 133.53 
118.52 l .118.52 3.65 1 133.65 
118. 75 29 3.443.75 133:95 1 133-.9!) 
118.SO 2 237.60 135.22 1 135.22 
119.39 1 119.39 '135.36 1 135.36 
119.58 1 -119. 58 135.66 1 135.66 
119.71 1 119.71 137.18 1 137.18 

· 119.92 1 119.92- 137 .,27 1 137. 2'i 
120.- 8 960.- 137.70 1· 137.70 
120.02 1 120,02 138.- 4 552.- -
120.96 1 120.96 ·138.24 1 138.24 
121.iÍO ,2 243,~ 138.73 I· 1 138.73 
121.59 1 121. 5!1 138.75 i 1 · 13?.. 75 
121.82 1 121. 82 139.20 1 1 139.20 



CAPACJDAD • CONTHlBl.i'J'J\ .• \ UE LOS El\'Il'LEADOS Pt:BLICOS 2~3 

Haber Jubilaciones Importe 

1 
Haber ¡-;:;bilaciones 1 Importe 

mensual concedidas menPual niensual concedidas ,; mensual 

139.34 1 139.34 161. 28 1 161. 28 
139.46 1 139.46 161. 50 s 1.292.-
140. 70 1 140.7U 162.- 1 162.--
141.- 1 141.- 162.79 1 162.79 
141. 37 1 141.37 163.40 1 163.40 
141.42 1 141.42 163.48 1 163.48 
141. 75 1 141. 75 163.68 1 163.68 
142.16 1 142.16 164.16 1 164.16 
142.50 1 142.50 165.- 1 165.-'-
142.56 1 142.56 165.53 1 165.53 
143.28 1 143.28 165.60 7 1.159.20 
143.86 1 14.3. 86 166.25 54 8.977. 50 
144.- 13 1.872.- 167.04 1 167.04 
144.09 1 144.09 167.84 1 167.84 
144.11 1 144.11 168.- 3 504.-
145.50 1 145.50 168.10 1 168.10 
145.67 2 291.34 168.47 1 168.47 
145.80 1 145.80 168.60 1 168.60 
145.92 1 145 .92 169.16 1 169.16 
146.16 1 146.16 169.98 1 169.98 
146.30 12 l .755.6'J 170.38 1 .170.38 
147.21 1 147 .21 171.- 41 7.011.- ' 
147,28 1 147.28 171.31 1 171.31 
147.38 1 14'{. 38 171.36 2 342. 7.2 
147.61 1 147.61 171.40 1 171.40 
149.04' 1 149.04 . 171.86 1 171.86 
149.32 1 J.49.3~ 172.15 1 172.15 
149.76 1 149.76 172.50 1 172.50 
150.- 1 150.-· 172.80 6 1.036.80 
150.61 1 150.61 172.90 1 172.90 
150.88 1 150.88 173.79 1 173.79 
151.20 4 604.80 1J3.88 1 173.88 
151.72 1 151.'12 174.- 1 174.-
152.- 12 1.824.- 174.33 1 174.33 
152.32 1 152.32 174.64 1 174.f.4 
153.36 1 153.36 175.79 1 175.79 
153.60 1 153.60 176.06 1 176.06 
154.22 1 154 .. 22 176.17 1 176.17 
154.50 1 154.50 176.40 4 705:60 
156.- 2 312.- 177 .21 1 177.21 
156.28 1 156.28 177.41 1 177 .. 41 
156.35 1 Hi6.35 177.74 1 177.74 
156.68 1 156.68 178.20 2 356.40 
156.75 1 156.75 178.24 1 178.24 
157.07 1 157.07 178.50 1 178.50 ' 
157.15 1 157.15 178.78 1 178.78 
157.32 1 157.32 179.55 1 179.5G 
157.50 1 157.50 179. 73 1 179. 73 
158.04 1 158.04 180.- 4 720.-
158.40 6 950.40 180.07 1 180.07 
158.97 1 158.97 180.50 2 361.-
159.51 1 159.51 180.54 1 180.54 

. 159. 60 1 159.6\J 181.13 1 181.13 
159.91 1 159.91 181.29 ' 181.29 ~-
160.20 1 160.20 181.80 1 181. 80 



Haber 
mensual 

182.08 
· 182 .93 

183.60 
183.96 
184.54 
185.37 
185.60 
185.70 
185.96 
186.-
186.33 
186.52 
187.20 
188.62 
188.84 
189.-
189.62 
189.80 
190.-
190.43 
192·.-
·193.20 
193.92 
194.40 
194.80 
196.20 
196.56 
196.79 
197.28 
197.85 
198.72 
198.78 
199.50 
199.68 
199.80 
200.42 
201.60 
203.40 
203.85 
204.25 
,204. 73 
204.89 
204.93 
204.94 
205.20 

·207 ,..,-
207. 3.6 
208.80 
209.-
209.25 
209.71 
·210.-
211.20 
212.-
212.16 
212.38 

Jubilaciones 1 
concedidas 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 

162 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 31 · 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
4 
1 
1 
1 

Importe 1 
men~ual 

182.08 
182.93 
550.80 
183.!Hi 
184.54 
185.37 
185.60 
185.70 
185.96 
186.-
186.33 
186.52 
187.20 
188.62 
188.84 
756.-
189.62 
189.80 

30.780.-
190.43 
38'.;.-
386.40 
193.n 
194.40 
194.80 
196.20 
196.5li 
196.79 
Í97.28 
197.8;i 
198.72 
198.78 
399.-
199.68 
199.80 
200.42 
604.80 
203 .. 40 
203.85 

. 204 .25 
204.73 
204.89 
204.93 
204.94 

6.361.20 
414.-
207.36 
208.80 
627.-
,209°.25 
209.71 
420.-
844.80 
212.-

. 212 .lfi 
2_12. 38 

, 

Haber 1 
mensual 

212.76 
213.44 
213.75 
214. 57 
215.67 
215.72 
216.-
216.30 
218.40 
218.50 
220 .32 
220.80 
221.34 
221.63 

1 221. 66 
221.67 
221.75 
222.22 
223.20 
223.60 
224.40 
224.49 
2.25. 76 
2,26. 50 
226.80 
228.-
228.48 
228.66 
229.50 · 
230.21 
230. 31 
230.4íJ 
231.-
231.80 
233.10 
233.14 
234.55 
236.55 
237.50 
.237. 60 
237.65 
238.16 
240.-
241.50 
241.59 
241.92 
,2:42. 64 
244.08 
244.27 
244.30 
244.63 
244.80 
247.-
248.40 
248.59 
249.33 

Jubilaciones 
concedidas 

1 
1 

39 
1 
1 
1 
,2 
1 
2 
6 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
.1 
1 
1 
1 
4 

140 
1 

. 1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

65 
1 
1 
1 
9 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 

l 

1 

, 

Importe 
mensual 

212.7ü 
213.44 

8.336.25 
214.57 
215.67 
215.72 
432.-
216.30 
436.80 

1.311.-
220.32 
441.60 
221.34 
221. 6J 
221. 66 
221. 6 1 

221. 75 
222 .22 
223.20 
223.60 
224.40 
224.4!:1 

,225. 76 
226.50 
907.20 

31.920.-
228.48 
228.66 
229.50 
230.21 
230.31 
921.60 
231.-
231.80 
233.10 
233 .14 
234.55 
236.5::i 

15.437.60 
237.60 
237.6b 
238 .. lú 

2.160.-
241.50 
241.59 
241.92 
242.64 
244.08 
244.27 

"244.30 
2H.63 
'H4.¿,0· 
'/41.·-
248.40 
2-13. 59 
2-1:) .33 

I 



CAPACJJJAD COXTHlnüTJVA DE LOS J,MPU:ADOS l'l:BLJCOS 225 

Haber [ Jubilaciones Importe Haber Jubilaciones Importe 

rnensua.l concedidas mensual mensual concedidas 1nensunl 

252.- 5 J..'2130.- 308.75 1 308.70 

252.07 J. 252.07 311.04 1 311. 04 

253.24 1 ~53 .~4 . 312.- 2 624.-

255:29 1 255.21:l 313.50 1 313.50 

256.50 15 3.847.50 315.67 1 315.67 

257 .3'0 1 267.30 316.- 1 316.-

259.,20 2 518.40 316.08 1- 316.08 

259.57 1 259.57 316.80 3 950.40 

260.95 1 260.95 :l18.ll4 1 318.24 

261.12 1 261.12 318.25 1 318.25 

261. 25 1 261.25 323.- 4 1.29,2-.-

262.20 18. 4.719.60 324.- 2 648.-

262.30 1 26,2. 30 324.74 1 324.74 

263.15 1 26:3 .15 324.92 1 324.92 

263.62 1 263.62 325.75 1 325.75 

264.- 2 528.- 326.16 1 326. rn 

¡· . 264.02 1 264.02 326.3(i 1 326.36 

t 
264.31 1 264.31 326.40 1 326.40 

266.- 20 5. 320. __:_· 332.50 81 26.932.50 

r 266.27 1 266.27 336.- 1 336.-

267.- 1 267.- 338.44 1 338.44 ,· 

267 .45 1 267.45 340.8u 1 340.80 

268.80 1 268.80 342.- 39 13.338.-

269.07 1 269.07 344.96 1 344.96 

269.12 1 269.12 345.- 1 345.-

269.30 1 269.30 345.60 1 345.60 

270.06 1 270.06 348.34 1 348.34 

273. 60 1 273. 60 349.44 1 349.44 

275.40 1 275.40 349.91 1 349.91 

275.50 1 275.50 352.03 1 352.08 

278.66 2 557.3ll 356.25 1 356.25 

279.10 1 279.10 3¡;6.40 1 356.40 

279.77 1 279. 77 358.91 1 358.91. 

280.25 1 280.25 359.58 1 359.58 

-280. 29 1 280.29 360.- 2 720.-

283.89 1 283.89 360.18 1 360.18 

285.- 202 57.570.- 361. 92 1 361. 92 

285.07 1 285.07 362.39 1 362.39 

286.59 1 286.51:l 364.50 1 364.50 

288.- 4 1.152.- '364.54 1 364.54 

291. 60 1 291. 60 · 364.80 14 5.107.20 

294.50 1 294.50 367.20 1 367.20 

297.- 1 297.- 367.68 ·l 367.68 

299.92 1 299.92 369.36 1 369.36 

300.- 1 300.- · 369. 60 1 369.60 

302.40 3 907.20 370.17 1 370.17 

302.76 1 302.76 370.53 1 370.53 

303.60 1 303.60 374.40 3 1.123·. 20 

304.-:- 8 2.432.- , 376.04 1 376.04 

304.73 1 304.73 376.84 1 376.84 

304.88 1 304.88 380.- 77 2-9.260.-

306.- 1 306.- 381.28 1 381. 28 

306.24 1 306.24 382.46 1 ?.82.46 

306.75 1 306.76 384.52 1 384.52 

307.06 1 307.06 386.40 2 . 772. 80 



2'.:!Ü INVESTIGACIONES IJI, SE)[[N ARIO 

-
Haber Jubilaciones J Importe Haber 

1 

Jubilaciones Importe 
mensual concedidas mensual mensual concedidas mensual 

392.40 1 n:,:L40 502.83 1 502.83 
393.30 3 1.1·¡9 .9iJ 509.04 1 509.04 
395.17 1 3:15.17 510.45 1 510.45 
398.21 1 ;)98.21 510.63 2 1.021. 26 
399.- 4 J..G96.- 512.21 1 512.21 
400.75 2 801.5U 513.- 29 14.877.-
402.16 1 402.16 515.62 1 515.62 
403.20 3 1. 209. 60 520.12 2 1.040.24 
408:50 1_ 408. i'>U 522.50 5 2.612.50 
418.- 1 418.- 526. 4-0 2 1.052. 92 
418.27 1 418.27 536.35 2 1.072.70. 
418.50 1 418.50 536.75 1 536.7t> 
421.56 1 421.56 538.18 1 538.18 
421.80 1 421.80 538.34 1 538.34 
422.40 3 1.267.20 540.18 1 540.ld 
422.75 l. 422.7t> 546.56 1 546.5b 
423.06 1 423.06 547.20 1 547.20 
424.32 1 424.32 548.40 1 548.40 
427.50 25 10.687.50 551.- 3 l. 653 .-
428.69 1 428.69 551. 64 1 551. 64 
431.09 1 431.09 552.- 1 552.-
432.- 2 864.- 555.75 1 555.75 
433.83 1 433.8~ 556.19 1 556 .rn 
43-1.13 1 434 .i:s 561.29 1 561.2!! 
435.63 1 435.63 562-. 69 1 562.69 
437.- 1 437.- 567.- 1 567.-
443.49 1 443.49 568.25 1 568.25 
444.91 1 444. 91 570.- 85 48.450.-
446.50 1 446.50 580.80 1 580.80 
452.04 1 452.04 581.09 1 581.09 
455.- 1 455.- 582.- 1 582 . ...:.... 
455.22 1 455.22 583.20. 2 . 1.166.40 

º456.- 6 2.736.-- 588.- 1 588.-
456.02 1 456.02 589.46 1 589.46 
456.79 1 456.7U 592.- 1 - 592 .-:-
459.83 1 459.83 598.50 4 2.394.-
465.23 1 465.23 600.- 1 600.-
465.26 1 465.26 612.75 1 612.75 
470.25 1 470.2t> 617.50 7 4.322.50 
470.78 1 470.78 624.- 2 1.248.-
471.84 1 471.8·1 627.- 2 1.254.-
472.50 1 472.50 · 627.75 ,. 1 ' 627.75 
475.- 13] 62.2.25 .- 633.50 1 633.50 
º475.20 1 475.2\! 636.50 1 636.50 
478.80 1 478.80 642.60 1 642.60 
480.- 4 1.920.- 644.30 1 644.30 

'480.48 1 480.48 646.- 2 1.292.-
481.18 1 481.18 648.- 4 2.592.-
482.12 ·1 482.12 648.27 1 648.27 
483.- 1 483.- 649.80 1 649.80 
484.50 1 484.50 655.50 3 1:966.50 
489.03 1 489.03 657.09 2 1.314.B 
494.43 1 494.43 661.30 1 661.30 
495.60 1 495.60 670.96 1 670.96 
496.80 1 496.80 684.- 5 3.420.-
501.07 1 501.07 686.40 1 686.40 



Haber 
lJlCl\S\1&1 

694.74 
705.10 
712.50 
715.08 
716.46 
720.-
720.41 
722.-
724.64 
741.-
755.04 
760.-
765.27 
769.50 
772.51 
777. 60 
779.-
792 .--
798.-
806.!)7 
807.50 
817,__:__ 
824.38 
826.50 
840.-
842.34 
843.39 
845.50 
848.66 
849.30 
850.25 
855 ,...:..... 
864.50 
896.44 
!/02.50 
903.55 
907.50 
910.41 
·fl12 .--
ns.-
922.61 
931.-
!136.;-·· 
))40 '-'º 

1 

1 
1 

i 
1 

1 
! 

1 

1 

1 

CAP,\CIDAD COXTRIBvTIYc\ DE LOS E:YlPLEADOS PÚBLICOS 227 

. 

,J11hiJario11e~ l 
conr·Nlida.s 

J.. 

1 
s 
1 

1 1 
1 1 

1 
4 
1 
2 
1 

76 
1 
2 
1 
1 

1 1 ! 1 
2 
] 

8 
3 
1 
i 
1 

1 
1 
1 
2 

1 

1 ! 
í 
1 

19 .1 
1 1 

1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
l. 
l 
1 1 1 
1 

1 

Importe 1 
1nensunJ 

694.74 
705.llJ 

5.700.-
715. 08 
716, 4c 
720.-
720.Ü 

2.888.-
7?.4.6·1 

1.482.-
755.04 

5'/. 760 .-
765.27 

1.539.-
772. 51 
777. 60 
779.-
792.-

- l.5!l6.-
806. 97 

6.460.-
2.451.-

824.38 
826.50 
840.-
842.34 
843 .:]!/ 

1.691.-
848.66 
849.30 
850.2::> 

lG.245.-
864.50 
896.44 
902.50 
903.50 
9v7. 50 
910.41 

3.648.-
918.-
922.61 
931.-
936.-
940.50 

Haber I Jubilaciones l Importe 
1ne1~sual cor~ceclidas 1ncnsuul 

.950.- 72 

l 
68.400.-

961.09 1- 961.0!i 
965.04 1 965.04 
982.19 1 i 982.1" 
988.- 1 1 988.-

1.007 .- 1 1.007.-
l. 009. 95 1 1.009.95 
l. 018. 87 1 1.018.87 
1.045.- 9 9.405.-
1.064.- 1 1.064.-
1.076 .14 1 1.076.14 
l. 092. 50 1 1.092.50 
1.102.- 2 2.204.-
1.121.- 1 1.121.-
1.140.- 21 23.940.-
1.185.03 1 1.185 .0:1 
1.187 .50 1 1.187. 50 
l. 225. 50 l 1.225 .50 
1.235.-

1 
2 2.470.-

1.249.25 l 1.249 .25 
1.266.67 ¡ 1· 1 1.266. 6'[ 

1..273.- l 

1 

1.273.-
1.309.81 1 1 1.309.lH 
1.300.- 1 11 14.300.-

1 
l. 334. 61 1 1 1 1.334.61 

' i l. 370. 20 1 1 l. 370 .2U 
l. 391. 90 1 l. 391. 90 
1.425.- 8 

1 

11.400.-
1.453. 50 2 2.907.-
1.463.- 1 1.463.-
1.497 .61) 1 l. 497. 60 
1.520 .- 3 1 4.560.-
1.539 .- 1 ¡ l. 539 .-
1.634.- 1 1 1.634.-

! 1.710.- ªº 17.100.-
1.730.06 1 l. 730 .06 
l. 956. 78 l l. 956. 78 
1.995 .- 12 23.940.-
2.014.- 1 2.014.-
2.159.06 2 4.318,12 
2.280.- 2 4.560.-
2.375 .. - 1 

1 

2.375.-
2.850.- o 8.550.-,) 

4.391 \ 1.120 . 901. 95 
-

o 



o 
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INVESTIG.ACIOXES !JE SEMINARIO 

2. Clasificación ele las jubilaciones, según las escalas ele ambos pro
yectos. 

Repartidas las jubiladones de acuerdo con las escalas de am
bos proyectos, obtenemos las siguientes cifras mensuales: 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Esca!,. 

$ 1.500 a $ 2.500 
,, 2.500 5.000 
,, 5.000 ,, ,; 10.000 
,, 10.000 ,, 20.000 
,, 20.000 ,, ,, 30.000 
,, 30.000 ,, ,, 40.000 

Importe ntcusual 
de las jubilaciones 

$ 104.264.02 
,, 270.480.86 
., 305.165.15 
,, 206.489.80 
,, 57.993.!lti 

8.550.-

Proyecto de la Comisión de presupuesto 

Escala 

$ 2.500 a $ 10.000 
,, 10.000 ., ., 15.000 
,, 15.000 ,, 20.000 
., 20.000 ,, ,, 25.000 
,, 25.000 ,, ,, 30.000 
,, 30.000 40.000 

In.porto rnensuaJ 
de Jas jubilacioue::; 

$ 575.646.01 
,, 159.243.01 

47.246.79 
,, -16.740.84 
,, 11.253.12 

8.550.-

Obsenanclo estas cif~·as tenemos: que, sobre un total de 4.301 
jubilados, anotados con un importe •anual de $ 13.450.823,40, se 
encuentran dentro de las disposicioi1es del proyecto del P. E., 2.327 
jubilados, con $ 11.435.325,48, quedando comprendidos por el pro
yecto de la Comisión de presupuesto, 1.715 jubilados, con pesos 
10.184.157,24. 

Aplicando las disposiciones del primer proyecto, el producido 
alcanza a $ 335.206,87. Por el provecto ·de la Comis1ón de presu-. . 
puesto, el rendimiento es _de $ 117.098,15. Hechas las deducciones 
que establecen los proyectos, obtenemos las .siguientes cifras finales : 

Proyecto del Poder ejecutivo . · . . . . $ 268.16~.50 

" 
ele la Comisión de presupuesto 

" 
59.378.62 

\ 



CAi'ACJIJAlJ c_ONTJÍIBUTIVA' DE LOS E.,'ll'L,E'..-\llOS l'ÚBr.i'cos 

En los · cuadros que van a continuación., incli0amos <tl procluci
dÓ del impuesto a lcis jubilados nacionales, segün las· disposiciones 

' . 

de los dos proyectos. 

CLASIFICACION DE LOS ,JUBILADOS NAClONALl!iS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

Pr_oyecto del Poder ejecutrvo 

Escala Nú1nero de 1 ' 1 
jubilados 1 I1nportc anual g_~ cional 1 ~ 1 Adi-

.!§ • % 

1.500 a 2.500 '612 · 
./ 

l. 251. 168. 24 2 
2.500 5.000 951 3.245.770.32 ½ 
5.000 10. 000 534 3. 661. 981. 80 1 

10. 000 20.000 197 2.477.877.60 1 ½ 
20.000 30.000 30 695.927.52 2 
30.000 40.000 3 - 102.600.- 2 ½ 

2.327 11.435.325.48 

Deducción por art. 16, inciso b 

/ 

P·royecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de 

2.500 
10.000 
15.000 
20.000 
25.000 
30.000 

Escala ¡Número del jubilados Importe nnual 

a 10.000 1.485 6.907.752.12 
15.000 163 1.910.916.12 
20.000 34 566.961.48 
25.000 25 560.890.08 
30.000 5 135.037.44 
40.000 3 102.600.-

1.715 10.184.157.24 

Deducción por a:rt. 5, inciso l.0 .. 
20 %, por art. 17 . . 

.Impuest,o 
fraccionario 

% 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

42.875 
14.,844. 63 

l Producido 

1 25.023.36 
1 81.144.25 
1 109. 859 .46 

86.725.71 
27.837.10 
4.617.-

335.206.87 

67 .041.37 

268.165.50 

diputados 

Producido· 

69.077.52 
21.918.32 
8.508.84 

11.,185. 60 
3.251.87 
3.156.-

117.098.15 

57.719.63 

59.378.52 



. CAPITULO VI 

C.AP.:\.CIDAD CO;\ITRIBl;TI\-.A DE LOS EMPLEADOS: 
l\fUNICIP .A.LES DE L.A CIUDAD DE 

. BUENOS AIRES 

- . 
l. Su importancia. - 2. Categorías de sueldos, por Repartición. - 3. ·c1a-

sificación de los sueldos, según las escaias ele ambos proyectos. -
4. Producido del impuesto. 

l. S-n Íinporta ncia. • 

El gobierno mnnicipal de la ciudad ele Buenos .Ai1>es, es de 
gl'an importancia a los fines del presente traba.jo, dada la conside
rable ~xtensión de su mecanismo administrativo, que requiere un 
presupuesto de más de $ 50,000.000, de los cuales, $ 23.000.000 son 
invertidos en sueldos. 

La clasificación ele los sueldos ele los empleados municipale!:> 
la hemos hecho, también, en base ai. presupuesto del ai10 1920. Co
mo, dentro del gobierno mtmicip.al, exü.tcn reparticiones autónomas 
especiales, el Banco mu1ücipal de préstamos .r la Caja de jubila
ciones, pensiones y subsidios, entre otras, hemos completado Hque
lla clasificación, valiéndonos de las pla.ninas de sueldos de dichas 
repartfoiones. 

En la· clasificación de los sueldos, de acuerdo con las distintas 
escalas, hemos tenido· presente· el descuento del 10 olo que se hacu 
sobre el monto de los mismos, en lugar dd 5 o/o .que corresponde
ría según la. ordenanza. respecti Wl. 

2. Cátegor-fos ele rnelclo_s, por Repartición. 

lVIás abajo damos la clasificación de los sueldos correspondien
tes a las cÍiatro Reparticiones que constituyen el gobierno munici
pal, a saber: Concejo deliberante, Departamento ejecutivo, Ban
co municipal de préstamos y Caja de jubilaciones, pensiones " 
subsidiPs. 



CAPAC'ID.\l) COXT!Uut.:TJYA DE 1-')8 L\.1.l'U;AIJOS PÚBLICOS . :!'; T 

CONCE.JO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Sueldo 
n1ensun.l 

1.100.-
800.-
650.-
550.-
500.-
450.-
400.-
350.-
300.--

Sl1C'1do 
n1cnFual 

2.000.-
1.400.-
1.100.-
1.000.-

900.-
800.-
750.-
700.-
650.-
600.-
560.-· 
500.-
480.-
450.-
400.-
380.-
350.-
340.-
300.-
270.-
250.-
240.-
220.-
200.-
190.-
187.50 

1 

Número de ¡ 
c-n1plcados de 

· i~na I sueldo 

1' 
2 
7 
1 
1 
1· 
7 
7 

15 

Presupuesto año 1920 

lmporte 
:munl 

13.200.-
19.200.-
:i4.600.-
6.600.-
6.000.-
5.400.-

'33.600.-
29.400.-
54.000.-

Sueldo 
1ncnsual 

250.-
240.-
220.-
200.--
180.-
i60.-
150.-

1 

1 

¡ Número <le j 
empleados de 
igual sueldo 

3 
3 
2 
2 
3 
1 

17 

n 

MUNICJPALIDAD Dl<J BUENOS AIRES 

1 

Importe 
anual 

9.000.-
8.640.-
5.280.-
4.800.-
6.480.-
1.920.-

30.600.-

2S8.780.-

Presupuesto año 1920 •- Depart_amento ejecutivo 

1 

1 

1 

1 

Núme10 de ¡ 
empl~-1d0s de 
i1-,'1rn} sueldo 

Importe 
1ne-nsl1al 

1 24.000.-
2 33.600.-
3 39.600.-
6 72.000.-
6 64.SOO.-

1 
17 163.200.-

3 27.000.--
11 92.400.-
11 85.800.-
73 525.600.-
17 112.200.-
65 390.000.-
J. 5.760.-

67 361.800.-
171 820.800.-

1 4.660.-
1 4.200.-

161 656.880.-
229 824.400.-

1 3.240.-
11 33.000.-

2:~2 668.160.-
2 5.280.-

426 1.022.400.-
2 4.560.-
2 

' 
4.500.-

' 

Sueldo 
1ncnsua1 

1S0.-
175.-
170.-
160.-
162.50 
150.-
145.-
143.-
140.-
137.50 
135.-
130.-
125.-
120.-
110.-
100.-
95.-
90.-
so.~ 
75.-
70.-
60.-
50.-. 
25.-

1 
Número de [ 

emplendos de 
igual sueldo I 

º264 
6 

21 
1.112 

99 
190 
15 
16 

344 
ll8 
16S 
512 
118 

6.155 
1 

184 
20 . 

1S5 
871 

1 
7 

1S6 
22 

140 

l2 .277 

lmporte 
mansu:ll 

570.240.-
12 .600 .--
42.840.-

2'.135.040.-
- 193.050.-

342.000.-
26.100.-
27.456.-

577.920.-
194.700.-
272.160.-
798.720.-
177.000.-

8.863.2C-9.-
1.320.-

220.S00.-
22.800.-

199.800.-
. 836 .160 .-

900.-
5.880.-

133.920,-
13.200.-
42.000.-

21. 759 .546.-
-



Sueldo· 
1nensual 

1.500.-
1.100.-

900.-
800.-
750.-
700.-
650.-
600.-
550.-
500.-
450.-·· 
400.-
350. --
300. -·-
275 .-·-

Sueldo 
1 mensual 

700.-
650.-
600.-
500.-
300.-
200.-

INVESTIGACIONES DE SE:.\IINARIO 

BANCO MUNICIPAL DE PRESTAMOS 

1 

Kúmero de r 
empleados ele 
ip;un I snelclo 

1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
1 ,, 
" 4 

1·> ,., 
9 

'8 
18 
1 

1 

Presupuesto. año 1920 

Importo 
muud 

18.000.-
13.200.:_ 
10.800.-
19.200.-
27.000.-
8.400.-
7.800.-
7.200.-

19.800.-
24.000.-
70.200,-
43.200.-
33.600.-
64.800.-
3.300.-

S,;eldo 
mensual 

250.-
220-.-
200.-
180.--:-
175.-
160.-
150.-. 
130.-
120.-
110.-
100.·-
SO.-
70.-

1 

¡ "-úmoro do 
empleados de 
igual sueldo 

q.-

"º 2 
49 

2 
9 
1 

4fi 
10 
20 

6 
•8 
1 
1 -

256 

C::AJA MUNICIPAL _DE JUBILACIONES 

Presupuesto año 1920 

¡ Número de 
empleados de 
igunl sueld0 

1 
1 '. 
1 
1 

1 
., 
" 

1 
1 

1 

Importo 
anual 

8.400.-
7.800.-
7.200.-'-
6.000.-

10.800.-
2.,100.~ 

{ 
Sueldo 

mensüal 

180.-
160.-
120.-
SO.-

Kúmero ele 
ernpJeados de 
igual sueldo 

2 
1 
2 
1 

14 
---·---

líuporte 
anual 

105.000.-
5.280.-

117 .600 .-
4.320.-

18.900.-
l. 920 .-:-

81.000 .-
15.600.-
28.800.-
7.,920.-
9.600.-

960.-
840.-

768.240.-

Importe 
auua.l 

4.320.-
1.920.-
2.880.-

960.-

' 52.680.-
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3. Clasificación de los sueldos, seg-ún las escalas de ambos 2n·o
. y~ctos. 

Rea.liza.da la clasificación que antecede, nos fué nec,esario ha-· 
e.er la división, de acuerdo <,3011 las diversas categoi'ías de -los dos 
·proyectos. Previa. deducción del descuento del 10 ojo, a que nos 
hemos referido más arriba, obtenemos las siguientes cifras: 

$ 140 
,. 235 
,, 465 
,. 930 
,, 1860 

S 235 
., 930 

1390 
,, 1860 

Sueldos 

/ 

Proyecto del Poder ejecutivo 

$ 234 
,. -464 
,, 929 
,, 1859 
,, 2790 

$ 1.500 
., 2.5,00 
,, 5.000 
,, 10.000 
,, 20.000 

Escala 

· Proyecto de tá Comisión de presupuesto 

Sueldos 

$ 929 
,, 1389 
.. 1859 
,, 2320 

$ 2.500 . 
., 10.000 
.. 15.000' 
,, ,20.000 . 

Esc:tfa 

$ 2.500 
,. 5.000 
,, 10.000 
,, 20.000 
,, 30.000 

$ 10 .000 
,, 15.000 

20.000 
,, 25.000 

Esta clasificación· nos permite conocer la distribución, por ca
tegoría, ele los sueldos de la administración municipal ele la ciu
dad de Buenos .Aires. 

• De los cuadros de_ la. distribución, por sueldos, de los emplea
dos municipales, se desprende que, sobre un total de 12.620 emplea
dos, ,con suel<los por $ 22.869.186, estarían sujetos al pago del im
puesto, según el proyecto del P. E., 3.883 empleados, con pesos 
9.917.1:59,40 .de su'eldos; y 1.247 empleados, con $ 5.191.506 por el 
proyecto de ·1a Comisión de presupuesto. 

El producido del impuesto, se,gún puede verse en los cuadros 
que van más abajo, serí.a de $ 234.011,54 por el proyecto del P.E., 
y de $ 52.439,98, por el proyeeto die 'la. Comisión de presupuesto. _ 

Hechas las deducciones correspondientes, se obtienen · las si
guientes cifras finales: 

Proyecto del Poder ejecutivo 
Proyecto de la Comisión de pre!;)u¡mesto 

$ 18i.209.23 
17.011:98 

. 1 



CLASll<'ICACION 1).1!] LOS EMPLEADOS l).l!J LA MlJNIClPALJDAD DE BugNos AIHl!:S, SOMJ!)'J'IDOS AL IMPUESTO 

Escala del proy,ecto del. Poder ejecutivo 

J:J.;J'J\.ll'l'l('IÚN 

Concejo deliberante 
Departamento ejecutivo 
Banco municipal de préstamos 
Caja municipal ele jubila~iones y pensiones 

" '"O L"":' 
rs/J.g?¡ 
]~~ 
"§.ª~ 
~ g;;., 

" 

Jmpol'lc 
anual 

25 44.172 
2.499 4.467.587.40 

108 206.118.-
4 7.776.-

2.636. 4.725.653.40 

" -~Óm~ 

Jj: 
-o A~m s~oo 
~-~ -sw 

" 
36 

374 
84 

·3 

997 

ln1port.c 
anual 

126.036 
3.089.336 

288.090 
9.720 

3.463.182 

" /,fJ '"OC. 
O u,C\f 

'O oc 
_Q~c: 

1;~. 
l 111porlc 
anu:111 

"" f/1"":111"' 
O u.CO 

"C c--
~:E -
~g~ 
::=rr.~ 
~ ;:¡ci 

B<1.> 

11 77. 760 \ 1 
204 1.320.084 11 
.16 111. 780 2 

4 26.460 ¡ -
1 235 1.536.084 ~ 

Escala del proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

--· 

" " "e, 
5~f? 

rn"t:O'l vi"'='•~ 
.g ~~ o /J/r/J 

"O oO'l ""o~ 
RJ,:J'J\H'l'IOIÓN 

:":'"O - I 11\port..o <::'"O- I1nport,e g~ :-: Jmporle c.,- .. .EC) :: - " :lllU!'ll anual ?. ~o anual 
.:' ;E~ ¡:,~o 

:;:: u.•Cf:J ;:::"IJJC': 

~a: ~ a;; r5;:=:~ 
,.., 800 

" " .. 
Concejo deliberante 47 203.796 1 11,880 - --
Departamento ejecutivo l. 078 4.359.420 9 100.440 2 :30. 240 
Banco municipal de préstamos . . . . . 100 399.870 1 11. 880 1 16.200 
Caja municipal' ele jubilaciones y JJensione,· 7 36.180 - -

/ 
- ---- --- ,,---

·l. 232 4.999.266 11 11 124.200 3 46.440 

.:la 

Importe 
anun.l 

~~~ 
]~ ~ 

I
J~~ ---8v.1 

hnpurto 
tmual 

ll.88u 
130,680 
28.080 

170.640 11 

"o rr. ~cq 

o"'"' ~ON z=; « 
-a;::iº 
E 1:~ 
~ a'"'"' 

Q v.~ 

-
1 

---
-- 1 

1 21.600 

1 21.600 

I111p01tc 
nnual 

-
21.600 

-
-

21 ¡rnn 

., 
<.,, 
~ 

~ .,. 
~ 
t'l 
iJ1 .., 
15 
; 
8 
~ 
t'l 
(fJ 

t::, 
·t'l 

rJl 

~ 
~ 
::-
0:: 
o 

AAll CÓ) • .,.. ... .,,,,...,,:J;¡¡jiitiiill•'l··. -"'1 
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CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS DE. LA MUNICIPALIDAD DJ,: 
BlJENOS AIRES Y PRODUCIDO DEL IMPUESTO 

1.500 
·2.500 
r..ooo 

10.000 
20.000 

ó 
Proyecto del · Poder ejecutivo 

a 

" 

2.500 
5.000 

10.000 
20.000 
30.000 

i 
~úmero ) 

. de c1nnk•ndo_B . 

1 2.636 
997 
285 
14 

1 

• 1 
'1 

1 

3.883 
,----

hnporte :1J1ual 

'.l. 725. 653. 40 ·1
1 

-~ . 4 63 . 182. -- . 
1.536.084.-

170.610.- j 
21.600.-1' 

9.917.159.40 

Deducción por art. lG, inciso b . 

2 1 

1 

"1 
I· 
1 

Adi
cionnl 

'7o 

½ 
1 
1 ½ 
2 

·Prod uci(lo 

94.513.07 
86.579.55 
46.082.52 

5.972.40 
864.-

234.011.54 

46.802.31 

187.209.2:l 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara ·de dipútados 

ESCALA 
1 

Númcro 1 
de cmg_lC'aclos lmportc nnual 

2.500 
10.000 
15.000 
20.000 

•/(1 1 

a 10.000 1.232 4:!)9!1.266 
· 15. 000 11 124.200 
20.000 3 46.440 
25.000 1 21.600 

1.247 ,5 .191..506 

D~ducción por art. 5, inciso l.º . . 
20 por ciento por art. ií 

f 

Impuesto 
írnceion:,rio 

'.l> 

1 
2 
3 
4 

31.175 
4.253 

( 

Producido 

49.992.66 
1.384.-

649.32 
414.-

52.439.98 

35.428.-

· ! ;;,;;.;;;;17;;;;.;;;;0;;;;ll;;;;.;;;;9;;;;8 



ó 

CAPITULO VII 

. 
. CAP..:\.CWAD COX'!'TUBL:TIVA DE LOS JCBIL.ADOS 

)•IT_Ii\'ICTPALEB DE LA CTCD.AD DE 
BUE~OS AIRES 

l. Jubilaciones otorgadas, hasta agosto de 1920. - 2. Clasificación según 
las escalas de ambos proyectos. - 3. Producido del impuesto. 

l. Jubilaciones oto;-gaclas, hasta agosto 1920. 

Nos cotTPsponcle, ahora, hacer el estudio de la capacidad con
tributiva de lo.;:, jubilados municipa.les de la ciqdad de Buenos Ai
res .. Acloptaremos. el mismo criterio seguido para los jubilados na~ 
cionales; ;valiéndonos al- efecto,· de la nómina de las jubilaciones 
otorgadas hasta agosto de 1920, que hemos ordenado según la i·m
pol'tancia. ele los respectivos montos. 

En el párrafo 2 del presente capítulo, hacemos h1 di:st!'ibnciól! 
ele estas jubilaciones, ele acnel'do con las escalas de los dos proyectos 
que Yan a coutiuuación: 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Jubilaciones de $ 125. - a 208. 33 Ii:scala 1. 500 a 2. 500 
208.33 ,, 416.66 2. 500 ,, 5. 000 
416.66,, 833.33 5. 000 ,, 10. 000 
833.33 l.66G.66 10. ooo ,, 20. ooo· 

Proyecto de la Comisión de presupuesto 

Jnhilaciones de $ 208.33 a 

.. ,. 1.261.- ,, 

833.33 
1.250.-
1.GGG.GG 

Escala 2.500 a 10.000 
10. 000 15. 000 

15.000,, ~º-ººº 
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JUBILADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Hasta agosto de 1920 

Haber 
111e11~ual 

5.90 
19.09 
27.-
30.30 
34.55 
36.20 
42.40 
42.42 
43.56 
44.52 
45.25 
45.45 
48.04 
48.40 
48.48 
48.76 
49.94 
50.82 
51.51 
53.24 
53.33 
54.-
54.09 
54.40 
54.45 
54.55 
55.66 
56.54 
56.75 
57.12 
57.24 
57.27 
58.18 
59.24 
59.36 
59.84 
60.-
60.60 
60.61 
62.56 
63.-
63.63 
65.45 
66.-
66.66 
68.-
68.18 
69.6!) 
69.70 
70.18 
70.72 
71.97 
72.-

ll,Tubilneio;1esl 
conccdida!:5 

1 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
l 
1 
2 
1 
o ., 
1 
2 
1 
3 
l 
1 
l 
1 
1 
:{ 

1 
2 
l 
1 
1 
1 
1 
l 
2 
5 
1 
4 
1 1 

1 
2 
3 
1 
2 
l 

1 

l 
2 1 
1 i 
2 1 

! 

lmportr. 
l11CJl~lla{ 

5.90 
19.09 
27.-
60.60 
34.55 
36.20' 

127.20 
42.42 
43.56 
89.04 
45.25 
45.45 
48.04 

1
. Haber 

llll'JlSUa! 

72.60 
72.72 
72.73 
75.75 
76.16 
76.23 
76.36 
78.60 
78.78 
78.79 

. 79 .86 
81.-
82.73 

96.80 . S4.80 
4S.48 S4.84 
48.76 84.85 
49.94 86.46 

101.64 86.65 
51.51 87.12 

159. 72 87.87 
53.33 87.88 

108.- 8!l.04 
fí4.09 89.09 

163.20 90.75 
54.45 90.91 
54.55 93.24 
Fi5.66 93.33 
56.54 94.32 
56.75 94.70 

171. 36 96.57 
57.24 96.80 

114. 54 96.96 
58.18 97.52 
59.24 97 .57 , 
59.36 98.01 
59.84 99.-
60.- 99.99 

· 60.60 100.-
121.22 101. 64 
312.80 101.76 
63.- 103.55 

254.52 105.27 
65.45 106.·-
66.- 106.48 

133.32 108.-
204.- 108.!JG 
68.18 109.-

139.38 109 .OS' 
69.70 109.0!l 
70.18 110.24 

141. 44 111.32 
71.97 113.40 

144.-

Jubilaciones [ 
concedidas 

3 
o 
"' 
1 
1 
l 
1 ., 
" 1 
2 
1 
2 
3 
l 
2 
1 
1 
1 
l 
2 
1 
1 
l 
2 ~ 

2 
1 
1 
1 
1 
l 
l 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 . 
1 
1 
2 

1 1 

1 

2 
\· l 

3 l 
1 

1 1 
1 1 

1 

i 

Importe 
lnCllEU:.11 

21i. so 
145. 44 

72."73 
75.75 
76.16 
76.23 

229.08 
78.60 

157.56 
78.79 

159.72 
243.-

82.73 
169.60 

84.84 
84.85 
86.46 
So.65 

174.24 
87.87 
87.88 
89.04 

17S.18 
181.50 
90.91 
93.24 
93.33 
94.32 
94.70 
96.57 
96.80 
96.96 

195.04 
57.5i 
98.01 
99.-
99.99 

100.-
203.28 
101. 76 
103.55 
105.27 
106.-
106.48 
216.-
108.96 
218.-
109.08 
327 .27. 
110.24 
111.32 
113.40 
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lfobcr Jubilaciones Importe ffahcr J·u biJacioncs lmpo_ te 
ua,:n .. ua1 concedidas 1nensu:1I lllPllSU::tl concedidas 111cnsünl. 

114. 45 1 114 .4f. 218.18 1 213.lS 
114. 55 1 114. 5& 22fi.60 ., 45;¡ .20 ~ 

115.09 1 115.09 2~í'.25 1 227.j5 

116.36 1 116.36 ::27 .21 1 227.~7 

119. 9U 1 119.90 23G.34 1 236.34 
120.- 2· 2'10.- 236.90 2 ·173 .SO 
121.- 1 121.- 2;{6. 97 1 236. 97 
121. 20 1 121.20 242.40 4 969.60 
121. 21 1 121. 21 242.42 3 727.26 
122.96 1 122.96 247.50 1 247. 50 
125.35 2 250.70 254.52 ;¡ . '/63. 56 
125.44 1 125.44 254.55 1 254.55 
125.84 4 · 503 .36 25'/. 50 1 257.50 
12G.- ,1 504.- 264.-:- 1 264.-
127 .- 1 127:- ::!66.64 7 l. 866. 48 
130.58 1 130.58 267.SO 2 535.60 
130.80 1 130.80 267.SS 1 267.88 
133.32 1 133.32 270.- ;:¡ .slO.-
133. 3'.{ 4 533.32 .272.60 1 272.60 
135.- 1 135.- 27.S.76 ;¿ ;,5 /. 52 
135.52 1 135.52 278.79 1 278.79 
136.25 ,1 545.- 288.40 ,¡ 1.153.60 
144.- 1 144.- 290.88 2 581.76 
145.40 

, 145. 40 290. 91 2 581.82 ... 
145.44 1 145.44 299.So 2 599.72 
145.45 1 145. 45 299.97 l 299.97 
147 .15 1 147 .. 15 303.- 6 1.818.-
151.50 4 G06.- 303.03 4 l. 212·.12 
152.60 1 152: 60. 306.- 7 2.142.-
157 .,JO 1 157.40 313.49 al 626.98 
157.56 l 157.56 315.12 :-: 945 .'36 
158.05 1 158.05 316.54 1 316.54 
159.94 2 319. 88 . 318.- 1 318,-
160.- 1 160.- 318.15 5 l. 590. 75 
162.- 3 486.- :ns.is 1 . 318 .18 
163.62 1 163.62. 3t7.12 2 654.24 
1G9.68 1 169.68 327.24 1 327.24 
174.48 2 348·. 9G 327.27 1 327.27 
180.- 2 360.- 333.20 ,1 1.332.80 
181.SO 5 909.- 333. 33 3 999.99 
181. 75 3 545.25 334.73 1 ,:34.7'! 
181.Sl. 1 181. 81 337.50 1 337.50 
1s:1. 2s l 183.26 339.36 1 339.36 
189.09 1 l"!l.09 340.55 1 340.55 
190. 89 l lll~l. S9 340.75 1 340.75 
190.91 1 .UJ0.91 348.- l 348.-
196.29 G l. ::.~7. 74 cl48.45 2 696. 90 
199.98 1 199.98 348.48 1 348.48 
200.- 1 :~nr, .-- 349.83 1 349 .83 
203.56 l 2;1¿~. 56 349.86 6. 2.099.16 
206.- 1 ::,:,.t;. _,_ 351. •!S 1 351.48 
206.06. 1. ;)üli. 06. 354.aS i; 1. osa .14 
209.09 l ::0:1. 09 ¡¡fí(;. 52 1 356.52 
210.83 2 421. 66 360.- 4 1.440.-
216.- 4 í,6-L- 360.57 1 360.57 
216.30 3 64S.90 360.60 3 l. 081. 80 
216.36 3 tHa .08 363.64 •) 

" 1.090.n 



Haber 
111cnsunl 

366.52 
366.74 
36S.01 
3i9.50 

. 3S1. 64 
381. 78 
383.18 
393.80 
::!93.90 
393.93 
395.27 
399.84 
399.96 
405.-
409.05 
412.50 
416.50 
424 .2'0 
433.16 
"433.42 
436.32 
445.41 
445'.45 
449.82 
450.-
454.50 
462.--
466.48 
472.56 
472.68 
472.73 
483.-
483.14 
484.80 
490.86 
495.-
504.-
509.04 
530.25 
5:11.63 
540.--
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· Í Jubilac;onC's 
\ conccclidas 

5 
1 
2 
1 
·1 
l 
l 
l 
3 
2 
2 
5 
1 
5 
2 
1 
6 
3 
7 
2 
J. 
1 
1 
2 
4 
1 
1 
3 

, . 

1 
1 
1 
1 

! 4 

1 
2 

' l 
12 
1 
6 
2 
1 ,. 
" 

"" 

Importe 
rnensual 

l. S32. 60 
366.74 
736.02 
379.50 
381. 64 
:1s1. 78 
383.1S 
39:i.80 

1.181. 70 
787.S6 
·,::io.54 

1.999.20 
399.96 

2.025.-
81S.10 

. 412.50 

1
- Hobcr 

- 1n<'11suul 

545.40 
545.45 
551.46 
557.52 
562.50 
567_.-
568.-
572.67 
593.8S 

.600 .. -
606.-
606.06 
606 .16 
615.09 
630.-
630.24 

2.499.- · 636.30 
l.272.60 654.2S 
3.032.12 654.4S 

866.84 663.63 
436.32 666.67 
445.41 67S.72 
445.45 690.-
899.64 702.96 

1.800.- 720.-
454.50 727.20 
462.-. 727. 27 

1.399.44 736.29 
4 72. 56 787.80 
472.68 790.83 
472·.73 S10.-
483.- 833~25 

1.932.56 870.-
969.60 872.74 
490.86 900.-

5.940.- 909.-
504.- 990.90 

3.054.24 1.080.-
1.060.50 1,227.15 

5:n .. 63 
2. 700 .·--

-

l Jubilnc:ionc,., l 
concedidas 

2 
1 
l 
3 
1 
1 
i 
1 
3 
l 
l 
l 
1 
1 
8 

l 
1 
1 

1 1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
3 
" ... 
1 
1 1 

1 1 

3 
1 1 

1 

1 
1 
l 

542 ! 

Importe 
n1cn8u:tl 

1.090.SO 
545.45 
551.46 

1.672.56 
562.50 
567.-
568.-
57.2.67 

l. 7S1. 64 
600.-
606._:_ 
606.06 
606.16 
615.09 

;;:o4o.-
630.24 
636.30 
654.28 
654.4S 
663.63 
666.67 

l. 357. 44 
690. 
702.96 
720.--· 

l.454.40 
727.2, 
736 .. 29 

l.575.60 
2.372.49 
2.430.-

833.25 
870.--
872.74 

2.700.-
909.-
99().90 

l.080.-
1. 227. lS 

155.195.0~ 
-- --



INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

2. Clasificación ele _las jnbilaciones, según las escalas ele ambos pro 
yectos. 

Obtenemos, de acuerdo con la clasificación que va más arrib•1,. 
las s_iguientes cifras totales: 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Importe mensual 
Escala de jubilaciones 

$ 1.500 a $ 2.500 $ ·1~.804.88 
,, 2.500 11 11 5.0Q.O 

" 
56.223.59 

11 5.000 
" 11 10.000 11 66.257.20 

io.ooo 11 11 20.000 
" 

8.649.79 

Proyecto de la Com ísíón de presupuesto 

Escala 

$ 2.500 a $ 10.000 
11 10.000 p 11 15.000 

:3. Proclitciclo clel impuesto. 

Importe mensual 
ele jubilaciones 

$ 122.480.79 
,, 8.649. 79 

Los cuadros que anteceden demuestran cómo, sobre un total 
de 542 ju~ilados, con un importe anual de $ 1. 862. 340,84, halla
ríanse comprendidos por las disposiciones del proyecto del P. E., 
379 jubilados, con $ 1.715.225,52. El ·proyecto de la Comisión de 
presupuesto, afectaría 305 jubiladosJ con $ 1.573.566,96. Hechas 
las deducciones que fijan ambos proyectos, llegaríamos· a las si
guientes cifras totales: 

Proyecto del P. E. 

de la Comisión de presupuesto 

$ 37.748.60 

,, 6.598.85 

• 
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CLASIFICACION DE LOS .JUBILADOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BUENOS AIRES Y PRODUCIDO DEL IMPUJ<JSTO. · 

Proyecto del Poder ejecutivo 

1 . .:,00 
2-.GvO 
i,.GfJO 

10 .000 

a 2.GOO 

" 
5.00/J 

,, rn .ooo 
" 

20.90/l 

1 

l
, Número 

1
, 

de ' 
cn1plcados i · 

74 
177 
ll!l 

9 

37.9 

141. 658. 56 
6i4.GS3.08 

. ' 
795.086.40 
103.797.48 

l. 715 .225 .52 
··--

Deducció1r por art. 16, incirn b . 

2 - 2.833.17 

" ½ lG.S67.0S 

" 
1 23. 852,, 59 

.. 1 ½ 3.632.91 

l. 47.185.75 

9.437.15 

37.748.60 

' Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

'\ 

. ESCALA de 
1 Nútnero / 

,e1npleados } 
I1nnortc :mual 

2.500 
Ji1.000 

a 10.000 296 1.469.769.48 
15.00íJ 9. 103.797.48 

305 1.573.666.96 

Deducción por art. 5, inciso l.·' 

20 % por art. 17 

l 
1 
1. 

1 
1 

Impuesto r · 
frnccionorio Producido 

% 

1 14.697.~9 
2 1.175'.95 

7.625.-

1.649.79 

15.Si3.64 

!l.274.79 

"(i. 598.85 



C.AP.l'l'CLO \'11.1 

CAPACID..:\.D CON'l'[UBl''l'IL:\ :QE L1üt, E:\II'LE¡\.DOS 
PFBI/ICO::, .l'lW\T'WLALES 

l. La aplicación del imptresto en las provincias. - 2, CatC;goría de sueldos: 
su aplicación seg!Ín las escalas de amlJos proyectos y producido del 
impuesto, por provincia. - :J. Producido general del impuesto. 

1: La aplicación del impuesto e11 las Jil"óvi·11cias. · 

• A fin de complementar el estudio ele la capacidad couti-il.JUtirn 
de los empleados públicos, cledicamos este capítulo a los empleado.; 
provinciales, quienes, dado el poco monto de sus rentas, encuén
transc en l,b gran mayoría ele los casos, fuenL de las prescripcio
nes ele, a.mbos proyJctos. Con observar la distribución de los sueldos 
que figuran en Jos presupuestos de las pro,·iucias, se 11ota una_ exi
güidad tal en lüs retribuciones, que llama. la. atención cómo dicho.:; ,, 
funciornu:ios pueden llevar,. con esos solos recursos, una -vida en 

comonancüs con la categorh del cargo que desempeñan. Excepción 
hecha de las provincias ele Buenos Aii·es, Santa Fe, Córdoba,. Tn, 

eu_rnán y Mendoza, en los demás estados federnles, muy pocos sería11 
los empleados que contribnirfan. 

Por otrn parte, la aplicación del impuesto en h. forma pro:·ec:
tada, tropezarú con ser·ios inc:ouYenieutes, debido a la i'csistcneia 
que opondrán las provincias, discutier1do la co11stitucionalidad d2 
la reforma .. 

La-,, opiniones exteriorizadas ya en el Congreso nacional, nos 
hacen pensar que el impuesto pi·oyectado sufrirá fu11clamrntales mo
dificaciones en cuanto a. este punto se refiere. Las provincias re-

. ctamal'fm pal'ticipación en el producido del impuesto. :i: a, la Co
misión de presupuesto de la Cúmara de diputados, en su informe 
de 1920, haee comprender que una. forma de salvar la oposición 
de las .J>rovi11cias sería, precisamente, la entrega a fas misrn:1,,. 
del GO o/o del producido total del impuesto, siempre qne la r-ecanda
eión en toclo el p,iís pasara la cifra de cnareuta millonrs de pesos, 
c¡ue corn•spondería a la Nación. ' 

El gobierno de la provincia de Córdoba, ha expresado ya, pú
lJ!ic-amente, sus protestas; ~- ,·l ele la prnvincia ele Corrientes, donde 
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:Se ,est;dia la posibilidad de úil impuesto a la renta de los propie
tarios ,ausentes, ha hecho también sus .reparos. Y, las autoridades 

. -de la in·ovincia de Mendoza,. han e~coinendado _ al Dr. Ernesto Que
.sadar el-estudio·de. un impuesto loca.l a la Tenta. . . . . . ... , .. 

. . E~pres~dis ;estas ide~ ge~e;ales,. procede'remos. a--la,
0 

clasifi~ 
cación por categoría. de sueldos, de los empleados de. ~ada' provin

--éia, valiéndonos para ello, de los últimos pTesupuestos. · . · 

A fin de obviar la_ dificultad ~.on que hemos tropezado,: por in
. súfióencia de da.tos sobre los des,cuentos que pueden -sufrir, en- ca, 
,da provincia, los sueldós clie sus e1~pleados, a los efectos de '!la jubi
lación, hemos aceptado._'el 5 ·o¡o de descuento, como el procedimieilto 
-que más nos·· aproxima a la realidad. . . : . 

. ' - . 

'2. Ca,tegoría de s1¿eldo,s; ·w cla.sifica.ción según las esca.1,as de ambos 
p1·oyectos y prodi¿cido del impuesto, vor vrov_incúi. · 

La. di.stribución de los· sueldos según la escala de los dos· pro
"" yectos, sería la siguiente : 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Sueldos Escala 

·$ 135 $ 219 $ l. 500 $ 2.500 

" 
220 

" 
439 

" 
·2.500 

" 
5.000 

" 
440 

" 
879 

" 
5.000 10.000 

,, 880 ,, 1.759 ,, 10.000 
" 

20.000 

" 
l. 760 ,, 2.634 ,, 20.000 ,: 30.000 

" 
2.635 ,. 3 .510 ,, 30.000 

''· 
40.000 

Proyecto de la Comisión de pnesupue·sto 

Sueldos Escala 

.$ 220 $ 879 $ 2.500 $ 10.000 
,,· 880 

" 
1.319 ,, 10.000 

" 
15.000 

.. 1.320 
·" 

l. 759 · ,, 15. 000 )) 20.000 
;, 1. 760 ,, 2.199 ,, 20.000 ,, 25.000 

" 
2.200 

" 
2.634 )) 25.000 ,, 30.000 

.,, 2.635 ,, 3.510 ,, 30.000 ,, 40.000 

A continuación a.parecen las planillas de la. clistribución de 
·sueldos, por provincia. Ellas nos han servi~o pll.ra establecer la da
:sifica.ción, por 1escala., y el producido del impuesto, por provincia, y 
para compilar los dos cui:idros finales del impúesto a la renta, apli
-cado a los empleados públicos de las provincias. 

• 



Sueldo 
1nensual 

3.150.-
2.250.-
1.800.-
1.620.-
1.350.-
1;;110.-
1.100.-
1.080.-
1.000.-

900.-
810.- 1 
800.- 1 

787.-
750.~ 
720.-
700.-
675.-
650.-
630.-
600.-
585.-
558.-
550 _....:.... 
540.-
530.-
522.-
500.-
4!hi.-
480.-
475.-
450.-
427.-
425.-
420.-
40fi.-
400.-
375.-
360.-
350.-
342.-
340.-

1330.-
325.-
315.-
300.-
297.-
288.-
270.-
252.-
250.-
~47.-
238:--

INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Presupuesto año 1917 

Número de Importé S 1 1 Número de 
empleados de ue do empleados de 

anual mensual. igual sueldo igual sueldo 

1 37.800.- 230.- 1 
1 27.000.- 225.~ 217 

, 3 64.800.- 220.- 7 
9 174.960.- 216.- 15 

27 437.400.- 210.- 88 
24 336.960.- 207.- 12 
3 39.600.- 200.- 17 
2 25.920.- 198.~ 15 

119 1.428.000.- 190.- 1.282 
7 75.600.-- 180.- 338 

30 291.600.- 175.- 2 
1 9.600.- 171.- 11 
2 18.888.- 170.- 1 
1 , 9.000.- 165.- ·2 
5· 43.200.- 162.- 306 
2 1 16.800.- 160.- 2 
1 1 8.100.- -153.- ·3 
2 15.600.- 150.- 32 

71 536.760---:- 144.- 24 
2 14.400.- 140.- 2.041 
5 35.100.- 135.- 213 
1 6.696.- 130.- 3 
6 39.600.- 126. _'_ 54 

45 291.600.- 121.- 23 
1 . 6.360.- 120.- 352 

·27 169.128.- 118.- 1 1 
9 54.000.- i17.- 78 1 

33 196. 020 .- 115.- 1 
1 5.760.- 112. 50 2 
2 11..400.- 108.- 893 

s,1 453.600.- 100.- 532 
1 5 .124 .-· 99.- 38 
1 5.100.-- 96.- 12 
1 5.04°0.- 95.- 152 

19 92.340.- 90.- 89 
12 57.600.- 85.- 60 
5 22.500.- 80.- 542 

162 699.840.- 75.- 71 
16 76.200.- 72.- 5 
1 ·4.104.- 70.- 5.582 

54 220.320.-
65.-, 127 

2 7.920.- 60.- 1.082 
29 113.100.- 58.- 1 
76 287.280.- 55.- 9 
16 57:600.- 50.- 82 
13 46.332.- 45.- 4 

8 27.648.- 40.- 10 
220 712".8(10.- 35.- 40 

7 21.168.- 30.- 15 
95 285.000.- 25.- 145 
6 17. 784.-· 15.!166.-
1 2.856.--

Importe 
anual 

2.760.--
585.900 .- · 
18.480.-· 
38.880. -

221.760.-
29.808.·-
40.800.-
35.640.-

2. 922. 960.-·· 
730.080.-

4.200.--
22.572.--· 
2.040.-
3.960.-

594.864.-
3.840.-· 
5. 508 .---· 

57.600.-·-· 
41. 4 72 . -:---· 

3.428.880,-
442:260.-

4.680.--
81. 648 .·--
33.396.-

506.880.-
1.416.-

109.512.--
1.380.-
2.700.-

1.157.328.--
638.400.-
45.144.-
13.824.-

173.280.--
96.120.-
61.200.-

520.320.-
63.900.-· 
4.320.-

4.688.880.-
99.060.-

779.040.-
696.-

5.940.-
49.200.-
2.160.-
4.800.-

16.800.-
5.400.-

43.500.- -
26.085.0!!6.-

, 
1 
i 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

.. 
CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS, Y-PRODUCIDO 

DEL IMPUESTO . 

Proyecto del Poder ejecutivo 

ESCALA 

1 

Nómero de] 
empleados 

1.500 a 2.500 4.464 
2.500 ,,. 5.000 970 
5.000 

" 
10.000 331 

10.000 
" 

20.000 191 

Importe 
anual 

8.195.767.80 
3.197.506.20 
ll .121. 551 Ao 
2.392.518.-

!Impuesto/ Adicicnal l Producido % % 

2 - i63.915.36 

" ½ 7!¡.937.66 

" 
1 63.646.54 

" 
1 ½ 83.738.13 

20.000 
" 

30.000 4 87.210.-
" 

2 3.488.40 
30.000. 

" 
40.000 1 35.910.-

" 
2 ½ l. 615. 95 

5.961 16. 030 .. 463. 40 396.342.04 

Deducción: por art. 16, inciso b. 79.268.42 . 
317.073.'62 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

1 Número j Importe Impuesto 
Ei:CALA de anual fraccionarlo Producido 

empleados J % 

2.500 a 10.000 l. 301 1 5.319.057.60 1 53.190.58 
10.000 

" 
15.000 155 1.810.776.- 2 20. 715. 52, 

15.000 20.000 36 581. 742 .- 3 8.452.,26 
20.000 

" 
25.000 3 61. 560.- 4 1.112.40· 

25.000 
" 

30.000 1 25.650.- 5 582.50· 
30.000 

" 
40.000 1 35.910;- 6 1.154:60 

1.497 7.834.695.60 85.207.86 
----

Deducción por art. 5, inciso 1.o 37.425 .-

20 % por art. 17 .. 9.556.57 "- 46.981.57' 

38.226.29· 

• 



Sueldo 
mensual 

2.500.-
1.500.-
:1.250.-
1.100.-
:1.050.-
1_.000.-

.800.-
·,700.----' 
650.-
.600.-

( 550.-
500.-
?,50.-
.1120.-
400.-
:350.-
,325.-
300.-
.275.-
:270.-
.250.-
.240.-
.230.-
225.__:__ 

. .220.-
200.-
180.-
175 .. -

. 170.-

INVESTIGACIONES lJE SEl\[IKARIO 

PROVINCIA DE SANTA FE 

Presupuest9 año 1914 

l Número ele 1 Importe 

1 
Sueldo ¡ -Número de 

empleados de empleado.s de 
igual sueldo _ anual · mensual igual sueldo 

¡ ____ .. 
1 

30.00Q.- 160 . .,.- 33 
4 72.000".- 155:.- 1 

14 210.000.- _150.- 165 
1 •' 13.200.- 145.- 2 
3 3'1.800.- 140.- 142 

17 204.000.- 135.- 1 
6 "57.600.- 130.- 23 

10 S4.000.- 120.- 464 
6 46.800.- 110.- 11 
1 7.200.- 100.- 349 
5 33.000.- 95.--:.: 35 

81 486.000.-· 92.- 46 
14 75.600.- 90.-

1 
680 

1· 
1 5.040.- 85.-. 26 

54 259.200.-=- 80.- 206 
37 155.400.- 75.- 385 
3 11.700.- 72.- 12 

93 334.800.- 70.- 720 
7 23.100.- 65.-L 4 
4, 12.960.- 60.- 203 

88 264.000.- 55.- 997 
6 17 .280 .- 50.- 189 
2 5.520.- 45.- 8 
2 "5.400.- 40.- 6 
2 5.280.- 30.- 115 

326.400.- . 
136" .25.- 2 
125 270.000.-

1 2.100.- 5.571 
22 44.880.-

PROVINCIA DE SANTA FE 

Importe 
anual 

63.360.-
1.860.-

297.000 .. -
3.480.-

-238.560.-
1.620.-

35.880.-
- 668.160.-

14.520.-
418.800.--
39.900.-
50.784.-

734.400.-
26.520.-

197.760.-
346.500.-
10.36S.-

60"4. 800 .----,----
3.120.-

146.160.-
658.020 . .:_ 
113.400.-

4.320.-
·2.880.-
41.400.-

600.-

7.824.432.-

,CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

\ Núrne~o de Importe 1 Im- l 
Adicio- l ESCALA pue?,;° nal Producido empleados anual '7o 

1.500 a 2.500 6-28 1.186. 797 2 - 23. 735. 94 
2.500 

" 
5.000 299 1.044.696 

" 
1/2 26.117.40 

5.000 
" 

10.000 123 750.690 
" 

1 22.520'.70 
-io.ooo 20.000 39 510.150 1 1 ½ 17.855.25 

" " :20. OÓO 
" 

30.ÓOO 1 28.500 
" 

2 1.140.-

1.090 3.520.833 91. 369 .29 

· Deducción por art. 16. inciso b . . . ., . . . 18.273.86 

73.095.43 
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Proyecto de ia Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

. 
2.500 

10.000 
15.000 
25.000 

Número 

1 

Importe 
ESCALA de empleados anual 

a 10.000 422 1.795.386. 

" 
15.000 35 441. 750 

" 
20.000 4 68.400 

" 
30.000 1 28.500 

462 
1 

2.334.036 
' ' 

Deducción por art. 5, inciw 1.0 
- ••• 

20 %, art. 17 ..... 

~ 

1 

. Im11uest~ 
rracc1onar10 

% 

1 
2 
3 
5 

11. 550 

2.703.17 

l 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

Presupuesto año 1919 

Sueldo Nún1ero de 1 
Importe 

1 
Sueldo [ Número de 1 

1nensuaJ empleados del anual mensual empleados de 
igua I sueldo ¡ igual sueldo· 

1.800.- 1 21.600.- 170.- 23 
1.100:- 1 13.200.- 160.- 19 
1.000.- 9 108.000.- 150.- 67 

900.-. 1 10.800.- 140._:_ ·37 
800.- 14 J.'.31. 40l~. ·- 130.- 40 
700.- 1 

' 
8.400.- 125.- 12 

600.- 17 122.400.- 120.- 304 
550.-'- 4 26.400.- 115_.- 1 
500.- 6 36.000.- 110.- 43 
450.- 1 5.400.- 105.- 52 
425.- 8 40.800.- 100 _ _:_ 224 
420.- 1 ! 5.040.- 95.- 258 
400 .'-- 51 244.80(\.- .90.- 137 
380.- 1 4.560.- 85.- 8 
375.- 5 22.500.- 80.- 44 
360.- 1 4.320.- 75.- 85 
350.- 43 180.600.- 70.- 159 
300.- 6 21.600.-'-- 65.- 433 

· 280.- 3 l'l.08'J - 60.- 70 
'..l75.- 3 9.900.- 55.- 454 • 
270.- 9 29.160.- 50.- 70 
250.- 13 39.000.- 45.- 512 
240.- 1 2.880.- 40.- 12 
235.- · 2 5.640.- 30.- 27 
230.- 18 49.680.- 25.- 11 
225.- 2: 5.400.- 20.- 46 
220.- 6 15:840.- 15.- ' 29 1 
205.- 1 2.460.- 12.- 4 
200.- 50 120.000.- 10.- 11 
190.- 8 18.240.-
180.- 6 12.960.- . ' 
J75.- 7 14.700.- 3.492 

Producido 

17.953.86 
5.335.-
1.052.-
. ·725_-

25.065.86 

14.253.17 

10.812.69 

Importe 
anual 

46.920.-
36.480.-

120.600.-
62.160.-
62 .400 .-
18.000.-

437.760.-
1.380.-·· 

56. 760 .--. 
65.520.-

268.800.~ 
294.120.-
147.960.-

8.160.-
42.240.-
76.500.-

133.560.--
337.740.-
50.400.-

299.640.-; 
42.000.-

276.480.-
5.760.-
9.720.-
3.300.-

11.040.-
5.220.-

576.-
1.320.-

4.269.276.-



INVESTIGACIONES DE SEjlf!NARIO 

. PROVINCIA DE ENTRÉ RIOS 

CLASIFICACION DE LOS. EMPLEÁDOS PUBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPlJESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo · 

ESCALA 

---------'e' 

Número 
de 

empleados 

Importe 
/ anual 

1 

Impuesto / Adicional I Producido 
% % 

1. 500 . a 
2 .500 ,. 
5.000 

2.500 
5.000 

10.000 
,. 20:000 
,, 30.000 10 ·ººº 20.000 

.'18 
l7:l 
43 
11 

1 

446 

412.794 2 
657.210 ½ 
316.350 1 
125.400 1 ½ 
20.520 2 

1. 532. 274 

Deducción 1,1<-r art. 16, inciso b . . . . . . . . . . 

8.255.88 
16.430.25 
9.490.50 
4.389.-

820.80 

39.386.43 

7.877.29 

31. 509 .14 

Proyecto de ·1a Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

1 Número 1 Importe Impuesto 
ESCAL.\ 

emp~:dos nnual fraccionario Producido 
% 

2.500 a 10.000 1 216 973.560.- 1 9.735.60 
10 .000 15.000 

1 
11 125.400.'- 2 1.408.-

20.000 25.000 1 20.520.- 4. 370.80 
1 228 l. ll!J. 480 .- 11.514.40 j 

Deducción por art. 5, inciso l.º 5.70p.-

20 %, por art. 17 1.162 .88 6.862.88 

4 .. 651.52 



Sueldo 
m-ensua1 

1.800.-
1.200.-
:1 .000.-

900.-
800.-
700.-
500.-
450.-
400.-
350.-
330.-
320.-
300.-
250.-
200.-· 
180.-
170.-
150.-· 
135 _ _:_ 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 

Presupue~to año 1917 

[ 

Número de ¡ 
empleados de 
igual sueldo 

1 
1 
2 
7 
1 
6 
9 
2 

50 
7 
3 
1 

16 
21 
47 
21 

3 
84 
s 

1 

Importe 
anual 

21. 600 .-
14.400.-
24.000.-
75.600.-
9.600.-

50.400.-
54.000.-
10.800.-

240.000.-
29.400.-
11.880.-
3.840.-

57 .600.-
63.000.-

112.800.-
45.360.-
6.J.20.-

151.200.-
12.960.-

Sueldo 
mensual 

130.-
120.-
115.-
100.-
95.-
90!-
8.().-
70.-
65.-
60.-
55.-
líO.-
45.-
40.--'-
35.-
30.-
25.-

J 

Número de l 
empleados de 
igual sueldo 

37 
218 

4 
103 

6 
7 

181 
252 
51 

106 
10 

519 
114 

49 
40 

789 
6 

2.782.-

PROVINCIA DE CORRIENTES' 

Importe 
anual 

57.720.-
313.920.-

5.520.-
123.600.-

6.840.-
7.560.-

173.760.--'-
211.680.-
39.780.-
76.320.-
6.600.-

311.400.-
61.560.-
23.520.-
16.800.-

284.040.-
1.800.-

2.716.980.-

•CLASIFICACION DE LOS EMP.LEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO DEL 
IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

' ¡ Im.puesto l ESCALA j Número Importe Adicional l Producido 
de Pmpleados anual % % 

1 
312.018 2 6.240.36 1.500 a 2.500 163 -

2.500 
" 

5.000 98 · 385 .434 " ½ 9.635.85 
5'. 000 

" 
10.000 18 118.560 " 

1 3.556.80 
10.000 

" 
20.000 10 108.300 " 

1 ½ 3.790.50 
.20.000 

" 
30.000 1 20.520 " 

2 820.80 
: 

290 944.832 24.044.31 

Deducción por art. '16, inciso b 4.808.86 

\ 19.235.45 
.-. 



250 lNVESTIGACIOci"ES DE SEI,HNARIO 

Proyecto de la Comisión de· pr_esupuesto de la C_ámara de diputados 

Impuesto 1 
frriccionario Producido 

% 

2.500 a lQ.000 l 116 503.994 1 5.039.94 
10.000 

" 
15.000 10 108 .300 2 1.166. 

Z0.000 
" 

25.000 1 20.520 4 370.80 

127 1 632 .8_14 6.576.74 

_Dedu.cción por art. 5., inciso l.º 3.175.-

" 
20 %, por !l.rt. 17 680.35 3.855.35 

2. 721. 39' 

. PROVINCIA DE CORDOBA 

Presupuesto año 1920 

Sueldo [ Número de Importe Sueldo [ Número de 1 Importe nmpleados de empleados de meriSúál. igual sueldo :mual. mensual igunl sueldo ,mual 

2.500.- 1 30.000.- 190.- 1 2.280.-
2.000.- 1 24.000.- 180.- 94 203.040.-
1.200.- 3 43.200.- 175.- 1 2.100.-
1.000.- 12 144º.000.- 170.- 2 4.080.-

800.- 1 9.600.- 160.- 6 lÍ.520.-
750.- 15 135.000.- 150.- 158 284.400.-
700.- 4 33.600.- 140.- 32 53.760.-
650.- 2 15.600.- 135.- 4 6.480.-
600.- 19 136.800.- ·130.- 93 145.080.-
550.- 1 6 .. 600.- 125.-

.• 

41 61.500.-
500.- 39 234.000.- 120.- 187 269.280.-:--
450.- 10 54.000.- · 110.- 626 826.320.-
440.- 2 10.560.- 105.- 535 674.100.-
400 .. - 85 408.000.- 100.- 730 876.000.-· 
380.-' 3 13.680.- 95.- 99 112. 860. -'-· 
355.- 16 68.160.- 90.- 1000 1.080.000.-
350.- 4ti 193.200.- 85.- 2 2.040.-
340.- 10 40.800.- 84.- 87 · -87.696.-
330.- 2 7.920.- 80.- 258 247.680.-
320.- 1 3.840.- 75.- 53 47.700.-
300.-1 43 154.800.- 70.- 960 806.400.-
280.- 1 3.360.- 65.- . 9 7.020.-
?.75.- 2 6.600.- 60.-: 464 334.808.-
270.- 3 9.720.- 50.- 5 3.000.-
250.- 40 120.000.- 45.- 1 540.-
240.- 11 31. 680 .- -40.- 5 2.400.-
230.- 9 24·.840.- 35.- 2 840.-
225.- 3 8.100.- 30.- 6 2.160.-
220.- 3 . 7.920.-
200.- 116 278.400.- 5.965.- 8.412.336.-
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_PROVINCIA DE CORDOBA 

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUB;r..ICOS Y PRODUCIDO DEL 
IMPUESTO 

'Proyecto del Poder ejecutivo 

Número Importe !Impuesto/ Adicional 1 Prod~cido ESCALA de 
e1np1é~dos anual %' % 

. 
· l. 500 a 2.500 414 803.757 • 2 - '16.075.14 

2. 500, 
" 

5.000 278 1.047 .489 
" 1/.? 26 .187 .:::2: 

5.000 
" 

10.000 93 603.972 
" 

1 18.119.16 
J.Q.000 

" 
.20.000 15 177:840 

" 1 ½ 6.224.40 
20.000 

" 
30.000 2 51. 300 

" 
2 2.052.-

802 2.684.353 68.657.92 
, __ 

,, 

Deducción por art. 16, inciso b 13. 731. 58, 

54.'926.34 

Proyecto de la Comisión de presupue~to. de la Cámara de diputados 

2.500 
10.000 
20.000 
25.000 

--~ . 

ESCAL.,\ 

a 10.000 

" 
15.000 

" 
25.000. 

" 
30.000 

¡ Nún1ero 
de 

empleados 

371 
15 
1 
1 

1 
388 

-

Importe 
anua J 

l. 651. 461 
177.840 
22.800 
28.500 

l. 880. 601 

Deducción por art. 5, inciso 1. 0 

20 %, por art. 17 . 

¡ · Impuesto" 
fracciou ario 

% 

1 
2 
4 
5 

9.i00.-

2.011.68 

• 

Producido 

1 
1 16.514.61 1 

1 
2.056.80 

1 

462 .. -,--
725.-

19.758.41 

11.711.68 

8.046.73 



• 

:.252 Ii'.VESTIGACIONES DE SK~UXARIO 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

Presupuesto año 1918 

Sueldo I Número de 
mensual e_mpleados de 

igual sueldo 
Importe 

anual 
Sueldo I Número de I Importe 
rucnsua.l e_mple~os de anual 

igual sueldo 1 

.1.000.- 1 f2.000.- 150.- í 5 9.000. 
800.- 5 48.000.- 145.- 3 5.220.-
720.- 1 8.640.- 135.- 27 43-740. 
700.- 6 '50.400.- 130.- 1 1.560.-
675.·-· 1 8.100.- 125.- 1 1.500.-
.550.- 1 6.60,).- 120.- 4 5.760.-
.540.~ 3 19.440.- 11-5.- 4 5.520.-
500.- 1 6.000.- 110.- 21 27.720.-

-450.- 1 5.400.-- 100.- 27 32.400.-
-400.- 2 9.600.- 95.- 82 93.480.-
.360.- 2 8.640.- 90.- 22 23.760.-
.335.- 1 4.020.- 85.- 4 4.080,.-
.315.- 2 7.560.- 80.- 19 18.240.-
.300.- 3 10.800.- 78.- 1 936.-
.270 . .:... 2 6.480.- 75.- 11 9.900.-
250.- 8 24.000.-'-- 70.- 23 19.320.-
.225.- 12 32.400.- . 65.- 13 10.140.-
.220.- 1 2.640.- 60.- 81 58.320.-
.210.- 1 2.520.- 55.- 13 8.580.-
.200.- 10 24.000.- 50.- 176 105.600.-
180.- 4 8.640.- 45.- 137 73.980.-
.170.- 1 2.040.- 40.- 1 480.-
.160.- (j 11.520.-
.155.- 1 1.860.- 752 880.536.-

' 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

CLASIFICAClON DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO DEL 
IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

1 Número Importe 1 Im- 1 ·Adicio-1 ESCALA puesto nal de empleados uuual % % 

1..500 a 2.500 58 103 .113 2 
2.500 5.000 33 100.833 1;~ 
5.000 

" 
10.000 19 144.951 1 

:10 .000 
" 

20.000 1 11.400 1 1¡§ 

111 360.297 

Deducción por art..16, inciso b . . ,. 

Producido 

2.062.26 
2.520.82 
4.348.5::1 

399.-

9.330.61 

1.866.12 

7 .464.4!) 
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· Proyecto de la Comisión de presupuestó de la. Cámara de diputados 

ESCALA 

2.500 
.10 .000 

a. 10,000 
,, 1,5. 000 

Número 
de empleados 

52 · 
1 

. 53 

lmport,e 
anual 

245.784 
11.400 

257.184 

Impuesto 
fraccionario 

% . 

1 
2 

Deducción por art. . 5, inciso l.º 
20 %, por art. 17 , ... 

1..3.15.-
252.17 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Presupuesto año 1919 

Sueldo / 
Número de Importe Sueldo 

1 

Número de 1 
emplendos de empleados de mensual . igual sueldo nnun.l rnensual igual sueldo 

.1.300.- 1 15.600.- 115.- 15 
800.- g 76.800.- 110:- 27 
700.- 7 58.800.- 105.-. 34 
600.- 2 14.400.- 1:00.- 121 
500.- 2 12.000.- 95.- 97 
450.- 3 16.200.- 90.- 1 
400.- 10 48.000.- 80.- 26 
350.- 2 8.400.- 75.- 92 
300.- 18 64.800.- 70 .. - 70, 

'.270.- 2 6.480.- 65.- 4 
250.- 29 87.000.- 60.- 178 
230.- 2 5.520.- 55.---;- 13-
.220.- - 1 2.640.- 50.- 48, 
.200.- 56 134.400.- 45.- 107 
180 .-'- 12 25.920.- 40.- 418 
170.- 4 8.160.- 35.- 1 
160.- 1 1.920.- 30.- 88 
150.- 41 73.800.- 20.- 1 
:130.- 13 20.280.-
:120.- 50 72.000.- l. 605 

Pro <lucido 

.•2.457.84 
128.--

2.585.84 

. 1.577 .17 

1.008.67 

Importe 
anual 

20.700.-
35.640.-
42 .840 _...'.... 

145.200.-
110.580.-

1.080.-
24.960.-
82.800.-
58.800.-
3.120.-

128.160.-
8.580.-

28.800.-
57.780.-; 

200.640.-
420.-

31.680.-
240.-

1.735.140.-



INVESTIGACIONES DE SEUINARIO 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

c·LASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO DEL . ·. -

IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

ESCALA · I Número r Importe 
de empleados [ · anu~l [ 

Impuesto [ Adicional 1 
.% % Producido 

1.500 - 2.500 114 231. 990 2 - 4.639.80-
2.500 - 5.000 64 211. 698 

" ½ 5.292.45-
5.000 - 10.000 22 169.290 

" 
1 5.078.70 

10.000 - 20.000 1 14.820 
" 

1 ½ 518.70 

. 201 627.798 15.529.65 
---

Deducción por art. 16, inciso b 3.105.93 

12.423.72 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de. la Cámara de diputados 

ESCALA 

2.500 - 10.000 1 86 
10.000 - 15 .000 · ¡ 1 

1 
: 87 

Deducción por art. 5, 

" 
20 %, por 

380.988 
i4.820 

39_5. 808 
' 

inciso 1.0 

art. 17 

Impuesto 
f.:. accionario 

% 

1 
2 

2.175.-
366.26 

Producido 

3.809.88 
196.40 

4.006.28 

-

2_. 541.26 

1.465.0Z 
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Sueldo 
mensual 

1.60Q.-
l_.500.-
1.200.-
:1.000.-

900.-
800.-
700.-
600.-
550.-
500.-

• 450.-
400.-
350.-
325.-
315.-

¡ N¡ímero de 
em·pleados de 
igual sueldo 

1 
1 
a 
8 

10 
7 

11 
10 

3 
18 
14 
14 
15 
4 
2 

300.- .¡ 24 
.280.- 1 4 
275.- ; ·l 
270.- 7 
250·.- 45 
230 .-- 29 
225.- 13 
220 --~ 8 
210.- 3 
200.- 81 
190.- ,7 
180.- 54 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

Presupuesto · año 1919 

Sueldo Importe 
anual · 

1 

·, 
: · meriSual 

19.200.- 175.-
18. 000. -:: .. 170.-
43.200.- 160.-

·96.000.- 150.-
108.000.- 140.-
"67. 200 .-'- 130.-
92. 400 .'-· 125.-
72.000.- 120.-
19.800.- 110.-

108 .000.-· 100.-
75.600.-. 90.-
6.7 .200:- · 85.-
63.000.- .· 80.-
.15.600.- 75.-

7.560:- 70.--
86.400.- 65.-
13.440.- 60.-
3.300.- so:-

22.680.- · ,45.-
J.35:000.- 40.-
80.040.- 30.-
35.100.- 25.~ 
21.120.- 20.-
7.560.- 15 . ......:. 

194.400.-- 10.-
15.960.-

116.640.-

1 

Número de 1 
empleados de 
igual sueldo 

27 
1 

61 
82 
12 
33 
92 

' 25.1 i 
1 155 
1 401 1 

341 
9 

170 
106 
355 
355 
483 

24 
5 
8 
3 
6 
2 
4 
9 

3.372.-

PROVINCIA DE TUCÜMAN 

Jmportc 
anuitl 

56.700.-· 
2.040.-

117.lZO.-
147 .600 .-· 
20.160.-
5i.480.-

138.000.-
361.440.-
204.600.-
481.200.-
368.280.-

9.180.-
163.200.:...... 

95 .400 .-
298.200.-
26L300.-
34'7.760.-
14.400.-
2.700.-
3:840.-
1.080.-
1.800.-

480.-
720.-

1.080.-

4.754.160.-

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

l.. Número \· Importe 
de empleados anual 

1 

Im~uest,o 1 
% 

J 

Adicional 
% 

1.500 a 2.500 
2.500 ,, 5.ooo· 
5.000 ,. 10.-000 

10.000 ,, 20,000 

328 
166 

63 
23 

580 

644,271 
522.918 
413.250 
270.180 

l. 850. 619 i 

Deducción por art. 16, inciso b : . . 

2 
3/2 

1 
.1 ½ 

1 i -

Producido 

12.885.42 
13.072.95 
12.397.50 

· 9.456.30 

47.812.17 

9.562.43 

38.249.74 



.,, 

INVESTIGACIONES DE SEi)fINARIO 

Proyecto de la Comisión de Presupuesto. de la Cámara de diputados 

ESCALA l Número j 
de empleados 

2.500 a 10.000 229 
10.000 

" 
15.000 21 

15.000 
" 

20.000 2 

1 
252 

Importe 
anual 

.936.168 
234.840 
35.340 

1.206.348 

Impuesto 
· fraccionario 

% 

1 
2 

·3 

Deducción pvr art. 5, inciso· l.º 6.300.-

·-,· 

Sueldo 
mensual 

3.000.-
1.500 .-
1.200.-
1.100.-
1.000.-

900.-
800.-
750.-
700.-
600.-
550.-
500.,--
450.-
420.-
400.-
380.-
350.-
300.-
2S0.-
250.-
230.-
220.-
210.-
200.-
180.-' 

" 

1 
4 
7 

12 
14 

l 
10 
1 
6 

54 
4 

25 
12 

2 
56 
.7 
32 
66 
16 
47 
9 

26 
2 

181 
124 

20 %, por art. 17 .•· ;.; 1.243.74 

-· 

¡ 
1 r 
1 

1 

PROVINCIA DE MENDOZA 

Presupuesto añó 1920 

36.000.- 170.-
72.000.- 160.-

100.800.- 150.-
158.400.- 140.-
168.000.- 1J·.; . .:,_ 
10.800.-, 130.-
96.000.- 125.-
9.000.- 120.-

50.400.- 115.-
388.800.- 110.-
26.400.- 100.-

150.000.- 90.-
64.800.- 85.-
10.080.- 80.-

268.800.- 75.-
31.920.- 10:-

134.400.- 65.-
237.600.- 60.-
53.760.- 50.-

141.000.- 40.-
'24.840.- 30.-
68.640.- 25.-
5.040.-

9 
9 

284 
16 
1 

72 
9 

217 
150 
743 
223 
719 

30 
78 
11 
14 

2 
108 

43 
5 

-95 
2 

434.400.- 3.559.-
267.840.-

Producido 

9. 361. 68 
2.596.80 

560.20· 

12. 518. 68, 

7.543.74 

4.974.94 

Importe 
anual 

18.360.-
17.280.-

511.200.--
26~880.-
1.620.-

112.320.-
13.500.-

312 .480.--
207.000.-
980. 760 :---
267.600.-
776.520.-
30.600.-
74.880.-
9.900.-

11.760.-
1.560.-

77.760.-
25.800.-
2.400.-

34.200.-
600.-

/ 6.524.70o.-
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PROVINCIA DE MENDOZA . 

CLASIFICACION DE EMPLEADOS PUBLICOS ·y PRODUCIDO DEL. 

IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

ESCALA Número 
de empleados 

Importe J.lmpuestol Adicional ¡ · Producido 
anual ~{, % 

1.500 a 
2.500 ,, 
5.000 ,, 

10.000 ,, 
30.000 ,. 

.2 .500 
5.000 

10.000 
20.000 
40.000 

626 
261 
112 

38 
1 

l. 218. 489 
922.488 
746 .-130 
484.500 
34.200 _____ , ___ _ 

=;;;;;l;;;;;.;;;;;03;;;;;3=;;;;;1 _ 3 .405. 807 

Deducción por art. 16, inciso b . . 

2 

1 
11/2 
2 1/2 

24 .. 369. 78-
23 .062 .20 
22.383.90 
16. 957. 50· 
1.539.-

88. 312. 38-

17. 662 .48-

70. 649. 90 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

ESCAL.-\ 

·2.500 a 10.000 
10.000,, 15.000 
15.000 

" 
20.000 

30. 000· 
" 

40.000 

l Número l 
de empleados 

3í3. 
34 
4 
1 

412 

Importe 
anual 

1.668.618 
•416.100 

68.400 
34.200 

2.187.318 
-

Deducción por art. 5, inciso l.º 
20 '(e, por art. 17 

¡ Impuesto 
. . % 

1 
2 
3 
6 

10.300.-
2.682.44 

PI"?ducido 

16.686.18 
4.922.-
1.052 _...,... 
1.052.-

23.712.18 

12.982.44 

10.729.74 
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Sueldo 
rnensu:1.I 

900.-
800.-. 
750.-
700.-

1600.-
500.-
450.-
400.-
:350.-
300.-

·280.-
250.--
230.-

.220.-
·200.-
180.-
170.-
160.-
150.-

JXVES'.l'IGACIONES DE SEl\IINARIO 

_PROVINCIA DE SAN JUAN 

Presupuesto año· 1919 

1 Numero de 1 . 

1 

empleados de 
igual sueldo · 

Importe 
anual 1 

Sueldo f Número de 1 
mensu 1 e~1pleados el& ª 1gua1 sueldo 

4 43.200.- 140.- 1 

' 
5 48.00().- • 130.- 10 
1 9.000.- 120.- 46 
2 16'.800.-'- 100.- 238 
4 28·.800.-. 90.- 2 
3 18.000.- 85.- 11 
1 5.400.- 80.- 21 
8 38.400.- 75.- 2'6, 

19 79.80,0.- 70.- 63 
13 46.800.-· 65.- 205 
2 6.720.- 60.- 52 

27 81.000.- 50.- 147 
2 5'.520. - 40.- 10 
1 2.640.- 30.- 6 

47 112.800.- 20.- !. 
30 64.800.-
1 2.040.- 1.181 

1 

l 1.920.-
171 307.800.-

PROVINCIA DE SAN JUAN 

Importe 
anual 

1.680.-
15.600.-
66.240.-

285.600.-
2.160.-

11.220.-
20.160.-
23 .400 .-
52.920.-

159.900.-
37.440.-
88 .'200 .-
4.800.-
2.160.-

240.-

1.691.160.-

CLASIFICACION DE EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

ESCALA· 

l. 500 a 2.500 
2.500 ,, 5.000 
5.000 

" 
10.000 

·10. 000 
" 

20.000 

Deducción 

Pro.yecto del Poder ejecutivo 

l 

Número 1 
emp1:aclos 

, 251 
72 
16 
4 

343 

por art. 16, 

Importe 
anua! IIm puesto IAd icional ) 

% %. 

466.4881· 
2 -

247.836 
" ½ 

119.700 " 
1 

41. 040 . 
" 1½ 

875.064 

inciso b 

Producido 

9.329.76 
6.195.90 
3.591.-
1.436.40 

20.553.06 

4.110.59 

16.442.47 
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Proyecto de la Comisión de· presupuesto de la Cámara de diputados· 

Nú1ncro Impuesto I1nporte ESCALA de fraccionario nnual 

2.500 
10.000 

empleados 

a 10.000 88 367.536 
15.000 4 41.040 

.92 408.576 

Deducción ppr art. 5, inciso l.º . 
20 %, por art. 17 . 

% 

1· 
2 

_2.300.-
359.23 

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Presupuesto año 1916 

Sueldo 
mensual ¡ Número de ·j 

empleados de 
igual sueldo 

Importe 
anual 

Sueldo 
mensual 

1 

Número de 1 
empleados el e 
igual sueldo 

700.- 1 8.400.- 90.- 20 
600.- 4 28.800.-. ~o.- 7 
500.- 3 18.000.- 70.- 3.1 
400.- 5 24.000.- 65.- 3 
350.- 1 4.200.- 60.- 46 1 
300.- 3 10.800.- 55.- 10 1 
250.- 5 15.000.- 53.- 6 
200.- 8 19.200.- 52.- 3 
160.- 4 7.680.- 40.- 128 
150.- 7 12.600.- 30:- 1 
140.- 1 1:680.- 20.- 50 
130.- 3 4.680.-
120.- 9 12.960.- 376 
100.- 17 20.400.-

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Producido 

3.675.36 
420.80 

4.096.16 

2.659.23 

1.436.93 

Impo"tte 
anu::il · 

21.600.-
6.720.-· 

26. 040 .. --
2.340.-

33.120.-
6.600:"-
3.816."-
1.872.-

61.440.-
360.-

12.000.-

364.308.~ 
--

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Nú1nero Importe [Impuesto¡Adiciona;] ESCAL,\ de Producido 
empicados aaual % % 

1.500 a 2.500 ·20 39.102 2 782.04 
2.500 5.000 14 51.300 ½ 1.282. 50 
5.000 

" 
io.óoo 8 52.440 1 1.573.20 

42 142. 842 3.637.74 

Deducción por art. 16. inciso b .. 727. 55 

2.910.19 



260 I:X\'ESTIGAC!ONES DE SE.\IINAR!O 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de l,a Cámara de diputados 

ESCAL\ 1 Número [ 
de empleados 

Importe 
anual 

hnpuesto 
fraccionario 

% 
1 Producido 

2.500 a 10.000 22 103.740 

103.740 

____ 1 ___ ¡. 1.037_.40, 

22 

Deducción por art. 5, inciso 1.0 

20 %, por art. 17 . 
550.-

97.48 

PROVINCIA DE. LA RIOJA 

Presupuesto año 191'7 

Sueldo j N úmer:, de [ Importe Sueldo 1 Número de 
mensual empleados de· nnu:11 inensual empleados de 

igual sueldo igual sueldo 

900.- 1 10.800.- 115.- 1 
650.- 1 7.800.- 110._:_ 2 
600.- 1 7.200.- 100.- 1 
500.- 4 24.000.- . 95.-. 2 
450.- 3 16.200.-· 90.- 5 
400.- 4 19.200.- so.- . 11 
300.-- 2 7.200.- 75.- 2 
250.- 3 9.000.- 70.- s 
225.- 1 2.700.- 65.- 17 
200.- 3 7.200.- 60.;_ s 
180.- 3 6.480.- 55.- 54 
175.- 1 2.100.- 50.- 18 
170.- 8 16.320 .- 48.- s· 

1 160.- -3 5.760.- 45.- 73 

1 

150.- 4 7.200.- 40.- 37 
145.- 1 1.740.- 35.- 2 
130.- 1 1.560.- 30.-

,:: ::__I 125.- 1 1.500.-
120.'- 8 11.520.-

647.48 

389.92 

Importe 
anual 

1.380.-
2.640.-
1.200.-
2.280.-
5.400.-

10,,5'30.-
1.800.-
6.720.-

13.260.~ 
5.760.-

:!5.640.-
10.800.-
4.608.--

39. 420 .--
17.760.--

840.-
5.400.-

334.948.-
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PROVINCIA DE LA RIOJA 
. . . 

CLASilnCACION · DE LOS EMPLEADOS P1JBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

1 Número 1 Importe ESCAL.\ de emplenclo~ 11.nunl 

1.500 
2.500 
5.000 

10.000 

a 2.500 23 44. 460. · 

" 
5.000 10 36 .1_95 

10.000 9 52.440 

" 
20.000 1 10.260 

===4::l=·;;.;;··· 1 ~-143. 355 

Deducción por art. 16, inciso b 

1 hn- · I Adicio- ¡ puestÓ 11:11 

% % 
' . ' 

2 
1/z 

1 
1 l/~ 

Producido 

88ll.20_ 
904.88 

11 1.573.20 
359.10 

3,726.38 

745.28 

2.981.10 

Proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cáma,,a de diputados 

j 1 
linpucsto Kín11cro hnportc ESCALA de empleados j fracciou~rio Producido anuaJ %. 

2.500 10.000 1 19 ,'!8. 635 1 1 886.35' a 

1 
1 . 10. 000 

" 
15.000 1 10.260 2 105.20 

1 20 98.8% 
1 

991.55 
1 
1 

Deducción por art. 5, inciso l.º 500.- · 
20 %, por art. 17 98 .31 59S.31 

393.24 
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Sueldo 
mernmal 

1.200.-
800.-
750.-
650.-
550.-
500.-
400.-
380.-
350.-
300.-
285.-
280.-
270.-
235.- · 
230.-
220.-
210.-
200.-
180.-
170.-
160:-

Hl'VJ:STIGACIONES JIE SE.\ll!\".\l:JO 

PROVINCIA ·DE. SALTA 

Presupuesto año 1919 

Número de ¡ Importe 

1 
Sueldo 1 Número de 1 empleados de 

ruma! mensual empleados de 
igual sueldo ·. igual sueldo 

.. 1 
1 14.400.- 150.- 10 
2 19.200.- 145.-'- 1 
6 54.000.-· 140.- 14 
5 39.000.-- 135.- 4 
2 13.200.- 130,- 5 
3 18.000.~ 120.- 2 
2 9.600.- 115.- 1 
1 4.560.- 110.- 4 
1 4.200.- 100.- 33 
4 14.400.- 95,-,- 10 
1 3.420.- 90.- 12 
1 3.360.- S5 .. - 10 
2 6.480.- 80.- 12 
1 2.820 . ....:... 70.- 16 
1 2.760.- 65.- 150 
2 5.280.- 60.- 4 
2 5.040.- 50.- 70 
8 19.200.- 45.- 30 

11 23.760.- 40.- 80 
2 4.080.-

30 57.600.- 556.-
.. ' 

PROVI'NCIA DE SALTA 

I1nport~ 
anu~,I 

18.000.-
1.740.-

23.520.-
6.480.-
7.800.-

~ 
2.880.-
1.3S0.-
5.280.-

39.600.-
11.4('0.-
12.960.-
10.200.-
11.520.-
13.440.-

117.000.-
2.880.-

42.000.-
16.200.-
38.400.-

707.040.-

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS Pl:JBLICOS Y PRODUCIDO 
DEL IMPUESTO 

1.500 a 
2 .500 ,. 
5.000,. 

10.000 ,. 

2.500 
5.000 

10.000 
20.000 

Proyecto del Poder ejecutivo 

Nún1ero 
de empleados 

82 
16 
1S 

1 

117 

lrnporte 
anual 

1 

Impuest~-1 Adi'eiona!I 
. % % 

1 ' 

151.449 2 
i>4.0¡¡6 ½ 

136.230 J. 
13.680 1 ½ 

355.395 

Deducción por- art. 1-6, inciso b . . . 

Producido 

3.028.9S 
1.350.90 
4.086.90 

478.SO 

8.945.5S 

1.789.12 

7.156.46 



CAPACIDAD CO"'TRlBU'.l'lVA JJE LOS EllH'Li;AJJOS l'ÚBLICOS 

Proyecto de la ;Comisión de presupuesto ~e la Cámara .de diput_ados 

ESCALA · ¡ Número 
de emplend os 

2.500 a 10.000 34 
io.ooo " 

15.000 1 

35 

! 

! .. 

Importe 
anual 

190.266 
13.680 

203. 946. 

Deducéión por art. 5, inciso ·1. º 

" 
20 %, por art. 17 

hnpuesto ¡• 
fraccionario 

% . 

l 
2 

875.--
240.25 

PROVINCIA DE .JUJUY 

Presupuesto año 1916 

. Sueldo 
1nensual 

900°.-
600.-
500.-
450.-
400.-
350.-
300.-
270.-
250.:_ 
240.-
230.-
225.-
220.-
200.-
180 . ..,-
175.-
170.-
160.-
150.-
130.-

Número de l 
empleados de 
i~unl sueldo 

1 
6 
6 
1 
2 
2 
4 

.2 
7 
5 
2 
2 
1 
6 
2 
1 
1 
5 

12 
4 

Importe 
anual 

.. 

10.800.-
43:200.-
36.000.-
5.400.~ 
9.600.-
8.400.-

14.400.-
6.480.-

21.000.-
14.400.-
5.520.-
5.400.-
2.640.-

14.400.-
4.320.-
2.100.-
2.040.-
9.600."-

21. 600 .- . 
6.240.-

125.- 1 
120.- 7 
100.- 14 
90.- 9 
85.- 1 
80.-

1 

.20 
75.- 3 
70.- 45 
65.- ' 10 
63.-;-

1 
·3 

60.- 102 
55.-º 54 
50.- 40 
45.- 25 
40.- 39 
30.- 13 
25.- 3 

461 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

Producido 

l".902.66 
173.60 

2.076.26 

1.115.25 

961.01 

Importe 
anual 

1.500.-
10.080.-
16.800.-
9.'720.-
1.020.--

19.200.-
2.700.-

37.800.-:-
7.800 . .,-
2.268.~ 

73.440.~ 
35.640.-
24.000.-
13.500.-
18.720.-
4.680.-

900.-

523.308._:_ 

\ 



/ 

PROVINCIA DE JUJUY 

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PRODU.CIDO 
DEL IiVIPl.JESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

'ESCALA 1 Número ·[ Importe 
de c1npleaclos anual 

1.500 a 2.500 27 51. 35 7 
2.500 

" 
5.000 27 83.448 

5.000 
" 

10.000 13 80.370 
J.0.000 

" 
20.000 1 10.260 

68 i25.435 

Deducción pür art. 16, inciso b 

1 Impuesto¡ Adicional 
!J~ % 

2 
·½ 

1 
1 ½ 

Producido. 

1.027 .14 
2.086.20 
2,.411.10 

359.10 

5.883.54 

1.176.71 

4.706.83 

Proyecto de l.;¡ Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados 

ESCALA 

·2. 500 a 
10.000,, 

10.000 
15.000 

1 

Nún1ero 
de empleados 

40 
1 

41 

Importe 
anunl 

163.818 
10.260 

174.078 

Deducción por art. 5, inciso l.º 
20 %, por art. 17 . 

Impuesto 
1raccionario 

% 

1 
2 

1.025.-
143.67 

Producido 

1.638.18 
105.20 

l. 743. 38 , 

· 1-;;;;=l;;;;;.;;;;;l.:;;68;;;;;.;;;;;6~7 
_ 574. 71 



CLASIF'ICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS PROVINCIALES SOMETIDOS AL IMPUESTO Y PRODUCIDO DEL MISMO, SEGUN 
LA ESCALA DEL PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO 

~ Q)~ ~ ~º ~ c.ic-: 6 O)~ \ ~ ~~ 2 :.,S 
:~-o~ o~-o:;;: o]~~ o-g~i:-- o"0-0(0 o"C-:::,:: '""grn '""~r:n· Ma),,_ ;:.Q)rn.... l-l~rfJC-l t...árn:-,0:, r 1 'l 

~ V .11 \ S-¿ o :-J lrnpr,rtc S--a o .-: Importe S-a ó :"! Impcrtc ~-a e ~ InqKrte Sa. o e: Importe ~C.-2 ~ hnporte PH(~)L)UCIDO roe uf< o, 
l RO INt; i •::l ~:E,t:1 anual ,::, 5;:go anual ,; 53?c anual .5 -=~- anual ,:, :=:gf¿; anunl .5 ~...:::~ anual TO'P..\L l ¡on .ª5 

za~~ zQ~~~ z:.,g:;: z8~~ ZS~t- zagcc cccucc1one3 
(;)ww Q)oom r.>WrA \ a>W !lr.n- e>U'J.'='l 

"O "t:j ::, . "O U) '"O w .""=:J if! 

B.· tienos Aires. . . 4. 464 s .1%. ~6~. so P 970 1 :1, 197 .. 5_06. 20 1

1 

:rn; 2. ~~l. 551. 40 191 2. ~92. 518 ' 4 . 87. 210i 1 a5. no· 1 3!16. 3~?-0-1 3;:. 073. 62 
Santa Fe....... 62S 1.186.,9,.- 299. 1,.044.696.- 12,1 ,,.o_.690.-- 39 ol0.150 1 28.50CI - - 91.369.29 13.095.43 
F:i1tre Ríos...... 218 412.794.- 173 657.210.-- 43 :HG. 350.- 11 125.400, 1 20.520 - - 39.386.43 31.509.H 
Corrientes . . . . . 163 31~-~lS.- 98 385.4'.M.-. I 1~ 11~.5~0.- 10 108.300 1 20.520

1 

- - 24.0~4.31 _19.235.45 
Córdoba ........ 414 803.,57.- 278 l.047.4S9.- 1 9,) 603.912.- 15 177.840 2 51.300 - - 6S.6:J7.92 54.926.34 
San Luis........ 5S 103.113.- 33 i00.833.-I 19 144. 951.- 1 11.400 -- - 9.330.61 · 7 .464.49 
Sgo. del Estero 114 231.990.- 64 211.698.- 22 169. 290.- 1 14.820 -- -- 1 - -· 15.529.65 J2.423.í2 
Tucumán ...... 328 644.271.- 166 522.918.- 63 413.'.:50.- 2:l 270.180 - - - - 47.812.17 38.249.74 
Mencloza . . . . .. 662 l.21S.489.- 261 922.4S8.- 112 746.1.30.- ,38 484.500 - •- 1 34.200 88.312.38\ 70.649.90 
San Juan ...... · 251 466.488.- 72 247.836.- 16 119. iOO.- 4 41.040 - - - - 20.553.06 16.442.47 
Catamarca ..... 20 39.102.- 14 51.300.·- 8 52.440.- - - - - - - 3.637.74 2.910.19 
La Rioja........ 23 44.460.- 1 10 ::!6.195.- f. 52.440.- 1 10.260 - - - -- 3.726.38 2.981.10 
Sarta........... 321 151.449.-· 1 16 54.036.- 1f 136. 230.- 1 1.3.680 - -- - - 8.945.58 7.156.46 
Jujuy .......... 27 51.357.- 27 83.448.- 13 80.370.- 1 10.260\ - -

1 

.- -- 5.883.54 4.706.83 

Totales. . . . , ~ 113. 861. 852. 80 ~ S. 563. 087. 20 :-;; 5. 825. ll24. 40 ¡--;;;; i 4 .170. 3~S I/~- ~: -2-, 70 .110 \ 823. 531.10 658. 824. 88 



CLASlli'ICAClON DE LOS EMPLEADOS PUBLiéos PllOVINClALES SOME)'l'JDOS AL lMPUESTO y ºPRODUCIDO DEL MlSMO, 
SEGUN LA J!JSCALA DEL PROYECTO DE LA COMJSION DJ!] PRESUPUES'l'O Dl!J LA CAM.ARA Dfü DIPU'l'ADOS 

l'JWVINCIAS 

<n 

o..g.gR: 
J-t r-: 00 

E"a.S e: z ~"§;?a 
Importe 

anual 

(11 c. 
e'-'

'"0"'0-:V:-o e-: ,...... 
... "<n ~-a o~ 

~§j~ 
l1npurtc 

anual 

<n °' 0 01r. 
e -g-o~ e::~ VI~ 

·ª a~g 
Importe 
auual 

~ 08; 
g--gv~ 
C) CJ (JJ =~o~ 
,9 2:Eo 
za~:: 

hnpurtc 
anual 

"' ... o e,)~ 
c"'O'"CIC 
¡... ~ C'I 

~~ ~ ~ 
;~ 2~g 

l111p3rt,e 
anual 

V! ..-. 
o e:.,~ 

o ""0--0•~ 
¡..¡ e: M 
".,"' 
.§]~-~ l111p:1rlc 

m1ua! 
l'llüDUCIJ>O 1,1 l'ro<lucido, 

T U'l'J\ L con !•• 

I
¡ <lcducc1oncs 

• , .. _ , .. • 11 • JI _ .1 · · 

-<>l 
~oow <JV• 

"C VJ 

z (.) ::ic-:-
a.,(/}
-a V.• 
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4. Prodnciclo general ·del imzn.1esto. 

La clasificación de los cuadros que anteceden, nos .permite cons
truir el del producido total -del impuesto, aplicado a los sueldos 
·ae los empleados pú~)licos provinciales; observándme que, sobre un 
tot~l d1

~ 45.955 .empleados, con sueldos por $ 66.823.420, tan solo 
11.168 empijeados eón $ 32.699.372,40 de sueldos, hállánse com
prendidos por las disposiciones del proyecto del P. E.; abarcando 
el proyecto de la Comisión de presupuesto, 3.71G empleados, con 
$ 18.837.519,60 de sueldos. · 

· El producido tota!l del impuesto se elevaría. a $ 8~3.:531,10, 
por el proyecto del P. E., y a $ 200.891, por el de la Comisióu 
de presupuesto. De estas dos últimas cantidades; habría, que dedu
cir los importes .de las reducciones que estabfecen ambos proyecto.s. 
Obtendríamos, ~sí, la cantidad de $ 658.824,86 J1.ara E?l primei· pro
yecto y $ 86.392,80 para el segundo. 

CLASIFICACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS PROVINCIALES 
Y PRODUCIDO DEL IMPUESTO 

Proyecto del Poder ejecutivo 

ESC.c\LA 

1.500 a 2. 500·/ 7.452 
2.500 

" 5.000 1 2.481 
5.000 ,, 10. 000 , 888 

10.000 
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20. 000 ! "336 
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" 
30.000 ~ 

30.000 
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40.000 2 

11.168 
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l1nporte 
anual 

13. 861. 852. so ' 
8.563.087.20 
5.825.l,'24.40' 
4.170.348.--

208.050.-
70.110.---, 

32.699.372.40 
1 
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2 -
,, ½ .. 1 
., 1 ½ 

" 2 ... -2 ½ 

... 

Producido 

277.237.06 
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174. 777 .73 
145.962 . .18 

8.322':-
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CAPITULO IX 

. CONCLUSIONES 

l. Capacidad contributiva. Número total de empleados públicos. Porcen
tajes. - 2. Número total de jubilados. Porcentajes. - 3. Producido 
total del impuesto, de acuerdo ·con las disposiciones de los dos pro
yectos. Po_rcent~jes. Cuadro comparativo. 

l. Capaciclacl contributi·vct. Número total ele e?'Íipleaclos públicos. 
Porcer1ta,ies. 

La implantación del ip1puesto a la renta en un país, requiere. 
ante todo, el conocimiento· ele la capacidad contributiva de sus ha
bitantes. 

Este estudio presenta serias dificultades, porque la avaluación 
y clasificación de la riqueza nacional, compuesta de un sinnúmero 
de elementos, exige un análisis minucioso y detenido. 

En nuestro país, la determinación de _la renta anual que co
rresponde a las distint~s fuentes de riqueza, ofrece aún, mayores 
inconvenientes, pues faltan estadísticas científicas y completas•. 

En naciones bien or;ganizadas, en las que se ha legislado sobre 
impuestos que tienen por· base la 'irenta., en sus diversas manifesta
ciones, dichos estudios se han realizado previamente a la sanción 
de la ley. 

En esos informes debe flÍndars~ \el legislador, para prever con 
la mayor certez:t, las posibles consecuencias que podrían derivar de 
la adopci9n de las reglas proyectadas, especialmente, de las que con
ciernen a la· progl'esión y a la tasa del impuesto. 

Por esos rp.otivos, nos hemos propuesto en ,este trabajo, estu
diar la cap~ciclad rentí-.stie<t de una parte considerable de lo~ habi
ta:ntes del país, con el objeto de aplicar :]as disposiciones de los pro
yectos deJ P. E., y de la Comisión de presupuesto de la Cámara 
ele diputados, y de contribuir a la averiguación ele si ,existe, en 
realidad, la conveniencia de crear un nuevo sistema impositivo que 
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venga a constituir :una sana fuente de recursos, o si por el contra
rio, la exigüidad de su producido, serviría tan solo para a.gravar 
la situación actual y, por. ende, perjudicar a los interese~ de la co
lectividad. 

Si se realizi:ira un estudio completo, se logra.ría. legislar sobre 
sólidos fundamentos, evitando los inconvenientes que entraña una 

. improvisación, tratándose de intereses tan primordiales, como son 
los que se ane·ctarían con el nuevo impuesto. 

De acuerdo con estas ideas, vamos a expresar las conclusiones 
que nos sugieren las clasificaciones y comparaciones hechas en el 
curso del presente trabajo; ,-

Se observa, fácilmente, en las estadísticas que, cuanto más pe
queña es la renta, ta.nto mayor es el número de personas que la 
perciben, 'llegando estas a un máximo, cuando el monto de la renta 
solo alcanza para subvenir a las más elementales ·necesidades de la 
vida. 

La estadística que hemos compilado, referente a los ,sueldos 
de los empleados públicos, confirma, una vez más, esa J.ey. Sobre 
un total de 146.147 e1-i1p}eados, si aplicamos la disposicionis del 
proyecto del P. E., solo contribuirán 58.526, lo que demuestra que 
el 59.95 o.lo de éstos, no Uega a percibir una renta ~e $ 1.500; ob
teniendo 20.343 empleado;;, cifra que representa el 14 olo del total, 
tina retribuciótt superio,· a $ 2_.500, límite en el cual la renta co
nüenza a ser gravada por el proyecto ele la Comisión de presupues
to. ( Gráficos I, II, III y IV). 

Dentro del número ele las personas sujetas al impuesto, se 
comprueba; en la repartición por categoría de rentas, que el" 98 o\o 
de los empleados (nacionales, municipales y provinciales) abona
rían el iiúpuesto, por rentas _comprendidas entre $ 1.500 y 10.000. 

La diferencia entre el número de los sometidos, seg-ctn uno y 
otro proyecto, representada por 38.183 empleados, nos da 1~ cifra 
de aquellos que perciben rentas comprendidas entre $ 1.500 y 2.500. 
Las rentas que oscilan dentro de estos límites, corresponderían al 
1)l"i111er tramo de la escala del proyecto del P. E., mientras que, 
el proyecto de la Comisión de presupuesto, recién las grava, cuan
do son superi~res a $ 2.500. ( Gráfic9s III y IV). 

Es ésta, por otra parte, una de las principales causas de la. 
diferencia entre los producidos de cada proyecto. 

---- ........ -
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2. Número total ele j,ubilaclo1J. J>orcentaje1J. 

El número total de jubilados nacionales y mumcipales alcan
za a la. apreciable cifra de 4.933, de los cuale.;;, 2.706 contribuirían 
por el proyecto del P. E., lo que repre~euta el. 54.85 o¡o del total. 
Si se aplican las disposiciones. del proyecto de la Comisión de pre
supuesto, serían 2.020 los jubilados sujetos al pago del impuesto, 
ufunero que, comparado •wn él total, nos da. el 40.94 o¡o. (Gráficos 
V y VJ). 

Corno se v,e, la. repartición ele estas rentas; es distinta a h de 
los empleados, y, lo es también, en lo que respecta, a la. cantidad de 
excepciones, las que suman 2.064, representando así, el 47 olo dei 
total. 

Por otra ]?arte, la distribución ele los jubilados contri·buyen
tcs, dentro de las escalas, ,ctificre notabl<:.mcnte de la de los em- , 
p!leaclos, observándose que, el tramo ele ,la escala. del proyecto del 
P. E., que comprende mayor cantidad de jubilados, es el de pesos 
:2.500 a$ 5.000. ( Gráficos VII y VIII), 

3. Producido total clel ·impnesto, ele cwnerclo con las clispos-ic-io·n,:s 
. ele los dos pr.oyectos. Porcentajes. Oiuiclro coniprwati·vo. 

Aplicando las disposiciories del proyecto del P. E. hemos obte
nido la cifra. de $ 3.387.343,21, como producido del impuesto a la 
renta de los empleados. Al proyecto de la Comisión de presu
puesto, correspondería un producido, por igual concepto, de 
$ 425.622,13, cifra ésta, que comparada con la. primera., representa 
el 12.56 oJo de aquel'la . 

. El producido del impuesto a la renta ele los jubi.!aclos nacio
nales y municipales, arrojaría fas siguientes •cifras: $ 305.914,10, 
por el prnyecto del P. E., y $ 65.977:37 por el de la Comisión de 
presupuesto. Esta s·eguncla cantidad, es el 21.56 ojo de la primera. 

Reuniendo los producidos del impuesto a la, renta de los em
pleados público~ y jubilados (nacionales, provinciales y municipales) 
obtencn101s, para el proyecto del P. E. un rendimiento, tota;l de 
$ 3.693.457,31 y para. el de la Comisión ele pre&upuesto, $ 491.599,50. r 
Esta ú'ltima cantidad representa el 13.31 oio ele fa primern. (Grá
fico IX). 

Conviene tener en cuenta. ·que hern~s llegado a.. esas cantidades, 
considerando tan solo las excepciones generales que, en forma ma
temática, nos ha siclo posible determinar. Por esta razón, dichas 
cifras, parecerían superiores a la realidad. 
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El artículo 5 del proyecto del_ :f.: E. y los artículos 6 y 17 
del de la. Comisión de pr,esupuesto, contemplan ciertas situa~iones 
de familia, ,a, las que benefician con reducciones que modifican el 
producido del . imj)Uesto. Entre ellas, se encuentran las r,educcio
nes a los contribuyentes que tengan personas a su car,g·o y a. los 
casados, segi\n el seg·undo proyecto. 

El error proveniente del hecho de haber prescindido, en nues
tro estudio, ·de esas reducciones, se compensa por la omisión en los • _cálculos respectivos, de las otras rentas de qne se benefician los 
empleados . 

.Además, no d~be'mos olvidar la existeilcia de uh nú.mero de 
empleado-5 que, si bien no están afectados por las escalas proyectas 
das, en razón del limitado nionto de sus sueldo2, ellos. vendrían a set· 
efectivamente gravados, s~ a ·_esos sueldos se agrega.ra.n ]as de1Í1ás 
rentas que pudieran aumentar sus recursos. 

Las modiffoaciones que por tales motivos sería necesario in
tl;odu'cir a las cantidades aiüeriores, son de interés relativo, dado 
las dificultades que ofrecen su apreciación, la que 1\Q se ajustaría, 
¡::or lo µemás, al procedimiento estadístico seguido por nosotros. 

Bn el curso ·del presente trabajo, hemos tenido ya ocasión de. 
manifestar que, el -carácter glo):ia.l del impuesto exigiría, para ser. 
más exactos en .nuestros cálculos, que -agregáramos a las rentas con~ 
i;.idera.das, aque1las otras derivadas de distintas fuentes, ta1es_ como, 
el desempeño de- varias funcioi1es sirnu'ltáneamente, la obtención de 
rentas producidas por inmuebles, títulos,. o j)or la ayuda de otros 
miembros de la fami!'ia, y en general, por toda. otra entrada que no 
fuera retribució11 por el desempeño de funciones ofi!;iales. · 

• 

■- i 



CUADRO COM:P ARA'fIVO 

Total de 
PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO PHOYECTO DE LA CO!\IISlóN DE PHESUPUESTv 

cn1plca<lo~ Irnporto tut,tl 
y de sueldos 

Númn e 1 l 1 1 

Número de 1 

1 1 1 

¡%sobre jubibdos contribn- % Importe ºli) I-'rc<l uciúc• tonlribu- <'/ Importe "! l'ro<l uci<lo proyedo gravndo ;O graYa<lo ,o 
- ye:ites yente~ j del P. E. 

--
EMPLEADOS: 

11 
¡ 

Nacionales . 87.5n 178.278.728.07. 4'.l.475 49.64 i2S.083.633.98 71.84 :2.541.509.12 15.380 17.56 i 71.474.3C0.29 40.08 ,\22.217.35 12.68 
Municipales . 12.620 ,22. 869 .186 .- 3.883 30.76 9.l:117.159.40 43. 36 1 187.209.23 l. 247 U.SS 5.HJl.506.- 22.07 17.011.!JS 9.08 
Provinciales. . ... 45.955 66.823.420.- 11.168 24.30 32. 699. 372. 40' 48.93 658,824.86 3.716 8.09 18.837.519.60 23.19 86. 39 2. 8(; 13. 11 

--- -- --
¡3.387.543.2~ 

--- -- ---
146.147 267 .971.:134.Ui 58.526 40.05 170.700.165.78 66.05 20.343 13.92 95.503.325.89 35.64 425.62 2.13 12.56 
--- - ,_ -· - , __ ... .. . -

JUBILADOS: 
. 

Nacionales . . 4. 3,91 13.450.82J.40 2.327 53.- 11.435.325.48 85.01 268.165.50 1.715 :-J9 .C5 10 .184. i57'. 24 75.71 59.:17 8.52 22.14 
Municipales . 542 l. 862. 340. 84 379 69.92 l. 715. 225. 52 92.10 37.748.60 305 57. 61 1.573.566.96 . 84.49 6.59 8.85 17. 48 

--- --- -- --- --- -- ---
4.933 15. 313 .164 .:24 2.706 54.85 13.150.551.- 85.87 305.914.10 2.Q¡l~ 40.94 11.757.724.201 76.78 1 65.97 7 .37 21. !í(i 

--
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HACIE~DA PDI$LICA NACIOKAL 

A.ños · 1910 .a 1918 

El estudio ,die la ac1mini~trac_ión financiera. durante el perfodo 
1910-1918 revel~ _las causas életen;1inantes del crecimiento de la 
deuda pública, que al 31 de diciembre d-e 1918, gravitaba •en uua 
forma digna de atención, sobre los recursos de la nación. Estas 
causas, q.ue han actuado concomitantemeiite son: 

a,). disminución de los recurs?s. 
b) -aumento de los gastos. 

El ~iguiénte cuadro demue,;tra las Y::iriaciones de los recnrso1, 
durante el período ciue se considera. 

Calculado Recaudac1o Diferencias 
Años $ m¡n. $ )n¡n. ~ m¡n. 
1910 265.483.09í 302.485.654 + 3í.002.55í 
1911 306.338.140 310.528.676 + -4.190.536 
1912 331. 664. 631. 336.366.473 +. 4. 701 .. 842 
1913 342.292.895 349.299.429 + 7.006.534 
1914 391. 573. 432 250.067.601 - 141. 505. 831 (1) 
1915 322.531.885 230.251.286 92 .-280. 599 
1916 322.531.885 232:585.318 89.946.567 
1917 312.788.753 228.243.855 84.544.~98 
19fs 362.416.'455 29í.573.216 64.843.239 (2) 

Hasta 1914 sé observa un aumento de cierta importancia y 
si-empre, el producido de la recaudación.- ha siclo superior al cálcul.o 
de recuJJsos formulado al sancionarse el pré2,upnesto nacional. De 
esto resulta que los· déficits {JUe se originan hasta la fecha, son coil
secuencia del aumento ele los gastos y no de una merJDa ·en el pro
ducido de los recursos. 

A partir de 1914 se nota un brusco desce11so · en la recaudación, 
a causa del comienzo de la guerra universal que durante cuatro 
años, había de perturbar por comp,leto la economía mundial En 
este año, los recursos disminuren en $ mln. 99. 2.31. 828 con relación 

(1) Se inicia el conflicto europeo. 
(2) Se establece el impuesto a las exportaciones. 

" 
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a 19}3. Es también, en 1914, cuando se observa que la recaudación es 
muy inrerior al importe calculado como producÍclo. probable ele los 
recursos. 

La.diferencia es ele$ m/n. 141.505.831. 
Estas cifras clan el conocimiento completo ele la situación que 

se creaba al Tesoro ele la nwción. Se tuvo que acudir a operaciones 
de crédito a corto plazo para hacer frente a las necesidades de la 
administración nacional, cuyos gastos no podían ser re"duciclos tan 
bruscamente, sin peligro de producir el desorden y crear una situa-
ción difícil para ·muchos funcion·arios públicos. · 

Las recaudac-iones han continuado disminuyendo hasta 1918, 
en que_ se pro~luce un aumento de $ m¡"n. 69. 329. 361, consecuencia 
de la apÍicación del impuesto a las exportaciones. A pesar de esto,· 
se sigue observando que las recauclacio~es son siempre muy infe
riores a los cálculos del producido prohaible de los recursos. 

'-
Esto significa haberse sancionado los presupuestos con la apa-

riencia de ser equilibrados, pero en realidad, con déficit ele origen,. 
de mucha importancia. Hasta 1914, el cálculo, de los recursos se for
mula sobre la base de los resultados ele los ejercicios anteriores, que 
constituyen su mejor fuente ele información para las gestiones finan-

. • qieras, siempre que se- la rodea ele las circunstancias especiales del 
momento, no solo en cuanto a la economía nacional si,no también a 
la. mundial. Desde 1915; se· prescinde por completo de estai informa
ción y la preocupación constante es ele presentar los presupuestos 
p::rfectamente equilibrados-, para J.o, cual, se aumenta, sin suficiente 
flmdamento, el proclilciclo probable de los recursos, en lugar ele re
ducir los gastos o creár nuevos gravámenes .. Es así, como en el 
cálculo ele recursos de 19Í5, se menciona la cifra ele $ 322. 531. 885, 
cuando durante 1914 solo se· había recaudado $ 250. 067. 601, es 
decir, se sanciom: un presupuesto con un déficit ele $ 72 .464. 284, 
proveniente ele un cálculo de recursos equivocado. · , 

Este procedimiento es seguido ,e.i1 los afios sucesivos. A medida 
r1ue se pr,clyectan nuevo9 gravámenes, se aumenta la recaudación 
pr~bable, de tal modo que las entradas continúan siendo siempre 
inferio1'€s a las sumas cal.culadas, en cantidad,2:s influyentes sobre el 
estado de la hacienda pública. 

El gráfico I demuestra las variaciones producidas 1en el cálculo 
y recaudación de recursos durante e1 período 1910-1918. 

La reducción de los recursos puede provenfr de una disminu
ción ele la capacidad contributiva del país, consecuencia de una 
merma de .Ja riqueza pública, o bien ele un defectuoso régimen impo-
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sitívo. Esto último es lo que sucede en nuestro país. No ha habido 
una disminución en la riqueza. pública; se ha mantenido la capa
cidad contributiva ele los habitantes. Nuestro . régimen impositivo, 
responde a principios arcaicos y no gravita sobre lá riqueza c1e cad!:L 
contribuyente, sino sobre el consumo de artículos ,procedentes del 
exterior. La. fuente más importante de los recursos nacionales son 
ios derechos de importación y, por lo t.anto, toda reducción d,el co
mercio de impc~·tación, implica la consiguiente disminución en los 
recursos. Pero esta r,educción 1rnede provenir de la desqparición del 
mercado proveedor o de la supresión de las compras en el exterior, 
por producción. de los a,rtículos en el país, o ·bien por una merma 
en los consumos, que sería. consecuencia de una. menor riqueza na
cional. Entre nosotros, se redujo el comerci.::i el~ importación, a. causa 
de la guerra europea, que suprimía los mercados proveedores, origi
nando el desarrollo gradual de una i,ncipi,ente industria na~ional. 

Este hecho, se hubiera vroducido con el desenvolvimiento inte
gral de las ener.gías nacionales, las que vermitirán satisface•r nuestras 
necesidades, con un mínimo de importación de ])fOductcs extranjeros. 

Es ])Ues, indispensa:ble proyectar la reforma .del régimen rentís
tico, de tal manera que los recursos nacionaJes no devendan en su 
mayor varte ge las contingencias de los merca.dos extranj,eros, sino 
de la ·riqueza de sus habitantes. 

La aplicación del impliest.o a la renta es, un paso adelante, 
para. la transformación enunciada, contribuy·endo a solucionar los 
déficits qu,e todos los mlos aumentan la deuda pública.' Motivos socia
les, económicos y políticos harán difícil aún vor· algunos años, la 
aplicaci,ón de esta reforma que se hace ca.da vez más indispensable, 
por cuanto el desarrollo del país, exije la. creación ele nuevos servi
cios públtcos, que i¡mpl-ic:an cuantiosas inv-ersiones de fondos. 

Respecto de los gastos ])ÚbÍicos originados en el veríodo 1910-
1918, el cuadro siguiente demuestra sus ,,a.riaéiones. 

Años Autorizádo · Gastado Economías 

. $ m¡n. $ m¡n. -$ mjn . 
1910 419.635.865 411.245.318 S.390.547 
1911 521. 814. S06 416. 571. 065 105.243.741 
1912 453 .119. 362. 404.154,S66 4S.964.496 
1913 445.522.021 403.438.976 42.0S3.045 
1914 485.563.561 419.639.605 65.923.956 
1915 440.342.409 399.928.985 40.413.424 
1916 427.012.544 374.645.599 52.366.945 
1917 430.905.859 389. '571.152 41. 334. 707 
191S 470.135.799 421.053.106 49.082.693 
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Concurren a la formación del monto de estos gast~t,, las inver
siones •autorizadas por presupuestos, Leyes especiales y acuerdos de 
gobierno. 

Los presupuestos nacionales, a i:iartir ele 1910 y hasta 1914, son 
mmcionados co,n aumentos ele importancia. Así, el ele 191':i:, ec3 mayor 
,a,l de 1910, en $ rn/n. 176.572.790. 

Afortunadamente, el P. E. no ha gastacls1 el mon.to total ele los 
presupuestos votados, sino que ha realizado economías de impor

tancia. Así, en el período 1910-1914, del importe total autolrizado a 

gastar por presupuestos, que alcanza a $ m¡n. 2.000.259.999, solo 
invierte ,el Poder •ejecutivo la suma de $ m¡n. 1.729.654.214,· es 
deci.i·, realiza una economía de $ m¡n. 270. 605. 785, de cuyo importe 
se gastan $ m¡n .. 34 .,135 .112 por di versos· conceptos, en virtud de 
acuerdos de rninistn,s, ele donde resulta. una ·economía real de 
$ mju.··230_4'.70.í-i'i3. 

A partir de 1914 el P. E. reduce el monto de- los presupuesto.s, 
hasta 1'918, en que se produce un pequeño aumento. Los presüpues
tos smncionados en el· período 1915-1918 suman $ mln. 1.598.713.430. 
De este importe, el Poder ejecutivo im·ierte solo$ rnln. 1.415.915.154, 
es decir, realiza una ,economía ele $ m¡n. 182.798.276; per,c•, gasta la 
suma ele $ mi n. 100.826.066 por cliverws . conceptos, eu virtrLcT de 
acuerdo ele ministL-cs, de mane·rn qqe la economía real alcanza a 
$ m¡n. 81.972.210. 

El siguiente cuadro demuestra las vari,aciones de los presu
puestos sancionadós e importes gastados en el período 1910-HllS, d 
cual se completa con el gráfico ·u. 

Años Autorizado Gastado Economías 

$ m¡n. $ m¡n. $ m¡ri. 

1910 273. 0,68. 829 264.678.282 8. 390. 547~,, 
1911 427.324.667 322.080.926 105.243.741 
1912 427.880.116 378.915.620 48.964.496 
1913 422.344.768 380.261.723 42.083.045 
1914 4-19. 641. 619 383.717.663 65.923.956 
1915 393.022.865 352.609.441 40.413.424 
1916 393.071.965 340.705.020 52.366.945 
1!)17 393.323.001 352.297.279 41. 025. 722 

~; 1918 419. 295. 5.99 370.303.4.14 4S.992.185 

El poder leg-i~lat i rn ha dictado leyes especiales qne implican 
gastos, a ,·eces de mucha importancia, como puede Yerse en el cuaclrn 
siguiente >' gráfico J.II: · 
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Años Autorizado Gastado Economías 

$ m¡n. $ m¡n. $ m¡n. 

1910 134.753.984 .134. 753. 984 

1911 87.227.765. 87.227.765 
' 1912 21.104. 756 21.104. 756, 

1913 21.067.331 21.067 .331 

1914 27.106.668 2-7.106.668 
1915 35.327.150 35.327.150 
1916 11. 930 .177 11. 930 .177 

. 1917 7.857.568 7.857.568 
1918 13.382.387 13.342.827 39.560 

Estas le),,e;, especiales de gastos contribuyen a. aumentar· los 
déficit;;; ,a11rnales, por cumlto no se crean los, correspondi,entes re
cursos. Antes de dictarse una ley que implique gastos, se debería 
recurrir a. 11.a opinión autorizada. del Ministro de hacienda, .sobi;e la 
posibi]jd1ad de atenderlo coli los recursos ordinarios del teso;ro 
nacional, y según fuera. éste, crear los gravámenes que se consideren 

· necesarios, siempre q11e lo~¡ ,gastos a. efectuarse revistieran el ca1ráyter 
de i.iilprescindibles. 

El Poder ejecutivo, por su parte, ha cont.ribuído al aumento 
de los gastos públicos, mediante numerosos a,cuerdos de ministros, 
que alcanzan cifras muy considerables. :Estos acuerdos constituyen 
un nuevo presupuesto, pero sin sanción legislativa. 

Del cuadro qué se transcribe á continua~ióu y que se comple
menta. 0c:1J1'•é1 gráfico IV, resulta. que, de 1910. a. 1914, s-e han inver- · 
tido -$ n:i¡n. :34.135.112, mediante es.tos acuerdos de ministros; y que, 
durante el período 1Dl5-J.Dl8, se ha gastado en el mismo concepto 
$ m!n. 100.825.966. 

Aüos Autorizado 

$ m¡n. 
1910 ll.SÍ3.052 

1911 7.262.374 

Hl12 4.134.490 

1913 2.109.922 

1914 8.815.274 

-1915 11. 992. 39,4 

1916 22.010:402 

1917 29.725.291 

· 1918 37.457.813 

Gastado 

$ m¡n. 

11.813.052 

7.262.374 

4.134.490 

2.109.922 

8.815.274 

11.992.394 

22.010.402 

29.416.305 

3í.406.865 

Economías 

$ m¡n. 

308~ 986 

50.948 
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En esta forma resulta c11.1e nuestro país tiene tres presupuestos 
para la administración nacional, a saber : 

1.0 
- Presupuesto .. ! 

. 2. 0 
- Leyes especiales 

Sarnúonado por el P. legislativo . 

3.0-Acnerdos de ministros. Sancionado por el P. ejecutivo. 

La comparación de los recursos· recaudados, con los gastos de la 
administración nacional dumnte el período 1910-1918, revela un 
contímio déficit,· que aumenta la deuda pública en grnndes propor
ciones, haciendo difícil las gestiones financiei:as. 

Del cuadro que se transcribe, a ,cclntimrnción, resulta que .el 
monto total de los déficits, en el período mencionado, es de $ m/n. 
1.102.847.164 / 

' Para cubrir este importe, se ha hecho uso ele la emisión de 
. títulos del Crédito público ;r se ha acudido a operaciones de prés

tamos bancarios a corto plazo. 

BALANCES FINANCIEROS. 

Años Gastos Recursos Déficits 

$ mJn. $ m¡n. $ m¡n. 

1910 411.245.313 302.485.654 108.759.664 
1911 416 .571.065 310.528.676. 106.042.389 
1912 404 :·154. 866 336.366.473 67.788.393 
1913 403.438.976 349.299.429 54.139.547 
1914 419.639.605 250.067.601 169.572.004 
1915 399.928.985 230.251.286 169.677.699 
1916 374.645.599 232.585.318 142.060.281 
1917 389. 571.152 228.243.855 161.327.297 
1918 421.053.106 297.573.216 123.479.890 

El monte, total de lrn deuda. pública. al 31 ele diciembre de 1918 
era de: 

ci) Consoüdada 

b) Flotante 

Total 

$ m/n. 

" " 

" ". 

1. 314.147. 725 .. -

659. 322 .025. 95 

1.973.469.750.95 

La deuda· consolidada, durante el período 1910-1918, ha tenido 
el movimiento siguiente: 

\ 
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Circulación 'al 

Años Amortización Emisión 31 de diciembre 

$ m\n. $.m¡u. $ m\n. 

1910 16. 043 •. 863 23.055.242 l. 029 .069. 700 

1911 17.246.261 184.857.926 1.196. 681. 365 

1912 19.314.154 30.583.036 l. 207. 950. 247 

1913 23.071.638 53 .125 .526 l. 238. 004 .135 

1914 22.985.804 23.671.374 ·l. 238. 689. 705 

1915 25.973.382 9.062.836 l. 221. 779 .159 

1916 30.313.032 51.233. 655 1. 242. 699·. 782 

1917 24. 501. 565 135.007.236 l. 353 ._205 ;453 

1918 39.057.728 1.314.147.725 

218.507.4?7 510·. 596. 831 

Resulta un aumento ~otal de_ $. mln, 510. 596. 831, como se de
muestra a continuación: 

En circulación, el 1.0 de enero de 1910 

Amortización, años 1910-1918 . . . . . 

Monto d,e la ,deuda que debe,ría exis

tir al 31 dicieinhre de 1918 . . . . . . 

En ci.rcuLación, -el 31 diciÚnbre de 1918 

Aumento de la deuda consolidada 

$ m\n. 

" 

" 

" 

l. 022. 058. 321 

218.507.427 

803. 550. s9,1 

l. 314 .147. 725 
' . 

510.596.831 

Este aumento ·es el iniporte de los títulos que se han emitido en 
el perfod,o 1910-1918, pa1~a cubrir una parte d~ los déficits enun
ciados. 

En cuanto a -la deuda flotante, que era de $ m!n. 659.322.025.95, 
¡ al 31 d·e -di-ci.embre de 19,18, se componía. de los siguientes conceptos: 



IXVESTIG.\CIO,E/; DE SE'.\[I:XA!:l(), 

Bonos puerto Belgnmo 
Letras ele Tesoret·ía . . . . . . 
Letras ele Tesorería, (Desconta

do en Banco) . . . 
Banc:o ele la na¡:ión. Saldo en 

cüenta corriente (1) .. 
Empréstito Anglo norte amen-

cano ..... 
Déutsch Banck . . 
Diseont Gesselschaft 
Ban.c:o de la naeión, Ley 10251 
Varios Bancos. Títulos en eaución 
Banco provincia de Buenos .Aires 
Banco comercial itafümo1 
Supervielle y Cía. . . 

Total parcial . 
Créditos suplementario,; 
Deuda exigible 

1 . 

Total general . . 

$ mln. 
9.962.904.-

12 .14 7 . 304. 6.:i 

229.700.000.-

56.043.842.-

116.159.090.90 
378.262.66 
:237.616.80 

71.999.663.20 
39.700.000.-
30.000.000.-
l. 000. 000 .-
5. 000. 000. -

572.328.684.21 
6 . 000. 000. -·· 

80. 993. 341. 74 

659.322.025.95 

Resulta que el déficit total, de $ mlu. 1.102.847.164, ha siclo 
cubierto en la siguiente forma: 

Emisión ele títulos ele Crédito pú
blico (Deuda consolidada) 

Deuda Ilotante (menos exigible) 
510.596.831.-
578.328.684.21 

1.088.925.515.21 

La, diferencia de $ m¡n. 13. 921. 648. 79 c,c,rresponcierá al pro
ducido de recursos eYentuales, como ser, recaudaciones de años an-
teriores, diferencia ele cambios, etc. ' 

En c:uanto al moYimieuto ele la deuela exigible, durante el 
período 1910-1918, es el que se menciona a continuación, del cual 
1·esulta que al 31 de diciembre de 1918, se adeudaba por órdenes de 
pago libradas y no, p.a,gadas, la suma de $ 111¡11. 80.993.143.74; 
importe que es superior al de todos los demás años. 

(1) Memoria ele hacienda. Año 1918. 'Pág. XVI. 



Años 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

1915 

191? 

1917 

1918 

1-IACH:NJJA 1'\;BJ.lCA );ACIO:\' ,IL 

DEUDA EXIGlBLE 

Ejercicios Eje1:cicio 
anteriores en vigor 

$ m¡n. · $ m¡n. 

l. 941. 724. 25 54.429.987.21 

.3.177.011.78 55.104.854.93 

5.941.646.97 61. 893 .183 .10 

· 11.137. 397. 89 57. 502·. 626. 94 

16.936.322.05 61.136. 066 .10 

17.6!)8.174.63 43.254.767.33 

6.414.170.37 42.863.806.35 

12.997.430.86 61.417.569.95 

13.075.648.40 67.917.495.34 

Total 

$ m¡n. · 

56.3íl.711.46 

58.281.8$6.71 

67.834.830.07 

68.640.024.83 

78.072.388.15 

60.952.941.96 

49.277.976.72. 

74.415.000.81 

80.993.143.74 

Esta breve r.esefia de los resultados de la adniinistración finan
ciera·, durante ,el. período 1910-19118, demuestra la. situación de la 
haci,e,nda na.cional,.e impone la. necesi.d:ad de arbitrar los medios ten
<frentes a su solución, ya sea aumentando, los recursc{~ o bien disnii
nuyendo los gastos. Es :forzoso consolidar la crecida deuda flotante, 
que exige inversiones de importancia para sus ~ntereses, que no se_ 
amortiza., y ql1e corn;tituye una. preocupación constante, por los ven
cimientos contínuos a que es necesario hacer frente, paga1i1do su 
importe, renovando los document-ci,, o realizando nuevas operaciones 
de crédito. 
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HACIENDA PUBLICA ARGENTINA 

-Años 1919-1920 

Eü el- curso de l<7 inanzas ele 1920, he procurado que los estu
cliantes ele dicha asiimatura utilizaran los datos contenidos en los 

· gruesos volúmenes el; los presupuesto; nacionales y ele las n1emÓrias 
ministeriales 3; ele la Contaduría general, para. aplica.1, sus· conoci
mientos teóricos en los· siguientes trabaj-os de aula concerní-entes a 
los años-1919 y 1920 :· 

l.º Clas1ftcac-i.ón ele -los ga.stos, en armonía con sus fines, agru-
padÓs o clistribuídos de acuerdo con la ciencia. aclministrati,va. 

· Engorrosa fué la t.area: .hubo que s~parar, de entre centenares 
de irn-rtidas, las coriespo11dientes a gastos de g·obieruo (funciones 
enumeradas· en el preá1Úbulo ele la Constitución) de las referentes 
a la Haciend~ (percepción, fiscalización e inversión de las rentas 
públicas) y ele las relativas al fomento (progreso .económico, cien
tífico ? artístico de 1a nación). 

2.º Clasifica,ción d,e los recursos, segÚi1 proceclienan: de los 
bienes o explotaciones del dominio privado del Estado; de las tasas 
remunerativas ele servicios públicos; o de los impuestos nacionaLes. 

3.0 E_i,eq·cici.o el-el vresn.pncsto ele 1919. E,J bafance de dicho 
ejercicio, efectuado con las cifras oficia les, demostró que se habían 
gastado $ 60. 716. 000 111¡11., "fuera de presupuesto", pasando al 
ejercicio de 1920, un "déficit" de $ 76. 800. 000 111¡11. -en deudas -exi
gibles, que ;engrosaron fa denda flÓtante. 

J='ara enjugar parte de esta última, se imponía un aumento de 
los recursqs en el -c;á'lculo para 1920 y, ef,ect.ivam-ent.e, dicho cálculo 
.fué elevado a$ 504.274.973 m!n., o sea más d,e 96 lj2 millones que 
los 0alculados para 1910. Pero como, al: mismo t.i-em,po, el presu
püesto de gast:os para 1920, fné aumentado en poco menos de 90 
millones sobre el de 1919, el "superavit" financiero aparente ck 
6 a 7 millones, no p9drá modifi.::ar la cifra to1:nl de 650 mil-Iones de 
pesos, que suman nuestras deudas flotantes. 
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En el mismo año ( 1920), la Gran Bretaña ha sido el único país 
del mundo que ha obtenido un "superavit" financiero efectivo de 
284 millones de libras, merced a los aumentos dé tasas en los im-

,,, · puestos a las rei:itas y a· las grandes ganancias, "superavit" equi-
valente a unos 3.000 millones de p,esos nacionales, que en la Gran 
Bretaña se han emprleado en ·la 11eclucción de la deuda flotante. 

GASTOS NACIONALES 

Los tres cuadros siguientes (I, II y III) contienen los Desulta
dos de la clasificap,ión ele lof gastos presupuestos para los años 1919 
y 1920, comprendiendo los cubiertos con recursos especiales, pero 
derivados ele subvenciones, rentas o impuestos nacionales, como los 
gastos de beneficencia; instruc•ción primaria y ob:rias públicas y la 
parte de ,los impuestos directos entregada a los municipios de la 
Capital y de los Territorios federales (Cqntribuciones). 

I. - GASTOS DE GOBIERNO 

1919 1920 

1-Poderes 'políticos: Presiden-
cia y ministerios , .. _ . 

Poderes políticos: Congreso 
2-Poder judicial . . ,. . . . 
3-Representación: Diplomática 

Consular 
4-Defensa nacional: Guerra . 

Marina . 
5-Administración general: Mi

nisterios (Secretarías) . . 
6-Salud pública: Departamento 

de higiene . . .. . . . ,. 
Salud pública: Hospitales y 

asilos . . . . . . ·. . . . 
7-Previsión social: 'Departa

mento del trabajo . . . . 
8-Represión soéial: Penitencia-

ría, Cárceles, etc. . . . . . 
9-Correos y telégrafos . . . . 

10-Administración local: Policía 
de la Capital . . . . . . 

Administración local: Gober
bernaciones territoriales. 

$ mJn. 

682.320 .. -
4.598.160.-
9 .. 084. 000. -
1.484.410.-
1.199. 770 .-

29 .014 .080 .-
22.636.820.-

9.897.380.-

2.376.560.-

10 .. 003 .270 .-

290 .800.-

2.957.130.-
22. 091. 750 .. -

16.465.500.-

$ m¡n. 

682.320.-
5.274.260.-

10.956.930.-
1.644.550.-
1.700.290.-

44·_101.260.-
36.317.280.-

4.794.890.-

4.185.000.-

11.873 ... 380.-

368.320.-

4.451. 620 .-
27. 661. 970 .-

20 .886 .080 .-

4.384.300.- 5.639.580.-

137-166.250.- 180.537.730.-

.. 
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Los principales ·aumentos, son: en Guerra ( + 15. 000. 000), · Marina 
(+ 14.000,000), Correos (+ 5.500.000), y Policía (+ 4.500_.000i. 

II. - GASTOS DE HACIENDA . 

1-Administración financiera 
2-Adu.anas y receptorias . 
3-Imp. internos: Indirectos 

Directos . 
4-Explotación de puertos 

5-Deuda pública: Externa 
Interna 
Flotante 
Diversos 

6-Pensiones, jubilaciones, re
tirós . . . . . . . . 

7-Subsidios a provincias 

~919 

$ m¡n. 

2_. 737. 770.-
8.385. 780.-
2.879. 770.-
, 572·.480.-
1.717.400.-

47.865.550.-
39.434.430.-
30.960.000.-
~-185.900.-

16. 821. 470 .-
475. 200 .-

1920 

$ m\n,-

3.287.700.--
10.197.030.-
3 .187. vl0.-

655 .080 .--
459 .. 000.-

47 .865.550.-
43.108.'200:-
30.960.000.-
9.377.130.-

17. 641. 280 .-
475 .200 .-

160.035.750.- 167.213.480.-

El principal aumento es el de los serv1c10s de la deuda interna 
(+ 4.000.000). - El aumento en Aduanas,· procede de la organización 
definitiva de las aduanas patagónicas, y sobre todo, de los aumentos de 
jornales ·en el puerto y - la Aduana de la Capital. Pero, ni se han mejo-

. rado los servicios de fiscalización e inspección de las rentas públicas, 
ni se ha conservado la organización de la vigilancia fiscal, desacertada
m¡nte confiada, en el litoral, al Ministerio de ·marina! ... 

III. - GASTOS DE FOMENTO 

1-Culto: Dió_cesis, subsidios 
2-Instrucción pública: 

Universidades . . . . 

Colegios nacionales 
Normal primaria .. 

1919 

$ m\n. 

1.078.070.-

6.811.780.-
5.468.740.-

49 .31'4.270. -

1920 

$ m\n. 

1.078.060.--

7.464.160.-
8.274,720.-

49.i30.520.-
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• Enseñanzas especiales 
Institutos varios . . . 
Gastos ....... . 

3-Subvenciones, enseñanzas, 
bibliotecas, ·asociaciones. . 

4-Ag_ricultura y ganadería . 
5-Tierras, minas, colonias; 

inmigración . . ,. . . . . . 
6-Inclustria y comercio .... 
7-Aclministración técnica (Mi

nisterio ele obras públicas) 
8-Obras públicas: 

IDclificios y construcciones . 
F. C. Hiclr. puent. y caminos 
Obras sanitarias, Irrigación. 

9-Contribuciones: Capital 
Territorios 

5.039.750.-
503.860.-
912.820.-

1.046.210.-
4.615.S00.-

1.013.280.-
210.540.-

8.361.740.-

4.355.000.-
11.409.000.-
3.631.000.-
4.710.000.-
2.100.000.-

5. 381. 420 ·.-
641.980.-
486.000.-

1.322.580.-
6.461.340.-

1.753.000.-
176.400.-

13.990.000.-

9.064.000.-
24.421.400.-
12.229.320.-
4.530.000.-
2.550.000.-

110.581.960.- · 149.554.900.-

De los 39. 000. 000 aumental)Os para 1920, corresponden: 30. 000. 000 
a obras públicas; 2.800.000 a colegios nacionales, y 1.800.000 a agri
culttira. En cambioa, el subsidio a la Universidad ele Buenos' Aires, que 
fué ele $ 2. 000. 000 cuando contaba 7. 500 estudiantes, ha siclo reducido a 
$ l. 800. 000 en 1920, con 11. 000 estudiantes, y doble número ele gabinetes 
y laboratorios! ... 

RECURSOS NACI:ON.ALES 

· Los cinco cuadros sigu'ientes (IV, V, VI, YU y YlU) contie
nen los resultados de la clasificacirín de los recursos previstos para 
los años 1919 y 1920, comprendiendo aun aquellos que, .como la 
lotería, el impuesto a las herencias, etc., so11 destinados a benefi
cencia, subsidios e i11strucción pública. 

Como en los cálculos oficia.les se consignan fas entradas brutas, 
y en los gt)stos aparecen confu11didos los ref,erentes a distintas ex
plotaciones ( ,·. gr. puertos, guinche~ y almacenes fiscales) .r los de 

recaudación y fiscalümcióu de impuestos, no es posible obtener los 
ingresos ·netos, ni el porcentaje de lo gastado en la percepción de 

cada clase ele reci.1rsos. 

" 
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IV. - RENTAS DEL DOMINIO PRIVADO 

l-Arrendainient-0s: 
Tierras públicas 
Edificios y terrenos ,. 
D·epósitos puerto . .. . 

2-Pastaje: Territorios del sud. 
3---:-Explotaciones forestales :•· . 
4-Petróleo, minas, salinas, 

canteras .... 
5-Puertos: 

Dique\l y muelles 
Pescantes y guinches . . 
Tracción y fuerza motriz 
Almacenaje y eslingaje . 

6-Transportes marítimos 
7-Obras sanitarias ... 

. 8-Obras de irrigación . 

1919 

$ m\n. 

300.000,-
550.000.-

300.000.-
100.000.-

4.000.000.-
l. 300. 000 .-
l. 500. 000 .-
6.000.000.-

400.000.-
5.997.893.-

800.000.-

21.247.893.-

1920 

$ m¡n. 

200.000.-
1.400 .000 .-
l. 500 .000.~ 

500.000:-
90.420.-

5.500.000.-
l. 800. 000 .-
8.000.000.-

10.000.000.-
1.000.000.-
7,.904.393.-

800.,000.-

38.894.814.-

291 

Los principales aumentos para 1920, están calculados sobre el rendi
miento qe los depósitos y almacenes fiscales ( + 5. 700. 000), de la tracción 
y fuerza motriz ( + 6. 500. 000), de los muelles y diques ( + 1,. 500. 000) y 
de los arrendamientos, en el puerto µe Buenos Aires .. 

El dominio privado del Estado, haciéndosele pr-0ducir una ren
ta mínima del 4 o¡o, podía contribuir con más de 60 millones anua-. 
~es, 1en los recursos ordinar.ios 9-e la nación. 

Más aun: la acción directa o coiadyuvante del gobierno, puede 
regularizau las explotaciones for,estales, y procurar ~ des·arrollo de 
las industrias mineras, para aumentar la producción de combustibles 
y materi.as primas. 

Una acción análoga desplegada. por Prusia, permitió á ,este reino 
germánico, antes de la guei;ra, cubrir el 25 por ciento de sus presu

. puestos ordinarios, con los ingDesos del dominio privad0 y de las 
explotaciones oficiales. 

Así se consiguió . aligera;r la carga de los impuestos generales 
y a la vez estimular el d,esarrollo de las fuerzas económicas de todo 
el país. 
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V. - PRODUCTOS DE SERVICIOS PUBLICOS 

1-:Correos y telégrafos . . . . 
2-Casa de moneda: Imprenta 

nacional ...... , .. 
3-Dirección de ganadería . 
4-Intendencia de gu~rra: Ta-

lleres. . . . . . . . . 
5-Campo de maniobras . . 
6-Desnaturalizantes: Venta 
7-Sueros del Instituto bacterio• 

lógico . . . . . 
8-Faros y balizas . . . . . 

1919 

$ m¡n. 

16.500.000.--

50.000.-
300.000.-

20.000.-

200.000.-

800.000.-
---

11 .810·.000.-

1920 

$ m
1
n. 

21. 000. 000.-

100.Q00.-
300 .. 000.-

10.000.-
10.000.-

650.000.-

100.000.-
1.300.000.-

23.470.000.-

El principal aumento es el de 'l.a renta de Correos y telégrafos 
(+ 4.500.000). No hay razón para suponer que tales servicios aumenten, 
anualmente, en un 25 por ciento. 

VI. - TASAS 

1-Derechos de: 
;Estadística 
Consulares 
Sanidad . 
Análisis 

2-Registros públicos y boleti-, 

nes oficiales . . . . . . 
3-Escribanía de gobierno . 
4-Patentes de invención y 

marcas . . ..... ,. 
5-Matrículas: Tasa militar . 

1919 

$ m¡n .. 

5.000.000.-
500.000.-
150.000.-
600.000.-

1.100.000.-
10.000.-

300.000.-
770.000.-

8.430.000.-

1920 

$ rn/n. 

6.000.000.-
l. 500. 000. -

200.000.-
700.000.-

1.500 .1)00.-
10.000.-

400.000.-
3.500.000.-. 

13.810.000.--;-

El principal aumento es el de la tasa militar (-f- 2. 500. 000) . 

• 

, 
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. VII. - IMPUESTOS 

1-Aduana: 
Importación y adicionales ,., 
Exp·ottación 

2-Internos: 
Tabacos 
Alcoholes 
Bebidas alcohólicas 
Fósforos . 
Cervezas·. 
Perfumería y específicos 

Vinos . ,·, : 
Naipes .. 
Seguros . 

3-Directos: 
Contribución territorial . 

· Patentes Ambul. Inc. profs. 
Sucesiones y donaciones 
Carreras 

4-Sellos 

1919 

$ m¡n. 

145.050.000.-
66. 700 .·000 .-

30.700.000.-
8.000.000.-
8.000.000.-
3.400.000.-
3.600:000.-
3.100.000.-
1.500.000.-c-

300.000.-
1. 0001. 000 .. .,-

17.310.000.-
8.025.000.- · 
3.000.000.-
2.000.000.-

20.000.000.-

1920 

$ mjn. 

147.ioo.ooo.-
100.000.000.-

43. 10'0 .000 .-
12.400.000.-
11.600.000.-
4:000.000.-
3. 300 .'ooo .-
2.600.000.-
l. 400. 000 .-

300.000.-
l. 800. 000 .-

, 

17 .400.000 .. ~ 
9.700.000.-
5.000.000.-
2.174.970.-

28.000.000.-

321. 685. 000 .- 389. 874. 970 .-

Los principales aumentos en Exportación· ( + 43. 300. 000), en Taba
cos ( + 12. 400. 000), y en Sellos ( + 8. 000. 000). han sido bien calculados, 
pues se fundan en aumentos correlativos de las tasas. 

,.-/ 

Fácil es advertjr que los impuestos nacionales pesan: 

1.0 -Sobre el comercio y las industrias: 57 % 
A - Derechos d,e importación y adicionales , .. · .. 
B - Impuestos internos . . . . .. ' .. , 

2.o-Sobre fa _agricult.ira y la ganadería: 26 o/? 

$ 147.100.000 
80.500.000 

• ¡ ' ' 

C - Derechos de exportación . . ,.. . . . . ·-: ,, 
3.0-Sobre propiedades (Capital y' territorios): 5. % 

D - Impuesto tenitorial . . . , . . . . . ,., 
4. 0-Sobre negocios (Capital. y territorios) 2 ½ % 

E - Paten_tes . . . . . . . . . . . , . , . . . 
5.o-Sobre transmisiones (Cap. y territ.) :· 1 ½ % 

· F - Herencias, legados; donaciones . . . . 

100.000.000 

17 .400 :000 

9.700.000 

5.000.000 
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6.o-Sobre actos civiles y comerciales: 7 % , 
G - Sellos . . . : . . . . . . . . . . . . 

7.o-Sobre gastos superfluos: 1 % 
H - Impuesto a las carreras . 

28.000.000 

2.174-970 

$ 389.974.970 

VIII. - RECURSOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS 

1-Banco nacional: Liquidación 
2-Multas y eventuales . . . 
3-Reintegros y devoluciones 
4:._Lotería nacional . ~. 
5-Extraordinarios: 

Enajenaciones . 
Títulos . 
Uso del crédito 

·,. 

1919 

$ m¡n. 

100.000.-

3.000.000.--: 
5.564.687.-

12.000.000.-

1.950.000.-
16.000.000.-

38.614.687 .-

1920 

$ m¡n. 

100.000.-
4.000.000.-
4.914.669.-
9.662.711.-, 
1.250.000.-

10.297.810.-
6.000.000.-

38.225.190.-

Es probable que además de esos recursos extraordinarios, los haya, 
como en 1919, por diferencias de cambios, explotación de petróleo, etc.; 
pero no habrá el de 9. 000 . 000 por traslación del oro de las Legaciones. 

PRESUPUESTOS TOTALES 

Los dos cuadros siguientes, contienen los resúmenes de los 8 
cuadros que anteceden. 

Según el cuadro IX, los gastos autorizados fueron: 

Para 1919 :- . 

Presupuestos 

$ m¡n. 

407.783.960.-
1920 . . . . . . 497.306.110.-

Proyecto para 1921.. .. 521. 740 .410_._-

. He -aquí los. resúmenes IX y X: 

Aumentos 

$m¡n. 

89.522.150.-
24.434.300.-

/ 

• 
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IX. - PREVISIÓN GASTOS 

A gastos de Gobierno 
,, Hacienda 
,,_ 'Fomento 

1919 1920 

$ m¡n. $ mjn. 

137.166.250.- 180.537.730.-
160.035.750.- 167.213-480.-
110.581.960.- 149.554.900.-

407.783.960-- 497.306.110.-

X.-CALCULO-RECURSOS 

1919 1920 

( . 
Por rentas del dominio pri-

vado 
Por J)roductos de servicios 

públicos 
Por tasas 
Por impuestos 
Por recursos especiales y 

extraordinarios . . . . . . 

$ mjn. $ 111¡n. 

21.247.893.- 38.894.813.-

li-870.000.- 23.470.000.-
· 8-430.000.- 13.810.000.-

321.685.000-- 389.8i4.970.-

38.614.687.- 38.225.190.-

407.847.580.- 504.274.973.-

2 95 

No carece' de interés el sigui.ente cuadro comparativo de los 
presup111estos sancionados pa,ra 1920, en los países que se indican: 

Países 
Unidades 

Presupuestos Por habitante monetarias 

Alemania Marcos 52. 900 millones 853 Mks. 
Argentina Pesos . 496 62 $ m¡n. 
Austria Coronas . 16.873 1.687 Kr. 
Bélgica Francos 8.866 1.108 Frs. 
España Pesetas 2.403 28 .€. 
Estados Unidos Dólares 6.812 120 Psts. 
Francia . Francos 48.995 64 Dlrs. 
Gran Bretaña Libras. 1.184 1.165 Frs. 
Holanda. Florines . 733 105 Flrs. 
Italia Liras 24 .. 670 585 Lrs. .. 
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En Alemania, Argentina y Estados Unidos, además del presupuesto 
nacional; hay los presupuestos de los Estad'os confederados. 

Los presupuestos provinciales argentinos, suman 144 millones, y el 
del municipio de la Capital, excede de 60 millones. 

EQUILIBRIO _FINANCIERO 

Los dos cu'aclros que siguen (XI y XII) contienen los resulta
dos d,e la aplicación del presupuesto nacional de 1919, cuyo ejer
cicio fué clausurado el 31 de marzo de 1920, con un cléf,icit f'inan
ciero expresado por la suma de $ ml'll. 76. 800. 000 de deudas exigi
bles. 

Para formar €1 Bctlamce econámico diel año 1919, se pro0edió 
en la forma sigui.ente: 

Gastos generales . . . . . . 

Gastos que importan aume.ntos patri
moniales: 

Amortizaciones . . $ 43 . 000. 000. -

$ 514.741.000.-

Obras com¡truidas. ,, 27.000.000.- $ 70.000.000.-

Gastos efectivos S 444.741.000.-

Recursos que importan .disminuciones 

patrimoniales: Uso del crédito . . 33.744.000.-

Pasivo total, . . . $ 478. 445. 000 .-

Recursos generales . $ 437. 941 ."ooo .-
no efectivos 33.744.000.-

Recursos efectivos $. 404 .197. 000. -
Gastos que importan aumentos 70. 000. 000 .-

Activo total ... $ 474.197.000.-

La diferencia entre el activo y el pasivo, arroja un défic·it 
económico de $ 4. 248. 000 'm¡n. 

• 
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XI. EJERCICIO DE 1919 

Deudas exigibles: 

De acuerdos. anteriores 
Imputaciones: 

Al presupuesto de ;1919 

GASTOS 

$ 365.000.000 
Por transferencia de presu-

puestos anteriores 4. 800. 000 

$ 64.925.000 

A leyes especiales . . . . ,, 19. 300. OOU $ 389 .100. 000 

~xtraordinarios: 

Anticipos para obras sani-
tarias · ... $ 7.170.000 $ 60.716.000 

Amortizaciones de présta-
mos a cortos plazos . . ,, - 13. 646. 000 

Por acuerdos de ministros. ,, 39. 900. 000 $ 60. 716. 000 

XII. - EJERCICIO DE 1919 

REC.URSOS 

Ordinarios: 
.... 

Recaudaciones de 1919 . $ 379.779.967 
de años anteriores 4.868.066 

Extraordinarios: 

$ 6.548.555 
9.805.01\6 

$ 514. 741. 000 

$ 384.648.033 

Diferencias de cambios 
Beneficios, Ley 9480 
Varios conceptos 3.193.406 $ 19.547.017 

Uso del crédito: 

Banco de la nación, c¡c. . $ 15 .192. 000 
Diversos .. 18.553.950 $ 33.745.950 · 

$ 437.941.000 
Deuda exigible, que pasa al ejercicio de 192'0 76. 800. 000 

$ 514.741.000 

) 
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DEUDAS FLOTANTES 

Los cuadros XIII y XIV, cru•e van en seguida, expresan: el pri
mero, el monto ele las deudas flotantes al l.º c1;e, enero de 1920; el 
segundo, la parte de dichas deudas, canceladas hasta el l.º de sep
tiembre de 1920. 

Ultimamente (enero de 1921) la deuda de$ m/n. 116.159.091, 
ha sido puesta,, a cargo d•el Banco de la nación, para compensarla 
con los créditos por la venta de las cosechas. De suerte qu•e el Banco, 
habiendo adelantado a los dueños de la cos,echa el importe de esos 
créditos, no lo recibirá de los deudores británicos que serán subro
gados por el gobierno, en virtud de !]a compensación. 

. 
XIII. - DEUDAS FLOTANTES 

En 1~ de enerp de 1920 

Deuda exigible, que pasa de 1919 a 1920 
(Aumento sobre la de 1918, $ 11. 875. 000 
moneda nacional) . . . 

Banco de la nación, saldo ele su · cuenta 
corriente . . . . . . .... 

$ 

Letras ele tesorería . ,: . . . . . . .,, " 

76.800.000 

64.100.000 
11.661.824. 

· Crédito suplementarios pendientes del 
Honorable congreso . . . . . . . . . . ,, 8: 500 .. 000 

Préstamos a vencer en 1920 (50 millones) ,, 116 .159. 091 
Préstamos a cortos plazos . . 
Letras ele Puerto Belgrano . . 
Banco ele la nación, Ley 10.251 

,, 291.754.048 
9.962.904 

71. 999 .663 

$ 650.937.530 

XIV. - PAGO DE DEUDAS FLOTANTES CON RECURSOS DE 1920 

Deudas flotantes: 

Enero 1.o. ele· 1920 
Aumento. en letras ele 

tesorería ,• • ¡. 

$ 650.937.530 

2.138.176 $ 6.53. 015. 10s 
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Cancelaciones, dei l.~ de 
enero al 30 de sep
tiembre de )920: 

Deuda exigible (1919) . $ 61. 800. 000 
· Banco de la nación, _cje. 28. 000. 000 
Préstamos. a corto plazo ,, 5. 087. 095 
Letras de P"to. Belgrano ,, 9. 962. 904 $ 104. 849. 999 

Total ,, 548.225.707 
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Esta· disminución de la deuda flotante es fugaz, porque los 105 mi
llones empleados en disminuirla; serán necesarios para el ejercicio del 
presupuesto de 1920, aumentado en 95 mill~nes sóbre el del año anterior. 
Si· los recursos de 1920, no exceden por lo menos en 90 millones a los 
recursos .efectivos de 1919, no solamente se reproducirán los 653 millones 
de la deuda flqtante, sino qu,e, fatalmente, aumentará dicha cifra por el 
crecimiento de la deuda exigible. · . 

DEUDAS CONSOLIDADAS 

Las de1rdas consolidadas de la na0:ón han sido obj,eto de va
riados e.-:tudios en los seminarios de Fii:Íanzas de 1919 y 1920 . 

. A principios de ,este último año, la circulación total de esas 
deudas; ascendían a$ m!n. 1.314.579 .. 560. 

Esta: deuda pública procede principalmente : 
1.0 

- De los gastos· extraordinarios originados por guerns 
internaciona,les y civiles: 

2. 0 
- De con'solidaciones de ·las d,eudas flotantes y provinciales. 

3.0 ...:._ De obras púqlicas y de fomento. 
Por fortuna, el empleo de esta última. clflS•e de empréstitos, 

compensa con cneces el abuso que, del crédito, haya podido hacerse 
en ciertas épocas. 

He aquí, por ,ejemplo, lo que nos han dejado los empréstito.~: 

Puerto de Buenos Aires . $ m¡n. 246. 000. 000 
Puerto de La Plata . 
Otros puertos oficia.tes 
Obras hidráulicas 
Obras sanitarias . . . 

. Telégriafos . . -. . . . 
Ferrocarriles Ql-ac:ionales 
Obras de irrigación 
Ars•enales y na.ves 
Armamentos . . . . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

$ mln. 

46.700.000 
65.300.000 
28.000.000 

340.600.000 
9.300.000 

319.800.000 
34.400.000 

186.400.000 
68.100.000 

l. 344 . 600 . 000 
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Las cifras precedentes, iextraídas del último Censo nacional del 
patrimonio del Estado (1914), dem111estran Ja acción estimulante 
que, .e11 la economía argentina, há tenido la importación ele capitales 
extranjeros, atraídos por el crédito del país, que Rivaciavia hizo va
ler por vez primera en 1826, siendo restciu_raclo 40 años después, bajo 
la presidencia histórica del general :Mitre. • 
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Buenos Aires, mayo 27 de 1920. 

Señor Vi-ce Rector de la Universidad nacional de Buen~ Air,es. 

Doctor Don l\fanUJel B. Gonnet. 

Con motivo de la ordenanza de 4 de mayo del corriente año, que 
refuerza la partida destinia;da al pago de hóras suplementarias de 
clases a los profesores Süllicitantes, tengo el honor de dirigiTme al 
señor Vice rectorr y por su intermedio al Honorable consejo superior, 
a fin de poner en su conocimiento algunas informaciones relativas a · 
los gastc\s y recursos de la Tu,cultad de ciencias económicas y Es
cuela de comerc~o anexa, que evidencian en forma terrminante, la 
proporción mínima con que gravitan sobre el subs,idio ü :finanzas 
de la Univ,ersidad. 

El presupuesto que tomo ien cuenta en ffite estudio es el de 
1919, que rige para el período de julio 1919 /3! junio 1920, ,es. decir, 
un año C'o!mpl.eto. Según este presupuesto, los gastos de 1a Escuela de 
comercio anexa, llegan a $ 386 . 520 moneda nacional y corresponden 
a los que exige fa enseñanza de 1250 alumnos, o sea un costo in
dividu!aJ. de $ 309 moneda nacional al año. Estos gas.tos son atend~
dos e-Gin ilos ·recursos siguientes: 

a) 

b) 

Contribución del gobierno nacional, que consta en el 
Presupuesto de la nación, anexo E, inciso 8, item I, 
partida 3., con la -siguiente leyenda: "Para sueldos y 
gastos dEl la Escuela superior de comercio (Anexa-
da a la Facultad de ciencias económicas, ley 9280)" $ 373. 680 .
Derechos arancelarios de inscripción, que pagan 1250 
alumnos a razón de $ 20. - cada uno . . . . . . . . . . . . . . . 25. 000. -

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 398.680.-
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Es decir, para atender $ 386. 520 de gastos, la Escuela de co
mercio, tiene $ 398. 680 de recursos, o sea un supe·rávit de $ 12.160 
que ingresa a los re.cursos generales de la Universidad. • 

Resulta que este establecimiento de enseñanza secundaria es• 
pecila~, no exige ningún gas1-0 a ila Universidad, ri.o implica grava-. 
roen a1guno para sus recursos y, sin embargo, contribuye a la efica
cia de la enseñanza universitaria ma,nteniendo una base fundamen
twl de la ma:cultad de ciencias económicas, desde que prepara a sus 
futuros alumn:os, dentro de la oriemtación definida de las activida
des comerc~ales, económicas y financieras. 

Las cifrms enunciadas son extraídas de public\a.ciones oficiales 
y pueden ser ratificadas. 

Esta información cfo3virtúa ·el error generalizado, de que la Es
cuela de comercio anexa, constituye una pesa.da carga para la Uni
versidad, gravando sus- recursos en una proporción considerable. 
E.Ha cubre sus gastos del presupue~to universitari:01. No hay, pues, 
motivo alguno pa:ra ,escatimar los escasos recursos que se -le ia,~uer
dan, destinados- a facilitar su desarTollo, concordante con la evolu
ción económica nacional_. t_anto más cuanto que es el primer esta-
hlecimientci de esta índole en_ el país. · 

El Colegio nacional de Buenos .Aires, establecimiento también 
de enseñanza secundaria, p.ero _de carácter ,genera,l, tiene un presu
puestó de gastos de $ 547 .380 que se cubr.e con los siguientes re
cursos: 

a) Derechos de inscripción ele 1300 alumnos, a $ 15 c¡u. $ 19.500.-
b) Derechos de examen de $ 8 por asignatura, corres-

pondientes a 17.000 exámenes . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 51. 000 .-
c) Subvención del gobierno nacional, anexo E, inciso 

8, item I, partida 2 ....... -.. .. .. .. . ... .. .. . . .. .. .. . ,, 450. 636. -

$ 521.136.-

Es, deci,r, un déficit de $ 26.244 que gravita; sobre los recursos 
propios de la Univiersiclacl No se encuentra, por lo tanto,, en una 
situación más ventajosa con rela_ción ~ la Escuela de comercio anexa, 
desde que exige a •la Univers-idád una pta.:rte de sus recursos. Ade
más, la enseñanza de cada alumno representa· un costo anual el.e 
$ 421, mientras que, según hemos visto, en la Escuela de comercio 
anexa, solo es ele $ 309, a pesar de impartirse en ésta una en1:señanza 
técnica de ca;rácter especial. 

Se pidió un refuerzo nrnnsual ele $ 3090 para atender la crea
ción de las nuevas divisiones, con el objeto de facilitar la enseñanza 



:FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD NAC!OXAL DE BUEXOS AIRES 305 

en mejores condicio1ies didácticas en algunos de loe cm·sos existen
tes, y poder admitir a los. numerosos jóvenes que solicitan &U!S in
gresos, con el objeto d,e encauzar sus energías en el comercio, in
dustrias, etc. Este gasto mensual de $ 3. 090 o sean ~ 37. 080 al año, 
permite dal'. inscripción a unos 300 alulllllOS más, de manera que 
la erogación se cuhre, en parte, en la. forma siguiente: 

a) Superávit demostrado anteriormente ..... -..... -. . . . . $' 12 .160.-
b) Derechos de inscripción de 300 alumnos, a $ 20 c¡u. ,, 6.000:- .'-

Total . . . . . . .. . . . $_ 18.160.-

En consecuencia, la contribución de· los recursos universitarios 
solo es de $ 18. 920. Corno se ve, a un establecimiento que piepara 
alumnos para una determinada facultad, habüitando 1a: sus egresa
dos para actuar con éxito en las actividades económicas y financie
r.as del país, que hoy son tan funda.menta.Le.e:;, y que posee una. po
blación escolar de 1550 alumnos, no •es pos~blre adjudical'le con des
confi¡rnza, la. pequeüa. suma. destinada a fa.ci'litar su -más amplio de
sarrollo. 

El proyecto de pr,esupuesto para 1920 tiene pr.e-visto ·un ia:umen
to de gastos de $ 20. 840 que, agregado al déficit determinado con 
anterioridad, daría. uÍ1. total de $ 39.760; pero, el pre-supuesto na
ciona1 aumenta la partida. <l,estirnadá al sostenimiento de •la Escuela 
de comercio anexa, ~- $ 400. 000, es decir, una diferencia en más,· 
comparada con la actual designación, de $ 26. 320. Resultaría. así, un 
déficit definitivo de $ 13.~40 al año, si• se sanciona el presupuesto 
proy,ectado. 

Es ie.sta, una cantidad rea:lménte · insignificante con rek1ción a 
·su objieto y que no puede suscitar obsÚvación alguna. 

Además, el presupuesto de la nación, aJ sa.ncionarse, imp1icáría 
el pa.go a h3J Universidad del totá.l de la ts-ubvención. de $ 400.000. 
En cambio, el presupuesto de la Escuela. ~nexa, se pondrá en vig·or 
recién desde la fecha de su sa11ción, probab1emente, en el segundo 
semestre del corriente afio, desde que rigen duodécimos hasta el 30 
de junio de 1920. Es decir, que el aumento de los r-ecursos será para 
todo el a.ño, mientrai;i que el cr,eciniiento de los g1astos habrá de Tél

gir para un seme~tre. l · 

En .cuanto ·a los gastos de la Facultad de ciencias económicas, 
e11os alcanz~n a $ 184. 560 moneda naciona;l, según el presupuesto dr, 
1919, siendo cubiertos en ·1a siguiente forma: 
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a) 

b) 
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Derechos de inscripción de 390 alumnos· a $ 140 c¡u. $ 
Producido de derechos de trabajos prácticos que, según 
el articulo 7.0 del presupuesto vigente, ingresan a re-
cursos 1.1,niversitarios .............................. . 

" 

54.600.-

23.880.-

_Total $ 78.480.-

Es clecü-, una diferencia de $ 106. 080, que constituye el costo 
de la Facultad de ciencias económicas, para la Universidad nacional 
de ·Buenos Aires. 

El siguiente cuadro da el costo ele cada Facultad, ele acuerdrJ 
con las cifras publicadas en documentos· o:ficia.:les: 

Facultades 

Derecho 
Medicina 
Ingeniería 
Filosofía 
Agronomía ,. 
Ciencias económicas 

,Presupuesto 

$ m[n. 
253.040.-
855.720.-
483.640.-
233.860.-
484.010.80 
184.560.-

Derechos 
arancelario 

$ mln. 
128.480.-
614.740.-
143.620.-
13.400.-
10.440.-
78.480.-

Costo 

$ m¡n. 
124.560.-
240.980.-
340.020.-
220.460.-
473.500.80 
106.080.-

Resulta que la Facultad ele ciencias ·económicas es la que me
nos pesa sobre los recursos de 11a Universidad, a p~&ar de is-u re
ciente creación, que exige mayores gastos para su organizaeión com
pleta y su adaptación a las necesidades de la enseñanza, daé!Ja; la 
indole especial de SU;.;) estudios. Si se analizan. fos cc1mponentes de 
su presupuesto, vemos que la mayor parte se invierte en la docen
cia, ·en las investigaciones de seminario, en el fomento de la biblio
teca y una parte muy reducida cJe gastos administrativos, a pesar 
de tener la superintendencia de la Escuela de comercio anexa y 
poseer una, población e~cola:r de 300 alumnns, que 1a;umenta todos los 
años en grandes proporciones. 

En todos estos cálculos no se han tomado en cuenta los derechos 
que abonan, para rendir examen, los alumnos libres y aplazados, dtl 
modo que constituye un margeri apreciable, que puede compensar 
cualquier dif~rencia -rn la. {leterminación de los derechos arancela
rios que corresponden a cada l<,acultad. 

Para el año 1920, se han proyectado algunas modi:fic:a<iiones en 
el presupuesto de la Facultad, para p.erfeccionar su ,organismo e 
intensificar su enseñanza, de acuerdo con las necesicl:ades de la eco
nomía nacional. El análisis detallado de cada ano de los gastos 
propuestos, que importan $ 26. 640, ha sido hecho minuciosamente, 

·~ 

.,1 
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en niota de di\Ciembre d,e 1919, al elevarse aJ. ·Rectora,cfol el proyecto 
de presupuesto para el año en curso, y comprende : 

Mejoramiento de sueldos administrativos . . . . . . ... . $ 
Servicio de biblioteca ... : ... · ................... . 
Servicio de seminario ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

'Publiéaéicines científicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Investigaciones de problemas económicos por cómi-

siones de alumnos .. : ................. • • . . . . . . ,, 
Docencia libre , ...... · ............ , ........ • • . . . . . . ,, 
Curso de profesores extranjeros ............. :. . . . ,, 

960.-
1.080.-

600.-
5-000.-

5·.000.-
4.000 . ....:..-
8.000·-

Total ... _$ 24.640.-

Como vemos, el aumento es reducido y sin embargo co1Tespon-_ 
de -a. concéptos de fundamenta:l importancia, cuya. desatención no 
traería grandes benefici_os -a _ las fj.naµzas_ .universita:rias, pero sí 
grand~s perjuicios a la enseñanza, la que vería limitado su desarrollo. 
No conviene j.mp:e<lir la. p;1rticipa:ción activa de- la Faeulta,d eru la.in
vestigación de los numerosos probllemas de la economía nacional, es-

.• . . . 
torbando la publicación de sus re_sultados, de riguroso interés. gene--
ral. La docei~ci·a libre, destinada a amp_liar 1~ enseñanza mediante 
ciclos de conferencias, así com·o la colaboración de distinguidos pro
-fesores extranjeros,_ requiere el uso ele recursos moderados pero 
indispensables. 

En ·1¡ orde~a.nza de 4 de mayo del c~~-riente año, se hace• refe
rencia, tai!lbi_én, a ·la conYeniencia _q.e _ que la Facultad proyectar;;, 
nuevos recursos, aumentando lo(> clerechos arancelari_os exi,3,tentes o 
crea~do .nuevas imp<:>siciones. 

· Los alumnos de la Es<;!uela de comercio .anexa, en virtud de- lo 
clispuest·o en la orde1i.anza ele noviembre 30 de 1914, pagan los si
guientes clerer}10& a,rancelarios. 

Inscripción .......................... . 
Trabajos prácticos : ......... : ... • ... . 
Biblioteca ........................... . 

Total ............ . 

$ 20.-
20.

,, 10.-

$ 50.-

Además, pagan $ 20; como derecho de exmi1en de ingrecw, los 
alumnos que no -poseen ·el certificado de s~xto grado de enseñanza 
primaria, y $ 6 por cada examen, los alum1~os libres y aplazados. 

Los estudiantes de las escuelas superiores de comercio depen
dientes del MÜÜ$terio de Ülstrucción pública, pagan solamente $ 36 
por los conceptos sig·uientes: 
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Matricula ..... • ........... '. . . . . . . . . . . . $ 15. -
Derechos de examen; $ 3 por asignatura · 

(promedio de 7 materias por año) . . . ,, 21.-

$ 36.-

Tanto los alumnos que egresan de la Escuela ,de comercio anexa, 
como los de las escuelas· de comercio dependientes del Ministerio1 de 
instrucción pública, son peritos mercant:i.l{;ls en cinco años de estu
dio y con iguales, derechos,, para el ingreso a la Facultad de ciencias 
económicas, que se limita a exigir una equivailencia die pJan de es
tudios: Es decir que, para obtener uh mismo título, están los alum
nos de ambas clases de escuelas, en distintas• condiciones respect) 
al· pago de derechos. Resulta:ría completamente injustificado el au-

. mento de derechos arancelarios para los· alumnos de la Escuéla de 
comercio anexa, tanto más c1;1anto que ,el Colegio nacional de Buenos 
Aires, dependiente también de la Universidad, solo exige la: sus ,es
tudiantes, el pago de $ 36 en virtud de lo dispuesto en la ordenanza 
de noviembre 27 de 1912. 

' ' 

Dos establecimientos de ensefianza secuncla.ria que dependen de 
la Universidad, se rigen por derechos arancelarios distintos, pag'ia,n
do los alumnos de la Escuela de comercio $ 50 por afro y los del 
Colegio nacional de Buenos Aires, solo $ 36 por el mismo concepto, y 
se trata aún de agravar e:;ta diferencia, al solicitarse que se pro
yecten nuevos derechos arancelarios o mayoración de los existentes, 
sin que haya, además, razón suficiente que lo justifique, desde que se 
ha demostrado que la Universi<llad costea una parte insignificante 
de la enseñanza comercial :secundaria. 

En cuanto a los alumnos de la Facultad de ci,e·ncias ecolnómicas, 
se les ha aplicla.do el máximo de los deTechos arancelarios existentes, 
sin distinción alguna -~ntre las dos carreras fundamentales que 
comprende : Contador público y Doctorado en ciencias económicM. 
El · siguiente cuadro compara los derechos arancelarios que corres
ponden a las dos carreras principales de cada Facultad: 

Trabajos 
Facultades Inscripción prácticos Biblioteca Total 

$mjn. $mjn. $mjn. $mjn .. 
Derecho '• I•' 140 20 10 170 
MPdicina 140 60 (1) 10 210 
Ingeniería 140 60 (1) 10 210 
Filosofía 40 60. (1) 10 110 
Agronomía 1•: 40 60 10 110 
· ;encias económicas 140 20 10 170 

(1) La ordenanza de arancel, dispone· que. los alumnos que hagan 
trabajos prácticos, pagarán ·$ 60 al año, sin determinar ninguna institución 
es:-ecial. 
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De la exposición que ,antecede, :r:esulta :eomprobado en forma de
finitiva y ·terminante, que la. Escuela ·de comercio anexa, cubre la 
casi totaÍidad de sus gastos, quedando una suma insignificante de 
$ iS.920, qúe se reduciría a $ 13 .440 una vez sai1cionado el presu
pueiit'o de 119_20, a cargci de ia Universidad nadona1l; y que los de
rechos arancelarios que pagan sus alumnos, son muy superiores a· los 
que satisfac-ein ,los estudiantes · de fas, demás 1esc11elas nacipnaJes ·de 
comer-cío y del n11smo Colegio nacional de Buenos Aires, no · siendo 
fácil, por lo tanto, promovei• un aumento. Es evidente, además; que 
la Facultad de ciencias e,conómicas es la que menos gastos 10trigina 
a la Universidad, abonando sus alumnos el arancel máximo en lo 
relativo a los derechos de inscripción. 

Saluda ·a1l señor Vfoe rector •con la expresión de su más distin
guida c_onsideración. 

Fdo: E. LoBos 

Ricarda Levene 



' 
Buenos Aires, septiembre 8 de 1920. 

Señor Vice Rector de 1la Universidad nacional de Buenos AireS'. 

·,, Dr. iVIanuel B. Gonnet. 

T.emgo al honor de acompañar el estudio que el Dr. W eigel lVIu
ñoz, profesor de Finanzas de esta Facultad y encargado del Semina
rio de Recursos del Estado, se ha servido realizar, de la actual si
tuación financiera de la Uruiversidad, como parte de un trabajo más 
extenso, que continúa, sobre los gastos y recursos de la misma Uni
v.ersidad, e'll el primer siglo de su existencia .. 

Como se verá, los gastos qe la Universidad, han aumentado des
de 1914 en un 13 qj·o•, a consecuencia del crecimiento de su población 
escolar y de la incorporación de nuevo~ institutos . ele enseñanza. 
Sus recursos, en cambio, han disminuído ~n un 6 ojo. Se ha produ
cicloi así, un déficit paulatino del 19 ojo, que coloca a la Universidacl 
en condiciones financieras. que entorpecen su desarrollo o el perfec
cionamiento de su enseñanza. 

El acrecentamiento ele los gastos es inferior al aumento ·ele estu
diantes ( 45 olo), y del cuerpo docente (20 ojo). Esto demuestra una 
vez más, lrus dificultades quei debe vencer la Universidlad para no 
detener su desenvolvinúento, con perjuicio de los i-ntere.ses intelec
tuales confiacbs a su vigilancia. 

La reforma de los planes de estudio, la intensificación de la 
enseñanza, el fomento de sus investigaciones científicas y naciona
les, y fa publicación ele sus resultados, han debido resentirse de e.se 
inconveniente, no obsta·nte el celo de la. dirección universitaria, ele 
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• 
su cuerpo docente, y del COJlcurso creciente y fecundd de· la juven
-tué!. estudiosa. 

Las diversas Facultades e Institutos de ·enseñanza funcionan 
en los localies inadecuados; el cuerpo de pro.f.esor.es re01a.má una com
plementación, sus gabinetes se mantienen en condiciones deficientes, 
y no ptLede a,ceptarse la inscripción de numerosos ,estudi¡antes, que 
d•esean seguir los cursos universitarios actuales o que ·aspiran a las 
nuevas profesiones ·e investiga.ciones que se proyecta:µ. 

El conocimiento de esta situación no tendría mayor resultado 
práctico, si no se· arbitrasen 1os roed.íos d,ei normalizarla. 

Con respecto de esta Facultad, el jJifr.ascripto ha exp1icado. y 
·demostrado en· la nota de 27 de mayo último, fa defici<enci,a de su 
presu.pmesto y la exigüidad de sus reóir.sos, con rela!ción a l!os ser
Yicios públicos que p1,esta, Y, sobre"'todo, a les que debe prestar a 
la organización eco1~ómict1, del país, en este período esp·ecial del dés
envolvimiento naciona.I. 

Con anterioridad, en la nota de 9 de agosto del año último. 
esta Facultad indicó, -con el impuesto al ausentismo y a l,cs pasajes 
de l." clase de ultramai·, el medio de arbitrar recursos, cuyo monto 
total bastaría pai·a elevar en un 50 o\o :el subsidio uni,"ersitario. 

Con el mismo propósito, nos permitimos llamar_ la atención so
br,e fas basés que se ,a,compañan, d•e un impuesto de 1 o\•o _a las utili
lida.des de las soéiedades anónimas, que contribuiría a crear de
finitivamente· el fondo universitario:. propio, que se prometió por ·lia 
nación, al hacerse cargo de la Universidad. 

El Seminario de la Facultad de ciencias económicas, reali¡za 
invel'ltigaciones sobre· el cimpuesto a la renta, bajo la dirección del 
Dr. SaJvad,o,r Oría., y ha calculado, conio monto probal?le de las 
utilidades de la.s sociedades anónima.s, la suma. de 257.499.267,11 pe
sos en el año 1918, teniendo en cuenta las sociedades anónimas del 
país que remitiei:on sus balánces a pedido de la Facultad, es decir, 
unas 300 sociedades sobre 591. , 

El rendimiento del impuesto puede ser calculado· en 1.500.000 
pesos, desde que gravitaría sol:amente sobre las sociedades anóni

. mas que tuvieran su asiiento principal en 1a Capital federal y te
rritori>os na.cionales, o que ,establecieran sucurs•rules en J,as condi
ciones previstas en las bases adjuntas, del ante proyecto. 

Las pI'ecedentes indicaciones, complement:a;rias· de las mencio
nadas en el informe del Dr. Weig,eil' Muñoz; han de responder, lo 
esperamos, al laudable propósito del Señor Vice rector, de recabar 
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.. 
un refueyzo en los recursos de la Uni_versidad, que satisfaga las 
necesidades ,actuales y afir_me las b~ses de u~- fondo propio Y. per
manente. 

Saludo aV Señor Y~c1e rector con las seguridades de mi mayor 
consideración. · 

ANTE PRO"Y"ECTO 

Foo: E. LOBOS . 

M. E. Greffier 

Artículo l.° - . Las sociedades anónimas nacionales y extran- · 
jet.as pagarán un impuesto de 1 oio: sobre las utilidades que obtengan 
en cada ejercicio econóilllÍco. 

Art. 2.0 
- A los efectos. de la determinación del. monto de las . 

utilidades, se computará solamente un fondo de reserva de 2 ojo y 
una amortización de los rubros amorfüiables, que ·no exceda del 15 
pa.·r ciento . ·; 1 , , jJ Jl:i ¡ 

.Art. 3° - Pagarán este impuesto las siguientes sociedades anó- · 
nimas: 

a) Las que tienen el -directorio general o local en la ciudad 
de Buenos Ai:rres o territorio na.ciona'1es; 

b) Las que tienen el asiento principal de sus negocios en la 
ciudad de Buenos Aires o en los territor1os nacioÍJlales; 

e) Las sucursales de las sociedades anónimas nacionales o ex
tranjeras, establecidas ·1e,n la ciud~d de Buenos Aire¿ ·o en 
los territorios :nacionales. 

.Art. 4.0 
_'.__ Las ,sociedades anónimas comprenderán en sus ba

~ances, la:s utilidades que obtengan las sucursales restab-lecid:as en ,el 
interior del país; a los efectos de la Iiquidaeión del impuesto esta
blecido en -el artículo 1.0 Si sel ¡justificara la existenci'.1 de un im
puesto igual, que gravite sobr.e las rciperaciones de una sucursa!l de
terminada, las .utilidades ele esta, quedarán eximidas del pago del 
impuesto de esta ley. 

.Art. 5.° - Este impuesto será percibido en la ciudla.d de Bue
nos ..A!i.res y en los territorios nacionales, por el Banco de la na
ción argentina y sus sucursales. 

.Art. 6.0 
- A los efectos del pago del impuesto, las sociedades 

anónimas presentarán al Banco de la nación, el balance gern~ral, 
estado de ganancias y pérdidas y liquidación del impuesto, certifi
_c;a,dos por un Contador púlYlico nacional de la matrícula . 

.Art. 7.º - Las sociedades anónimas, al presentar a la Inspee-
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ción de justici,a, el bafance para su publica,eión, deberán acompañar
lo con_ un duplicado de la bol-eta .del pago del impue~to, que. a estos 
erectos entregarán las ofici.lilas -recaudado;ras. Se rechaz~rá, sin más 
trámite, todo pedi1do df publicación quei no se acompañe\ con la b'ol
leta indicada. 

Art; 8:º - El Contador público nacional que firmara un ba
lance fafao, será penado con + a 3 años de prisión y, elimirua:ción de 
la matrícula . 

. Art. 9.0 
- A medida que se efectúa la recaudación, se entregará 

el producido líquido de este iinpuesto, a la Universidad nacional d~ 
Buenos Aires, como recurso propio. 

· Art. 10. - Comuníquese, etc: 

' Buenos .Aires, 6 de septiembre de 1920. 

Señor Decano de la Facultad de ciencias económiilas, 

Doctor Eleodoro Lobos. 

Tengfo cl a.grado de poner a su disposición el trabajo sintético 
que tuvo a bien encomendarme,. parla1 poner en evidenci,a la diespro
porción •entre los recul'Sos anuales de· la Univ.ersidad nacional de 
Buenos Aires, y los presupuestos de su~ g.astos más indisp1e,nsables, 
requeridos por el aumento progresivo de la pobfaeión estudiantiil, 
<;le Ios gabinetes, laboratorios, -museos y .seminarios destinados a las 
aplica.cio'nes de las enseñanzas cientí;ficas. 

Una pflanilla. detallada y varias notas explicativas, constituyen 
todo el trabajo acompañado, suficiente, empero, pa1·a poder apreciar, 
'a primera vista, el incremento éJ,e lla población estudiantrT desde 1914 
hasta 1920; lqs progreS'os d·e la Universidad, en punto al material 
de enseñanza e~perirnental y práctica; y la diminución gradual del 
subsidio oficial, cuya mezquindad no ha permitido aumentar el cuer
po docente, ni mejorar sus condiciones ec1onómi~as. . 

Debe recordarse que, cuando la Universid:a:d de la Capital de
pendía de la p•rovincia de Buenós-·Airés, estuvo regida por el ar
tículo 214 de la Constitución local, la famosa Constitución de 1873 
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en que colabor-:aron las principales eminencias de nuestro país, en 
cuya sección· séptima se procuró asegurar la vida autónoma de la 
instrucción primaria, general y superior, prescribiendo que debían 
crearse rentas propias para 1a, educación común y la enseñanza 
universitaria, y cubrirse el déficit anual de una y otra, en los pre
supuestos provinciales. 

En 1874, siendo Rector de la Universidad el álustradó Dr. Vi
cente :F', López, elevó a la legislatura., un proyecto por el cual se 
declaraban recursos ui1iversitarios, una parte alícuota ele 1fuS! utili
dades del Banco de la Provincia y otra, del .producto, de la explo
tación y arrendamiento de las tierras fiscal-es. 

Transferida la Universidad a la Nación, el H. Congreso dictó 
p:a:ra ,aquella, la ley N.º 1379 de,l año 1888; ley cuyo artículo, 1.0 re
produjo, con leves modificaciones, el texto del artícu1o, 214 de la 
Constitución provincial de Buen:Cls Aires. 

Desde entonces no han fa,Itado iniciativas . análogas a las del 
ex rector Dr. Vicente F. López, para proveer ele fuentes permanen
tes de renta a la Universidad de Buenos Aires, pudiendo mencio
nanse, · en 1907, el proyecto clel · Dr. J·oaquín V. González, extensivo 
a todos los institutos universitarios de la nación, y por ,el cual se 
destinaban 300 leguas de tierms fiscales, p:a:ra formar el patrimo1nio 
propio de las Universidades, a ejemplo de la Uamada Ley Mowil, 
de .Jos Estados Unidos, de 1862. 

En Europa, y en la gran re·pública norteamericarui,, los go
biernos nacionalP;s y los Estados particulares, concurre!l generosa
mente al sostenimiento de sus numerosas y, •en su mayoría, famcsas 
universidades, siendo además oonsiderables, sobre todo en los Es
tados Unidos, las contribuciones voluntarias, con que personas y em
·presas millonarias, buscan asociar sus nombres a grandes fundacio
nes de enseñanza univer~itaria. · 

.Pero, de éstos, y otros puntos referentes a la autonomía eco
nómica de la Universiclad, tendré ocasión de trata,r in extenso, con el. 
la:borioso y competente Dr. Mauricio E. Greffier, secretario de esa 
Facultad y designado para acompañarme en el estudio financiero de 
la Universidad de Bu6nos Aires, en el primer siglo de su a~arosa 
pero brillan te •exis-tencia. 

Del aludido trabaj,o han sido desprendidos los resúme1nes ad
juntos, con los •cual,es eu:uvío a V d.- las expresiones de mi afectuosa 
cO:nsideración perso,nal. 

Fdo. Ernesto J. Weigel Miiñoz. 
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NOTAS 

I.-En los presupuestos de la Universid~d no figuran las contri
buciones de los estudiantes, pa,ra '' Trabaj·os prácticos'' y '' Bis 
bl:ioteca' \ contribuciones de que disponen las F,acultades y 
los Institutos, empleándolas en .gastos de .laboratorios, gabi-~ 
netes, etc. Esas contribuciones, hacen duphcar las. que, en 
forma de : 'derechos", pagan ap:axte los. estudiante a la Uni
versidad (inscripción}-, Los estudia111tes pagan hoy, al año, 
lo que se cobra en las principales universidades de lo~ Esta
dos Unidos ( de 100 a 150 dólares). No es posible, pues, reoo.r-
gar esas contriibuciones. · 

II.-En la Uniiversiidad nacional de la Oapital, el sueldo de los 
profeS'oires. de las Facúlta:des, es de $ 300 m¡n. · 
En las Universidades de Córdoba y el Litoral., dicho sueldo 
esi de $ 400 · m!n. 

III.-Otra conse!éuencia de la i~sufici~ucia del subsidio: la Uni

versidad se ve forzada a gastar las rentas de sus. tít.illos, en 
vez •de capitalizarlos, con arreglo a la ley. 

OBSERVACIONES 

I.-Las sumas que, sepamdamente, se incluyen en el presupuesto 
nacional, para nuevas insta1acionési en laboratorios, ga
binetes, etc., no pueden ser computados dentro de los subsi
d!Íos it1i1:versitar1·os: 1.0 Porque .no ingresan para costear el 
presupuesto itnivers1:tar1:o; y 2. º Porque dichas instalaciones 
implican ;aumento de ·gastos de conservaci6n y sosten1'.mien,to 
·en los priesupuestos de la Universidad. 

II.-:M:us~os, gabinetes;salas die trabajos, labo
ratorios, ~eminarios, cultivos . 
Bibliotecas . . . . . 

1914 1920 

26 
8 

66" 
9 
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Plct111ill,a comparativa del número ele profesores tifalares 

1914 1920 
--· --

F,aculba:d de füosofía y letras . ' 31 33 ,' 

Facult~d de derecho y ciencias sociales 30 33 
Facultad de ciencias médicas . 69 94 
Facultad de ingeniería. . . . . . . 53 68 
Facultad de agronomía y veterinaria 36 38 
Facul1Ja:cl ele ciencias económi,cas 22 24 

-- --
Total a.) 241 290 

-- -Escuela ele comercio 130 .· 130 
Colegio nacional 177 190 

-- --
Total b) 307 320 - -
Total general (a+b) 548 610 

=· -
Plani.lln comp(f;rcttiva ·del número ele esfodiantes 

1914 1920 
-- --

Facultad de .filosofía y letras . . . .. 162 307 
Facultad ele derecho y ciencias sociales 1070 723 
Facultad de ciencias mécli0as . . . . . 2795 4966 -
F,~cultacl de ingeniería . 1095 ·Jl.033 

· Facultad ele agronomía y veterin.aria 148 485 
Facultad de ciencias económicas . 277 570 

-- --
Total a) . ... 5547 8084 

-- -
Escuela de c01nercio- _927 1573 
Colegio nacional . 1073 1343 

-- --
Tolal b) . ... 2000 2916 ,, _;_,_ -
Tot,al general (a+b) 7547 11000 -

El total ele estuclkantes inscriptos en fas Facultacles
1 

en ,el año 
1920, excederá ele. 8.084, pues faltan los que ·se inscriben en no
viembre, y que, sobr-e todo en la. Facultad de d;erecho, son más d'.! 
un tercio de los -inscriptos ,en el resto del año. 



Consejo superior . $ % 

Filosofía y letras 
" 

Derecho y cie~cias sociáles. 

Ciencias médicas 

Ingeniería. 

Agronomía y veterinaria 

Ciencias económicas. 

Total a) . . . . 

Escuela de comercio 

Colegio nacional. 

·Total b) .. 

Total general (a+ b). 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 

¡jG.220.- 64.140.-

22.480.- 22.200.-

52.680.- 40.020.-

79.120.- 87.000.-

37.920.- 47.700.-

40.440.- 44,.400.-

14.oOO.- 27.120.-

303.460 .- 332.580.-

!34.1240.- 48.420.-

49.560.- 9·1.140.-

83.800.- 139.560,-

387.260.- 472.140.-

1 

' 312.800.- 350. 500. - 48.000.- 20,280 .--

121.200.- 128.400.- 10.680.- 15.480.-

127.800.- 134.400.- 39.400.- 34 .800 ,-

211.200 .- 1268. 800 .- 7.920.- 22.560,-

238.800.- 264.000.- 5.760.- 11.280.-

203.454.48 201.490. 8( 3.720.- 2.160,-

87.200.- 98.400.- 3.760,- . 14.240.-

1.302.454.48 l. 445. 990. 8 119.240.- 120.800.-

::!96.480.- 333.900 .- - -

378.760.- 423.0GO.- 3.000.- 6.120.-

675.240.- 756.960.- 3.000.- 6 .120 .-

.1. 977. 694 .48 2.202.950.80 122.240.- ¡126.920. 

- - 14.400.- 9.700.-

43.020.- 61.740.- 4.800.- 6.0~0.-

- 3.600.-- 10 ·ººº·- 11.100.- 3 

395.200.- 488.220,-- 51.600. -·- 31.440 .-

188.040.- 150.000.- 9.600. _ 22.800.-

214.440.- 246.180.- - -

- 40.340.- 4.COO.- 6 .240 .-

840.700.- 990.080.- 94.4PO.- 87.280,-
- -:: 

5.040.- 13.560.- 9.600.- 10.800.-

20.040.- 23.100.- 10.400._ 16.500.-

25.080.- 36.GGO.- 20.~00.- ·27. 300 .~ 

865.780.-il..026.740.- 114.400. -\ 114.580. 

1 ' 

-;e 



SEMINARIO: RECURSOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

PROFESOR: Dr. ERNESTO J. vVEIGEL MUROZ 

JEFE DEL cuRso: Dr. SANTIAGO E. BOTTARO 

Explotación 1nixta de. los yacinüentos 
de. petróleo ele · C01nodoro Rivada via 

POR EL SR. 

MANUEL C. PEGAZZANO · 

SUMARIO: 

Qe.pftul-0 l. Estado :actual de las •e~pi!otaciones. - Cap. LI. Valor efectivo 
de la,s m,aqudna,ri,a,s, i1J1Stalaci-ones, etc. Sumais invertidas. - Cap. IU. 
Protluoción. Beneficios (!Ue ha dejad,o al !Estaido. - Crup. -LV. !Rendimien
tos futuros. - Oap. V. F-orm.a de explotación qu:e con-viene ,a.d,optar. -
Call), VI. ,Baises ,pa~a •la expiotaición mixta. - Ca1p., Vll. Conclusión: 
renta futura que percibirá el Estado. · 

H" t !l2A\/ 



. CAPÍTULO I. 

. . 

ESTADO ACTUAL DE LAS EXPLOTACION~S 

A fines de 1919 había 120 pozos, (1) de los euales solo produ
cen 72 pozos, p~es ha.y que descontar: once pozos (Nos. 1,. 2, 3, 5, 6, 
'i, 12, 18, 24, 54 y 68), que fueron abandonados; siete pozos suspen
didos provisionalmente (Nos. 9, 17, 23, 40, 57, 64 y 65); tres pozos 
que producen gas (Nos. 20, 49 y 77) ; dos pozos .(Nos·. 56 y 80) ,.1que 
están en teparación o estudio; tres en montaj€, (Nos. 1151117), 6 
en preparación (Nos. 106, 110, 114, 1181120), y 16 en perforación 
(Nos. 62, 83, 88, 94, 97, 99, 101, 103, 104, 105, 107, 108, 109, 111; 

112 y 113). 
A fines :de 1916 solo había en plena produeción 32 pozos y par<l: 

ofrecer una idea d,e la obra ,realizada en estos últimos año'S, sin con
tar el actual (1920), pues carecemos de datos, daremos a continua
ción la -cantidad de metros lineales perforados: 

En 1916. 
'' 1917 
'' 1918 
'' 1919 

8.787 .. - metros 
8.417. 74 " 

13 . 502. 93 " 
13.221. 76 

Metros 43 . 929 . 43 . 

Si se consid,era que, como término, medio, la profundídad para 
cada pozo es de 600 metros, se llega a la conclusión de que en los · 
cuatro años citados se han perforado, aproximadamente, 73 pozos, 
lo que nos da un promedio de 18 114 pozos ppr año .. · .. 

· Si esta proporción se mantiene, es de esp,erar que, a fines del 
corrienté año (1920), habrá en explotación 90. po~os. Tomando. en 
cuenfa el cálculó hecho por el ingeniero Leopoldo Sol, que atribuye 
a cada poio. un rendimiento· por día., término medío, de 12 metros 
cúbicos, y suponiendo que se t~·abaje. duran té. el año 300 días, aque
llos 90 pozos; habrán producido 324.000 metros clÍbicos. 

(1) l\'fPMo~ia r 0 lo /':omisión ele ·e·xülótá.ción ele· petróleo ele Cotnoeloro Riva
<Iavia. Año 191-9. uá.i,:. 72. 
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Esta cifra está, sin embargo, muy lejos de. ser alcanzada, (1) 
debido a la falta de material de perforación, encarecido enormemen
te a callS'a de la guerra; a la falta de recursos pecuniarios para dar 
mayor impulso a la exp'lotación, y a la deficiente labor administrati
va que, ayer como hoy, parece no haber comprendido la inmensidad 
del tesoro que encierran aquellas lejanas tierras del Sur, ql¡.e recla
man una acción más enérgica y eficaz, para. la mejor y más provP-
chcisa explotación de la riqueza que guardan en su-s entrañas. 

Es de. lamentar que, a pesar de los trece años transcurridos des
de que se descubrieran -aquellos ricos yacimientos petrolíferos, no se 
haya podido llegar, todavfa, a llln rendimiento mayor que el actual, 
tan pobre; que denota iclaramente la l,en.titud con que se ha proce
dido. Otros países, en mucho menos üempo, han conseguido no 
solo sati,sfacer sus necesidades .internas, sino que han exportado 
un excedente considerable. ¡, Cuándo podremos hac;er nosotros otro 
tanto? Lo ignoramos, pero p-od·emos afirmar que, si se persiste en 
esa acción lenta, habrá que esperar todavía más de un cuarto 
de siglo, porque, ,concretándonos a los números, .Y de aicmerdo 
con los. cál_culos ya mencionados, a los 25 años h,abremos alcanzado 
apenas u.na producición ,de 1. 260. 000 metros cúbicos. Esta cifr::i, 
no significa;ría hoy, más que run t:a-cio de la cantidad de petró
leo necesario para substituir por completo el consumo nacional di! 
carbón. 

La capacidad productiva de la zona patagónica ha sido demos
trada muchas veces, por lo que no creemos necesario insistir sobre 
este punto. El Estado, se ha dicho, no puede ser competidor de la 
industria privada, ni tampoco debe obtener superávits en sus presu
pu~stos, para acmmularlos •en forma de ,capital o como fondos de re
serva. P,ero, nosotros obj,etaremos que, en ,Ciuanto al primer punto, 
ante la magnitud del tesoro patagónico y ante los enormes servicios 
públicos que debe atender el Estado, e.s indispensable que éste explo
te por su {menta, o en forma mixta - hablaremos de esto más ade
lainte - aquellos yacimientos. En ,cuanto a .la cuestión de los sup€rá
vits, no la discutiremos, porque noo paDeJce muy naitural que el Esta
do invierta en benefi~io del país, todos los recursos que del mismo 
obtenga. No obstante, ,este pl"imcipio, sentado por muchos economistas, 
creemos que no debe tomarse en un sentido tan absoluto. Los fondos 
de reserva que pueden ir formándose-con el superávit de los présu
puestos, son necesarios, no solo para cubrir los posibles déficits --· fru-

(1) Producción en 1919 188.092,800 m.3 
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to siempre de la m·ala política ~·sino para pr.evenir posibles riesgos 
de otro orden, como ser: socorrer a los damnificados por inundacio
nes, sequías u otros· fenómeTios que ·pueden perturbar, en un mo-
mento dado, el bienestar económ1co del país. · 

La República Argentina, con la reserva .de Comodoro Rivadavia, 
puede y debe llegar a la solución de este probJ.ema, que solo requiere 
un esfuerzo tenaz y contínuo, inspirado <en un solo ideal, libre de 
todo prejuiCJ.o político: la independencia económica de la na,ción. 



CAPIT1JLO II 

VALOR EFECTIVO DE LAS lVIAQUINARIAS, 

INSTALACIONES, ETC. - SUlVIAS INVERTIDAS 

Desde que se inició la explotación de los yacimientos petrolífe
ros de Comodoro Rivadavia, (1907) hasta el 31 de diciembre de 
1916, .se han invertido las siguientes sumas:· 

Ley N.º 7059 (6 de septiembre de 1910). 
Presupuesto de 1912 

,, 1913 
,, 1914 

,, 1915 
,, ,, 1916 

Acuer.do de ministros (14 octubre de 1915) 
,, ,, ,, ( 30 octubre de 1915) 

Total. 

$ 500.000.-
1.000.000.
l.500.000.-
1.500.000.-
1.000.000.-
1.000 .000 :-

" 1.295.500.-
859 .. 740. 90 

" 
$ 8.655.240.90 

A partir del año 1917, la explotación del petról~o de Comodoro 
Rivadavia, no tuvo para su funcionamiento y ensanche, otro recur
so que el pi·ov,enient.e de las ·entradas propirus,,_ por venta del combus
tible. Es decir, la región petrolífera de Comodoro Rivadavia ha de
jado•. de constituir lllna carga para el .erario, lo que significa un 
tributo menos pa:ra los contribuyentes. 

Veamos los r;esultados obtenidos con ta-n escasos recursos. En 
·. primer lugar, tenemos que el valor efectivo de las maquinarias, 

tanques, instalaciones y útiles de explotación era, el· 31 de diciem
bre de 1916, de $ 4. 401. 517. 65, suma a la que, si agregamos 
$ 246.097.85, que se han amortizado, tenemos un costo 'inicial de 
$ 4.647.615'.50. El valor de los edificios ,en Comodoro Rivadavia, de
ducida la •amortización de $ 21.090.67, es de $ 798. 211. 37; el de los 
pozos terminados, mell'os su amortiza;ción de, $ 311.415.02, es de 
$ 1.063.022.52, total que, ,calculando solament,e la cantidad de 32 
pozos. en •e-xplota:eión al 31 de dicieJUbre de 1916, noc,, da comG 
promedio ele costo por cada pozo, la suma ele $ 33.220, aproxima-
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dament,e, cantidad que· debe elevar-se -a. $ 42.951, por cuanto s,e ha 
d:e.ducid'o, por concepto de- amortización, la cantidad de $ 9.731 por 
cada pozo. P,o·r otros con,ceptos, cuyo detalle puede verse en el ba
lance general practicado al 31 de diciembre de 1916 (ver pág. 337) 
se Uega, conjuntamente con l,as cifras ya mencionadas, a un activo 
de $ 12.4fü.514.97 contra un pasivo de $ 1.321.730.73, lo que nos da 
un capital líquido de $ 11.129.784.'24. 

Las utilidades obtenidas hasta el 31 de diciembre c1e 1916 
son las . siguientes: período 1914-1915, $ 202.402.76; y, ej,er,cicio 
1915-1916, $ 2.272.141.58. ES!ta última cifra representa el 28 o¡o, 
aproximadamente, de utilidad sobre el. capital inv,ertido. Ella de
muestra la gran importaneiá de los· yacimientos y los beneficios que 
su explotación deja al país. 



CAPITULO III 

PRODUCCION. ~ BENEFICIOS QUE HA DEJADO 

· AL ESTADO 

Púa tener una idea de lo que, en el futuro, el ,campo petro
lífero de Comodoro Rivadavia pueda r.endir al Estado, es menes
ter qu,e nos ocupemos, previamente, die alguno& detalles. 

Hemos ya mencionado c1ue la profundidad media de cada po
zo es, apr?ximadamente, de 600 metro-,. En vísp~ras de la gue
rra ·europea, el costo, por metro líneal de p-r'Ofundidad, era de pesos 
95, incluídos los gastos de mano de obra y materiales, lo que ha
cía un costo total, por pozo, de $ 57.000. Suponiendo qUJ~, por el 
encarecimiento del material y por las dificultades para obtenerlo, 
el costo haya experimentado un aumento de ·un 60 ojo, para per
forar un pozo y dejarlo en condiciones de explotabilidad, el costo 
llegaría hoy (1920), a $ 91.200. E'l costo de la explotación de pe
tróLeo, por día y por pozo, (50 $ en 1913) tomando como base el 
mismo· aumento· del 60 ojo, incluyendo en él la mano de obra y 
la amortización ,c.orrespondiente,. llegaría en la actualidad, a $ 80. 
Si suponell'.}OS un rendimiento diario de 12 metro.,. cúbicos, con un 
trabajo de_ 300 días en el año, y un preóo de venta de $ 50 el 
metro cúbico de petróleo, tendremos que el rendimiento neto, anual 
de cada pozo, será : 

Producción, 12 rn.3 X 300 días X $ 50 
Gastos, $ 80 X 300 días 

Beneficio 

$ 180.000 
2.4.000 

$ 156.000-

Pero, fftte cálculo no nos satisface, por wanto corresponde 
tu poner ( de acuerdo con opiniones autorizadas) que la duración 
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de un 'pozo no es más que de cuatro años y, por lo tanto, la amor
tización anual de los $ 91.200, -reduciría aquel beneficio. Plantea
mos así, ,el siguiente cuadro: 

Producción, 12 m.3 X 300 días X $ 50 
Gastos: ' 

Personal y• otros, $ 60 X 300 días 
25 % de amortización sobre $ 91. 200 
Imprevistos. . . . . . . . . . -. . . 

Beneficio 

$ 180.000 

18~000 
22.800 
19.200 r 60.000 

$ 120.000 

En cons•ecuencia, se obtendría un rendimiento total de pesos 
480. 000 ( 120. 000 x 4). El beneficio neto, de $ 120. 000· por año, 
representa el 131 oJo aproximadamente) sobre $ 91.200, importe 
del capital p~imitivo invertido en la perforación del pozo. 

A esté . porcentaje, podríamos deducirle un 10 o Jo, haciendo 
corresponder esta deducción a. causas qu,e ~ difícil prever (po
sibles disminuciones en la prodU(,ción o en fos precios de venta, 
aumentos en el costo de los salarios y material'es de ;explota
qión, etc.). 

Otro de los elementos que debe· considerarse en toda explo
tación petrolífera, es el ,empleo de las máquinas perf-oradoras, lo 
que .aumenta el costo de un pozo. Pero, erns máquinas pueden usar
se én varias pe'rforaciones, puesto que su potencialidad y resis
tencia son mificientes pa-ra .ello. E~e aumento, por otra pa,rte, que
-0.11,ría ,compensado con la partida para imprevistos; y con ,e,], 10 oJo, 
qu~ hemos deducido del beneficio IJJeto qu,e deja cada pozo. 

De acuerdo 100n estos antecedentes, y teniendo en cuenta que 
a.ctualmente· existen 72 pozos en actividad, llegamos a la• conclu
sión de que el Estado obtendr.ía un benefiáo anual d,e $ 8.000.000 
más o menos ( 1), total que r,esulta de ,nuestros c~.lculos, y que 
es, relativamente, muy inferi-0r al que el Pod-er ejecutivo dió a 
conocer (2) en un mensa.j;e dirigido últimamente al Congreso, con 
motivo de un proye,:::to 1de ley sobre exploració11, explota,ción y 
administración de los yacimien~os petrolíf.eros· fiscales. 

(l )s (120.000 - 10 %) 72 := $ 7.776.000. 
( 2) Superávits producidos por la explotación del petr6Jeo· de Com'odoro Ri

vadavia: 1917, $ 8.444.204.78; 1918. $ 11.279.946.28. (Diario de sesiQnes de la 
Cámara de diputadoa: 27 septiembre 1919). 



CAPITULO IV 

RENDIMIENTOS FUTUROS 

Puede decirse que se ha entrado ya en ei vie-rdadero período 
de :explotación, y que la z~na de reserva de Com'od:oro Rivada
via, hállase en condiciones de desenvolverse con sus -propios me
dios. Solo -es nece~ariq ~,ctivar la pr.oducción, invirtiemdo ,en ella 
el máximo de esfuerzo y 1energí~, perforando 00n toda premura· 
los pozos que se:an nec1esarios, par.a llegar a un rendimiento que 
permita satisfµ.0er,, primeramente, las neces~dad-es de nuestro con
sumo interno, para llevar después nuestro_. producto a los paíse& 
vecinos, que carezcan de ese combustible. Para esto, es menester 
que la produc¿ión. nacional llegue a 4.000.000 de toneladas, más 
o menos, cifra que se obtenqrá cuando se hayan perforado unos 
1.000 pozos más-, cuyo renditmi:ento sea, término medio, de 12 to
•neladas diari~s por pozo .. 

¿ Cóm~ podrá negarse a estos l'OOultados? ¡, Qué forma ,de ei
plotación convierue, adoptar 1 ¿ Qué renta obtendrá la n~ción 1 E-.:Jto 
es lo qu·e vamos a tratar de _analizar. 

HemDs visto qu,e, la explotación del petróleo de Comodoro Ri
vadavia ha entrado en un período e.n que puede bastarse a sí mis
ma. Las utilidade9 que se obtienen, bastantes ,considerablies, en rela
ción a las cantidades inv.e.rtidas por autorización de los distintos 
presupu.estos y acuerdos de gobienno, debidamente administradas y 
aplicadas por entero a la realización de nuevas obras en la zo•na de· 
r,eserva, son más que suficientes para que, en un período de tiem-. 
po que· ·calculamoi entre di.ez y quince años, se aumente la pro
du,cción actual, has.ta completar_ los 4.000.000 de toneladas. Si de 

, la actual zona de reserva de Comodoro Rivadavia, cuya extensión 
es de 5.000 hectárea.;; (de acuerdo con la Ley 705~) aprovechamos 
.solamente 500 hectáreas y perforamos en éstas, los pozos en -for
ma racional, es decir, 3 pozos por hectárea, veríamos que, dentro 

1 
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d-e esa misma zona, podríamos reservar. pa:m el futuro, 4.500 h€lc
táreas. Se ha probado c~oo.tí:ficamente quie., la proximidad de dos 
o más pozos, no afie.e.ta en man.era algu11a. la capa~idad producti
va de cada uno de ellos. P·or el contrario, si dos pozos están pró
ximos y se practica la succión por medios, mecánicos, esa succión 
pone en movimiento las arenaS' ·petrolífieras. A. una mayor movili
dad corresponde una ma¡yor produccion, por cuanto aquélla se 
mantiene siempre. en masM! menos compactas, que· permiten la ve
nida del P'etróleo. ¿ Existe el peligro de que los pozos se agoten'! 

· Si así fuera ¡, d,ebe ca.lcul.arse, como máximo de durooi~n, el tér
mino de cuatro años, como ya lo hemos indicado Y Creemos que 
aqu,el peligro solo, existe en el ca.so de qu,~ las arenas sufrai.1 un 
movimiento tal, que formen una masa. ,compacta; pero no en cuan
to a que el petróleo deje de surgir; porque, si nos atenemos a una 

· de las :qiás ·aceptadas teorías sobre el origen del petróleo, éste no 
constituye un lago subterránreo _estancado, sino que su. formación 
se produce de una man.era contínua. 



CAPITULO V 

FORMA DE EXPLOT ACION QUE CONVIENE ADOPTAR 

Veamos, ahora, qué forma de explotación conviene aclopta:r, 
para que el petróleo que necesita el país, Hegue a producirse en 
el menor tiempo posible. 

· Es indudable C!lle la ac·ción privada, consecuencia del aban
dono, por parte de·l gobierno, ele los yacimientos petrolíferos en 
manos de los particulares, resolvería el problema. en forma rápi
da. Pero, hay en ello un peligro muy grande: la formación de · 
<>;ombinaciones monopolizadoras, perjudiciales para e1 consumidor. 

Abandonar por 1entero a la acción privada los ricos yacimien
tos petrolíferos, impli.ic-aría -no soLo, una· elevación desmedida en 
los precios del combustible, sino \ma irreparable pérdida para el 
Estado. Las funciones de éste último, ,tienden, día ,a día, a ensan
char su campo ele acción, y si dichas· funciones han ele ser atendidas 
1-mra y exclusivamente con los impuestos directos o indirectos, lle-· 
gará un momento en que el monto ele éstos será tan elevado, como 
perjudicial para todos los contribuyentes. 

En cuanto a la expl,otación oficial pura y simpLe, ya hemos 
visto que tampoco constituye lá soluc.ión del problema. La acción 
oficial .es lenta, y, por lo general, la administración es mala. Han 
sido éstas, precisamenté, las dos caus,1s principales del ,grave -tran
ce por ,que ha ·atravesado nu1estro país, debido a la carestía de 
combustible, circunstancia que ha ocasionad-o innumerables tras
tornos a las nacientes industrias nacionales, las que se vieron, obli
gadas a · valer.se del <:ombustible que ofr,ecen nuestros extensos 
bosques. 

De lo expuesto hasta aquí, se infiere que esas dos· fuerzas, la 
del Estado y la de los particulares, tomadas aisladamente, pueden 
ser perjudiciales: . la primera, porqu,e no llega aún, a pesar del 
tiempo transcurrido desde que se iniciaron los primeros trabajos . 
ele perforación en Comodoro Rivadavia, a satisfacer el propio con-

i 
j 
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sumo del Estado para sus innumerables servicios: armada nacio
nal, ferroéarriles, obras sanitarias, etc. ; y la s,egurida., o sea la 
.explotación por los particulares, porque se prestaría a confabu
_laciones comer>ciales q_ue suprimirían toda competencia, imponien
do su voluntad omnímoda al mismo Estado, el que se vería obli
gado a aumentar desmesuradamente todos los impuestos para aten· 

. der sus obligaciones, cargas que, financiera.mente, repercutirían en 
sentido· desfavorable sobre la economía gienerai de los contribu
yentes. 

Pero si e.r,as dos fuerzas, separadas, no so,n las que iconvien,en 
hl desenviolvimiento económico de la na-ción, juntas lios darán 
una resultante que será el justo medio que pondrá en armonía 
propósitos tan diversos como antágonicos. En efecto, si represen
tamos la primer fuerza (Estado) por 2 y la segunda (particula
res) por 20, separadamente, la diferencia de los resultados qu_e i;:e 
obt~.ndrían &8ría muy grande; pero, si ha.cernos que esas dos fuer
zas se armonicen, la resultante estará representada. por 11, o sea 

· el término medio de 2 y 20. Cualquiera que. sea la relación que 
;;.e es.ta.blezca, ese término medio siempre compensará la escasa efi
·caiCÍa de la una, con la pujante acción de la otra. 

Es necesa.rio,· pues, desdie todo punto de vista, que e1 Esta.do 
mantenga el dominio industrial de los yacimientos petrolíferos 
( d,escubiertos o por descubrirse), si :no en s.u totalidad, por . .lo 
menos en un 50 o¡o. Esta reserva peTmitirá al Estado colocarse en 
el justo medio, y le servirá a la vez, para iej,erce'r un verdadero . 
contralor entre la producción, el precio y las exig.e1ncias del con
sumo. 

Para llegar a estos resultad.Js, la forma más adec.uada ): la 
más práctica y :financieramen.te fa.ctible, es la de explotar el com
bustible líquido pólr medio de una sociedad anónima, en la que 
interven,gan por igual, tanto el Est-aclo como los particulares. 

La formación de esa sociedad anónima concilia.ría intereses 
encontrados, puesto que permitiría a los particulares penetrar en 
un campo de a0c.ión que ien nuestros días le está vedado. El Es
tado, debido, precisa.mente, a esa coacción, encontraría una futu
ra y' abundante fuente de ;recursos; que podría aplicar· por ente
ro al desenvolvimiento comercial y económico de los leja]]JQs te
rritorios del Sur. Convenimitemente dotada esta región, de una 
red de ferrocarriles que podrían construirse con aquellos ingre
sos, contribuiría a aumentar los ·recursos generales de la nación, 
sin pesar- mayormente sobre la ec.onomía privada. 



:>32 INVESTIGAC!OXES DE SEMIXARlO 

Esta ,es la política que debe seguir el Poder ejecutivo nacio
nal. Estamos seguros de no equivocarnos al manifestar que la 
explotación mixta ,encontraría una a·~ogida muy fawrable, espe
cialmente entre los. pequeños y grande3. capitalistas argerntinos,· 
los que acudirían, sin temor alg_uno, con sus capitales, en la segu
ridad de ~rna renta excepcional. 

La. forma. ele explotación que auspiciamos tiene en nuestro· 
país, un p1-ecedent,e. en el Ba.1100 ,de la provin,e,ia de Buenos Aires. 
El grado de prosperidad que ha alcanzado .esta insti1ución, aun
que el objeto explotado sea bien distinto, no.s hace pensar que .el 
mismo o mayor adelanto a1canzaría la sociedad anónima que sur
giera para la. explotación del petróleo de Comodoro Rivadavia. 

El porvenir industrial y económico que se vislumbra es in
memo. De ello, se ha percatado el Poder ,eje::,utivo, nacional y a 
ello uesponde el proyecto de liey, últimamente pr,~sentado, para la 
exploración, explotación y adminisfración de todas- las zonas pe-
1 rolíf,era,s•. Este proy,e1cto, loable, porque denota. la preocupación 
del P. E. para ,el mayor impuko de las explotaciones petrolífe
ras es, sin embargo, a nuestro juicio, demasiado absoluto. De con
v,ertirse en ley, c:erraría para siempre las puertas a la in,ic1ativa 
privaclí!., de cuyo concurso prescinde el Estado, cuando debería 
l!acerla inten;enir, por la <:olaboración va.liosa que le apo.rtaría. 

· El momento es propicio para. la. iniciación de las gestiones ten
dientes a la fundación de una sociedad ariónima mixta. Los capita
les, sobre todo los nacionales, abundan; pero, la mayoría de ellos 
pe_rmanecen inactivos en las arcas de los grandes Bancos. 

Dése a esos capitales la oportunidad de ser empleados conjun
tamente con lo que ya tiene invertido el Estado en sus diversas ex
plotacione2,, y se vel'á cómo, en .un porvenir cercano, cambiará por 
compl~to esa aparente pobreza que hoy tanto no::: aflige. 

f~ 
·¡ 



CAPIT1-JLO VI 

BASES PARA LA EXPLOTACION MIXTA 

Damos a continuación y a grandes rasgos, la,s bases sobre las 
que podría constituirse la sociedad anó1iima mixta, dé que hemos 
hablado. Terminaremos este modesto trabajo, con un cál~ulo aproxi
mado de la renta que, como consecuencia de esa administración, p"o
dría alcanzar el Estado . 

. Capüal 

El capital inicial de la sociedád qu,eda fijado en la s111ma de 
50.000.000 de pesqs mo1_1eda nacion.al, · representado p_or 500.000 ac
ciones de 100 pesos cada una, pudiendo emitirse títulos de 1, 10, 100 
y 1.000 acciones. 

Éste capital será integrado en la siguiente forú1a: una mitad 
])DÍ" el gobierno nacional y la otra mitad p,o·r accionistas ordinarios. 
A tal efecto; y por Jo que concierine al gobiérno nai~iona.l, queda ·va
luada en 25,000.000 de pesos moi1eda nacional la zona de reserva de 
Comodoro Rivadavia, incluyendo ese valor, todas Ja,s instalaciones, 
ma,quii~arias, edificios, tanques, etc., hasta hoy existentes. En conse
éu~ncia, ,el gobierno nacional, en. pago de .su apo-rw, recibirá títulos 
que repnesent.en. $ 25.000.000, los que se depositarán en custodia, 
en el Ban:;o · de la· nación . argentina. 

Los $ 25.000.000 restantes serán emitidos en cinco series, de 
einco millones de pesos c~da una, en el tiempo y ~orma que lo de
terminasen íos reglament95 o' l_eyes que se dictaren .. 

Las acciones, una vez integradas, serán emitidas al portador, y 
todas, cualquiera que fuere su serie, gozarán de los mismos derechos 

. o privilegios. 
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El capital inicial será susceptible dé aumento, el que siempre 
deberá ser resueLto en asambl,ea general; pero, cualquiierá. que fue-.,e 
el. aumento del capital, siempre estará representado por partes igu~
les entre el Estado y los particuoJares. 

Directorio ( 1) 

La ·administración y fiscalizació¡1 ele 1[1/ sociedad estará a cargo 
de un directorio, compuesto de un presidente y cuatro vocales, nom
brados por el Poder ej,2c-utivo, con acuerdo del Senado; y ele ocho 
vocalea y el síndico, nombrados exclusivamente por los accionistas. 
'I'oclos podrán :;;er reelectos y durarán en sus funciones cuatro años, 
a excep,ción del primer Directorio, que solo durará dos años, debien
do, en lo sucesivo, renovarse cada dos años ·y por mitades. 

Los accionistas tendrán derecho, anualmente, a nombrar seis 
-vocaJes y un síndico suplentes, lo-~ que llenarán las vacantes pmdu
cidas por renuncia, mu~rt.e o incapacidad legal de los titular.es, has
ta· la primera asamblea ordinaria anua.!, la que deberá nombrar 
reemplazante al dir.ector que produjo la vacante. 

No podrán ser directores ni síndicos, los funcionarios o- em
pleados, con sueldo o sin él, de los gobiel'Il:os nacional o provincia
ies; ni los que se hallen en estado de quiebra, suspensión de pagos, 
o sean deudores morosos. 

El directür-io, por sí y sin inte:rvención del gobierno nacional, 
110mbrará el persona.! técnico y administrativo para. ·1a dirección y· 

-nrga~ización de la explotación, como así también el personal nece
sario para la ejecución material del trabajo, todos los cuales se con
siderarán empleados nacionales, a los .efectos ele la jubilación, de 
acuerdo con las leyes vigentes. 

DO'Yli'ÍCÜ'io y caráctet· ele la soc·ieclacl 

La sociedad tendrá su domicilio legal en 'la ciudad de Buenos 
Aires, pudiendo establecer oficinas, fábricas, depósitos, etc., en todos 
los puntos de la RepúMica, que el directorio, en a,cuerdo general, 
e:::time conveniente. 

La sociedad gozará de una autonomía propia., y sus edificios, te
rrenos, etc., estará,n exentos de t~do impuesto fiscal. Gozará, además, 
del. libre franqueo de su corr:esp-on{lencia. También serán ex,e:ntos de-

(1) Tomamos como base, la carta orgánica del Banco de la provincia de 
Buenos Aires. 
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los derechos die importaición, todos a.quo~los n1ateriales i maquinarias 
destinados a los trabajos de explotación; _pero, la sociedad abo,nará 

.. el importe de los fletes por los buques nacionales que emplee, tanto 
para el transporte de esos materiales, u otros, como para. el traJ1s7 

porte de los productos que e-lla entregue al consumo. Esto no quit_a 
de que la sociedad pueda proé.ura.rs:e· más tarde, con sus pr.opios 
medios, todos los elementos necesarios ·para. el, transporte, ya sea 
mairítimo o terre.<stre. 

Esta sociedad tendrá por base la. ~xplotación de la. zona. petro
lífera d,e. Comodor,o Riva.da.via.; pero, esto no exeluy,e de que se in
c,orporen a ella todas. aquellas zonas que se han reconocido o que 
sie reconozcan en el fiuturo, pa.ra cuyo efecto, y de acuerdo con r:Ú 
importancia, corresponderá :un aun1ento del capital, en ilas cimcli
ciones precitadas. 

Conforme al carácter autónomo de la sociedad, ésta ajustará 
ms actos a las disposiciones de un presul{uesto propio, con prescin
dencia absoluta del presupuesto nacional, que deberá ser a.proba.do 
por la asamblea anual de accionistas, la qut se verificará dentro de 
ios dos meses subsiguientes al cierre de ca.da ejercicio, previo ba
iance general y demostración de la cuenta de gána,ncias y pérdidas. 

Di.stribucJ:.ón de util·id,a,des 

Las utilidades líquidas se distribuirán en la siguiente forma: 

6 % para -el Directorio. Esta distribución se hará proporcionalmente 
a la asistencia de cada miembro; 

7 % para el fondo de reserva; 
2 % para gratificación a empleados, en proporción a· sus respectivos 

sueldos; 
5 % para \fomento general 
5 % P?-ra amortización en 

75 % para los accioni'stas 

de los territorios nacionales; 
general; 
( 37,5 % para los accionistas 
¡ 37,5 % para el Estado (1). 

ordinarios; 

,, (1) Esta suma será depoSlitada en el Banco ele la nación argentina. a la 
orden del gobierno nacional. el que la distribuirá como sigue: 17,25 % para la 
fundación de escuelas prirr,•arias y secundarias en todo el territorio ele la Repú
blica, y el 20,25 % restante !deberá figurar en el preSi\lpusto nacional, co1l}O 
recurso extraordinario. 
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CAPIT-CLO VII 

CONCL USION: RENTA FUTURA (~UE PERCIBIR.A 

EL ESTADO 

Admitamos que, al ,wbo de cinco años, se hayan integrado total
mente los $ 25.000.000 subscriptos por los particulares, y que la in-
1 ensidad de los trabajos efectuados en la zona de Comodoro Riva 
clcwia, haya permitido llegar a un número de pozos tal, 200, por 
ejemplo, que produ.zcan ~n total 720.000 toneladas de petróleo (12 x 
200 x 300). 'rendremos, que, vendidas al pre<;iio de $ 50, la entrada 
bru·t.ét será de $ 36.000.000. Y, catculando que· el ga-sto de cada poz<J 
llegue a$ 37.200, (1) ,el beneficio neto s-e-rá de$ 28.560.000 (36.000.000 
-· 7.440.000), suma que, repartida en la forma indicada más arri- · 
ba, representar1a para fos accionistas ordinarios, un 42.82 olo de uti
lidad líquida ($ 10.705.000) sobre su capitrnl; $ 1.428.000 anuales 
para fomento general de los territorios nacionales; $ 4.926.600 anua
les, para la creación de nuevas ,escuelas primarias: y se~undarias, y 
$ 5.783.400 que figurará!1 en el presupuesto naciona1l, como recurso 
extraordinario. 

Agréguese a todo esto, lo que ,economizaría el Estado~ en concep
to ele sueldos :y' salarios, que hoy. paga: al ya numeroso personal que 
a.tiende la zona de Comodoro Rivadavia, y el adscripto a la adminis
tración, con as~e,nto en la. Capital federal. Calculamos esa economía, 
en unos $ 500.000, apr-oximaclame:nte. Resumiendo, se v,e:rá que el 
r!:.'ndimiento neto que obtendría. el Estado sería.: 

Para fomento general de los territorios nacionales. 
Para escuelas primarias y secundarias. . . . 
Recurso extraordinario (Presupuesto nacional) 
Economía en sueldos. . . . . . 

Total. 

$ 

" 

$ 

l. 428. 000 
4.926.600 
5.783.400 

500.000 
··--·--
12.638.00U 

(1) Serían $ 60. o·oo: pero, cleclucimos $ 22. 800, que corresponden al 25 rtn 
de amortización, por cuanto ésta clel)e ser ele! 5 %, según la distribución ele 
utilidades. 

-

.. 
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BALANCE GENERAL J:?RAqTICADO AL '31 DE DICIEl\iBRE DE Ullti 

ACTIVO 

Maquinárias,, tanques, instalaciones y 
útiles 

Explotación . : : · ... 
Amortización . 

Edificios Comodoro Rivadavia. 
Amortización 

Pozos termi~ados .' . · 
Amortización 

Pozos en construcción 
Mobiliarid y iitiles . ' 
Materiales en depósito y en viaje. 
Petróleo . crudo . y derivados (Exis-

tencia) . . . . . . . . . . 
Obras en ejecución y varios 
Contratos de ejecución . . . 
Cuent~s pendientes (Buques tanques 

~n construcción). . 
Cuentas corrientes . · . . . . 
Tesorería general de la nación ( Saldo 

a cobrar de las percepciones ingre-· 
sadas, y de los' acuerdos para la 
adquisición de los buques tanques). 

Responsables. (Saldo_ en poder de la 
administraci_ón, en Comodoro Riva
davia y de los representantes en el 
exterior) .. 

Caja y :Bánco. . . 
'-

Total 

$ 4.647.615.50 
246.097.85 $ 4.401.517.65 

$· 819.301.94 
2L090.5'i 

$ ·1.37,4.437,54 
;Hl.415 .02 

798.211.37 

,. l. 063. 022. 52 

571.831.48 
68,583.39 

l. 479. 349. 79 

374.025.86 
85.130.46 

309.410.56 

,, l. 299 . 720 .13 
45,723.17 

,, 

·l. 490. 995. (l2 

176.143.29 
287.850.28 

$ 12.451.514.97 
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PASIVO 

Presupuestos genera1es: 
Ley N. 0 7059, 6 de septiembre de 1910 

Año l!:112 
,, 1913 
,, 1914 

1915 
1916 

Por los sigui-entes acuerdos, para la 

adquisición de tmques tanques: 
14 de octubre de 1915 . 

:¡; 1..000.000.-
1. 500 .000 .

" 1.500.000.
" · l.000.000.

.l.000.000.-· 

$ 1.295.600.-

$ 500.000.-

6.000.ouu.-

30 de diciembre de 1915 859.740.90 ,, 2.155.240.9U 

Dirección general de rumas. 
Depósitos en garanua. 
Facturas a pagar . . . 
Montepto civil. . . . . 
Reserva de previsión . 
Ganancias1y pérdidas (Dos ejercicios) 

Total .. 

" 

" 

" 

456.470.60 
28.556.50 

69::S.2.:ll.::Sll 

10.543.66 
132.938.65 

2.474.543.34 

$ 12.451.514.97 
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CO"NSIDERACIONES .GJ;)NERALES 

I. TASAS E IMPUESTOS. CARACTERES DISTINTIVOS 

Para el estudio de estas fuentes de re1curnos, que comprenden 
una de _las pa.rtes del pre::¡upuesto -gene•ra~ d,e la nación., y con. ,el 
objeto de que pueda entenderse con ,claridad esta pequeña exposi
óón, conv1ene previamente tratarlas de una maner.a general. 

Existe, para todas las tasas, .una serie de argumentós que les son · 
aplicablies de manera uniforme; a,demás -de las. diferencias que• cada 
una puede ofrecer, .al ser consideradas en parti,cular. 

D~_mtro de estos propósitos, se comprende, en primer término, 
el estudio teórico general de las tasas. 

Conviene pues, definir: 1con la mej,o,r precisión, lo q11;e se. entien
de por fosa. 

Una definición, es la sig·ui,ente,: "La prestación sa.tisfecha por 
los particulares a los entres poJíticos, según su individual y efocitivo 
consumo de llOs servicios públicos divisibles" (1). La definición que 
antecede, breve y sencilla, es de fá,cil ;entendimiento, dado que fija 
con bastante clarida.d, el 00,ncepto de esta forma impositiva. · 

La opo•rtunidad de. trata.r ésta clase de. recursos, es propiieia ·para 
indicaJ· y apreciar d-ebi-dame,nte, la dif,eretrcia fundamen.taJ que·exis
te entre las tasas y las demás formas impositivas. 

Según Federico Flora, el impuesto, es la parte .arrícuota del cos
to de producción de los servicios públicos indivisibJ,es, detraída coac

. tivamea1te _por los entes políücos, de la riqueza de todos sus miem-
bros" .(2). . . 

Las definiciones indicadas t:encle!J;} a demostrar que ta.sa e im
piiesto, oon formas .de imposición diferentes. Conviene hacer -resal
tar dichas dife1,encias, pm~s, en la práctica.; suelen ser confundi
das la.menta.bJ.emente, induciendo a. J~s que así proceden, a.· conclu-

(1) Flora Federico, Ciencia de la hacienda. Tomo l. Pág. 246. 
(2) Flora }'ederico, Ciencia de la hacienda. Tomo 1, Pág. 246. 
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sionoo erróneas, imputables a las bases falSi:rs que fo haJ1 s2n1ido a·~ 
puntos de partida. 

Para sostener ·con mayores argumento lo expresado más arri
ba, cita11emos las palabras de otro aütor: ·'Las tasas son contribu
ciones que, los particulares beneficiados por un público instituto, 
pagoo a:l Estado en retribución del servicio obtenido"; o en otras 
palabras, "tasa es la retribución pecuniaria que hace el particular, 
por un servicio determinado obtenido por el Estado" ( 1). 

Refiriéndose a los impuestos, Terry expl,ica: '' El impuesto ei 
general; es decir, que se reparte entre todos los contrjbuyentes s:n 
distinción, y ,de una manera indivisib~e, y lo paga, indistó.ntamente, 
tanto el que aprovecha de él, como el que no lo aprovecha. El pago 
del servicio o la taisa es individual.· Paga quien aprovecha del servi
cio. El impuesto rep.riesenta, si se quiere, el pago de, un .servicio pa
sado, presente y f.uturo, o más bien dicho, el pago del .conj,mto de 
servicios que recibe el individuo, d,e la sociedad o co'lectividad en 
que vive. La. tasa representa el pago ,de un serv1cjo determinado y 
determinadamente obteinidó; el impuesto dima.na del Estado político 
y J1a ,tasa del Estado individual. El impuesto es obligatorio, la tasa 
es facultativa; es decir, que la pa,ga aquel que se d,e,cide a obtener 
el servicio'' (2). 

Sobre esta misma cuestión, el escr'.;tor Cossa ( 3) explic~: '' Sl3 
llaman tasas, a las sumas obtenidas por la auto,~idad política, con 
el fin de proveer a la parte de gastn3 públicos que suministran ven
tajas particulares a •cierta categoría ,de contribuyentes''. 

Las diversas definiciones qu.e anteceden, y que •hemos reunido, 
tienen por objeto hacer 1•esaltar lo más claramente, po,sible, la dife
rencia que existe ,en.t:r:e es.tas dos formas impositivas: tasas e impues
tos. 

Suehi acontecer en la práctica, al confeccionarse los presupues
tos, ,que personas no peritas ,en la materia, confunden ambas for
mas impositivas, traduciéndose esas confusiones, como consecuen
cia [óg1ca, en imposi,ciones injustas y nada ,equitativas para ,cierta 
parte de los contribuyentes. Por :este motivo, es conv,eniente distin- · 
guir las tasas con la mayor exactitud, ·y dejar p~rfectamente· esta
blecida la diferencia existente ,entre esa forma impositiva y los im
puestns. 

Como se desprep.de de lo ya ,expresado, la imposición por co-n
cepto •de tasa, debe realizarse sobre toda· pernona que emplee un ele-

/ l) Terry José A. J;'inanzas. Púg. 260. 
( 2) Terry José A. Finanzas. Púg. 261. 
(3) Cossa Luigi, Primi e'lementi di seiienza delle finanze, Pág. 57. 
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termi,nado servióo del Estado. Porque, si bien puede sostenerse que 
todos los servicios son de beneficios gemeraíl:es para 'la comunidad, 
:en eiertas y determinadas ocasiones, esos servic10s prestan una 
u6lidad especial y ·directa al que los s'Olicita; en t;a:l,es circu,ns
tancias, es correcto y equitativo, que la persona beneficia.da ,contri
buya con una cuota especial, al 52stenimiento de este servicio, en 
recompensa de la utilidad que a él !l,e ha proporcionado el uso del 
mismo. 

Por el contrario, ,el impuesto es la contri.bu,ción que deben pa
gar todos los habitantes de una nación, para -el sostenimiento del 
Estado, cuya organización y desarrollo nedunda.n en beneficio de la 
colectividad. Este pagó se hace de acuerdo co,n las J.eyes respectivas, 
que ·están üispirndas en diferentes razone.<1, que no es ésta la opor
tunidad de estudia;r1. 

Con !estas breves consideraciones dejamos esta.blecida la conve-_ 
niencia funda.mental que existe, •en finanzas, de evitar confusiones 
entre tasas e impuestos, p1.1es si, no se deslinda con precisión el a.1-
ca.uce de ca.da uno de estos dos conceptos, se corr.e el r.iesgo de fra
casar en la -organización de un buen sistema. rentístico. 

II. CRITERIOS PARA LA FIJACION DE LA CUANTIA DE LAS TASAS 

Sentados estos prip-cipios, entra.remos a considerar si los impor
tes recibidos por el pago de tasas, deben r-esponder en proporción_ 
igual, mayor o menor, al gasto originado por e·l mantenimiento del 
m:¡smo servicio. 

El prof,esor Federico :p_:lora, opina qllle el ,cobro debe ser me.no,,· 
o igual al gasto ocasionado para poder a.te-nder los servicios; y entre 
los ejemplos que. cita con el propósito de pr~b:ar 1a -afirma,eión que 
hace, trae ,el siguiente: '' Supongamos el telégrafo, s·ervicio del que 
los particular.es empl,ean Las 314 partes, y el Estado la 114 restante; 
en este caso, los primeros deben pagar sol-amente !los 314 que empleatl1, 
y el resto de los gastos debe ser atendido por la ,comunidad, desde 
que aprovecha. y favorece a todos''. 

Es pues, asunto importante, el fijar el monto .a.. cobrar, por 
· concepto d:el servicio que el Eisitado prei,ta al parti,cular. Por tal mo

tiv,o, en la primerrra parte de -esta exposición, nos hemos ocupa.do de 
precisar, con cara.cteres propios, el co'ncepto de ta.<;a; pues su defi
nición correcta, permite fija.r con más exa:etitud, e.l monto que debe
aplicarse para. el -cobro de la misma.. 

Antes de ,co_ntinuar sobre este piunto, conviene, de acuerdo con 
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Cossa (1), agrupar en varias categorías, las dife.rentes clases ele ta, 
sas. En esta forma, se hace más comprensible el estu_dio del° ·D?-qnto 
que clehe aplicarse al cobro d,e cada una, porque, ~romo es fácil com
prender, no tocbs tienen la misma utilidad ·social a .:ole,ctiva; .y 
según que esta utilidad sea apreciada ,en mayor ,o menor grado para 
la comunidad, la aplicación del monto, también variará ,.en una 11 
otra forma. 

La ,c.lasificación de Co.ssa es la siguiente: 
1-Tasas pa,ra la seg1iriclacl pública,: . 

a) Externa. Derechos consulares, pasaportes, etc. 
b) Jr¡,ternci. Justicia represivia, gastos judi-ciaJles' y der,erchos 

por actos civÍ'les. 
II-Tasas para la pr·ospericlcicl pública: 

a) Intelect1wfles. · Derechos escolares, de matrículas, de exa
men, po•r -diplomas, de ingreso a las bibliotecas, museos, 
etc. 

b) 111 omles. Por dispensas a los impedi;µ1.1entos matrimoniiales, 
legitimaciones, adopciones, por cartas de ciudadanía, ho-
¡nores, etc. , 

c) J.11aterial,es. Derechos sanitarios, derechos de moneda
ción, sobre pesas y m1edidas, sobre vfos férreas-, telégra-
fo~ clc. · 

La nomenclatura que antecede, tiene por objeto explicar, dentro 
de un pequeño marco, las diferentes clasificaciones que pueden ha
cerse de 'las tasas, e i'll!dica una división bastante :a;c,eptable para el 
fin de estie trabajo .. 

Vcolvamos, ahora, a referirnos al monto que debe cobrarse por 
-concepto de tasa, ,a la persona que hace· uso del servicio. El profe
sor Flora., -a quien seguimos en esta parte de nuestro es.tudio, por 
considerar muy aceptables sus razonamiootos, da una :explicación, 
de lo que él considera una--confusión die los escritores alemanes, so 0 

bre 1a cuestión de s•i las tasas deben cobrarse según el principio del 
va-lor· o el del costo. 

La tasa debe hallarse en relación con el costo de produeción 
-del servicio a qae se refiere; no· con la ventaja qu,e, cloe ese servicio, 
obtiene el ciudadano, como lo quieren Neumann, von Heckel y 
·Ehberg, porque falta todo crite·rio definido, riguroso, para la deter
minación de la cuantía de la ta-s:a., ya que nada es más elástico que 
]a utilidad subjetiva del servicio, y su rapreciación, por parte de los 
particulares que lo demandan. El principio sirve, no para ~a deter-

(1) Cossa Luigi. Primi eleinenti di scienza de lle finanze. Pág. 59. 
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minació1i del i,ngreso de las tasas, que, como decimos, no puede dife
renciarse del costo die producción del servicio por 1el Estado, sino 
la distribución del ingresó mismo, eútre los particulares, proporcio-
1uiJmente a las unidades del servicio consumidas por cada uno, y al 
diverso precio atribuido por 1el Estado a cada unidad, precio para 
cuya .determinación, como indicaremÓs más adelante, el Estado to
ma ·en considerá.ción elementos de diversa naturaleza., entre ,eI!Jos, 
además del valor de la prestación para el particular que die ella s,e 
aprovecha., la riqueza poseída p.a.r éste, haciendo gratiiito el servicio, 
cuando la insuficiencia de riqueza 'habrá d,e obligar al particular a 
renunciar al consumo de ún s,ávicio pÍíblico dete-rminado" ( 1). 

Lo que acabamos de ·transcribir, es una crítica referente a la 
_pretensión d:e ciertos oocritores, d,e fijar el monto de la ta.5a en.rela
ción, a la utilidad que recibe la persona, por el siervicio pr1estado por · 
el Estado. En efe.cto, ies sencillo comprender cuántas dificultades pre
sentarí_a la determinación, en cada caso, de la utilida.d ·subjetiva del 
servicio. Por otra parte, esta utilidad, no podria ser apreciada. para 
todos por igual, sino que variaría constantemente, ,en rel.a.c.ión d1-
recta con e'l beneficio _que reciba la persona que empleara el servi_cio. 

En consecuenci•a, •es conven1.enúe abandonar la teoría del vctlor, 
y acep.ta.r como más práctico, ~l principio del costo. E!l Estado, no 
debe cobrar por las tasas, un importe niaycir qU!e el costo de fos se-r
vfoios correspondien,te,s,; de -o~ra manera, J,a conti·ibución de, las cargas 
públi-ca.s no se-ría justa, y pesa.ría en proporciones desigua.ies entre 
los c01{tribuventes. · · · 

Por_ u~1" razonamiento _aJ1álogo se demuestra que tampoco· ·el 
Estado, debe recibir un importe nmnor que el costo de producción del · 
S•~rvicio. prestado,· pu~s así, también se p:erjudicaría a. •los· demá.<; con
tribuyentes, qui-enes se veríanobligados a. soportar éargas públicas 
que n~ irán a benefüciar a la ·comunidad, sfo10 a las personas que 
uti.Jiz-a.ran algl~nos de" e.sos ser~rici,os: 

El criterio·· de la 1extricta· aplieación del costo de producción del 
servicio,· permite a.lgunas excepcÍOnes, ·por las que: el Estado percibe 
algo_ má.s que el costo, utilizándose :este mayor rendimiento, pa.ra. 
compe1{sar fas p~esta,ciones gr,atuitas <l,el mismo senricio, a personas 
necesitadas, qu~ s~_ en-cuentra,1:Ú,_en la imposibilidad de pagar las ta
sas respterctivas. 

)Hemos establecido la unidad del servicio; ahora nos to-e.a, es
pecificar J;a; cuantía del mismo. Pára ta1l ·objeto, hemos adoptado lós 
sistemas que deta.llamos más a.d.elaJltie. · -

( 1) Flora Federico. Ciencia de la hacienda. Tomo :I, Pág. 249. 
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III. TASAS PROPORCIONALES, GRADUALES Y REGRESIVASº 

Tres son las normas que se han indicado para_ la mejor deter
minación de la cuantía de la tasa: 

1.0 Asignando un precio único· a cada unidau, cualquiera 
que sea el número de unidades consumidas; 

2.0 Asignando un precio fijo a 1la pr-imera unidad y acre
centando, en medida más que proporcional, el p1,eeio de 
de las unidades sucesivamente consumidas. 

. 3.0 Asig.r:ando un precio ,d!ecreciente a cada unidad, a me
dida que aumente su consumo. 

Puede decirse, ento:nces, que las tasas so•n susceptib.les, e,n gene
ral, _ele ser repartidas en tres categorías distintas, a saber: propor
ci<males, gr<tel1¿ales y regres'ivas. Convendría., s,i fuera posib'le, indi
car cuM de estos· tres sisbemas es el ·más factible de ser llevado a la 
práctica. 

La prinve:ra ele las categoría.s re-fericlas, p·arece ser la más cqui
t.:1tiva, · por cua;nto trencl.e a fijar un precio igual por unidad, co
brá_ndose, -en COIL5ecuenciia, la misma &uma, por unidad, cua.lquiera · 
sea la cantidad o número ele unidades consumidas. 

La aplicación de,l segundo procedimiento, constituiría una in
justicia, desde que Vie-ndría .a perjudicar a aquellas personas que se 
hallasen en la ·necesidad de utilizar un mayor número de unidades 
de se-rv,Ílcio. 

Contra la aplicación de este sistema, ,existe un argume.nto deci
sivo, y es el ele que, a mayor número d,e unidad.es consumidas, no co
rresponde siempre un mayor aumento del costo de producción. 

La última forma es, en ciertos casos, equitativa, esp,ecia!lmentc 
si se aplica a los medios ele transporte, puesto que, ,en estos casos, 

· el costo del servicio no aumenta más que propo-rcionalme-nte, sino 
1nenos qUJe proporcionalmente a las unidac1es consumidas. 

No puede determinarse "a priori", cual es el sistema- más c~ 
rrecto para fijar la cuantía de la tasa. Conviene, en cada caso par
ticular,· realizar ~m estudio detenido; y según s,ean las cqnclusiones 
a ·que se llegue, apl,icar la primera o la te-r0er\a de las normas a que 
,nos hemos referido, o ambas, conjuntamente, pues un bue-n sistema 
mixto permitiría obtener un resultado exacto Y, ·equitativo .. 

IV. SISTEMAS DE RECAUDACION 

Hemos determinado ya '1o que debe cobrarse por el servicio; 
ahora, nos resta establecer cuáles son los medios más •e,conómi<;os y 
de mejor contrallor, para la recaudación de las tasas. 
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De los sistemas de recauda,c:ón, podemos hacer tres gn1pos: 
1.0 Exaeción directa general. 
2.0 Exacción_ directa especializada. 
1.0 Exa•cción indire•cta, mediante el timbre. 0 

Al referirnos a las tasas en genera.l, clejamos. •expresado la. ne
cesidad de conocer, con la mayor ·ex:a,ctitud posible, el_ costo de pro
ducció,n del servicio, para fijar el rendimiento que el Estado debe 
obtener de la_ prestación del JJ?-ismo. 

Dentro de estas -ideas, las dos primeras de las formas q11e he~os 
indicado más arriba, permiten conocer el rendimiento de cada servi
cio, lo que, a la vez, facilita la di('Stribución, e,ntr,e los contribuyentes, 
del costo total del servicio. 

La últiima forma,, si bien ·es cierto que es la más económica, ofre
ce el gran incC?nveniente de que no permite fijar con precisión, cual 
es el rrendimiento de cada s;ervicio, y, por lo tanto, su aplicación se 
hace, en muchas ocasiones, perjudicial, unas veces para el fisco, y 
0tras para los contribuyentes. Tiene, 1en cambio, la ventaja impor 0 

tante de uri limitado. costo para el Estado, desde que requiere una 
contabilidod menos •complicada y, en consecwencia, una disminución 
b~stante grande de oficinas y empleados, ventaja por derto nada 
despreciable y mu¡y digna de s•er tomada en consid1era,ción. 

Con estas pequeñas generalizaciones, dejamos terminado el es
tudio teóric,o, gene~al de las tasas, y entraremos a la consideración_, 
-en particular, de Las mismas. 

. . 

LAS TASAS, EN, LA REPUBLICA ARGENTINA, EN LOS 

AÑOS 1909 a 1918 

'v. CALCULO .DE RECURSOS y PRODUCIDO DE LAS TASAS, EN 

EL AÑO 1908 

Dentro de 1os conceptos que hemos expresado en el párrafo I 
de este trabajo, y siguiendo Ja misma corriJente de ideas, correspon
de considerar aquí, La, importancia de las tasas ,en cuanto se refiere 
a su rendimiento, y a la parte con que contribuy,en en :la forn;iaeión 
de lo; recursos que el Estado necesita para su funcionamiento._ 

El gráfico I, que va al final de este tra.bajo,<ruemuestra ,el total 
recaudado en la Rep. Argentina, ,en el año 1918, por -concepto de ta,. 

sas. Podrá verse que esa cantidad repr-e~enta el 9.10 o\o de la rec.an
daci6n total, que fué de $ m\n. 297.573.216,16. 

Otra consideración de importancia sobre este mismo punto, es 
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la disminu.ción que las cantidades recaudadas revelan, sobre los to
tales del .cálculo de rncursos. 

En el gráfico II, hemos representado la comparación de las ·ci
fras de la recaudación y los cálcu'los de recursos correspondi·entes al 
presupuesto general para el año 1918. 

Lo recaudado representa un 17.50 o/o menos ele lo calculado. 
Si esta misma comparación la hacemos pa,ra las tasas, vesulta que la 
dismi•nución sobre los: cálculos de recursos, es solo del 8.76 ojo. 

Estas compa;raciones tienen una importancia especirul, . pues, 
haci.endo la misma operación ·con los cleniás rubros del presupuesto 
general, se puede determinar cuál de ellos es -el que ha influido, 
particularme.nte en el desequilibr:o del pr-esupuesto. Como ya 
lo he expl'esado, para un 17.50 oJo de disminución que se observa 
pai·a todo el pr,esupuesto, tenemos en las tasas una disminución del 
8.76 ojo. Esta comprobación nos dice que las .tasas han: siclo calcu h.• 
das con bastante precisión, y que no será difícil obtener una mayor 
aproximación, entre los futuros cálculos de recursos y los montos de 
las respectivas recaudaciones. 

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA; SELLOS DE ACTUACION 

Esta tasa ,es la más importante, como ·podrá verse en el gráfi
co III. Este gráfico permite apreciar el rendimiento d•e la misma, 
que es de cerca el 60 ojo de 'la recaudación total por conc·epto ele 
tasas. 

Las variaciones ·sufridas por las r•ecaudaciones de esta tasa, 
desde el año 1909 hasta 1918, pueden apreciarse en el gráfico IV. 

La recaudación del último ,agio alcanza a una cantidad basta.u~ 
mayor que la del año 1917, y solo se aproxima lo cobrado en 1918, a 

. • t 

la recaudación de 1913, que fué de $ m/n. 16.310.033.60. 
Sería interesante dar lacausa ele este apreciab1e aume.nto en los 

ingresos por conceptos de la susodicha ·tasa. A nuestro entender, fué 
la terminación de la guerra, que ha traído, como cons·ecuencia lógica, 

. un aumento apreciable en los negoc:,os, .produciéndose así, mayores 
entradas por con0epto ele sellos. 

La recaudación de la tasa de que nos venimos ocILpa.ndo, está 
comprendida dentro del tercer sistema de recaüdia.ción a que ·nos he
mos l"efericlo, y, por tal-es motivos, le serían aplicables las considera
ciones· expuestas. Mediante los se'füis se recaudan y paga.u los impor
tes ,correspo!lldientes a diversos servicios, siendo impo,s·ible cle1terminar 
y ·conocer GOn exactitud, el rendimie-nto de cada, uno. 

Se sostiene, por ejemplo, que nuestros tribunales podrían tener 
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presupuesto propio, es de,cir, que los gastos que ocasiona. a la, nación 
· su sostenimiento, estarían compensa.dos con ,e!l rendimiento del pa

pel sellado en fas actuaciones judi,cia:Je:s. Es d;fícil, siin embargo, ha. 
·cer 1111a a..<;everación en ta.l sentido, dado la fonna ,en que se efectúa 
la recauda,cíón. 

Una fórmula que sería bastante aceptable, ,es la que se empleó en 
.una época anterior, en ·1a provincia de Buenos Aires, y que consist~, 
en 1.a utilizaoión, para las tramitaciones en los tribmial,es, de sellos 
especiales; correspondiendo a la administración, e!l uso de sellos di
ferentes. En esta forma. s,ería posible conocer ·el rendimiento de l.as 
tasas judiciales, lo que permitiría una compara,ción co1i. los gastos 
que d~mamda la administración de justicia. Sería. posible, _además, 
lrncer una aplicación más equitativa d,e, la tasa., desde que se conta,rfo 
con elementos de juicio suficientes para tal objeto. 

No _d,ebe olvidarse que la recaudación de esta. tasa, •es la que me
nos ga..-;tos origina., y que la utilización de un timbre especial para 
actuaciones en los Tribuna~es, en na.da perjudicaría el rendimiento 
de la misma. No habría inconveniente, por lo demás, -en que las diver
sas ramas de la administración pública, tuvieran un sello especia!l. 

VII. DERECHOS DE ESTADISTICA, 2 .oíoo 

Es~e derecho, que se cób_ra. al comercio exterior, ha sufrido du
rante los últimos 10 años, ·Jas · variaciones de que da cuenta ~1 
gráfico V. 

·El-rendimiento de este serv1c10 ha -decaído ,en una forma bas
tante sensible. Ello obedece a. que la guerra ha perjucli,cado seria, 
mente, durm1te a.lgunos años, el comercio exterior de todos los pa.íses, 
en general. Esta ,consideración, que es de carácter fundamental, se 
explica eon solo observar ·el rendimiento correspondi,ente a!l afio 1918, 
que es cerca de cinco veces e1 obtenido en 1917. 

El rendimiento ele ,es.ta tasa. es muy superior a l()s gastos que 
ella ocasiona, y, por -lo tanto, entra en la ca.tegoría de las que en ·el 
concepto del profesor Flora, eran injustas, porqn;e el Fisco percibe 
una cantidad mayor que el costo del servicio. 

Con el rendimiento d,e esta tasa, podría cre~rse una. oficina cen
tral de estadística, que reuniera todas las oficinas pa:rciales con que 
cuentan las distintas reparticiones públicas, e imponer, .así, un sis
tema uniforme de trabajo. Podria obtenerse, de esta manera, la cen
tralización de toda la estadística del p.a.ís, derivando el.e ello, un 
gran beneficio para la colectividad. 

Una centralización de la. estadística, en momentos en que se es 0 
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tá por aplicar ,el impuesto .a la renta, sería de importantes resulta
dos. No nos encontraríamos con las dificultades con que hoy trop-e
zamo-s para la implantación de un iimpuesto, como el de la renta. 
que requiere un ,estudio detenido d~ la estadística en general, pues 
esta ci-e.ncia es !la bas·e de su aplicación. 

VIII. REGISTRO DE LA PROPIEDAD; BOLETINES OFICIAL 
Y JUDICIAL 

El rendimiento que esta tasa aporta al presupuesto general, es 
de bastante <Jonsiclerac_i.ón. En el gráfico VI, , se v.e q,ue el año 

· de mayor recaudación fué el de 1911, en que Hegó a producir 
$ mjn. 1.552.718,64. La c·ausa ele este mayor rendimiento está en 
que, aquella época, fué de gran ,des.e-nvolvimi,ento comercial y de in
flación -de valores; siendo las 1o·peraciones, entonces realizadas, las 
que vinieron a agravar la situa¡iión de los· años 1913 y 1914. 

En ca.mbio, 'la baja producida ,en :estos últimos ,años, tiene una 
explicación racional y lógica, que reconoce como fonda.mento, el 
menor número de transacciones que siguieron a la cri_sis de los años 
1913 y 1914, disminuido, un año después, por la iniciación de la 
gu;erra ,europea, que trajo la pa1~a.lización de una ,cantidad aprecia.
ble de ,capitales. 

El rendimi,ento de ,esta tasa responde, con exceso, a los ga.stos 
que el mismo servicio ocas;ona al Estado. 

IX. EVENTUALES Y MULTAS 

En el mismo gráfico VI, puede verse- el de~-en,,olvimi,rnüo de la 
recaudación de esta tasa, dur:ante los últimos 10 años. 

Resulta difícil hacer un estudio meditado cl,e las ,entradas, por 
concepto de eventuales y multas, dado que ellas dependen de cansas 
tan variables e inesperadas, que soi;i, en la mayoría ele los casos, im
posibles de prever . 

Una prueba de esa dificultad, la tenemos en el año 1917, ·en qUJe 
el cálcu'lo de recurso para esta tasa, fué de $ m¡,n. 2.500.000, alcan
zando su rendimi·ento tan solo a $ mln. 1.632.201,69; ·es decir, que 
se produjo un déficit de $ mln. 867.798,31; casi un 40 oio del ren
dimiento calculado. 

En todo presupuesto bien ordenado y estudiado en debida for
ma, el rubro de eventuales debería figurar siempre con las cantida
d~s más bajas posibles, a fin de no ca.er en el peligro de recursos 
ilusorios, que no contr:buyen, por. cierto, al equilibrio· del presu-

. puesto. · 

1 
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X. DERECHOS CONSULARES 

Las consideraciones heclias para las tasas de· que acabamos de 
ocuparnos, pued,em ser aplicadias, también, a lo:s derechos consuJ.ares. 

En el gráfico VIl, se nota, con cla.ridad, la influencia que ha 
tenido la guerra, sobre. la recaudación . de esta tasa; de $ m¡n. 
828.022,53 percibidos· en 1913, el rendimiento en dos a.ños subsi
guientes, fué dismi:nuyendo hasta representar sio'lo el 40 olo de aque-
lla eaJltÍda-d. · 

Al tratar este punto, no es posible hacerlo sin cons:derar, al 
mismo tiempo, nuestro servicio consular. D~bemos tener en cu,enta 
la actual deficiencia de nuestra r,epresentación ,consular, a la que le 
tocará actuar en un ¡'leríodo de dificultades, a ,ca.usa de· la guerra 
europea. Hay que r:e,o•r.gantizar el servicio consular ,a.rgenti1no, pues, 
con el aumento de repres;entación y de los aranceles, si fuera. nece
sari-o; pueden mej-o.rar~e estos servicios, sin influir, en forma. alguna, 
sobre las 'finanzas na,cionales. 

Las cuesti-on.es consulares son de la.s más importantes, y todos 
los países que quieran prosperar, deberán dedicar al servicio consu
lar, una atención preferente y un cuidado constante, tratando de 
mejorar su funcionamiento en todo lo posiMe. 

XI. TARIFA DE ANALISIS 

_ ·Esta.tasa, creáda e1 año de 1915, ha iexperimentado el desarrolb 
que puede obs·ervars-e en ~l gráfico VIL Como se verá, la recaudación 
ha. ido aumemtando de afio en .año, y posiblemente, se hará más sensi
ble el rendimiento de la ,misma, una vez .normaliza.da la situación 
generniJ, que permitirá a. estas oficinas, realizar un mayor traba.jo, 
lo qu1e se traducirá en una entr.ada superior. 

XII. VISITAS DE SANIDAD, ESCRIBANIA DE GOBIERNO, TASA 
MILITAR Y MULTAS 

Hem-os resuelto r,eunir .el estudio de estos tres renglones, pue6 la 
poc·a importancia. que revi.sten, nos evita hacer mayo1~es apreciaciones. 

No merece un estudio particular el rendimiento de !la Escriba
nía de gobierno, la que, 1e.11 1918, ha producido $ mln. 8.535, sobre un 
pres·upue.~to de cerca -d·e 300· millones. En camb10, las tasas militar y 
d·e visitas de sanidad, tienen una. relativa importa.nci,a., la que puede 
apreciarse en el gráfico respectivo (VII). 

La r•ecaudación de la tas.a. militar permaJ1ece. todos los años, 
casi esta,ciona.ria, sin producirse varia,cioües· dignas de ser observa-
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das. En ,cambio, es de espe1,ar que, en <la tasa por visitas clie- s·anidad, 
tan pronto se prodü,zca la normalización de los transportes maríti
mos, se constate im ~umento apreciab1e en la 1,ecaudación co,rrespon-
dinte. · 

XIII. MATRICULAS Y DERECHOS DE EXAMENES 

Vamos a r,eferi1rnos a -esta tasa, ocupándo'nos, por separado, d-:) 
cada una de sus ramas principales: la instrucción primaria y la 
instrucción superior o, universitaria. 

. 1 

En cuanto a la primera, todos los ,autores de finanza<; están de 
acuerdo en· que debe ser costeada por el Estacio, es decir, -por toda 
ia comunidad, desde que; a la misma le interesa el progt'eso, · moral 
e intelectual del país. Por lo tanto, •este servicio debería, ser gratui
to en absoluto y, si posible fuei~a., con una pequeña ayuda a los más 
necesitados, para que la instrucción primaria pueda llegar· a todos, 
sin eX'cepción alguna. 

Respecto, a la ·enseñanza super-ior y univei~itaria, Ua. mayorí,a de 
ios autores pareceru decidirse por una tasa. y derechos lo, suficiente 
elev.ados, que obliguen a los estudiantes a pagar una parte apreciable 
de fos gastos ocasionados · por por la _enseñanza ele los mismos. 
Este criterio se funda en la circunstancia de que el inteTés de 
la comunidad está, primeramente, en la enseñanza necesaria e in
dispensable para el desenvolvímie-nto ele la· vida,, y no en las especu
laciones científicas o estudios. superiores, los que deben .ser costea
dos, en una buena. parte, por los mismos estudiosos. 

Si bien -este razonamiento, en principio, parece justo, hay que 
tener en cuenta que, si los derechos de :exámenes y matriculas para 
los estudios superiores fueran muy e1evados, ello ofrecería el incon
. veniente de substraer y apartar de la enseñanza superior, a fos. •2stu
dia:n-tes pobres, quienes tendrían que renunciar a tales estudios, por 
no encontr:a.rse ,en condiciones ele pagar una tasa elevada. 

El producido de la tasa por ni-atrículas y <'krechos de examen 
en los años 1909 a 1918, está representado en el gráfico VII. 
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PROFESOR: Dr. VICENTE FIDEL ~ÓPEZ 

JEFE DEL cuRso: Ing. EUSEBIO E. GARCfA 

\. 

Infor111e so]Jre este Seininario 

POR EL 

lng. EUSEBIO E. ºGARCIA 



Buenos Aires, febrero de 1921. 

Al señor Decano de la Facultad de ciencias económicas 
Doctor Don Eleodoro Lobos 

He recibido la atenta nota del señor -Decano a la que se acom 0 , 

paña el libro '' Importer firrst aid in american tariff and custom 
procedure", publicado en 1919° por George Koeller; ex-Inspector de 
la Administración de aduanas del Departamento _ del te.soro, de los 
Estados Unidos. "\ 

En esa nota se ,llama mi
1
atención sobre.la utilidad que un libro, 

como 121 qrie he reóbidn, conteniendo la r-ecopilación de las ley-es, 
ordenanzas y decretos referentes a las aduanas argen,tinas, y las 
indicaciones de procedimientos en el trámite para el d:espacp.o de 
las me!rcád,ería:s; tendría para los alumnos del Senünario '' Derechos 
de importación y exportación'', que funciona en la Facultad_ de 

1 cienCÍi:lS económicas, de.sde 1919, representando ádemás una. gTan 
ayuda para el comercio de importación en .nuestro país, por lo que, 
se me indica la ,comrie,ni:encia de ir reuniendo y preparando e~ ma
terial necesario• para una publicación semejante, cuya impresión se
ría co,srteada por la Facultad. 

He examinado '1a estructura y el contenido del libro referido y 
mi opinión es que, indudablemente, un libro argentino que fuera un 
compendio de todo lo legislado y en vig·or con respecto a aduanas 
y,a importación de mercaderías a nuestro país, con 1111: extracto de las 
ordenanzas y una res,eña de los procedimientos para ,el despacho, ade
más de llenar una necesidad muy sentida en nuestras prácticas adua
neras,. sería,· en efecto, de n111;cha utilidad, para las investigaci011es 
qu:e deben efectuar anualmente los alumnos en el seminario "Dere-
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chos de importación y exportación", y el único medio para familia
riziaTlos con las incidencias del engorroso trámite del despacho acltia
nero; por otra parte, tal fibro, sería la primera Decopilación que se 
habría hecho, del grupo de disposiciones oficiales que gobiernan la 
importación de mercaderías, expuestas en forma metódica y abrevia
da, para uso del comercio importador, lo que justificaría su .título 
'' .A11-xi1iar del importador en impuestos y procedimientos adua
neros", que es la traducción que corresponde para-el nombre en in
glés, del libro que nos ocupa. · 

Satisfaciendo las vistas del señor Decai-io, he empezado a reuní:· 
todos los antecedentes en vigencia sobre las condiciones 1!egales para 
Ja importación y tráfico ele mercaderías a través de nu,estras aduanas 
y las_ indicaciones para el trámite de clespaeho; entretanto, estoy pre
parando el ínclic,e de los capítulos que contendría la publicación pro
yectada, con el contenido ele cada uno, lo que someteré, oportuna
mente, a su aprobación. · 

Me permito, en esta oportunidad, llevar al conocimiento del se
ñor Decano, las reflexiones que me ha sugerido, una práctica de dos 
años, en mi colaboració11. en los Seminarios '' Derecho., de importació:n 
y exportación" en 1919 -::,- 1920, e "Industria del hierro", en 1920, 
que dirigen tan clign_amente los profesores el.el ramo, Doetones Vi
cent~ ,F. López y Ricardo J. Davel._ 

Dos son, en mi opinión, los propósitos principales a que ha r-es
poi;idido la práctica ele los Seminarios . en la Facultad de ciencias 
económicas, _ a saber: fundamentalmente, enseñar -a los alumnos a ' 
aprender, investigando, es decir, a coleccionar informacione13, datos 
y cifras, a metodizar, a criticar y_ a deducir racionalmente de los 
hechos observados, la resultante que determinan; en• segundo térmi
no, a procurar que hagan obra útil, que aporte algún concurso a la 
dilucidación de los problemas económicos nacionales, finalidad que 
justifica la existencia de la Facultad. 

El Seminario '' Derecho.,. de importación y exportación'', que 
será siempre imprescindible •en la didáctica económica, fué inaug1;1-
. rado por el Doctor López, por primera vez, con toda oportunidad, en 
1919, pues r-ecientemente, terminada la guerra europea, se presenta
ban al mundo graves interrogantes, .respecto a la subsiguiente nor
malidad en aquellas poderosas naciones que sostuvieron ía cruenta 
lucha durante cinco años, encontrándose al· final, con sus indu,;;trias 
destruídas, o desor~mizadas, o desviadas ¡de su producción normal 



IJERlcCHOS l>E l MPOUTAC!ÚX Y l,XPORTACJÚX 35¡ 

para fabricar a.rtículos de guerra. Era -de p1:ev,e:rs13' qJ.le en. ellas 
ocurriría. una reacción formidabíe y un esfuerzo activísimo para vo1-
Yer al trabajo fecundo, que habría de llevarlas nuevamente al nivel 
económico de antes de .la guei'.ra, por lo menos. Lógicamente se ha 
considerado en todas esas naciones, que los fundamentales factores 
para la más rápida restauración, tenían · que ba·rnrse · en mm sana 
economía nacional, la que, para. su equ.ilihrio, reclamaba imperiosa
mente la mínima import,a,ción de productos extranjeros y Ia 111áxima 
exportació11 de productos nacionales. 1 . 

Puede d,ecirse, que, sii1 excepción, todas las naciones que se en
contraron envueltas en la guerra, y también otras neutrales, siguie.n:, 
do los lrnsos de aquellas, han resuelto para lograr aquellos propóúto;,, 
o para no quedar en desventajosas cou<lieiurnes en 1a colosal reacción 
·mundial hácia 1a lucha económica, que el Estado intervenga de in
mediato en, los siguientes prob_lemas relacionados con las industrias 
y ,el comercio : 

1.0 
-· Para promover y sostener, tanto como sea n~cesario, toda 

industria de carácter '' pivotal' ', entendiéndose por '' pivota les'', 
aquellas industrias sobre 1as cua1les están basadas otras ramas de la 
producción industrial de esencial importa1,1cia naciona1. 

2.0 
- Para ayudar a importantes industrias nacionales que po

seen en el paí~ todos ,los elementos necesario_s para su normal funcio
namiento, pero que ·necesitan auxilio oficial_ para mantenerse o desa
.rrollarse contra una desleal competencia extranjera. 

3.0 
- Para iniciar, mantener y desarrolila.r aquellas industria::; 

esenciales para la seguridad ele la nación, pero de insuficiente im_por-
tancia comercial para subsistir por sí mismas. . 

4.0-Para estimular la adopción, en _el paí-s, de los más modernos 
métodos de organización y de técnica industria], y de la maquinaria 
más perfeccionada para la producción.' 

5. 0 
- Para promover y difundir los más adelantados métodos el-.! 

,enseñanza técnica industrial y comercial,· esta última con derivacio
nes especiales para la eficiencia de los productos naciona.le:; en~el 
.comercio exterior. 

6.0 
- Para conciliar las diferencias que puedan ocurrir entre el 

ca.pita.! y el trabajo, tratando de reducir a.1 mínimum las fallas en 
la producción.,_ a caüsa de las huelgas de trabajadores. 

7. 0 
- Para organización de las industrias bajo planes comunes, 

modernos, comprendiendo las _i11clustrias afines en su conjunto, por 
amalgamaciones y convenios permanente~ de trabajo, el.e modo a 
·"·estanda liza:v" y ensanchar las unidades de producción, con el fin 
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de evitar las cluplicacion1es. ele esfuerzos que implica la producción 
cliver,iíicacla en pequeña· escala. 

8. 0 __:_ Para promover ia forináción ele "combinaciones" perrna
p.entes, entre fabricantes ele industrias seniejantes, para la fijación 
de precios, cie tipos, 'del ·monto C:!e ,la producción y·· de la distribución 
de las órdenes obtenidas por los agente·s de las "corn binacionés ", en 
los mercados del exterior. 

9.0 
- Para promovei- la formaéión ele "conibinaciones"' entre 

fabricantes, ele industrias afines o no afines, a fin de· acttiar .perma
nente y solidar;iamente en los· mercados exteriores, ·frente a la compe
tencia de otras naciones ·ex.portadoras ele lÓs mismos artículos. 

10. ~ Para abrir nuevos mercados en 'el exterior, trat;ndo di.! 
()btener facilidades, y fortalecer las relaciones comerciales ,en aque
L'.os ·donde ahora concurre la producción exportable nacioúal:. 

11. - Para que mia acción bancaria nacional secunde las ven
tas ele Jos productores nacionales y de los comerciantes, sea qne eillas 
se efectúen en el país mismo o fuera de él, con mercaderías produ
cidas en el país. 

12. - Pa,ra prevenir los efectos del "dumping" en el mercado 
nae1onal o contrar:restarlo en los mercados -extranjeros adonde con
enrre, en competencia la producción del páís, entendiéndose por 
"dumping))la venta de·mercaclerías a precio más baj.o que el que e,s 
corriente en su país de origen. 

En ,el ~le'1irio de las graii.cles naciones industriales por el acapa
ramiento ele los mercados consumidores extranjeros, aparecen, ade
más, complementando las principales tlecisiones oficiales que hemos 
enmnerado, · seleccionadas comisiones informativas a sus respectivo;; 
Gobierno,;, - que ya ~stán · actuando en nuestro país - las que ra
cllcaclas en los mercados exteriores, donde se ha ele competir, o en 
los que se trata ele abrir, están formadas por verdaderas "emba
jadas de comercio" con su séquito de empleados, ingenieros, quími
~os, viajeros y vendedores. Ei;as comisiones escudriñan, levantan 
estadísticas ele consumo, de producción interna; estudian los gustos 
y modalidades del país consumidor, s,e imponen de los precios, cré
ditos en lw,; ventas y cuanto pueda interesar al éxito· comerci,a,l, 
para la rE)clacción de los informes· que remitirán a sus gobiernos, 
a fin de t~asrnitirlos a los fabricantes y comerciantes, acompañán
dolos de hs muestras necesarias ele artículos presentados por otros 
paí,;;es concurrentes.· 

De esta puja formidable para dominar en los consumos mundia
les, se previenen las más poderosas naciones, estjmulando su produc-
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mon y por medidas de d_efensa; pero, deben precaver.se mucho más 
aquellas que, como nuestro ¡:iaís, estáii recién iniciando y desarrollan
do sus industrias transformadoras. Aparentemente, la competenci'i 
entre jn·oductores extranjeros en ·un mercado, es benéfica, por Lt 
reducción ele los precios que comporta, péro no debe olvidarse que L, 
:r:esultante · tiene que ser fatalmente la ruina de las industrias locales 
incipientes, incapaces de competir con ios grandes centros de produc
ción extranjera, y, poi· la falta de trabajo, la población' s~ enc~iit.ra
ría en fin de cuentas, en la imposibilidad de comprar 10•3 artículos 
de importación, cualquiera que fuere su baratura. 

Previsión elemental, en esta hora de la evolución económica 
post-guerra, es la d-e conservar y desarrollar cada una y todas las· 
fuentes de producción cr'eadas, e iniciar, por lo menos, aquellas im
prescindibles para consolidar la existencia de la nación. 

Hasta el presente, la República .Argentina hll¡ basado su riqueza, 
exGlusivamente, en la práctica y extensión de la g¡madería y agrj. 
cultura, que progresaron maravillosamente debido a la feracidad 

, de su suelo y a la benignidad de su clima, y, por la circunstancia 
de que las _más importantes naciones europeas dedicadas al diesan-o; 
llo de su industrialismo, descuidaron relativamente las industrias 
agropecuarias, lo que permitió a la .Argentina llevarles cómoda
mente los productos de sus cosechas y 'de sus ganados, para cubri:· 
svs necesidades. Año_ tras año, sin interrupción, nuestro país, ha 
visto salir, sin dificultades, su producción exportable de cerealer;, 
carnes, sub.productos y despojos dé la ganadería; el índice de su 
prosperidad estaba basado, únicamente, puede decirse, en las cifras 
favorables de su comercio exterior, descuidándose lamentablemente 
la importancia de su comercio interior'.· 

Pero, ahora no es más un secreto, que las leccio1rn3, de la guerr:i. 
han decidido a las naciones a procurarse, d,entro de sus fronteras, 
el máximum de ·prociucciones, de todo ,género, que les· sean necesa
rias para satisfacción de sus necesidades, como base económica del 
Estado, •independientemente de la exigencia inmediata de la restau
ración, que las obliga a comprar lo menos y a vender lo más posible. 

La Gran Bretaña, el principal comprador de los cereales y de la 
carne argentina, está fomentando apresuradamente en su suelo los 
cultivos que había venido reduciendo hasta los días mismos de la 
guerra, y, para cubrir sus déficits agropecüarios tiene la vista fija 
en sus doniinios, sus colonia~, ;y en las nuevas tierras tornadas du
rante la gu,erra, para lo cual pone en pr.áctica Ja más cruda política 
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de preferencia imperialista, apoyada unánimeme'nte por todo el Im. 
perio, donde se intensifican cada día más-, ,las labore.;; agrícolas y, la 
crianza. del ganado. Me basta citar como ejemplo de las miras de la 
Gran Bretaña, el hecho de que ha sido ap'ro.ba.do ,el pLa.n estudiado y 
propuesto por un "Comité· del gobierno" pai'a libertar al Imperio, 
del algodón norteamericano que necesitan sus industrias; la obra que 
ha empezado a ejecutarse en -Ja provincia de Sind, cerca de la ciudad 
de Sikkur (India) exigirá diez años de trabajos, un gasto de pesos 
oro 70. 000. 000 y la construcción de 5. 000 millas de canales ( 8. 000 
kilómetros) para tierras de riego aptas para el algodón y para su 
tra1;sporte a los puertos, considerándose que, al terminarse los tra
bajos, la Gran Bretafta 110 necesitará nunca más, el algodó~ ame
ricano. 

Los Estados Unidos a la par que cliente argentino y rival en 
los mercados europeo·s, está ahora elevando sus_ derechos de impor
tación para productos agropecuario.,, y despojos animales; se dice, 
~omo tarifas de emergencia, pero todo hace entrever que esos dere
chos serán definitivos y posiblemente más fuertes en un futuro cer
,cano, por lo menos mientras quede en el poder el partido republi
cano, tradicionalmente proteccionista. 

Quedarán siempre las naciones del continente europeo como 
compradores de la producción-agrícola ganadera argentina, se dirá, 
pero no debe olvidarse que si bien les falta tierra para obtener, por 
.-sí .mismas, todo lo que exigen sus grande;,, poblaciones, en productos 
básicos de la alimentación, como son los cereales y las carnes, en 
todos eso,s países también se está intensificando la producci,ón de la 
tierra, y, que además de la competencia cerealista que siempre ten
-dremos en los Estados Unidos, no está lejano el día en que la in
.mensa Rusia vuelva a la normalidad, para inundar a la Europa con 
lo.;; abundantes productos de su extensísimo suelo; también, caren
tes como estamos ele una marina mercante nacional, las exportacio
.nes argentinas c¡Ui2dan, como lo han estado, a merced de los dos 
-gflarndes colo~os de los mares - Gran Bretafta y• Estados Unidos -
que, hoy por hoy, son los dueños de los transpo•rtes marítimo,:,. 

La poca halagüeña perspectiva que así se· presenta para el_ 
futuro de nuestras, inclusÚ-ias madres, se confit-ma por el más cerrado 
r1acionalismo que ·ahora impe{·a en el mundo, corno consecuencia cb la 
guerra, a despecho de los utópicos proyectos de "ligas ele naciones", 
que, basadas en un internacionalismo idealista,. no impiden, empern, 
,que las mjsmas naciones que las prohijan, perfeccionen y aumenten 
.sus defensas militares, y, •en el -0rden económico, organice¡¡ táctica-
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mente sus indu;;trias, para actuar triunfando eii el comercio exte
rior. Así vemos, que cori ligeras diferencias existen, a partir de la 
conclusión de la guerra, · nuevas y perfeccionadas organizaciones 
industriales y comerciales en Francia, Italia, Japón, Bélgica, Suiza, 
Dinamarc~, Holanda, Noruega, Finlandia, Gran Bretaña, y Estados 
Unidos, compr,endiendó el conjunto de uno o de varios ramos in
dustriales, apoyadals eficazmente por los bancos y por sus gobiernos. 

La Re.públicai Atgentiija seguirá, con todo, produciendo sus ce
reales y sus carnes para ex¡:Íortación; pero, creo que cada día se 
irán reduciendó sus beheficios a medida que vaya estrechándose 
el círculo de la gran competencia mundiaÍ que se está preparando_. 
Conveniente ·es, entonces, qu.e vuelva la vista a. otras modalidades 
1

del trabajo nacional y de la creación de riqueza, en la industriali
zación de los grandes monopolios naturales que posee en _su s_uelo. 

Ha de ocurrir, probable1:qente, una disminución de lm,- exporta
ciones y, seguraménte, una fuerte caída en los precios _:_ en parte 
ocurre )'ª con el 1estancamiento de las carnes, de 1as lanas, de los 
cueros, del extracto de quebracho y el derrumbe del precio de los 
trigos, por más que esto último se atribuya equivocad1pnente a espe
culación - y las importaci_ones deben aumentar, lógicamente, con ~1 
aumento de la población, y mucho más, su valor· anual, a causa del 
alza mundial de ·1os· jornales y la dhhiinución de las horas de trabajo. 
El resultado sería, fatalmente, un saldo negativo en nuestro balance 
éomércial y un desequilibrio económico que iría agotando l~s recur
sos del país, a iile:nos que una enérgica reacción nacional nos empuje, 
de~nitivam~nte, hacia la industi-ia trafüformad_ora, que habrá de 
capacitarnos un día, para realizar el desideratum ,mundial de las 
1iacio:i:J.es: · .'' cornpra.r lo rnenos y vender lo más'', pa.ra 119 carecet· ' 
die artículos indispensables a la vida, como nos hi. sucedido d_l.l'I'ante 
la guerra, para tener a la mano lo indispensable en Gaso de defensa 
nacional, )', :finalmente, para conquistar lá i~1dependencia económica 
que nos fo,lta para ser verdaderame~t_e librés. · 

El cuadi:o de n_uestra actual situación industrial - me refiero 
ahora a las industrias. manufactureras y fabriles, especialmente -
no puede ser más. descomo::ador. Se _ha progres-ado mucho, relativa
mente, en estos últimos treinta años, en materia industrial,. pero no 
tanto comÓ debió ser, ·debido ~- la falta de orientaciqn definida en la 
po!i~ica éconómica. nacional y a la ciarencia:absoluta de apóyo priva
do u oficial; a muchísimas iniciativas para el estableci~üento de em
presas importantes· que se proponían valorizar nuestr.as materias 
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primas. Las industrias transformadoras argentinas, con raras ex
cepciones, fueron apareciendo, sucesivamente, de poca importancia 
en. sus princ.Íp.ios; crecieron con los años, imposibilitados de mayor 
desarrollo por el desamparo en que, casi sin excepción, se .encontra
ron en la competencia con ei producto extraújero. La guerra y lá8 
circunstancias que provocó, les han permitido, eu estos últimos años, 
avanzar mucho, prosperidad que •será precaria si no se acude a sos
tenerlas a tiempo, ante la formidable concun·encia extranjera a que 
tendrán que hacú frent.e. 

¿ Qué p:uede •hacer la industria en nuestro país paria progre
sar con firme pie, cuando se observa que no existe organización de 
industrias;· cada· inch1strial tirando por· su lado, así eri las compras 
como en las ventas; cuando apenas si se esbozan proyectos para la 
defensa comúU: contra los ,avances obreros; cuando la enseñanza 
técnica de carácter práctico, no didáctica, no existe, p_uecle decirse; 
cuando hay ca.rencia ele capitales y ele créditos a-la industr.ia; cuando 
nada se hace por extender el cousumo ele Jos productos industriales. 
argentino131 a indicados mercados, como los de los países limítrofes, 
cuyas industrias, exceptuando algunas del Bras-il; .no se encuentran 
tan adelantadas, y, finalmente, cuando los derechos de importación 
repi:esentan hoy el. 8 a 10. ojo, como término medio, sobre el valor en 
aduana, como ha .sido comprobado por las estadísticas oficiales del 
comerci? de importación 1 

Mucho nos -tememos que, si las cosas •siguen como hasta ahora, 
especialmente en cuanto se refiere al gravamen aduanero de impor
tación, el pa.ís experimente lin fu·erte ·e irreparable retroceso en sus 
industrias de transformación, pues no podrá resistir, si'n ,el auxilio 
de mia oportuna y adecuada· defensa nacional, la p.oderosa acción 
comeJcial que empiezan a poner en práctica las grandes naciones 
industriales. 

Para el completo desarrollo de nuestra producción industrial, 
el país tiene, en variedad y abundancia, toclo lo q'ue el hombre no 
puede hacer, que son las materias primas naturales y, ademái;;, e1 
combustible necesario; solo le falta lo que el hombre puede proveer, 
que son los elementos· materiales para el trabajo, las herramientas, 
las maquinarias, los capitales Y· el crédito industrial. . 

Será necesario e impostergable, ·como preca·ución el.e un desastre 
económico,. que por las circunstancias referidas puede alcanzarnos, 
que sea practicada oficialmente o po·r los c-entros colegiados, una 
severá revisión y análisis ele las actuales y ele las mús próximas nece-
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sidades de consumo del paí.s, y del estado e importancia de las in
dustrias fabril-es y manufactureras existentes, así. como de las posi
bilidades de su progreso, para sostenerlas y fomenta.rlas, debiéndose 
estimular la iniciación de aquellas de que dependan otras ramas 
industriales o que sean reclamadas por la :;:,eguridad nacional. 

Ante el abandono en que E.e encuentra, ientr.e n·os-:itros, todo lo 
_.que se refiere a fortalec,er la situación de las industrias transforma
doras, los antecedentes mundiales q_ue he expuesto me mpvieron, al 
iniciarse los seminarios a mi cargo, a establecer, con la autorización 
de los profo.,ores de aula, como· subtemas que . debían · tratar 
los alumnos, a.suntos concernientes a la producción industrial ar
gentina, que permitían, a la .vez, el cum1:ilimiento de los fundamen
tales 1wopósitos: a _que· responde la práctica de lo~ seminarios. Los 
alumnos trabajarían, así, sobre asuntos de la misma naturaleza, man
teniendo .la unidad de vistas d,e la enseñanza, pero siendo ,esos sub
temas · de diferente información, se les obligaba aun trabajo indivi
dual de i,nvestigación, colección dé datos y redacción de las mono
grafías. ·· 

Pensé, en cons·ecuencia, que los estudios:que los alumnos harían 
sucesivamente, en varios ·cursos de seminario, sobre nue;stras indus
trias fabriles y manufactureras, serían un concurso valioso, como 
reserva informativa. que poseería la Facultad, para las futuras reso
lucione,s nacionales, que deber.ían tomarse en defensa_ del trabajo 
~i'g,entino, dado por las conclusiones, que se obtendrían respecto a. la 
influencia d-e los de.rechos .de.importación e1i 1a producci~n transfor: . · 
madora. De acuerdo con estas ideas, los alumnos trabajaron en 19] 9 
y· 1920, investig_ando personalmente en los ficheros de las biblioteca~ 
de la Facultad y del· SeD?-inario ry e,n- otras fuera de la carn, 'en las 
oficinas nacionales, y en las mismas; fábricas y talleres, recogiendo 
datos é informaciones prácticas, sobre. las siguientes industrias, que 
tuvieron como sub-temas: 

Seminario "De1·echos de impo1·tdció1i ?J exvorta.ción": 
. . ' . . 

Sinopsis de las ~nd:ustrias de alimentación. 

Elaboración de aceites comestibles . 

. Elaboración de. ¡izúcar. 

Sinopsis· de las industrias d·el vestido y tocador. 
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Fabricación ele camisas, cuellos y puños. 
Fabricación de calzado. 
Sinopsis de las _industrias ele construcciones. 
Elaboraci.ón del cemento portland. 
Sinopsis de las industrias de muebles, rodados y anexos. 
Tndustria de la talabartería. 
Fabrica~ión de cajones, barricas y toneles. 
Sinopsis de las industrias de productos químicos. 
Elaboración de velas y jabones. 
Fabriaación de hílados y tejidos de lana. 
Fabricaci,ón de papeles y ~artones. 
Industria gráfica. 
Industria curtiente. 

Seminario "l11clustria clel h·ierro·': 

Dada la importancia que la industria del hierro tiene para el 
país, por este seminario se ha tratado de investigar más hondo. 
permitiendo la naturaleza del. tema, un trabajo diferente para cad::t 
aiumno, pero concurrentes al mismo ·fin de poner de manifiesto las 
industrias argentinas; con respecto a todo lo que se refiere a pr-1;
duc"tc•.3 de hierro .. Fueron fijados como subtemas: 

J.0 
- Yacimientos de mineral de hierro en el país; legislación, 

medios de comunicación; bibliografía nacional al respecto. 

2.0 
- Industria siderúrgica, posibilidad de su implantacióJ:, 

• recursos en combustibles; hierro y acero de deshecho; costos de pro
ducción; la siderugia del hierro como e1emento de defensa n,acional. 

3.0 
- Industi·'ia metalúrgica nacional; laminación, calidad, v~

riedad y precios de costo ; estadísticas al respecto, proporción en 
que abastece los consumos. 

4.0 
- Industria metalúrgi0ai nacional; talleres mecánicos y d:e 

fundición, calidad, variedad y precios de costo; fabricación de ar
tículos rurales, estadísticas; aportes a] consumo :nacional. 

5.0 
- Industria metalúrgica nacional; producción de hierro 

estampado, galvanizado, esmg,]tado y plomado; hojalaterías mecá
nicas, posibilidad de implantar la fabricación de hojalata; calidad, 
variedad y costos de los productos; estadísticas; orig,~n de la mate
ria prima; aporte en los consunios. 

6.0 
- Industria metalúrgica nacional; construcción de máqui

'nas y útiles mecánicos; herrería artística.; muebles y cajas fuertes, 

• 
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calidad, :variedad y costos de producción; ,estadística; aporte en los 
consumos. 

7.0 
- Indm,trias metalúrgicas que faltan en la Argentina, y 

cuya implantación es urgente, desde el punto de vista dé la defens,1 
nacional; valores de importación de pro?-uctos metaliírgicos que no 
se produéen en el país; posibilidad de implantar esas industrias, e.;;tí 0 

mulos necesarios; comparaciones. -internacionales con respecto a los 
p;íses limítrofes ·sobre siderm;gia y metalurgia. . . · 

D'el curso de senünario, · de 1919, presentaron sus respectivas · 
monografía13, 12 alumnos, recibiendo clasificaciones· entre 7 y 10; 
con respecto· al_ curso de 1920, · de 12 alumnos, solo dos las han en
tregado a.lfinalizaJ.· el año; lo& 10 restantes pr-efirierori di ferir la pre
sentación para los exámenes de marzo próximo, alegando que du
rante Jas vacaciones podrían o~tener datos complementarios para 
sus trabajos. Debe tenerse pr,esente que, en casi su totalidad, esos 
estudiantes, además de ~us deber~s- como alumnos de los cursos supe
riores en la Facultad, son emplea.dos de comercio o en las oficinas 
públicas, siéndoles escaso el tiempo para el cumplimiento de sus 
tareas. 

Por los antecedentes expuestos, se verá que la orientación dada 
a estos seminarios, ha !3ido en el sentid,o de que, por medio de ellos-, 
la F,acultad vaya registrando en sus archivos, cifras) datos e infor
maciones, metodizadas y lo füejor posible an-alizadas y estudiadas, 
sobre las industrias fabriles y manufactureras ar.gentinas, todo 1o 
cual podrá· utilizarse para los estudios .oficiales y no oficiales, que 
j,a. son impostergables, y que permitirán marcar rumbos acertados y 

definidos a la política. económica .nacional. 

No es una novedad, pero aquí ca.be decirlo, que fuera de los 
datos sobre industrias fabriles y manufactureras consignados en .el 
Censo de 1914-un censo de val-ar muy relativo, por haberse, obte
nido los datos (;;On el vi{!ioso sistema del. concurso popúla.r - no 
existe, en absoluto; ·en el 1:iafa, ni en oficinas públicas_ ni en institu
ciones privadas, nada de ·•nada, que pueda ilustrar sobre esas in-
dustri.as, sea que se trate de valores como capitales, costos de fábrica, 

· monto de la. producción·; sea informando sobr_e la capacídad fabril, 
o maquinarias, materias jn"itr{as, ·obreros_, fuerza l'llotriz, etc., etc. 
De ahí, razón d.e más, para que la orientación dada a los seminarios 
de que tratamos; sea, la conveniente, a,sí para la investigact-511 qu•J 
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deben aprendei• a efectuar los alumnos, -e.orno para el aumento del 
caudal de informaciones de carácter económico crae mantiene la 
Facultad .. 

Para terminar, manifestaré al señor Decano que, si no se opone 
algún reparo por conveniencias de otro orden, creo que para el me
jor éxito de los seminarios, al menos como los que he tenido a mi. 
cuidado en· 1os últimos años, es prefer;ible que sea un deber de los_ 
alumno_s pre:;entar sus mon:ografías para la época de los exámenes de 

• marzo; podrán. así, preparar mejor sus exámenes de fin de año, y 
durante las vacaciones tendrán el suficiente tiempo para recojer 
las informaciones de carácter :i.nclustrial que les son necesarias, 
debiendo requerirse muchas ele ellas personalmente en las fábricas 
y ta~leres. 

-
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l. - ANTECEDENTES SOBRE ESTA lNDUSTRIA 

Antes de abordar el estudio .principal de este trabajo, ha
gamos, siguiendo a Eduardo Castro, una ligera reseña de los 
a,nteced,entes del ~stablecimiento de la industria de ca.inisas, cue-

• filos y puños en la República Argentina .. A este· efecto transcribimos 
·u:n artículo del ,autor citado, publicad.o en el ,·,Boletín de la unión 
industrial argentina: ''-Há;"lta el año · 1870, aproxima<;l_amente, 110 

se consumía en lá Argentina, otras camisás · que. las introducidas 
del extranj·ero y, e.•;pecialmenÍe, l.as. de fa.l:iriiación francesa; pero, 
a partir de esa. época, se esta):>lecieron a_lgunos fabricante5- mino
r.is-tas,-los- Señores Marti,. Conti, Busq·uet-s, Bertran· y otros, quienes 

. luchando heroicamente _contra la arr.a.ig·ada costumbn~ de'l consumi
dor, que no abandona la· de ,compral'. la -confección extranjera, S'3 

mantuvieron con cierta inseguridad, hasta que e,11 1874, el inteligente 
. iné!.ustrial'Miguel B,e¡rna.t, arrostrando esas· vacilaciones comerc:ales 

de los pobres de e.,:píritu, originadas por la. competenciá, est_ablie.ció 
una. fá,brica qu,e . pudiera · producir. mucl10 y bueno en grande 
escala, llegando así, a. vencer el menosprecio hacia el artículo elabo: 
rado ,en el país. Al principio tuvo que luchaí: con serios inconvenien
tes, pues no se encontraba quien cos:era. una. docena. cie camisas, 

.Y, muchas veces, Yiós·e oblig,ado a llama.r a. las puertas, de casa ea 
.casa, ofreciendo costura, y· podiemos aseg~rai· que no siempre fué. 
'bien recibido. Más tarde, por repetidas veces, t.uvo que soportar 
-¡as consecuencias que traían aparejadás las ,convulsiones políticas 
. del país, paralizando . el comercio, poniendo en peligro los capit::i.
·~es y en _zoz~bra. a. ~as más fuertes ~--oluntadas. Pero, los qu~ ~~m:_1 

. el perma111ecieron en la. brecha haciendo frente a tantas- v1c1situ-
• , . des, merecen un a.plauso por su' consta-ncia y por lo· que han con

tribuído, en. la medida. de srus fuerzas, a l:a. ü'npla.ntación y progre
. ,so de la industria camisera en. la Argentina. Inspirándose en la 

laboriosidad v constancia. del s;eñor l3ernat. 1:nuchos ot.ros 1-a ha.a ., . . , 

.seguido; •con éxito más o menos brilJla.nte, y así v;mos aparecer a los 
-Coy, Carreras, lVIonet, Castinieras y otTos' ', 

. ' 
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De lo que antecede vemos que, ,en los años comprendid.os en. 
tre 1880 ·y 1890 se levantan los primeros importantes estableci
mientos, notándose marcados proguesos después del año 1890, pro
vocados por 1a criis·is posterior a esa fecha, que paralizó las impor
taciones, permitiendo a los industriales la ampliación de sus es
fablecimientós y la instalación de n~.1evas fábricas, pues los con
sumos d:ebían satisfacers~. 

A tail punto se había desarrollado la industria nacional, en 
gener.a:1, qu~ allá por el áño 1898 ~e celebró con mucho éxito, una 
gran exposición de industúas argentinas; y en 1910 -la exposición 
internaiciornvl cfol centenario, c·eilebrada en · Buenos .Aires, puso de 
manifiesto los poderosos medios de producción con ·qne contaba la 
industria del país. 

Antes de la existencia ·de las fábricas de ca.misas, cuellos · y 
puño3, 1as necesidacks del consumo fueron. abastecidas por la con
fección casera; p-ero, esto no satisfacía ni medianamente fas nece
sidades del país, teniéndose que i~ortar la mayor par·te el.e las 
camisas y la casi totalidad c1e los crnellos y puñosi. 

El usó ele la camisa almidonada de plancha; en forma enteri
za y con cuello y puños adheridos, casi el único modelo corriente
mente usado, hasta la mitad del siglo pasado, fué una prenda ele 
vestir que ,estuvo casi ,e.."Cclusivamente reservada para: 1~ clases 
acomodadas. En nuestro país, el relativamente escaso consumo de 
esa parte cl,e, la indumentaria, se hacia por el comercio d•e impor
tación y, en gran parte, por la confección clomés.tica. 

Hasta esa época, las :clases obreras usaban generalmente la 
camisa de color, enteriza, ele cuello y puiios adheridos, planchada 
sin almidÓnar; su confección se hacja en parte a domicilio; pero 
s,e importaba en su mayor proporción. 

Las ''roperías'' o· '' registl·os' ', que eran las que import~ban 
1)0r mayor los paños, casimires y _demás telas de vestir, así como la 
camisería ele grueso consumo, poco a poco empezaron a emplear cor
tadores a sueldo y a ocupar costureras por tarea a domicilio. A las 
costureras, se }es entreg,aba unh determinada /cantidad ele camisas 
cortadas, debie.nclo devolverlas confeccionadas, pagáncloseles a tanto 
por pieza. Generalmente, loo días sábado ele cada seman,a, eran los de 
recepción diol tr:a.bajo y entrega de nuevo maberial para '1a entrante. 
Con ~l andar del tiempo, el sistema de la costura de camisas a do
micilio se generalizó y tomó mucha importancia en la ciudad de 
Buenos Aires, pudiendo•, ,entonces, presen0iarse, a la caída die la tar-
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de de cada sábado, el desfil.3 de rnuchach::1s .costureras que cruzaba¡¡ 
las calles con los atados de costur~ a "entreg~r ", o de las piezas re~ 
cibidas para la nueva tarea. · 

Coino consecTurncia de ese aumento de la cortura, pudo •notar,2 
er descenso de las im.porta.c1ones de camisas y- el aumento .crecient·~ 
en. la ·importación de telas para su confección. 

P.ero, una evoluc;ón empezaba a iniciarse, qUJe debb. cambiar J::I, 
co11dici()J1'es de la producción de ropa, b'lanca y, ,especia.1mente, de in. 
1:oufección de camisas, cuellos y puños, Es bien sabiJo que desde 
los comienzos del último cuarto de siglo pasado, emp:eZaron a modifi
earse las condiciones. de vida. de la clase obrera, tendiendo ·a mayó 
-res comodidades y avanzando hastª los usos y costumbres de las cla·
sos sociales mej-o,r colocadas. 'Bsto 1e h:a. originado la casi imp2.riosa 
ifocesidad de presentar su indumentaria exhibiendo ~amisas, cuello:; 
y puños almidonados y planchados, en él uso diario, cosa que pocos 
años a.ntes, solo se permitía. en las graneles fies-tas. Hoy, se contarían 
casi como iCx,0epciones, los obr,e:ros que no llevan. a diario esas pren
das del vestido, más o menos presentables, por lo. :menos en las ciu
dades. 

El uso ele la camisa con cuello y puño separable, 1],Ue n~ data 
de más de 30 años, originó el mayor consumo de la c.amísa almido
nada de plancha, con la consiguiente disminución de la camisa en
te.riza blanda, de cofor, de uso vulg~aJ.· ·hasta ento.Jices. 

Las roperías tentaron la confección de las camisas, cuellos y pu
f16s de almidón:, pero fracasaron en sus propósitos, P?r cuanto estos 
artículos requieren· una confección miimcio:::,:1. y perfecta, que solJ 

· puede hacerse fácilmente, donde la .vigilancia, del téc1ü'co controla 
todas .]as operaóones y se di.spone de los elementos mecánieos nece
sarios, lo que no puede suceder en las casas de comerci-o, como lo son, 
esenciaJmen.te, es,as roperías. 

II.-LAS PRIMERAS FABRICAS; ¡:lU_ IMPORTANCIA 

El aumento· constante de l_a importación de camisas, cuellos· y 
puño,:;; blan:cos y de almidonar, dió origie,n ha.cia 1875, al establec:
miento de }as primeras fábricas de esos a;tícu'los, ,en la Argentina.
Sus ini,ciadores f.ureron, aJ1teriormente, obreros en estas confecciones, 
que Sie inmalaron con el propósito de ind•e1)endiza.rsie; pero, faltos de 
capitales (lUedaron por mueho tiempo como s:mples habilitados de las 
casas mayoristas, de las que recibían a crédito las telas importada~ 
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a condición ele que l1es entregaran las camisas, cuellos y puños que 
confeccionaban, para pasadas al comercio minorista J,)Or su int•3r
medio, con los recargos consiguientes en los precios. 

,Pero, :a. pa;rtir del año 1885, se fundaron 1,as primeras fábricas 
independientes, que luego han ido creciendo en producción; recié1i 
después de 1890, se instalaron establecimientos de verdadera impor
tancia, con 1~ maquinaria adeclÍada y necesaria a esta industria, 
algunas de las cuales tienen en trabajo continuo 500 obreras y más. ., 

III.-DIFICULTADES CON QUE HA TROPEZADO ES.TA INDUSTRIA 

Además de los obstáculos inherentes a la ipstalación de toda 
nueva industria. en nuestro país, entre ta~ •cuales pueden co,n.ta.rse, en 
primer término, la dificultad de -reun,ir los capitales ne0esarios, 
esta industria tiene, forzosamente, que mantener constantemente ur; 
fuerte stock de lo que repr;esenta su materia pr~ma, o sean las telas 
que debe importar clel extra-njel'O, por la carehcia en el país, d~ 
hilanderías y tejedurías; ese stock motiva un desproporcionado ca
pital inmóvil, cliyos intereses tienen que pesar sobre los costos el:! 

producción. 
Nuestro país ea.rece, casi en absoluto, de la industria hilandera~

tejedora de algodón-no puede d~cirse que existe esta industria 
cuando solo_ éuenta la República, con un establecimiento con 7.000 
hu,sos-y ello ,es debiclo a la .falta de confianza en fa estabi1iclad ele 
nüestras leyes .aduaneras, y porque hasta el pr.esente, no existe una 
definida decisión en proteger la industria fabril. Existe el temor.. fun
dado ele que los fuertes ca.pita.les, que neciesaria.mente deben inver
tirse, podrían encontrarse arruinados, en cualquier momento, por b 
competencia extranj•era, debido a um.1. mafa clasificación• en las tari
fas, o a una rebaja en el cuántum del derecho de importación. 

Sí el Bras1l nos ha aventajado enormemente en todo lo que .,;,3 

refiere a hilados y tejidos ele algodón - posee act~almente alrededor' 
. de 2.000.000 de husqs y 60.000 telares-se debe, exclusivamente, al 
amparo que, por sus leye& de aduana, ha dado y está dando a ,la in
cl11stria en general, lo que está reforzado por un espíritu público y 
una conciencia nacional ent~ramente favorablle a la producción in
terna, pues no posee ~sa nación, ninguna condición qué pueda permi
tirle v,enfajas sobre la Argentina. Nuestro país puede aspirar a idén-

. tica situa,ción industria:!, por lo meno•s, puesto que la. materia. prima 
~el a.lgoclón___:se da en mejores· condiciones que en el Brasil, y en 
cuanto a la mano de obra se· refiere, no tenemos nada que envidiarle. 

Otrí:1 de Hi:, dificultades con que tropezaron los p-rimeros inclus-
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triafos de camisas, cuellos y puüos, fué la falta de mano de obra 
con -la habilidad necésa.ria para trabajo~ tan delicados·; como son fos 

, de confección de estos artículos. En los ·primeros tiempos tuvieron 
que tra•er personal técnico ·y obrero del extranjero, por lo menos, 
el necesario para la cnseíianza de la difícil y minuciosa confección; 
además, haUa.baa1 r,esistencia. en los j-efes de familias trabajadoras, 
para que sus hijas concurrieran al tra_bajo, en las fábricas, circuns- . 
"tancia que hoy ha desaparecido, por completo. 

IV.-INFLUENCIA DE LOS DERECHOS ADUANEROS EN EL 

DESARROLLO DE 'ESTA INDüSTRIA 

E·l incoJiv~nient-e" más grave con _que ha ·tropezado y troj)ieza aun 
esta jnclustria, ,es el refe1:ente a los aforos en la tarifa de avalúos, 
sobre mercaderías ?imilares que se importan; lds aforos fueron siem 0 

pre y son actualmente muy bajos; puede afirmarse que 1io represen
ta:n sino la mitad ele los val_ores.rea.le" ·,, én algunos ,casos, lll'enos de 
la tercera parte. · 

Cuando se esiabJ,e,cieron las fábócn;; d-e camisas, cuellos y puños, 
existían aforos más· .a.lto•s que los á-ctua.les, fos que se rebajaron ien 

-el aJ'io 1902, y siguen hastá ho_v sin va,ria,ción. Además, en aquellas 
épocas, a.ntes de la conve,rsión del tipo fijo de 0,44 oro, la. industria 
arg,e,ntina -estaba favorecida por ,e1l alto precio de'] oro; puesto que la 
mano de obra, que constituye en m:a.yor proporción el costo fabril, se 
págaba en papel y solo !]os productos y matetia.les importa<losl se pa
gaban en oro. En ca.mbio, esos 1jrodu"ctos importados, o sean las telas, 
-·materia prima de est3: industria-están sujetos a a'ltos impuesto:,; 
aduaneros, por elevados aforos y derechos, 1entre 25 y 40 ojo. 

En la clasificación de la tarjfa sobre artículos de importación 
similares a los d-e ·est~- industria., los aforos son, en genera,], l,a mitad 
0 menos del valor efectivo, de lo que resuita que el derecho de 40 o!o 
mar,ca.do por 'la Ley de adua,n:as, par·a. ca.misas importa.das - ant0s 
de 1906, era 50 olo - en rea·lidad se -reduce considerablemente. 

Los industriales del ramo procuraron s;1empre regularizar estas 
a,normalidades, pero nunca obtuvieron resu·ltado favorable en sus 
gestiones :aillte los poderes públicos. · 

De· estas consideraciones puede deducirse ·que las industrias de 
que. tratamos, que hoy representan importantes -ca.pita:Jes -y una va
liosa producción, se encuentran car.entes de la d-efei1sa necesaria, 

· contra el trabajo extranjero. No es poúble la lucha y menos su des-
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· arrollo en competencia con el similar extranjero, por los reducidos 
gravámenes aduaneros que éste soporta a su entrada al paí.<.;·. 

V.-GRA V AMEN ADUANERO APARENTE, Y GRAVAMEN REAL 

SOBRE CAMISAS, CUELLOS Y PUÑOS IMPORTADOS 

Un somero comentario de algunas de las leyendas y cifras con
signadas en la tarifa de avalúos vigente, y su influencia en los dere
chos ele aduana, comprobará lo qtrn dejamos:di,cho. 

La partida N.0 2.097, dice: 

·' Camisas de algodón, b:lancas y de colores; con 
pecheras lisas y almidonadas, ordinarias, inclu
sive 1la:s ele dormir, aforo $ "7 -·o¡s. docena -
derecho 40 ojo, o sea, como impuesto . . . _. $ o!s. 2,80 la cloc. 

A. primerá vista, aparece este renglón protegiendo la industria 
nacional, por el dietecho· de 40 olo, que en rea1idacl es un die1'.echo pro
tector; pero, debe tenerse presente que los p1'2cios reales de las cami
sas que se importan por esta partida, v:a.rían d-2, $ ojs. 10. - docena, 
como mínimum, a $ ojs. 28.- docena, para clases superiores, de• dor
mir (todas las camí:sas de dormir, de cualquier :calidad y p1¡e,cio, se 
importan por esta única cantidad), de lo que resulta qmi, el aforo. 
real med1o que corresponde a 1esta partida, sería de 

$ 10. - ojs. + $ 28. - ols. 
~ 

19. - o/s., ·que al 40 olo son 
2 

$ o¡s. 7,60 la doc.; pero, como en realidad •Se pagan por l:as camis;:1s 
en esta partida, $ 2.80 ojs., el derecho efectivo que las grava es ·de: 

$ 2.80 ols. X 100. 

$ u.7 °'Iº 
19 

Además, con r.efer,encia a 1a protección que, ,en realidad, repre
senta el g1~avame,n aduanero actual, debemos tener presien~e que, :i 

causa de no_ existir· en el país fábricas de telas de algodón para la 
confección de camisas, cuellos y puños, los industriales deben impor
tarlas, pagando m1puustos ele aduana, que, para una doc•ena ele cami
sas, suman: 
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por 43,80 metros de bramante, o sea,n 3 kgs. TOO grs., 
que, por J-a partida N.º 2.010 están·aforados a$ O.SO 
el kilo 

por. 22 metros de aplicación, o Siean kilos 0.780, ql-Íe 
por la partida. N:0 2.755, está aforada a $ 1.50 

5 docenas botones, o sean kilos 0.100, que por la par
tida N.º 2:331, están aforados a $ 6 

$ 2. 96 o]s. 

" 
1.17 ,, 

" 
0.60 ,, 

Total $ 4.73 ojs. 
que, al 25 ojo, son $ 1.19 ois. que paga el industria!!. R,esulta así, que 

- la prote0ción efectiva a la -industria. similar intJe,rna, por el reca1·gc 
al artíc111lo importado, de acuerdo con esta pa,rtida N.º 2.097, es la 
diferencia ,entre el: 

dereeho de aduana que pagan las camisas impor-
tadas $ ojs. 2. 80 _1a doc. 

derecho de aduána que paga la industria interna 
po~· las telas _importadas . ,, . ,, 1.19 ,, 

" 

o sea.11 í.. .. $ o¡s. 1.61 la doc. 

importe que, sobre el aforo real que -correspondería a ésta categorfa 
de camisas, el reca~·go ef.e.ctivo a la ·camisa extranjera representa: 

. -
$1.61 o¡s. x 100 , = 8,5% 

$ 19.-o¡s. 

Idéntico razonamiento eón respecto a las· partidas siguientes, nú
meros 2.098 al 100, que se refieren a camisas ,de mejor callidad, nos 
conducirían a los sigui,entes resultados: -

Partida N. 0 2.098: 
"Camisa.-, de a,lgodón; bl_ancas o de colores, con vistas de hilo o 

mezcla de otras fibras, con exclusión de la seda, comprendidas las 
con vistas de -algodón o tablit1;ts, aimidonadas o sin almidonar'': 

aforo. $ 14.- o¡s. doc.; d•erecho, 40 o¡o, o -sean $ ois. 5,60 la doc. 
Esta~ camisas ,;alen, en la aduana, de $ 20 a $ 32 o¡s. la doc.; por. 

consiguiente, el aforo que les correspo1fdería sería: 

$ o¡s. ·20.- + $ o¡s. 32.-
$ 26.- o¡s., qu•e a:l 40 % 

2 

paga1·ían $ ois. 10.40 la doc.; ca'1cu1anc1o e·l derecho de $ o!s. 5.60 la 
docena, qu,e, por •esta partJ.da, pag~n ,a.ctualmente las camisas impor·-
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taclas, con .respecto al valor real ele $ o¡s. 26.- la docena, que es su 
valor en la aduana, resultaríá: 

$ o¡s. 5,60 x 100 
------ ~- 21,50 o Jo, en rez del 40 ojo indicado en, la. tarifo. 

$ ojs. 26 

Como prot,ección a .la· fabricación nacionaJl, teniendo en cuenta 
,que las telas que se importan para las industrias, pagan para. estas 
camisas $ 1,19 oJs. ele derechos po-r una docena de ellas, tendríamo~: 

derechos de aduana qué pagan las camisas im-. 
portadas, por la partida N.0 2.098 $ o¡s. 5. 60 la cloc. 

derechos ele aduana que pagan las telas que im-
porta la. industria nacional para fabricar una 
docena. de estas carnis-as 

o sean 

" " 
1.19 

" " 

$ o¡s. 4. 41 la doc. 

que, sobre el aforo real que hemos mencionado, correspondería a est1 
dase ele camisas:: 

$ o¡s. 4,42 x 100 
=--~ 17 o!o, como recargo efectivo que, con respec-

$ ols. 26 

to a la fabricación nacional d,e camisas, tienen 11-as importadas, por 
<:sta_ partida N.º 2.098. 

Pcvrticlci N.º 2.099.-

,' Camisas cl,e algodón, blancas o ele colores, bordadas, vainilla
<las o con pecheras· de piqué o medio ,hilo, y las de hilo o hilo y mez
cla de otras fibras, en general'': 

aforo, $ oJs. 24.- la cloc., derecho 40 o¡o, o se-an $ o¡s. 9,60 Ia 
docena. 

Estas ca:inisas valen, en la aduana, ,como, término medio, .entre la 
vari,edad de calidades, al menos $ 55.- o¡s. 1a cloc., pues debe te-
11erse presente que la partida comprende hasta las clases más finas, 
tanto de algodón corno de hi1o. Por consigui,eme: 

.Aforadas a $ o¡s. 55_:_ ·la doc., al 40 o,¡o, deberían pagar $ oJs. 
22.- h~ c1oc. Calculado el derecho de $ o¡s. 9,60, que pagan actual
mente. sobre el ,aforo real que corresponclería, resulta: 

$ o¡s. 9,60 x 100 
17,40 oJo en vez de 40 oio indicado en la ta.rifa. 

$ o¡s. 55 

·11-; 

:l 
·¡O 
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Como protección a l¡:¡, ~abricación nacional, teniendo en cuenta 
que las telas que importa la industria -para la •co,n.fección de una 
docena de c~misa.s, pagan $ o/s. 1,50 por derechos aduaneros,- ten
dríamos: 

derechos· de aduana que pagan las camisas im-
portadas, por la partida N.º 2.099 . $ o¡s. • 9. 60 la doc. 

derechos de adum1a que pagaa1 las te'las que 
Ünporta la industTia, para -confeccionar es
tas clas-es de C'amisas 

o sean 

:, l.:50 ,, ,, 

$ ois·. 8 .1,0 la doc. 

que, sobre ,e,l a.foro reail que corresponclería a esta. categoría _de ca
misas, representa: 

$ oJs. 8.10 x 100 
.14,7 o/'o, como recargo efectivo. 

$ o¡s. 55.-

Partida N. 0 2.100.-

'' Camisas de hilo, algodón o la.na con secl'a.'': 
aforo $ o¡s. 28.-, derecho 40 o!o, pa.gkn. $ o¡s. 11. 20 la doc. 

· Estas camisas, todas ellas de las calidades más finas que exis
ten, ti,e-nen un valor real, término medio, en aduana, de $ 70.- o¡s. 
docena, por. consiguiente-:· 

~foradas a $ o!s. 70.~ la doc., al 40 o.lo, paga.ríaú. $ o¡s. 28.
la doc.; caiculado :e1 derecho <le $ ,o-¡s. ,11,20 Ja. doc.; sol_)re el va,lor 
real de $ o¡s. 70.- en Aduana, r.esultarían: 

$ o¡s. 11,20 x 100· 

-------- = 16 % en vez de 40 % que indica la tarifa. 

$ o¡s. 70.-

Como . protécciór¡. a la fabi·icac,ión únterna. de camisas simila,res 
a las que se refiere esta. partida., y corn,iderando e'l impuestó a,du,1- · 
nero a -la industria interna. por las .telas que nec,e-sita importar, 

· tendríamos·: 
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dere·chos _ele .aduana que pagan las camisas 
importadas, por esta partida N.0 2.100 

derechos de aduana que paga. la industria, por 
las telas importa.a'as para la -confección de 
estas camisas . 

o sean 

$ ,o,¡s. -11. 20 'la doc. 

" " 
3.60,, 

" 

·$ ols. 7. 60 la doc. 

que, sobre el aforo real que correspondería a esta ca.tegóría ele cami
sas, representa: 

$ o¡s. 7.60 x 100 
-------= 10,9 01 10, como recargo efecti.vo que, con res

$ o¡s. 70 
pecto a .la fabricación interna., correspo,n.cle a -las camisas que actual-
mente se introducen deil extranjero, por esta partida N. 0 2.100. 

VI.-PROTECCION EFECTIVA QUE TIENE ESTA INDUSTRIA, CONTRA 
LA CONCURRENCIA EXTRANJERA EN EL MERCADO NACIONAL 

·Resumiendo 1~ expuesto para l:as cuatro partidas menc-ionaclas, 
que compr,ench~11 1a. importación ele camisas similares a las de fabri
cación nacional, podemos establecer. las sigu;entes diferencias: 

Partidci N. 0 2.097.-

Aforo act1,1al en la tarifa íl~ 1walúos, $ o!s·. 7.
la doc.; al 40 o¡o, pagan . . . . . . . 

Con el aforo real correspondieznte, $ o!s.' 19.
la doc. al 40 o¡o, pcigarícin ·. 

Protección efectiva que resulta por el aforo 
actual . _: . . . . . . . . . . 

Partida N. 0 2.098.-

Aforo actual en la tarifa de ava.lúos, $ o¡s. 
14.- la cloc., al 40 olo, pagan . . . 

Con el aforo rea,l cones·pon<'.li•ente,,$ o¡s. 26.
la doc., al 40 ojo-, pagarían . . 

Protección efectiva que resulta. por el aforo 
actual . . . . . 

l:ctrtida N. 0 2.099.-

Aforo actual en la ta.rifa de avalúos, $ · ojs. 

$ o¡s. 

" " 

$ ols. 

" " 

2.80 la doc. 

14.7 
" " 

8.5 : ojo 

5 . 60 la doc. 

10.40,, 
" 

17 .- olo 

24.- la doc., a'l 40 ojo, pagan . . · . $ o¡s. 9. 60 la. el.o.;: 

/ 
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Con el aforo real con'€sponcliente, $ ojs. 5:5.-
fa cloc., ,a,l 40 o!o, pagcvrían . . . . $ ol,s. 22 .- la cloc. 

Protección. efectiva. qu-e resulta por el aforo 
actual . . · . . . . . . . . 17. 4 o!o . 

Parti'da N. 0 2.100.-

Aforo actual en -la. tarifa de avalúos, $ o¡s. 
28 . ..:_ J,a. doc., al 40 ojo, pagan . . . . . $ o!s. 11: 20 la doc. 

Con el a.foro real correSJ)ondiente, $ ojs. 70.
la. doc., a.l 4.0 oj,o, pngaría,n. . . 

Protección efectiva que resulta por el afo1,o 
a,ctua.l .... 

C·uellos y piifíos.-

" ". 28.-,, 

10.9 

" 

Con. res-pecto a. cuellos y puños para camisas, la tarifa de ava
lúas tiene va~·ii,¡.¡s· partid-a,s que se refieren a. cu-eillos •de tela., puramen
te, de pa-pel con tela, de papel, 'y de celuloide o de caucho; nos refe
riremos a las partidas Nos. 2.138 y 2.175, por las que se importan 
los similares de la fabricación nacional. 

Pa.rtid~ N. 0 2.138.-

"Cuernos de alg·oclón, hilo mezcla, para hombres y ,úifios, iro1 cual
quier -conqición que vengan'' : 

Aforo, $ oj,s. 2.10 cloc., derecho específico, $ ojs. 1.25 doc. 
1Sobr\'l el aforo de tarifa, este derecho ~pecífi.co representa. el 

60 o/o_; pero, -en realidad, el aforo que corresponde, como término me
dio de ,).ás calidades de ·cuellos que se import~n poi.· ;esta partida, 
de $ oJs.'.3,60 la. docena, el derecho ,específico .queda. reducido a $ 0,80 
ojs., C!,~ea el 37,5 ojo sobre el v,alor real. · 
· Como p·1;otección que tiene 11a industria interna, debemos restar, 

al ,recargo efectivo que soportan los cuellos importados, el gra.vame11 
qué ·sufren las telas que la fab~•i,cación foterna necésita traer del 

r·· . . . 

extrámjero, que es de $ -o!s. 0,40 'por cloc. de -cuellos, de modo que 
,el ~eca1:go de la importación sobre el aforo real q;rn correspondería, 
sería.:· 

($·ojs. 0,80 - $ ojs. 0,40) x 100 
-------------- := 11 'fo, que es el recai-go efec

$ o¡s. 3,60 

tivo (!Ue soporta.u los cuellos importados con respecto a la fabrica
ción interna. 
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En realidad, esta partida X.0 2.138, tendría que ser desengloba
da en tres partidas, por fo menos; una para los cuellos ele algodón, 
otra para los de hilo mezcla, y otra para las medidas de .niños. 

Particlct N. 0 2.175.-

"Puños ele algodón o hilo mezcla, ,p3.ra hombr-e o niüo, en cua-!
qu:er condición que :vengan.". 

Aforo, $ o/s. 3,50 la doc. de pares - clérecho específico $ o/s. 2.-
la cloc. de pares. Siendo ele $ o/:,,. 4.50 la. do,cena de pares, el valor l'-eal, 
como término ll}edio, ele las diferentes clases d.e puñosi que se ,im
portan por esta, partida, el derecho específico de $ o/s. 2.~, que 
sobre el aforo ele la. tarifa. representa el 60 o/o, quedaría. reducido al 
44,4 oio; derecho que podríamos llamar pro,te,ctor, si no fuera que 
la industria. interna debe pagar, a. su vez, _por las i:leJlas que importa. 
para fabricar tpia. docena ele pares de puños,$ o/s. 0,90, por derechos 
ele adua,na, de modo que, el recargo efectivo que soportan los puños. 
importados, con respecto a la fabr:cación int,crna, es de: 

($ o/s. 2.00 - $ o/s. 0.90) x 100 , 
24.--1: o/o, como gravamen 

$ o/s. 4. 50 
aduanero en fay,or ele la industria nacional. 

De los cálculo<; que dejamos expuestos, resulta que los derechos. 
de aduana, tanto ad valórem ,como específicos de 40, 50 y 60 o/o, que 
aparentemente s01\ protectores ele la inclustri!a. inter,na, ;están, en la 
p¡·áctica, reduédos entre el 8,5 o/o y el 24.4 o/o, que es el margen ele 
protección de que goza la fabricación en el país, a causa ele la de
fectuosa clasificación c1e las partidas respectivas, en la tarifa de ava
lúas vigent,e, y lo reducido ele los aforos de la.s merca.derías a que Sd 

t·efieren. 
Si tomamos el 40 % como derecho de protección a 1a industria: 

11acional de camisas, cuellos y puños, como amparo ele un trabajo 
. desempeñado, exclusivamente, por la mujer, correspondería adoptar 
los siguientes derechos específicos : 

Partida N.° 2.097-aforn $19. - oro; derecho específ. $ oi.:o 7. 60 doc. 

" " 
2.098 

" 
,, 26.- ,, 

" :, " 
10.40 

" 
" " 

2.099 
" 

,, 55.- ,, 
" " " 

22.-
" 

" " 
2.100 

" 
,, 70.- ,, 

" " 
28.-

" 2.138 3.60" 
_,.. 

1.44 
" " " " " " 

,, 

" " 
2.175 

" 
,, ·4.50 ,, 

" )) 2.25 
" 
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cifras que variarían, si, corno sería lógico, se desenglobaran las res
pectivas partidas, por sus clas~s y valores. 

Las anormalidades en · 1a. tarifa. de a:va:lúos tendrían que ,;er 
corregidas por una -comisión ofi.cia:l, en la que, a t'ítu!o cb nüemhros 
informantes, figurasen representantes de las más. importantes i•nsti'
tuciones comereiaJ.es e industriales del país, y no, exclus{vam-rnt-e, de 
funcionarios públicos, como se ha hecho hasta. el presente; empleados 

· muy bien intencionados, por cierto, pero que desconocen las indus
trias nacionales, y, en general, -encara-u -los asuntos relacionados con 
los ü~1puestos de adl-ian~, con un criter-io exc:lusivamente fisc·al 

VIL - CONVENIENCIA DE SUBSTITUIR LOS DERECHOS AD VALO

REM, POR DERECHOS ESPECIFICOS 

Los múltiples inconvenientes e injusticias que 1;esult.an de la 
aplicación de los derechos ad-va.lórem, ha motivado su substitución 
por los específicos, en J.as na-eiones más adelantadas. Bl economista 
Fóntana. Russo, dice a.l respecto: '' Los derechos específicos, reem
plazan a l,a. m-ed·:da os-cilante del valoT, p9r la. 111-e,did·a fija. del voln
men y del peso. Dan, además, touaB las gara,ntías de la uniformidad_ 
de la. e!'-pediciói1 rápida. y de la precisión, la busca. del valor, no 
si-'empre segura y expedita., hecha; casi impos;ible por mil razones in
teresadas, queda. exe;uída.; quedan eliminadas las ve·ntajas ilícitas de 
ios importadores deshonestos re~pecto a. los h01iestos; queda. senci
:Jame1ite atenuada la concurrenr.ia de las mercaderías adulteradas e 

. inferiores, respecto a. .las legítimas y mejores; 1111 más amplio s-mtido 
de moralidad se difunde en el comercio exterior. La protecc:ón adua
nera s;e ha,ee efectiva, aunque mudable siempre. Pero, -la mutabilidacl 
no se deriva,, entonces, de los medios fraudulentos puestos e-n prác
tica. por los importadores, sino de la. diferencia. de relación entre el 
eosto de p·roducción de la. mereaqería nacional y de la extranjera .. 
Por tal razón, .J,as varia.ciones ocurren con mayor J,emtitud, siendo la 
consecuencia de una transformación e1~ el orden productivo". 

Critica1ido -J.os derechos• ad v.a.lórem. opi1üones. autorizadas como · 
. . . . 

la. de Vocke, manifiestan que: ''•este proced.imiento se con3ervó por 
mucho tiempo, pero implicaba. muchas perturbaciones :Y vejaciones a 
causa. de la. comprobación de las falsas deela.ra.eiones de valor. Cierto 
que se creyó halla.; un remedio• seguro,.' permitiendo a la a.duarnl 
adquirir, por •el valor declarado, aquellas·_ mer-cancías que se suponfa 
declaradas con un valor más ba.jo que el que realmente teíl1Ían; pero, 
tampoco esto dió resultado, porque· -de -este modo la. aduana ve,nía a 
comerciar y corría un peligro en cada caso, experimentando algu• 
nas veces pérdidas, cuando se había equivocado o no encontraba eom-
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prador, Por eso, en los tiempos modernos cayeron en· desuso estos 
cfo,recho,;:, ad valórem, limitándose a establecer tarifas fijas para dis-. 
tintas mercancías''. 

Y es así como se puede, fácilmente, eludir el ".erdadero derecho 
aduanero que correspondería abonar por los importadores, pues los 
deshonest_os consigu•en fáci,lmente pagar el der,echo. que quieren, va
liéndose para ello de facturas falsas, generalmente ~lobles facturas, 
una entre vendedor y comprador, y la otra para presentar a los 
vistas de aduana, a los efectos del pago de der,c>.chos. Con la. aplica
ción del derecho específico desaparece este mal proceder y se grava 
con exactitud el artículo, haciéndole pagar el derecho que ha sido 
resuelto por tla ley. 

Además, cuando se quiere a;>licar el derecho ad valórem, a causa 
de que hay mercaderías que poseen diferentes calidades, se tiene que 
hacer, forzosamente, englobamientos para obtener aforos medios, pero 
de esta manera queda beneficiada la mercadería de lujo y recargada 

- la de inferior calidad, injusticia. que se hace má.;, evidente por la 
falta de proporcionalidad en las cantidades de los artículos impor
tados. 

El ejemplo que transcribimos, extraído del libro del señor Pe
dro Cosio, ilustra suficientemente el punto: ''tomando· el artículo A, 
cuyas -clases, medias e inferiores, sean A y A", y Los precios en de
pósito ele aduana fu,éran $ 2.-, $ 1,50 y $ 1.- el kilo, el promedio 
que resultaría para un aforo_ común, sería d-e $ 1.50. 

Pero, obsenanclo la importación ele cada clase, resultará impor
tado por año: 

100 kilos de A a$ 2.- 'fotal, $ 200 
1.000 )) :, A' ,, ,, 1.50 )) )) 1.500 

10.000 )) )) A" )) )) 1.- )) " 
10.000 

-
ll.100 kilos. de A+ A'+ A" $ 11.700 

cuyo promedio sería de. $ 1.054 por kilo. 
Pero, como de todos modos -si, a título de no perjudicar a ua clase 

inferior, s,e adoptan1 ese promedio, rest-Íltaría enormemente benefi.cia
c.l_a fa clase superior, por lo que no cabe más solución que el desdo
blamiento, o sea la especificación ele clases para un mismo artículo; 
pero, cuya diferencia de valor: sea poco sensible. 

El de_recho específico, al est_ablecer el gravamen de aduana, ba
sado· en la medida, en el volumen, o en el peso, evita, en primer tér
mino, la arbitr:arieclad e~ el criterio del Yista, cuando se trata del 
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derecho ad valórem, la fa,Jsedad en las declaraciones de valor por 
facturas ficticias, y determina, con exactitud, ,el margen d\:! protección 
que se quiere dar a la inrlustria inter:o,a. 

VIII.-NUlVIERO DE FABR~CAS, EN -,_,A ACTUALIDAD. . . 

La carencia de una oficina nae,ional de estadística indu~triai, 
no nos permite establecer ,cifras al día, resp:e.cto al DÍunero de fá 
ericas de camisas; cuellos y puño::;, teniendo que referirnos a los datos 
consignacloS' en <:l tomo YII del Tercer censo, 1iacional, levantado 
el l.º d,e junio de 1911 .. En los seis años, que han pasado, 110 ha 
habido mayor aumento ,en ,el número de estap]ecimientos1 existentes, 
debido a· diif.icultades notorias para la adquisición de maquinarias'; 
pero, l,o que puede afirmarse es que, la imj)ortancia de las fábricas 
existentes creció durante los años de g~erra de 1914 a 1918, a 
causa de ,Ja dü:,minución de las importaciones europeas. 

Existían en ~l pafa, en 1914, 61 fábricas de cal}lisas, cuellos y 
puños, 51 de las -cuales, representando el 83 · oio del totaJ, radi,caba:r.; 
en la Capital f,e.dera:l; 3 en la provincia de Buenos Aires; 3 en_ lct 
provincia de Entre Ríos y' 2 en cada una de las provincias de Santa 
F'e i Córdoba. Investigaciones personales nos permiten afirmar que 
tan solo eri 1la Capital federal, se -instalaron posteriormente a 1914, 
otras 6 nuevas fábricas de este ramo. 

· Pero, debe tenerse p1:esente qué, amÍ cuando en la industria ele 
ropa blanca, en generaü, _se r·ea,lizá, prácti,camente la divisi.ón del tra, 
bajo y su adaptación al mecanismo-factores que son determinantes 
para la IJroducción fabril-la: ,confección,' a domicilio, de estas pren
das del vestido, no solo subsiste sino que aumei1ta-· proporcional
mente, porque se trata de piezas de fácil y peq_ueña dÍmensión, que 
no requieren par-a su confección, mucho sitio ni mayor fuerza 
mecánica. 

IX.-11\IIPORTANCIA DE LA FABRICACION NACIONAL 
DE ESTOS ARTICULOS 

Siempre con referencia al censo mencionado, manifestamos los 
siguientes datoS': en 1914; el valor declarado de Ja. fabricación in
terna. de camisas, cuellos y puños, fué de $ ,cll. 5.332.837, y ,el prome
dio de importación, en el quinquenio 19~1-15, fué de $ clL 536.995, d0 
ponde se ded~1cé. que la i,ndustria. interna ,contribuyó con •el_ 90 oio, 
para satisfacer las exigencias del consumo nacioüal. 

Pero, no debe olv:darse que, en la industria que tratamos, ua to
··taJid-a.a- <le la materia prima-las telas-es ,ü~1portacla; por lo tanto, 
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mientras el país no po&ea sus propias hi-lanclerfas y tej,edurías, la 
existencia el~ estas fábricas será de un relativo beneficio como• contri
bución a la riqueza nacional, por más que, bajo otro concepto, debe 
promoverse su clesarro·llo, pues propoi:cionan trabajo ,a la mujer, y 
permitirán una más. pronta instalación, en la República, ele las in-
·c1ustrias transformadora~ de la fibra• del algodón ría,cioll'al. · 

Si consideramos que los aTtículos de algodón importados alean
. zan anualmente, como va,lor real en aduanas, alrede~lor de 50.000.000 
ele pesos oro, pocletnos deducir el inmenso- campo que se presenta 
para el establecimiento y desarrollo de las. hilande1:ías y tejedurías 
naciona,les. Estas industrias fundamentales, qi1-e no faltan en los paí
ses _medianamente organiza.dos, es ele la ·ma.yor urgencia instalarla~ 
en el país, que tien,e todas 'las ventajas· pa:ra e.Uo, desde las tierras 
aptas para e'l cultivo del algodón, hasta la suficiente y ba11ata maiu 
de obra, y desde el momento que, -en la práctica ele la industria trans
formadora del algodón, es Ínnecesaria una técnica especial en el ele-
1riento obrero, p·or cuanto la maquinaria moderna ha hecho casi au
tomáticas todas las operaciones. 

Con la estabilidad y el incremento de la industria nacional de 
la ropa blanca-una de cuyas ramas importantes es la industria. de 
camisas, cue1los y puños-se precipitaría ,la instalación en el país, 
de hilanderías y tejedurías, por cuanto esa industri·a aseguraría 
la colocación regular y constante ele las te1as; pero, esto solo se ob
tendrá cuando Jos poderes públi-cos demue-str~en la decis:ón de pro
mover la fundación de tales industrias, poniéndolas a cubierto de 1-a. 
formidabhi competencia que, al iniciarse, y durante algunos años, 
deberían sostener con e,l artículo similar importado. 



SEMINARIO:'. DERECHOS DE Il\1PORTACJÓN Y EXPORTACIÓN 

PROFESOR: DR. VICENTE FIDEL LÓPEZ 

]EFE DEL CURSO: ING. EUSEBIO E. GARCfA . 

Industria nacional. de aceites cornestihles 

POR LOS SEÑORES 

,ORESTES OZINO CAUJGARIS 

SUMARIO: 

füNRIQUE RAHU~'FETTI 

H· ~ A z 223 (2__1)1)) 

o.,33~ (m) 

-<Capítulo l. Número y distribución de 'las fábricas nacionales. Cap. II. 
-Ántecedentes sobre el corisumo nacional de aceites comestibles. 
Cap. III. ·1mpo,rtación de aceites comestibles. Cap. IV. Aporte de l.a 
industria- nacional, al consumo interno. Cap. V. Consideraciones ge
nerales sobre nuestra industria. Cap. Vi. Impuestos aduaneros sobre 
aceites comestibles. Cap. VIL Aforos Y. derechos ad-valorem. Cap. VIII. 
Política aduanei·a necesaria. para el desar.rollo de ·esta industria. 
Cap. IX. Costo comparativo de producción, -e!Ítre los aceites ·nacionales 

.. Y los extranjeros. 



.CAPITULO I 

~Gl\'IERO Y DIS'l'RIBUCION ,DE LAS F ABRIGAS 
NACIONALES 

En la República Argentina, por su vasto territorio, que abar-. 
ca todos los climas, y por la ada.ptabi•lidad de su suelo, pueden cul
tivarse todas las p1antas oJ.eagino~a:s, comedibles o no comes
tibles. 

Se produce el olivo, el ma-ní, -e:l a,lgodón, el nabo, el sésamo, la 
aclormidera, el giraisol, etc., para no citar süio las que dan un aceite 
apto para. la alimentación. 

Según los. dat,is del último censo (1914) había en toda }¡a; Re
pública., 22 estab'l,e,cinümtos, con, un. ca.p.i.tal de $ m¡n. 4 .139. 790. 
Estos ,e~tablecimi.entos utilizaron, purameillte, materia. prima. nacio
nal, por valor de cerca. de$ m!n. 4.000.000, siendo el valor de l:a 
producción en es,e año, de$ m!n. 6.500.000. . . 

Si nos detei'1enios ,a: observai.· la distribución de las fábricas, 
váemos que, fas tres eumias partes están r.adi,cadas en la Cápital 
f.ederal y en la provincia. de Sa.n~a. Fe; pu1e1s, como ;es lógico, se han 
localizado en los puntos de . producción de la materia prima más 
cercanos; lugar,es,, por otra parte, ,estratégicos, diríamos, para la. 
distribución en toda. la ·República, del producto eliaborado. 

· P.ero; posibÍ1eJ:niente, no es ,esta la ra~ón más importante.. Hay 
otra, y es la de que fa industria i<'e radica en a.quellos centros· cuya 

• 1 

pohlacióD: es suficientemente numérosa., capaz de dar•le vida y }Jro-
. gres,o, no solo por lo que rn refier,e 1a,1 consumo constante, sino por 
las necesidades de la misi.na mano de obra, fuerza motriz, trans
portes, ·etc. El cenM nos da, pues, par.a la Capital f.edera.l, 12 es- . 
iablecimientos, ·con un capital de $ 111¡11. 2:311.000 y una prc►1ucción 
de $ m!n 4._502.000. Como vemos, en la Capital federal, únicamente, 
están radicadas más de .Ja mitad de las fábricas, siguiéndo-le la pro-

.. 
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vincia de Santa Fe, con 5 establecimientos que elaboran por valor 
de $ mjn. 666.450, con un capital ,d{l $ mjn. 650.000. Las demás fá
bricas .$e encuentran ,en las provincias .de Buenoo .Airee, Entre Ríos, 
Córdoba, y, en proporciones escasas, en el territorio del Chaco. 

Otro elato importante que ofrece e,l censo, es el que se refiere a 
la nacionalidad de los propietarios. De los 12 establecimientos que 
tenemos en la Capital feder_al, 5 en Santa Fe y 22 ,ei1 toda }a.,,Re
pública, los propieta.rios son, en su nia.yc:ría, extranj:ero.s, pues en 
la Capital federal, tenemos 4, con propietarios argentinos, 7 con ex
tranjeros :r 1 con dueños de nacio-nalidael mixta; y en toda la Re
pública, 6 argentinos, 13 extranje-ros, y 3 propiet,:i:rios ele nacictrm
lidad mixta. 

Estos 22 establecimientos, consumen una fuerza motriz de 
969 caballos y ocupan un personal de 468 obreros. En cuanto se 
refiere al personal, el censo es bastante incompleto, pues no indi
ca las sumas pagáclas por conceptos de mano de obra y fuerza mo
triz, datos útiles para deducciones de cierto interés, sobre todo, P?-
ra aquellas que se r,efie-ren a loiSI costos ele producción, clase de j:>0° · 

blación obrera, etc. 

El pe-rsonal, en su mayoría, es extranjero-; dé l¡as 468 perso
nas, scilo 164 son argentinos. -Todos son hombres adultos, y la mu
j,er no ti1cne luga:r -en ,e.sta ü1clustria; por lo menos, eso e:s: lo que 
ocurre entre nosotros. 

Es ele la.mentar que el cenw no indique ,eil impo·rte de· jornales 
cobrados por estas 468 pe-rsonas, pues, por los. suie1lclos, deduciríamos 
la clase ele obreros, si requiei-en preparación especial, conocimien
tos técnicos, etc., auné!ue pc1ra ello sería. neceóiario toma.r en ci1enta 
otros factores. 

Resumiendo, tenemos 22 establecimientos, con 969 caballos ele 
fuerza motriz y 468 obreros, co~ un capital ele, $ mjn. 4 .139. 790, 
los que producen aceite comestible, por valor d,e $ mjn. 6.472.250. De 
esto deducimm que, el proceso de la fabricación ele aceit,es, no nece
sita mucha. mano de obra, ni. fner½a motriz, siendo po·r consiguiente 
relati,r¡aimente simple .r barato; pum, término medio, corresponde 
a cada establecimiento 21 obr:e,ros y 44 caballos, para producir, ·ca
da uno, por valor de $ ,rnjn. 294.193 de aceites comestibles. 

-



CAPITULO JI 

ANTECEDENTES SOBRE EL CONSUlVIO N~CIONAL DE 
ACEITES COMESTIBLES 

Acabamos de referirnos a la producción nacional; ocupémonos, 
ahora, del consumo : 

· · "En el año 1880, dice el Sr. R. J. Huergo (1), la produc~ 
"' ción de ,este aceite• ,en la República., era nula, y la importa,cíón 
·' nos señala, kgs. 2.933.334 ~- 13.983 docenas de botellas de ia:cei
,' te; en 1B81-85 Ia jmporta.ción sigue e_n aumento,- hasta ]legar a 
" 6A62. 014 kgs. de acéte introducid,01 en ,el país. Esto nos de
" muestra, claramente, que la industria. argeritina, aún no influía 
" en el mercado· consumidor, o en tal caso, su influencia era tan 
'' escasa, qu.e la. importación 110 se resentfa,11. En 1886, la. importa
.· ción ba,ja a 4. 308 .111 kgs. <le. aceite comestibl,e, correspo'ndien
" do· con la producción de varias fábricas establecidas en 1884-85, 
" y, a partir de este último año, hasta el actual (1894), notamo;, 
" qu.e, de dos en dos años; la introducción disminuye hasta Ue,g,arr. 

· u, al año 11893, con 3.417.107 kg~,., opearándose en ila. industria a.rgen
«· tina., dúrante este mismo periodo, un movimiento inverso, a.van
" zando progresiv~mente lrnsta llegar a producir, el año pasádo, 
'' 4.600.000 kgs. de aceite comestible. 

" Es decir que, según estos cuadros ,estadísticos, fos aceites 
." •e:0mestibles ,e1aborados en el país, han alcaJ1zado únicamente pa
" ra abastecer el ·exceso del consumo p1:oducido_ por el aumento 
" constante de la. población ,a.rgentina, y que su influencia. sobre 
"la. importación' ha sido casi nula, puesto (!ne la. c1iferei1cia que 
" a.cusan es poco semible. 

" Dei ma,nera que,' .aun queda mucho qu-e proq.ucir, para desalo
" jar los productos similares europeos de nuestra. plaza." 

(1) Los aceites vegeta.les y las pla.ntas oleaginosas, en la República. Ar
gentina·. 
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Estas consideraciones•, hechas hace 25 años, son perfectamente 
·válidas en la actualidad, pues los datos del último censo nos de
muestran que nuestra industria está todavía en sus comienzos. Con
siderando el período 1880, ( época en que se inicia, más o menos), al 
1894_, teníamos en toda la República 19 establecimientos oleíferos, en 
los que se fabrican aceites comestibles y no comestibles, ele los cua
les 7 pertenecían a la provincia de Santa Fe, y según el censo de 
J 914, había en toda la República. 34 establecimientos, de los cuales 

. 22, como acabamos de ver, se dedicaban a la fabricación de aceites 
comestibles, y de éstos; 12 pertenec-en a la Capital federal y 5 a la 
provincia de Santa Fe. 

Aun cuando el número ele establecimientos, de por sí, no demues
tran la potencialidad de una i.ridustria, estos datos nos autorizan a 
afirmar que, en los 14 años iniciales ele la industria, el progreso ha 
sido mayor que en los restantes, desde 1894 hasta 1914, o sea 20 
años. Y en éstos últimos, el progreso e:;; tanto más relativo, sf se tie
ne en cuenta que la población, qu~, en _aquel entonces era de 3.900.000 
habitantes, aproximadamente, era .en 1914, de 7.885.237, lo que re
:presenta un considerable aumento en el cons•t~mo, muy superior, pro
porcionalmente, al incremento que ha tomado· 1a producción pacio
nal ele aceites comestibles. En ).894, la producción nacional ele acei
tes comestibÍes, según· ei• ingeniero argentino R. ,l. H4erg¿, era' de 
kilogramos 4.600.000, que aproximadamente, valían $ mln. 3.680.000, 
y la importación era de kilos 3.317.107, cuyo valor ascendía a$ mln. 
2.733.683, de modo que el consumo era de 7.917.107 kilogramos, que 
representab;am. 6.413.6_83 pesos, aproximadamente. 

Según el censo ele 1914, tenemos: 

Producción nacional 
Importación . . . . 

Consumo ..... 

8.090.312 
26. 951. 641 

35. 041. 953 

$ % 6.472.250 

" " 
21. 579. 450 (1) 

$ % 28.051.700 

Estos datos vienen a confirmar lo que hemos dicho anterior
mente. Desde 1893, la iinportación, que era de 3.317 .107 kilogramos, 
aumenta todos los años,· y llega a 26.951.641 kilogramos, e,n 1914, 
i¡D.cluso ,el aceite de algodón, (6.008.114 kilogramos), que .también 
e:s comestibLe, en tanto que la producción na:ci:ctnal pasó de 4.600.000 
a 8. 090. 312 kilogramos, más o menos. Esta desproporción es de
bida a la fuerte inmigración, pues hay que tener en cuenta que 

(1) Estos datos ele la importación,· no son los valores nominales de la esta
distica oficial, sino los reales, convertidos a pesos moneda nacional. 



INDUSTRIA NACIONAL DE ACEITES COl\U:STIBLES 391 

desde ,el año 1895 hasta 1914, llegaron anualmente •a nuestro país 
cantidade¡;; de inmigrantes· no supera.dais en años anteriores; inmi
g1:ación que se dedicó en su mayoría, a la ganadería y la agricultura, 
lo que produjo un ;arumretnto. ,en los consumos, ,a fos que pudo hacerse· 
frente, desarrollándose, en mucho menor escala, la producción na
ci;onal. Por otra parte, ,el valor sí,empre creciente d,e los productos 
de la ga,naderia, y como consecue1icia, · el progres:ii g•eneral, determi
naron un aum,ento en Ios conismnos. 

En 19i14 estaIJ¡a,. la guerra europe1a, y, •tanto po'r"la car.encía de 
transportes como· por las restr.icciones a la exportación, impuestas 
por les países beligerantes .. el aceit,ei se -encarece considerablemente. 

• • • • 1 ~ • 

El país tiene que lia.cer frente, por sí solo, a. su1s necesidades. Según 
el cuadro esta~ístico que damos al final, en 1910, · 1a importación 
fué d_e 22 .1_44. 940 kgs. de aceite c·omestible y l. 037. 282 kgs. de 
aceoite ele algodó'n. Como vemos, esta cantidad· se manüene con 
variaciones casi constantes-, hasta 19Í5, salvo algunos años, 1,912, 
por ejemplo, .,<m el que llegó a más de 27.000.000 de kgs.; pero en 
cambio, la Í1~1portaci611 de ·a·ceite · de algodón,· que en 1910 era de 
1.037_.282 kg·s., aumenta constantemente })asta llegar; en 1915, a 
7.617.548 kgs. . . 

En los afi.Qs 1916 y 1917 las importaciones decrecen notable
mente, debido a la falta -de transp.ortes, motivada_-por la guerra, dis
minuyendo la importación, en 1917, a 13.548.925 kgs. de aceite co
mestible y a kgs. 2.140.913 de·aceite de algodón. La f.a1lta de ac'"Íte. 
empí,ez·a a "hacerse s:entir inmediatament,e en la' plaza, ag'l'':IY:l;r.Josc 
el fenómemo, por el acaparami¡mto- y La, especulación. Los precios ~e 
hacen sumame)lte eJ.evados para. el com;umidor; ,e1 país, despuweni
do, cou una industria poco· desa.rrolla<la, tiene que haeeT frénte: })Ol' 

sí mismo, a las necesidoades d,eJ consumo; la industria toma LHl ruelo · 
consideráble, estimula<;Ia por lo!', ping·ües beneficios que proporciona. 

· Aunque carecemos de datos preciios sobre el desarrollo d-e esta 
industria durante los afi.os de la reciente _guerra, podemos afirmar· 
qu1e1, el incremento experimentado ha1 sido ,extraordinario, co·üsiguién
dose, a,demás, que el consumidor ,estüne los productos de la industria 
nacional, que antes consumió, g,ene.ralmente, como impc!rta1dos. Ade-· 
más de haber se1rvido la épo-ca de la guerra, como protie,cción de he
cho a nuestra industria, el consumidor nacional llegó al conocimien
üt éle- Ja procedencia del a.rtículo, reconociéndose la calidad superior 
del producto argentino. Si se 1-eva.ntaría, ahora,_ otro censo, segura
mente_ habría de revelarnos datos sorprendentes a este r·espectó. 



CAPITULO III 

IlVIPORTACION DE ACEITES COMESTIBLES 

Examinando la eis.tadística de la importacihn, vemos que, en 
1896 se impctrtó: · 

Aceite ,de algodón 
,, nabina 

olivo . 
sésamo 

Totales 

En 1900: 

Aceite de algodón 
nabina . 
olivo . 

,, sésamo 

Totales 

En 1910: 

Aceite de algodón 
comestibles 

Totales . 

Kgs. 107.815 
69·.125 

6.626.121 
56.877 

6.859.938 

$ oro 22.563 
,, ,, 13·.821 
,, ,, ·1.324.575 

12.093 

$ oro l. 372. 052 

Kgrs. 285. 870 por $ oro 56. 774 
71.371 ,, ,, ,, 14.274 

7.692.026,,,,,, 1.538.033 
. 25. 991 ,, ,, ,, 5 .197 

8.075.258 $ oro 1.744.278 

Kgrs. 1. 037. 282 por $ oro 207. 456 
,, 221.144.940 ,, ·,, ,, 3.929.892 

23.182.222 $ oro 4.137.348 

En aceites comestible, tewemos englobado el de olivo, maní, sé
samo, nabina, etc. ; pero, ei11 su casi totalidad, es ,aceite de olivo, aun
que cortado ya, que se introduce al país, bajo este nombre, siendo 
muy poco el de olivo puro. 

En 1913: 

Aceite de algodón 
comestibles 

Tofales 

Kgrs. 5. 915. 385 por $ oro 1.185. 07.6 
23.912.364> ,,. ;, ,, 4_.304.094 

29.827.749 $ oro 5.489.170 
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La estadística, hasta el año 1914, especifica las clases de aceites 
ccunestibles, pero, a partir de €Sa f.echa, ya1 no lo ha,ce, fo que consti
tuy;e :un grave incónv,eniente, como veremos. más, adelante. 

Oboorvando la estadística hasta 1904 vemos quei las: cifras co
rrespondientes al aceite de olivo,, aume~tan constantemente, mien
tras que las de los otros aceites, experimentan poco ascenso, y algu
nas disminuye,n considerabl,emente, ,eJ. · sésamo, pm· ejemplo. ;Esto 
fütimo se debe al incremento die la. industria nacional, que, si bien 
no proéiuce aceite de olivo, llega ~ .influir en el descenso die las impor
tacio~es, no obstante el aumento de la ,población. 

Con ref.erenci-a a ks aceites comestibles, las importaciones fue
. ron, en co11junto,: 

1896 . 
1900 . 
1910 .. 
1913 . 

1, 

\. 

por 1.372.056 pesos ?ro 
l. 514. 278 
4.137.384 
5.487°.170 

• 
' 



/· 
CAPITUJJO IV 

APORTE" DE LA INDUSTRIA NACIONAL AL CONSUMO 
INTERNO 

Tomando el término medio aritméti,co de las cifras de la impor
tación: de aceites comestibles y de, algodón, que figuran en la esta
dística respecti~a, en el quinquenio 1911-1915, tenemos que, la im
portación media wual fué $ ols 5.132.437 o sea$ m/n. 11.664.627 .. 

En 1913, según el censo, la producción fué de $ m/n. 6.472.250, 
que .sull1:ados a los $ m/n 11.664.627 ne~ da un cons'Umo d,e, pesos mo
neda nacional 18.136.877, de los cuaJes .corresponden. a la producción 
nacional un 

j 

6.472.250 X 100 
:....: 35.6 % 

18.136.877,., 

Pero, ;esto dista mucho de ser lo cierto, lo que solo se h,aillará to
mando los valores reales de la importación, que son los que equitati
vament,e cOO'respO'D:d1e,n . ( 1) . 

Tomando estos valores, tenemos. que, el término medio anual de 
la importación, en. el quinquenio 1911-1915, fué de $ o/s. 9. 985 .129· 
o sea$ m/n. 22. 693 .460. 

Producción nacional . 
Importación media, valor real 

Consumo 

,, " 
:; 

$ /4. 

6.472.250 
22.693.460 

29.165.710, 

al cual concurre la producción nacional con un 

6. 472. 250 X 100 
25.7 % 

29.165.710 

Tomando los vallores nominales de la importación, la industria 

(1) Los valores que van a continuación, los hemos tomado clel Boletín 
N. 0 17 6, de la Dirección general ele estad!stica de la nación. 
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nacional concurre a_la satisfacción del consumo, con un 35,6 % ; pero, 
como hemos dicho, ese valor nominal no es el yalor· verdadero, sino 
el fijado en la tarifa de avalúos. El cálculo que debemos hacer, nece-· 
sita, forzosa.ment.e1, el valor real de lo impctrtado, porque es este lo 
que realmente el país paga alextranj~ro; tomando es·e valor, la in
dustria solo concuri'e al consumo, con un 25.7 %- Nos queda, pues, 
mucho que producir aun, para bastarnos a nos,cltros mismos en ma
teria de1 aceites comestibles, pues solo elaboramos la cuarta parte, 
aproximadamente, .de lo que Tueicesitamos. • . 

Esto es lo que ocurre tomarnfo como base los valores, pero si hi
ciéramos los mismos cálculos con respecto a las cantidades, los re
sultados v¡i.riarfan. Hay que ten1er en cuenta que, ,el aoeite que1 se im-

' porta, ,es casi ein su totallidad ac,eite de olivo, cuyo precio ,es: muy su-
JJerior al de los aceites nacionales de maní y nabo. Este cálculo no 

. lo podemos hacer, porque el censo, sj bien da el valor de la produc
ción. nacional, no indica 1a cantidad de kgs. correspondientes" a la 
misma. 

< 



CAPI'fULO V 

CÓNSI:DERA.GIONES GENERA LBS SOBRE ~'UESTRA. 

INDUSTRIA 

Conrn casi tocias las i-ndw,trias nacionale.9, tuvo, -la de los ·acei
tes, un período vacdant,e ele iniciación en los años transcurridos des-
de 1880 a 1890, y ha, tenido, y tiene1 aún, que hacer .frente ,a\ grand,es. 
dificultades. 

Nuestro país reune todas las condiciones naturales, suelo, cli
ma, agua, etc., para la proclucció~1 de enormes canticlades de mate
ria prima destinada a la elaboración de aceites, no solo para abas
tecl>r l-a, industria en lo que se refiere, al COili$Umo nacional, sino para 
ali.mentar una fuerte exportación de productos -oleíferos. Pero- esta 

. . ' 
gran ve;ntaja no .basta, y desgraciadamente, se 1e oponen v-arios in-
convertientes. 

NuestriL escasa poblacion, en pi:·irner lugar, dificulta que seamos. 
un país industrial, pues fas graneles industrias son hijas de las gran
des pc1blaciones; nuestro territorio, que mide aproximadamente: 
~.800.000 kilometros cuadrados, cuenta tan solo -eón 8.500.000 esca
~os de habitantes. 

. Los productos ele nuestra industria üenen, forzosamente, que 
distribui,rse, en pequeña;S cantidades, por todo ie:l territorio de la Re
pública, soportando los caros fletes de las largas distancias, creando, 
una cantidad de intermediarios, siempre, para pocos consumidores, 
pues sabemos que la industria se raidica; · en los 0eilltros ele población 
más densos, capaces de proporcionarles sostén )' vida,. en los prime
ros tiempos. 

Dada nuestra limitada pohlación, el consumo es reducido y la 
producción en gran e,,:,cafa, con todos sus beneficios, no es posible; 
solo cuando ésta sea. más numerosa, te·nclremos indus,trias fuertes, 
capaces, no; ya ele s,art:isfacier el consumo interno• y ele abaratai· e1l prq
ducto, sino ele dar nacimiento a una gran exportación, y conquistar 
mer-cados en •el ,extranjero; hoy,• desgraciaclame-nte, estamos muy 
d~s.taintes ele todo esto. 
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La producción industrial, si. bien pródiga en beneficios, es, sin 
duda, la que requiere más capitales; la mayor parte de éstos hay 
que inmovilizarlos, en mmquinarias, instalaciones, materia prima, 
etc.,. capita1es que no ·Se pueden r,eaJizar. de inmediato; •sino a costa 
de gran.des pérdida,s, _los cuales corren, por cierto, la suerte de la 
empresa, sometiéndose a todas las inseguridad-es y los peligros de 
}~is negocios; y de aquí, que el capi:talista prefiera, cuando es posi
lile, una colocación menos rentada., pero más segura y de disponibi
liQ.ad rápida. El ~apita1l es 1el más cobarde de los.elementos de la pro-
9-ucción, y es por esto qTue s,e dedica, con pr,ef.erencia .. ieu1. nuestro país, 
_a la· ganadería y a_ la ~gricultura, que a más del' beneficio., ofrece, 
una re1aitiva seguridad. Ademá.s,, el capital así emp1eado, lejos de 
d81Svalorizan:ie, como ocurre ·con 1el empl,e:ado ,en la industria (ma-
quinarias, instalaciones, ,etc.), se valo,riza continuamente, proporrcio
nando a su prc1pieta.rio un segundo beneficí,o invisible, debido a la 
valorización de ,la propiedad innm:eble por efocto del progresó, so

·bre todo, cuando se trata de país,es nuevos -como el nuestro. 
Por otra parte, nuestra indru,,tria agrícola-ga.nadera está ya 

eméauza.da; 'ti:e1~e rut~s d12,fi,nidas1 y su me.rea.do de consumo se ensan
cha continuamente; esta,~ circunstancia;s dificultan el establecimien
to de las demás industrias, pues aquellas absorben la mayor parte, 
por no decir todo ,el capital disponible para la. producción. En ·esas 
condiciones, las demás a,ctividades no pueden proporci,onárselo sino 
a intereses elevádos. Solo cuando el capital haya saturado las acti~ 
vidade.s agrícola-g·anaderas de nu1e1stro país y las cnloca.cio-nes hipo
tecarias, comenzaremos~-a ser un país industria.1, porqiue ese capi
tal ocioso buscará colocación y lo hará donde pueda, en la industria, 

sobre todo. 
Por efecto de la escasez, nuestro capital tiei{~ que ser, forzosa

mente, caro, grav,e inconvenieúte1 para. la industria.. Es sabido, por 
lo demás, qTue el capital busca más bi,en la. 1mJvilidad constatnte, una 
rotación continua, que multiplica los beneficios, ún p~rder de vista, 
por cierto, la seguridad; _se dedica, por ello, con preferencia, al co

mercio. 

lornales.-

En nuestro país,. el obrero ,está acostumbrado a un tipo d-e vida 
conforme a nuestros progresos, muy merecida. y digna de respetarse; 
la vida, por consiguiente, es cara y exige un salario elevado y ello 
repercute, naturalmente, sobre el costo de la producción industrial. 
Por el hechc\ de s,er el nu,2:stro un país· de inmigración, la _parte pro-
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úuctiva de la población; la, constHuye, sobre todo, el hombre adulto, 
lo que también determina. un aumento en los salarios. 

Fiierza rnotr,iz.-, 

La República Argentina 'no tiene combustible batato y· no 'hay 
1:ulla blanca para la industi·ia, y· decimos que no hay, porque nci se 
utilizan los.yacimientos de hulla, qu,e."·pareceri. ,existir en··cantidadés 
abundantes;' y las caid,ats dé agua, que también 1existen y que. pueden 
suministrar muchos· caballos de fuei-za, no han reportado hasta a.ho
ra ningún beneficio; por consiguiente, dependemos del extranjero, 
en cuanto se refiée a· comb?stibles. La ·explotación de yacimientos 
petrolíferos en ,e,l pa.ís, ,está aún en sus comiemzos, no aJlcanzando lo 
producido parn abastecer fos consumosi"; pero, esta -explotación es . 
una fundada :esper,a111za nacional respecto al crnrnbustibLe. para las 
industrias. 

Envases.-

Esto es terna de otro trabajo y no nos corresponde tocarlo, .solo 
diremos que ,el p~ís está bastamte at~asado en su fabricación, y sus 
prod\rntos son caros y,. generalmente, de mala calidad._ 



/ CAPITULO VI 

IMPUESTOS ADUANEROS SOBRE ACEITES COMESTIBLES 

Hemos aualizado los factores. que determinm1 el- precio de costo 
del aceite fabricado .en el pais, y salvo fa materia prima, para los 
aceites inferiores, todos los d-emás ,están €lll condicione.-; d,esfavorables 
con 1~especto. a nuestros competido1~e1,,, y si, las veutaj,al<i que propor~ 
ciona Ja existencia de mat,eiria prima no aijcanzan -a. ,cubrir las dés
Yentajas de los demá,s factores, propias de las industrias que .se ini
cian y que un~ vez ~onsolida.das desaparece~1, tendremos que adop~ 
tar un sistema . protector, sobre todo, la protección aduanera. Lo~ 
costos de· producción compa.rativ-0s entre aceite.-;· come.-;tibles nacio
naiLes y extranjeros, que :estudiar,emos más 1a<lieilante., así_ nos lo d,e
muestra.n. 

Antes _de yer si nuestra. industria. oleífera ne0esita: protección, 
pa_se:mos una. somera re•vista. ·a. nuestro régi,men. aduanero, en cuan
to a aceites s_e, refiere. 

El impµ~sto de. importación se rige por la tarifa de avalúos, en 
la sigui en t~ forma : . , 

Aceit,~. comestible en cascos o latas, el kilogramo bruto: aforo 
0.18, derecho específico. Q.10 oro. 

Aceite embotellado, ·inclusive botella, el kilogramo: aforo 0.14; 
derecho_ espe_cífico 0.10: 

TÁRAS Y MERMAS 

Aceite en· casco· de madera·. . ·. · Tara 20 % 
.-, latas .. •-· . , . .. . 
_ .. , casco· de hierro . . 

botellas· . ·. . . . '. ·. 
15 % 

Merma 5 
.2 

;, 2 
rotura 2 

En la t¡:i.rifa de av.alúos tenearn:s numer,a:dos todos los artículos 
.que.se importan; .los artículos tienen asignado un valor, el aforo, y 
luego ,el d•erecho que ·pagan po,r cada unidad; ie,s una: tarifa. ad-valo
r,em apa.rentemenfu_ ·en 1la forma,; p~ro, · eü ,el fondo ,es· una tarifa es
_peeífica_. El afqro es .constante? -110 se .tiene en cuenta.para nada el 
valor que, en ca.4a. caoo, _tiene el articulo. importado. Supongamos 
un ejemplo, paa:a más claridad. 
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El importador A tme' 1.000 kiklgramos -de aceite,; ku aduana 
considera que ese aceite cuesta 0.18 cts. oro el kilogramo, y le aplica 
tUl derecho de $ o/s. 0.10 el kg., o sea un total de $ 100, pesos oro, 
sobre un valor considerado en la aduana, igual a 180 pesos oro. Su
pongamos que, .ese' aceite viene envasado en baTrües: de maclie-r.a1; la 
aduana le descuenta a 1e\Sos 100 pesos oro, por concepto de. tara y 
me,rma, ei 20 y el 5 ·ello, respectivamente, de modo que loS' 1. 000 ki
_gramos ele aceite introducido vien1en a p,aigar un derecho de $ 75 oro 
s.ellaclo, o ée,t $ O. 07 ·o·ro· en vez de $ O .100 oro. 

Nuestra taúfa de avalúos es una ck• las más atrasadas que aun 
rigen en .e,l _mundo civili~ado, y, no I'esiste los ;artaques· ele la más té
uue crífiea. ·Por lit fo,rrna, es una, tarifa ,a.d-va.~Clrem, pero más ade
lante ve:remos que, en e:l fondo, no lo es, stienclo algo que no ,es ad
v1tlorem ·ni específica., que ti-ene todas las desventajas de aquella, sin 
ninguna de las ventajas de esta.· 

. . 
Sabemos que los derechos aduaneros tienen una import~mcia 

capitiul en el intercambio y en la producción de crida, país; que 
los derechos de acluana1 ya s-eiln dé importación o de exportaci'ón, 
respo1nd:e'll siempr,e a dos propósitos fundamentales, el uno, de pro
tección éb la indt1stria nacional, y e't otro, ele liberalidad aduanera. 
~o vamos a, analizar ninguna ele estas tesis, ·ni tampoco nos aven
turaremo6: a decir que la {ni.a es, mala: y la otra no, puesto que, ello 
depende de las circunstancias especiiales eri que se· encu:enttra el país 
que debe aplicarlas, según sea,n las -condicioi1es d:ei 1as industrias, po
blación, situación · geográfica., . puertos, trans.portes,· raza, etc. Son 
todos factores de los -c.uales no se puede prescindir, cuando se ha 
de determinar la política aduanera a seguir. Para. la cónfección 
de una tarifa de aduana ·que responci-a a 1as, _nec1213óidádes: presen
tes y futuras del país-, no solo ,e,s, -necesario el conocimiento comer
cial ele los productos. sobre Cflle versará, sino que se hace indis
peüsable el conocimiento más profundo y el juicio del técnico, del 
fabricante, ·y el del economista que haya estudiado los costos de 
producción de los diversos artículos. Esta ,es la nazón y· causa ele que 

' las tarifas deben ser lo más detalladas que sea posible, haciendo dis
tingo en l,a,s calidades de artículos .de una misma natuna1eza, y no 
como acontece céin · 1a nuestra, que bajo el nombr.e, genérico ele 
"aceites ,c-omestibles", por ej,emplo, se· introcl'Ucen aceites de toda 
clase, si bien todos comestibles, pero que- difieren enormemente en 
:;u precio y calÍdad, no obstante ,lo cmal pagan el mismo derecho, 
tanto el que,, ~ale·$ 1. 40 como el de $ O. 70 el kiolo. 



CAPI'l'ULO VII 

. AFOROS Y DERECHOS AD-VALORRlVI 

Para cada a1;tfoulo,. nu,estra. ta1~ifa. asig·rni. un valor, el aforo, 
que, por cierto; disfu¡ mu,che,J de ser ,e,I reail, '' que por s1eir conse
cuenci,a de una ley informada en el principio d:ei la. proporción por 
ciento,, tiene su cimentación g·,ener,a.J. en ie·l va:lor de los- artículos; 
por eso mismo Ja:,i.tarifos de ambos países- (Argentina y Uruguay) 
se titula,n "tarif.as de avalúos" (1). 

En ,esta. forma., 1a, tairifo, y.a, d~ja de ser ad-vaOori2m, pues 
el impuesto no se percibe sobre el valor del artículo, sino' que es 
u,na suma fija y cons}a.nte que, c~ibn1, siempr,e la adu.a~rn., introdu
ciendo todos .Íos inconve,n,iientes -del a.foro, y de est.e modo resulta 
qwe, tratándose del· aceite, p,aga el producto fino, un impuesto mu
cho menor que el artículo ordi11a.ric1, co;;:a injusta., d-e~de todo punt0 
de vista, a causa de que, en la tarifa figuran englobados los aceites, : 
tecargando el impuesto sobre los de menor precio, en beneficio de 
los más caros, por cuanto es el consumidor el que pá.ga. el impuesto. 

Si el aforo es bajo, en una clasificación detallada., la cuestión 
. úo ca,mbia, puesto que el artículo de Ju.jo paga.ría. s:iempre menos 
de su justo valor. 

Si el a.foro se cakula. sobr,e el ptecio medio, l¡i.. injusticia es 
más irritante aún. Los: a-ceites de olivo, maní y algodón ,,alen,· su
pongamos, $ 1. 50, 1 y ·o. 80; el p1;omedio, s1ería. de $· 1.10, y· esto se
rí,a el aforo. Per.o, como ei:;,e ,es un promedi•CI •a.ri,tmético y no pon
derado, es decir, como no se ha tomado en cuenta la cantidad im
porta.da . (los artículos finos. se importan siempr,e· en cantidades 
menores y los ordinarios ,en ca.ntidade·s des.proporcionadamente 
mayores), resulta que ,esa solución aritmética es falsa y excesiva. 

El siguiente ejemplo lo demostrará: 

( 1) Tarifas de áduanas y tratados de comercio. Pedro Cosio. Montevi
deo. 1908·. 
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Aforo Precio Cantidad Valor 
$ojs $ ojs kgs, $ o¡s 

Aceite de olivo 1.10 l. 50 1.000 1.500 
maní 1.10 1.00 9.000 9.000 

.. algodón 1.10 0.80 20.000 16.000 
---

Aceites comestibles . - - 30.UUO 26.5UU 
.•.~ 

26.500 
::;: O. 90 aproximadamente. 

30.000 

Este sería el v,erda(de,ro precio medio, y vendría a comprobar 
lo dicho: el a~e,ite de olivo paga:ría .inénos, en cclmparación con el ele 
maní y el d1e1 algodón. Otro inco111veniente, es la car.encia de estadís
ticms de impo,rtaciórn detalladas. Los v.a1lores .ele la estadística de im
portación reimltain de los. aforos en la tarifa '_(~ei avalúos, y los ar
tícµlos. figuran en la estadística, de .a1cuerdo cclll la enumeración de 
la tarifa, ele modo que nosotros sabemos que se importan tantos 
kgs. ele aceites comestibles, pero no. sabemos los kgs. que se impor
tan ele aceite ele olivo, ele maní, ele algodón, etc. ; elatos éstos iriclis
pensables para saber cu~l · es el artículo cuya elaboración en el país, 
necesita protección. 

Otro de los inconvenientes ele la tarifa ad-valorem es el de 
dar pie a un co111ercio poco moral. El fabricante europeo está a 

, ' . . 

clisposici911 del comerciante_ 12,xpo:rt,1dor, y como tal, está dispuesto a 
fabricar un artículo inferior, a fin ele qu,e se avalúe, en la aduana 
del país importador, lo más bajo posible; pero, con todas las apa
riencias_ ele un ,artículo de cailiclacl superior, con el objieto ele ser ven
dido con ese títuiloi ail consumidor, lo que origina una ganancia poco 
mo.ml por pa1;te del importador, cosa que sucedería en mucho, menor 
esca:la, con la. clasificación de una1 tarifa. ·específica. 

Otro cie Íos inconvenientes ele que adolece nuestra tarifa es 
que la, calrclacl, clase, etc., del producto queda al criterio personal 
del vista, lo que se presta a graneles abusos, puesto qui?; esiei funcio
nario es_ un _s1e,r humaino, que puede ser vernul. 

Ello tarnbién constituye un atrnm que nadii2: ignclr.a; la mar
cada tendencia moderna es la de eliminar, en lo posible, los crite
rios personales1 dé _los ,encargados del ,cumplimiento de las: orde
nanzas. 

Hoy, 0asi todas -las grandes nmeiones que ma.r;chan a la van
guardia ele la civüizacíón, han abandonado el mal sistema del afo
ro y ele las ta.rifas ad-valo1,eiIIl, dado los grandes. inconvienien
tes que crea. En teoría, nadie discute sus bondades; pero, en la prác

. tica, fra0a~an lamentab1emente. En primer lug,a,r, tenemos la ins-

1 
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tabiJidad de ks vrecios: d.ebida a múltiples- causas; a la calidad de • 
la mercadería, distintos óríg.ene;s,, costos· de producción ·diferentes, 
dista11cias y f1etes, oscilaciones del niercado, oscilaciones en e1 va
lor de la moneda., d-e olos c:ambiios,,' ,etc. Por otr.a¡ pa.rte, l,a: competen
cia aétúa. ,coú rec~rsos incr1eíbles para obtener la supremacía en 
las ventas. 

Otra di:!'icultacl para la .Jegaliclacl del im'imesto,· ·es la riebaja 
clel afoTO ·por la pi<esentación,' a la adua1:ía, de facturas falsas, por 
el importa.dor, dé ·acuerdo oco'l. el fabric.aJ11te extranjer·o; que expide 
el llamado juego de :fia.cturas, ·ptocedimi,eoito- q~,e' J)erniit,ei a los co
inercia11tes conseguir aforos· ilícitos. 

Todas esta.'> razones y otras más, inchrnen· a la preferencia del 
derecho específico, cosa que se ha resUJelt'O e1i: ca:si to'das1 fas nacio
nes adelantadas. Una excepcióil, sin embargo, es digna de· notar
se; fa de Estados Unidb:5; · que Cdln:serv•a la ta.rifa· ad0 V1álorem, pero 
sobr.e precios de facturas vísa:das ¡jor cónsrulesi d.é· EE .. UD. en el 
i)aís exportador, sistema con el q_u,ei todo incomiemiente'se_ s_alva ad
mimbl-emente, eliminándose los fraudes de los comerc:iantes impor-
ta¡lores. · · · · · 

Un elemento perturbador de los precios son lo:,: "'cartells" y 
"trust<;"; liniy· geúeralizados en AlieanaJ1i,a,'

0

loiS1"prim,e.i'os, y en Es
tados Unidos, los segundos, institu.ciones que, sacrificando al consu
midor nacional, venden en el exterior a menores pre~ios-, 'a' veces 
in,e~:iorleS que éll COJsto de producción,' eón el'fin d,e-:conquistat el mer
(•.ado. y matar la industúa 'diel p,a.ís :importádor. 

Ro)', dado ,estas ·nuevas 1úoda-Jidades del• cbmerció interna
ci.oiJ,a.1; fas que se a.gl''egan ·a.- los inconv'eni,emtes qtrn hemcs señalado, 
lodo 1o cual influy1e sobt,e .Jos 1me•éíos,· o sea costo de produc-ción, fle-
tes, gastos, seguros·, etc., 1es imposible fijar un aforo justo y equi
tath,o,. a no ser que se prefi_era utilizar normas empíricas y arbi
trarias, tan l)OCO científicas como de malos resultados. 

La tarifa ad-val~reii1 ,encúéntrase en· franca deca,d-encia, por 
haberse compr.obado no ser posible la realización del fondo filosó

. fico mclral que pretend1e 1e1JJc1e.n',a.r, o sea.,· de que ·,el -airtículo de más 
valor, que .es consumido· por el' más pudiente, por el que tierne inás 
capacidad -contributiva, pague el mayor derecho, pües, dadas las di
ficultad;es enumera.das, ,es,tJa· :firualidad se convierte -e,n ··algo imagina
rio, ,en una quimie,ra .. 

Aun pD~scindfondo diei t~d-as las dificultades; del .a:fo1:o, y su
.poniendo q11ie se tomara por base el valor real del artículo impor
tado, no dejaría por eso de ser injusta la imposición aduanera 
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acl-valorem. Los p1'ecios que los compradores obtienen del fabri
camte, dependen . de· la importancia. del pedido, a mayor cantidad 
menor priecio; · de lo que r•csulta qu:e -e,l -que comp,ra 1.000 .kgs. de 
itceite, pa.ga por ejempkl a $ 1.40 y el q1ie .compra 10.000 kgs. lo 
consigwei a $ 1.30. Si suponemos que el deriecho €1ea dei 20 oJo, ten
dremos é1ue, el pómero paga de derechQl 0.28. por kg.; mientras 
que ét otro paga 0.26, por artículo ele idéntica calidad; vin'iendo a 
costar, al primero, $ 1.40 más $ 0.28, o sea $ 1.68 el ·kg., mientras 
q.ue al segundo, solo le costará $ 1.30 más $ 0.26 o sea $ 1.56. 

P.or otra parte, debido a la oscilación de los precios, la pro
tección qrn~ se quiere dar· a la indillstria, es sumamente variable, y 
puede llegar a anularse. Si, en el extranjero, áumentan los precios 

· en mayor proporción que en el país importador, la protección· se 
haca excesiva, con gi·ave daño del fis•c.o, p.ero, en el caso contrario, 
tendremos una protJeccihn debi•litada e inefic.az. 

Los derechos ad-va1lorem han sido aba1id:111ado¡;:, casi por com
pleto, y solo los conservan Turquía, la, India y los países de 
. Améric•á. 

Respecto de· [os derechos específicos, el famoso trat_qdista ita
liano, Forntana Russo, ,en su tratad<:)! de polític1L con11e.rcia.l, di~e: 
'' Los de11e1chos específico31 reemplazan a la medida oscilante del 
'' valor, con la mechda fija, de·l vohun:en y del peso. Garanten, además, 
'' la uniformidad, la exp:eclición xápida y la pr.ecisión. La rebus
" ca del valor, que t.a:ntas dificultad-es aportaba, queda excluída; 
'' desaparecen con· él ,las ventajas ilí,citas ele 103, comerciantes_ des
'' honestos en perjuicio de los honestos; queda sens.ibliemente ate
'' nuada la concurrencia de merca1,e•rfas. adulteradas e inferiores, 
'' res-pecto de las legítimas y mejores; un más amplio sentido ele mo
" ralidad se difunde en el .comercio exterior. La protección adua
" nera se hace ef{lctiva, .aunque muda.ble süc1111pre. Pero, la muta
'' bilic1a'Cl no ·es la cffnsecue111cia ele prácti.cas . fraudufontas, sino 
'' ele la cliferenc.ia del costo de producción de las mercaclería2; na-. 
'' ciona1es y .extranjeras'' .. 

Volviendo al derecho ad-valorem, y a la influenci-a qu,ei ejercen 
h0y los trusts y los cartells, el importador honesto pued;e verse 
obligado a no clec-larar el precio justo y real ql].e paga po·r la mer
cadería comprada, por temor ele ser castigado con las p.enas que 
la aduana impone, cuando el valo1ª declarado es inferior al del pro
ducto importado, en- el paí¡si ele origen. Puecuz, muy bien ocurrir el 
caso ele que un importador ·apro,veche una buena ocasión y com
pre, en el extranjero, mercaderías a muy bajo precio; la cuestión 
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"110 va.ría., se ·verá obligad-o,, forzosamént,e, a declarar· un ·valor .. Sill

verior al -r,eal. 
E'numier.adqs· todos los in'convenien•tes de· que adoléCJe:~nuestra 

tarif.a, se compi;ende co.mrn, u'Il:a reforma Sie haeie necesaria y urgente. 
Hemos ~icho· que: ,el impu.esto al· aceite_ era de: 0;10 cts: oro 

~l kg. y que éste estaba aforado en O .18 .oro. 

Hemos dicho que el impuesto ál aceite era· de $ o¡s: 0.10 el kg. 
y que éste estaba aforado en $ o¡s. 0.18. 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

22.144.940 kgrL (1} 
17.725.171 
27.340.891 
23.912.364 
20.943.627 

1 

112. 066. 993 5 = 22. 413. 39~ kgs. término medio. 

Estos 22.413:398 kgs. anuales,, término medio, han sid•o afo
rád?s en $ o¡s. 0.18 y dan un valor noníinai dé: 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

3.929.892 $ oro. 
3. 363. 026 ,, ., · 
4. 921.157 ,, . 
4.304.094,, 
3.768.930 

20.287.0~9: 5 = 4.057.420 $o!s, término medio. 

Los· 22.413.398 kg.S:. se importaron, pues, por un v,aJor de pesos 
·orOI sellado 4. 057. 420. 

En. eJ. boletín indicado, se calculó, aproximad.amente·, el pre
cio real del aceite importado, por un ·método que, si bien no eS' exac
to, •es, s.iJl -embargo,, acepta.hl,e. 

Los resultados para ia,l quinquepio 1910-14, son los siguientes: 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

O .382 $ oro. 
0.411 .. 
o. -389 ;, ,. 
0.391,, ,, 
O .400 .. ,. 

1. 973 : 5 = O. 394 $ oro, término · medió .. 

Hemos tiomado ,el quinquenio 1910-19,14, porque, ·.a1 mediados 
del'"año 1914 estalló la gLJ.erra··europea. En los· años ·subs,iguientes 

(2) Estos datos Y los que siguen. son sacac1os del Boletin N. 0 i76. de la 
Dirección general de estadística de· la nación. Intercambio eéonómico de la 
República, 1910-1917. · 
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los prec~os variaron mucho, debido a 1'a situación anormal, prov0ea
da por ~e magno acontecimiento. 

Como vemoo, por nuestra aduana pasaron ,a1ceites que. valían 
$ o¡s. 0.394, por$ 0ls: 0.18 el kg.; actualme~te los-aceites valen en 
plaza, alrededor de pesos l. 20 oro por- kg., no obstante lo .cual con
servan el mismo valor de tari.f,:i. de $ O .18 _oro por kilo, y pagan igual 
derecho específico de $ O .10 oro por kilo. 

Veamos ahora el cálculo real. Los valores reales en el quinque 
nio son: 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

8.459.367 $ oro. 
7.696.045,, 

10.635.607,, 
9. 349. 734 ,, ,, 
8.377 .450 :, ,,· f 

44.518'.203: 5 = 8.903.640 $ o¡s., térm. medio. 

Vafor bastante diferente y muy superior al nominal, y que 
dijimos era, en el quinquenio, término medio, $ ols. 4.057.420. 

Siendo el aforo, de $ oro 0.18, y el derecho de entrada $ 0.10 de 
lia mismru moneda, el porcentaje de éste, ~obre aquél, ,es de: 

0.10 X 100 
------=55.5 % 

,0.18 

sobre el precio del artículo tal como• lo considera, la aduana, die•recho 
bas,tante fuerte, prohibitivo; pero, tomando en cuenta el valor real 
del ,artículo, que es ,ea. qwe, regula la protección, se tiene ; 

0.10 · X 100 
= 25.3 .% 

0.394 

sobre el justo precio del artículo, en los ,años de 1910 a 1914. 
Para el precio actual _de $ 1.20 (1919), tendríamos: 

0.10 X 100 
------ = a 8.33 o/o. 

1.20 

No hacemos _las mismas operaciones, para ,eil ac.eiite de "algodón, 
porque sería riepetir •lo que acabamos de demostDair; loo rrsa:ütados 
nc1 v,ariarían en mucho. 

Nuestra tarifa está; pues•, bien liejos die establecer la verdad; 
por eUa se impone un del'.'lecho que, a primera vista, es excesivo; que 
luego, por medio del aforo, se ;artenúa hasta resultar insignificante, 
induciendo a errores a quienes no estén familiarrizados con estas 
cuestiones. 



CAPITULO VIII 

POLITICA ADUANERA NECESARIA PARA EL 
DESARROLLO DE ESTA INDUSTRIA 

. . 

Antes de entrar a~ estudio de los ?ostos.ectµiparativ:os d~ la pr.o-
ducción de nuestra industria die· aee:ites, nos r1eforiremos s·omeramen
te, ~omo lo hemos hecho con los, factore13 d_e la producción en nues-. 
tro país,_ a los princip,ios que aconsejan la protección o la. no protec
ción; ,elJ.os dieterminaa:án la conducta qu1e. d1ebem.os -€e.guk 

T.oda protección, p,ar,a que tenga funclamento y sea· justa, de
be tener _en cuenta .!N, el interés .. partjcuua:r d-e la industria, sino 
el interés. g,em.eral de l,a-,1rnción .. Solo cuando la protección está el/
armonía con los interes~s pr.esentes. o futuros de la población en. 
tera, debe protegers~ tal o cua.l i;ndustria. 

Se admite, en genera,l, para proteger una industria, que el país 
pi:oduzca materia prima ,en can_tidades s_uficientes para abastecer 

. un3: deman,áa norJ?al r. constante. Es · ei ca130 de m1:~stro país, en 
ei' que,· el valor de la máter.ia prima prepondera sobre todos los de
más gastos de fabrica~ión. No deb~mos p~·oteger, en con~~cuenc.ia·, 
aq~.ellas industrias dond!3 'prir,ne el capital, porque éste,. s~gfrn he
mos. vist~, e~, eiitre nosotros, carísimo, o la· mano de obra, o la ma
quinaria, etc. Pe~·o sí, 1rnestra incl,ustr1a de aceites, ·1a que, precisa
mente, se encuentra entre aquellas que debemos proteger, por d<r
minar en ella la materia prima, exigiendo, por· otra parte, poca 
maq~inaria, mano de obra, etc. · · · . · 

Según los cMculos dél costo. de pr.oducción del •cuadro que a.pa--
1;ece en la· página 417, _la niateria prima, solament~, concurre 'con 
un _va.1-ctr :de : 

Para el rnaní, cuyo costo de producción es de $ 85 mln. _l_os 
100 kgs. 

100 X 

93 
150 - (' 150 X --- ) 

296 
50.7 o/o. 

Para el a,lgodón, cuyo -costo die producción es de $ 83 m¡n. los 
100 kgs. 
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15S 

' 
90 - ( 90 X 

28::l.50 
100 X ----------,-- = 31. 7 o/o. 

122.5 

Y para la ncibína, .cuyo costo ele pr,oducción es die $ 146 los 
100 kgs. 

100 X 

so . 
250 ;- (250 X --'-) 

402 
-------- = 6il' ... 2 o/o-

322 

50. 7 + 31. 7 +. 62. 2 
Lo qt1e nos da, en término medfo: ----------

3 

sobre ·~1 costo de producción. · 

= 48.2 C/o 

Él valor de la materia prima\ entra, pues, en nuestra indus
tria oleífera, con un porcentaje de 48,2 o\o. 

Otra condición •a llenar, para que la protección sea legítima, 
dinemós, es qÚie ésta sea temporar-ia, ,es decir, que la industria, cles
pués de un tiempo más o menosi larg.o•, · 20 o 25 ~ños, pueda hacer 
frente, po.r sí iso1a, a la, competencia de la indus~ria extránjer_a, o 

1 

-en otros términos, que la industria de que se·· tr~.ta, te·nga vida 
propia_. 

-- Lo que ,c1cmTe, ,en nuestra opinión, con la die industria de los 
· aceites, es ~1ue la producción ~undial ·es limitada, pues no todos los· 
países tienen semillas oleaginosas p,aJ:a aceiit€1.SJ comestibles, si,e-nclo el 
consu~o 0adá vez -1nayo-r. Nuestro país puede producir materia. pri
ma en inmejorables condiciornes, comci hemos tie:nido Ócasi,ón ele de
cirlo. Con_ una protección de 20 a 25 años, esta industria podría en
·contrarse, perfectamente, e~1 condiciones de competir y luchar con 
ventajas, con la mayoría ele las c1ms,es de aceites comestibles impor
tados. Esta prc,tección, opina:mos, no ha de· ser constantemente igual, 
sino variahle, clebi,enclo ajustars,e únicamente al 1ímite necesario, dis
minuyendo paulatinamente, no solo para atenuar la injusticia_ cine 
encierra, en el fondo, toda protección, sino también para aguzar las 
.facultades del industrial, educarlo e instruirlo, en la libre concu
rrencia, y evitar 4ue vegeten a la sombra de la protección, circuns
tancia que sería contraproducente. La protección deberá ser, pues, 

· temporaria y decreciente, de tal modo que, fenecidos los 20 o 25 
años, sea nula. 

Otro de fos requisitos qu,~ debe reunir una industria par·a\ ser 
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protegida, ,es que no distraiga brazos ni capita1es a otra ya existente 
1 • • 

y más productiva. · · · ·· · 

En este se·n'tido, tal vez la.' industria, a primera vista, no me
rezca ser· protegida. No hay duda que, entl'e nosotros, escasean' los 
brazos y el capital;· pero, en cámb'.o, <los beneficios que aporta son 
bastante elevados, y para converic~rs~ de ~llo, no háy más' que cohi
parar el ,costo d,e, producción del aceite, con el precio a q~e se. ven.de 
en plaza el artículo•. Por otra parte, a medida que avanzamos, no hay 
eluda que el capital y los brazos disponibles para la industria aumen
tarán, y ya no se dedicar:in, como hasta ahora, casi exclusivamentl?,. 
a la expfota,ción agropecuaria. · · ' 

SÍ se tiene ,én cuenta la n1edesidad de extender nuestros cul
tivos de granos oleagÍnosos, y la poca maquinaria y escasa mano 
ele obr~ que esta . industria . exige; como ya lo hemos visto en ~tra. 
parte de •este- trabajo, y como lo demostraremos, ahora, con núme
ros, se comprenderán las ventajas nacionales de proteger la in~ 
dustria de aceites ,comestibles. 

S.egún el cálculo de los costos de producción ya referidos, la 
mano de obra, los gastos de elaboración, fuerza motriz, amortizadón 
de maquinarias, instaJ:a.ciones e- interés del capital, intervienen err 
el -costo de producéión, con los siguientes porc,entajes: 

Para el maní: 
93 

63 - ( 63 X 
296 

100 X 
203 

Para -el algodón : 
158 

115.5 - ( 115.5. X 

100 X 

Para la nabina: 

100 X 

i83.50 

125.5 

80 
69 ...:.... ( 69 X --- ) 

402 

322 

= 21.3 o/o. 

Por las razones expuestas tenemos, para el algodón, mi. por
centaje elevado de gastos; pero,· hay que tener presente, también, 
que i1os subproductos d-e la fabricaición del aceite, se venden a un 
precio superior al de la niateriá ptiiiia, pues,, dado sus compo
nentes nutritivos, constituyen un el~inento excel,e-nte para el. gana-
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do. Así se· explica que, mientras la materia prima. de primera ca
lidad se compra a $ 90, las _tortas. se venden a $ 150, y los demás 
residuos a$ 8, o sea un total de $ 158. por los re:úduos, contra $ 90 
por 'la materia prima._ Esto, lejos ·de ser mí inconveniente, es una 
ventaja más para la prosperidad ele la industria, pue.s, ·el valor de 
los 'súbprocluctos·: · · · 

158 X lOO = 55.6 o/o .. 

283.59 

süfragan el 55,6 oJo de todos Ios gá,s.to:s de producéón del aceite, 
incluso materia prima, fletes, acarreos, de., lo que abarata enorme
mente el producto. De aquí, que- los gast'os indi,eados parezcan exa
gerados ,cuando se los cónsidera ,en Telacióri al costo de producción. 

Et promedio que nos da: 
21,3 + 40,7 + 17, 2 . 

= 26. 4 o/o 
3 

no_ es un porcentaj,e muy elevado, s.i se tiene en cuenta que la ma
no de ,obra y el capital, repe~imos, son caros en ·nuestro país; por 
consiguiente, no distrae demasiado ene1:gía humana y potencia finan
ciera .a otras actividades, aún -cuando· se· 'tratata de -industrias más 
productivas. 

No ocurre así con el envase, a cuyo costo corresponde -un por
centaje bastante elevado, siendo : 

Para el maní: 
93 

50 - ( 50 ·x -- ) 
296 

100 X ______ · =. 11¡_. 9 . . o/o. 
2GJ 

Para el algod.ó11 =--.. 
158.5 

50 - ( 50 ~<e ---

100 X 

Para la nab'ina: 

283.5 

125.5 

80 
50 - ( 50 X -- ) 

402 
100 X-__ _ 

322 

·Término ~edío : 

16._9 +._,17.,7 +.}?,4 . .. 

. ,.: 

17.7 % 

12.4 o/e. 
l. 

. ·,.·.•·· 

. = 15.6 %' 
.. 3 

(. 
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porcentaje elevado, no obstante utilizar· ésta industria, envases de 
. segundo y tercer uso. Es de esperar que esta· difi¡mltad se subsa
nará a medida q11,e la industria. del envase se abra pa~o, · pues esta 
es una industria cbmplementaria, y su prosperidad depende de las 
industrias prinoipales. . 

Es jnt•eresante conocer, _también, en función del costo de pro
ducción, el. porcenta.j,e con que intervienen .J.os fletes y ·acarre-os· de la 
materia prima, y asimismo con lo · qúe contribuye la venta ·de los 
residuos de fabri-ca,ción, para a.ba.ratar el produ<ito. 

Para •el nianí: 

100 X 

Parli el· algodón:· 

Fletes y acarreos: 

33 - ( 33 X 

203 

\.. 

93 

296 

158.-5 
28 - 28 X 

100 X. 

Para la nab-1'.na.: 

100 X 

283.5 

125.5 

80 
33 - ( 33 X --- ) 

4Q2 ·' 

322, 

Término medio: 

11.1 + 9.9 + 8.2 
--------'-:- 9. 7 o/o. 

3 

sobre 1e,l costo dé prodúcc.ión: 'de los aceites'- nacionales, porcentaj~ 
también elevado. 

· Resumiendo tenemos·: 
• •: • • r 

•· ,Para ,el:.mianí: 

1\1:a,teria _p¡.-im,!I, , . . . : . • • ; • • .. • • ,,, 
Gastos de fabricación. 

·•Envases . ·· .• ·. ;_ ·-.·. '· ·: ·. ',,. 
; FJetes y .aca)-'i;e,os . . . . . . . . ; . 

. 'rotal .. ·. 

, ' 

' ' 
.% 

·'¡fo_ 7 
. '21.3 .• 

.•:. , .. _ l!idl,,. 
• . 11-_.l 

100;0.•, 
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Para el algodón : 

Materia. prima 
Gastos ele fabricación. 
Envases· ..... 
Fletes y acarreos . . . 

Para la nabina: 

Materia prima 
Gastos de fabricación .. 
Envases ..... 
Fletes y acarreos 

Total 

Total 

% 
31.7 
40.7 
17.7 
).9 

100.0 

l}1a 
6!Ll:l 
17 .l:l 
12.4 
8.2 

1~0.0 

Estos resultados nos dieen si debemos o no proteger esta in
dustria, y qué clase de aceite merece una µiayor protección. 

Calculemos, ahora, en cuánto sufragan, sobre el total de los gas
tos, los residuos de la fabricac1vn. 

Para ,el rnani,: 

93 X lOO = 31.4 %-

296 
Para el algodón : 

Para la nabina : 

158 X 100 

283.50 

80 X 100 

402 .. 

= 55.6 'fo! 

= 19.9 o/o. 

Término medio: 
31.4 ·+ 55.6 + 19.9 

35.6 % 
3 

sob~e el total de los gastos, incluso la materiá prima. 
Contribuye pues, la venta de residuos, a abaratai· el produc

to, en un 35,6 o Jo sobre el valor de la materia. prima y ·todos los 
gastos de elaboraición, mano de obra, amortizaiciones, interés del 
capital, envases, etc., condición preciosa, que no todas las indus
trias poseen. En 1ma · palabra, -los r~iduos de la fabricación de 
aceites, disminuyen el costo de producción en un 35;6 -oJ o; con eillo 
se dice todo. 

No creemos necesario repetir, con lo que. ya hemos expresado, 
que ,esta industria merece ser protegida; pasemos a ver, ahora, e11 
qtié medi4a correspo~dería proceder a dicha protección. 



C.APITüLO IX 

COSTO COMP ..AR.A'l'IVO DE PRODUCCION ENTRE LOS 
..ACEITES NACIONALES Y LOS EXTRANJEROS 

Para eal1:mlar l-0s -costos de produoción ele los aceites nacionales, 
nos hémos valido de los datos que nos· Íian proporcionado :va:rios iú
dustriales de· la Capital federal, a quienes, hemos remitido las pla-
1ü1lai, cuyo. modelo puede verse en la página 417, en las cuales no 
han tenido más que •indicar los valores coriespondientes. · Eri pre
sencia de -estas planillas,, hemos tomado los términos medios arit
méticos respectivos, y hemos obtenido así, los ·vafores consignad,os. 

Ahora bien; ei,tos· valores no podrán ser tomados en coni:;idera
ción, sino con una aprox,imación muy relativa.' 

El eákülo del" eosto de J3roducción de un · artíeul,o cualquiera, 
depende de· factores· muy difíciles de apreciar· en su justo valor, y 
que variarán -con el número de personas que se dediquen a c=a:1-
cular-los. 

Según nwestros cálculos, como puede verse · EJn el cuadro de 
· -costos, llegamos_ a los_ siguientes resultados: 

Maní. - Costo de producción por kgs. 
,Algodón. - ,, · 
Nabina.-

Término- medio, $ '.%. 1.045 el kg. · 

,,. " 
0.85 
0 .. 83 
1.46 

Costo de producción que nos. parece muy elevado, y que, por las 
razolles· 'dichas, a:e be aceptarse con reservas. 

Com.parein-0s, ahora., estos .costos de produc-ción, con el costo 
del artículo importado: Para calcular este último, procederemos a 
-tomar 'los precios reales del quinquenio 1910-14, para los aceites co
mestibles, -a fin. de obtenei' el respectivo. término :niedio'. iÉstos pre
cios· ,reales ·representan .el valor de lás mercaderías•' puestas _en fa 
aduana, y sin recargo alguno por concepto de cornisióii, .seguro, fl11-
te, etc. Son precios C. I. F., y tenemos: 
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En 1910 
1911 

.. 1912 

., 1913 
1914 

INVESTIGACIONES DE SKl>HNARIO 

$ % 0.382 
,, ., 0.411 
,, .,, 0.389 

0.391 
0.400 

1. 973 0.394 $ oro, término medio. 

Consideremos, ahora, que las ganancias del fabricante y del 
exportador extranjeros sean, en conjunto, de un 20 oJo sobre el 
precio C. I. F. E,l costo de producción del artículo ext_ranjero sería: 

0.394 X 20 
0.394 - = $ oJs 0,316 

100 

que reduqidos _a moneda na~ional, ~quivalen a $ m.Jn. 0.75 el kilogra
mo, miep.tras que . el producto nacional, comó hemos visto;· cuesta, 
según nu~sÚos cálculos, $ inJn: 1.045·; la diferencia -de $ inJn. 0.295 
es la protección necesaria a la indus,tria nacional, para co:µipetir con 
la industria extranjera, partiendo de la. base de la igualdad del pro-
dacto. .. . .... , , , 

Según estos cálculos, .la industria naciona.l necesita qu~ el ar
tículo ,simílar extranjero sea gravado con .un derecho esp_ecífico de 
$ mJn. 0.295 por kilogramo ele aceite importado, gravamen éste, que 
repetimos, dado -la índole de :fos· datos obtenidos, debe aceptarse,.con 
aigunas :reservas .. · • : , , • .. 

· Asimismo nos satisface. consignar, que- no. distamos, m1J.cho del 
derecho, que, en la actualidad; paga• la. importación del aceite, que 
cómo-hemos visto; es de $ oro sellad.o,0,10 o·s.ea $ mJn. 0.227. 
·. · ·:.Acabamos de comparar el: costo -de producción. del,artículo na
cional . con 'el del artículo extranjero, pero en ello existen . pertur

. baciones a causa de : 
, Q111e -nuestra estadística,: de importación nos. dice lo .. que· im

portamos de aceites comestibles en. ge-neral, pero no nos. dice c.uan
to importamos ele aceite de oliv_o·, d_e napo, de nabina, etc,, datos 

· ~nclispensables para comparar su cost~ c~·n eÍ de· l~:~ :m_·ismos aceites, 
de producción nacional . 

Dado este englobamiento, no es posi~le comparar los costos 
d-e cada .. clase, ·aislada:i;uente, .p.q,rque ,nos .. falta .. un_ térmi,:no .~n la 
ecuación, y no hay más remedio. q,u(;l c~lcu-1~rlo ep. c;,9p.junto,. e.orno 
lu hemos. hec)'.l.o; 

/ 

. , De modo; pues,· que hemos, ,c0;Q1parado ,¡¡,, lqs a_ceite~: comestibles 
· importados, que en .su mayoría .son de oli:vo, cc¡,n. los aceites -de¡ país, 
en que. ·no hay un. solo gramo de, ,olivo, ,pues todo es mai+í, .algo
dón y nabina.. . · . , • 

. 1 
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Hasta ·aJ1ora no:;¡ hemos referido a los aceites comestibles en 
gener-aJ, pasaremos a ocuparnos del ·aceite· d-e algodón, ya qué la 
estadística de irilportación ha.ce ·,con -~l úna· ,excepci'ón, especificando, 
por sep.arado, la ·cantidac} y los va.lores. . . 

_ A.ceite de_ algodqn 

El costo de producción del aceite nacional ele algodón,· es de 
$ D?-ln: _0.83,: según _nuestros cálc"!].los . 
. _ Los_ precios, reales . ele la, importació)1. del art~culo extranjero, 
en el quinquenio. 1910-14, son: 

. 1910 . '. 
1911 
1912 . 
1913 . 
1914.,. 

_, 
$ o¡s 0:196 
,, ,, 0.198 
·,. ·,,·O .177 
,, . ,, ·0·.177 
,, ,,. _0-.186 

o:934·.: 5 = ·$ o¡s o.i86; 

· d,es0on-tando él 20 o!o, ·¡J'or el ,concepto· que hemos referido, ten
dremos: 

.;_ .. 0.186, ~ 20 

100 
$. q¡s 0.149 $ D:1!il, 0.338 

que es el -costo de producc!'ón. del aceite iinpoi·tado. En. el país, 
· este ·mism·o costo es·, segúil hemos visto, de $· m!n. 0.83; iuego; ·para 
que este· pueóa 'Con1 petir con el· ~rti61l!Ío importáa,o; necesita.' una 

·protección representada por el derecho· específico $ mj1~. 0.492, 
(0.83 - 0.338), protección bastante elevadá, que alcanza· al 59 ojo 
sobre ;e:l costo de producción, nacional, y al 145.0 ojo sobre' el cost0 

. de producción del artículo importado. ' 

Suponiendo . que _los datos sobre 1os cuales basamos nuestros 
cálculos sean lo suficientemente a,¡)roxima.dos, obtenemos los resul
tados siguientes : · 

Costo de producción nacional del aceite de algodón . . . . 
,, ,, ,, extranjera ,, ,, ,, ,, 

Protección necesaria . . . . . . . . . . . . . . . : . . 
Porcentaje del impuesto, sobre el costo de produéción 

·nacional . . . . . . . . . ., . . . . . . . 
Porcentaje del impuesto necesario sobre el· costo de produc'. 

ción extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ '.% 0.83 
,, ,, 0.338 
,, ,, 0.4!:li 

,,,,,,5,9.0% 

,, ,, 145.0 ,, 

Considerando el aceite de algodón, aisladamente, es una indus
tria qhe no debiera protegerse, en vista d,e estos resultados. 
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En primer lugar, no prevalece en ella, la materia prima, que solo 
fj.gura oon un 30.8 o!o; en cambio, el capital y gastos de fabricación 
figura111 con u:n 40.7 o¡o. · La protección necesariia sería demasiado 
· elevada, pu·es representa un 59 o lo del costo de producción nacional 
y un 145 oio del valor del artículo importado•, lo' que equivale decir 
que, se haría pagar al consumidor nacional un precio 2 112 v.eces 
el 4el f_l,rtículo. Sin embargo, opinamos que esta industria debe pro
tégerse, por varias razones: 

l.• P-or '1a competencia que haría ,e-1 aceite de algodón impor
tado, a los demás aceites de producción nacional, pues entraría, éste, 
a substituir a los aceites ele maní y nabina, f!l,bricáclos eri el país, 
mTuinando a esta industria, la que no tardaría en malograrse. 

2.0 Siendo la fabricación del aceite de algodón anexa a la 
fabricación de otros aceites, dado la semejanza de procedimientos, 
esta puede abaratar enormemente sus gastos, y entrar en la cata-
goría de las industrias a protegerse. · 

3.° El valor elevado ele los subproductos, ·1os cuali:s no se obtü·
nen si la ·i,nclustria no prósperara, represe-:ntarfa una pérdida para 
el país. 

4.° Evita una pérdida de la semilla, que representa una ri
queza, pues .sabemos- que el .algodón se cultiva -con el objeto ele 
obtener su fibra, siendo la semilla, un subproducto del ~ultivo, que 
contribuye a sufragar los gastos del mismo. 

i5.° Debemos proteger. esta industria, porque la materia prim:.1 
está en condiciones de ser ·producida en nú.estro país, como. en nin
gÚ!lJ otro, y solo lé faltan capitales i7 bá1zos, que un porveni:r no 
lejano le~ proporcionará. · 
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COSTO APROXP.íADO DEL ACEITE OBTENIDO. CON. 1.000 Kgs. DE SEMILbA DE 1.a CALIDAD, ADQUIRIDA EN 
LAS CONDICIONES NORMALES DEL MERCADO. 

rnoo Kcs. DE SEMJLL,\ 

Materia prima ( en los lugares de producción) 
Flete. (cuando se compra en lo·s lugares de producción) 
Acarreo 
Gastos de. elaboración; mano de obra, fuérza motriz, etc. 
Amortización de· maquinarias e instalaciones 
Interés del capital, 7 % 
Envases 

A deducir: 

Valor ele las tortas 
,, de los demás residuos 

Valor de producto obtenido (Gosto). 

Costo ele ·producción, considerando el 
·cada 1. 000 Kgs. de semilia•: 

rendimiento siguiente, por 

Maní . . . . . 240 
Algodón . . l!'iO 

Kgs. ele aceite ~ 
/ el_ l~g. 

Nabina . . . . . 220 

Costo medio de producción pc-r kg.: 
O. 85 + O. 83 + l. 46 

::¡ 

MANÍ 

·s '% 

150.-
30.-
. 3,--
50.·-
1.--

12 .---
50 .~-- 29G.-
--

85 .-- . 
8.- 93.-

203.-

= 

0.85 

-· 
....:. $ ¾ 1.045 

ALGODÓN NABINA 

$ ~In $ m¡,, 

90,- 250.-
23.- 30.-
5,- 3.-

100.- 50.-'-
l. 50 1.-

14.- 18.-
50.- 283.50 50.- 402,.:_ 

---

150.- 80.-
8.- 158.- - 80.-
-- --·· --- -

125.50 322.-
~ -

0.83 l. 46 
~ 

~ 

~ 
2. 
"' .., 

.a 
:,. 

~ 
:,. 
(") 

o 
~ 
:,. 
t< 

~ 

> 
(") 
t'l 
H .., 
t'l 

"' 
8 
"' .., 
t'l ; 
~ 
"' 

~ 
~ -~•. 
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ACEITES COMESTIBLES. - IMPORT ACION 

1911 1912 1913 l:ll4 ll/15 

Algodón Klgs. 3. 226. 818 '4_ 364. 784 5.915.385 6. 008 .114 7.617.548 
$ oro 635.634 872. 957 1.183.076 1.201. 623 1.523.509 

Castor . Klgs. 113 .425 130.929 40,1. 660 . 246.827 · 141.816 
:¡; o::o 22.685 26.186 80:331 49.265 lS.363 

Comestible , . KJgs_ 18. 721.171 27.340.891 23.912.364 20.943.627 21.629.759 
:j or0 3. 363. 026 4. 921.157 4.304.094 8.768.980 8.888.456 

Sésamo Klgs. 68.04l) 65. 236' 58 .. 201 36.948 53.313 
:¡; oro 13.610 13.046 11.640 7.389 10.663 

Maní ..... Klgs_ 4 .103. 328 4.067.361 3.623.635 2.125.787 222.239 
:¡; oro 205.167 203.367 181.150 106 .289 11.112 

APORTE DE LA INDUSTRIA NACIONAL AL CONSUMO INTERNO 

Valores nominales de la importación 

1911 

Aceite de algodón 635.364 
comestib'.e 3.363.026 

Totales .... i!.998.390 

Término medio: 

Importación 
Producción n.:,.cional 

Consumo nacional 

1912 

872.957 
4.92<1.157 

5.794.ll,4 

25.662.192 

5 

• 

1913 1914 

l. 188. 076 l. 201. 621! 
4.304.094 3.768.930 

5.487 .170 4.970.553 

$ o¡s 5 .132. 438 · 

$ ~•,; 11. 664. 627 
6.472.250 

$ ~,; 18 .136. 877 

6.4n.250 X 100 

Hll5 

l. 523. 509 
3.888.456 

5.411.965 

Aporte ele la industria nacional: -------= 35.6 % 
18.136.877 

" 
;, ,, importación . . ., . 64.4 o/o· 

100.-
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APORTE DE LA INDUSTRIA" NACIONAL :AL -CONSUMO INT-ERNO 

Valores reales de ia importación 

1911 1912 · 1913 1914, lfJ15. · 

Aceite de algodón 646.813 772.567 1.047.023 1.117. 509 1.427.481 
comestible 7.696.045 10. 635. 607. :➔• 64!!. 734 8.377 '450 ,8.565.385 

Totales 8.342.858 · 11.408.174 10.696.757 9.494.959 9. 982 .86.6 

49.925.614 
·Término· medio: =$ o¡s 9. 9g'5 .123 

Importación 
Producción nacional 

Consumo nacion:11 

5 

$ 111/ 
/ll 22.693.460 

6.472.250 

29.165.710 

6.472.25o' X 100 
Aporte ele la industria nac:on:::l: 

FÁBRICAS 

Y REFINERÍAS DE: 

Capital federal 
Prov. Santa F'e 

,, Entre Ríos 
,, Córdoba 

Territ. del Chaco 

,, 
29 .165. 710 

,, . ,, importación . 

FUERZA MOTRIZ EMPLEADA 

Hidr. 

N ,1 lÜ' 

. : 1· i:~ 11 254 1 i 10: 
4 125 - - - -

1 10 
85 ._._ 

= 25.7 % 

74.3 

100.-

Sa,ngre 

N .1 PH ¡ N 

Ui 
7 
4 
1 
1 

585 
164 
125 
10 
85 

Totales 

1 

16 595 31 969 ,-

/ 

(En la !ll'Ov. ele Buenos Airés no se han obtenido · ·datos sobre fuerza 
motriz). 
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P~RSONAL EMPLEADO 

·FÁBRICAS. Y REFDIERÍAS l ~~ 1·1 AR~ENTI_:<jos. 1 BxTRANJER,OS 11 ~ \z;¡ H \ M N H I i\1 N ¡:., 
-----------------''---"-·--'-

Capi~al federal . . . . . . . . . ,• \2 56 - 2 231 - - ;' 289 
Prov: Buenos AircE . . . . . . . 1 · 24 - - 19 - - 4::1 

,, Santa Fe . . . . . . . . . ¡ 5 8 - - 38 - - 46 
. '! .. E~tre_ Ríos.: .. : ...... ¡ 2 47 3 -¡- -4 - - 54 

,, Córdoba . . . . . . . . . 1 5 - - 6 - - 11 
Teri:it. del Chaco . . . . . . . 1 1 19 - - 61- - 25 

Totales . . ..... · . . . 22 159 3 ¡. 2 304 - - 468 
·I -¡~;-.._¡----r 

IMPORTACION. - AÑOS 1910-17 (1) 

1 

~~0Í~ ·1 1 Valor tarifa Cantidad nominal I P~ecjo I Valor real 

------------'---~--% s ~,:, ,., % s % 

ARTÍCULOS 

1 

1910 ·/ 
Aceite comestible kg. , O .1774 

,, algodón .... ,, 0.20 

1911 

22.144.940 
1.037 .282 

3_929:392 ¡o:382 
207.456 0.U/6 

Aceite c'ómestible,, / 0.;79, 18.~25.171 ,.3.36~.026 ,0.4~1 
algodón . . ,, O. ~O 3·. ~66. 818 653. 364 O .198 

1912 

8.459.367 
20::l.::!07 

7.696.045 
646. 8::lO 

Aceite comestible ,. 1 O .179 1 27. 340. 891 1 4. ~21.157 /O. 339 ¡ 10. 635. 607 
· algodón ,, o. 20 4. 364. 784 87:&. %7 u. l'f'I 772. bo; 

1913 

Aceite comestible ,, / O .179 
,, algodón . . ,, • O. 20 

1914 

23.912.364 
5. 91,5. 385 

· Aceite comestible ,. , O.; 79 / 2~. 94::l. 627 
algodón •. . ,, O. ~O 6. 008 .114 

1915 

4.304.09410.391 
1.183.076 0.177 

::l.768.9::lU 'U.40 
1,201.62310.186 

Aceite comestible,., 0.179, 21.629.759, 3.888.456 ;0,3:l6 
algodón .. ,, 0.20 7.617.548 l.5!<13.509 i 0.187 

1916 

Aceite comestjble ,, / O .179 
,, . algodón . . ,, O. 20 

1917 

Aceite comestible ,, / O .179 
algodón . . ,, O. 20 

19.542.503 
2.239.669 

13.584.925 
2.140.913 

3.517.40010.40 
447.9::!4 U.275 

2.445.119 ¡0.382 
4!<18. urn u. 4481 

9.349.7::l( 
1.047 .023 

8.:177.456 
l.117.509 

8. 56'5. 385 
1.424'.481 

7.Xl7.001 
61::,.909 

6.548.555 
959.4ti4 

(1) Datos del intercambio económico de la República. Años 1910-17. 
Direc<;ión general ele estadística de la_. nación. Boletín N." 176. 
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NUMERO Y DISTRIBUCION DE LAS FABRICAS NACIONALES DE 

ACEITES COMESTIBLES 

~-.!. 00 Valor de l V ALOBES DE LA MATERIA PRIMA 

FÁnRicAS y ~Jl.s Ce,pital los produc-

REFINERÍAS DE: ~t-~ tos fabrica-
1 

1 
z "'E 

$ mln. dos Nacional 

1 

Extrani. 'l'OTALESt; 

" s mln. ! $ mln- $ m!n. $ _'m/n. 
-

I 

Capital federal . 12 2.311.000 4.502.000 º2.671.000 880.000 3. 551. ººº 
Prov. Bs. Aires· 1 1 300.000 280.000 200.000 - :!00.000 

,, Santa Fe. 5 650.000 666.450 277.595 16.000 293.5!!5 
,, Entre Ríos 2 310.000 313.800 200.000 - :ioo.ouo 
" 

Códoba. 1 248.790 :lil.0.0001 206.000 - :l06.UOO 
Ter.rit. del Chaco 1 320 .'000 400. 000 I 225.000 - 225. 000 

-
Totales 22 4 .139. 790_ 6.472.2501 3.779:595 896.000 4.765.595 

--

\ . 

NACIONALIDAD DE LOS PROPIETARIOS 

F}.BRIÓAS Y REFIXERÍAS DE: r Argen- 1 ~xtran- \ Mixta ·] Totale.s 
1 

.tinos Jeros 

Capital federal 4 
1 

7 1 12 
Prov. Bs. Aires - 1 1 

" 
Santa Fe,. 1 3 l 5 

" 
Entre Ríos 1 1 2 

" 
Córdoba l 1 

Territ. del Chaco l 1 1 

Totales 6 13 _ ¡ 3 __ 22 --1 
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·QAPITULO I 

FUNDAMENTOS 

Las entidades bancarias, como íl,as ele seguros, por los funda
mentales ánt@eses. generales a que está:q. vinculadas; y por la vas" 
tedad de sus operaci?nes, las que comprenden, virtua,lmente; toda la 
organización económica ele un país, constituyen, dentro· de la ·vidi 
moder'.lla, una de las principaJ;es ·instituciones de· interés público.> " 

De ahí q~e algunos Estados, compenetrados de la gran impor
tanci,a económica y política de estas e~presas, hayan dictado ·leyes 
Teglamentando el ,ejercici9 de (e~as industrias, habienllo llegado, co~ 
mo en ItaJJa y en el Uruguay, a oficializar 'la. explota1ción de las: enti0 

dadies aseguradoras, mediante monopolios, o bien organizando banc~s 
oficiales· de descuento, en competencia con· las entidades· privadas. 

Si ,es verdad que la oficializa,ción absoluta dé estas actividades; 
y especialmente de las -de seguros, a. nuestro modo de ver, tra(;l apa
rejados más inconvenientes que ventajas, sin -embargo nos demues• 
tra hasta qué punto ,e} Esta.do ieonsidera ·necesario garantizar la 
seriedad del funcionainiento de estas industrias,· su corr.ecto mane
jo y la efoctividad de Jas re.<,ponsabiEdades, en rela,ción a los com
pr¡:imisos contraídos. · 

Y si este criterio gubernativo se mantien,e para las compañías 
de seguros, ,puede afi~.a.rse qüe las mismas razones, si 1w otras más 
poden,sas, si se 0onsider·a que en elilas ,se concentra el crédito dei 
comercio, obran en favor de la fiscalización gube'rnativa, para ·dic
tar una Jtegislación bancaria. 

Estos negocios, debido a la in'fluencia· ec~nómica y ail poder que 
de ellos directa o indirectamente dimanan, así como por la atrac
ción die sus cuantiosas ganancias, haii ejercido· gTailde incentivo IJ·a: 
ra el establecimiento éle bancos náciona.les y extranjerps, · los cua~ 
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les no cuidando, muchas veces, más que sus intereses particulares, 
sus fines exclusivamente de lucro, se p.an organizado sin respónsa
biliclacle.s proporcionadas o no han respondido, suficie_ntemente·, ,a la 
confianza pública en Jas clifíciles épocas pasadas; ésto, cuando no 
EC: han -desviado de~ cump1~miento de sus programas, favorecidos 
por una .anticnácla legislación y el caractie.ristico abandono legis
l2tivo. 

· En efecto, nuestra legislación mercantil referente a socieda
des anónimas, aceptable, si se quiere, en épocas en que tales opera- · 
ciones no habían adquirido tan estimable incremento de capitales 
y notable expansión, mantiene aún la pl'leiVia autorización gu:ber
nativa, repudiada, en general, por las más adelantadas legislaciones 
del presente. 

Re~onocJlas las razones de interés público o de oportunidad, 
que pudieron 'h;aber fundacJo la aceptación delli principio central de 
la autol'.'ización gubernativ_a de las sociedades anónimas, en la ac
tualidad · resllilta:n perceptibles •ciertos vacíos· respecto a las deriva
ciol):es lógicas de ese principio; pu-esto que, considerado el régi
men legal[ respecto de las sociedades anónimas que no ma111ejan di
neros o guardan fondos de terceros, no merece mayores reparos, 
salv.o aquelloS' de la restricción 'de la hbertad ele asociación y el-e· 
comercio. En cambio se advierte la ausencia ele preceptos jurídicos 
y principios econóriücos que fijen las bases de constitución, el fun
cionamiento y los me:eliós y alcance ele la fiscalizació~1 de las -enúcla
des dedicadas al resguardo del ahorro. 

Desde tiempo atrás la pr-ensa diaria y las revistas ele economía, 
vienen significando la necesidad de una legis1ación particular pa
ra estas empresas de carácter semi 'público, pues, ~a experiencia 
demuestra los inconvenientes ele· que su acción sea gobernada por 
re.glas generales, comunes a toda clase ele sociedades que, no obs
tante fa. mi<,-ma estriuctura legal, difieren fundamentalmente en ·sus 
obj1etos. · · 

Por otra parte, nuestra -ley comercial no establece la forma ele 
constitución que hayan de llenar las empresas bancarias, ele donde 
resulta que, por esa omisión, cualquier persona ele existencia visi
ble puede, habitualmente, obtener depósitos ele toda naturaleza y 
ejercer las más variadas operaciones de ba.nca. Ello significa una 
grave deficiencia, porcfue no se negará que es peligroso que·, com
promisos cuantiosos queden libra,los a.l albedrío y a las eventuales 
responsab~liclacles ele una sola persona. que negocia sin el contralo;¡_• 
y el coñsejo de los directorios, ni -la fiscalización ele la sindicatura. 
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Si bien _a.quí exist·en numerosos bancos· creados por ~il! esfuerzo 
w10'ional, cuyos procederes honorables están acredita.dos en el mun
<lo, no puede negarse que Ja ausencia,. de normas lega.~ies ha. p:ermi
tido la exístencia. de, algunas sociedades ·anónimas, las que con. todo 
desenfado, se lanzan a. la vida. de los negocios, ,organizadas y dirigi
das por a.ventureros, en base de capitales exiguos, aun.que con pro
gramas ampulosos, a efecto de atr,a,er cuanto inocente accionista en
cuentren, en beneficio de sus di.rectores, los cual,es, como es de su
poner, no paran de emitir acciones, con cuy.o, producto se pagan. 
abultados emolumentos, disfrazados· bajo diferentes denominaciones; 
<:sto, cuando no s_e encuentran "bancos" que sirven para coman
ditar á determinados clientes, los cua1es ope;ran. asociados 0011 di
rectores o gerentes. Los hay que, por no haber obtenido la confian
za del púb~ico por insuficiencia u.e capitales, de garantía j, que a) 
niargen de la mora.l, _:explotandó las angustias de necesitados, ~s
qu:ilmando en su afán usurario las pequeñas economías de~ pueblo, 

. viven una existencia. .miserable y estéril, sin honor j, sin provecho • 
• para sus accionistas. Efectivamente, la inversión del pequeño capi
tal proveniente de la ,colocaición ,de acciones, después ele cubiertos 
los· gastos1 y Jos créditos incobrables, .úempr,e elevados por la índo
le de -las opera~iones, deja un di\,idendo pobre, que, aparentemente, 
no condice, con los intereses. 'Usurarios que impone. 

Estos "bancos", con sus frecuentes descaJa.bros, siembran la. des
confianza. entre cierto púbhco, que no si-empre tiene suficiencia. pa
ra distinguir .las ,calidades ie~itre estas empresas de aventuras,, de 
otras instituciones serias que, por razón natural, se abstienen de 
propagandas cotizadas. Por otra parte), estos titulados bancos, por 
falta· de co1lDcaciones productivas de sus capitales y recaudos en 
el •comercio y la industria, vuelven estériles para la colectividad " 
.Jos capitales que, extraviados, 1\leg1an a sus ar'cas, dado que, por. lu 
general, no van a estimular las funciones de J)roducción y circu
lación de -la riqueza general, sino que al contrarfo, son invertidos 
-en operaciones sospechosas, en préstamos a.· p'l'azos angustiosos o 
-con intereses absurdo~, por cuyos moti,,os paieciera que 'llevasen el 
.estigma de la. fa.ta.lidad y de la ruina. · . , . 

La. eliminación de estos bancos usureros, evita.rfa la vergüenza 
.que ,importa. la existencia de sociedades -anónimas que, a. la sombra 
-d.e una personería jurídica concedida por el Estado, operan sobre 
e~ hambre y la miseria. 

Considero que, uno de 'los medios para obtener la. d.zbida carac
tei.'ización de estas entidades, es .Ja. reaJiza.ción de un capital míni-
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roo, que, por una parte, signifique una estimable garantía· para el 
-público, sin que por su magnitud importe una i·estricción insalvable. 

Ahora, por lo que respecta al régimen de los_ b'ancos extranje
ros establecidos en el país, puede decir-se, sin ,exagerar, que nuestrac.; 
leyes llegan hasta la licencia, "parte por- nativo e ingenuo liben-• 
lismó, parte. por imprevisión'', según· felices pailabras del seño:-
1\IIartínez Zuv•irfa. , , . " " • 

Y, como si nuestro Código ·de I cdmercio y nuestros gobiernos 
no hubieran sidó lo bastante iliberáile§ páfa autorizar •el funciona
nüiento ele sucursafos, en la República~·d¡:das sociedades extranjeras, 
,ino una ley a dar mayores faciÍidacles aún. 

La ley de referencia, que lleva el N.0 8867, debida a iniciati
vas del diputado Carlos F. Gómez,-criticada por quienes veían en 
ella el propósito de fav'.orecer los intereses privados del Banco Es
pañol del Río de la Plata, instí.tución que 'pretendía su reco1;oei
miento oficial en Fl'.ancia, como lo manifestara en el Senado uno de 
sus miembros, el señor Posse,-estal:Jilece que, las sociedades anónimas 
extranjeras, ( exceptuadas las de seguros) funcionarán en- la ·nación, 
E:in neces'idad de 1a autorización del Poder ejecutivo, a condición de 
que comprueben ante los jueces, que se han c?nstituído lega:lmente 
en sus países.de origen, y siempre que éstos admitaUJ la reciprocidad. 

Esta ley, que f.ué ·cbctada consultando los puntos de vista del 
gobierno francés .para ac~eder a la autorización del banco nombra
do, fracasó en sus :finalidades partiéulares, puesto que, una vez pro
mulgada y mientras. se· gestionaba el decreto del gobierno de Fran
cia, surgió una nueva dificultad, a:l pretender el mismo-; para las 
sociedades francesas, la supresión de la vigilancia ejercida por la 
Inspección general de justicia. 

· Contrastan, en verdad, nue,,tras liberalidades, con las defensas 
en resguardo de su organización económ:,ca, erigidas por Francia, 
cuyo gobierno a.-:cecliéndose, si se quiere, en la aplicación cfo la ley 
de 30 de marzo de 1857, exige la reciprocidad en los países de
origen de· las sociedades recurrentes, sin tener presente, que t-al ley 
no subordina a esta condicióUJ el reconocimiento gub.e·rnativo, según 
opinan ínternacionallistas franceses ae tanta autoridad como Lyon 
Caen y Renault (1), quienes consideran que, a pesar de esta ley, 
las soci1edades anónimas extranjeras deb.en ser tratadas en Francia, 
como personasde existencia legal, sin autorivación gubernativa; 

(1) Citados por el Dr. Eduardo Sarmiento Laspiur. "Régimen ele las so
ciedades anónimas extranjeras". Anales ele la. Facultad ele derecho :y: ciencias 
eociales, ele la Universiclacl nacional ele Córdoba. 1917. 

\.. 
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:¡:.nsistiendo en este pa.rticul;r, cabe, a.g-regar que nuestra situa
_ción desventajosa resalta más singularmsute, .si- se ,observa el pro
teccionismo de los Estados- Uiiidos, cuya ley dé reservas -federales, 
.de 23,_d-e. diciel1lbre de 1913,. es excluyente, -por las condiciones fi:· 
jadas para el esta:ble,cimiento de sucursales de banc.os extranjeros. 

Las disposiciones 1egales nortea.mericaJJas, no permiten la ins• 
talru;ión de , bang,O'.s e::-..-tranj-eros de depós'itos., En efecto, -solo pue
clen ábrir agencias, a condición .ele operar con sus fondos propio9, 
su capital o. sus reservas . 

. El gobierno de Estados Unidos de Norte .América, al eliminar 
la posibilidad de la. instalación de bancos e~tranjeros, que, anipar-a
dos, principalmente, en el gran crédito y buen nombre de que gozan 
en sus .país-es or:,ginar:ios, fues,,m a operar con los depósitos del pú
blico, orientóse en una patriótfoa y sa.bi•á política económica, reser
vando para los baJ1cos nacionales, 01 poder-oso y fácil caudal' que sig
nifican ·1os depósitos en cuentas -corrientes. . . ' . 

Qausa ~xtraúe,zá que, nq obstant~ tal-es restr:<cci_ones a la ac-
ción_ d_e nuestros bai_ncos y en ge11eral a- la de los .extranjeros, im

, puestas por ~as legisl~ciones de la Unión, de Francia y de otros 
países, se i-nstalen aquí, c_oii una facilid,ad extraordina.ria, bancos_ de 

, esas procedencias, que l]eg·an sin ca.pita.les de estima .. 
Obse1rvando este mismq ~1-echo, ,el señor Gustavo Martínez Zuvi

i-ía, de.cía muy e-rá:ficamente, que "e1:µpiezan a pulular entre nos-
otr,os esos '' bancos nacionales'' nqTtéamerica.nos, . novedosos . ? bu
lJangueros, y_ tau &eguros de sí mismos, que :Se vienen poco menos 
que :con u:qa ma110 ,atrás y otra. adela.nte, a. labrar nuestra viña sin 
r-ccorda.rnos naturalmente, al hacer la solicitud para instalarse, ··que 
no ha.ce mucho, a. uno de nuestros gra.pdes ha.neos qú~ quiso imp[an
tar una sucursal en New York, los norteamericano_s le dier-0n con 
la puerta en las na.rices''_ 

Puede afirmarse, pues, ql;le la ley 8867 ha :venido a empeorar 
nuestro· régime1J1, i,egal a.pli.c¡;i.bJ.e a las s,o,cieclades extranjeras, ya que 
ha extremado las facilidades aJ1teriormente a~orda.das para su ra-. 
dicació1:i, · sin obtener· por ello ninguna ventaja o compensación, que, 
por otra parte, no es esta la oportunidad de buscarla., puesto. que, 
anali~adas nuestras -co11veniencias, ad,;ert:qn.Ós J,o 1absurdo de la pr~
'tensión de conquistar mercados ex·!.ranjeros para nuestros capitales, 
cuando aq~lÍ sobran la.s oportunidades· de eol100aciones v,éntajosas. 

Nuestro régimen, excesivamente libera;], permite la instalació:1 
de ba,~-cos ~xtranjeros, que-ie11{ base a. cartas de crédito o de exi
gl10s capitales, generalmente devueltos en el primer ,año a. lá casa 

• 
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matríz, bajo la forma de gananci-as, cuando no ocurre que aquí se 
proveen gratuitamente de efectivo, - vienen a competir en toch 
forma y usando todos los medios, con bancos nacionales que ele an
tiguo han prestado su apoyo, y el más decicliclo ,auspicio a nuestras 
industrias, y que siguen las contingencias ele éstas, solidar.izados erí 
una obra altamente nacionalista. 

' Es un error generalizado e,l creer ql-Íe la instalación de sucursa-
1es de bancos extranjeros, signi:fic'.1, un éxito, finan~ie¡ro para el 
país y un_ aport.e de capitail:. p,ara nuestro desarrollo, porque la ins
talación, en las condiiciones en ctne lo hacen, importa más bien un 
inconveniente, pue~to que por la multiplica~ión y descentralización 
ele Jos depósitos, con los .que operan principalmente, se enrarece, el 
crédito y, por .acción consiguiente, se eleva la tasa del descuento; 
ésto, sin contar con el drenaje prodnciclo por la exportación de los 
beneficios recaudados. 

Y, para concluir ,e,sta revista, d'gamos ·que algunos de esos 
·ba-ncos, apoyá,nclose exclusivamente en el capital argentino, favol'e
cen aquí, la expans_ión ele "trusts ", procedentes de sus mismos paí
ses ele· origen, con evidente perjuicio, de la industria y comercio na
cionales; o bien comanditan con nuestros dineros, H especuilaclores 
de su vinc11lación, quieries, lanzados en todas cl,ases de empresas 
aleatorias, hacen peligrar a nuestros depositantes, como se puso de 
maii':.fiesto, no ha mucho, eu una de&astrosa. convocatoria judicial de 
acreedores, en que un banco, que apenas tiene asignado a su _sucur
sal $ ojs. l. 036. 000, había adelantado, en descubierto, $ l. 800: 000 
oro sellado-, a una firma sin mayores antecedentes ni arraigo moral 
en el pafa. 

Por esas modalidades ele operar de la ban2a ,extranjera en nues
tro país, se confirma la crítica, de carácter gene,ral, si &3 quiere, y 
sometida a excepciones limitadísimas,. ele que el establecimiento de 
sucursaJes ele bancos extranjeros, en las condiciones en que se reali
za actualmente, re-sullta pernicio~o a nuestros interes,es económicos. 

·En mi sentiar, no existe ninguna razón de interés públi.co a 

favor del privilegio que, el Pod.e-r ejecutivo o_ los jueces concé<len 
a estas instituci,ones extranjeras, para instalar sucm·sales en el país. 
Más aun, creo que, en estas condiciones, no se cumplen los propó
~ito; enunciacl~s en nuestra Constittwión, de favorecer la i~1porta
ción de capitales, pues, siendo t1:1ntas las liberta.cl,es de que gozan 
aquí los bancos extranjeros·, se consideran virtualmente autoriza.
dos a no traer un so'lo centavo, todo lo contrario, ra llevarlo del 
1iuestro, si les es posible. 

·, 
~ 
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Es creencia. generalizada, hasta en gente de negocios, que la 
apertura de una nueva· sucurs,al bancaria ·,extranjera, significa un 
aumento de riqueza eolectiva; y a formar tan erróneo concepto,. con
tribuye la propaganda intie,resada del banco, apo•yad,a con ·el aplauso 
de cierta. prensa dócil· a la: iq1flue1icia fü..'tranjera. 

"Es -que -<:omo· decía el "doctor Vicente Fidel López, ocupán- • 
'' dose d-e las compañías extranjeras de seguros - se falsifica el 
"sentido· de 1as palabr,as imiportación y wpüa,les; pues ca.pita~ 
" quiere· decir fondo en dine·ro, ·en· va.lores o en responsabilidades, 
'' localiza,do en el lugar o plaza donde opera o ha dé operar; y .es 
'' claro ·.que, si esos ca.pita.les no están en ,l,stas, condiciones, no pue:· 
! ' deil ser atraídos ni importados, es decir localizados; y no son 
·' poi' consigu~e'l1te esos d-e ,que habla la Comititución; pues el eré-
" dito puro, desprendido del capital sobre que reposa{ se mantiene 
'' afuera; .especula desde a fuera ; y no -ei;• -capital que pueda- ,esta'l· 
'' a.nte la ley, ,en. las mismas cond:iciones que el capital ua.cio-nal im-
'' poriado a,l país, que es únicmnente el capital de que habla. la 
'' Constitución y al que Je promete garantías, primas y priviJ.egios 
'' iguales a· 1os ,capital e.;; nacionales. Tiempo es que comencemos.ª 
'' desentrañar estos sofismas y q_ue pensemos ien ·busca_rles remedios. 

'' Es un sofisma: evidente queret parangonar el capital que no 
'' se ha. mo,iido de su centro,- ,con· el caJ~ital que fo.'a,e el ca1)italista 
" al país donde opera, que ·es el único de que habla. ,1mestra Cons
:' tátución. La ig·ua.Jda,d reside en e!I hecho genuino y no fictico de que 
'' ambos operen en las misma<:;. ,condiciones y en la. misma. -form,a 
'' del capital interno. Las leyes na,cionales son si.empre re-Jativa.s a 
'' las -condieil()nes inte·rnas de las cosas·, y no a -las condiciones exter
" nas, que quedan fu-erra de su especi,al jurisdi,cción ".-

Nuestra políti-ca bancaria debe definirse con rasgos más 1>a1fon. 
·tes, en 'lo que r.especta. al establecimiento y régimen de los ban
cos e,xtranjeros, porque la guerra. ha. dado -la r1azóu a. la política. 
racionalinente proteccionista, aplicable con maJ,or f{mdamento en 
paíse.<; qu.e, como· el 1111-estro, pqseyendo vastas riquez.as, ti-en en escasa 
potencia milit,ar. Estos rasgos, pa.ra que no afe:cten fundam€nta1-
mente los p1~incipios de equidad, han de ser tan suavemente pro
Úunciados a favor de las empresas nacionales, que no vayan a crear 
barreras económicas, apa,rte- de que tales medidas comprenderían, 
por igual, a. todos los bancos extra,n.jeros. 

A las Taz.ones de garantía y de prote0c,io-nismo que actúan pa
ra requerir -de los bancos ,extranjeros la. ra.dicación:de mayores_ ca

. pitales que ·-a 'los nacionales, puede agregar.~-~-, también, la. necesidad 
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ele anmenta,r.y concentr~.r nuest.r9s. 0api(ales, de .suerte que, por la 
mayor c:irculación resultante, haya f~cilidacles para implantar mu
chas industrias práct-icarne·nt.e pos-ibles, así como ,consolidar otras, 
nacidas durante la -conflagr~ción europ_ea co-11J per;;pectivas amplias, 
que nos rendirán esa, r{llativa lib'ertad, no obstante la in1Jerdepen-

• dencia económica mundial y. a que tenemos derecho, por razón de 
aptitqcl de nuestras fuentes -naturales ele r:q1.rnza .. 

Nada se habría_ hecho en pro drel perf.e0cionaµiiento ele estas 
instituciones, si no. se subsanan· las deficiencias .ele la fiscalización 
sindical, que la práctica ha evidenciado tan dolorosamente, c,on el 
derrumbe ele tantos bancos y sociedades anónimas que hasta la 

· vísp'era aparecían cómo -empresas prósperas, ,a causa de la· inepti
tud o complacencias ·ele los. sínclúcos .o connivell'cia con el. directo
rio para fal!;;ear la r:eiJ,lidacl. 

Rara vez -las ,causas del desastre se presentan ele· improviso; ge• 
neraJmente tiene,n un proceso perceptible, ele modo cnrn, ele CUJil .. 

pLirse honradamente la misión, habría tiempo ele reparar o atenuar 
gran parte del perjuicio, ,meclimite una leal y· oportlma advertencia 
a los accionistas. 

Puede afirmar.se que, mientras no se anrde la influenc:1a de, los 
directorios en la designación de Jos sínclico,s, y mientras éstos no 
tengan la preparación indisp¡msable, tan alta y delicada protec'ción 
110 ·dejará de ser más que una vana formalidad. 

Para que la sindicatura pueda tomar :cabal conocimiento ele 
la multitud de operaciones que habitualmente, realizan estos org,a-
1!ismos de crédito, es menester sea compuesta por una junta ele tres 
síndicos, con títulos ele Contador público, y que la duración de sus 
mandatos no sea inferior a dos. años, para que sus observaciones y 
consejos tengan toda la ponderación deseable. 

E-n razón de que los sínclúcos ejerc:rtan,. ta1nbién, funciones el~· 
0,1rácter semi públicas, por ser los 1,epresentantes de la lei y los tu
tores ele los intereses ele los accionistas, e imp,lícitamente, represen
tantes de -los acreedores ele la empresa, a tal punto que l,c,3 trata
d lstas Umberto Pippia y Lis,andro Segovia, 'les atribuy.e·n una es
pecie ele ministerio fiscal, s,oy de opinión c1ne procede perfectamen
te su institución, en las sucursales establecidas én la República, por 
1os bancos extranjeros. 

Nuestra leg1s1ación sobre ,sociedades anónimas ha omitido, aclP,
más, fijar reglas té,cnicas para el exacto justiprecio de los bie-nes 
activos y pasivós, y por ta;l ,causa 1a -confección de las cuentas so
ciales, queda librada por entero al juicio ele los administradores y 
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'f>índicos; · ·que · no siern'j:ire se basan en· ¡:iriilcipi'os: científicos, ,ni .re
'flejan la' verdad, unas "'"eces t>or serles e:x:trañOs· los c·ono,cimientos 
'téc.nicos, Y: ottás, pó'rqúe ese ·p'i'ocedimiento · ·respondi:f a sus fines· 
ilídt'os. De sue1·te· qmi · es imptescindibÍe fijar 1normas ,especiales pa
ra el avalúo del acervo social," de m:anera que refleje• en ·un niomen~ 
to, ·con toda nitidez, :}a s•ituac,ión ecolióm:•ca y la orientación de los 
negoci'os, ' pa1·a. que los accionistas y },os ·a.creedores conozcan pre
·cisarnent1e sus garantías efectivas·.' 

Las' diferentes. legislaciones sobre SOCJ.eclades a-nonunas dispo
nen la 'constitucióú · de resen;a.s, ,a forniarse· con la.· acm1it1lación de 
determinadas porciónes 'de: 'u'tili,dades, pá'ra responder <le eventua
les pérdidas y. pata:. coiisolidár la. emptesia:. Nuesfra'· le)' fija, a ese 
fin;· un· ni.füi1ID0 dé •dos por ~i,éíito de 1os beneficios,· páo; por otra 
parte,. t!omo dej,a. -librado a la: sociedad el destino de ésos fondos, des
virtúa;· hasta en cierto punto, los··proijós.itos de 'su institución. Con
sl.'dero· .qué 'es menester, pára conÍs'eguir' ·en: toda. su latitud la pre,;isión 
bus0ada, Jimi<tar ·el empléo de• las reservas, -e,Ji. }a ca.nc~la-é:1óii de pét'
didas, elevando ·asiniismo: el porcentaje de: ácurilul~.ción, pües, ·se ha 
visto prácticamente· que, el mínimo actual,' es insuficiente. Nuestra 
\ley tampoco instituye la forma· y m:á:teria 'en 'que· seri invertida, d~ 
donde' resulta que, 1a. generalidii.d. de las .. sociedades,· la confündüi. 
entre· todos sus bienes, <'1ueiliando áfectáai:1. ·a·sí, ·por· el riesgo· común. 
Las últimas legisla.ciones especia,les, contemplaii el peligro señalado, 
y, para eludirlo eri lo po;ible, disponen que -'una parte sea invertida 
en fondos públi0os; siempre ga:rántiza.dos por lá naci-ón: IndÚdablc
mente, se, diTá. ·que, <:'Ó~i esa' medid-a, el Estado busca tatnbién un:i 
vent::t.ja de ·ord-en fisca.l, puesto que él mi,,;h10 'se ci:e:a. un mercado in
terno, 'fácil -para la coloca,ción de sus· títulos; pero bien 1rnede esta
blecer esa cláusula, en retribución de la ,,a:1iosís'il'na concesión, qu,~, 
por el hecho c,l,e autoriz.ar1as, les otorga, desde 'que es innegable que 
esta decislióJi importa, eú el caso de los bancos, facilitarles la reca.11-
dación tl-e depósitos del público, pues éste·va; éOll sus ahorros, a Ulld 

sociedad anónima, con más confim1za que a un parti,cular, sin .duela 
por las mayores garantías que, e:l régimen de publicidad y fisca1i
zá:.ción s:gnifica, a. favor de aqueHas y de J.os intereses ,de tercero,;. 

Nuestra ley comercial obliga a las sociedades; anónimas que ha
ya.u perdido el cincuenta por ciento, a formu1ar una declru:ación en 
ese sentido, ante el Tribunai de comercio, y a_puh'l:i\Carla,'a fin de ad
vertir a los interesa.dos, pero,- desgraciadamente,· cuaJ1do tal1 cosa 
ocurre, ya I,a situación tiene muy poco ~ .. emedi,o,, desde que, por h 

'general, solo quedan fos b:.enes de mu~T di&ícil realiza~ión, los que, ~ n 
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rel:llidad, representan mucho menos del cincuenta por ciento del 
capital. ¿ Y qué no ha de cleici-rse acerca de las posibilidades de re

. cuperar iel veinte y cinco por ciento del capital, cuando la socie
dad llega a1 ,estado ele liquidación por la pérdida del otro setenta 
y cinco, que en el hec,ho equivale a la ruina total Y 

Cuando un negocio ¡µecta hasta la mitad del capital, deben 
abrev1a.rse los trámites para liqui.clarlo, .o darle otras orientacio
nes, que es lo mismo, puesto que tal r.esiultado es la evic1encia de 
una falla fundamentail de ·concepción, o una falta. de oportunidad; 
y, a esa altura hay posibi!lirdades de. r·ecuperar algo del capit,al. 

Convencido ele la urgencia de la reforma en el sentido expues
to, he condensado las medidas que, en mi humilde, entender, rendi
rán el mayor contralor, sin lesionar los derechos de asociación y 
de comercio, con una excesiva ,a,cción tutelar por parte, del Estado, 
de tal modo, que, a la par que encauzarán por severas n_ormas a 
estas entidades, significarán un. estímulo para el desarrollo y ,con- · 
soliclación de -las nobles prácticas del .ahorro. 

No se· si; se-rá exagerado el pensar que, con los preceptos que 
luego sintetizo en un articul-ado, queclará,n: removidas todas las réa 
moras puntualizadas y reconocida una tende11cia pa~simo1{iosa de 
¡_,rqteccionismo financ1er:o, indudablemente más suave, que el im
plantado en muchas naciones que se precian de liberales, merced 
al cual, se constituirán bancos nac.ionales tan poclevosos ;como 103 

extranjeros, por su mayor capital y por la decidida co11fia11za pú
blica, que serán el más valioso caudal, de tal suerte que, por fa ma
yor y natura-1 -circulación monetaria., el crédito se ha de expandí,: 
fácilment,e por todo el país. 

Pero, aunque fuese exageradamente optimista al juzgar el al
cance de estas: previsiones·, en las cuales he qüerido resumir las 
ideas del ambiente, vaiya este aporte, tal ,r:ez más pletórico de bue
nos deseos que de ricas c-oncepc.iones, como un modesto .esfuerzo 
en pro de nuesti,a grandeza social. 
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CAPITULO II 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE BANCOS 

1~1 Senado. y Cáínara de di puta dos die Ia. nación argentiúa, 
-'reunidos ,en Co?greso, etc., sanmonan con fuerza de 

LEY: 

TITULO I 

Artículo 1.0 
- Todas las entidades privadas, que empleen J . .1 

d-enominación de banco o realicen habitualmente alguna de las ope
raciones que se detallan en el art. 2.0

, deberán 'ser autorizadas por 
el Poder ejecutivo naóonal o provincial, en su resp,éctiva juris
dicción,' de acuerclo a las disposiciones de esta ley. 

Las sociedades_ constituídas en la República a:doptarán la for
ma anóni:µia. 

Los bancos o asocia:ciones que se constituyan en. país extran-
1jero, para ejercer· su principarl comercio en la República, seráai con~ 
·siderados;. para. todos sus efectos, como sociedades nacionales. 

Regirá el artículo 287 del Código de comercio, para las sucursa
les o agencias de entidades cpnstituídas en el extranjero. 

Art. 2.0 
- Las operaciones .a. que se refi,ere el artfoulo ante.

rrnr, consisteü en: 
\ 

a) Recibir depós.itos en cue•nta ,c.orriente, a plazo fijo, en 
,caja de ahorro u otra modalidad, de monedas, billetes 
o papeles al portador. 

b) Comprar, vender o aceptar letras de cambio, cartas de 
créditos, ,con .endoso suyo o sin él. 

·e) Descontar pagarés, vales, letras u otros ef,ectos de· co
mercio. 
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el) Abrir cuentas corri~ntes en des.cubierto. Efectuar prés
tamos ,con garantía hipotecaria, prendaria o sobre wa
rrants. 

e) Hacer op,era:ciones en· oro, en monedas del país y ex
tra-njeras. 

f) Cobrar o pagar por cuenta de terce-ros·. Colocar emprés-
titos. 

Ar,t. 3.0 
- Las entidades nacionales, a·l so-licitar la <autoriza-

ción del Poder ·.ej,ecútivo,. aéoÍnpañarán: ... ' . ' 

1) Una copia autenticada ,del ada c,onstitutiya, d~l estatu
to. o del acta ele la asamblea que lo hubiese m~dificado, 
en su . cáso, de lo ielial: <1ejará constancia originai en el 
libro respectivo, que los i,niciadore,s abrirán. 

2) Nómina de los acci~nistas, detalle del 'll.Úmero de accio
nes subscriptas y cuotas pagadas por cada uno. 

3) Recibo de depósito l()torgado por el Banco de la nac:ón 
argentina o provincial, ele un ;capital de un millón de 
pesos moneda nacional. 

Cuando la población de la ,ciudad en ·que S.fl haya constituído 
el banco, sea inferior a cien mil habita,ntes, podrá admiti•rse un ca
pital ele · quinientos mil pesos moneda iJlacional. ' 

: Estas ·proporciones· de capital se reducirán a fa mitad, tratái1-
dose de sociedades cooperativas. 

.Art.' 4.º ·,-'- Las -e~ticlades constituídas 1én .el extranjero, par.a 
que ,les sea concedida la autorización por el Poder ejecutivo, pre
sentarán, en el idioma original, el ,estatuto vjgente, actos constitu
tivos -y los 1c.omprobantes de hallarse debidamente autorizadas en 
el país- de origen, ,con la autenticación correspondiente, acompaña
dos de· su versión al idioma na.cionaJ, hecha por traductor matricu
lado en la República. .A.simismo, · demos.trarán- y radicarán en la 
República, un capital de tres millones· éLe pesos moneda naicional. 

Art. 5. 0 
- Las entidades compre-ndidas en esta ley, se inscribi

rán ·en ,e¡l· Registro ·públic10 de com~·rcio, ·y publi·carán los docu
mentos mencionados en el art: 319 del Código de comerc:,o, pot· 
quince días, en el Boletín oficial. 

Cúalquíer ·reforma o ampliación que se -introdl-Ízca, deberá for
malizarse con estos mismos requisitos, y ·no podrán iniciar opera
ciones, sin ·haber comprobado su cumpliii:niento. 

Art. 6.0 
-- No se autorizarán entidades cuyas denominaciones 
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originen confusiones con las de otras preexistentes, -.o :con -dependen-
cias del Estado. .•·: · · -

_ ·Art; 7. º ·--.:__ Las e-ntidades- --particülares -ccmstituídas -en las pro
vincias o en . el extranjero, . cfue 'establezcan );ucursales; están suje
tas, en ·cada ·jurisdicción, a la previa ·autorización del· PodÚ ej-e
cutivo correspondiente. 

Las entida,des 00-nstituída!; en_ la República o en el· extranjero, 
. que 'ya frubiesen Jfüblicado los docu'menfos· a que se réfiere. el art, 
!:i.°, en una jurisdiccióú, quedan exentas de ·µüevas publicaciones, de
bi.endo solo cumpfü· las formalidades del· registro. · 

'rl'l':ULO '11 

De la. adni-i-nistraáón 

Art. 8.0 
- Las sucursales o ag.encias principales de entidades 

extranjeras, deberán ser dirigidas por .un directorio .Jacal, que actua
rá .en ,el asiento· de la _sucursal más antigua., formado por un presi
dente y cuat~·o vocales·, -cuando merios, :los cuales serán designados 
por el directorio central, y .con duración de tres a-i?-os o me_nos, pu
di\mdo ser reelectos .. No es menester que_ l9s directores. de sucurs!l.l 
sean acc_ionistas. La mitad del número de vocales, 'la formarán argen
tinos irntivos o na.turali~ad~s. ·Se entenderá poi; sucursal o agencia 
principal, la más antigua de la$ autoriza.das en la R-epública. 

Art: 9. 0 
- Al directorio de las entidades _nacionales o extran

j.eras le corresponderá, prirvativamente, -autorizar, en cada caso, las 
operaciones-0 negocios q~e rea.-lice la institución. . 

Art. 10. - Los bancos o sucursal principal de las extranje
ras, _serán fiscalizadqs permanentemente por una junta, de tres 
síndicos, que deberán poseer el diploma de Contador público, 1os 
cuales. durarán tres años en sus funciones, c-esa.ndo uno de ellos, 
anualm·ente; a:l efocto, los tres primeros, en la época de su clesig
na.ción, serán sorteados para dete;:minar el_ arelen de cesantía. 

Anualmente, -en el 11:es de diciembr.e, el Poder ejecutivo na
cional o provincia], por, intermedio de la depedencia. del ramo, for
mulará una lista de 1-os contadores públicos di1)lomados, que deE,een 
ejercer estas sindicaturas. 

Autorizado el funcionamiento de las entidades a que se refie
re esta ley, y en el mes de enero de cada año, ,el Poder ejecutiv0, 
por intermedio de esa dependencia, determinará por sorteo púbEco 
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los síndicos que les correspondan, eliminándose aquellos ya designa. 
dos, hasta completar la lista. 

Art. 11. - Las en~idades, hasta el téTmino de diez días, a con
tar de .la notificación.,, podrán recusar al s,índic_o o síndicos, ante 
el Poder ejecutivo, únicamente por las siguientes -causas fundadas: 

1.0 Tener pleito pendí-en.te con .el banco. 
2.0 Ser deudor_ moroso. 
3.° Haber sido condena.do a pen,a infamante, o haber cometid.> 

faltas graves en el des_empeño de igual cargo. 
En los dos primeros casos, el recus,ado será eliminado de ·ese 

cargo -Y repuesto en la lista, y en e:l último, será excluído de ella. 
Art. 12. ~ Los síndicos tendrán las.· atribuciones fijadas en al 

Código de comercio y las que les confiere esta ley: 
TrimestraJ.mente, cuando menos, subscribirán en un libro ru

bricado, una declaración c:rcunstanciada acerca cle,l resultado del 
examen de los libros y operaciones sociales, puntualizando las de-

. ficienci'as que notaren. , 
Art. 13. - Les es prohibido a los directores, gerentes, aboga

dos a sueldo, contadores, te&oreros y demás empleados,, ha0er ne
gocios directa o indirectamente con el banco del que forman par

. te, bajo perdimiento de ofiicio y demás responsabilidades qÚe- se es
tablecéri, con excepción de las operacio,nes ·c1e depósito ele sus pro
pios fondos·, sujetas a las condiciones generales establecidas para el 

· público.' · · 

Igualmente, les está prohibido recibir préstamos u obsequios de 
personas que tengan o tramiten negocios con el banco del que son 

. administradores o depe,ndientes. 
Art. 14. - Es prohibido a todos los bancos: 

1.° Comanditar o tomar participaciones, directa o incl:rec
. !tamente, en negocios· extraños a sus objetos puramente 

-ba-ncarios. 
2.ó Adquirir inmuebles fuera ·de los -edificios indispensables 

para el funcionamiento· ele sus estaplecimientos o su
cur.;;ale-s,, 1con excepción ele los bancos que se dediquen 
especialmente a la compra; venta y eclifi!cación de in.
muebles. 

3.° Conservar, por un término_ mayor de cuatro años, los bie
nes rafees que aceptaren en pago- de préstamos, 1con ex
cepción. de los bm1cos hipotecarios, que podrán· m~nte
nerlos ocho años. 

4.0 Descontar documentos con ve,ncimientos que exceda_n de 
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noventa días de plazo, co11 ~xcel!ción de los ca:3os que 
expiiesamen te se mencionan. 

5.º Hacer descu.eiitos de documentos o abrir cuentas e,n des
cubierto, aunque · lleven más de dos. firmas, po;r suma::; 
mayores del ,cinco por ciento del capital r,ealizado y 

reservas legales, salvo el caso que fuesen garantizados 
con prenda, y aprobada la operación por unan:midad de 
votos de los d::rectores ·pres-entes, expr.2samente c·ouvoca
dos para reso~ve~ las so-licitudes d~ tal v,alor. _-

. El 1ilonto de las opera,ciones de esta catzgorí'a, 1n 
exced-er~ de_ la. mitad del total de ésos fondos. . 

Art. 15. - El plazo de noventa días, antes mencionado, no rige 
para los efectos q_ue t,engan por origen op,zraci-ones de importació1Í o 
exportación de m~rcade-rías, ni para los que versen sobre frutos del 
país. Los primeros, no podrá:u exceder de ciento ochenta dí-as, y los 
se.gundos, de un afio, ni superar el ~1Ónto total ele e,lÍ,os, el cincuenb 
por ciento del capital subscripto y r,eser_va legal. 

Art. 16 .. - Mientras esté ,en v:geneia la ley sobre redesenentos, 
deberá mantenerrn constantemente un encaje, en· metálico o billetes 
mo_neda nacional, no inferigr al veinte_)r cinco por ciento de·l montu 
total de los depósitos a la vista. y en caja de,. ahorros. 

Art; 17. - Las resoluciones del directorio ele los bancos• 1ia~ 

cionales o de las sucursale; de los extranjeros·, serán inscriptas en 
libros de actas, lleva.dos con .las. formalidade.s requeridas en el art. 
53 del Código de comercio . 

. TÍTULO III 

De las ciientas 

. . 

Art. 18. - Las entidades naóonale15 y extranjeras, anualme¡;-
te, dentro del prün-er trimestre después de terminado el ejercicio 
económico, confe.ccion¡_1rán, en idioma na~ional, un:1 memoria ·descrip
tiva de _su actuación . comercial, de las -operaciones practicadas y 
un inventario detallado, balance general y cuenta de ganancias '-' 
pérdidas. Asimismo, mensualmente, redactarán un balance de sa.ldos. 

Tanto el balance ge1~éral y cuenta ele ganancias y pérdidas, ·co
mo el balance ,de saldos, se ajustarán a fórmulas aprobadas: .por la 
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dependencia d~l Poder ejecutivo que. corresponda, y serán publi
Cl!,dos por cinco .Y tres día_s respectivamente, previa visación ele la 
misma de.p.endem_.ia. .. . 

Art. 19. - L~s cámaras compensadoras o "clearings", enviarán 
· mensualmen_te su estado de ,cuentas al P. E. 

Art. 20 .. - E~1 esos balances, todos los bienes activos seún es
timados por. su precio de costo,. s_in pei·juicio de inc-luir, por se-pa
rado, en la memoria, a simple título i,nfo,rmativo, . una r-elación el~ 
las cotizaciones en .e:l mercado, en la época del balance genera:!. 

. . . . . . . . . 
No podrá .figurar el activo sin valor efectivo, .( como el deno-

minado 1generalmente. "llave','), 1ü' los gastos_ de administración y 
explotación; exceptuándose_ los de organ.ización,. que serán cance
lados,.- totalm~mte, en los cincos primeros. años de funciJonamientu 
de la entidad. 

' E·l valor de todo documento protestado, será cancelado en_ ,•I 
día, como pérdida; as:mismo, se. p11oce,derá con C\ialquier crédito no 
cobrado a la Ptimera requisición. Lo.;_ d~cume_ntos o créditos pro
_testados deberán ser ejecu~ados de acuerdo ~ la ley, y si se. co1:Jra
sen parcial o totalmente, serán acreditados a la cue-pta ·de ganan
ciai;; y pérdidas. 

A.rt. 21. - Todos los bancos separarán, a:n-ualmente, y .en primer 
término,; cuando menos, el cinco por_ cif:_nto de las utilidades líqui
das y realizadas, a fin ,de _constituir. un fondo ele reserva, hasta al
canzar el veinte y cinco por ciento del capital. Esta reserva. podrá 
ser dispuesta, únicaniente, para saldar las pérdidas ([lle l'esultasen, 
y será reintegrada, preferentemente, con las primeras utilidades lí
quidas, y · realizadas. 

La mitad dé esta res-er'va se in,,ertirá en acciones del Banco 
agrícola ganac1ero de la nación, hasta que se hay,i cubierto; por los 
aportes de los bancos particulares, la suma de cien millones de peso¡.; 

· moneda nacional, y desde entoruc.es, en fondos públicos nacionales, 
provinciales o municipales. 

Estos títulos y acciones serán negoc:,ables, solamente, en caso de 
pérdida y una vez que haya sido agotada la otra mitad libre. 

-Art. 22. - Las entidades a que se refiere esta I.e,Y:, podrán ins
cribir en sus balances, contra.tos, anuncios y prospectos, Ú·nicamentt: 
_las ·ieifras del capital realizado o asignado y de la -reserva l,ega1. 

Queda prohibida la publicación , de anuncios y pr,ospec.tos, sin 
pr.evia autori:tJación de la correspondiente- dependencia del Poder 
ejecutivo. 
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Las entidades <:!_ue contravinieren a lo dispuesto, serán penadas 
con arreglo- al art. 33; asimismo, son igualmente respo-nsables los 
periódicos o· agenc:1as d.e ·.publicidad, que acojan anuncios sii1 la 
corres pon diente autorización. 

Art: 23. _: Las entidades extranjeras localizarán su contabili
dad ~' la redactarán e1i idioma c·ástellai10, como también sus éoútra
tos, documentos y prospectos: 

·. T!1'ULO IV 

• Art. 24. - lnmecliatamei:ite que los directores, ad~ninistrado
res o síndicos, .se cercioreú de qtie el ca pita:! realizado ha. sufr\:lo una 
pérdida del treinta por ciento, tienen ia oh'liga.ción de d13clar_arlo an
te -el Tribmrnl de cc,mercio y a. la correspondiente· dep~mdencia dél 
P. E., ,v publicar ·su declaraciiÓÍ1, en ,el Boletín oficial y diarios de· 
)as loca.lid,ades donde estuvieren sus establecimientos. · 

Comprobada: tal pérdida, _las entidades se abstendrán de recibir -
'depósitos de cualquier naturaleza, y, dentro de los sesenta días si
guientes de su declaración; repondrán las pérdidas -con nuevos capi
tales; ISO pena' de serles retirada 'la autorización para Í1!•1]t(llOJJa.r, y 

proceder a .Ja. liquidación inmediata. 
. . . . 

· Art. 25. - Se ,considerarán disueltas "ipso juré" las ,entidades: 
que hayan perdido más del cincuenta. por ciento del capital :realiza
do. 

Art. 26. - Si el funcionamiento de un banco significase un 
peligro efectivo pará la seguridl,ld de los bienes de terceros o de-

. positantes; por la violación de las !1ormas estatutarias,. o si se ev'ide1,
ciare la imposibilidad de 1cumplir los fines para que fué instituído, 
·a juicio del Poder ejecutivo, éste 11? re.tirará la autorización acor
dada, debiendo proceder a su liq•uidación inmediata. 

Art. 27. - Constatado el incumplimiento .de ésta ley, en lo 
relati,•o a reservas, o falsedad de balances, cuentas -e informaciones, 
sin perjuici<0 de la aplicaeión a los culpables, de las penas en que. 
hayan incurrido,. el Pod~r ejecutivo ordenará a la entidad en cu~s
tión, la corrección de 1:as faltas obser'vadas, dentro de un plazo máxi
mo de sesenta. días, pudiendo disponer, según la gTavedad de eUas, s,~ 
abstenga de recibir depósitos. 
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Vencid-0 ,este término sin que la entidad las haya salvado, el 
Poder ejecutiYo procederá ele conformidad a la disposic ón anterior. 

. Art. 28. - Comprobada que sea la pérdida del cincuenta por 
ciento dei capital, los bancos nacionales, dentro de las cuarenta ~
ocho horas, presentarán a la dependencia del Poder ejecutivo que 
cori·esponda, la nómina de los accionistas, y, cuando las accivn,].; 
fuesen al portador, los concurrentes a la última asamblea, especifi-

• cando 1a cantidad de· acc:ones que pos-ean. ·conjunt,imen_te manifes
tarán el nombre ele los diez mayores acreedores, y el monto de sus 
créditos. 

Además, publicarán esta lista durante tres días, en el Boleth 
oficial y en dos diarios. - · 

Los accionistas ·o acreedores interesados, dentro de los cinco 
días de -la última publicación, podrán impugnarla por inexact3, ante 

la depend!ancia del Poder ejecútivo, encargada de fücalizar el cum-
plimiento- de esta ·ley. ~ 

· Esta oficina, una vez salvadas las ·objeciones, designará entre 
los accionistas,' liquidadores titulares y suplentes, en número igual 
,i. la mitad de dir;ectores titulares y· suplentes fijados pÓr el estatuto 
de la entidad, cuyo ·número será ,compl,etado p'or acreedores. 

· Tratándose·cle ,entidadiB extranjeras, presentará:ri ante hi. auto
ridad en cuya j nrisdicción esté radi03da la· sucursal pri11cipal, la 
nómina de los diez mayores acreedores y sus respectivos créditos, .v 
se publicarán -en la· forma arriba indicada, a los efectos consiguien

_tes. 
;La otra mitad ele los m:embros del directorio ioca.l, será comple

tada con ·contadores públicos matricu'lados e inscriptos en la lista a , 
que se refiere el ,art. 10. Si -el directorio constase ele •número impar de 
_:¡niembros, se designará un acree<;lor más, del húmero de:accionista:-; 
o contadores. 

Todas estas designaciones serán hecha.s en acto público y noti
ficadas por 1cédula en el plazo de veinte y cuatro horas, al propio 
tiempo que se· convocará a los electos, a una reunión a celebrarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas subs'guientes. En esta. reunión, 
aceptarán el cargo bajo juramento de desempeñarlo en legal forma. . . . 
S_i asistiese la mitad más uno de los liquidadores, procederán a nom-
brar enÚ~ los presentes, presidente· :l vice. presidente, los cuales, 
tomarán inmediatamente posesió~ el.e ~ns cargos. 

Si ·no hubie-~e concurrido la mitad m[1s uno de los electos, se cita
rá a· una nuev_a reunió~1 _para· C'l tercer día, en cuy,a. oportunidad, 8Í 

no se reuniese "C!UOrum ", se· procederá a reemplazar a los ausentes 
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y ~onvocar a ·quienes resulten designados, con las formalidades 
prescriptas. P,ara. esta segunda ·convocatoria habrá '' quorum '', con 
el. núrqero de liquidadores .que concurra. 

Art. 29. - Los liqu:dador,es publicarán, trimestralmente, por 
un día., en el Boletín ,oficial, el balance .de saldos. 

Mientras existan bien.es a. liquidar, anualm:ente; dentr.o d,e los 
cuatro meses siguientes al cierr~ del ejercicio ~conómi.co, conv~aráu 
a asambleas de accionistas, las entidades nacionales,. o de. acreedo
res, las ent:ida.des extranjer.as, para. informarios de su gestión, pre
sentarles el bala.nce y propuesta de div:dendo, rigi~ndÓse . al e:fec
to por lo dispuesto en. el Código . ele comer~io para las asámblNh 
ge~er~les ele ac,cionistas, con. ,excepción de los arts. · 347 y 354. 

Art. 30. - La re~uneración de todos los liquidador~s 110 exce
derá del tres por ciento del prod~cto líquido ;r r-e_allzado, que sea 
propuesto comó divid.endo. 

TITULO IV 

· De las penalidádcs 

Art. 31. - Los c~uc, sin autorizacióil, efectúen habitua:lmentt! 
algunas de las operaciones a que s,e re:fi.ere el a.rt. 2°, incurrirán en 
una multa de cinco a .ó,ncuenta mil pesos moneda nacional o prisión 
de uno a cinco años. 

Art. 32. - La presentación de los balances después de los trein
ta. dí-::1s establecidos en el art. 18, s:z.rá penada, administrativament·e, 
con multa desde doscientos hasta mi,l pesos moneda nacional, si11 
perjuicio de practicarse una investiga,cióµ para establecer la situa-
0óón =económic?, y, legal de· la. entid~.d ~emisa.. 

Art. 33. - Las infrác~iones a )Ós pr.eceptos rela.tivos a la crea
ción de reservas o a J.o disp11,esto en los arys. 13 o 1~, o -cuando se 
repartiesen. utilidades nÓ .r_ealizada;, o 'si .hubieren sido falseados los 
balances y cuentas de ganancias y pérdidas, serán penadas: 

.1) Con prisión de uno a tres años ,o, multa de cinco mil a 
· vei~te y ~i~co mi! pesos· m~neda nacional, e inhabilita

ciqn por ,diez· años, en uno u otro ,caso, para eJercer fuúcio
nes en b~i1eos, cuand~ los 'CúÍp-~b1Gs fuesen dir~ctor-es, sín
dicos o· gerentes. 

2) Con prisión de uno a d?s años o multa de mil a diez mil 
pesos moneda nacional, e igual inha.bi•litación, cuando fue

sen cometidas por los empleados. 
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3) · Los cóinplices sufrirán la mitad .de la pena. 
. ' 

No podrá- iiwocarse como causa atenuante o. eximente, 'la excu-
sa .de no haber conoc'do el delit? imputado. . , 

Art. 34. - Los directoi·es, gerentes y síndicos, si ocuráese et 
caso previsto en el art.' 25, serán responsables, person,:d y solidaria
mente, hacia los terceros, ·por las oblig¡;cion2s contraídas después que 
la existencia de la pérdida del treint~ por ciú1to haya debido Uegar 
a su conocimiento, sin-perjuicio de lo dispuesto en _el artículo ante
rior, segú11 'él caso. 

Art. 35. '- Los director.es, síndicos. y ger-entes ~·esponderán per
sonal y solidariamente, en su caso, poi; las penas pecuniarias en que 
incurriese la entidad ele Sl~ dirección, abonándose, solo subsidiatia-
rneute, con dineros ele ésta, debiendo rcstitnírlos. _ 

Art. 36. - La mitad ele las. multas será destinada al fondo ele la 
educación primaria •Y el resto co1T~sponderá al denunciante ·sea o 
no s-ea empleado de la clepe:ndencia .fiscalizadora. 

Art. 37. - Los Tribunales podrán aplicar, conjuntamente, las 
penas y las multas cuando la gravedad del delito lo requiera, sin per
juicio de agregar la indemnización civil que corresponda. 

Disposiciones geúerales 

. -
Art. 38. - Las entidades que se encuentran en funcionamiento, 

demostrarán ante quien corresponda., y en el térmi'no de dos años, 
la realización del capital fijado en lo~: arts. 4º Y. 5°, so pena ele can
celárseles, a su expiración, la autor:zación para funcionar. 

Hasta tanto efectúen esa clemostración, no repartirán ningu11cL 
utilidad a los aecionistas . 

. A.rt. ·39_ - Las entidades se reg1ran, además, por .las disposi
ciones del Código de comercio, aplicables a las sociedades anónimas, 
con excepción de aquellas que se opongan a la presente ley. 

Art. -40. - (1) Mientras no se cree .el Banco agrícola ganaderl} 
de la nación, ,el imp?rté destin,ado a la adquisición de acciones, ele 
12onformidad a lo dispuesto en el a.rt. 21, se depositará en el Banco-

( 1) Si bien este artículo y los dos sigui en tes se apartan ele la econom!a 
del proyecto, he cre[clo oportuno consignarlos, a efectos ele completar la 'dea c1ue 
informa el artículo 21. (K. del a.). 
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de la nacjÓ11 argentina, el· _cual destinará esos f_ondos, más un apor
te inicial SlJ,YO, . de ciúcuénta 11~plones ele p-ésos morieda nacional, 
eleva ble hasta cien millones1 a_ juicio de su directorio, pn.rn fóméi-ítár 
la agTicultnra y la g-anadÚía, en la forma que reglamentará, con la 
aprobación del P. E.· · · · 

Art .. 41. . _:_ Él Banco ele 1'a nación argenth1a hará . su a.porte, 
preferentemente, en tierras ,aj)tas para agricultlüa que· tuviere, dis
tantes, cuando más, qu:11ce kilometros de una estación ferr-oviaria. 
]<}n tal caso, el Banco procedel'á a div:dir esas tierras en parcelas no 
mayores de ses_eiita hectáreas, qué las venderá -en subast,a pública, 
anunciada durante los treinta días anteriores, a argentinos nativos <) 

naturalizados maror,es de diez y ocho afios, y, con pr·a-ferencia a los 
casados, "bajo condición de que l'as habitarán. E·l preci•o será paga-. 
clero en veinte· anualidadés, la 'fir:mera de las cuales, ,al contado, ,· 

. el resto garantizado •Con hipoteca, a un interés no mayor del ocho 
por ci,ento anual y bajo las demás condiciones que reglamente. 

A.rt. 42. - La mitad ·de las utilidades realizadas. que se obten
gan, serán destinadas al fondo de·-rescate ele su capital, en la forma 
que determine el directorio, Y, hasta tanto. sea empleado en esos 
fines, será destinado a la circulación. 

TITULO VII 

. Disposiciones aplica.bles a la. C(/,pital federa,/, y 1'errirtorios 

nacionales · 
.. 

De fo, l1ispección general de bancos 

. . . 

Art. 43. - El Poder ejecutivo n'.:lcional, por el ministerio. 
pectivo, dentro ele los seis m~ses de la promulgación de esta ley, 
organizará la Inspección general de bancos, quedapdo ce·ntralizadas 

. en ella., las re'lac:ones que tengan, en lo aclminis.trativó, con los pode• 
res .públicos, a excepción de las ref.erentes a la recaudia-eión fisca.1.. 

A.rt. 44. - El Poder ejécuürn nacional p,odrá establecer I con
ve1~-ios con las Ín·ovin~ias, a los efectos de obtener mejor aplicación 
de esta ley, y uniformar la fiscalización. , 

A.rt. 45. - La lnspe.-cción g-eneral de bancos, por intermedio 
de sus inspectores, practicará investigac:,ones, cuando menos urna vez 
al afro, o en presencia de de11uncias formales, para determinar e'i 

o 
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estado económico del banw y et• cumplimiento ele las disposiciones 
legales y estatutarias. 

Los Ins'pectores tendrán facultades para proceder al examen 
'detallado ele· los· negocios y ele la documentación y libros del banco, 
así como para pedir y aceptar declaracÍones, bajo 'fo ele jlú,ameñto, 
a los clirectores

1 
sí:ndicos, gerentes, empleados ele los ban-cos y terce

ros . 

.Al't. 46. ~ Si ~lei informe del ~nspector y a ·juicio clei Inspec
tor general <;le banc_os, re~ultaren cargos contra la. entidad Íl1spec
cionada, se le dará vista ele ellos por diez días, prorrog,ables por otros 
tantos, por ·-eaJ1sa justificada, vencidos los cuales la Inspección ge
neral r,eso.lverá · lo . pertü1ente., Los i~teré~aclo{ podrán apelar 
de _sus resolucio~es ante el lVfoüsterio, dentro del término ele cinco 
días. 

· Art. 47. - Comprobada la -ex:,ste·neia_ ele irregula.ridacles, puni
bles de acuerdo con e'l art. 32, •Y si es-as .multas no fuesen satisfecha·; 
a la l)rimera requisición, o-si ,existieran delitos, el Inspector general 
pasar~ directamente los antecedentes al Fiscal en turno, .para que 
deduzca las ac.ciones pertinentes .. 

Art. 48. - La Inspección general, cuando, a su JUICIO, el cono
cimiento del asunto sea •conveniente al público, pondrá las actuacio
nes respectivas -a ,exh:bición ele todo aquél que justifique un inte-ré,, 
legítimo en su co,nocimiento, liaciénclolo saber así por avisos eri el 
Boletín oficial. 

Sin .•perjuicio ele ello, publicará, periódicamente, informaciones 
ele interés. general, que compren(\au. también las que resultaren ele 
las investigaciones o cuestiones s_uscitaclas en la aplicación ele esta 
1ey, siempre que no afecten el se.creto d·e los negocios. 

A.rt. 49. - E-1 Inspector general ele bancos .será designado poc 
el Poder ,ejecutivo, con ,acuerdo clel Senado. Durará ocho años en el 
cargó, pudiendo ser iemovido por ·causa fundada. 

D'ará fianza ele -ci-ncuenta mil pesos moneda nacional en espe 
cíes o propiedades libres ele gra.vamen, sobre las: cuales se harán las 
eorresponclieu tes afectaciones. 

· .Art. 50. ·_ El personál ele Inspectorés· se compondrá ele· igual 
número ele abogaclos y ele Doctor~~ er1 cienci,as económicás. 

Todo el personal ele la clepenclenc-ia pnestará fianza e11 la pro
porción que reglamente el Poclér ,ejecutivó. 
' .Ar.t.. 51. - Los empleados ~le la I1{specci-ón general ele bancos, ' 

que operen o n~gocien, directa: o Ínclir~cta~ente, con las entÍdacle, 
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a que se Te:fiere esta ley, o reciban regalos de las mismas o de per
sonas que intervengan en sus negocios, sufrirán prisión de uno a 
tres ,años, o multa de mil a tres mil pesos moneda nacional, y quedas 
rán inhabifüádos, definitivamente, para desempeñar empleos públicos .. 

Art. 52. - La Inspección genera,l de bancos elevará una me
moria anual al ministerio de que dependa, el cual, a su vez, la pre
sentará ial H. Congreso. Esa memoria deberá_ referirs-e a los siguien
tes puntos: 

a) El total .de capitales y reservas que giren los bancos en 
actividad y, a:parte, los que estén en liquidación. 

b) El monto de sus . deudas, redescuentas y otras obliga
ciones. 

e) Efectivos en circukmión. 
d) Pérdidas o ganancias líquidas y realizadas en el ejer

cicio, y las _que provengan del ejercicio anterior. 
e) Toda proposición para la ,correcta a.plica.ciói1 de los 

propósitos de esta 'ley, así como aquel1as tendi~ntes a 
la mayor -difusión del crédito y al mejor régimen_ ban
cario. 
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, Bu e nos Aires, 17 de febrero de 1921. 

Señor Decano de la Facultad de ciencias económicas 

Dr. D. Eleodoro Lobos. 

Preoente. 

Señor Decano : . 

T;engo el agrado de infor~a~le sobre los antecedentes y sobre el 
resultado de mis dos últimos curs~,, dedicados al co~to de la vida 
y al poder adquisitivo d-e la moneda·. 

1 ' 

Los hechos y los problemas.que se.relacionan con las ornilaciones 
del poder de co~:wa de la· moneda fueron siempre motivo de aten
ción ,en nue_stros cursor:, complementarios de estadística de 1913 a 
1916, en los dos cursos. esp~ci.a}es de 19i 7. y 1918 y en· los cursos 
1ihres de 1919 y 1920. En )913, ocupándonos de las estadísticas 
del trabajo, lo-:,, estudi~mos al analizar las oscilaciones del poder de 
compra de los salarios, rekwionado c9n sus variaciÓnes nomina'les. 

En aquella oportunidad analizamos, desde ese punto de vista, la,; 
diferencias entr:e los sa1 arios en dinero y en especie y l,os que combi
nan las dós formas, tomando también en cuenta las rentas." natu
ral,es'' que, en óerto modo, forman, en muchos casos, parte de los 
salarios. 

' . 

En el año 1914, dedicado en particular a la estadíst:ca gráfica, 
ideamos y expusimos el método 'para formar gráficamenk index 
numb_ers del costo de la vida y de las oscilaciones del poder de com
pra de la mo~eda, sea tomando como ba,e los consumos determina
dos por un tipo invariable de vida, sea teniendo en cuenta las mo
dificaciones impuestas U: ocasionadas por el alza o ia baja relativa de 
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d,eterminaclos artículos, respecto ele los demás, o ele las oscilaciones 
del conjunto. 

En los cursos de 1915 y 1916, dedicados, el pri~ero, a los mé
todos para ca.lcular el patrimonio nacional y el- segundo, a la investi
gación cl<e-1 patrimonio nacional argentino, explicamos lo que, ,a nues
tro jui-cio, debía entenderse por c1:ecinüento efectivo del patrimoniii , 
nacional y de cada una. ele sus partes,' como resultado ele su valuación 
en. una m"isma moneda en épocas distintas, teniendo en cuenta las 
o~cilaciones del poc1iér ele ~ompra de la¡misma. 

En nuestro curso ele e:,ta<;lística y geografía económic·a. de 1918 
en la Facultad _de derecho de 'la Univers~dacl ele La Pl,ata, explica
mos nuestro conc=pto sobre la necesidad de modificar la actual defi
nición jurídica., y de -consenso universal, ele la "plusvalía". Tam-· 
poco o,lviclarnos tratar en su oportunidad y brevemente esta materia, 
al estlicliar los métodos del último cell':o nacional argentino y los 
i·es

0

ult~dos del mismo censo, respectivamente, en los cursos especiale
0

s 
· que, po,1• cle~isión del Consejo ele la Facu'tad ele ciencias económi
cas, aprobada por el .Consejo super:,or universitario, ·dictamos en 
1917 y 1918. 

En todos estos µasos el _asunto ha sido fácilmente com_prencli-clo 
y bien interpretado por los alumnos. 

Nos permitimos añadir cÓrn t_,impoco dejaremos ele tratar esta 
c~estión en las clas2-:, que, en nuestro carácter de profes¿r suplente 

· de. Ec~nomía. poHtiéa d:e la Fac1~ltacl de derecho de la Universidad 
ele· La Plata, dictaremos en 1921. 
' . - . 

Nos propusimos, desde 1913, fundar nuesfra :>pinión ele que era 
ya tiempo se tm;iera en c·~enta, práctici1mente, ciue eb valor de ]a 
moruecla, cion relación a las demás e-osas, Oscilaba tar,ito como -el de 
ot;as especi~s entre s:í, ha,~iendo cacia día más inconveniente la acep
tación de la moneda como unidad constante de v,3for. 'fratábamos . . . 
de _cue-mostt•ar· que, el uso racional ele las esta,clística'? de precios, per-
mite conocer las variaciones parciales y generales del poc!er de com
pra de la moüeda, respecto de· uno o varios artículos, en regiones 
deter!:.1inaclas, o del. costo de determinadas formas de vida. Encon

·trábamos en la técnica de la formación de "index numbers", cono
cid& hasta entonces, base suficiente para adoptar procedimientos 
aceptables eri la. formación de números indicadores que expresaran , 
las variaciones d:e-1 poder de compra de ;Ja moneda, según su destino 
y según ·la zona en .Ja ·cua~ se usari. 

Fot·mulamos un método para establecer y usar un factor ele 
corrección die la moneda que viene a transformar!?., a nuestro jui-
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cio, en unidad constante de valor de cambio. Este método ha siá'o es
tudiado en muchas otras universidades y considerado, por econo
mistais de autoridad universal, como uno de los procedimientos más 
prácticos para dteterminar la varia,ción efectiva del valor de un bien 
respecto de los dem/Ís. 

En 1919 nos propusimos iniciar un curso libre sobre política _ 
económica internacional (1). F..ormaba parte de ese programa el es
tudio de las oscilaciones del podier de compra de la moneda en nues: 
tro país y en los de mayor relación comercial con el nuestro y fos 
desniveles internacionales de la ;respectiva capacidad die compra, 
no siempre cubiertos por los cambios. 

El Sr. Decano expresó, en su discursio inaugurando las clases 
del año 1919, la impor.tancia que atribuía· al ;estudio de esta ma
teria, recomendando una particular atención a la misma. Tan auto
rizada opinión y tan valioso estímulo nos indujo a ocuparnos en pri
mer término y con la mayor dedicación a esa parte del proyectado 
programa; ,encontramos tanto interés por su estudio en los alumnos 
del curso y en ,el país mi:,.mo, en el cual se utilizaban nuestros núme
ros indicadores 1en el incipiente proic.eso de ajuste de los saltarios al 
costo de la vida, que consid1eranios conveniente continuar con ese 
único punto del programa. 

( 1) El programa de este curso, que hubiera exigido tal vez dos o tres aflos 
para ser desarrollado con relativa profundidad, sin que fuera necesario para 
los alumnos cursarlo íntegro, era el siguiente: 

C1t1·so libre de economia política. - Programa de volítica económica i.nter
,iacional. I. - Estudio teórico de la materia. '-- Concepto; Sujetos, objeto y fi
nalidad de la política económica internacional. - Métodos: Esta.dísticas, mono
gr·a.fía.s. métodos deductivo e histórico. - El desarrollo de esta. pol!tica. - Mo
vimiento económico internacional: comercio extetior. valores transportes, ca
pitales, movimiento m'igra.torio. - Leyes Y normas genera.les de est,i, políti ... a 
,. su pvr.luciñn. - Los convenios internacionales.:-- II. Ele1nentos de inforrnación. 
La producción y las industrias . argeentinas relacionadas con la importación y 
la exportaéión. - La producción agrícola ganadera mundial y el consumo 1rn1n
dial. - Capacidad adquisitiva. de los paises imoortadores de productos agrícolas 
y ganaderos, según precios y cantidades. - Transportes argentinos e interna
cionales. - Vendedores y compra.dores. Costo de la. vida. en la. Argentina: su 
comparación con el de otros estados. Salarios nominales y reales en la. Argen
tina. - Su comparación con los de otros estados. - Movirr,1ento migratorio: su 
,significa.do económico. -· Oscilaciones del poder adquisitivo de la moneda en la 
Argentina y su comparación con las de otros estados. - Carr.•bios internacio
nales. - Balance comercial. - Balance de va.lores. - Balance económico. -
Balance de pagos. Las deudas de la Argentina y las de otros esta.dos. El patri
monio nacional. La renta nacional. - III. Normas. - Orientacion ae la produc
ción en . función del consumo interno y de la demanda mundial. - Función 
económica de los ferrocarriles y de la marina mercante nacional. - Los pre
cios de las ventas y de las compras en el comercio exterior. - Com'prador y 
vendedor únicos. - Los pagos al exterior y los cambios. Estabilidad y benefi
cios del capital extranjero en ·la Argentina. Arraigo del inmigrante. -'-- Los aho~ 
rros Y la capita.lizaci_ón del extranjero en la Argentina. - Las im'portaciones y 
la industria nacional. - Política aduanera. - Influencia económica de los sa
larios, las condiciones de vida del trabajador y la legislación del traba.jo_. - IV. 
Las nu-evas orientaciones. - La liga de las· naciónes y el tratado de paz de 
1919 Y su Significado en la economía internacional. - Polftica económica in
ternacional ¡le la Liga de las naciones y del tratado de paz. - Su . significado 
en general. - · Sus consecuencias para la Argentina.-A. E. Bunge. 
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• Por nuestra parte notamos la necesidad de extender nuestro 
trabajo· aun fuera de la Facultad, publicando en algunos diarios y 
revistas parte de nuestras 1explicaciones dadas en clase, -Y de las in
vestigaciones que, con la colaboración de los alumnos, íbamos rea
lizando. 

De estas publicaciones, las que más útiles !'esultar:on fueron las 
tres siguientes: a) Las que se referían a las variacione•s del costo 
de la vida eh la República Argentina; b) Las que exponían nuestros 
métodos para :formar los números indicadores . de pr,ecios, de valor 
y de cantidad; c) Nuestra proposición para formar y utilizar un 
coeficiente de corrección de la moneda. 

Sobrr- las dos primeras materias fué publicado un trabajo nues
tro, r,ealizado con la colaboración de nuestros alumnos, en.el primer 
tomo de los .. Anales de la :B'acultad de ciencias económicas (1;. 
En cuando al tercer punto, hemos. escrito numerosos artículos, mu
chos de ellos resumen de nuestras clases, pt-iblicados en nuestra obra 
"Los problemas e'conómicos cle,l pres.ente" (2), en diversos nú
meros de la "Revista de .Economía Argentina'·' (3), y en "La 

· Prensa" el~ Bueno~ Aíres, estos últimos con carácter de artículos_ ,'I~ 

divufgación. En nuestra estadía en Estados Unidos, a principios 
ele 1920, publicamos el folleto '' The coefficient of moooy ieorrec
ticn. The use of index numbers in the determination of fluc.tua.t10H=> 
in the purchasing power of money", respondiendo a diViersas solici
taciones para escribir sobre nuestra iniciativa, producidas a raíz de 
conocerse que el profesor Seligmann, había presentado una proposi
ción recomendando iSU · estudio, conjuntamente con la proposición 
formulada por el profesorFisher ,1:;u Estados Unidos. De los comen
~nrios a que esta propiosición ha dado lugar, la mayor parte han siclo 
publicados -en la "Revista de economía argentina'' ( 4). 

Los trabajo~ especia1es realizados, y en ejecución, ror lo,;; alum
nos, son los qguientes: 

l.° Investigaciones de precios en la Capita;l fede!'r:: y una e1:
euesta en. toda la República. Esta última· permitió conocer que las 
oscilaciones en el país, eran, ,en conjunto, paralelas a las de la 
Capi.tal federal\ de tal modo que las del costo de la vida en ,;sta, re-

(1) Pág. 79. 
(2) Plga 271 a 304. 
(3) .Nos. 1,' (julio de 1918), 12 (junio de 1919), 15 (septiembre ele 1919), 

16 ·(octubre de 1919), 20 (febrero de 1920), 22 (abril de 1920), 25-26 (julio 
ag_osto de 1920), 27-28 (septiembre-octubre de 1920) y 29-30 (noviembre-diciem-
bre do 1920), · _ 

(4) · Véanse Nos. 20 (feb. 1920), 21 (marzo 1920). 22 (abril 1920), 27-28' 
(septiembr_e-octubre 1920), y 29-30 (noviembre de 1920). 
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fiejan las oscilaciones en easi todo el país. Resultan excepciones so
lamente aquellas regiones en las cuales se lleva una forma <;le vida 
muy distinta, formand-o los productos locales la mayor parte de los 
consumos. 

Los números indicadores ~1-el ,eos1lo de 1a vida en h Capital, 
de 1910 a 1917 y luego a 19_18 y 1919, fueron publica.dos en .el país 
y .en_ el exterior y utiiliza<los con fr.ecuerucia por los dipu1,ados y 

· ,;,mador-es nacional-e_s y los gremios patiionales y obreros. 
2.0 En las vacaciones d.e 1920 J!os alumnos, con r-ecurrns otorga~ 

dos para este fin por :el Ministerio· de ha,cienda de la na.ción, hiciero11 
.investigaciones-, ,en casi _todas_las capitales de la República, con•cu
rriendo dos de ellos, a una o dos; reailizaron- una inv-estigación retros
pectiva sobre los precios y los .,alarios de 1900 a.1919. El resultado 
fué importante, sobre todo desde eJ punto de vista docente. Los 
alunrnos 1expusieuon en ,clase; durante el -c-urs·o, las dificul1

-

tades con qu'é habían tropezado y los resultados obtenidos. En esta 
forma fas lecciones recibidas' en el curso anterior tomaban Ún inte 0 

rés pa.rticular porque, en el ter.tieno mismo y en el trabajo, pudieron 
los alumnos· aprecia~ 1el valor ·de las teorías y del tecnicismo estu
diado anteriormente. Cada exposición de los alumnos· nos daba una 
oportunidad éxce1ente pa.ra comentar las causas de las dificultades, 
la co·nsecuencia de los ,errores y _los métodos a-conseja.bles para sal
var aquellas y evitar éstos. 

La deficiencia de algunas de las investigaciones hizo imposible 
,que se las pudiera usar sin -otras investigaciones. compLen~entarias 
(,que se _realimrán en cuanto sea posible) para un trabajo de con
junto; fueron, sin embargo, muy útiles y podrán servir para; formar 
indicadores locales. ' . 1 . 

3.º Actualmente preparan varios de lo,s. alumnos, una serie de 
trabajos que formarán un conjunto coordinado. 

Este trabajo estará iorrnado por ocho capítulos. 
El ca.pitulo I estará dedicado a la u.nidad de valor y,-probabile

mente, su redacción queda.rá a cargo del prof.esor •del. curso. 
El capítulo II se dedica a estudiar los esfuerzos conocidos hast.1 

hoy para corregir las osciláciones. del poder de compra ele la moneda. 
Esta. par.te, a cargo del alumno Raúl Prébisch, secreta.río del curso, 
ha sido ya ;escrita y entregada para su publicación. 

El capítulo in contiene los procedimientos usados hasta hoy 
para founar números indicadorei. Está a cargo cl~1 alumno, Jua.n 
M. Tanoira y -ha sido ya entregado. . Contiene oua.trn . cuadros · 
gráfi:c·os. 
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E·l capítulo IV, estará formado· por una recopilación de nú
meros indica.dones formulados en distintos países y en diversas épo
cas, a cargo del alumno Juan Carlos Valle. Ha entregado ya J,a ma
yor parte de.l trabajo. 

El capítulo V, a cargo del alumno Luclovico A. FtllTari, est[L 
dedicado a l~s salarios nominalies y real~s, con definición' de ccu:Y,:p
to y .exposición de he•chos, en la Repúbli,ca Argentina y otros países. 

])~ St•. Roberto E. Garzopi, alumno oolamente e:U: 1919,. c1~ien 
d'esempeña actualmente e·l cargo de Jefe de seminario de la Facul
tad de ciencias económicas de la Universicia:d del Litoral, pre
sentará un trabajo de índole semejante, que probablemente podrá 
ser coordinado con el del Sr. Ferrari. 

En los otros tres capítulos a cargo de ·los alumnos Alejandro 
Lozza,. (este. último ya entregado, contiene •cuatro ,cuadros gráficos 
referentes a lqs salarios reales y nominales en ~a ciudad del Rosario, 
de 1900 a 1919) Julio Del.monte y Raúl Prébisch, se estudiará el 
coeficiente de correc1ción de la moneda, desde diversos puntos de 
vista y no se concluirán, probablemente, hasta fin~s del.año entrante. 

Una vez terminados estos trabajos, el profesor se propone re
visarlos detenidamente y formar con ellos un volumen con el títu
lo del curso, esperando resulte de alguna utilidad. 

Hemos tenido el honor de qUJe asistieran á algunas. de nuestras 
clases entre otr'os, el profesor O 'Hara, vicepresidente de la Universi
dad de Notre Dame, el Dr. Daniel 1\IIartner, Ministro. de hacienda de • 
Chile, el ·Dr. Arrús, actualmente Director- general ele estadística y 
censos del Perú (enviado pO.l_'I su gobierno para hacer ,estudios en 
nuestro país), el Dr. Carlos Alberto .Acevedo, profesor de l,a Facul
tad de derecho, algunos fümcionarios na,eionales, etc. Tuvimos el gus
to y .,el honor de devolver su visita a:1 Dr. 1\IIartner en Chile, en cuya 
Universidad, ele la cual es profesor de finanzas, :fuimos muy runa
blemente recibidos, y al Dr. Arrús, en Lima, quien por su ilustración 
y autoridad nos ho~ra y honra a nuestro curso, al considerarse nues
tro discípulo y al usar y citar, en sus obras oficiales, n11estros mé
todos expuestos en este curso. 

Espero, Sr. Decano, que cou Jo ,expuesto y sin necesidad dé en
trar en otros detaÜ.e.s, resu'.:ta explicado suficientemente el origen 
del curso y su r;esultaclo en el pa,ís y fuera de él. Me ·creo clispews.a
do ele hacer mención minuciosa de los cursos ~xtranjeros,. en los ci.ia
les se estuclian los resultados de estos trabajos de nuestro cu~so, en
señándose nuestros métodos y exponiéndose nuestra doctriná, como 
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de los comentarios que de ellos· han .'hecho los economistas exti;an-. 
jeros. 

Agradezco al Sr. Decano en esta oportunid•ad el horn>r de ha
berme invitado para di.ctar estos dos últimos cursos y. la sanción y 
el estímulo de su autorizada palabra; al inducirnos a pr,estar dedi- . 
cación a· esta materia en nuestros estudios y en nuestra enseñanza. 

~ Me permito ,también expresar al señor Decano qrue, en estos dos · 
años, he adquirido el convencimiento de que los Institutos de inves
tigación; ,cuyo proyecto de organización .Y funcionamiento tuve ,el 
honor de pregentar al Consejo de la Facultad en mi caráct~r d~ 
miembro del mismo, a principios de 1919, son el <mejor medio para 
ir aumentándo, en los alumnos·, el .espíritu de investigación y para ir
los formando ·en las esp~cialidades, que habrán d·e serles de gran 
utilidad en el ejercicio de las funciones para las cuales la Facultad 
los habilita o debe habilitarlos. 

Debo expresar también mi agradecimiento a la ie:ficaz colabora
ciórr del iiustrado profesor,. ex-jefe del Seminario de la Facultad, 
Dr.r Emilio Ravignani, que fué jefe de trabajos prácticos diel curso 
a n:Íi cargo du.rante iel afio 1919 y casi todo el de 1920. Los alumnos. 
demostraron· verdadero interé.s. por estos estudios y bastante co~· 
tracción ,a:l trabajo, concurri,endo a lá~ clases de 1920 casi todos los 
que habían asistido a las de 1919. El Sr. Prébisch, actua~ jefe de 
trabajos prácticos de:1 curso, ha demostra-00, desde el primer mo
mento, ~11a comprensión excepcional del problema, y es ya un ex
ceiente cofa,borador didáctico. ' 

Con ieste motivo, me es grato saludar al Sr. Decano con mi más 
distinguida consideración. 

\ 
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CAPITULO I. 

IN'fRODUCCION 

•¡ 

1._-Instabili·daci del pátrón monetario me~álico, 

En el estado actual de la economía, b·asada 1en la división· del 
trabajo y en el intercambio de bienes y servicios, el oro·, por ·un 
proceso de selección natural, desempeña, en un. momento dado, las 
importantes. funciones · de moneda, como instrumento de los cam
bios y medida de los valores, gracias a las cualidades técnicas 
que posee. 

Pero, a través del tiempo, el valor, o poder adquisitivo de es
te met'al; no es ieonstaate, y, por lo tanto, no tiene lá ·condición qúe 
debe llenar toda medida: la de la invariabilidad. En dos épocas 
diferentes el oro. no puede ser una medida apropiada de los va
lores, porque su propio valor cambia, ni por consiguiente el ins
trumento ideal de las transacciones. 

Está tan arraigado el concepto de la in'variabilidad del valor 
del oro como moneda, que cuálquiet medida que trate de mitigar 
:;u& fluctuaciones, es considerada por la genera.1':¡dad de· las perso
nas, .como descabellada y peligrosa en cáso de -ponerse en prácti-. 
ca, pues iría en contra de las leyes inmutables que dan a la mo
neda de o~o :su valor constante. Sin embargo, la observación es
tadística de · 1os feinómenos económicos, demuestra · que la • moneda 
cambia continuamente' de ··poder· adquisitivo. 

Si esas fluctuaciones no comprometiesen el bienestar de la 
colectividad, su estudio, así como el de las medi-las destinadas a 
evitarlas, solo tendrían un interés académico; ·mas ésto no es lo que 
sucede, puesto q~e la insta bilidad de fa moneda altera proftinda · 
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mente las rel,acione.s económicas de los miembrÓs de aquella, y trae 
consigo malestares sociales que asumen la forma de crisis, como 
la de carácter universal que hoy presenciamos, seguidas por la 
depresión en los negocios. Es por esto que el estudio de esta enes• 
1ión adquier-e particular relieV'e·, y aún más, después de la brusca 
depreciación que la moneda ha ex·perimentado en los últimos años, 
:t continuación de 'la paulatina baja en su poder de comp,ra, que 
venía sufriendo desde principios del presente siglo. 

El reconocimiento de la instabilidad del patrón oro, no sig
nifica querer abandonarld y erifregárse a las fantasías de algu
nos escritores, que imaginaron, s:1n tener en cuenta las complica
ciones de la realidad, divÚsas panace.as_ para suprimir el mal,- que 
como el "contabilismo" (le comptabilisme) del socialista belga 
Solvay, (1) que tra.taba de suprimir el oro ,en su i·ntermediación 
en los cambios· y reemplazar s11s· funciones por im sistema de- com
pensaciones, y la moneda representativa siempre de un cierto '-'va
lor ele trabajo''., sostenida . por · otros, son teóricas y lógicamente 
exactas dentro de ciertas hipótesis que- no .corresponden a la rea
lidacf Tal :vez, en otra .organización. de la economía, distinta de la 
capitalista;, podría, pensarse en ellas; pero éste no es e-1 caso ac
tual. Lo que se desea es la corrección de esa moneda de oro, en su 
faz imperfect-a, sin despreciar su eficacia en las transacciones, y, 
prin,cipalme11-t.e1 en )PS: pagos ioternacion,ales,. dadas sus propieda
des t_~cni~a.s, 

Junto ·a. los -que· creen en la virtud del. oro para conservar los 
valoTes, hay algl-Ínos economistas que reconocen los cambios en el 
poder adquisitivo de -la moneda ele oro, pero _qu~ los· atribuyen, no 
a causas monetarias, o intrínsecas de la misma moneda; sino a 
hechos ,externos a, ella y pertenecientes a_ otro orden de fenóme
_nos. De ah~, que, _cualquier ,medida rnonetmria tendría efecto$ con
traproduce11tes,. ~il no atacar el mal en sus oTígenes .. 

. :Y .por último, y entre ellos nos contamo:,., están los que,. sin 
desconocer otras. causas· que obran en períodos anormales, ven en 
la misma mon'.lÜ~- el origen ele sus variaciones. La valorización' o 
desvalorización de ésta,. es éfecto ele ciertas ·condiciones intrínse
cos de ella. Tienen para sostener esto, el a:t'oyo de la compTobación 
exp~rim,ental, que se hizo posil)le no hace muchos años, gracias a 
los progresos .del método estadístico, . con. J evons, Sauerbeck y 
otros continuadores; aunnue. ya con anterioridad, el estudio de la 

( 1) Ch. Conant, Principies of money ·ancl banking, p1\.g. 423. 
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· historia •económica- había permitido hacer conjeturas .más o me, 
nos aproximadas a• la. realidad.· : 

2.:_E( 7Jode1· adqitisiitivo de lci mone1a, V el nivel general ele los 
precios 

Como todos los precios .se expresan, genenvlmente, en términos 
de mo1~eda, es indifei:ente hablar de baja del poder aclquis_itivo de 
la moneda o de alza del nivel general de los precios. (1) .cuando 
ésta se deprecia, _o de ·alza del po~~r adg_uisitivo y baja del. nivel 
general de los precios, -cua1ido la moneda se apre.cia. Pero, si -estas 
eXJ)resiones son recíprocas la· una de la .. otra· y pu_eden usarse in
distintamente, ll~ -e; Jo _mismo cuando s.e trata de las rel.aciones de 
causa)idad entre 'ellas. · 

Los q11~ ven fuera de la molÍeda la explicación del .fenómeno, 
sostienen que las variac,iones del niv~l geperal de 1,os precios, son l,a 
causa, d~ las del poder adquisitiyo de la ñ.10neda. ·y a su vez, fas va
riaciones -en. el' nivel general de los precios, son de bielas al. juego de 
_la ley de la oferta y la demanda en cada. uno de los artículos que 
E'ntran en él, o ~ea al precio de cá.da uno de· 1os. artículos individua

. les consideradqs separadamente. Si todos estos artículos suben o ba-
jan de precio, el nivel general asciende o desciende. Esta manera de 
ra7,onar no es satisfactoria; a,nte todo, es necesa1:io distinguir clara- , 
mente lo que significan las dos designaciones de nivel general de los 
precios y de priecfos . .de artículos indi,,idua.les, tomados separada
mente. El de cad¡¡, uno de estos últimos se determina, sencillame□te, 
por la Joé')7 de la· oferta )' la deri1ancl-a.; 1foro, -estos térni11ios no tie
nen selitido si no se los •i·elaciona con el preéio; ~e dirá, deinanda a 
tales p:recio's, y oferta a tales otros. Por ejemplo, si ~a carne cuesta 
un peso el kilo, la demanda será menor que chando cuesta 70 cen
tavos. Y esto-·aun es ~ncompleto si no se lo-relaciona con el ·nivel de 

)os precios, Así, la demanda de carne ·a 1 $ el kilo, es mayor cuando 
el i!1ive,l general d-e los }Jrecios es a.1to, que cuando es bajo. No es su
ficiente entoñées consideNn\ por ui1a; parte; a ]os artículos y por otra 
a la moneda, si1w que precisa también considerarse el poder de 
compra de esa moneda, o dicho en otros términ:os, el nivel general 
de los precios. Si generalmente, al tratar del ·juego de la oferta y de .,. 

(1) Las va.riaciones del nivel general· ele .los precios, expresan las del 
conjunto· de ellos, eiiminando las· que ·corresponden· a casos particulares. La 
estad!stica perm.1te sintetizar la serie ele datos individuales que corresponden 
a cada tino· de los articulos, nor un solo dato conciso·: -el 1iúmerf) indicador. · 

( 
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la demanda, no se razona de este modo, es porque en un momento 
dado, ya se presupone un cierto poder de compra de- la moneda. 

Suponiendo el gráfico clásico ele la determinación del precio · 
por la intersección ele las curvas de la oferta y de la demanda, y un 
noder de compra de la moneda dado, si este poder de compra se re
duce, por ejemplo, .a la mitad_, es decir,. que el nivel general es el 
doble que antes, el alto de estas curvas será también el· doble y el 
precio nominal se hallará, también, multiplicando por dos, aunque el 
precio _.de un artículo en término· de otro, y no de moneda, será 
siempre el mt~mo: 

Esto, en cuanto a la determinación aislada de cada precio; aho-. 
ra bien, si se quiei·e detérminar el nivél_ general de precio·s por me
dio de los precios individua.les que a su vez pre:mponen ~rn · cierto . 
nivel de precios, se razonará falazmente, puesto que esta dernostra• 
ción cae en una petición de principio; es así como la pretendida de
mostración ele los que ·sostienen que el nivel de los precios es el re
sultado ele ·los pr~cios individuales, no puede considerárse seria
mente. Más· adelante volveremos sobre este punto, al considerarlo en 
el terreno inductivo. Por otra parte, es más lógico suponer que lás 
variaciones del nivel general de los precios, respondan a una causa 
única (la expansión del ríledio circulante); que a m11ltitud ele cau
sas que actúan sobre cada uno de los artículos que constituyen 
aquél. 

'J.-La teorfo citant·itativct ele la moneclct, y lct ecuación clel carnbio 

Fracasada la_ explicación antei:ior, se hace necesario buscar otra, 
que al mismo tiempo que sea más, lógica, pueda tener su c?mproba
ción experimental; tal es _la explicación dada por la titulada teoría 
cuantitativa de la moneda. 

Expwesta, primeramente, ·por los primer~s economistas ingleses 
-algunas vece3 de una manera vaga y obscura-Locke, Hume, 
Aclam Srnith, y •luego por David Ricardo y Mill, la teoría cuantitati
va pasó más tarde por uri período de fuerte descrédito, principal
mente en los Estados Unidos, donde dió motivo a controversias po
Jlíticas frecuentes, ele q\1e la hubieron _de sacar en este último paí'>. 
economistas ilustr1es como Fisher, Kemmerer. y Fetter, que, aunque 
conservando sus rasgos esenciales, ia reconstruyeron adaptándola a · 
las nuevas condiciones que presenta la realidad. 

Trataremos de exponer suscintamente la teoría en la nueva for
ma que le da Jrving Fisher. '€'Il su Pwrchas·ing power of_ money, viJJ.-
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culándola eón la ,ecuación del éambio; y el procedimiento más claro 
será llegar a; el1a por aproximaciones suéesivas, ampliando poco a 
poco, el radio de las hipótesis, hasta 'llegar a la realidad. 

Supongamos que el único instrumento de los cambíos, en una 
{)Conomía de división del trabajo, y en la cual '' cada uno produzca 

1 

-~olainente con la mira del mercado, ·o sea con el propósito de cam
biar", sea la moneda, y que "asimismo, no tenga lugar trueque nin
guno',·; en este caso todas las rii'é"(caderías se cambian · por toda la 
moneda, así sea ésta escasa o abundante" (1). En el caso más sim
ple, el po9-er de compra o valor de la moneda, es inversamente pro
porcional a su cantidad. · 

En el caso en que todas -las mercaderías no sean cambiadas por 
moneda y que una parte de ellas se trueque por otras, el resto se 
,cambiará por toda la cantidad disponible de moneda, deducida aque
lJa cantidad que se acumula o guarda para pagos futuros. Por una 
lJarte, tendremos, -enton,ces, las mercaderías dedicadas a las transac
ciones, y por otra, la cantidad de moneda. en circulación; y el precio 
:se determinárá como en el c,aso anterior. 

El trabajo, pues, que la moneda tiene que cumpJir, está dado 
por la cantidad dé mercaderías y ~o por su propia cantidad, ni por 
el número de unidades en que se divide; de manera que el valor de 
la masa de moneda; es función de la cantidad de mercadlcrías que 
por esa masa se cambia. Por lo mismo que el valor de esta masa de 
moneda es independiente de su cantidad, el valor de_ cada una de 
las unidades en que esta masa se divide, varía en r1J1wción inversa a 
la cantidad de moneda. Según esto, si el volumen d~ los negocios no 
varía, y en -cambio, la cantidad de moneda en circulación se duplica 
-o se reduce a la mitad, como toda la moneda; se cambiará por todas 
las mercancías, los· precios se duplicarán o mediarán, respectiva
mente, es decir, que ca.da unidad de moneda tendrá la mitad y el 
<lob1e de poder adquisitivo que antes,·en su caso. 

Hemos considerado la hipótesis en que toda la moneda existente 
se cambia por todas las mercade'rias. Pero ern un momento dado, en 
un día p. ej., solo una fracción de las mercad'erías se vende y solo 
1ma parte de la moneda se emplea en las tr,ansacciones; se puede 
-eo~siderar a las cantidades de mercaderías o de inoneda, como dos 
fondos o depósitos, de los cuales parten flujo¿, más o menos regula-
r-es para el mercado. La proporción que-este flujo lleva con respecto 
al fondo,. en la moneda,· se h'.1 dado en designar como su '' velocidad 

(1) l'«ntaleoni. "Economía pura", pág. 298, 



INVEST[G,1.CIOl\'ES DE SEaIINARTO 

de circulación'', y depende ele ~los hábitos del pueblo, de la situación 
geográfica y del estado de 'la, técnica ( ver más adelante, las causas 
que, según Fisher, influyen sobre la velocidad de circulación). Asi
mismo, las 'mercaderías tienen su vel9cidad de entrad1,1, al mercado, 
que depende ele gran variedad ele circunstancias; sin embargo, el 
flujo de mercaderías, cuando se considera un mercado extenso, · se 
pr,esenta con bastante regularidad, y sus fi.uctu,aciones, a veces brus
cas, no son amplias ni duráderas, pues este flujo depende de cir
eunstancias ele hecho, que varían, lentamente, a través del ti,empo. 

Por lo tanto, si se considera un período de tiempo' tal como un 
año, es necesario tener en •c.uenta las v,eces que la moneda ha des
empeñado su función durante ese período, (velotCidad ele circula
ciál1), considerándolas como moneda realmente existente; la ve
locidad de circulación se determina dividiendo el monto de las 
operaciones en moneda, efectuadas en el lapso considerado, por la 
cantidad de moneda en circulación. Respecto a las mercaderías, 
junto al flujo o cantidad que se entregtai a la venta, habrá ,que con
siderar el número de veces que la misma mercadería se compra y 
vende por me~l.io ele la moneda; el conjunto ele transacciones, así 
considerado, se denomina comúnmente "volumen ·de los negocios". 

Se· hace más clara la teoría cúantitativa· ele '1a moneda, expuesta 
en uua sencilla fórmula matemática, ideada por Fisher, que tiene 
eompleta exactitud dentro de las condic:ones hipotéti0as aceptadas, ;• 
que sirve de base para sucesivas correcciones. 

La ecuación del cambio, tal es el nombre de la fórmula, para 
todo un mercado, es la suma ele las ecuaciones del cambio para cada 
uno de sus individuos componentes. En el primer miembro se desig
na. por M la cantidad el~ moneda en circulación, por V su vefociclad 
de circulación, y el prioclucto }'!IV, es igual al segundo miembro, for
mado por la suma ele las Q, o sea las transacciones habidas, multipli-. 
cadas por ~P, o sea los precios a qnti estas .transacciones se han 
efectuado. En definitiva, la ,ecuación clel. cambio presenta la forma 
genera:], 

en donde se ve que, permaneciendo V y Q i:nvaTiables, (1) y-aumen
tando o disminuyendo lVI, o sea la cantidad de moneda en circula
ción, los precios, o el nivel general de precios, aumentaTán o dismi
nuirán proporcionalmente. Dentro ele esas hipótesis, la teorÍ!a cuanti-

• tativa de la moneda, podría expresarse en la siguiente forma: 

(1) "Others thinus been eqiwl", corno dicen los escritores en lengua inglesa. 
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El nivel general de los precios varía proporcionalllllente a la 
cantidad d•e moll'eda -en circula.ción,. si no se alteran los otros factores 
de este "equilibrio económico". . . 

Observando la ecuación del cambio,· también se deduce que 
las variaciones en la velocidad de circulación tienen el mi"smo efec
to que las variaciones en la cantidad de moneda, y q1¡,e el niv,el 
general de los precios varía inversamente al volumen de los ne
gocios ( las Q) . 

Este es el pr:,nci1'>io cuantitativo de la moneda; como Jo expu
so David Ricardo; toma en cuienta _solamente a la moneda y a su 
velocida·d. de circulación y, por Jo tanto, r-esponde incompletamente 
a 'la rea}idad económjca actual, en que, junto a la moneda desem
peñan sus funciones, otras clases de medio circulante·, que tr,ataremos 
en seguida. · 

Cuando se considera el efecto económico del crédito, existe la 
propensión a creer que <;Lesempeña las funciones de un substituto 
de la moneda. Una compra a crédito, tiene los mismos efectos so
bre ·1os pr-ecios, que una compra :en moneda. efectiva y, si,· junto a 
un grupo d_e compradores al contado, se introduce otro a crédito, 
con la misma potencialidad, los precio,s doblarán; en este caso el 
crédito ha originado las mismas consecuenci,as inmediatas que, la 
moneda. 

Sin embargo, el crédito por sí mismo no :substituye a la mo
neda, de un1a manera permanente, pues solo pospone su uso; cuan
do viene la época de los vencimientos, tiene que hacerse uso for-. 
zosa:o.ente de la .moneda que, en ese momento, no podrá ser em
pleada en otras .transacc:,ones. El crédito, en sí mismo, no es un 
Yerdadero substituto de la moneda y simplemente afecta el tiem
po en que deberá ha.cerne empleo de esta. 

Bai ciertos cas_os, la ,extensión del crédito puede tener los mis
mos _efectos que un aum.ento en la cantidad de moneda. '' En las 
grandes oscilaciones pendulares de la industria moderna, es posi
ble 'la existencia de intervalos de largo considerable, - ·un año, 
dos o t&áez más - en que se hacen nuevas, compras a crédito, más 
liuremente que los 15agos e:fiectuados a cuenta de compras anterio
re-2-. Durante_ tal período, las operácio1:Íes de crédito ti,enden .a su
bir los precios, por la diferencia 1existente entre los dos volúme
nes de transacciones. En tiempos de depresión se presenta la si
foación inversa: vacilación en las compras y contracción de los 
ll!egocios a crédito. Entonces, · el pago de las deudas anteriiores, 
excede a las nuevas compras a ctédito · y el balance se in.clina ha-

• 
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éia el otro lado. Cambios como este,· aunque probablemente de no 
mucha consecuencia, ·juegan algún rol en la tendencia oscilatoria 
ele los movimientos de precios" · ( 1) . 

Pero,. cuando el crédito toma una forma representativa, tal 
éoino el pagaré, y esta forma pasa ele mano en mano antes de su 
compLeta extinción, no se puede negar, que el documento que así 
:ircula libremente, desempeña las funciones ele un medio circulan
te, que :eviita el empleo de la moneda em las tnms,1cciones ·ínter- • 
medias y s9lo necesita de aqu,ella, cuando l'lega su vencimiento. 

En el mundo comercial moderno, gran parte de las transac
ciones se efectúan por medio ele cheques girados contra diferentes 
bancos, que por medio ele compensacion.es emplean solo un míni
mo de moneda. Para explic~r la función de los cheques y de los 
depósitos bancarios en lo que .5e relaciona a su carácter· de medio 
circulante, es necesario hacer un breve análisis ele su naturaleza. 

En los ·bancos comerciales modernos, el depósito, en gran par
te, no e~ como su nombre lo indica, la cantidad que el cliente en
trega al banco en custodia, como en los primitivos bancos italia
nos y en el Banco de Amsterdam, sino que los depósitos son creados 
por ~l banco. Los v,erdacleros depósitos juegan aún un gran rol, y 
son la base necesaria en que descansan los depósitos creados, que 
ascienden a cifras muy superiores. En realidad, un bainco presta 
su crédito a los clientes, ya emlienclo billetes .o ya, como •entre 
nosotros, acreditando en la cuenta corriente ~le los mismos, el pro
ducido líquido de los documentos comerciales descontados o. de los 
préstamos concedidos; estos, documentos han nacido de una tran
sacción que, ha afectado los precios, y son luego· presenta.dos al 
banco para su descuento. La cantidad que el banco acredita al 
cliente, constituy-0 un depósito contra el cual este gira, pero ,no, 
hasta agotarlo completa e inmediatamente, sino- dejando siempre 
un saldo ·a· su favor, para haceT frente a sucesivas conting-0ncias, y 
porque sus propias comseniencias con el banco, ,así. lo requ:,eren, 
pu-0s es sabido que el cliente debe tener ''activa'' su cuenta y que, 
el monto ele los préstamos o clescueintos que se le conceden, está 
en íntima relación con el saldo acreedor medio .de su cuenta co
rriente. Por otra parte, el cliente, tarde o temprano, deposita en 
su cuenta él dinero prov,eniente de los pagos que se le efectúan, y 
cuando se acerca la época del vencimiento, comienza a acumular 
fondos para hace'rle frente y no encontrar'9C desprevenido. · 

(1) T,tUssig. - Principies of economics. Chap. 31, pág. 428. 
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EI mundo comercial ,;iv,e del crédito, y mientras algun:os des
<CÚ6ntan y giran contra sus depósitos, otros engrosain sus saldos, , 
aéumulando fondos, de tal manera que, 1en un ·momento dado;·el 
banco t\ene un monto_ grande o peqúeño de depósitós, según los 
négocios, y un correspondient:e monto de su éarter·a, por otra par
-té, además de los depósitos de los no comerciantes. 

De tal manera que, con una base reducida de caj,a, el banco 
• puede extender coooiderablemente su crédito, creando ~s( un me

dio circulante propio, qii.e es iln verdaderro substituto de la mone
~"la. Si el banco solo prestase los fondos que le disp:ensan sus clien
tes y no fuese más allá, su función económica sería solo la de con -
-centrar los ahorros dispersos y distribuirlos; no cl'learía medio cir-
-culante alguno, 'Sino que lanzaría, de nuevo ,a la circulación los 
fondos que le fueron confiados. 

Los depósitos son, pues, un medio circu'lante que desempeña 
~n las transacciones el mismo papel que la moneda; los cheques 
girados contra esos d,epósitos, consititu:yen la pa.rte del medio cir
-culante en ,actividad, pues todos los depósitos. no se emplean al 
mismo tiempo en las transacc'1ones en ·un momento d,ado, así co
mo no toda la moneda existente está en circulación, sino una par
te_ de elia. La relación entre los cheques y los depósitos, se expre
sa por el término '' vdocidad de ,circulación de los depósitos'', 
.análog,armente a la rapidez o v,elocidad de circulación de la moneda. 

Más perfecta es, aún, la s1,1bstitución de la moneda, cuando se 
perfecciona el mec:mnismo de compensaciones, que tiene or'!gen en 
las operaciones del_ mismo banco con _diferentes clientes y luego 
.se extiende a todos los bancos de un lugar. En las Cámaras com
pensadoras, la substitución de la moneda por el cheque toma pro
porciones enormes, desde que solo es n-e0esaria una pa:rte mínima 
de aquella para el pago de los saldos; en ellas se puede apreciar . 
:mejor la culminación del proceso de creación de medio circu'lante, 
,que efectúan los bancos. 

Loo depósitos de esita naturaleza, que desemp1eña.n funciones de 
medio circulante análogas a las de la monieda, serán designados 
,en. adelante por el término '' depósitos suj:etos a cheque'', usado por 
los. escritores norte,amer :,ca:nos. 

Es sabido que los depósitos sujetos a cheque, proveni1entes de 
1os préstamos y descuentos que efectúa un banco, ,es~án en rela
<!ión (elástica) con su:s reservas y nunca pasan de cierto límite 
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fijado _por _la prudencia y la ,experiencia de los banciueros. Asi
mismo, el monto de los depósitos que los clientes de un banco_ efe.c
túan en él, está en relación a la moneda en circulación; los co
merciantes, en general, tienen una cierta cantidad de ·efectivo _en 
caja, para sus transa,cciones diarias ele poca 1mportancia y el res
to lo -clepositan en los banco~, extrayéndolo luego _por medio de
ch:eques, conforme a s·us necesidades. En última instancia, pues,. 

' los depqsitos sujetos a cheques guardan una cierta relación, -~ ve
ces quebrantada bruscamente en ciertos períodos Ue transi:ción, a los: 
que luego dedicaremos algunas palabras, con la cantidad de mo
neda en_ .circulación, lo cual podemos expr-esar, llamándolos 1VI'r 
diciendo que ésta es proporcional a M. Asimismo, designaremos 
por V' la velocidad· o rapidez de circulación de los depósitos. 

De la relación que existe entre los depósitos suj,etos a che
que y la moneda en circulación, s·e deduce qu:e l1a introducción de 
estos no invalida la anterior relación entre} la moneda y 'los pre
_cios, sino que le da una forma más amplia. 

Planteada •en su nueva forma, la ecuación del cambio sería: 

MV x }['V' : - :EPQ = PT 

en que PT = ~PQ, si se designa a ~P , o la suma ele los precios, po:r
P, o sea el promedio ponderal de los precio.;;, y a ::. n por 'r. 

La expansión del crédito constituye, pue.~, un aumento del me
dio circulante que obra sobre los precios, de la m:sma manera qu:e
uu aumento ele moneda. 1:\. su vez, la expansión del crédito se nace 
posibl:e-, por el aumento ele 'las reservl}s ele ·1os bancos más allá del 
límite de prudencia fijado ;por la costumbre, aumento que pro
viene de· una mayor circulación de moneda en el mercado; pues 
es sabido, y lá estaclíistica lo demuestra, que ha.y una relación ca-
si constante entre el monto ele moneda (o en nuestro caso biUe- , 
tes) en circulación y las reservas ele los bancos. 

4.-Lcis crisis y los períodos ele trcinsición 

Habíamos dicho que todo aume:nto en la cantidad de moneda 
· circulante engendi'.aba un aumento proporcional en los depósitos Sl1-

jetos a cheque, y que ambos eran causantes ele una. alza de los pre-
- cios; éstos son los efectos últimos; pero, amtes de 11:egar a ellos, se 

pasa por períodos de transi.c-ión en que, .los otros factores de la ecua
ción del cambio, sufren modificaciones que duran más o menos tiem
po. Tampoco debe creerse que se consigue un completo ajustamien
to de la ecuación del cambio, porque la realidad económica es un 
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1:ontmuo ··devenir'', en que una fuerza sigue actuando después. de· 
ra otra, antes de que los efectos de la primera se hayan manifestado· 
completamente; :Ja ecuación del cambio fué formularla en condiciones 
tStáticas y la re,a}idad es dinámica. Por esto, el proceso de. ajusta
miento, es comparable al proceso de equilibrio que- presenta 'Un pén-
du'l'o en movimiento, y que, antes de lJ:ega.r a su completo reposo, es 
perturbado por otras fuerzas extrañaJS; cuando uno de los factores. 
de la ecuación del cambio, principalmente la moneda, varía, esta va
riación se transmite, pasando por los períodos de transición, sobre 
los precios, pero nunca con una. exactitud matemática., como se com
prende. 

Entraremos, a.hora, a la explicación de lo que se entiende por pe-
ríodos d:e transición. Si, por ~n saldo favorable de la balanza econó
mica, que trae consigo una importa.ción de metálicÓ, o por ,cualquier 
otra causa, aumenta la cantidad de moneda_ en circulación, pronto 
comienzan a subir los precios de los artículos más sensibles, y el
efecto tonificador de la mayor cantidad de circula.nte en el mundo 
:le los negocios, po tarda mucho tiempo en hacerse sentir. Lo,s co
merciantes e industriales en g(\lleral, sienten incentivos muy fuertes, 
-el alza de los precios-para ampliar sus transacciones, y con este 
objeto, solicitan créditos a los bancos; los fondos disponibles de estos 
últimos vienen en continuo aumento, y, por lo tanto, no tienen in
conveniente de hacer frente al\ creciente número de solicitudes de 
descuento. 

La tasa del interés que el comerciante paga por los préstamos, 
tarda mucho en subir en •la proporción en que lo h:acen los precios; 
si éstos experimentan un ascenso del 2 1/2 o/o anual, y la tasa pri

. mitiva fué de 5 ojo, la nueva tasa debiera ser de mi poco más de 
7 1/2 o/o, desde que. los $ 100 al cabo de un año, tendrán sola.mente 
alrededor de 97 1/2 o/o de su poder adquisitivo. 

Esta lentitud de ajustamiento de la tasa del interés, y el ·fenó
meno análogo qu:e experimentan los salarios, al n-0, subir paralela
mente ail alza de _los precios, repercute favorablemente sobre· los co
mer-ci;antes e industria.les, pues sus beneficios son mayores que antes, 
y les incita a· conseguir nuevas concesiones de los bancos . 

.Aumenta, ent?nces, la cantidad d:e los depósitos sujetos a cheque 
( es decir, que M' aumenta 1en relación al aumento inicial M), y este· 
aumento eontrlibuy.e a inf.la.r más. los precios. De manera que, el estí-' · 
mulo p¡ira nuevos préstamos no cesa, ni cesará mientras la tasa ·del 
interés no se ajuste definitivamente y lo$ bancos comiéncen uná pd~' 
Jíticá:restrictiva del crédito; la cantidad de-depósitos ,sigue·crecieiido 

r 
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hasta alterar -la relación normal eón las reservas y con .la cantidad 
de moJ1eda en circulación. P,ero, esta no es la única complicación que 
ocurre; los factores restantes V, _V' y· Q, también experimentan 
variaciones. Los negocios se ven estimulados por las condiciones fá
ciles de los préstamos· bancarios, en. períodos en. que el alza de los 
precios hace decir a los empresarios que los "tiempos son buenos", 
(.si bien es cierto que los obreros y demás persona,s que tienen en
trad,as fijas, no piensan ele la misma manera), o lo que ,es lo mismo, 
las· Q aumentan. Sin embargó, este aumento depende, además, de 
otros factores menos variables, y sobre los cuales la cantidad de me
dio circulante no tienen acción sensible:· de la eficiencia del trabajo, 
de la cantidad de capitales y obreros existentes, de los transportes y 
del estado ele otros medios- técnicos que no son susceptibles de crecer 

. bruscamente_ y que, por 'lo tanto, limitan. el volumen real ele los nego
cios. Podrán emplearse algunos obreros antes desocupados, efectuar, 
se algunas compras y ventas acbcionaJes ele carácter especulativo_; 
pero, casi todo el 'efecto ele un aumento en los depósitos sujetos a 
cheque, rep:e-rcutirá sobre ·el nivel de los precios. P9r consiguiente, 
solo podrá decirse que,-tran~icionalmente, hubo un aumento en el vo
lumen de los negocios T ( o las Q). ·. 

Asimismo, la velocidad de circulación ele la moneda aumenta, 
debido a que todos s'e apresuran a gastar su dinero en artículos que 
más tarde tendrán precios más altos, contribuyendo, también, este 
aumento, a un alza mayor· de los precios. 

De manera que, de todos los factores ele la ecuación del cambio, 
el· que prevalece es el de la cantidad ele moneda, cuyo crecimiento 
junto con el de los depósitos sujetos a cheque y el alimento en la ve
locidad de circulación, causan el alza del nivel general ele los precios. 
El único factor que tiende hacia la baja, en· proporciones casi insen
sibles, es el del aumento en el volumen-de los negocios ·T, que, ·como 
hemos visto, •se halla limitado por condiciones técnicas. En última 
instancia, pues, actúa el p~incipio 'cuantitativo. 

· Este aumento creciente de los precios, debido· ·01:iginariamente 
al crecimiento de la cantidad de moneda circulante, no puede seguir 
indefinidamente. Una vez que la tasa del interés se ajusta,. cesa el 
estímulo de los empresários y la expansión. del crédito·;- además; lle
gado el límite que 'la ley-o la pnidencia ele los banqueros aconsej,a, 
respecto de la proporción _(:le las reservas, ·éstos conceclén préstamos 
con menos facilidacl. Acaecido este ajuste, sobrevienen dific1~ltad·es 
para los que contaban con renovar 'SUS préstam·os y efoctuar nuevos· 
negocios <¡on la base de la tasa ·anterior; algunos de· ellos, unido· 
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esto a la restriccióli del créct,to, antes concedido con facilidad, se 
declaran en quiebra· o suspendeµ sus pa,gos, y el caso más común 
es el de que arrastren consigo a los bancos con los cuales operaban; 
y entonces el pánico cunde en el mundo comercial, y las demás- illlS~ 
tituciornes de crédito. azotadas por una · corridit, se ven obligadas, 
algunas, a cerrar sus puertas, y otras, a emplear toda clase de medios 
para sostenerse. 

Los empresarios, urgidos por la necesidad de fondos líquidos 
para hacer. frente a sus operaciones y compromisos, y no contando 

. con la ayuda de los bancos, no tienen más remedio que liquidar sus 
exis,tencfas, sin dilación alguna. Inundado de mercaderías, que 
competen entre sí para cambiarse por dinero (muy escaso entonces) 
el mercado siente bajar bruscamente el nivel de los. precios: es el pe
riodo de depresión: en los negoéios; nadie .irntenta, siquiera, comenzar 
nuevas operaciones, porque los beneficios posibles son absorbidos por 
la· apreciación de la moned,a, Es .así como, 1l'a curva as,cendente d,el 
nivel gene~al de los precios,• después d·e llegar a su p,e,ríodo culmi
nante, en el ,cual .la crisis aparece, baja bruscamente, postrando, a 
los negocios e inhibiendo la iniciativa de los e~presarios. 

Pero, la depresión, poco ,a. poco, desaparece; los depo~itantes, pá
sado el pánico y conforme la confianza va renaciendo, retornan con 
sus depós'1tos a los bancos; éstos, renuevan sus operaciones, conce
diendo préstamos a altas tasas de interés; el enrarecimiento del cir
culante se dilata cada vez más, hasta que los negocios vuelven pa.u
latinamente a la normalidad, una vez que la tasa del interés se vuel- · 
ve a: ajustar a las nuevas condiciones, hecho que, como en el caso 
opuesto, sucede con lentitud. 

Este es, a grandes rasgos, el período de una crisis; es claro 
que, en la generalización que presentamos, caben mU'ltitud de ca
sos particulares, •caracterizados por cfrcuilstancias éspeciales; ¡re

ro, es la forma más apropi'a.da de explicar este fenómeno, que se 
·viene repitiendo con ,r'egularidad ,3asi matemática, desde princi0 

píos del siglo XIX, desde que los ciclos del . crédito, o sean los 
pe,ríodos que median entre dos crisis, duran más o menos 10 años. 
Condiciones monetarias y. del crédito son las causas. pri:r:icipales .de 
las crisis, antes atribuídas a un encadenamiento de hechos de la 
más variada naturaleza. 

5.-Alzas y baj~s progres_;'.vas, del nivel general de ·los precios 

Como se comprende, la evolución .explicada eil el párrafo an-
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terior, -no trae, necesariamente, un período de culminación, - la 
crisis - y luego la baja·de los precios.'La cantidad de moneda cir
cu'lante, puecle también crecer poco a poco, originando, a· su vez, 
el crecimiento ele los depósitos sujetos a· cheque y, por último, jun
to· con este, el alz¡{ del nivel de los precios; indudablemente esta 
trae siempre el malestar social que le es inherente, pero el perío
do agudo de crisis, en que los precios lLegan a su máximo, muchas ve
ces se puede atenuar, si:n mayores consecuené1as, gracias a la políc 
tica previso,f'a de las instituciones· de crédito, al eonceder .con .par
simonia los préstamos y elevar la tasa del interés. 

Igualmente, una baja de precios producida po-r una dismi-
1:tución del circulante, puede ocasionar p(;)ríodos de depresión, ,en 
los negocios, más o menos f'ue·rtes y pronunciados. · 

P:ero, muy bien puede decirse que estos casos en que los fe
nómenos se presentan bajo una forma atenuada, constituyen la mi
noría. 

Estamos, ,ahora, en condict:ones el-e establecer que, _el nive-1' ge
neral de los prec~os, es u:r;i. elemento pasivo en ta ecua,ción del' cam
bio, función de los otTos factores y, principalmente, de la cantidad 
de moneda en circulación. Estos factores son causas dir:ectas del 
nivel de los precios, y a su vez, están determinados por variai.s 
otras ,cau'sa:,; que ·11amaremos indirectas y que solo enunciaremos 
·en el párrafo siguiente. 

6.-CGiusas ·vnd,irecta.s clel nivel geneir:al ele los precios, que afe'ütan 
elfrectmnente et los factores ele la ecitación cle.Z wrnbio 

Seguiremos, paralelamente, a Fisher, que las· divide en: 
I. Condiciones· que influyen en el vólumen y ,extensión de los 

negocios. 

' 

l.° _:_ Condicion_es que _afectan a los productores. 

2·.o 

et) Diferencias geográfic~s. en recursos naturales. 
b) Pivisjón del · trabajo. 
c) · Conocimie~to de la técnica de producción. 
el) Acumulación de capitales. 
- Condiciones que afectan ,a. los consumidores. 
ci) Facilidad de los tr_anspórtes. 
b) Libertad relativa del comercio y la industria. 

cJ Carácter del sistema monetario y bancario. . 
el) Confianza en los negocios. 
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II. Condiciones que influyen en la velocidad de la monefüi,· y 
de los depósitos s~jetos a cheque. 

1.0 
- Hábitos del individuo. 
a) Re-specto a lá sobriedad y el ahorro. 
b) Respecto al sistemá de "cargar" o "acreditar" · en los 

libros. 
e) Respecto al uso de clÍeques. 

2.0 
- Sistemas de pago de la comunidad. 
a) Respecto .a la frecuencia ele .los recibos y pagos 

· b) Respecto. a la regularidad de los recibos y pagos. 
e) Respecto a la correspondencia entre la época y los 

montos ele los recibos y pagos. 

3.0 
- Causas generales. 
a) Densidad ele la población. 
b) Rapidez de los transportes. 

III. Influencias ·que .. obran sobre los depósitos sujetos a che-

1.º - El sistema bancario y los hábitos del público, respecto 
al uso de . éste. 

2.0 - El hábito ele "cargar". 

IV.-Fa'ctores que afectan la cantidad de moneda. 

Tr.at>arernos, suscintamente, los factores que tienen acción sobre 
1a cantidad cl,e, moneda, comenzimdo por las: 

l. Influencias que obran por medio ele la exportación e im
J>Ortación ele moneda. 

Vimos que la cantidad de moneda es el factor principal en la 
€Cuación ·del cambio; este factor, a su vez, depende de otras cir
cunstancias exterior,es, tales como las producidas por el. clesequi-
1ibriq entre los nivt)les de precio entre cliver.sos países. Considera
mos solamente .a un país sin relaciones comerciales con los cle
·más, pero dada la importancia. de éstas, el problema del nivel de 
los precios y del poder a,clquisitivo ele la moneda., aclqu¡;úe un ca
rácter internacional. 

Si un país tiene sus precios más altos que otro, ya sea por 
1á mayor cantidad de circulante, inayor velocidad · de circulación 
-0 menor volumen ele los negocios, el de·sequilibrio tiende a desapa-
1,ecer. En tal caso, una. cierta cantidad ele mercaderías se. cambia 
por mayor- cantidad de moneda, ·en ,el país ele 'los precios altos que 
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en el país ele: los precios bajos; entonces, conven_dría manda1· mo
neda al segundo país y mercancía al primero. Es decir, c1ue, eµ 
el país de los pr.ecios bajos, aumentarán las exportaciones de mer
caderías hacia el otro pa:ís y disminuirán las importa:ci-011es, desde 
·que ahora conviene más comprar en sus· propios mercados. Por 
el contrario, e_l país ele los precios ,altos aumentará sus export~
ciones de metálico para. pagar las importacf;ones del otro país, y 
disminuirán sus exportaciones de mercancías. Llegará un momen
to en que el influjo de moneda al país de los precios bajos habrá. 
hecho subii~ sus pr.ecios, y, 'por ~l contrario; el reflujo de moneda 
en el otro país, habrá hecho ·bajar sus precios; el equi·]ibrio, enton
'ces, se habrá establecido y los niveles d,e, precios serán iguales, sal
vo pequeñas diferencias ( causadas por los gastos de transporte, 
etcétera). 

Este principio monetario, que se conoce en economía. bajo el 
nombre de principio de la · distribución internacional de la mone
da, se presenta, en 1a realidad, junto co:i;i otros problemas refer<en-
tes al comercio internacional. Según él, "el monto de la moneda. se 
halla regulado en todo país, según sü valor'' ( 1), lo que parece 1en 
contradicción con lo an.tes estab'lecl'1do, de que el valor o poclei é~e
compra d,e, la ·moneda, es función ele su cantidad. Mas, la paDacloja ,es: 
solo ,ruparente, pues el primer principio se refiere a. -la cantidad ele
moneda que se distribuye en todos los paí:ses, según el valor que ésta 
tiene en cada país y en un momento dado, y que es función de su 
cantidad, velocidad o movimiento de los negocios; y esa moneda se 
distribuye, pr<ecisamente, teniendo en cuenta el principio cuantitativo. 

2. Influencias que operan por medio de- la función o la acu:
ñacióri ele la moneda. 

Como el oro (y demás metales que se usan como moneda) tie
n1m, además, aplicación en las artes y la industria, el ni.'etwl pre
sénta valor como moneda· y como oro en pasta, y si se exceptúan 
'ligeras fluctuaciones, en un régimen· ele libre acuñación, estos va
lores ·son iguales, desde que si el valor del oro en pasta es _mayor 
·que· el que representa la moneda ·que de .él· se. puede sacar, la mo
neda s,e, convertirá en pasta, y se acuñará _'la pasta en mori;da, en
·caso contrario. En la práctica; este balance entre ·los dos usos se 
mantienen, principalmente, dirigiendo la nueva producción de oro, 
de las minas, hacia el más remuneraVi.vp. · 

(1) Ver Pantaleoni. "Econom!a pura". Tercera parte, Cap. VI, párr. 7, 
. página 305. 
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3. Influencias que operan por medio de la producción y con
sumo. de· lbs. metales usados como moneda. · 

El oro, como cualquier otro !lrtículo o me~cadería, _se produ
ce hasta Uegar al costo marginal de producción, más allá del cual 

. -:va no-· es remunerativo; pero, como. ,el preció del. oro se cotiza ,en 
oro, ·este proceso no es claro, a simple vista.. Si el nivel de los pre
cios sube, los g.astos de producción (salatio·s, carbón, maquinaria) 
del oro, suben eú moneda y el oro ,extraído siempre se acuña en 
la misma cantidad de gramos por cada unidad de moneda; por 
esto, · los productores. ma.rginales se ven obligados a dejar de- tra
bajar sus minas y aquellos qu,ei· anteriormente obtenían beneficios, 
pasan a la categoría de :margina.les. Tal es el caso actual, en que 
los mineros, dada -la depreciación ·del artículo que producen, es
tán, en condiciones desfavorables, y • piden subvenciones a los go
biernos, i)ara seguir produciendo. Cuando .el oro baja ·d,e valor, se 
deprecia, y aumenta su coiJsumo en las. 3Jrtes de hijo -Sr en las in
dustrias. 

Si, por el contra.río, et 1F0vel de los precios baja, la producción 
de oro. se vuelve más .remunerntiva y aun . aquell:as minas de baja 
eficiencia, entrian a competir con las demás; asimismo, el consumo 
del metal se riestringe, puesto que éste aumenta de preció. 

4. Influencia de los sistemas monetarios v bancarios. (que no. 
.. • o/ I 

trataremos por no alargar- este trabajo). 

Aquí sería el caso de ·estudiar la influencia de sistemas mone
tarios, conio el bimetalismo, sobre la c,antidad d,e moneda en cfrcu
lación y, por consiguiente, sobre el poder de compra.. En la in
fluencia. del sistema bancario, habría que examin¡:i,r los •efectos de 

··un sistema monetario ine'lástico, -como el nu~stro, y como el de los 
EE. UU. antes de los bancos de rese1·va federales, en l? que se 
refiere a. las va.ria.éones del poder adquisitivo ele la moneda, -cuan-. 
do la cantidad de ésta no responde a las oscilaciones estacionales 
del volumen de- los negocios. 

-7 .-Res1hm._en ele la, teoría c1iar1#ta.t1:va de la moneda 

Antes de pas,ar aclelant!3, ~omp1;imiremos en pocos términos lo 
dicho anteriormente sobre la teoría cuantitativa. de la mo,neda. 

l.º - Los precios· son: elementos pasi,,os y dependientes de 

otros factores. 
Descontando los períodos de transición: 
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2.0 
- Un aumento en· 1a cantidad de moneda circulante M, 

:Causa aumentos correlativos en la cantidad de depósitos sujetos a 
:Cheque M', y ~mbos tienden a hacer subir ·~os precios. 

3. - Un aumento ele la cantidad ele moneda ele un país, tien
de a distribuirse en los otros países que usan el mism_o metal. 
Cuando el nivel de los precios hace variar el valor de la moneda 
Y. el del meta:1 en pasta., el oro se usa, más 'O menos·, en las indus
trias, según el caso. 

4.0 
- Un aumento en las velocidades de circulación tiende a 

subir los precios. 

5.0 
- Un aumento en el volumen de los negocios T, tiende a 

bajar los precios, pero, tamb':im, a aumentar las velocidades ele cir
culación y la cantidad de depósitos sujetos a cheque, neutraliz:an
do, total o parcialmente, la tendencia a la baja. 

6.0 
- Hay otras causas que influyen indirectamente sobre el 

!'!.Ível de los precios, al hacer variar los otros factores ele la ecua
ción del cambio. 

Durante los períodos ele transición, Jlll aume·nto en 'la cantid,acl 
<le moneda puede hacer variar, temporaria.mente, los otros. factor,es 
(Pelación de l.VI' a M,· V y V' y· los T). 

• 



CAPITULO II . 

PRIMERAS MEDIDAS PROPUESTAS PARA CORREGIR 

LAS FLUCTUACIONES EN EL PODER DE COMPRA 

DE LA MONEDA 

l.-Lowe.-Sc1·ope.-El "standard" ta.bnlar de Stanley J e·vons. 

· Las· fluctuaciones en el poder de compra de los metales, no, 
pasaron desapercibidas para los primeros economistas. Adam 
Smith, al notar las oscílaciones de aquéllos a través d,e<Ji tiempo, 
. proponía, para los contratos a largo térm::,no, el uso del trigo como 
111011eda, sosteliiendo que, si, sus precios oscila,J;¡a.n, a veces, brusca
mente, según las v,ariacionies estaicionales del mercado; el precio 
wedio, en -¡;¡na época larga., variaba menos que· ,e:l poder de· <iomprá 
det oro. Pero, debido, precisaimmte, a esas fluctuaciones estacioná-
1~s camadas por la o"ferta y la demanda, el trigo no· es convenien
te para regular el pago de salarios y otros contratos a corto pla
zo, y es solo util,iza.bl1e en los contratos a lai·go pl,azo, tales comq 
1os de arrendamiento. 

Por esto, se hizo necesar1:o buscar otro ''standard'' de los 
·va,lc,n-es a través dd tiempo, que mitigase _la, instabilidad de los me
tales y no presentase los defectos del trigo. En 182p, fué pub'lfoa
<lo, en Inglaterm, un libro "Sobre el estado presente de Inglaterra 
-respecto a la agricultura, el comercio y las finanzas", <ionsidera,do 
·hoy co1U:o m10 de l'os libros más importantes de aquel tiempo, sobre 
materias económicas·. En él, su autor, Joseph _Lówe, estudia las 
·fluct~aéiones del precio o poder a·dquisitivo de -!;a, moll!eda, y, para 
're~ediar los males consecuentes de esa instabilidad, expon,e: un plan 
consistente en un ciwdro de 1·ef e1·enáa, que indicase e11 qué prq
porciones las súma.s .de dinero expresadas en un contrato, debieran 
-módificars_e para manténer invariable el poder de· compra de ca~ 
da unidad monetaria. 

El cuadro de referencia registraría ias fluctuaciones de ios 
·precii,os d;e los artículos de consumo general, principalmen.te, los ar
i:ículos de primera ilecesidad ; hasta entonces, la '' London -gazze-
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- tte", daba datos bastante seguros sobre las: cotizaciones de los gva
nos y del azúcar, y, extendiendo esta investigación a mayor núme
ro ele artículos, para completar los da-tos de aqueUa publicación, 
se tendrían materiales suficientes para formar el cuadro. 

De esta manera, trataba Lowe de corregir la moneda, de acuer
do con las fluctuaciones. ·de los· pr.ecios de los artícÚlos que com
pra esa monieda. El plan era bueno, en principio, pero su autor no 
se ocupó en darle formas prácticas y llevaderas; por esto, no pasó 
más allá ele una simple proposición teórica . 

.Algunos años después, Poulett Scrope, en sus "Princip:,os de 
ec,onomía política" (1833) y J. R. Porter, en_ "El progreso de la 
nación", proponían la conección del patrón monetario legal, va
liéndose de las variaciones de los precios medios de varios artí-· 
culos. Porter construyó un cuadro que contenía l,as fluctuaciones 
medias ri1ensuales de 50 artículos, desde 1833 a 1837. 

Refiriénclos·e a ,estos planes ele corrección, dice Stanley Je
vons ( 1) : '' Estos proyctos para un '' sta ndarcl'' ele tabular o medio 
de valor, parecen perfectamente sanos y el~ alto ,valor, desde un 
punto de vista teórico, y las dificultades prácticas no son ele ca
rácter serio. Par.a llevar a la práctica los . proyectos ele Lowe y 
Scrop.e, , una oomisió-n ,gubernativa per:m.anen.ite tenclda qwe, ser 
creada y dotada ele una especie de poder judicial. Los oficiales 
del departamento, recogerían los precios corrientes de_ los. artícu
los, en los principales mercados del país, y, por ·un si'Stema b:ien 
definido de cálculos, computarían con esós datos, las fluctuacio
nes medias en el valor adquisitivo del oro. J:,as decisiones de esta 
comisión, serí¡i,n m·ensualme-nte publicadas y los pagos serían ajus
tados_ de· acuerdo con ellas'?. 

El mismo Jevons, daba nna nueva forma a estos proyectos y 
presen~aba su plan de "standard" tabular; por medio de él, ca
da unidad monetaria compraría siempre la misma cantidad de 
artículos; es decir, que la moneda real estaría formada por todos 
esos artículos, y la moneda aparente o nominal de oro, debería ajus
tarse .siempre a ella. Los· artículos tomados tendrían que ser se
leccionados, ·de manera que las fluctuaciones de unos fuesen inde
pendientes de las fluctuaciones de lo.Si demás, .y én número · sufi
ciente para crepresentar 1as variaciones de los precios de todos los 
artículos existentes, exceptuando, naturalmente, • a los de poca im'-

(1) "M?ney ancl the mechanism'_ of exchange", pág. 323. 
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portancia en el volumen de las transacciones;· el promedio geomé
trico de las razones en que sus precios, en oro hubiesen cambiad.o, 
Bería calculado logarítmicamente. 

'' Al principio, ~l uso de este ''standard'' tabular, será volunta
rio, de manera que solo se exigiría cuando la; partes hubiesen im;,er
tado ·una cláusula, ·al ef~cto, en el contrato. Después quie la practica
bilidad y utilidad del plan se hubiesen aclarado suficientemente, 
podría hacerse Óblig·atorio, en el sent:do de que cada d,euda en mone
da de más de Úes meses de plazo, fues,c variada de acuerdo al "stan
{.lard" tabular, en ausencia de· estipulación en contrario". (1) 

Sostenía J evons°' que la dificultad de estos proyectos no sería 
-considerable; habría cierta complejidad, al principio, entre las re
laciones de deudor y acreedor y algunas disputas sobre la· fecha de 
ia corrección; pero, la complejidad no iría más allá qu,e la de un te
nedor de libros que tiene que calcular intereses. Por otra parte, pa
ra que las resoluciones de la comisión nombrada fueran de buena fe, 
las estadísticas d,e precios y demás datos, deberían tener to.da la pu
blicidad requerida p·ara que cualquier interesado pudiese efectuar 
las comprobaciones del caso. 

Con todo, concluye Jevoús, este método y sus resultados serían 
mejores que si continuás,emos aceptando, un solo metal como medida 
,o "standard" para los pagos diferidos, como se hace ahora. 

Algunos años después que Jevons, el economista inglés, Mars
hall, prese1Í:tó a la "British a,,sociation for the advancement of 
-science", un·plan de ajustamiento de salarios y contratos a término, 
,que no difería, en sus ra.sgos es-enciales, d,el proyecto del primero; 
pero, tuvo la misma suerte q_ue sus precursores, y su plan no se llevó 
.a la práctica: · 

Estos dos últimos planes se basaban en las variaciones de los 
números indicadores del nivel general de los precios, para hacer las 
·correc,ciories a ·,la moneda. Est~ procedimiento estadístico que permi
te concentrar, ,en· un solo dato, una .. serie de cantidades dispersas, Y 
<iuya aproximada COliCciTdancia con la r,ealidad, se alcanza siempre 
(JUe los métodos ·usados sean buenos, empezaha a introducirse, y con 
:gran ventaja, en esta clase de investigaciones. 

2.-Inconven·i~ntes de los sistemas de ajustamiento parcial 

.ÁunqU:e. teóricamente inatac~bles, estos planes han debido lu
char, y luchan, con una serie de 1nconvenientes, todos ellos en gran 
·pa;rte ·subsanábles, como lo prueba el hecho de su progresiva adop-. 

(1) Jevons. op. cit., pág. 324. 
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ción en empresas norteamericanas e inglesas, en unas como resulta
do pr1áctico a que 1os empleados llegaron, después .de reclamacio
nes y _huelgas de los obreros, por aumento de sus salarios para hacer 
frente a la carestía de la vida, y en otras, en forma de común acuer
do entre asociaciones patronales y obreras (1). 

El principal escollo con que estos planes chocan, es el conservado
rismo de ,los hombres de negocios y de los sindicatos obreros, ,respecto 
a todo sistema nuevo, que vaya en contra ele sus prejuicios arraigados; · 
la gente está acostumbrada a ver en el peso ( en la Argentina se 
acepta comúnmente que solo el peso p~pel varía en't-oro,-en casos 
como el actual en qure, se prohi,be la exportación del metal y la Caja 
ele conversión está cerrada), la_rnisma unidad dé medida. El pesó 
oro siempre e·s un peso oro, desde que tiene, contínuamente, la misma 
cantidad de metal; y -éste no se deprecia .ni se aprecia, puesto que 
es invariable: es el razonamiento más general sobre estas cuestiones. 

Por otra parte, la sola posibilidad, para un hombr,e de negocios, 
de que un -préstamo de $ 1.000 pudiera transformarse en $ 1.100 o 
en 900, según la moneda se hubiese depreciado o vl;llorizado, basta 
para alejarlo del plan de ajustamiento; esto, para él, es una especu
lación pura y simple, desde que, por circunstancias ajenas a rm vo
luntad, su préstamo aumentaría o disminuiría. Lo misn10 podría de
cirse de los obreros: indudablemente, sería halagador para ellos el 
ver subir sus salarios. (aunque solo "nornina}mente"), en un perío
cle de alza ele precios; por el contrario, ll.? les agradaría verlos bajar, 
c:uando las circunstancias son opuestas a las anteriores, a pesar de 
que sus salarios reales serían siempre los mismos (2). 

La ,comprensión por el público, en general, de las causas mone
tarias y del crédito, de la inflación y baja ele los precios y, por lo 
tanto, de las variaciones del poder d·e compra de la moneda, y su con
vencimiento de las ventajas que estos planes reportan, será obra 
gradual y progresiva, de una sana propaganda de los prúncipio~ fun
damentales. Que esta propaganda ya está dando sus frutos, lo prue
ba el hecho arriba citado, de sn adopción. Además, la· enorme in
flación acontecida durante la guerra y que aun -perdura, con su cú
mulo de efectos perniciosos, ha coi1tribuíclo mucho a este respecto, 

(1) A mayor abundamiento sobre el "lnclex number wage". norrl~re 
con que se designa al salario ajustado, véase el articulo publicado p:,r la 
revista neoyorquina "Commerce ancl finance". mayo 7 ele 1919. 

( 2) En los sistem'as ele salario núm·ero indicador, ic que hemos hecho re
ferencia, el ajuste en dirección superior, s·e hace proporcionalmente al aumente> 
de los precios; pero, cuando éstos bajan, el ajuste de los salarios se hace en pro-
porción menor a esta baja. · 
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pr_eparando el terreno y removiendo la inercia· y los prejuicios del 
público. 

Se ha fücho que la eficacia de estos planes de ajustamiento de· 
la moneda descansaba en su aplricación g-eneral Si solo se usase en 
una clase de contratos a término, dejando al margen a los demás 
contratos, por una parte se llegaría a tener valores ·estabilizados, y 
por otra, se ,conservaría el viejo "standard" fluctuante; tal sería e L 
caso en que se ajustase el· pago de los salarios, según -las variaciones 
del poder de compra de la moneda, y en que, los demás contratos a 
término del empleador, no se corrig·iesen. 

Esta observación no tieüe, casi, importancia, si se consideran los 
efectos de las variaciones del poder de· compra de la moneda; si éste 
baja, es decir, que el nivel general. de los precios sube, los emi)re
sarios, en ge1:ieml, recogen más benefic_ios que antes (1), y por lo 
tanto, el aumento de salarios a 'sus obreros no les perjudica, porque 
en realidad, siguen pagando los mismos salarios reales; de esta 
manera, los mayores beneficios solo son nominales. Por otra parte, 
nada les impedir!Ía a estos empresarios, ajustar los demás contra.tos, 
desde que tienen ·los eJ.ementos para hacerlo. -

Se ha hecho, a todos los planes que se dirigían a suprimir la 
1.nstabilidad dé la moneda, la objeción de que, ni en el caso de al
canzar ésta - por medio de. eÜos, - a cambiarse siempre· por la 
m,isma. cantidad de artículos, no se llegaría a fijar una medida cons
tante de los valores. Para. sostener ésto, algunos arguyen que la. 
misma cantidad de artículos no es· siempre representativa del mismo 
valor, ya sea éste el resultado de la apreciación subjetiva que los 
hombres hacen de lo~ bienes, o ya sea el .resultado del traba.jo, so
cialmente necesario para producirlos, acumulado en ellós. 

En el primer caso, como los hombres cainbian sus costumbres y 
sus tipos de vida y, por lo tanto, sus necesidades, los, mismos artículos 
110 responden siempre, y de .la misma manera, a éstas; y .la satisfa•c
. cióii que de ellos 1;esulta, no es, entonces, constante; por consiguiente, 
no repres.entan -siempre· el niismo valor. 

En el segundo caso, . como la eficiencia y la produd'Ívidad del 
trabajo cambian a través del tiempo, los mismos artículos no tienen 
incorpora.da, sienípre, · igual cantidad de traba.jo, o sea, no son de 
igual valor. 

(1) Ray varias excimciones ; el caso típico es ·el ele la,s emnr·esas ele fe
rrocarriles, que aumentan sus gastos- y salarios en épocas ele alza ele los precios; 
mientras perciben las rr.1smas tarifas. · 
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Por consiguiente, si se lleg.as~ a obtener que un pesó tenga siem
pre el mismo poder ele compra, no se ha,bría, ,sin embargo, enéontra- · 
do la unidad d~ valor constante que se buscaba. 

Esta objeción teóricamente justa y exacta, no tiene importancia 
si" se la examina en sú parte práctica. Es cierto que, unos bienes son 
ahora más deseados que antes, y otros menos, pero, ni todos al mismo 
tiempo, ni gran parte de ellos, experimentan, conjuntamente, varia
ciones de tal importancia, para poder afirmar que una deteri:ninada 
e;ntidad ( que se toma como base para las in~estigaciones estadís
ticas) tenga un valor diferente entre dos épocas. Asimismo, el nivel 
de ·vida de lás clases de la p9blación, cambia muy lentamente, si 
es q1=_le se exceptúa,n los cambios p1:oducidos, ·precisamente, por la 
misma alteración del pod~r de compra. ele fa moneda, como sería el 
caso en que este· último disri::tinuyese, y ,con.1-0 consecuencia, que el 
obrero, en 'general, que ganaría el mismo salario nominal, se viese 
obligado a·restringir el consumo de ciertos artículos y abandonar el 
oe otros. 

De la misma manera, la cantidad de trabajo socialmente necesa
ria para producir los bienes en cuestión, no- varía bruscamente, sino 
de un modo muy lento, y mientras p,ira una parte de ellos aumenta, 
para otra disminuye, produciéndose, así, compensaciones. 

Aun en el caso de ,ser. esto posible, no se puede concebir que 
estas variaciones lleguen a· 2 y_3 o/o anual, como era el porcentaje 
de aumento del :¡.iivel general de los precios, antes de la guerra y· 
desde p_rincipios del siglo, y mucho menos a los porcentajes elevadí
simos que se observaron en estos últimos años de guet-ra: 

Por otra .parte, el núnrnro y la variedad de artículos qu_e se 
toman para formar los números indicadores, es elástico y por lo 
tanto, susceptible de alteraciones; éstas podrían efectuarse, ya sea 
alte,rando los "pesos" de los artículos, o J'ª substituyéndolos por 
otros o abandonándolos. 

3.-Anteceelentes nrgentinos.~El plan ele .E-unge parn el cij1iste ele 
lcL moneclct.-El "coeficiente ele correcyión" · · 

La cuestión del ajustamiento parcial de la inonecla, o sea de la 
estabilización ele su poder adquisitivo, en ciertos y detérmiliados 
casos, ~uenta en nuestro país con dos antecedentes. 

Incidentalmente, en un debate en la Cámara ele diputados, el 
tloctor Juan B. Justo, refir;ióse a su inic.iativa de ajuste ai.ltomático 
de los salarios al aumento del costo de ·la vida, destináda a presen-
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i.arse al Congreso socialista, que debió. reunirse en Viena, en 1914, y 
que no se llevó a ca.bo por ,la guerra. 

Esta consistía en que, en cada país "por medio de las coopera
tivas, se estableciera el número índice del costo de la vida obrera, 
calculando según la importancia que tiene en el presup-qesto obrero 
cada uno de los renglones, y que se estableciera por la ley o en otra 
forma, el alza ;á"utomática de los salarios, ei{ proporción al alza del 
-eosto de Ja vida obrera'; ( 1). 

Al reconocer la instabilidad del patrón monetario oro para me
dir los valores a través del tiempo, -el ingeniero A. E. Bunge propi
cia la adopción de un '' coeficiente de corrección _de la moneda'' en 
unos casos, y del ajuste de las cantidades expresadas en moneda, en 
-otros. Ambas operaciones se basarían en las fluctua,ciones del nivel 
.general de los precios o en las de los precios de los artículos que 
eonstituyen el consumo de1 obrero. 

En revistas y diarios, el Sr. Bunge ha expuesto y difundido 
Dn forma claTa y comprensible, el alcance y la necesidad práctica 
{1e las medidas que propone. Haremos un ligero análisis de ellas, 
1)ara dejar. constaücia de los pasos dados en nuestro país, en lo que 
.a· regulación del poder adquisitivo de la moneda, se refiere. Por otra 
parte, estas medidas han sido repetidamente· expuestas por el señor 
13ung·e, en este Seminario. 

La determina,ción del ?nayor valor. - En todos los proyectos de 
imposición al mayor valor, se define a éste como la diferencia entre 
1os precios de la propiedad raíz en dos épocas diferentes; pero, 
-como· estos precios se- ,expresan en moneda, y la moneda varía de 
valor, resulta que, en ciertas ocasiones, el mayor valor nominal es 
mayoY que el real, si la moneda pierde su poder adquisitivo, y meüor 
-si ésta aumenta en poder de ·compra. 

De ·aquí resulta la necesidad de tener en cuenta las variaciones· 
-de nivel general de los precios, o las inversas, del poder de compra 
.de la moneda, para de_terminar, con precisión, e11 mayor valor. 

El precio de las tierras agrícolas se. detiermina en el mercado-, 
,capitalizando su rédito neto, - el precio de Jos productos obtenidos 
menos el costo de producción - a la tasa corriente de intierés. Si el 
precio d,e esos p_roductos particulares, sube a causa de la mayor de-· 
·manda colectiva, causada por el aumento ele población o la mejora 
cBn el '' stalidard'; de vida, aume11ta la renta de la -tierra, y este 
aumento de la renta se capitaliza €11 el mayor valor de aquélla:-

(1) ·Diario de sesiones de la C. de diputados, 23 ele junio ele 1920. 
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Por esta razón, solo las variaciones- del ·,nivel general ele los pre0 

cios, que responden a causas generales, y en las que están e1iminadas 
las particulares, pueden servir de base a la apreciación exacta del 
mayor valor; es lógico que un número indicador en el que los pro
ductos agrícolas formasen la mayoría o tuviesen indebido peso, mm
ca permitiría la averiaguación del mayor valor, pues éste, a su vez, 
proviene del ascenso de -esos mismos precios. 

Si el indicador del nivel general denotase un aumento del 
70 oio · (n. i. 170), el "coeficiente de corrección" se encontraría di
\'idienclo 100 (indicador base) por. 170, o sea, 0.59. En tal suposi
ción, un campo, que en la fecha del indicador base valía $ 120.000 
y ahor.a vale $ 250.000 oro, se habrá valorizadó solo en $ 27.500, o 
sea la diferencia entre $ 147.500, que es el resultado de multiplicar 
200.000 por el coeficiente 0.59, y el precio primitivo. 

Ajiiste ele saJZarios y s1ielclos. - Al tratar este. punto, es: preciso 
hacer una distinción. Cuando el nivel general. de los precios sube, 
la moneda baja en su poder ele compra, y poi· lo tanto, el salario o 
sueldo nominal, que se paga en esa moneda, tiene un poder adqui
sitivo menor: es decir, el salario real de ahora, es menor que el ele · 
antes; para que el salario real permanezca siempre igual, será nece
sario ajustarlo a los nuevos precios, valiéncl~se de las fluctuacion¿s 
del número indicaclen·, que marca el nivel general.· Pero, además, el 
salario real, puede disminuir, si alguno o algunos ele los artículos que 
entran en el consumo doméstico del asalariado, aumentan extraordi
nariamente de p1ªecio; en tal caso, no es lógico argüir que la moneda 
se haya depreciado, pues, en general, compra· los mismos a·rtículos 
9-ue antes; sino que esos artículos se han apreciado.· En este último 
caso, ya no es correcto hablar, como en el primero, de corrección de 
la moneda, sino de ajuste de los salarios al costo de la vida; ajuste 
que podrá realizarse, tomando como base los números indicadores 
del mismo. 

Sin embargo, los pre~ios en general y los. del eosto ele la vida·,. 
no difieren mucho entre sí, en la mayoría de los ·casos.· 

1 • . De la misma manera que respecto -a los demás salarios, el sala-
rio mínimo legal o privado, que desnaturaEza su fin primordial ele 
asegurar el '' mínimo de bienestar'' al obrero, cuando suben los pre
cios; podrá. ser ajustado de acuerdo a los números Ínclicadores. 

- ·Respecto a las deiulas, co1rtrntos ele cwrencforniento y alqniler, y 
clemás estip1ilac1:ones en cli1iero y a lcirgo plazo, podrá estipularse su 
ajuste, para evitar los perjuicios que ele otra manera caerían sobre el 
deudor, si. el poder adquisitivo de la moneda sube, y sobre el acree
dor, si éste baja. 
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Los valores estab1'.lizados,. o sea aquellos que tienen siempre el.· 
mismo valor nominal ( cédulas, títulos, bonos) bajan de valor ''real'', 
rnando baja el poder de compra de la moneda, de la misma manera 
que aumentan su valor ''real'', cuando el poder de compra .de la mo
neda sube. Por·otra paÍ·te, los intereses fijos de que gozan estos "va
lores estabilizados" también se alterarán, aunque nominalmente siem-
pre son los mismos, cuando cambia el valor "real" del principal. 

Es por esto que, '' en las emisiones· de títulos con valor nominal 
e interés fijo, se podrá establecer intereses adiicionales, en proporción 

. a la diferencia efectiva de los '' valores estabilizados'' y de los .pre-· 
cios· de los demás bienes, medidos en dinero". 

Las leyes de impuesto a la renta determinan un límite mínimo· 
110 imponible, dado un cierto nivel de los precios; pero, cuand9 ést<> 
f;Ube,. las. rentas imponibles que Eeguían al }ímite mínimo, tendrán 
un poder de compra menor que antes, y, por lo tanto, habrá. que as
cender este límite. Inversamente, si los precios bajasen, las· rentas 
no iinponibles significarían, ent.01;i.ces, mayen· suma de bienestar 011P· 

el. bienestar mínimo que presume la ley y deb~rían,. por c<;msiguiente. 
• caer dentro de .la categoría de l~s rentas imponibl-es. 

· Hemos analizado_ los propósitos principales que guían al señor 
Bunge al difundir el plan de _aj-q.ste y el coeficiente de corrección de 

_ la moneda. A. la· serie de artículos (l) ya publicados, hará. seguir 
otros, en ,que puntualizará más, cada uno ele_ los puntos que a grandes 
rasg·os hemos analizado, qontribuyendo, así, a, devanecer la ilusión 
existe~te acerca de la. invariabilidad del 'poder de compra de la roo~ 
neda. 

L~s dos iniciativas argei1tinas ·cayeron en el vacío, .s.egúramente 
por ·su falta:de mayor difusión, principalmente, entre los ·sindicatos 
obreros y patronales, que en otros países adoptaron planes de ajus
tamiento _de los salarios, según las fluctuaciones ele costo ele la vida._ _, 
Sin embargo, existe, ·en ·un proyecto de l,ey de salario mínimo pre .. 
sen.ta.do a la Cáma,ria de diputados, en las -0.ltimas sesÍones del p~ríodÓ 
ordinario de 1920, por el. doctor A11ast..1.<;i, una dispos·ición referente 
a las va"riaciÓ.ne¡ de este salario, según las fluctuaciones del costo de· 
la vida denotadas por los 1Íú.meros indic~dores; est~ proyecto co1~sti
tuye la primera. iniciati,·a de legislar sobre -estas cuestiones. 

(1) "Los problemas económjcos (le! presente''. Cap. X. Poder a.cl(¡uisitivo ele 
la moneda. Coeficiente de, corrección ele la moneda.· Págs. 271 a 303. - · 

"La Prensa" del 8 ele agosto de 1920, comienza una serie de artrculos sobre 
·"La unidad de valor". cuyos resúmenes se vienen publicando descle el N. 0 25-26 
de la '-'Revista de econo1nfa argentinaº. 
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CAPITULO III 

EL PLAN DE FISHER PARA ESTABILIZAR EL PODER 

ADQUISITIVO _DE LA lVIONEDA 

1. Hemos hecho una ligera reseña de aquellos planes destina
,clos a corregir parcialmente el poder ele compra ele la moneda, ajus
t~mdo los salarios,· contratos a largo término, etc. Según estos planes, 
el régimen ele la _circulación monetaria no se alteraría en lo más mí
·nimo; en ellos, no se trata ele evitar la abundancia del medio circu
lante, que causa. el alza de los precios y la consiguiente depreciación 
<le la moneda, s'Íno ele corregir los efectos de esa depreciación; as:
mismo, _en ellos no se arbitran medidas para el caso en que, el enra
Tecimiento del medio circulante, haga elevar el poder de compra de 
la moneda, sino que se busca corregir las consecuencias ele este au-

. ·mento, sobre los salarios y demás contratos a término. 

¿ No sería posible corregir a la misma moneda, en general, en 
lugar ele la complicada serie de correcciones parciales 1 Un sistema 
por ·medio del cual la unidad monetaria tuviese siei:npre y ~n todos 

, los casos el mismo poder de compra, ,en véz de la unidad actual de 
·pocler de compra variable, solucionaría esta cuestión. 

A esto, es lo que se propone llegar Irving Fisher en su nuevo 
libr·o "Stabilizing the do llar" (1), en el que desarrolla, ampliamen
te, su plan para estabilizar el nivel general de los precios, o sea el 
poder adquisitiv,o de la moneda, sin fijar los pr;ecios individuales: 
·En su "Purchasing power of money", cuyo desarrollo de la teoría 
cuantitativa de 1a moneda y ele la ecuación del cambio, ha; ::,ido el. 
tema de las primeras páginas ele este t·abajo, publicado nueve años 
·antes ql~e su última ,obra, Fisher esboza su plan ele estabi:lización (2), 
·a manera ele conclus_ión teórica de su. libro, para remediar los males 

(1) '·Sta_bilizin¡, the do llar". A plan to stabilize the general íirice leve! 
without fixing incliviclual prices, by .Irving Fisher, New York, The Macmillan 
·Co. 1920, XLIX. 305 págs. Un ligero comentario ele este "libro lo hemos publicado 
·en la Revista__cle ciencias económicas. ele itinio-julio ele 1920, y en la Revista ele 
econom!a argentina, ele septiembre ele 1920. . . • 

( 2) Purchasing power of money, Cap. XIII. The problem of ma.king 
purchasing po,ver more stab1e. 
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ele la instabilidad mon.etaria•, y sin pretender su aplicación práctica, 
por considera1· que, entonces ' 1 no había madurado todavía. el tiempo 
para la aceptación de ningún plan prá-ctico, y solo se necesitaba UTl; 

conocimiento -claro y púbfrco de los hechos y principios" (1). 

La guerra · alteró profundamente la circulación monetaria de 
iodos los países del mundo, y el poder adquisitivo de la moneda ~ 
(101110 consecuencia de la inflación de papel moneda y del crédito en 
[os países beligerantes, y la de este último y de la inflación de oro 
en los neutrales - bajó en proporciónes desmesuradas, producien
do la conmoción que ahora presenéiamos, en el mundo del trabajo. 

Esta experiiencia, como otras anteriores, está haciendo compren
der al público que t, el nivel de los. precios a que se efectúan los ne
gocios, está a la merced de condiciones monetarias y del crédito. 
Hoy, el público, está dispuesto a r~onocer, así como no lo estaba 
·antes de la guerra, que el nivel de los precios subirá -con un flujo 
ele oro,'1rnpel moneda o érédito. Como consecuencia, se está produ
eiendo, 'lenta pero seguramente, una revolución en el pensamiento 
00-onómico, similar a la revolución •en el pensamiento cosmológico, 
después de Copérnico . .Así como, entonces, aprendimos que el w·l, 
la _luna y las estrellas, no se levantan ni se. ponen, aunque se muevan 
a.lgo, sino lo que así parece es la revolución de la tierra sobre su eje, 
así vamos a.prendiendo que los aetículos o bienes, en masa, no suben 
ni bajan, sino, lo que así pare,ce, es realmente el movimiento de la. 
moneda'' (2). 

Es por esto que, ahora, el p/ofesor Fisher, juzga oportuna -la 
ocasión para lanzar su plan completamente elaborado, y en el que 
prevé los menores deta!Jes de su aplicación. 

2.-La monecla-bienes 

La moneda de oro, usada directa o indirectamente en las tran
sacciones, no se cambia siempre por la misma cantidad de bienes; 
pero, si en vez de ser. de oro, fuese constituída por los bienes contra 
los cuales se cambia, es lógico qué, en tal caso, la moneda-bienes 're
sultante, se cambiaría constantemente por los mismos bienes de que 
está formada, así como la actual moneda de oro equivale, invaria
blemente, a igual cantidad de gramos de oro. 

Esta moneda:bienes (goocls clolla.r) consistiría en una determina
da cantidad de artículos : trigo, carne, carbón, harina, azúcar, algo-

(J.) Pur·chasing pov;;er of n1oney, Pr·eface to the first edition, Pág. IX. 
( 2) Stabilizing· the clollar, pá

0

g. XXVI. 
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. . 
-dón, petróleo, huevos, lecll'f.\ manteca, m,iiz, papas, botines, tabaco 
sin elaborar, tabaco elaborado,' tocino, cueró, 1.ana, goma, alcoh~l, 
jabón, etc., de tal manera combinados, que su valor, en la fecha de 
la adopción, equivalga a un peso de la moneda anterior. De tal ma
nera, el nivel -general de lo,& precio5, rio podría subir ni bajar, puest0 
,1.ue los bienes o art.ículos que lo constituy,en tendrían siempre el 
wiismo precio, desde que serían medidos por una moneda. formada 
con ellos mismos. 

Es natural que la cii·culación de esta. moneda-bienes sería im
vosible,. así como sería imposible la vuelta al sistema del trueq ne: 
sus cualidades técnicas inapropiadas .le impedirfan ejercer la fun
tión de instrumento ele los cambios, que tan bie;t cumple el oro, ac
tualmente. Este, a su ·yez, falla como medida de los valores, para lo 
-que la moneda-bienes es lo más perfecto y apro,piado. Entonces, si 
se lograsen coordinar los aspectos buenos. de cada moneda y desechar 
los malos, se Uéga1fa a una moneda que fuese, al mismo tiempo, el 
común_ instrumento de los cambios y la medida de los valoi·es. 

Esto se alcanzaría, manteniendo ü la moneda ele oro en la cir
culación (es ·decir, respetando sus buenas cualidades técnicas como 
instrumento ele los valores); pero, al mismo tiempo ajustando la 
ca,ntidad ele oro contenida en cada unidad moneta.ria o peso ($) a 
las variaciones experimentadas en los artículo,_, ele la moneda-bienes, 
c·n términos de la moneclfl.. ele oro ( esto es, agregando a la monecla 
de oro las buenas aptitudes de la moneda-bienes, como medida de los 
,;alores). De este consorcio, saldi·ía otrci rnoneclci ele oro ele peso va
·riable, pero ele pocler aclqiiis·it-i-vo constante, es decir, equivalente, 
siempre, a la misma cantidad ele artículos. La unidad ele esta mo
neda sería, siempre, ele igual valor o equivalente a la unidad ele la 
rnonecla-bieues. 

Las variaciones del precio en oro de los artículos componentes 
de esta última, se ,conocerían por medio ele .los índices ele precio, co
rrespomlientes a cada uno ele ellos, y ele los números indicador.es 
correspondientes a todos, en conjunto. 

3.-Lci · rnonecla esta ble en pocler aclq,iiisit-ivo 

La nueva moneda, para representar siempriy el mismo poder 
<le compra, y contrariamente a la moneda actual,· tendría una can
tidad variable ele oro, según las variaciones experimentadas por el 
número indicador del nivel general de los precios. Cuando éste in
clicase baja de los precios, debería. rebajarse la cantidad de oro con-
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tenida en cada unidad monetaria, pues . ésta poseería un poder ad
quisitivo mayor que el de la moneda-bienes; y si, por el contrario, el 
número indicador de1iotase que el nivel general de los precios hu
biese subido, debería aumentarse, a la moneda, una cantida,d de oro, 
pues la cantidad existente tendría'un poder adquisitivo menor que el 
de la moneda-bienes. En los dos casos, la disminución o el aumento 
en la cantidad de oro, debería ser proporcional al alza o a·la baja, 
respectivamente, del número indicador; así, · por ejemplo, si éste 
subiese a 101, la cantidad de oro contenida en cada unidad moneta
ria precisaría suqir, proporcionalmente, en uno por ciento. 

Seguramente, este ·ájustamiento de la moneda no produciría, de 
1m modo preciso, la vuelta de los 1wecios a su nivel anterior. En el 
ejempl10 anterior, el l oio de aumento en la cantida,d de om, podría 
no hacer bajar exactamente a 100 el 1iúmero indicador, y sí solo a 
100 1l2; entonces, en-el bimestre siguiente (si es que se decidiese que 
el ajustamiento se hi,~iera bimensualmente) habría que aumentar 
otra cantidad equivalente al 1\2 ojo. De manera que, al ajustamiento 
exacto o casi exacto, en ciertos casos (1), habría que 11egar ,por me
dio de ''tanteos'' porque '' la corrección absolutamente perfecta se
Tía imposible; pero, cualquier imperfección que continuase reapare
.-iendo, no podría escapar a una corrección final''. 

"El resultado sería, que el nivel de los precios oscilaría solo li
geramente. En vez de grandes · convulsionés en los pre<;ios, tales 
como encontramos a· través de la historia, el número indicador da
Tía vuelta,alrededor ele la par, es decir, 101, 100 1\2; 101, 100, 102, 
100 1¡2, 100, 98, 99, 99 112, 100, etc;, rara vez saliéndo la línea más 
que en uno o dos por ciento". · _, 

Así, pues, se habría llegado a la moneda ideal, tipo o medida 
ele los va,lores y cuya unidad se cambiaría, siempre, por la '' canasta 
ne .artículos" (basket full of goods), que constituyen la moneda
hienes. 

Es fácil imagina.r la imposibilida.d práctica de alterar cada dos 
meses, si fuese necesario, la cantidad de oro contenida en )a unidad 
monetaria; -esto significaría un contínuo proceso de fvndicíón de las 

·monedas anteriores y de su -rlei!Jcuñación en otras nu~vas. Pero, esto 
no constituye una dificultad, puesto que el oro es susceptible de cir
cular por med_io de certificado!S' - como sucede en los EE. UU., y 
como sucedía en nuestro país, en tiempos miteriores al cierre de · 

(1) "en que muchas cosas puede.n introducirse en el período com'pren
dido entre los ajustam'ientos". Cap. IV, sec. 9, pág. 97. 

r' 
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la ·caja, s1 se exceptúa a los 300 millones de billetes inconvertible;;,.. 
antel'iore,'S a la Ley ele conversión - y pern¡anecer físicamente in
-móvil en las i·eservas. Así, la misma cantidad de oro, bajo custo
dia del gobierno (puesto que él se_ría el ,encargado de la ad ministra
ción del sistema)_, podría representar menos o más certificados que 
antes, s~gún la nueva unidad- monetari!t contuviese más o menos oro, 
que anteriormente. 

El hecho ele que cada unidad monetaria, contenga, virtualmen
te, n1ás o menos cantidad de oro que antes, no tiene a:cción algumt 
sobre el nivel de los precios, mieritras la ca~1ticlacl ele certificados en 
circulación sea la misma. Este principio mone"tario constituye uno 
de los· teoi·ernas fundamemtales de David Rie1m:lo, muy claramente 
expuesto por Pantaleo1ii (1). Según él, si, en un mercado ce1:rndo,. 
la cantidad de 11:ioneda circula,nte es de 100 unidacle:;·, cada una de· 
las cuales peslt 10 granos ele oro, la autoridad rcsu,a,lve quitar un 
grnno dé oro a c,acla, unidad, de tal suerte que su peso total qu.ede
reducido a 9 gra.mos, y sustra~r de la circulación la cantidad ele oro
extraícla, para que aquélla sea. siempre de 100 unidades, los precios
permanecerán inmóviles. Ahora bien·; si esht autoridad dispone de
los 100 granos ele oro extraídos a las 100 unidades en circulación, 
_y acuña, con ellos, nuevas monedas a razón ele 9 gramos por unidad,..: 
los precios subirán- proporcionalmente al aumento ele unidades en 
eirculación, aunque la cantidad total de oro sea siempre ~¡~ misma. . ( 

:Es por esto que, el retomo del número inclicaclo1· a su nivel 
Iiorrnal, solo se conseguiría expandiendo o 1:arificando la .circulación 
de certificados, para lo cual propone Pisher dos sistemas, el clil'ecto 
y el indirecto - dividiéndose este último en otros más - que están. 
en relación con el sistema ele reservas que se a.dopte. 

4.-Las reservas definiclas, 'indefinidas y núxtas 

• Cuando la cantidad ele oro contenida en la moneda fuese 
aumentada, y las reservas ele oro que tiene el gobierno permanecie-
sen fís-icamente intactas, cada certificado correspondí.ente a cada 
nna ele las m{iclacles monetarias, tendría un contravalor -ele oro, rne
POr qu.e ei"que tenía antes. Así, en el _caso en que el número indi
cador hubiese subido a 101 y, por consiguiente, la cantidad ele oro, 
ele la moneda ~e hubiese aumentado de acuerdo con el sistema, ca.da·. 
certific.aclo en circulación ya. no tendría, en las reservas, su eones-

( 1) Ver Pantaleoni, op. cit. 
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pondiente 100 oJo ele garantía. en __ oro, sino alrededor de 99 oJo; ele 
· 1a misma manera, en caso de disminuirse la 0antidad de oro de la 
moneda, cada uno de los .certificados representaría en adel,ante alre
dedor de 101 olo de oro, es decir, que el gobierno poseería más oro 
que el que corresponde a los certifica.dos en. circ~lación. 

El primer procedimiento respecto a las reservas, sería. el ele 
. maiitenerlas siempre al 100 o Jo, o lo que. es lo mismo, tener siempre 
~ma re_sérva defi,nida. Para esto, habría que disn:iinucir la cantidad 
de certificados en circulación, en el primero de los ejemplos citados 
ar;riba, y am~1entarla, en el segundo; lo cual la administración mone
taria ( el gobierno) conseguiría., destruyendo proporcionalmente al 
alza del número indicador, los certificados que tuviese en su po-

_ der, y emitiendo certificados en proporción a la baja del· número 
indicador, .respectivamente. 

La primera de estas operaciones se efectuaría con· los certifica .. 
do.s que el gobierno recib1era en pago de los impuestos, así como en 
concepto de otras. entradas; pero, como sería deseable que el re.tiro 
se ,hiciera imnediataJ1.1ente, para que su acción sobre íos precios fue
ra, también, inmediata, el gobierno podría retir¡i.r una cantidad co
rrespondiente ele sus depósitos en los bancos, que según vimos an
teriormente, cornstituy,en una especie de medio circulante .. 

-La emisión de certifica.dos, en el segundo de los supuestos, cum
pliría el gobierno pagando con e1Jos sus gastos, o, como en el caso · 
anterior, _si se quisi•ere un retornl'l más rápido de la reserva al 100 
oJó, depositando igual canti.dad de certifü:ados, en ilas cuentas de los 
-bancos. • 

• Veamos, ahora, otro de los aspectos de estas operacion~s. En el 
caso de retiro de certificados, el gobierno perdería la suma cance
lada, y eÍl el caso de emisión, ganaría ]_o emitido, lo que quiere decir 
que, el g·obierno sqpm:taría la pérdida o aprovecharía la. ganancia 
que,' en un sistema de instahilidad, correspondería., en general, a. to
dos los poseedores de dinero. '' En caso de depreciación de la mo
neda., el g_obierno está en la rnisúrn posición que un poseedor de un 
artículo deteriorable. Su oro, es con'lo una fruta madura., que comien
za a. echarse a perder, y el tes-oro sufre, por lo ta,nto, una pérdida. 
·Entonces, impo'ne al público para proveer· a ]a. depreciación''· 

"La pérdida por la. depreciación del oro no se_ debe, sin em
ba.rgo, a. la e,tabiliza-ción de la moneda y al mantenimiento el.e ]a 
reserva. La misma pérdida, en alguna forma, ocurre siempre que 
el oro se deprecia, ya. esté o no estabilizado. Ea.jo el sistema pre
sente, la, pérdida cae en el tenedor de certificados Y no sobre el 
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~r-esoro. Cada peso ele esos certíficados, ahora en nuestros bolsillos, 
baja en poder adquisitivo, siempre que el oro se deprecia. La esta
bilización de la moneda :solo da una medida específica ele esta pér
dida, y, la operación de mantener la reserva, traclti.ce esta pérdida 
en· impuestos''. 

'' El mismo principio se aplica en el caso opuesto. Bajo nues
iro presente sist~ma, cuando el oro se aprecia, cada poseedor de ce·r
tificados recibe un incremento de valor. El certificado de oro aumen
ta de valor en nuestros bolsillos. Bajo un ústcma de estabilización y 
de reserva constante al 100 o¡o, el Tesoro público, c_osechará esta 
ventaja y la devolverá de nuevo al púb1ico, aligerando, proporcio
nalmente, ,la carga de los impuestos" (1). 

De manera que, por el sistema de la reserva definida, las posi
bles pérdidas o ganancias provenientes -de la operación· ele estabili
zación, serían por cue·nta del gobierno, quien ü, su vez las trasmiti
ría a la comunidad, por medio del impuesto. Es necesario no con
fundir estas ganancias o p_érdidas, con las ganancias y pérdicla1.; 
que en un sistema de moneda instable, corresponden a los miem
bros de ciertas clases, en general;: si la moneda desciende en su po
der de compra, obtienen más bern:::6.cios los empresarios, comercian
tes, industriales y agricultores en general, y por el contrario, menos 
entradas "reales" todos los que reciben réditos fijos, los asalaria
dos, empleados, etc.; en este cnso. existen ganancia.s por una parte 
y pérdidas por la otea; ele mane ea que, estab_ilizacla la moneda, no 
liabría, eri realidad, ni ganancia ni pérdidas para· el gobierno. 

No s'ucecle así, con las gananciás o pérdidas a que primero alu
dimos y que provienen ele nna depreciación o apreciación real del 
oro . .Ahora bi.en; como los pr,ecios, salarios, etc., se mielen en esta 
moneda depreciada o apreciada respecto a lo que fué anterioqnen
tc, las relaciones en ellos ba~·adas, se alteran, y originan ganancias 
y pérdidas. Lo mismo su2edería si otra unidad ele medida, tal corno el 
metro, varias~ de longitud arbitr::iriarnente, como lo hace la mone
da,_ introd-11:ciendo el desorden .en las relaciones. qi.ie se basan en e~ta 
medida; los q ne contrataron hace un año, con la base de lma cierta 
longitud del metro, y ahora tengan que cumplir el contrato con un 
metro más corto, ganarán la diforencia, -y, en cambio, la perderá1:i 
la-<; partes contratantes contrarias; _si el gobierno resolvie,e estabi
lizar el metro, aumentando o disminuyendo sn longitud, según el 
easo, perdería o ganaría, respectivamente, la cantidad de matei-ial 

(1.) Stabilizing the clollar, App. l. Sec. 1, D. Pág. 129. 
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(si suponemos que estuviese he,c:ho de un metal precioso) 1necesario 
para esta operación; pero, como esta unidad de medida ya quedaría 
estabilizada, no habría, en adelante, ganancias y 'pérdidas de la pri-
mera clase. 1 · 

f 
La financi3:ción del sistema es uno de los puntos má~, interesan-

tes del plan, 'y hubiera sido más conveniente que Fisher precisase 
mejor los conceptos, como lo hizo respecto a otros detalles. 

Supongamos que el plar, de J:<-,isher entre en vigencia en nues
tro país, a partir del l.º de noviembre de 1920, en que el monto de 
Ja .circulación de billetes sería, más o menos, de $ 1.300.000.000 pa
pel y que - para mayor cla,ridad - estos tuvieram su gar-á:ntía 
metálica o reservas al tipo de 100 o/o (aunque ésta s&ría, más o 
menos, de 78 ojo); si al cabo de dos meses, es decir, el l.º de enero 
de 1921, el número indicador, cuya base 100 correspondería a la 
ieeha de la adopción del plan, !"llbiera a 101, sería necesario am11en 
tar en 1 ojo la cantidad de oro, de c,ada peso, y para mantener a 100 
Ja reserva, retirar el 1 ojo de los billetes en circulación. Esta can
tidad retirada, que alcanzaría a 1.360.000 $ papel, seríia por consi
guiente, la pérdida del g'obierno en la operación. Todo el oro que, 
en adelante ingresara al país, no se cambiaríia, como antes, al ·tipo de 
iantos gramos de metal por peso ($), s-ino por una cantidad mayor 
f;n 1 ojo de gramos, lo cual cooperaría, a la vez, a la contracción de 
la. cantidad de medio circulante,· qúe de otra manera habría pene
trado en el mercado, mitigando, así, la consiguiente alza de los pre
.c10s, 

Por el contrario, si el l.º de enero de 1921, el número indica
dor bajaBe a 99, ,el gobierno tendrí?, que disminuir la cantidad de 
gramos de oro en cada peso en 1 ojo, originando como consecuencia 
el -alza de .101 o I o de la reserva; para _equilibrarla sería necemrio 
emitir .airededor de 1.300.000 $, que en este caso serían una ganan
cia pára el gobierno. 

De esta maner.a, el ·gobierno' controlaría la circulición de los 
billetes y el nivel de los pr.ecios. La cantidad que perdería o gana
Tía. sería insignificante, en relación al monto del dividendo social 
que la· variabiliiclad· de la moneda traspasa. de una clase de la co
munidad a otra; ca.lc{tliese la cantidad de salarios pagada durante 
dos meses, en todo el país, tómese el 1 ojo, y se tendrá, aproximada
mente, la suma que la clase trabajadora recibe de :menos en i:us 
salarios reales, en beneficio de los empresarios en gener:al; agréguese 
a esto las enorme:s pérdidas que sufre toda la colectividad a conse
cuencia de las huelgas y conflictos obreros, originados por .aumen-
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tos de salarios (y que son la mayoJ.'ía.), para hacer frente a la ca
restía de ]'a vida; ~uméntese a esto la cantidad que pagan, de menos, 
los :deudores, a los acreedores, por/ hacerlo en moneda depreciada; 
lo que, todos los que tienen entradas fijais, pierde;1 por la Ínisrna 
causa; lo que, el mismo gobierno pierde en sus recat'.daciones fijas, 
y mil otras sumas. comprendidas en las múltiples relaciones en que 
entra la moneda. La enorme cantidad resultante corresponderá a lo 
tJue unos ganaron y otros perdieron_. y eso que no dimos lugar en 
el cálculo, a los $ 1.360.000 que pierden, en conjunto, los poseedores 
de billetes, puesto que el oro que representa.n se ha depreciado en 
J o/o. 

Dij irnos que el gobierno se resarciría de las pérdidas, amn€11-

tanclo proporcionalmente los impuestos; aquí, nace otro problema, a 
saber: ¡, en qué forma se repartiriau esos impuestos en i.a comuni
dad V Y, en el caso contrario, ¿ cómo se aligerarían los impuestos, 
cuando hubiera ganancias 7 

1 

E'isher no plantea la cuesti6n; pero, ele todos modós, la'. suma 
implfoada no tiene la importancia capaz de or1gmar serios prob!e
rnas de política impositiva. 

El sistemct ele reser·vas indefinidas, - El sistema de la reserva 
inclefin.ida, consistiría en la prescindencia de la administrnción mo
·netaria, en lo que se refiere al equilibrio ·c1e aquélla. El aumento o 
la disminución de billetes circulantes, sería obra de hts operaciones 
de los particulares, '' así, si el oro se depreciase relativamente a los 
m·tículos, como se vería por la tendencia ele los números indicadores 
c. subir, las consecuencias serían, 1.0

, que el peso del peso ($) oro 
sería aumentado, es decir, que el precio del oro serfr~ reducido; 
2.º, que el depósito ele oro (emisión de billetes) sería desalentado, 
y la redención de billetes, alentada, y ambas operaciones tenderfan 
a la reducción ele los billetes en circulación". 

"Si el oro se apreciase, se prod1.1cii:ían las condiciones opues
tas: l.º, el peso se reduciría en cantidad de gramos ele oro; 2.º, el 
depósito de oro ( emisión de certificados) sería aleñtado y su reduc
ción desalentada" (1). 

En el sistema de la reserva definida, se agregaría, además. de 

(1) Stabilizing the dollal', App. 1, Sec., C .• pág. 12S. 
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esto, la acción del gobierno, que emitiría o retiraría billetes, de tal 
manera que, en la ptóxima operación, la necesidad ele aju~tar el péso 
de la unidad monetaria, sería disminuída. 

'' Bajo el sistema ele la res"erva indefinida, el único influjo y 
ref1~1jo de billetes se efectuaría por medio del depósito y retiro de 
oro, tal como en lo presente; mientras que, bajo el sistema dé la 
reserva definida, habría, además, uú influjo de billetes por medio 
de emisiones ó cancelaciones especia.les, pa.ra mantener el volumei1 
de billetes circulantes, de acuerdo con la reser:va de oro". 1 

"El- sistemá indefinido cumpliría· su función estabilizadora, 
afectando o previniendo los ,movimientos internacionales del oro, 

· que de otra manera ocurrirían, mientras que el 1sistema definido, no 
fendría -necesidad de intervenir en los mov.Ílpientos del oro, como 
ocurre actuaJIJ:nente" ( 1). 

El sistema de la resenr.a indefinida se expondría a fra,casar en 
ciertos casos, y peligraría la reducción en oro de los billetes, cuando 
la reserva bajase a cerca ele O, 111ientras: que el sistema definido es
taría protegido ele estas eventualidades. Además, la acción de este 
último sistema sería más rápida, puesto que, el aumento o disminu
ción de los certificados en c~rculación, se haría tan pronto como la 
l'e-serv.a. se deEequilibrase. 

Tratándose ele una nación ünporta:nte, el sistema de la reserva 
indefinida tendría. otro grave inconveniente, la aceleración del mo
vimiento del oro que saldría, debido al aumento en el peso de la 
unidad monetaria, o el retardo del moYimiento del oro destinado a 
entrar al país, aumentaría la cantidad de circulante en otros países, 
prlodu-ciendo, de esta suerte, ei a.lza de los precios, que a su vez re-

: percutiría. en el país en cuestión y haría necesario un nuevo au
mento en la cantidad de oro de la unidad monetaria. 

El sistema indefinido depenclerja, para sli éxito, de los movi
mientos interna.ciona11es del or1q, n:iientras que el defüiido no se ve-

. i-ía afectado, en su desenvolvimiento, por circunstancias ~xteriores; 
el primero descansa en el interés de los, particulares en negociar 
eon oro, acelerando o retardando su movimiento, lo que no siempre 
puede suceder; mientras que, el segundo, es independiente de esos 
movimientos, y por lo tanto, muy superior al sistema 1ndefinido. 

La.s reservas mixtas. - El sistema. de las reservas mixtas, con~ 
sistiría en una combinación de los dos sistemas anteriores; se divi-

( 1) Stabilizing the clollar. App. 2. Sec. 1 D., pág. J 30. 



INVESTIGACIONES DE St:i'IIINARIO 

dirja a las :reservas, en reservas propiamente dichas, que responde
rían siempre al 50 olo de los billetes, y en un sobrante variable, se
gún las oscilaciones de la c~nüdad de oro de la unidad monetaria .. 
Este sistema representaría ventajas sobre el indefinido, en lo que 
imposibilitaría el agotamiento de toda la reserva y conservaría sus 
otras carac.terísticas• en cuanto a la lentitud e inc;ertidumbre de los
proceclimientos. 

Una variante del sistema, que Fisher considera como 1o más 
recomendable, sería la ele invertir el sobrante, gradualmente, en tí
tulos públicos, cuyos interese¡; servirían, al mismo tiempo,. para lil 
financiación del sistema. Para comprar estos títulos, la administra
ción monetaria tendría que entregar · oro a lo:s: vendedores, que en 
caso ele no exportarse o emplearse en las artes, se canjearía por cer
tificados, debido a los i,nconv,enientes ele su manej,o, para los parti-

. culares; la compra, entonces, representaría una emisión ele certifi
cados o billetes, que obraría ei1 el sentido del alza de los precios, 
haciendo, así, necesa~·io un posterior aumento en el peso ele la unidacl 
monetaria, es decir, que su acción repercutiría sobre el oro, depre
ciándolo. Este abaratamiento del oro originaría su exportación al 
interior o su empleo en las artes, al miSJ?lO tiempo que la restricción 
de la producción minera. 

· Pero, siendo, ahora, el peso ($) más pesado que antes, la reserva 
(propiamente dicha) de_ 50 olo bajaría, y para equilibrarla, sería 
necesaria la acción del sobrante que le cedería oro. Por esto, el so
Jn·ante tenderí.a a volverse nulo, debiqo a las; sucesivas adiciones 
de oro al peso ( $) y -su canje por títulos públicos; para remediar 
esto habría que vender parte de l_os títulos, obteniendo de nuevo. 
billetes. Si esta reserva (sobrante) quedase exhausta, se pondrían 
en juego los procedimientos de la reserva definida. 

Rasta aquí la venta de títulos produciría el alza -de los pre
eios; existiría, sin embargo, otra reacción ( de poca importancia 
entre nosotros, aunque ele mucha en los Estados Unidos, durante la. 
guerra), consistente en la infiacíón del crédito (depósitos sujetos a 
cheque), causada por una emisión o venta de títulos a los particu
lares, pues éstos sirven como garantías o colaterales de préstamos 
acordados por los bancos. Pero, la resultante sería en el sentido ele 
la elevación de los precios, dada la supremacía de la primera reac
ción sobre la segunda. 

Para comprar títulos tendríase que considerar, ante todo, la 
oportunidad, puesto que, si los precios tienden a subir, una opera
ción de esta naturaleza acentuaría aun más esa tendencia, de la 
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misma manera que, una venta de títulos, produciría un enrareci
niiento del circulante y la baja de los pr~cios. 

Por eso, creemos que podrí¡:¡, combinarse el sistema de la reser
va definida, con el rasgo saliente de "este último, no de una manera -
sistemática, sino subordinando ,;u acción a los momentos oportunos. 
S~.lvo este detalle, la inversión de una parte de la reserva sería una. 
manera muy provechosa de mantener activa una cantidad· de oro 
que, de otro modo, no produciría ningún interés y aun dema-nclaría 
gastos de administra-eión y conservación. 

~.-La teoría, wantitativa y el plan de Fúher 

Sostiene Pisher, que su plan no supone la aceptacipn ele la teo
ría cuantitativa de la moneda. Y que el '' único principio monetario 

. supuesto e's el co1nún a todas las teorías, y universalmente acepta
do, a saber: que·una g-ran cantidad de oro comprará más artículos 
q_ue una pequeña cantida,d, una libra más· que una onza, por ejem-· 
plo, y que, un aumento del oro de la -unidad monetaria, aumeri
ti,rá, de cualquier modo, el podP-r de compr.a del oro. Respecto al 
proceso exacto por el cual s~ alcanza este resultado, conocido, no 
necesitamos ocu1}arno:S de él". 

Pero es, prec,samente, en este. '' proceso exacto'' en que la_ te0-
ría cuantitativa va implicada, pues como ci·eemos haberlo demos
iTado antes, el solo hecho de aumentar· o disminuir la cantidad de 
oro contenida en cada unidad monetaria, sin alter.ar el número de 
unidades circulantes, no basta para tener acción sobre el nivel ge
neral de los predos. Por eso, cuando se cambia el peso en oro de 
ln. moneda, según el plan de Pisher, se cuenta con medios directos 
(reservas definidas), indirectos ·(reservas . -indefinidas) o mixtos 
(reservas mixtas), para a.Iterar la cantidad de billetes en circula-. 
ción y afectar, por consiguiente, a los precios. 

Es tanto más extraña la negación de Pir;,her, cuanto que, más 
a.delante dice: "que un cambio en el peso del peso ($) cambiará el 
11~mero de pesos en circulación, se ha hecho· ya evidente". Y esto 
110 es más• que una aceptación de la teoría cuantitativa, no e;n su 
forma rígida, a saber, que la cantidad de moneda hace variar, pro_
porcional:mente, a los precios, sino que todo influjo de moneda hace 
sub~r los precios y todo reflujo los hace baj.ar. 

6.-Algunos detalles tée11fros clel vla1i de Fisher 

a) Evoca,s de a}ustam.1:ento. - Para la. estimación de las épo
cas en que debieran efectuarse las correcciones,· habría que tener 
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presente la sensibilidad del mercado respecto a un influjo o reflujo 
de circulante; a,lgunos sostienen que tres meses es el plazo mínimo, 
después del cual, recién los precios_ se ajustan a las nuevas condi
ciones; pero, dada la sensibilidad de los articulos tomados como base 
para los números indicadores, y la experiencia de los mercados 
norteamericanos, Fisher sostiene que el plazo será la mitad cle-1 an
terior; por consig1~iente, propone que las correcciones se hagan ca
da dos mese,. 

En todo caso, las épocas ele ajustamiento tendrían que estu
diarse según las circunstancias ele cada país. 

b) La espec·nlcwión en oro.-Como el "precio" der oro varía 
en billetes, en el plan de estabilización, según las variaciones del 
n. i., la operación ele ajustamiento podría dar margen a la especu
lación; si los precios presentasen la tendencia al alza, y, por lÓ tan
to-, existiese la probabilidad ele que el oro se depreciase en billetes, 
es decir, que se aumentase la cantidad ele oro contenida en la uni
dad monetaria, los especuladores, días antes del ajustamiento. ten
dríar,t inte-rés en vender oro· al tipo ele 10 billetes por 100 x ele oro 
(1), y, producido un aumento ele 1 olo en la cantidad ele oro ele la 
unidad monetada, es decir, cambiado el tipo a 10 billetes por 101 
)'. _ele Ol'O, canjear la misma cantidad ele billetes que recibieron, por 
mayor cantidad ele oro que la entregada en la. primera opera.ción. 
Para prevenir esta especulación, habría. que disponer ele dos requi
s.itos: primero, que el ajuste ele la unicfacl monetaria nunca pasase 
1 olo eí.1 cada. ocasión, y segundo, que, por ca.da. venta ele oro por los 
particulares, la administración monetaria cobrase una comisión del 
1 olo, que Rl mismo tiempo resarciría -sus gast: !-. En caso de que la 
tendencia de los precios fnese contraria, convendrfa a los particu
lares la compra de oro ~l tipo de 10 billetes por 100 x de oro, para 
.;uego vender esa misma cantidad de oro, por mayor cantidad de 
billetes, cosechando de esta manera una ganancia;. como en d ca.~o 
anterior, la especulación se ,evitaría cargando mú comisión ele 1 ojo 
por ca.da compra de oro por los particulares . 

..::.'\.dernás de esta especulación, podría darse otra clase, a térmi
no más largo; comprar o vender· oró, no, para terminari · la opera

. ción en la. fecha del próximo ajustamiento,· sino después de dos ajus
tamientos, de tal manera que s.e evitarí_a la segunda comisión del 
1 o¡o. Pero, no es probablé su aparición, "porque para períodos cor-

• tos como dos o tres meses los ''gasto,", es decir, gas.tos de transpor-

(1) Adoptamos esta relación por comoclidad y para mayor claridad: 
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te dél oro de 3· a 1a admiiiistración monetaria, junto con el gasto, 
tiempo y trabajo de preparnción necesarios para reunir los billetes 
(y tenerlos por tanto tiempo), impedirían la operación; y po'rque, 
para períodos largoi?, como un año, el riesgo no permitiría, tampoco, 
la· operación. Es da.ro, entonces, qué la tá.l especulación será cons 

. picua por su a usenéia ( 1) . 

c) Selección cleZ. número indicador.-Como éste es la guía del 
sistema, sería· necesario pone~ especial (m~dado en su selección; 
aunque -los diférentes tipos de indicadores, cualquiera que sea el 
número de artículos, su ''peso'' o fórmula, llegan a resultados poco 
diferentes; Fisher recomienda U!l tipo especial, basado solamente? 
en los precios de los artículos al por mayor: "(a) por l,a mayor fa 
eilidad de fijar o "standá.rdizar" los grados definidos de artículos 
al por úiayor, que en las otras ·clases de preciós; b) por la mayor 
importancia del comercio al por mayor, y por .el. he.cho de que la 
gran canticlad,de las p·artes contratántes, están más interesadas con 
los precios al por mayor, que con los al por menor.; c) por la mayor 
sensibilidad de los precios al por mayor, a las influencias que afec
tan el nivel de los precios; el) por el hecho de que fa estabilización 
de los indicadores al por mayor, traerá consigo la estabilidad del 
nivel de los precios al detalle, mucho más pronto y de un modo más 
completo que viceversa" (2). 

En cuanto a los artículos, deberían seleccion~rse los más sen
sibles,. y su lista debiera ser tan genéral como· sea posible, teniendo 
en cuenta que no solo se trata de estabilizar el poder de compra de 
la moneda respecto a los salarios, sino respecto a todas las transac
ciones. Los números indicadores serían- calculados según el prome
dio .aritmético ])Onderal de los precios de aquellos artículos, y es 
ace'!)table estimn·r que, dadas fas facilidades de información y co
municación, su cáilculo podría terminarse dos o tres días después 
de obt,enidos los datos. 

d) Selecá6n del 1úvel de los precios qiie se qiii:ere estabüizar. 

-La selección del nivel de los precios .depende de muchas circum:
tancias, taJes como el monto de las deudas públicas y privadas exis
tentes, de las hipotecas, de los contratos a -largo término, y fa fe
cha en que todas estas transacciones ha.yan comenzado, y, por con
siguiente, del poder adq_µisitivo de la moneda en que se basaban; 

- para determinarlo, procurando incurrir en el menor número de 

( l) Stabilizing the do llar. App ._ I. Sec., 2., 13-. 145. 
(2) Stahilizing the dollar. App. I, Sec. 3: pág. 149. 
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iüjusticias posible, respecto a cleucltJres y· acreedores,· sel'Ía cQnYe
niente el nombramiento de· una comisión judicial que diese su pa
recer sobre la· cuesti6n. 

e) 'Los bcincos y el plan ele Fi-sher.--'-"Ninguna 'reforma funda
mental en el sistema bancario sería nec·esaria para el buen funcio
namiento del plan; .Ja única condición sería la de ser un sistema 
sano, lo que, por otra parte, es .esencial en todos los casos. El cré
dito concedido por los bancos es _un medio circulante, y; por lo tan
to, su expansión desmedida produciría el alza de los, precios y la ne
cesidad de .nuevas .adiqiones- de oro de la moneda, al. mismo tiempo, 

,1a disminución -del porcentaje. de las· resúvas de los banc9~, haría 
peligrar la superestructura del crédito; para evitar e,sto, existe el 
manejo ele la tasa del descuento, que es mui.. llave reguladora del 

. ·crédito respecto ele las reservas, tal como lo. efectúa el Banco de In
glaterra; y comd últimamente lo· hicieron. -los. Ban,c·os de reserva 

· federales de los Estados Unidos. . . 

f} Los cwmbi9s y· el coilrnrc·io- ·intenwcfon_ales, y ~L vlcm.---;Bajo 
el sistema -actual, los cambios internacionales ,a la. par, expresan la 
relación· existente entre las cantidades de. fino: de cada una de las 
moneclás- que se consiileran. Si se alterase, entonces, la. cantidad de 
oro dé una de las monedas,. la, relación ,de paridad ·sería: otra; así 
en el caso hipotético en que nuestro peso oro tuviera _el doble de _ 
oro ,qu.e lo :que a(ftualmente. tiepe, la, p~-ridad .l. $ oro , 5 }rancos, 
se transform~ría en 1 .. $ oro . _ .10 f'rancQs, ~.iemp'r~ que ~l franco 
no hubiera ca~1biado_ el~ p~_sq .. Los ca.mbios, .en a,par~enciq,, p¡:irece
ríau in·stahles; per:o, .en realidad, el precio del. Ór·o, .e~1. oro,. entl"e dos 
.países, siempi:e se1:í.a ;el 1n1smo... , . ; 

Fishe1; supone. el: caso en que los pre~lO-S. en los Estados Uni- . 
dos, :legasen ·a estabilizarse .por medio, del plan y .que, en· los otros 
li>aíses, el- nivel de precios hubieni subido; entonces, los tipos del 
cambio ele los Estados Unidos con Londres, por ejemplo, declina
rían, debido a _que_ el dólar _contiene, ahora, más oro, y la libra igual 
cantid~d que a:r;_tes. .. · · ' ·· · ' · · 

En. ~se .. ~~p_ue_st~·, _el_ exrortador americ~Íno se enco¡1t1:,{rí'a con 
que los prec,ios en sti. paí~ son s~empre l~s ;nismo~, ~i~nfras cine en 
Ing,laterra h~n sub.ido el. doble·; lo que "ante,s ,,encl.ia ·por. ·f, 100; en
tonc~s venclería por. _;€ _20(); Il~ro, er¡te_. ~um~nto ,s~_rí~- soló ih~sorio, 
_puesto que al. yen:der 1a letra. en Esti!,~los JJ:nidos · obtendría pésos 
'186 (dólares), ~l nuevo tipo de·$ 2.43 · · 1 f, ~~ lug.ar de $ 4.86 
= 1 f de antes, o sea .lo mismo que anteriormente acostumbraba a 
recibir, cuando vendía la letra de f ·al tipo ele $ 4.86. 
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Se puede COllcluir de esta, que, cuando los. cambios en el nivel 
de los precios y en el tipo del cambio, con:espondiesen mutuamen-
1 e, no habría ni ganancias ni pérdidas; mas, si existiese lentitud 
en el ajustamiento, éstas se originarían durmlte los periodos de 
transición. '' Si, éorno pa~·ece ser el caso, el tipo del cambio se ajus
tase más rápidamente que el ni,;el_. de los precios, el cambio alcan-
7.aría a $ 2.43 ( dóla.res) antes. q~e el nivel de .los precios haya do; 
blaclo, y el exportador recibiría menos de f 200, o sea menos de pe
sos 480. En este caso, sufriría algo a causa de la inflación ingilesa, 
que, presumiblemente no hubiera sufrido si no hubiese habido e'.>•
tabilización y los precios americauos hubiesen marchado paralela
mente a los ingleses. Si, por otra parte, la libra esterlina se aprecia
~e, el exportador americano ganada un poco". 

'' Contrariamente, el impdrt11dor americano, gana.ría un poco 
a causa de la estabilü:ación cuando los precios subieran y perdería, 
cum1do bajaran". ( l) . 

Sin embargo, este nuevo riesgo que se introduciría en el co
inercio internacional, DO se puede comparar, siquiera, eón el fiesgo 
adual, que sig'nifican las variaciones en el poder de compra de la 
moneda. 

Bajo el sistema actual, :un país de patrón oro está influenciado 
1irofundamenté por los desarreglos producidos en los otros países 
del mismo patrón; f€nómeno que s0 pudo comproba1· durante la 
guerra y al que nos referiremos en el Cap. rv. Mientras que, bajo 
el plan de Fisher, cada pa_ís consegui~·ía absoluta independencia de 
las alteraciones· produ-cidas en la circulación monetaria de las iJJac;ones 
extranjeras; por otra. parte, -la._a.clopción del pla.n de Fisher no requc
ri:ría: aciwrdo interna,cional algüno., y. su eficacia solo dependería de 
-sn regular funcionamiento eii el país en que se hubiese ·puesto en 
práctica. 

Muchos ,son los detalles técnicos del plan de Fisher, qüe hemos 
J)flsado por alto, para no a.largar esta exposición; solamente juzga
mos ·necesario comentar aqu.ellos puntos esenci~Jes y cúacterísticos, 
i:uya incomprensión no permitiría. apreciar fas bases científicas de 
este plan y las ventajas que representaría su aplicación. 

Sin embargo, creemos que en la República AJ·gentina, el tiem 0 

po aun."no ha madurado'', como elijo l¡,isher, en 1911, respecto a 

(1) Stabilizing the ,lollar. App. J. Sec., D. p,,g. 1í9. 
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Norte américa, para pretender la ·experimentación del sistema, 
dadas las -teorías erróneas que predominan sobre el poder adquisi
tivo de la moneda, :i el retardo en la adopción de otras medidas de 
reorganización monetaria, mucho más sencillas que la que nos ocupa. 

Ante todo, es necesario empezar la difusión de los principios 
fundamentales en que ·se basa el.plan. 

'I 



CAPIT"CLO IV 

EL NIVEL DE LOS PRECIOS Y LA GUERRA EUROPEA 

l.:_Ca11sas ele .m elevación 
\ 

Casi todos los países, a parti,r, más o menos, del año 1873, co-
-menzaron a experimentar la baja del nivel de los precios, hasta que, 
.en el afio 1896, éstos permanecen estacionarios, aunque por breve 
tiempo. Los grandes progresos de la técn!ca, los transportes y la. 
mayor eficiencia del trabajo,_ indujeron a la creencia ele que aqué
lla. era. debida. a la. disminución" del -costo de produc~ión de los m·c 
tículbs fabrica.dos. Indudablemente, en muchas circúnstancias, este 
hecho explicaba. los casos individua.les, mas no tenía la genera:idael 
y las proporciones suficientes para. constit_uir.se en causa general 
que abarcasq el conjunto de los ))recios; Las investigaciones esta
rlís.ticas demostraron, luego, que la_ causa ririncipal del descenso en 
el nivel general de los precios, era la falta. de pa.1,alelismci entre el 
c_recimiento del medio circulante y el volumen de los negocios; és
te aumentaba. más rápidamente que aquél, originando su paulatino 
eni·arecimiento )º el aumento del poder de compra <lel_ ,oro. 

En la. República Argentina no existen estadísticas.. para. com
probar este hecho, c¡ue, por otra parte, estaría disimulado por el es
tado ,de inconversión monetaria ,m que entonces se debatía el país 
(,el mismo billete i,nconvertible, atribuído al aumento del volumen 
ele Jas transacciones, coinenzó a va.lorizarse, rá¡:>idámente, en oro, . 
hasta que la ley ele conversión puso fin a esta valorización; p,ero, 
faltaJ1 ,]os datos para saber si el oro también' se valorizaba). Sin 
embargo, es difícil concebir que el. país se ha¡ya substraído a esta 
apreciación del oro. 

T~a baja <lel nivel de los J)recios no. duró mucho, sin embargo, 
pues al entrar el siglo XX, aquél comenzó universaln1ei1t.e su- mar
·cha. asce1idente, de lma. inanera lenta, hasta que, llegada la. guerra. 
europea, la situación se altera. profundamente. En este caso, ya 110 
11odía. atribuirse el fenómeno a causas rela:ciona-das con la. produc-

• 
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ción de los bienes, pues ésta siguió progrernndo como antes. t Có
mo explicar, entonces, la depreciación 'de la moneda? 

Unos veían en los trusts y demás coaliciones dé los producto
.res, la causa del encarecimiento general; otros, en la acción de los 
munerosos intermediarios. Poi:. un lado, se acusaba a los empresarios 
q1ie extraía11 graneles benefici.os a expensas del público, y por otro, 
a los obreros, que pedían más altos salarios para. compensar la baja 
del poder de cómpra. de la moneda, con que eran .. pitga.clos. Esta al
za ele los salarios originaba, a su ,,ez, los altos precios ele los artículos 
fabricados, que reaccionaban de nuevo sobre los salarios y, así, el 
círculo vicioso se repetía sin lograr dar una. ;explicación aceptable 
de los hechos. La especulación jug_aba, .seg1fo la, nia.yoría, el rol pre 
ponderante en el alza de los precios. ' . 

.Algunos se explicaban el descenso del pÓ_cler de compra de· la 
moneda, por ei encarecimiento ele los artículos, p1:oduciclo· por l~s 
altos derechos aduaneros-. Hace _poco. tiempo que oímos a los clefen_
sores de esta teoría, en, la Cámara ele diputados. En la sesión del 
23 ele junio de 1920, se decía: los in·ocedimientos ele producción 
rnejoi'an y aumenta en general la eficiencia del trabajo, por una 
parte, y por otra, los prnceclimientos té~nicos de la extrncción del 
oro se perfeccionan paralelamer~te; ¡, cómo se explica, entonces, la 
baja en el poder de compra ele oro 1 Sencillamente, porque el oro 
c:ircula libremente entre las naciones, ;l en cambio; las mercade
rías ven trabada su circulación internacional por los derechos adua
uerós, que ponen ilos gobiernos. 

· Si se pr9fundiza. un poco el razonanli~nto, se notará el sofisnra 
implicado eil esta demostración. En ella, no se tiene en cuenta la 
diferencia existente .entre la producción dc,l oro y la de las merca
derías; la producción de aquél se agrega a la masa ya existente, 
casi. en su totalidad ( exceptuando el consumo en tas artes e indus
trias), mientras que las mercaderías producidas en un año y entre
gadas a las transaccione,:;, se consumen pronto o se apartan ele la 
circulación, .formando capitales. 

La lista ele niotivos continúa, sin que ni11guno de una explica
ción satisfactoria ele las causas -del descenso del poder adquisitivo 
ele la moneda. La teoría cu.a.ntitativa es la única capaz ele inthpre
tar este fei1ó_meno,. en general. La cantidad. de medio circulante, 
ero, :t depósitos sujetos a cheque, y su velocidad, ha aumwtaclo en 
proporciones mayores al crecimiento ·del vol'Umen de, las fransac
ciones, y de ahí que, cada unidad monetaria, tenga que hac~r un· tra-
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bajo -menor que• antes respecto a las mercancfas, es decir, que se 
deprecia medida en términos de éstas. 

· Esta alza, que ·hasta entonces -yeníase efectuando de una ma
nera paulatina, al comenzar la g·uerra europea, toma un sentido 
brusco, que causa una de las más grandes revoluciones en los pre
,cios, en tan corto espacio de tiempo. Los gobiernos beligerantes ne
cesitaban comprar subsistencias y materiale:. para equipar y soste
ner los enormes ejércitos y, para financiar estas adquisiciones, vié
ronse obligados a emitir· empréstitQs, autorizando al mismo tiem
po a sus grandes bancos a extelider, cada vez más lejos, el límite de 
sus emisiones de billetes. Para adquirir los títulos de estos emprés
titos, los particulares recurrieron freéuei1temente al crédito de los 
bancos, . y así, en Alemania, éstos estaban autoriza~◊s ·a conceder 
créditos para facilitar su adquisición y es.tos mismos títulos ser
vían más tarde de garantía en operaciones de la misma naturale
za. · Esta gran inflación del circulante y esta gl'an cantidad de 
podei' adquisitivo, lanzada al mercado sin las cantidades equiva
lentes de mácancías, produjeron el alza repe¡1tina de los precios, 
que a su vez, fué causa de una mayor expa.nsión del crédito. 

Pero, si la inflación del circulante causó, principalmente, el • 
abultamiento de los precios,· es neéesario no perder de vista otro 
factor, que, aunque no tuvo una influencia preponderahte, fué de 
alguna importa.ncia. · Nos referimos al enrarecimiento de la próduc
ción, causado e_n los países belig·erantes, por el abandono de las fá
bricas, de millones de obreros, para ingresar·a las filas. Sin embargo, . 
-l'll otros países, como la Argentina y los Estados Unidos,. no hubo 
enrarecimiento de la producción, :y, por el contrario, hubo aumen
to del volumen de los negocios y los precios subieron, ,aún los el~ 
aquellos artículos que no eran solicitados por los gobiernos belige
rantes. Se~ún las investigaciones de Kemmerer y :F'isher en los Es
tados Unidos, el -y_olumen físico de las transacciones, en 1918, fué 
22 ojo a 41 ojo mayor que en 1913, y 8 ojo mayor q1'le en 1917, y, 
sin embargo, los• precios subieron considerablemente .. Las mismas 
causas que, antes de la guerra, se aducían para explicar la carestía 
de la vida, q_ue entonces era incomparablemente menor que la ac
tua.1, se daban, y aun se dan, como motivo del a.lza de .los precios; 
.se dice que la especulación es una de la.s principales, que el acapa
ramiento es otra; pero, estos dos fenómenos se originan en la mis
ma alza de los precios; si éstos comienzan a subir dan aliciente 
a. los especuladores y acaparadores, a comprar hoy para vender 
cuando los precios sean más altos. En ciertos artículos, se podría 
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0xplicar su encarecimiento excesivo, por los 1Í10nopolios _y acaparn
mientos; pero, esto no basta pat'a explicar el alza general. Se ha 
éalculado pül' Fisher, en lo,s Estados Unidos, que para que el alza 
en el_ precio de las papas, por ejemplo, tuvies-en acción s,obre el nú
mero indicador, ba.sado en 300 artículos, tendrían que subir un 
100 oio, para cansar un aúmento de 1 oio en éste. 

Sin embargo, ,~hora no solo los economistas tratan ele e~plicai· 
el descenso é-lel poder de compra de la 111oneéh~ por la inflación del 
circulante. Ultima.mente, una comisión de las principales asocia
ciones obteras ele Inglaterra, leunida para estudi,u· las· causas del 
encarecimiento general, se expedía diciendo que éste se debía, mu
c~o más, a una expansión ele la moneda, que a un enrarecimiento ele 
la producción. 

En el diar-io inglés "The daily mail",' del 12 de abril de 1919, 
i;e publicó un al'tí_culo ele _Lol'cl D'.Abe_rnon, autoridad en estas cues
tiones, transcripto en una publicación inglesa de esta capital, "The 
review of the River plate ", en el que se discuten los medios para. 
solucionar la crisis financiera del mundo en general. y 'de Inglate
na en particular. 

Según D'.Aben10n, .la alturn actual ele los precios, es tü1 -efecto 
• de las tran;sformaciones anormales experimentadas por las circula

res ele toclQs los países, siendo ele. poca importancia, en el conjunto, 
los cles;U'reglos ele la producción. Por esto, afirma que, "ningún ali
vio grande y permanente se cons.eguiría, · ele cualquier amnento· ele 
la producción, ta.n deseable como ésta sea. 'romando los precios en 
masa, es dudoso si el'"i:n:ofiteering" (1.) ha. aumentado 5 oJo_su ni
vel y es dudoso, si el contra_lor de los. precios consigue tanto corrio, 
el 5 oJo ele diferencia en el costo de hi vida. El1 aJi,ri,o, grande y per
manente, puede solo provenir ele la solución ele la cuestión del cir
culante. Los altos precios prevalecientes son, necesariamente, la con-

. . 

secuencia ele la a0c.ión finam.cie-ra y monetaria, tomada .durante la 
guerra, y durará tanto tiempo como el que las causas penmmez
can sin corrección. En cada pafa, los precios han subido proporcio
ua lmente a la canti:dacl ele agua eclu;cla. en cada ~irculación indi,,i
dual: Lo ·que comúnmente se llama inflación, dilución o agua-

. miento de la circulación. El hecho cardinal es que, no son tanto· 
los artículos y servicios que han subido de precio,· sino que el valo1· 
tle la moneda ha bajado. La clisminúción en la producción, es un 

(l.) "Profiteering" es el ténnino uRa.do en los paises ele habla inglesa 
para designar la. acción de los empre&'"trios que consiguen pingües beneficios 
y a. 9uienes se les a.tribuye el. a.Iza. de los precios. 
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fact0r relativamente sin importancia, comparado con la dilución de 
la circulación". 

'' Es por esto, que se hace necesario combatir ciertas herejías 
€ ilusiones respecto de esta cuestión. "Las principales ilusi-0nes so
bre esta cuestión son: l.": Que los precios bajarán, por un curso 
natural a su viejo nivel, tan pronto corno la producción sea restau
rada. 2.º: · Que los precios descenderán a su viejo nivel, tan p~onto 
como la deuda flotante sea consolidada. 3'.": Que los cambios volve
rán_ a las viejas paridades, tan pr,onto como el comercio libre se ha
ya reasumido entre los varios países del mundo y la. producción 
haya ganado sus, proporciones. normales. 4.º: Que el nivel general 
de los precios y el costo de la vida, bajarán "tan pronto como los fle
tes se normalicen. 6, 0

: Que la acumulación de Oro en el Banco de 
Inglaterra o el Banco de Frc1.ncia, re,taurará las viejas paridades 
del cambio". (1) 

La conclusión lógica de todo esto es que, mientras los gobier-
11os se basen en diagnósticos falsos, las medidas que tomen serán 
de poco o liingún efecto, hasta tanto no s•e a.taque él ma1 ei;i sus 
raíces : sü1 des.inflación del circula,nte no habrá desinflación de los 
precios. 

Es general el anhelo de ver bajar rápidamente los precios a 
su antiguo nivel de anteguerra ( que como hemos visto, no era un 
nivel estable); pues esto traería el abaratamiento· de la vida. 

Pero, este anhelo que se encarna en la prensa y en los políti
cos, además de ser el exponente del .sentimiento popular, en caso 
de :ser posible su pronto cumplimiento ¡, es conveniente? 

Vamos por partes. Una baja rápida del nivel de los precios no 
es posible, porque la inflación del circulante-si bien es cierto que 
se puede detener, contrarrestando así la ulterior ascensión-no se 
puede reducir, súbitamente, con la misma facilidad con que se ha 
creado. La rarefacción del circulante tendrá que ser una operación 
lenta, .so pena de hacer caer ruidosamente la estructura del cródi
to, tan inflado y aun más que la monec~a., y llevar a las nacione>l a 
una crisis más violenta. 

La depreciación de la moneda, la baja de su poder de compra, 
es una situación de hecho, y como ·tal, ha originado el paulatino ajus
tamient-o de las relaciones expresadas en moneda, a esa nueva si
tüaición, .los -obreros, por medio de sus organizaciones sindicales, han 
conseguido, en p&rte, ajustar sus salarios, y si se pone término a la 

(1) Op. cit., pág. ,243, (Review of. the River plate) June 1 no. 
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inflación ·c1el ·cii-cularite, éstos no tardarán, por ~e-dio· de los sincli-. 
catos, en subir más y alcanzar la inflación ele los precios.' · 

.. El hecho ele qüe el clei3censo ·del poder adquisitívo de la mone
da haya producido las injusticias qúe todos co~ocemos, no es ar-" 
gi.Ímento para so'stener que su va1orización haya de· resar<Jir a to
dos los perjudicados, pues si el primer :!Jenómerio trae la prosperi
dad de los empresúios á expensas 'del trabajador)' empleado a sa
iarios fijos, el segundo no tiene los efectos contrarios: La baja ele 
los precios trae· co1isigo la clepr'eÍión ele los 'iiegocios, y· ésta, a su 
vez, origina 'quiebi'as, liquidaciones y malesfar, 'que repercute fo:r

zosamente ·en .Ja cláse .obrera;· la desocupación producida· por la 
parnliza~ión de las industrias, deprime los· salarios al mismo tiempo 
que el iriflujo de mercader'ías fariza.c1o a-1 i.nércado, en frente a la po0 

tenciá adqúisitiva disminuída ele lós ccnsm'niclores, produce un nue
vo descenso brusco de los precios, que anula completamente el es
píritu de· iniciati'va para nuevas empresas y para la con:tinua<Jión 
de las existentes. 

Por otra parte, toclas las deudas y contratos a término; otigi
uádos durante la depreciación dé fa moneda, y todas las deudai! 
contraídas por los beligerantes para financiar la guerra, aumenta
rían 'considerablemente ISU p_ern, en caso de ··producirse la valoriza- . 
ción; es por esto que, los gobiernos no son partidarios ele esta polí
tica. En .favor de ella, no se puede ·tampoco argumentar· con razo
nes ele justicia, pues los acreedores perjudicados por el clescei~so 
del poder adquisitivo, no son los mismos acreedor·es de hoy, que se 
beneficiarían por el ascenso y no es nada difícil qu~ suceda todo lo 
contrario, desde que los enriquecido¡, po1· la desvalorización, han de
hielo colocar sus fondos en títulos de los empréstitos contraídos por 
los países en guerra. 

La futura política, de los países europeos . respecto a estas 
cuestiones, tendrá gran reperci.l"sión sobre nuestra economía nacio
nal, dada la solidaridad "malg1:é lui ", que tiene nuestro país como 
todos los 'otros, con los países que usan o usaban antes ele la gue
na, el pat.rón oro, pues como antes dijimos, la ·gran importancia que 
tiene el intercambio comerciftl entre ·las naciones, hace que las 
cuestiones que se le vinculan, tei1gan carácter internacional. 

2.-El alzci clel nivel ele los pree·ios en ln Repúbliw Argentina 

Los números· indicadores, que apenas se remontan hasta 1909, 
i=i'firman que nue,tro país no se ha sustraído ·al alza mundial de 



_ l'LANl•:S PARA l~STABJLl)';AH EL PODER AllQUJSJT]\'0 J)E LA JltONEllA 51 J 

precios, anterior a la guerra. J~mpezada ésta, los precios con1;enza
ron a subir bruscamente, a pesar de que no tuvimos ni ~cuernos 
empapelamiento alguno, como tuyieron los países beligerantes. 

La República Argentina, asLeomo _los ;Estados Unidos y otros 
países neutrales, no experimentaron inflación de papel, sino una 
verdadera infla.ción de oro, que, en resumidas - cuentas, tuvo los 
mismos efectos sobre lós precios. 

Como et papel y el crédito cr-eado. por ios beligerantes no es 
un medio de pago internacional, éstos tuvieron por fuerza que des: 
plazar grandes cantidades de 9ro hacia el exterior, para dectuar 
rns co1~1pras, siempre que no obtuvieron crédito en el _país extran
jero. AJ mi51po tiempo, los países vendedores-y tal es nuestro caso 
( y el de los Estados Unido:, )---fle vieron inun~ados_ (1) p()r el 111e
tal, que transformándose en certificados o billetes, abult6 extraordi
nariamente la cantidad del circulante, permitió la expansión del 
crédito y produjo el alza de los precios. . 

Hubo, entonces, dos importantes factores anormales, a saber: 
l.~: El alza de los precios en los países beligerantes, producida por 
la abundancia. de circulante y su repartición en los de.más países 
(lo cual es un aspecto del principio de la distribución internacio
nal de la moneda, que vimos anteriormente) ; 2.0

: En tiempos norma
le.s, los europ_eos pagaban sus compras con artículos manufactura~ 
dos, y el saldo (escaso), en oro, y es evidente que, esta entrada 'de 
artículos no causaha el alza de los precios, sino todo lo -~on_trario; 
pero, durante la guerra, mandaron oro en grandes cantidades, y 

es.te enorme poder adquisitivo. lanzado• en los mercados, sin el co~ 
rrelativo aumento de volumen de los negocios, causó, a-1 mismo. 
tiempo que la expa.nsión del crédito_, el alza de _los precios. 

Indudablemente, los negocios aumentaron, progresaron y se 
crearon industrias nuevas.; pero, no paralelamente (sino en mínimas 
proJiorcionesj, a la _cantidad_ de oro _que, del extranjero, llegó al 
país. 

· · Se dice, frecuentemente, que "la mayor .demaiidá" extranjer;l 
fué ·1a causa· del alza de los preéios, pero, ésta es una ma;nera in
completa de explicar las cosas, pues ésta, causa .el aumento de . solo 
ios precios de los artículos demandados y no l:ll de la totalidad. Fal
ta .el resto,. consistente en la. cantiq.ad de .oro que se ·iµandó al país 
'· en ofert?," y que aumentó ~l circulante. ·s1: el pa.ís hubiese verub'-

'6) :..i.'.unque-·no literahne1ité en fa. :Arge,;tina.' nui,~ nárt.e <le"! o,·.o ·se ·ilenositah" 
nn las Legacion~s. v. por lo t"nt.o. la, inundación fué, de . l)ille.tes o más bien 
de certificados -metálico~. · · 
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do io(lo a crédito a los países europeos, sin recibir ningún circulan
fo en cambio, ni poner en juego el organismo bancario, los precios 
,n general, no habrían S1Lbido, a pesar de la ma.yor clemn.nda. 

3.-Algunas s·i¿posiciones sobre el plan de F'isher, en lct 4rgentina 

Antes de terminar este trabajo, · sería interesante decir algo 
~obre los efectos que hubiese tenido el p,lan de Fisher, en caso de 
haberse adoptado antes de la guerra, sobre uno de los aspectos im
portantes de nuestra econoI?ía, en los últimos tiempos. Cuando co
menzó la guerra europea, hubo el peligro de que las, extracciones 
del oro de la Caja de conversión, por los países ext~anjeros, produ
jese una súbita rarefacción del circulante, trayendo el pánico .Y la 
crisis; como medida acertada cerróse, ent~mces, la Caja, y prohibió
se la exportación de oro. Pero, si el plan hubiese obrado, desde las 
primeras extracci.ones de oro que hubiesen producido la baja de· 
los precios, la administración monetaria habrja emitido .la canti
dad de billetes necesaria para contrarrestar la baja; el peligro de 
la rarefacción del circulante, con .sus consecuencias, no habría exis
tido. Además,· se habría llegado a la estabiliz•a,ción del nivel de los 
precios, y las ventajas que esto representa, no habría,para qué re
petirlas. 

Por otra part.e; no habría existido la necesidad de gr.ruvar al-
.. gunos artículos con ciertos d~rechos de exportación; éstos respon

dían a la necesidad de obtener, para el mercado interno, precios más 
bajos, al mismo tiempo que beneficiar al país con lÓ~ precios · del 
mercado extranjero. E:l ailza aislada (sin afectar la cantidad de 
circulante) de estos pocos artículos, 'tiene lma influencia pequeña 
aobre el· nivel general de los precios, y como antes dijimos, es la 
moneda que por ellos se obtiene, lo que afecta a éste. Por lo tanto, 
habiendo mayor cantidad de moneda en ei país y subiendo los pre
cios, el plan habría actuado engrosando la moneda y manteniendo, 
casi ,igual, la cantidad de circulante, y por lo tanto,: contrarrestai1~ 
do el alza de los precios. 

Indudablemente, en caso de ~aber existido· el plan, no hubié.5e~ 
roos alcá.~ado u.na completa estabiiización del niviel. de los precios, 
por lia, razón de que importam~s gran c~nti.dad de artículos manu
facturados, de gran influencia Eln el volumen de las transacciones. 
Pero, habríamos evitado el ascenso de los precios,. cm~sado por el 

•, aumento de circulante. . .,. , 
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Estas son apreciaciones generales que tratan de explicar con
jeturalmente, y sin detalles, lo que hubiesen sido algunos aspectos 
del plali de Pisher, en 1:mesti·o país. Ir más lejos en esto y en otrás 
cosas, sería prolongar indefiüidamente este trabajo, el que, por otra 
parte, responde solo al propósito de fijar conceptos monetarios, un 
tanto extraños en nuestro ambienfe. 

No perdemos de vista, por esto, la parte :más interesaúte de la 
teoría cuantitativa de la moneda, esto es, su comprobación estadís
tica por medio de la ecuación del cambio, tal como Kemmerer ~o hi
zo con tanto éxito en los Estados Unidos. Pero, para ·esta comproba
ción sería necesario el funcionamiento de otro seminario, el año 
yenidero. 
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. I.-INTRODUCCION 

Antes de et~trar de lleno al estudio de las cajas especiales. de 
ji1bilaciones y retiros, diremos dos palabras sobre el rol social que 
ciesiempeñaJ.1, y Ja importancia. que han adquirido· en los últimos 
tiempos. 

F'ormar un foüdo para proteger los últimos años, de vida de 
sus asociados, y, .amparar a las familias· de liOs que mueren; tal es, en 
síntesis, el objeto primordial de .las ,cajas de jubila,cione~. En verdad, 
no ~1ecesitamos buscar nuevos fines para fundar las razo.nes de su 
existencia y explicar el rol social que desempeñan; tanto más cuanto 
que los beneficios que procuran son, no el fruto de la caridad, sino 

· el resultado de la previsión. · _ · · 
El desarrollo que estas cajas han alcanzado entre nosotros, no 

es muy grande, hasta la fecha, aunque hay una márcada tendencia 
l1acia su difusión; pero, en otros países, como Inglaterra, Alemania, 
Fra.neia, etc., se han mulitiplicado én una forma tal, que constituye 
la me;/or prweba de 1os ·beneficios que prestan a sus asociad-Os. 

Las -cajas iespe·ciales de jubila;0iones suelen tener por origen una 
ley, o una o:r<de~anza dictada por un gobierno o un municipio, o una 
medida. toma,da po:r una grande ,emp:r:e,sa para proteger a. sus: em

. pleados, -cuando éstos ·se eri•cnent'ren incapacitados para el trabajo, 
pero puede ser, también, el fr.uto de la reunión de 1estos ,emplea.dos, 
que fundan, en ausencia del esta.do, del municipio o de 1Úu1. einpre-· 
f:a, un fondo con lo¡;¡ mismos propósitos. 

JI.-RECURSOS CON QUE CUENTAN LAS. CAJAS DE .JUBILACIONES 
·¡· 

Los p,odemos cla~oo.car ,en _tres grandes grupos: 
l. Recurso:;; provenientes .de los empleados o miembros de la 

:caja; 
2. Recursos o ingresos a cargo del esta,do, muinc1p10 o em

presa. a qu~ pertenecen -los mismos; 
3. Recursos varios. 

· Ingre¡rns a. cargo de 7'os m.1·embros de l,a, ca-,ia. 

Nada más justo que_ quienes hayan de disfrutar de los benefi-

/ 
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rios que la caja acuerde, contribuyan con sus aportes, a formar 
sus recursos, y es por ello que la easi totalidad de las cajas exis
tentes exigen a los empleados contribuciones que varían de una a 
<•tra, en cuanto a los detalles, pero que, en general, constan de: 

a) Una cierta, suma, pagadera mensual o aunalmente, e igual 
al 3, 4, 5 y hasta el 10 oio de los sueldos que perciban du
rante .todo el tiempo que· ·permanezcan en 'servicio activo; 

b) La mitad o la tercera parte del importe del primer mes 
de sueldo que perciban; 

e) En los casos de aumento de sueldo, los empleados pagarán 
a la' caja el importe de dicho aumento, durante un mes, o 
contribuirán, dunante un año, con un descuento extraordi
nario sobre dicho aumento, que s'uele variar entre el 20 .v 
el 30 o!o; 

d) Las contribuciones extraordinarias que se -exijan; 
e) Cuando los empleados ·son jubilados, suelen tan~bién, 

contribuir con un pequeño tanto por ciento ele la jubi
lación que perciben . 

. Ingresos ci cargo clel estaclo, mnnúrip'Ío o enipresa.s. 

Si bien es, ,cierto que los empleados deben contribuir al sosteni
miento de la caja, no lo es menos que el estado; el municipio o las 
empresas deben tenel' idéntica obligación, ·porqüe ellos también se 
benefician con la existencia de 1a misma, ya que, cuando un emplea .. 
do, sea por la edad alcanzada, o por caiisas accidentales, no pueda 
seguir prestando servicios, no .tendrán el deber de procurarle los 
medios ele subsistencia. La caja será quiei1 se ei1ectrgará de esto, c:t 
forma de jubilación o ele retiro. 

Sus aport_cs· -consisten: e·u fueÍ'te3 ca.nticlades, que entr,egan :mnal
mente en concepto ,de subvención, y ;cuyo monto suele ser igual al 
descuento anual fijo q-ue sufren los erü pleados. 

11-ec1wsos variog. 
Consiste11 en: 

a.) Los bene.ficios que se -obte·ngan en la colocación de los ca
pitales -de la caja; 

b) El importe ele los sueldos vacantes y ele las multas aplica
das a los 1emplea.clo~; 

e) ·Los sueldos prescriptos; 
_ el) Las donaciones, legados u otros ingresos que per¡ciban por 

cualquier ,c,oncepto. 
Un punto ele ,capiüLl impor1tancia, en cuanto se refiere a los re

cursos de las cajas, es la obligación ele parte ele todos los empleados 

... 
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del estado, municipio o empresas, de estar inscriptos en las mü,nnas. 
Podemos deéir que e:,te es UJ1 requisito esencial_. dcel cual pqede de
pender, en gran parte; el éxito o ·el fracaso de la caja. 

III.-RECURSOS NECESARIOS PARA EL COMPUTO DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS POR LOS EMPLEADOS, CON.ANTERIORIDAD

A LA FORMACH)N DE LA CA.TA 

Hemos tratado en el capítulo m1terior, de Jos ,recursos que~ 
generalmente, disponen las cajas para hacer frente a.los compromisos. 
9ue deberán cumplir en el futuro, siempre que se trate de emplea
dos t¡úe recién empezaren a. prestar· servicio, Ahora., no;;• falta de
terminar cuáles son Ios recursos necesarios. para que. una caja,. 
iniciada eu un momento dado, reeonozca los servicios prestados con 
anterioridad ,i su fundación, por los empleados que la forman. 

· En este último caso, e::; fácil comprei1der las ventajas que ob
tiene un empleado al,reconocérsflc esos servicios, como así, la :impor
tancia, desde el. punto de vista financiero, que tiene para una caja 
dicho reconocimiento; entendido que al decir im.Úorta.ncia, finam<Yiera, 
queremos expres-ar: la enorme carga q_ue representa para ella, el 
1:econocei· años.de setvicios prestados, durante los cuales los emplea
dos no han contribuido co.n cantidad alguna p,ua obtener su ju
bilación. 

Pa.ra ,calcula.e ·con exactitud el monto de -dicha carga, el p.1•oce
climient.o más simple e"'. hacer un :c-enso de Jos, empleados ,existentes 
en -el momento de la constitución de la caja, que, entre otros datos, 
.11os dé el número de años ql!e cada uno de ellos, lleve prestados. Oh
tenido éste,. dato, y sabiendo el! -descuento qu~ se ;cobrará en adelante, 
como·así la tasa de capitalización, procederemos a determinar cuál' 
e.e; el ca,pita.l que debería: tener ya, la caja para pode1; hacer :f':rente a: 
los compromisos fut:uros. · _ 

Ahora bien, una vez determinada esta· cantidad, cabe pregun
tarse: ;, c1uién debe. a.portar ese 0a.pital f Del estudio que he hecho 
de las diversas leyes o. reglamentos que crean y rigen estas institn-

, eiones, -he podido sacar ,0omo ;consecuencia, que dicho. aporte ,co.1•~·es
ponde, en su ma,yor parte . a los empiJ:eados, y, :en una proporció11 
me:nor, a.l estado, municipio o empresas. De acuerdo -con esto, se pre
f'lenta una nueva -cues,t,ión: ¿ cuándo y en qué :forma: séá aportado 
rste ca,pital por aquellos que sol'i-citan -la ,computación· de de1:vicios 
anteriores? Para. resolverla, se apela a diversos procedimientos, en
tre ellos,, - uno de los más sencillos y equitativos - es el que pro-. 
ponía el ministro Giolitt.i, en el año 1903, al fundamentar ante. las 
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cámaras italianas e~ proyecto de ley creando una caja de pensiones 
para les empleados de los munieipios de, s.u país: 

"Las dificultades :fimrncieras de• las comunas, razones c1e equi
da,d y otros argumentos de menor jmportancia, perio que tienen va
lor, desde el punto. de vist~ de la justicia y ele la oportunidad, . 
concúrr:en a librar a las :comunas del pago de una contribución en 
relación a '1a que deben pagar los empleados por la vallidez de olas 
.,:e:rvicios prestados con anterioridad, siendo en ,cambio mucho mejor 
~ujeta;r a las c,omunas al pago de una contribución :extraordinaria 
durante quince años, en proporción . al monto íntegro de los s_ueldos 
pagados al personal en servi.,cio. El empleado comuna.1 tiene la facul.
tad de solicitar ]!a computación de años de servicios anteriores, nas.ta 
un máximo de quince años, sujetándose al pago por otros -tantos 
años de una contribución C..'-traordinaria del 6 ojo de su sueldo. 
!Trul facultad se limita a qui~-ce años para conciliar1a con el período 
de 10 de contribución obligatoria, antes de poder solicitar cualquier 
liquidación de pensión, con el otro término de veinte y cinco años 
para ten,er ,derecho .a la p.ensión). Hemos dicho anteriormente que 
lo calculado para el buen ñmcionamiento de la caja, era una con
tribución igual al 12 ojo de los sueldos percibidos por Los :empleados 
{6 olo a cargo del empilcado y 6 o!o a ,cargo de las comunas), luego 
vemos qu,e para los a.ñ.os. solicitados a computar falta ingresar un 
6 o!o, más los intere5es de aquellas contr,ibuciones que no fuerou 
he·eha.c::. Como durante ese período no se puede :exigir al empleado 
u.na contribución rextraordinaria, auperim· a la ordinaria, ni cargar 
la diferencia integrante a las comunas, se ha ·establecido que estas 
últimas ,deben, en el período inicial de quince años, ingresar· a la 
1:aja el 2 o¡o de los• sueldos que se paguen en el momento tle dictarse 
1a presente •ley; si a esto añadimos la cfr.cunstancia de que el total 
de los. servicios a :comp1i.tarse nos dará un promedio igual a la mi
tad del establecido para el pago dci 2 olo extraordinario, más el 
hec.ho de que hay muchos empleados soltenos o viudos sin hijos, para 
los. cuales no surgirán de:recho a pensiones, sé puede decir que la 
contribución extraordinaria de la comuna equivale al 5 o¡o de lo~ 
sueldos ele l'Os empleados que tienen servicios pr.estados con ante
rioridad a:la presente ley. El 1 oJo que aún falta, está ampliamente 
compensado con la ,contribución extraordinaria del 2 o!o por los 10 
años; a cargo de los empileados que. no tienen o no 1han querido com
putar años de servicios anteriores, o que han terminado el pago re
lativo de los años computados antes ele· 10s diez m'íos de vida ele la 
caja". 
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Bn esta forma, 'las cajas de jubilaciones pueden reconocer y ·ha- . 
cer valer los años de servicios prestados con anterioridad a su ím
plantación, por cuanto los fondos, que percibirán en ese concep
to, les alcanzarán para cubrir las erogaciones que esas computacio
nes les demanden. Siemp:r'e, claro iestá, que los p'orcentajes de des
cuentos extraordinarios, estén cailcula.dos <ion arreglo a sanos. prin-
1:ipios de técni,ca actuaria!, y que, íl<.'lemás; se tenga cuidado de hacer 
JJeriódi-camen:te valuacior:es que permitan constatar· si la marcha del 
fondo es tal, que puedan mantenerse inalteradas sus bases, o si deben 
l;~tas ser modificadas. 

r 

IV.-Bl<JNEFICIOS QUE ACUERDAN LOS FONDOS DJ<J JUBILACIONES 

Lo~ principa,les beneificios .que los fondos de jubilaciones a;cuer-
dan · a los miembros que lqs :constituyen, son : 

l. Jubilación; 
2. Retirios o devoluciones de aportes; 
3. Subsidios. 

La jubilación. 

Consiste en una eierta suma de dinero que, por cuenta de la 
caja, anual o mensuai~ente, percibe dm'.ante toda su vida el em
pleado que, habiendo prestad<;> un determinado número de añós de 
servicios, se acoge a este ben~ficio. ·. . . . .. 

Definido en qué ,consiste Ja jubilación, debemos determinar e 1 
1~úmero de años de servi,cios qu;e debe tener er ,empleado para soli.
<:itar su. jubilación, y el procedimiento a seguir para calcl!-lar. el . 
monto de la. misma. 

En ,cuanto a,l número ele. años que se debe exigir,. no ,existe un 
.criterio uniforme, pues, mientrns en algunos fondos se fijan 20 años, 
en otros se exigen 25, 30 y aún más años de servicios,: como mínimÓ, 
para que un empleadq jmeda. solicitar su jubilación. En algunas 
r.ája.s ele jubila,c:i:ones se determina que el empleado, además de tener 
los años de servicioo requeridos, haya . también, alca.nza,d;oi un Jí. 
mite dete:l"1Ilinado de ,edad,,siempr.e, q_ue no exii::tan razones de impo
sibilidad física o supresión de puesto. Se funda ~sita medida. en ra
zones de orden moral y de equidad, pues se dice que un hombre que 
no ha.ya. alcanzado di-cho límite de edad y que g,o,c:e de buena salud, 

·, no debe jubilarse, puesto que el ohj,eto de las ,cajas de jubilaciones 
es proteger a. sus miembros en la: última eta,pa. de su vida.. 



Retiros o clevolnc'tO'nes ele aportes . 

. El retiro o dev,o:lución. de aportes, · consiste en una cierta suma 
tle dinero qlJe -se entrega al empleado cúa.n~fo, después.· de un deter
min~do número de ~ños, deja ele peritenecer ,á fa, caja ,como :miembro 
activo. 

-Tres son fas c1msas .- de las que se ,exceptúa la muerte - por 
Jas· cüa,les un empleado p,uede dejar ele prestar _sen;icios: 

· 1. Por imposibilidad física; 
2. Por reorganización o supresión del puesto; 
3. Voluntariamente. 

Es esta una icir-cunstancia que se .,:tiene m,uy :en· cuenta en toda~ 
!as 'cajas, pues, según sea la causa que origina el abandono de su 
puesto, será el monto de J.a cantidad a que tiene derecho. 

En los dos primeros casos, es decir, cuando el empleaclo. deja de 
prestar servicios por imposibilidad física o por supresión del pues
to que desempeñaba, la. mayoría de las cajas· de jiibilaciones le acuer
dan el máximo de la cantidad a que tiene derecho, por cuant;◊ se con
sidera que ambas causas son independientes ele Ta v,rnluutad del ,em
pleado; mientras que, cuando el empleado se retira vo1untal·iamenU. 
algunas ,cajas no le entregan más c1üe una pa.rtc de 1a -:,urna a. que 
tendría derecho en las dos primeras circunstancias, y otras le niegau 
toda clase de derecho a retiro. 

En cuanto al mím,ero de años de servicios que se J1ecesita te
ner para poder pedir el retiro-, no ex.istc tampoco un criter.io uni
forme, y suele, también, depender de la causa que motiva el retiro. 
exigiéndose, cuando ést!:'· es por imposibilidad -física o po.r' reorgani
zación, un número de añ.os ele servicios menor que en el voluntario. 

S'/1,bs-iclios. 

El subsidio consiste ei1 el beneficio que la caja acuerda a los he
.rederos de sus ::ii.s.uc·iadós, en el caso de su fallec-imiento. 

Dos son los_ casos que pueden presentarse a1 acordar los sub
sid iós : 

1. Que el emplea-do fallezca estando, en servicio a,ctivo; 
2. Que el emp_leado fallezca una. vez que se ha jubilado. 

En el primero de Jo.s casos, el subúdio ·consiste en una cantidad 
de dine{·Ó que l!a caja entrega a los herederos del empleado. 

E;1 ei' seguncfo ele los casos, las cir:Cunstancias son distintas, 
existiendo -éliver,,os criterios sobre la.. forma. de acordar ,e',,tos sub
';.;icli~s. 

Dos son·· Íos procedirnie~üos qrie se siguen en las cajas de jnhi
laciones, en -lo q.ne se refiere al pn.go ele este subsidio. 
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E-1 primero, y que -es el seguido por la. mayoría., :consiste en 
abonar a los herederos_ de]. jubilado que fallece, una pensión, cuyo 
monto es fijado por los reglamentos de· Jia caja, y cuya duración 
varía. según sea ~,l her:edero que la perciba. . 

El otro procedimiento consiste en entregar, de {ma sola vez, una 
cierta suma. de dinero, para ,cuya determinación se procede en la 
misma. forma. q_uc cmando el causante fallece estando en 'servicio· 
a,ctivo. 

A mi ·entend'er, :el só.stema má~ práctiico y :conv,eniente pa-ra la 
caja., •es el primero, por cuanto en esa forma se evitan· hechos como 
el de que una viuda reiciba de una sola vez :c-1 importe total del sub
:;;idio, y, al poco tiemJ)O vuelva a contraer matrimonio, disfrutando 
poi· tanto, en esa forma, de un beneficio que -legalmente no· le corres
ponde; mientras que,. si el subsidio hubiera consistido en una pen
sión, ésta no J.a. hubi.era disfrutado sino d-nrante :el tiempo que real
mente la necesitaba .. 

V.-BA.LANCJ<J TJ<JCNICO J)J;:; UNA CA.TA DJ<J .JUBILACIONJ<JS 

En un estudio sobr:e cajas de jubila..ciones, el capítulo más im
portante,. es sin duda a,J.guna.,_ a.que.l que trata del ba.laJi-ce técnico, o 
en otras pafabras, ele la a.va.hrnción ele .dichos fondos, en un' móinento 
dado. 

Este punto ha. sido ,objeto de numerosas discusiones J~ estudios, 
en los países, donde como Inglaterra y Alemania, ,esta clase de ins-• 
1jtuciones se encuentran muy desarrolladas. Esta cir-e-unstancia., -
unida a la.preparación muy vasta q_ue en cuestiones d:e matemática 
actuaria.], debe tener aql1el que pretenda. decir /algo nuevo al 1r-es
pecto, me ha. inducido a. con,~retarme solamente a la observación 
de lo ya hecho-. 

Es por esto, que en este capítulo rrie limitaré a dar las ·líneas 
genera.les <lel procedimiento indicado por el actuario inglés, George 
King, en su estnclio sobre las cajas de pensiones_ para: el personal 
de empresas (l). 

Estadístfoa, de los f 011dos. 

Lo primero que se debe hacer para la avaluació11 de un fondo, 
es reunir todos los datos que se ,consideren necesarios a. ta.1 fin.· Para 
e~to, en primer •lugar, es indispe11sabJ.e levantar un censo de todos 
sus miembros, y co11 t.-1J propósito r:ecomienda. •el empleo de la ficha, 
cuyo modelo va a continuadón, .Y que eon modificaciones especiales 
para ca,da caso, ha dado buenos resultados en la práctica. 

I 

(1) On stnf( pension ínnds: -:lonnrnl of thc Institnt.e of a'ctuaries. Vol. X:XXJX-'--
1~05, ·,1{1g. 1.2~. 
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Ser1Jicio activo N. º 

Nombre ..... 

Fecha de nacimiento ..................... . 
Con!r'Íbución } 

e.o:tra °lo 

>> r, enirada ... . ........ Edad a fa entrada, .. . 

>> 1> extinc-ión ... . ........ ') >> ,, extinci6n 

Cattstt » 
Swma pagada } 

.. a ltt extinción $ ........ . 

Contribución 

Año 

Pagos 

anteriores 

1909 

1910 

19n 

1912 

1913 

1914. 

'1915 

1916' 

1917 

1918 

Totales 

)~ 

2 1 /2 de descuento 
$. m!n 

l 

Contribuciones extr3S 
si laS hay 

$ mln 

. 

' 

l 

Edad 
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Se tomará como base para el censo un número determinado· de 
años, llamado "período de observación", y se hará una. ficha para, 
cada -empleado que esté o haya.' está.do en la li¡;;ta a•ctiva, :en cualquier 
tiempo de ese período. 

El espacio para pagos anteriore¡;;, se usa únicamente para miem-. 
bros que están en servicio activo al principio del período y en él se 
insertarán. los pagos hechos po·r fos mismos, · desde la fecha de· su 
ingreso hast°a esa fecha (en este ,caso; hasta.el 31 de diciemb~e de 
1909). El monto del salario actual no se pregunta, porque puede 
ser'"halla<lo, en este caso, multiplicando. el total del dos y medio por · 
ciento de descuento por ·cuar,enta (1). Como en los años de entrada 
y .~e salida, en la mayoría de los casos, se pagan únicamente contri
buciones durante una parte del año, se suelen anotar estos pagos 
fracicionados con tinta color roja, para distinguirlos de los demás, 
por. cuanto no podremos, multiplicando por cuarenta, determinar el 
monto del sala1'io- · · 

· Una vez que tenemos las fichas· llenas, d:ebemos co~·ocarlas e in
ventariarlas de acuerdo ,con los procedimientos usuales y obtenilre
mos una tabla como '1a que • sigue a continuación, ( este modelo lo 
trae Georg.e King, y muestra la _estadística de un fondo recientemen
te a.vaJuado). 

(1) Cuarenta en el caso presente,· pues; en el fori<ló toma°á:o. cómo m~delo, .el 
aporte del empleado era el 2_112. olo o sea .11> cuarenta-ava parte:del ,sueldo, contribuy_endo 
Ja emprefl.a con Otro tanto. · 



(1) (2) 

Edad Sobrevivientes 
X bx 

11 -
2 -
3 6 
4 36 
5 102 
6 193 
7 240 
8 249 
9 215 

20 187 
1 172 
2 150 
3 132 
4 137 
5 147 
6 J.42 
~ 136 .. 
8 116 
9 113 

30 10~ 
1 104 
2 107 
3 8!1 
4 98 

. 5 88 
6 73 
7 76 
s 73 
9 63 

40 6lJ 
l 56 
i 1 5ti 

.3 
1 

4S 
4 50 

1 [j 
1 

22 
6 1 13 
7 

! 
16 

s 47 
9 45 

50 30 
l 29 
2 30 
3 23 
4 22 
5 :2 
6 13 
7 16 
8 13 
9 14 

60 12 
1 16 
2 13 
3 4 
4 s 
5 4 
6 8 

1 , 7 '( 

8 G 
9 5 

70 3 
1 2 
2 1 
3 1 
4 3 

75 1 ----
•rotales 4.162 

CA;IAS. ESPF:CIALES DtJ JºUBlLACIONE' 

TABLA DE EXPE~IENCIA 

(3) .(4) (ti) (6) 

Entrantes Secesión Muerte Retiro 

nx "'x dx rx 

1 
1 

1 - 1 - -
9 1 

1 

- -
47 21 - -

876 94 4 -
l.488 244 4 -
l.137 298 5 -

710 333 8 -
. 437 332 11 -

282 2S7 13 -
211 246 14 -
196 222 lo" -
161 18;{ 9 -
1:JG 14S 11 -
136 121 11 --
101 98 10 1 

97 82 ti 1 
84 .64 5 1 
81 5i 9 3 
67· 57 4 -
68 35 J l 
69 38 7 2 
76 38 7 2 
61 29 .6 -
48 30 8 3 
54 31. 5 l 
5"/ 22 4 1 
4S 23 6º 1 
3.5 2S 6 -
45 lS 6 1 
40 16 3 3 
28 1.1 3 2 
25 la 4 1 
30 11 5 

1 

3 
2:l ~ ·, ., 

o 

- 1 4 3 
- l 5 4 
- 1 6 4 

7 4 7 ·l 
5 7 4 3 
6 G G 2 

- l 7 3 
- ;{ 7 2 
- 3 5 5 
- 1 

1 6 2 
- l -4 3 
·-

1 
l. 5 4 

-- 1 ti 4 
- i 1 4 4 

7" 1 - 4 8 
- ! - 1 23 
- i - 4 11 
-

1 

- a 12 
- - 4 8 
- - ?. 8 
-· i - 2 11 
- i - 2 15 
- 1 - 1 8 
-- i -· ·2 7 
- i - i 1 7 
- 1 - 1 11 1 ! - ! - 2 6 
- -

1 
- 2 

- 1 - 2 3 
- 1 - 1 - 3 

-· 1 - ) 1 2 --1: 136 ~.283 
1 

326 213 
1 

(7) 1 .(8) 

Existentes l Edad 

ex X 

- .11 
l 2 
2 3 

45 4 
175 15 
311 6 
379 7 
425 8 
•107 9 

l 
.342 . ~u 
330 l 
303 2 

l 
258 3 ·. 
247 4 
229 25 
235 6 
237 7 
222 s 
198 !) 

1.69 30 
181 1 
163 2 
13G a 
165 4 
l.61 J5 
165 6 
159 7 
140 8 
135 9 
126 40 
131 1 
117 2 
109 3 
107 4 

52 55 
35 6 
35 7 
78 8 
77 9 

' 62 50 
57 1 
53 2 
48 J 
48 4 
52 55 
35 .. 
35 7 
34 8 
29 9 
21 60 
17 1 
lfi 2 

7 i3 
10 4. 

7 65 
" 6 
4 7 
1 s 
2 9 
1 70 
1 1 
1 2 

- 3 
1 4. 

- 75. ---
7 ..176 
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JNvt;sTIGáCION~;s })E SEMINARIO 

De la ta:bla de :experiencia anterior se pasa fá,cilmente a deter
miua~· lais tasas de níortalidad, secesión y. retiro. Para ello, empeza
iúos po;r determinar para ca,da edad 1cl número de Jos exp.nestos al 
riesgo, que simbolizaremos por Éx: 

Par.a. ohtiener los valores de esta función restaremos- del número 
de los expuestos al riesgo de la edad anterior, Ex-i, el· númefo de 
los que han faJJecido, ~e han separado, o han. obtenido 'SU retiro du
rante el mismo, año. 

Y a este resnltado 

le ag-r,egaremos el número de los que, en edad x, han caído por pri-
. mera vez bajo observación - d.enti·9 del período de observación pre

~ente, _:__ pero que ya formaban pa.rf,e d'el fondo, y que son los que 
en la tabht anterior figuran en la columna. sobrevivientes, bx. Y 

agregaremos, tambié11, los (!ue han ingresado. al fondo duúi:ite ·el 
período de observación a Ja cela'; x, .que son los nx. de la. tabla. 

Y aun necesitamos tomar en ,cuenta Jlos existen.tes a,l fin del ve
ríodo ele observación. - representados por ex - y que, como no han 
podido se.r obsen~a,dos durante el año respectivo, hemos ,de dednci1· 
ile nuestro tota.1. 

Res.ulta, as-í, po'.r fin, 

Las tasai;; que nos interesa.u d~ducir, son ahora: 

La tasa de· secesión q w=
x 

Wx 

Ex 

La tasa de morta]jdad q~ =ce~~ 
. Ex 

La tasa de juhilación, o retiro 

Obtenidas y graduadas las· tasas de secesión, muerte y ·i'etil·o, 
tomando siempre como hase el cuadro anterior, se forma la siguien
t c _ta1Jl:i: 
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'.rablu. N ° .-, .. 
En servicio activo 

Jubilados ' Escala .. 
Edad VI ¡ r 

1 
'Id q ~ % 1 

de Edad . 
'1x % q 

X % .% salario X 

10 19.62 ~ 

1 
.18 -- 14 10 

1 17.9Q - .20 - 16 1 
2 16.42 --- .22 - 18 2 
3 14.99 - .24 - 20 3 

4 13.70 - . 26 - 22 "1 

1_5 12.55 -- .28 - 24 ::Ji 
6 11.55 - .30 -· 27 6 

' 
7 -10. 62 - .32 -- 32 7 

8 9. 60 - .1:M - 37 s 
9 9.17 - .38 - . 44 9 

20 S.58 - .41 - fi2 20 
1 8.05 - .44 - 57 1 
2 7 .45 -- .46 - -62 2 
;¡ 6.79 - .46 -- 67 3 
4 6.07 - .46 - 72 4 

25 5.35 .03 .44 9.00 76 25 
,; 4.61 .% .43 9.00 80 6 
7 4.02 .06 .42 9.00 ·34 7 
8 :l.53 .07 .41 ·9_ 00 87 s 
9 3.15 .08 .41 9.00 91 9 

30 2.85 .10 .42 9.00 95 30 
1 2.H .LO .44 9.00 99 1 
2 2.19 .11 .45 9.00 103 2 
3 2.38 .11 .46 9.00 108 t! 

4 2.30 .11 .46 9.00 113. 4 

35 2.24 .. ll .46 9.00 118 35 
6 . 2.1S .11 .46 9.00 123 6 
7 2.11 .12 .46 9.00 12S 7 
8. 2.02 .U .46 9.00 133 . 8 
9 · 1. 9Ó .15 .46 9.00 137 9 

40 l. 77 .1S .48 9.00 141 40 
1 l. 62 .21 .5"1 9.00 144 l 

2 l. 47 .22 . 5() 9'.00 146 2 
3 1.n .23 .63 9.00 148 3 
4 1.18 .24 .70 9.00 un ,l 

45 1.06 .25 .79 9.00 152 45 
6 1.00 .26 .88 9.00 154 6 
7 .95 .31 .97 9-.00 156 7 
8 :91 .38 1.07 9.00 158 8 
9 .87 .4S 1.16 '9. 00 160 9 

50 .81 .55 1.26 9.00 162 50 
1 .74 .64 1'. 38 S.89 164 1· 
2 .66 .67 1.4S 8.77 166 2 
3 .59 .76 l. 5S S.66 16S 3 
4 .51 .86 1. 67 S.55 170 ·l 

55 .44 .9S l. 74 S.43 172 55 
6 .35 1 l. 60 1.S2 S.32 174 6 
7 .25 1 2.64 l. 91 s. 21- 176 7 
8 .15 . l ,¡. 50 2.02 ~.09 178 8 
9 .05 5. 74 2.17 7.98 180 9 

60 - 14 .00 2. :¡3 7 .. 86 182 60 
1 -- 8.79 2.50 7.76 

1 

184 1 
2 -- 10.15 2.64 7.64 186 2 

3 - 10.88 · 2. 75 7.52 188 3 
4 -- 13.05 2.79 7.41 1 190 4 

65 - 24.00 2.83 7.30 

1 

192 65 
6 - 30.00 2.91 7.18 194 6 
7 

1 

·- 42.00 3.07 7.U7 196 7 
68 - 96.64 3.36 6.96 198 68 

En relación con los fondos ele pensiones,, dice George King, !a 
cuestión de la· escala dé salarios a adoptarse es muy importante, y 
quizás l1a difit,ultad mayor con que se tropieza. La escala de salariós 
que figura en la tabla N.0 2 se inserta solamente con fines de ilus
tración. 

o 



CAJAS ESPECIALES DE JUBILACIONES 

La tabla d~ servici,as que sigue, la .forma el actuario antes nom
brado, con las razones o tasas · del· cuadro anterior. Como se ve, es 
análoga a las tablas ordinarias de mortalidad, con la sola diferencia' 
de que tiene tres columnas de disminución. (secesión, retiro y muer
te) , y que es más limitada su extensión, por cúanto muy pocas son 
l3;s personiis que permanecen en servicio activo a un~ edad muy 
ávanzada en los fondos de pensiones. 

TABLA DE SERVICIO N.0 3 

1 
Jubilados r. 

l 

Edad En s::-rviéio Secesiones J\iuerles·. 
Total de 

-1 
Edad 

actívo 1 bajas •• 

' 
1 1 

¡ ., 
10 100.000 19.620 180 - 19.800 10 

l 80.200 14.356 161 - 14. 517 1 
2 65.683 10.785 145 - 10.930 2 
3 54.753 s.·201 132 - 8.339 3 
4 46.414 6.358 

' 
121 - 6.479 4 

15 89.935 5.012 1 112 - 5.124 15 
6 34.811 4.021 1 104 -

¡ 
4.125 6 

7 30.686 3.2a9 98 - 3.357 7 

s 27.329 2.678 93 - 2. 771 8 

9 24.558 2.252 93 - ..2. ?45 9 

20 22.213 l. 906 91 - l. 997 20 

1 20.216 l. 627 89 --· 1 l. 716 1 

2 18.500 l. 379 85 - 1.464 2 

3 17.036 1.157 78 - 1.235 3 

4 ·15. 801 959 73 -- 1.032 4. 

25 14. 7 69 ' 
79'1 65 4 860 25 

6 13.909 

1 

645 60 7 712 6 
7 13.197 531 55 8 594 . 1 7 

s 12.603 444 52 9 50;í. 1 8 
·B 12.098 380 50 10 440 9 

30 · 11. 658 332 49 12 393 30 
1 11. 265 297 -4B 12 358 l 
2 10.907 272 49 

1 
12 33.1 2 

3 10.574 252 48 12 :n2 3 

4 10.262 ,- 23[; 47 i 11 294 -le 

35 9. 968 223 46 1 11 
1 

280 35 
6 9.688 211 45 11 267 6 
7 9.421 198 44 11 

1 
253 7 

8 9.168 ' 185 43 12 240 8 
9 8.928 170 41 13 224 9 

40 8.704 154 42 \ 15 211 40 
1 8.493 138 43 18 • 199 1 
2 8.294 122 46 IX i86 2 
;; 8.108 1.06 51 19 176 .3 
4 7.932 94 56 ]9 j 69 ,¡ 

45 7.763 82 62 1.9- 163 {5 
"6 7.600 7fi 67 20 162 6 
7 7.438 71 72 23 166 7 

• 8 7.272 65 78 29 172 8 
9 7.100 62 82 34 178 9 

50 5.922 56 87 38 181 50 
1 ' 6.741 50 93 43 . 186 1 
2 6.555 43 97 44 184 2 
3 6. 371 38 101 48 187 3 
4 6.184 32 103 53 188 4 

55 5.9% 26 105 ¡;9 190 55 
6 5.806 20 106 92 218 6 
7 5.588 14 107 148 269 7 
s 5.319 8 107 239 354 8 
!I 4.965 3 108 285 396 9 

60 4.569 - 106 640 º746 60 
1 3.823 .- 95 336 43] 1 
2 3.392 - 90 344 434 2 

3 2.958 - 81 322 403 3 
4 2.555 - n 333 405 4 

65 2.150 - 61 516 577 65 
6 l. 573 - 46 472 578 6 
7 l. 055 

\· 
- 32 443 475 7 ', 

·68 580 -- l') ¡ 561 580 68 
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530 1NVgSTIGAC[ON~:s m: s~;~[TNARIO 

Detalles ele la ivvaluac'ÍÓn. 

Siguiendo siempre a King, pasaremos ahora a tratar d!! los de
tétUes de la avaluación. 

Para esto, usaremos las cuatro planillas, cuyos modelos van a 
continuación·: 

DETALLES ~RELIMINARES 
.Planilla. N . 0 l. Eda.d a la entrada. ....... · ... : 

· Edad 
roniiibudo es anteri res 

Porcentaje 
alean- N. 0 del 2 11'.! % extra 
zada registro 2 112 % 1 Extras del $a1ario (si los hay) normales (si la hay) 

. 

. 
. 

PENSIONES FUTURAS 
DETALLES PARA LA AVALUACIÓN 

Planilla N. 0 2. 

Edad 
alcanzada 

N. 0 de 
nüembro"s 

Edad a la.. entrada ... ........ . 

:l 112 % de los 
salarios ajustados 

Factor de 
a.valuación 

IMPOUTt~ 
EXTRA. 

PRODU(,"TO 

r 
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PLANILLA INTERMEDIARIA. CONTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES. 

DETALLES. PARA LA AVALUACIÓN 

Edad alcanzada . ........ . 

Ed;,,d Número CONT"RIBUCIONES AN'!'ERIORES CoNTRIB uc10NES AJCSTADAS 

a la de 
1 

1 
'<!!lirada mieinbros 2 112 % ordi- Extraordina- 2 112 % ordi- · Extraordina-

narias 
1 

rias narias rias 

! 
1 

•r 

" 

l 
1 

CONTRIBUCIONES. Y DEVOLUCIONES. DETALLES PARA LA A VALUACIÓN 

Plani!la No.' 4 

Número CONTRIBUCIONES ANTERIORES (ONTRIBUCIONES AJC'STADAS 
Edad de 

1 

alcanzada 
•miembros 2 11.t % ordi- Extraordin:1- 2 1 !2 % ordl- Extraordina-

nnrias '. rias na1·iaa rias 

. 

, i 

i 
¡ 

1 
1 
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Clasificaremos las fichas relativas a miembros en servicio activo 
en :el acto ele la avaluación, en grupos ele ac,uerclo a la edad de en• 
trada, y en sub-grupos de acuerdo con ·la edad alcanzada. Loo, qatos 
de las fichas así agrupado; serán anotados eii 11a planilla N~º 1, de
jando ·entre los sub-grupos e.spacios suficientes para las sumas, de 
las 0()1lumnas. En las col'umnas. N.0 3, 4, 5 y 6 colocaremos aquellos 
dato~ que aparecen al pie de las fichas. El inventcU"io preliminar se
rá entonces completo. 

;?ara avaluar futuras pensiones, necesitamos conocer únicamen
te, el 2 1¡2 olo ele lo.s salarios ajustados, por cada edad obtenida,. 
bajo cada edad ,de-entrada. Para :esto pasaremos de Ja planilla N." 1 
a la N.0 2. :pe estas planinas, habrá una para ,cada edad de entrada 
,Y en cada una ,de ellas, se clasificarán por -la edad alcanzada. 

Para avaluar ,contribuciones futuras y .también para avaluar 
distintas devolucione3, se necesitan los datos ar-reglados única~ente 
,por edad al-canzada, descartando ·la edad. de entrada; por lo tanto,· 
debemos de resumir de nuevo nuestra planiilla N. 0 1 por mecho- de la 
planilla N. 0 3. Habrá una planilla para c&d.a ·edad obtenida·y un 
r,englón para cada edad de .entrada. Cuando las columnas de estas 
planillas hayan sido ya calculadas, los datos s·e llevarán a la pfani
Ha N. 0 4 (gran sumario) .Esta será una sola planilla, donde halH"Ú 
nna ·¡;ínea para cada edad alcanzada. 

Una vez reuni'dos todos los datos ien la forma indicada y for
madas las tablas de experiencia, sólo· nos resta determinar el valor 
actual de' las pensiones, retiros, etc. 

Para esto debemos tener en cuenta .Jas disposiciones reglamen
tarias del fondo que se avalúe; esto· es, forma de devoluciones,, con: 
diciones en que se hacen las mismas, con o sin interés, si existe o no 
fijado un límite mínimo de edad paI"a jubilarse y· demás ~equis:itos 
q_ue se suelen exigir; con todos estos datos procederemos a efectuar 
Jos cálculos matemáticos, siguiendo los proc:edimientos · usuales. 

Para calcular el valor actual "de lrus; pensiones: o retiros a aeor
dar, se usan símbolos de conmutación análogos a Ios• de seguros or
dinarios, pero tomando en cuenta los elementos particular.es de cada 
caso. 

A¡;¡í,. reco.r,dándo que 

Dx= vxlx 

Y D-x=vx+½ ixH' =½- (Dx + Dx+1) (aproxÍi71adamentc) 

tenemos que ªDx = /~~ Dx, es decir, una expresión .análoga, á la an
terior, p:ero no ya para un ,seguro de un peso, sino para ,un seguro 
(lel 1 oio· del salario, si representamos este por sx • 
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Entonces así ·:como·· .Nx: . L Dx 

.. Se1:á . . . . . . .. sN° - L s-1)· ·. 
• . . • ' ..... X - . X 

y si representamos por rF·0
·. cl ·va.lo.r ·actuá1 el.e· los futui;os des,cuen

. tos :c1e.l 1 ojo del sa,la~·io, su v~.lor es ~l ele una renta vitali.cia en que 
cad~ t~rmino es· el descue1itó córresinmdiente 'y'. calculándolos tal 

. coii10 se cálculan las rentas o'rdinarias 
I 

· tendremqs que 
. . SN . 

fFc ~ ~ . 
. X sn. '. 

X 

( si e1i vez del 1 ojo se. des·cuénta. otra ca.ntida,d,- bastárá 'multiplicar 
est~ resu 1:t.ado 1:ior ~l factor cor.r•espon·diente). 

Del mismo modo, para calcular el valor a.ctual de lo qu-e se_ de
Yuelve en ,caso de muerte, recordaremos que 

e =· \,x+t 'd 
X . X 

Luego, si se devuelve el 1 ojo del .salario de ca.cla. afio, tendre
mos los símbolos correlativos 

y s M <l 
X 

. . 
Pero ).o que se devuelve en los casos de muerte, no .es sol,amente 

el descuento clel año_ ,del fallecimiento ( que es J_o que hemos cafou
lado), sino la suma de· ·los descuentos hechos en todos ,]os aiíos que 
prestó servicios; usa.nemos un símbolo análogo . a] qu.e empleamos 
cuando se trata de un seguro crecieúte o de una devolución ele 
priina (R~ ) y tendremos 

s-1::, d = ,~·sM d 
-'- X ¿,.,¡ ,.._ x· 

y el valor a,ctua.l de las deyoluciones dél 1 ojo de los salarios totales 
.a la muerte va,len 

f. d s R el 
F - X X----

SDX . 
En .Ja. misma forma ca.lcularíamos _ el va.l,or de las devolucion-es 

~- w 

por secesión- 1p"' = Rx 
. x sDx 

-¡ . 
en la que -el valor C;, del caso anterior· 

se reemplaza por C: en el cual, e11 luga.r, del número ele muertos 

·figuran e,l _de los que se separan. 
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· Y ,construyendo análogas· columnas ele conmutación, se avalua
rán fácillmente los demás beneficios clel fon~o ( 1) . 

VI.-CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES, RETIROi:¡ Y SUBSIDIOS 

Al iniciar este trabajo habíamos creído poder hacer algo prác
tico, tomando como .base -la. Caja municipal die jubilaciones, retiros y 
subsidios ele la ciudad ele Buenos Aires,. pero ante la insuficiencia y, 
antigüedad ele los datos con que podíamos contar, tuvimos que 
desistir; sin _embargo, hemos ele decir dos palabras sobre esta. ins
titqción, que es fiel reflejo ·c1e las demás. cajas oficiales existentes 
en el país. 

Princip<i,les clisposiciones que contienen las eliversas orclen(J;n,,as · 
qite rigen en lct actiialiclacl. para la Ccijci municipal ele j,iibila
ciones, retfros y siibs~elios ele lci cüiclacl de Bitenos Aires. 

Recitrsos.-

1 

El fondo, de ,la caja se formará: 

a) Con el saldo que resulte existir en la Caja ele ahorros ele 
los empleados municipales, creada por. ordenanza del 27 
ele junio de 1904. 

b) Con el descuento del 10 olo (hasta él 30_ de ma,r,zo de 
1917 era -del 5 ol-o), sobre lo,s; sueldos ele todos los emplea
dos múnicipales· ·con sueldo fijo, incluso los jubilaidos ele 
la administra,ción muni'cipal. 

e) Cori el importe ele los sueldos de lcis empleos vacantes. 
d) Con la tercera parte del primer mes de sue1do ele los 

:empleados que ingresen. 
e) Con las multas que se impongan al personal, por cual-· 

quier causa. 
f) Con la diferencia del sueldo, dur-ante ,un mes, en los ca

sos de aumento de sueildo. 
g) Con los intereses procedentes de la colocación de los, fon

. dos ele la caja. 
h) Con las donaciones o legados que -le hagan y con los 

sueldos prescriptos. 
i) Po,rt las subvenciones anuales que fije el presupuesto mu

nicipal. 

(1) Paro mayores desarrollo•, véase el citado trabajo de King. , .. , 
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A.cl11úni~tra,ció11,.-

La administración de la caja estará a cargo del directorio del 
Ha.neo municipal de préstamos, integrado a ese obj,eto con cuatro 
empleados superidl'es de la Municipalidad, que nombi·ará anual
mente el D. E. 

Opera,m;ones a1dor1:zaclas.-

E.J di_recto,rio q·uéda autorizado a rea1iza.r las siguientes ope
ra.c10ne,s: 

a) Descuentos y a,nticipos a ,Jos empleados, que se otorgarán 
dentro de una s,uma que 110 podrá exceder del importe 
d.e1 50 oio del retiro o sub.sidio. 

b) Préstamos a los mismos, con el exclusivo objeto de faci
litar Ia adquisición de inmuebles;()! la construcción de edi
ficios. En ningún •caso los préstamos hipotecarios podrán· 
exceder d,ell dob11e del retiro o· subsidio. 

e) Adquirir' fondos públicos nacionales· o municipales. 

Benefi,óos qne acuerda, la, ca,.ia .. --: · 

J1¿b.ilao;ón. ~ Los emplea.dos que. hubieren prestado 30 años 
a.e servicios no interrumpidos a :la comuna, tendI:án derecho a la . 
jubilación con el 90 oio d,e su sueldo, y con las 33 avas partes de di
cho sueldo, multiplicadas por el número de afias, los que contaren 
de 20 a 29. Los hereder·os del empleado, al fallecimiento de éste; 
recibirán como subsidio por cada año de se·rvicio, el importe de ~os 
meses de suelqo de qv.e gozaba cuando era empleado efectivo, no 
pudiendo exceder aquel del que corresponde a cuarenta meses . 

. Subsi:dio. - Cuando los servicios presta.dos exceden ,de <;inco· 
años, confieren derechos a los herederos del emplead-01 para recibir 
a su fallecimiento el subsidio, que consistirá en dos 1ne~es de sueldo 
por cada año de servicio; no pudiendo, en ningún ,caso, exc·ed.er del 
importe .de ,cuarenta mes:es. 

Retfro. ~ Después de 10 años de servicios, en caso de supre
~-i_ón del puesto que desempeñaba, por economías u otras causas, o 
imposibilida:d física, debidamente justificada, el empleado tendrá 
derecho rul retiro, r.ecibiendo por ,este concepto dos1 meses de sueldo 
por cada a.ñoi de servicios, no pudiendo exceder de 40 meses. 

R6tiro volmita.r1:o. - Acuérdase dere:cho al retiro voluntario 



con el 90 ojo sobre dos meses ele •,.ueldo, por cada año, al empleado 
con más ele 15 años ele s'ervi.cios, no pudiendo el retiro exceder del 
iinporte c1·e _40 meses de sueldo. 

Cornp-iita,ción ele servicios.-

Los servicios a computarse {>iólo compre,uden los remunerados 
con sueldo fijo y prestados a la administración muni.cipa-1 ~- reparti
ciones que dependan de /sta, al tiempo de acogerse a los beneficios 
de esta ordenanza. • 

S-nelclo q·iie cletermina, lci jiibüac·ión, ret·iro o snbs·icl·io.-

La jubilación, retiro o subsidio se determin_arán por el eneldo 
del último puesto que haya desempeñado el emp-1,eado durante más 
de un año, y en caso contrario, el que co~Tesponda al emp1eo ante
rior. 
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CENSO DE EMPLEADOS MUNICIPALES 

Buenos· Aires. Año 1915. (Por edades) 

1 ,, 
"' "' "' o o . o •,g·,_, IQ .,:: i; ,:: ,:: ,:: 11) e! ' "- Q ..¿ " . ~"O -o . :g -g "' u, Importe 

•l~ a: 
H') .s '" " ll~ .; o . "' -o "' ;¡¡ " -o .; -g :;de· los Sueldos " "' " "' " "'"' ,,, G) " :: " e, 

-:~ "O " s,ieldos .... -.:::'· tO ~ <O ..s te. -e s u, --a o. 
Cl ~ "' ~ ..,. o 

~ ~ '% G) ".~ -e " ~ " -o " t"" 

1.500.- l. 1 2 3.000.-
1.200.- 2 1 3 6 7.200.-
1.100.- 1 l. 2 2.200.-
1.000.- 2 4 5 1 1.2 12.000 . ...,.,.. 

900.- 5 7 3 2 17 15.300.-
850.- 1 1 8!i0 .--
800.- 5 8 3 2 18 14.400.-
750.- 2 .i 4 3.000.-
700.- 18 20 : 10 3 51 35.700.-
650.-· 2 3 5 3.250.-
600.- 13 16 1 s ' 

4 41 24.600.-
550.- 1 29 39 

1 

10 ' (; 85 46.750.-
500.- 27 · 27. 16 l1 6 76 38.000.-
450.- 1 20 r 26 ! 15 8 70 31.500.-
400.- 4 /· 79 . 71 

1 

35 1 6 195 78.000.-
380 . .....:., 

1 
1 2 1 2 -760.-

350.- 2 4 1 1 ! .¡ 
1 7 2.450.-

1 
340 .'- 8 92 1 70 

1 

14 1 10 1 19•1 65.960.-
320.-, 1 1 

1 

1 1 320.-
300.- I 14 81 52 H 6 187 56.100.-
260.- 1 2 3 780.-
250.- 1 •. 

l 2 '500.-
úo·._:_ 24 Ú2 CiG 24 14 230 55.200.-
230.- 1 1 230.-
220.- 1 1 220·.-
200.- 53 99 75· 41 23 291' 58.200.-
180.- 34 74 62 28 14 21.2 38.160.-
160.- 80 l0f, 70 31 12 299 47.8'40.-
150.- 4 1 2 6 l 14 2.100.-
140.- 96 101 58 43 18 316 44.240.-
130.- 3 9 4 6 4 26 3.380.-
úo.- 226 161 98 57 24 566 67.920.-
lÍO.- 4 12 • 11 4 2 33 3.630.-
100.- 97 139 119 72 ., ' 48 , 475 47.500.-

653 1.189 91'! 471 218 
95.- 8 12 9 1 1 ·31 2.945.-

-90.- 74 103 99 76 /í2 404 36.360.-
85.- 2 2 12' 3 11 · ·30 2.550.-
so.- SS 118 135 100. 85 526 42.080.-
75·.- 21, :;4 :36 ·33 29 153 11.475.-
70.- 107 % 76 84 59 422 29.540.-
65.- 98 114 130 162' 263 · 767 49.855:~ 
60.- 61 57 19 ·¡,¡ 14 · 165 9.900.-
50.- 104 61 51 27 9 2_52 12.600.-
40.- 7 l 8 320.-
32: 50 13 13 422.50 
30 .. ~ l 1 30;-

1 ·. 23(; 1.7S6 1.4S2 972 741 6.217 
1 

1.009.317.50 



538 INVESTIGACIONES DE SE11i1NAR!O 

CUADRO DE LA SUMA DE LOS SUELDOS QUE GANAN LOS EMPLEADOS, 
SEGUN LAS EDADES 

Censo de empleados municipales. Año 1915 

Sueldos 18 a 25 años.· . 25 a 35 años :{6 a 4ií años 46 a 55 años más de ~5· Totales 
de edad de edad de edad de edad añosde edad 

1.500 - 1.500 1.LDO 
1 

- 3.000 - -
1.200 - - 2.400 1.200 3.600 7.200 
1.100 - 1.100 - 1.100 - 2.200 
1.000 - 2.000 4.000 5.000 1.000 12.000 

900 - 4.500 ti.300 2.700 1.800 15.300 
850 - 850 - - - 850 

800 - 4.000 6.400 2.400 1.600 1'1.400 

750 - 1.500 1.500 - - 3.00ú 

700 - ' 12.600 14.000 7.000 2.100 3 5. 700 

650 - 1.300 - 1.950 - 3.250 
600 . - 7.800 9.600 4.800 2.400 · 24.600 
550 550 15.950 21.450 5.500· 3.300 46. 750 
600 - 13.500 13.500 8.000 3.000 38.000 
450 450 9.000 11.700 6.750 3.600 31.500 
400 1.600 31.600 28.400 14.000 2.400 78.000 
380 - - \ 760 - - 760 
aso 700 1.400 350 - - 2.450 
340 2.720 31.280 23.800 4. 760 3.400 65. 960 
320 - 320 - - - 320 
800 4.200 . 24.300 15. 600 10. 200 1.800 56.100 
260 260 520 - - - 780 
250 - 250 250 - - 50·0 
240 5.760 24.480 15.840 5:760 3.360 55.200 
230 !- - - - 230 230 
220 220 - - - - 220 
200 10.600 19.800 15.000 S.200 4.600 58.200 
180 6.120 13.320 11.160 5.040· 2.520 38.160 
160 12.800 16.960 11.200 4.960 1.920 · 47.840 
150 600 150 , 300 900 150 2.100 
140 13.440 14.140 8.120 6.020 2.520 44.240 
130 390 1.170 520 780 520 3.380 
120 27.120 19.320 11. 7 60 6.840 2.880 67. 920 
110 440· 1.320 1.210 440' 220 

. 
3.630 

100 9.700 13.900 11.900 
0

7.300 4.800 47.500 
- 97.670 288.330 248.520 123.ÓOO 53.720 -
95 760 1.140 855 95 95 2.945 
90 6.660' 9.270 • 8.910 6.840 4.680 36.360 
85· 170 170 1.020 255 935 2.550 
80 7.040 9.440 10.800 8.000 6.800 42.080 
75 1.575 2.550 2.700 2.475 2.175 11.475 
70 7.49.0 6.720 5.320 5.880 4.130 29.540 
65 6.370 7.410 8.450 10.530 17.095 49.855 
60 3.660 3.420 1.140 S40 840 9.900 
50 5.200 :l.050 2.550 1.350 450 12.600 
40 280 - - 40 -- 320 
32,50 ,4 20,50 - - - - 422.50 
30 - - 30 - - 30 -: 

1 
137.297,50 331.500 290.295 

i 
159.305 90.920 

1 1 
1.009.317,50 

97.670 ! 123.000 
~ Sin tomar 

288.330 248.520 53.720 en cuenta 
---=149 ---= 242 ---= 271 ---=261 ---= 246 ( los sueldos 

653 1.189 914 

1 

471 218 menores 
Prome- de $ roo. 
dios .... 

137.297,50 331.500" 290.295. 159.305 90.920 
---=111 ---=185 ---= 195 ---e= 163 ---=123 Todos. 
1.236 1.786 1.482 n2 · 741 
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CAJAS ESPECIALES llE ,JUHJÍ,ACIONES 

CENSO DE EMPLEADO,S MUNICIPALES, EN 1915 

Curva de los su_etdos por edades 

Sin lomar en cuenlalossueldos 
menores de ';5,, 100. -

I 

Toma.ndo en cuenl<llos sueldos 
menores de 7$,,'/00. - · 

539· -
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CENSO DE EMPLEADOS MUNICIPALES 
" ,. . 

Buenos Aires. . Año r9r5. (Por- áiítigüedá:d) 

C) C) u, 
..,. 

a, u~• w 
,._. ·.tcH _; 

" º' :.;.~ :; ,g_g "" "'o ci o~ " 
o 'O"' 

e{ :-:'"O•E ~'"0-5 ::.>'"0·5 'O "O "o "' 
"O ...-1 ;·~ e~-► u:, [','C' o~-► 'U r.1:·r s --a ~..o rr. 

o ,-; o,,. o,,. odO 
1:::;.. 

:'~ fü ~I~ g C'l1;::: M ~~'ª ~ o ~"'~ e> d g o " O.w"'O 

w 8 8 S.!2 
'O 

"O .... 

1.500,- l 1 2 3.000.-

l. 200.- 2 1 3 6 7.200.-

1.100 ,- 1 _;_¡ l 2 2.200.-

1.000,----: -4· 2 
....... 

1 2 12 12,000.-,) 

900.- 5 3 G l 17 15.300.-

850.- 1 l 850.-

800,- G 3 .4 2 
., 18 14. 400 ,-ú 

750.-· 2 Í' l 4 3.000.-
' 

700.- 19 u- 7 5.-~ 9•,' 51 35,700.~ 

650.- ~ 1 2 2 5 3.250.-

600.- 18 5 8 6 A 41 24.600.-

559,- 28 17 14 18 8 85 46,750.-

500.- 42 12 8 ll 3 76 38,000.-

450.- 29 11 10 14 6 70 al.500.-

400,- 97 53 27 13 5 195 78.000.- ' 
380.- 1 1 2 760.-

350.- 7 7 2.45Ó.-

340,- 120 39 17 13 5 194 65.960.-

320.- ' 1 1 320.-

300,- 127 33 21 6 . 187 .56.100,-

2so::- ·: 2 
-,., 

·1 -. ., ---:-" ... , .. 3 780.-

250,-·· 2 2 500,-

240.- 150 :is 20 15 7 230 55,200.-

230.- 1 •1 230.-

220.- 1 1 220.-

200.- ·218 45 ._14 11 3 291 58,200.-

180.- .145 •40 1 15 ll 1 . ··212 38.160.-

160 ,...:.. 228 44 '. 16 10 1 299 47.840.-
1 

150.-,, .10 , l l. 1 2 14 2.100.-

"140.- 253 34 21 5 :l. 316 44.240.-

130.- 16 -:5 1 '2 ~ l 26 3.380,-

120,- 506 29 20 8 ;¡ 566 67,920.-

110,- 26 5 1 1 33 3.630.-

100.- 383 52 23 13 4 475 47,500.-

2,449 •186 264 175 71 

95,- 26 2 2 1 31 2.945.-

90,- 324 35 23 - 19 3 404 36.360.-

85.- 15 6 5 3 1 30 2.550.-

SO.- 446 51 19 9 1 526 42.080.-

75,- 136 10 5 2 153 11.475,-

70.- 394 18 s 1 l 422 29,540.-

65.- 693 45 20 8 1 1 767 49.855. 

60,- 162 1 1 1 - 165 9 ,900, 

50.- 248 4 - - - 252 12.600. . 
40,- s - - - - s 320. 

32.50 13 - - - - 13 422,5 o 
30 ,-- 1 - - - - 1 30. 

Totales 1 

---

1 

----

4.915 658 347 
1 

219 
1 

78 
1 

6.217 ¡1,009.:n7.5 
1 

1 . 1 1 

o 
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CUADRO DE LA SUMA DE :LOS S'uELDO'S QUE GA-N:AN LOS EMPI:.EADOS MUNICIPALES 
. . SEGUN LOS AÑ9S _DE SERVICIOS • 

Censo de empleados municipales. Año 1915. 

Sueldos en 
$ "½i 

de 1 a 9 

años de 

Fcrvicios 

1.500 
1.200 
1.100 
1.000 

900 

~"º 800 

2.400 
1.100 
4.000 
4.500 

850. 
4.800 
1.500 

l 3. 300 

10.800 
15.400 
21.000 
13.050 
38.800 

2.450 
40.800 

38.100 

750 
700 
650 
600 
á50 
500 
450 
400 
380 
350 
340 
320 
300 
260· 
250 
240 
230 
220 
200 
180 
160 •. 
150 
·140 
130 
120 
llO 
100 

· · · .. · . •.-520 
·500 '•.· 

36.000 
230 
220 

43.600, 

95 
90 
85 
80 
75 
70 
65 
60 
50 
40 
32.50 
30 

o 

.. 26.100 
36.480 

1.500 
35.4 20 
·2.080 

60.7 20 
2.860 

38.300 
. 497.380 

2.470 
29.160 

1:275 
35. 680 
10.200 
27.580 
45.045 

9.720 
12.400 

320 
422.50 
:io 

1 
'J'otales 1 671.682,50 

de 10 a 11 

años de 

se~·vicios 

2.000 
2.700 

2.400 . 

7.700 
650 

3.000 
9.350 • 
6.000 
4.950 

21.200 
380 

l 3.260 
320 

9.900 
... 260. 

9.120 

9.000 
7.200 
7.04,0 

.150 · 
4.760 

j)SO 
-· 3.4-SO 

550 
5.200 

131.220 
190 

3.150 
510 

4.080 
750 

1.260 
2.925 

60 
200 

144.345 

)"'"" 
l 31.220 

---= 203 ---·= 2í0 
2.4 49 486 

Pron1e-
dios ... 

671.682.50 144.345 
---= 136 ---= 219 

4.915 658 

de 15 a rn 
aiíos de 
Sc,rvicios 

1.500 
1.200 

3.000 
5.400 

3.200 
750 

•· ·4,9.00 
1.300. 
4.800 

¡:Ji~- . 
4.500 

10.800 
380 

5.780 

6.300 

4.s•oó · 

2.800 
2.700 
2.560 
· ·150 
2.940 
. 26,0 

2.400 
····u·o~· 
2.300 

86,530 
190 

2.070 
425 

l. 520 
375 
560 

1.300 
60 

93.0:!0 

86.530 

1 

--=328 
264 

1 

93.03-0 

1 
--=268 
347 

de 20 a 25 

aüos ele 

servicios: 

3. 600 
1.100 , 
1.000 : 

900 
¡· 

1.600 ;. 
·750 1 

3.500 , 
1.300 
3.600 ; 
9.9QO ; 
5.50'0·,· 

.6.300 ¡ 
5.20.Q_ ;, 

4.420 

1.800. 

2.200 
1.980 
1.600 

300 
700 
260 

- 960 
llO, 

1.300 
63.480 

• 95 
1.710 

25f, 
720 
150 

70 
520 

60 

67.060 

3i. 6lº 
--= 363 

175 

67.060 
--=30G 
219 

de más de 

25 3ÚOS 

de ~ervjcios 

1.500 

2.000 
1.800 

2.400 

6.300 

2.400 
4.400 
1.500 
2.700. 
2.000 

1. 700 

_, 

1.6S0. 

600 
180 
160 

420 
130 
360 

400 
32.630 

270 
85 
80 

70 
65 

33.200 

32.630 
---=460 

71 

1 

To bles 

3.000 
7.200 
2.200 

12.000 
15.300 

850 
14.400 

3.ooo· 
35.700 

3.250 
24.600 
46.750 
38.000 
31.500 
78.000 

760 
2.450 

65.960 
320 

56.100 
780 
500 

55.200 
230 
220 

58.200 
38.160 
4 Í\840 

2'.100 
44.240 

3.380 
67.9 20 

3.630 
47'.500 

2.945 
36.360 

2.550 
42.080 
11.475 
29.540 
49.855 

9,900 
12. 600 

320 
~ ?.?..50 

30 

1.009.317,50 

Sin tomar 

los que ga. 
~ en cuenta 

, nan n1enos 
\ de $ 100. 

33.200 
{ Todos. --=425 

78 



INVESTIGACIONES DE SEMIN ARTO 

CENSO DE EMPLEADOS MUNICIPALES, AÑO 1915 

Curva de los sueldos por años de servicios 

203 

f3G 

' 
Jlños de Servicio ----t----------~~-------------d e 1 a9 10 z>.14 151).19 20 a. 2.5 más de 25 

•-- ...... •,-
-Sin lomdr en cuenta los sueldo.5-
.menores de ';'Ín- -;oo.- .. 

' o 
Toina.ndo en~uen!a los sueldos 
m,enores de ,'/,, /OO.- . . · \ 



1 naugu ración de los cursos 
1920 y 1921 

PLf.N. DE TRABAJOS 

AÑO 1920 

' DISCUI\SO' m;L DECAJ\"O, IJOCTOI\ Eu;onono LOBOS 

Rea1rudamos la tarea, sin que se haya modificado mayormente en los 
últimos tiempos, como es notorio, en favor de los .int,ereses sociales econó
micos que nos preocupan, el ambiente ele incertidumbre· en que se agitan 
y desenvuelven. 

No necesitaríamos otra razón para persistir en ella, si no fuera:'l 
tantas y de diverso carácter las que nos deciden a detenernos, brevemente 
siquiera, en todo acto relacionado con· los antecedentes, los métodos y los 
propósitos de -esta casa, a fin de reanimarlos y recomendarlos .. 

La ·paz social perturbada; la producción constante y -normal a. que se 
aspira, estorbada por la desarmonía de sus factores principales; el comer-. 
cio intei'no y externo retardado como consecuencia de las profundas con
vulsiones de los últimos años; la moneda, la circulación fiduciaria, el cré
dito, los cambios, vacilando enti"e las leyes científicas .que los gobiernan y 
que -en vano •se pretende desconocer y los arbitrios que los desvían de su 
equilibrio o de sus cauces naturales; la concentración industrial aplicada 
como plan de explotación y dé aprovechamiento en los países de trabajo . 
rural y -en los países manufactureros sin distinguir entre los unos y los 
otros, postergando la organización sindical y cooperativa pr-evisoramente 
1-egisla-da en benefi?io ele -la tierra, del capital y del trabajo, e1_úre los medios 
más norniales de realizar sus propósitos; la distribución y el coeficiente dé! 
la población, en discordancia con la extensión y productividad del suelo-· 
limite que· se habilita mientras se estrecha la zona· más fértil o mejor si
tli.ada; los· gastos públicos creciendo con la exageración financiera y con 
la desconsideración por e1· contribuyente;· el empeño por desplazar el régi
men constitucional de la propiedad y de la administración en vez· de rQfor
marlo y perf•ecciona-rlo; la conciliación imposibl~ de fa moderación de -los 

· presupuestos y de fos impuestos; con la .insistencia en confiar cada vez· más 
·funciones a un Estado incompetente, arbitrario e irresponsable, ·confun
diendo ,el socialismo con · el estati~mo, las reivindicaciones· democráticas 
con 1-a dictadura burocrática, las ventajas técnicas ·de ciertos servicios co:i 
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el absolutismo del Estado-poder, y otros problemas ele actualiclacl que 'se 
trasladan a nosotros, en sus formas más peligrosas, van en camino ele su
primir la iniciativa indi_viclual, de 11uebrantar · 1as más sanas energías 
sociales y de malograr ,las conquistas más fecundas de la libertad y_ de 
la ciencia 

Educar al trabajador y habilitarlo para aplicar s:us aptitudes discipl'.· 
nadas en el estudio a la solución práctica de sus conflictos, es asegurar la 
más firme·garantfa de ord-en y de armonía en la industria y en el comercio, 
en la familia y en la sociedad. 

Hay leyes económicas cuya verificación y antigüedad les han impreso 
la serena majestad ele las· leyes cientificas. · Al fin,. la ciencia no es sino un 
método de observación y de clasificación inteligente de los hechos compro
bados. Se estudie la economía política pura antes que la aplicada, y se 
realice o nó esta aplicación para fundar una teoría de los cambios y de 
los precios, bajo un régimen hipot~tico de libre concurrencia completa, a 
fin ele armonizar los métodos experimental y racional, el resuJtado será 
siempre útil pa•ra confirmar esa observación. Una nueva lectura de Adam 
Smith a través de dos siglos; -en presencia de los 'problemas del presente, 
con refer-encia a la obra ele los economistas q:ue desde entonces han clespe
iaclo el camino, suele servir para atenuar nuestro entusiasmo por las innova
ciones más. atrevidas. 

El -hecho· es --y-a·es,to iba mi pensamiento - que el desconocimiento 
de -estos principios por pueblos o .gobiernos, tiene su sanción más o meno,; 
inmediata y siempre implacable. Se -trate- ele impuestos,, de moneda:, de 
crédito; de producción; 'etc., se podrá ensayar esas innovaciones bajo la 
presión de las necesidades políticas o fiscales, a costa del consumidor, del 
trabajador y del capitalista; pero en _todo caso el desastre no tardará en 
seguir á• la violación. de dichas leyes.' Estas se burlan, del concepto inglés 

· atribuido a las facultades soberanas del Parlamento, toda vez· que se pre-
tende confiar demasiado en las reformas legislativas y prescindir ·c1e la 

·realidad de los hechos y ele la opinión. 
Las agrupaciones políticas entre nosotros como en· otros pueblos, van 

reconoci,enclo, c11;cla vez con más franqueza, .crue no bastá intervenir en el 
gobierno para llenar sú misión. Su preocup-ación más útil resulta siempre 
la que tienda a la ecluca_ción técnica del trabajador. No ·es un programa el 
ejercicio del !"Oder público entre las tinieblas de la ignorancia y del des
orden. Desde luego, depende de la enseñanza que realizan estos institu-tos, 

• la suerte de las clases medias, cuya preparación. imntficiente bajo el pre-
dominio ele las clases superiores demasiado .dedicadas a la enseñanza clá
sica, las ha.ce victimas ele la evolución económica contemporánea. Hay que 
arrancar ele raiz ,el prejuicio ele la inferioridad ele las carreras comerciales 
e ind•ustriales. 

Revisado el programa triunfante en Francia ele la alianza republicana 
democrática, sé destacan capítulos como estos: ,..!"reforma administrativa 
POI!" la introducción ele méfoclos comercial-es e industriales en los servicio,; 
públicos y por la descentralización y simplificación ele sus rodajes"; . "orga
nización de la enseñanza técnica y profesional completa desde la escuel:l 
primaria hasta los institutos superior-es"; "simplificación de la contabilidad 
pública y un control más rápido y efecti-vo cftl los gastos". 
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No· menos significativa es ·]a uniformidad :con que los partidos en esas 
náciones ofrecen en estos días, garantías de competencia técnici en los 
agentes de la administración y el gobier_no. He aht una esperanza de que 
vuestra consagración al estudio y vuestra aspiración a servir al· país · e~1 
todos los órdenes dé su actividad, no s•erán estériles. Comentando esa ·refor, 
ma, · dijo :un economista· en diciembre último: "cuando un hombre llega al 
poder, debe conservar sus opiniones ·y aplicar siI ·programa: no debe poner 
el interés g•imeral al ·servició de su partido: debe poner su partido al ser
vicio del interés generál". Los hechos han seguido a los proyectos, y ya sé 
sabe que eri el primer' ministerio de la nueva presid,encia de Francia; la 
preparación técnica y ,especia:! de sus miembros se confunde .con su repre
sentación política. Beaumarchais ha quedado burlado, dice un publicista, y 
un comerciante ha ocupado el ministerio de comercio; un agrónomo el d2 
á.griéultura; inge:qieros, los rJe guerra y ·marina, y así sucesivamente, se ha 
consultado la ,especialidad en la proporción conveniente; dentro de los vein' 
tiún miembros del .gabinete. 

No pod·emos ser impacientes. Nuestra sociedad va respondiendo a ·estos 
anhelos nacionales, por ,el camino más seguro, es decir, prestando mayor 
atención a la educación práctica .de la juventud. Un decrnto reciente 'de 
nuestro Minis.terio de instrucción pública, se inspi<ra acertadamente en 
estas ideas. El número de alumnos de las escuelas de comercio de la Capital 
f,ederal ,en 1918 :era d•e 2.207, y en el corri·ente año lJO bajará de 2:700. En 
nuestra E•scuela de comercio Carlos Pellegrini la inscripción de 1914 era 
de 927, la de 1919 fué de 1.360, y hoy pasa de 1.500. En la Facultad de cien
cias económicas la inscripción de 1914 fué de 277 y en 1919 llegó a 3.90. 

S~ influencia, por otra · parte, en nuestra organización económica y. 
administrativa, no ha de depender del número de alumnos de estos insti
tutos, sino de la sólida instrucción de sus egr,esados, y con tal motivo será 
indispensable mantener la rµayor atención sobre nuestra. escuela,, de ense
ñanza secundaria cuyo plan de estudios tiende a conciliar las asigna.turas 
de carácter profesional con las de cultura general. El personal directivo y ' , . ~ 
docente de la escuela nena .así una tarea de gran responsabilidad: Desd'l 
luego, afirma las bases fundamentales de la Facultad- que sólo recibe. cómo
damente en sus aulas a los egr,esados sobresalientes de la escuela. Los 
dependientes idóneos y los perjtos mercantiles, cuando se sientan bien ar
mados para luchar y triunfar en la vida práctica del comercio y dé L1 

industria, no reconocerán la necesidad inmediata de ampliar los estudios 
e invsestigaciones que los habiliten para las funciones dirigentes de carácter 

· eci:mómicb. De ,esta manera, producida esa selección por el trabajo, 11.evamos 
a la clase media la seguridad de su emancipación, a las instituciones coop8-
rativas la condición d•e su eficacia, y a la sociedad y al gobierno la mejor 
garantía de normalización y. de acierto. Es insuficiente el inducir al traba
jador a una organización artificial en partidos políticos, en sindicatos y en 
cooperativas, si carece de lo esencial: su instrucción .. Su;s dirigentes mis
mos, cuando prestan su concurso a, esta tarea desde el gobierno y desde la 
propaganda, difundi,endo la 1uz, alejan la sospecha injusta d,e que su pre
dominio prefiere la inferioridad del m.edio en que actúan, ásisüendo indi
ferentes al retroceso. 

Por otra parte, reconocido el hecho de la agitación obr•era, aún · en 

... 
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países como el nuestro de notoria amplitud para el trabaj'O y para la apro
piación libre de la -tierra, no puede .desconocerse, a_ la .vez, que ella se in
clini;i, a asumir formas extremas o re~olucionarias. Si el trabajador en esas 
corj.cliciones se extravía en -el anarquismo, no es, en general, por convicción, 
sino por desesperación -o- por ignorancia. Vencido eu la 'lucha económica, 
sin otro vínculo común que el descontento, busca un programa posibilista 
y' sirve al que Ie ot'roce- métodos -más subversivos .y simples para mej_orar 
su suerte, ·Sin educación ni confianza en sus aptj.tucles; acude a la violencia 
estéril para: provocar, como reacción, la violencia igualmente estéril. En 
su ,extravío se adhiere a cualquiera agrupación, sin hacer cuestión de n_om
bres. Lo que reclama es un programa claro y concreto de construcción y 
de conciliación, y, en su estado. actual, no· podrá encontrarlo sino por su 
educación moral e intelectual, bajo la influenc.ia confortable del, hogar y de 
la uni'versidad: La obra de los partidos es afirmar esa convi~ción y ;iva
lizar en el estudio -Y en la práctica de las soluciones constructivas y· paci
ficadoras. 

Pero la utilidad ele estos institutos y de su enseñanza positiva no se 
difunde sólo con la propaganda. Es forzoso ponerlos en contacto con el 
trabajador -Y con sus hijos, y requerir su colabora:ción con el ejemplo. Su 
plan y sus programas, inspirados en el convencimiento de que deben apren
derse sólo -las materias indispensables y bieri, y de que no es menester 
dedicar un año a la enseñanza que pueda hacerse en menos tiempo, esos 
programas, digo, son· nuevos y se observan constantemente, atendiendo 
todas las indicaciones de la experiencia. La relación más activa ele profe
sores y alumnos, que estimule la iniciativa directa ele los últimos en e: 
trabajo común, se recomienda lo sl1ficiente · como una exigencia de los 
métodos ele· la casa, y espera1{1os que ha ele co!lservarse y vigorizarse. Pero 
para todo esto, como para comprobar las ventajas ele la docencia libre y de 
los seminarios que mantienen su actividad, necesitamos local y recursos 
financieros, y ya se ha demostrado en el primer volumen ele los , "Anales" 
que el uno y los otros son estrechos,. y que esta Facultad es la menos favo
recida por el presupuesto universitario: 

Hemos indicado también,. concretamente, el medio ele reforzar esos 
recursos de la Universidad, teniendo en vista, por ahora, la,s necesidades 
in.mediatas ele la casa, y en ·e1 porvenir, las de la misma Universidad. H,1 
de reconocerse, con tal motivo, que )os capitalista.s inteligentes y patriotas 
del país, sus grancleJ; propietarios territoriales, sus comerciantes e indus
triales de mayor fortuna, los banqueros, los más favorecidos por herencias 
valiosas, los ricos, en general, nuevos y viejos, no contribuyen a _la ense
ñanza técnica, secundaria y superior de la juvent1c1d que trabaja, vigi)ancl0 
y sosteniendo más directamente esta casa .. Si ésta prepara al propietario, 
al comerciante, -al industrial y al gobérnante de .mapa)la cultivando sus 
aptitudes par·a las disciplinas más prácticas de la _vida y para el concierto 
ele! capital y del trabájo, conjurando así las_ agitaciones soc_iales que _es_tor
ban -la tarea exigente de estos días de producir cada vez más y mejor, 
¿ cómo puede olvidarse que hay previsión y patriotismo en' cumplir ese 
deber? La revolución económica a que asistimos no ha de dominarse con 
simples manifestaciones de patriotismo sentimental o literario. ' 

Se ha recordado con razón que el celo educador de Carnegie y las 
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dotaciones universitarias de Rockefeller nb son sólo fastuosas ge11erosida.
cles: expresan la aplicación de una nueva política. social impuesta. por 1:1 

situación americana.. Las primeras universidades de los· Esta.tlos Dniclos, 
sus centros el-e mayo~- prestigio intelectual, tienen un origen plutocrático .. 
La influencia. n:oral y científica. ele los estudios universitarios sobre los 
trabaja.dores envuelve ·un sen ti mi-en to sano ele conservación social. Cuando 
faltó a las univ-ersidades la• dotación de tierr~s públicas, acudió en su a.poy J 

·la aristocracia. del dinero. Entre nosotros, con~a.nclo demasiado en el presu• 
puesto, se incurriría en el ertot s-eñala.clo en Francia po;¡• Chatelier, si, 
mientras se fundaran por el Estado nuevas universidades, no se· asegura.se 
vida más robusta a- las que existen. 

Se irán allanando en el ca.mino estas y. otras deficiencias, .micentras 
tengamos fe en el po.rv(mir de la Nación y en la obr.a. sil-enciosa, tenaz y 

fecunda de su juventud trabajadora. Desde !pego, no nos anticipamos a ,una 
necesidad nacional que no sea actual y positiva. cuando recomendamos l:t 
enseñanza comercial y técnica. En estos días, como lo ha comunicado nue;
tro embajador en .,Wáshington, los repres~mta.ntes de las universidades a.me
tica.nas acaban ele reunirse en esa capital para prestigiar y praéticar es:t 
misma ens-eñanza comercial e!l las facultades de ingeniería, en virtud de 
razones análogas a las que pudieron invocar con respecto de las de derecho. 
Nos hemos dirigido con tal motivo a nuestTa Facultad ele illgenierfa. y 
ciencjas exactas, sometiendo a su consideración tan valioso antecedente y 
comprometiendo desde ahora. nuestro modesto c01rcurso. 

Entretanto, toda v,ez que esa juventud· inicie una nueva jornada, harft 
. bien en concentrarse en ·si misma, reanimar su a.mor· a la patria.y a l..o. 

,•erda.q,- que son sus más nobles ideale·s, su respeto a la familia y a su:; 
maestros, que son sus niejor-es .colaboradores, y su solida.rielad con la socie
dad que 1-es entrega a crédito esta casa, haciendo un .descuento a su Ja.bo·. 
riosidad y ·a su leal adhesión al orden y a las instituciones. 

DISCURSO fü;I, COXSE,lEHO, Dn. Jost BAHHAU 

Con la emoción intensa ele mis r-ecuerdos hacia las aulas de esta casa; 
a la que debo, por la enseñanza. que .me inculcara.,· cuanto pueda ser, •hu 
visto aproximarse el instante en que debía dirigiros la palabra clesde esta 
alta tribuna,. con los mismos entusiasmos con que iniciara y prosiguiera 
mis estudios. Son los años transcurridos toda una historia, origeli de mi 
gratitud y la ele muchos otros colegas que se iniciaron en ella, en su afán 
d·e estudios de las ciencias económicas, sedientos ele a.prender, pletóricos 
de fe, sin percibir clara.mente las finalidades prácticas de sus esfuerzos; 
pero, si, revestidos de un entusiasmo. tal por aumentar su baga.j-2 intekctual 
que o abandonaron en ningún momento su puesto en las aulas y en el 
trabajo, procurando, as!, que los estudios -económicos alcanzaran oficial· 
mente, en nuestro pais, el gra.clq- de adelanto re:Glamado desde hacia años Y 
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a que dieron cima voluntades decid idas como la de los doctores: Dellepian2, 
Arce, Pinedo, Gonnet, Naón y otros, al propulsar la sanción de la Ley nú
mero 9254, y los catedráticos que con su estimulo y fe -en el éxito de ·.a 
labor afirmaron su obra. 

Yo reclamo para los egresados de esta casa parte ·de su historia, que si 
aún no está escrita, se fija en la mente de sus profesores y de cada uno de 
sus ex-alumnos, qu-e son su historia viviente, por su perseverancia, entu· 
siasmo y verdadera vocación a las ciencias económicas. Sólo así se explicct 
el abandono de carreras reglamentadas y definidas, para seguir con iguales· 
esfuerzos y sacri1icios, otra que por falta de legislación positiva no seña
laba utilidades prácticas. 

La labor de los hombres que la dirigieron eu sus comienzos y el es
fuerzo de sus alumnos, han señalado la tradición de la Escuela de comercio 
con rumbos indelebles, con su. presencia en las manifestaciones dirigentes 
de la industria, comercio y finanzas. Acción lenta, pero de incalculables 
beneficios, que_ va dejando su huell~ mediante la intervención de sus ex
alumnos que aplican sus conocimientos y actividades en la producción y 
circulación de la riqueza, en lugares donde hace algunos años constitufa 
excepción hallar estos puestos ocupados por jóvenes arge1itincis. 

País de -riquezas y fáciles· evo1'uciones comerciales; -ha experimentado 
su despreocupación -en el .estudio de los problemas __ económicos. Las indu;:;
trias ganaderas y agrícolas, han continuado, en general, los rudime_ntarios 
procedi_mientos, en cuanto a su organización económica y en lo que se re
fiere al comercio, su -evolución, en el tiempo, ha sido la continuación, por 
los hijos, de las costumbres de los padres, en cuanto a los innovadores, 
han preferido continuar procedimientos ya establecidos de organización, 
control, contabilidad y normas de operaciones, hasta que los revesr,s sufri
dos por la negligencia, mala fe de los colaborado.res o consecueneia de fac
tores económicos, por ellos ignorados, han reclamado la presencia de pro-

-fesionales ele competencia técnica· q-ue cambiaran rumbos hacia nuevas 
_organizaciones, mediante la aplicación de sus conocimLentos científicos 
abonados con la práctica. 

El aun:-ento de la poi:>lación y el crecimiento• de la producción y circu
iaclón de la riqueza, han provocado el consiguiente aumento u-e los. nego
cios, con sus complicados problemas que deben resolverse con interpreta
ciones técnicas y científicas, ulia~ veces para 1:,vitar fracasos, otras par,i 
·desentrañar las causas que los producen, y las más de las veces, para preci
sar la verdadera situación económica ele acreedores y d-eudores, cuyo cono- _ 
cimiento, en tiempo opo_rtuno, siguiendo las normas que la técnica aconseja, 
hubiera prev-enido desastres últimamente producidos por concursos civiles 
y comerciales, cuya presencia nos denuncia la falta de conocimiento ele las 
·verdaderas situaciones económicas. De - ahí se explica la intervención ele 
profesionales y empresas extranjeras en la dirección y ad.ministración de 
los negocios, an)t:e la rela_tiva esca_sez de profesionales argentinos, librados 
éstos, a, auto-pr-epara'ción ~orno único complemento de la i:educida ense
ñanza a,lca1~zada en los antiguos programas de Perito mercantil y Contador 
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público. Se-Tía pretensión creer que el doctorado en ciencias económicas 
produce, de inmediato, los hombres destinados a dirigir las complejas fun
ciones de la administración privada o pública. pero es una verdad que la 

' ' ' 

elevación de los estudios contrituye a la formación de hombres capacitados 
vara nisponder a las exigencias que -la evolución económica y social del 

· país requiere, ante el aumento sorprendente de los principales renglone3 
de_ la producción nacional que_ provoca· la creación de nuevas instituciones 
y elevación de otras como personas privádas o jurídicas. 

No me detendré a citar cifras en aseveración de lo que afirmo, pues, 
la sola enunciación d,e hechos, tales cómo el· aumento de la población, can
tidad y valor de la producción, l.a emisión monetaria y su garantía metá
lica, la ·emisión de valores mobiliarios, renta y valor de la propiedad raíz, 
etc., en simples comparaciones con quinquenios anteriores demuestran 
la magnitud del engrandecimiento _económico del . país, resultado de su 
situación geográfica privilegiada, susceptible por sus condiciones políticas 
y socia,l,es de ampliaciones indefinidas en todas sus actividades dentro de 
la era d·e paz· en q,ue el país continúa. 

Sin embargo; el diplomado en_ .,ciencias económicas, no tiene aún fun
ciones definidas por nuestra legislación, a pesar de que existen en carpeta 
de las comisiones del Honorable Congreso, proyectos tendientes a regla
mentar la profesión de Contador público naci01ial y el doctorado, frutos 
de iniciativas parlamentarias, de las insti.tuciones que atienden estos asun° 
tos profesionales y de la Facultad misma. Pero, si no tiene sanción legal, 
el título más elevado, tien·e en cambio una sanción tanto más eficaz, por 
lo expontánea. y por su proced.encia, de quienes los buscan para utilizar sus 
servicios, es decir, por los verdaderos interesados en atender la _administra-. 
ción y fi.scalización de sus interes-es. Jóvenes aún, ya actúan con efichmcia 
y eficacia en múltiples i-nstituciones; en pocos años han pasado a ocupar 
puestos directivos en la contad1fría de la Caja de conversión, Contribución: 
territorial, Obras sanitarias de la nación, Banco hipotecario nacional, 
Municipal de préstamos, importantes funciones en el Banc_ó de la Nación 
Argentina, en las aflministraciones nacional y ptovinciales, ferrocarriles, 
Bolsa de comercio, Inspección de justi-cia y sociedades anónimas e institu
ciones particulares, etc. En las intervenciones federales a las provincias 
han actuado, los egresados de esta Facultad, como .contadores de la inter
vención, y en algimos casos han sido llamados a actuar ·como subseciretarios 
·d,e hacienda, desempeñándose con eficacia Y, rectitud probada, al extremo 
de que sus servicios han sido solicitados, posteriormente, por las nuevas 
autoridades. ' 

Estos h-echos que señalo, confirman· y aumentan las razones aducidas 
para la existencia y consolidación de esta Fa0u-Itad al par que le aseguran 

1 un éxito· compl•eto para el porvenir. Significa, también, que la enseñanz,t 
que aquí se impar.te es benéfica y de resultado práctico si se tiene presente 
que además de la preparación general de materias de índole estadística
económicas se com!)leta la ensefianza con otrá.s materias de conceptos diná
micos qu_e se complementan con los trabajos prácticos, monografías e inves
tigaciones de seminario y trabajos de tesis. 

Sobre este último punto, debo hacer notar, que al determinar los 
temas se ha· tratado de formularlos dentro de un espíritu que contenga la 
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exposición cl'e doctrina, la ap.reciación y comprobación de hechos, ckijando 
al alumno amplio campo para exponer y fundar sus ideas en asuntos de 

· áctualiclacl cuy;a sol~1ción implica verdaderos estudios de gabinet,e y de 
uti-lidad fomediata. 

La Facultad tiene fundadas espe_ranzas, en estos trabajos que abarca'. 
rán entre otros asuntos, los sigui-entes tópicos: Préstamos hipotecarios. 
pa,ra la const,rucción de casas para obreros en combinación con el seguro 
de vida. Los textiles naturales-y los cultivos. Industria azucarera. Industria 
vinícola. La industria lechera y los transportes. J<Jstudio critico ele la actual 
contabilidad financiera del Estado. Los trusts en uuestro país. Influenci>t 
de la guerra en las industrias nacionales. Salarios nominales y salarios 
reales en Buenos Aires. Bases técnicas de la ley de jubilaciones y pensio
nes. Posibilidad ele •unificar las cajas de jubilaciones y pensiones naciona
les. J<Jl fondo ele reserva en las sociedades anónimas argentinas. J<Jl mono
polio del seguro por el J<Jstaclo, con respecto a la. Argentina._ J<Jl cabotaje 
argentino. Impu-esto al máyor valor en la. Argentina y otros países. Orien
taciones agrarias ante los actuales problemas ele inmigración y coloniza
ción. Facultades exclusivas de la Nación en materia impositiva. J<Jl im
puesto a la•r•enta y contribución territorial. La situación financiera de 
la Nación, su ,deuda consolidada y flotante. La tarifa ele avalúos, y tantos 
otros que .por su extensión ·no enumero. 

La· Facultad ele ciencias económicas realiza así, una .misión científica 
j, cultural de provecho inmediato para la legislación positiv'.i. Los cientos 

/ de miJes de fichas existentes en su· Seminario, los cursos e investigaciones 
cientlfic¡¡.s cuyo funcionamiento ya está resuelto, para este año, significan 
un grado ele ·adelanto definitivamente incorporado a las iniciativas.públicas 
y privadas. La Facultad ha incorporado un nuevo sistema ele investigacio
nes, obtenido sobre el terreno ele los hechos, mediante viajes de estudio 
realizados por sus alumnos al interior de la República, para la obtención 
personal ele elatos sobre el costo ele la vida y valor adquisitivo ele la. moneda. 
He tenido impresiones personales de estos viajes que han despertado ;a 
admiración y a.plauso ele las instituciones públicas visitadas, sorprendidos 
de la existencia ele jóvenes enfüsiastas que IJO han _titubeado en abandonar 
sus comodidades urbanas para encañ1inarse, sin la conl!)añía del profesor, 
a. obtener por sí solos, los datos que le fueran elicomendados en sus lec
ciones d,e Seminario. 

La Facultad es así útil al país y a sus- hombres cl_e gabinete. Nuestros 
parlarr:entarios u hombres ele. estado - salvo excepción · - por nuestra 
constitución política e idiosincrasia IJ.egan al pQcler, las más ele las veces 
sin ·esperarlo y otras después de larga espera, en uno y otro caso, es casi 
imposible que estos hombres dedicados, por fuerza natural, a la atención 
de sus intereses particulares lleg,uen al parlamento con ideas compl'2tás o 
proyectos planeados, la labor debe prodt:cirse entonc-2s clu!·ante su perma
nencia en los· puestos de estado y así por fuerza debe resultar ~nosa, dadas 
fas dificultades que presenta la obt~nción de antecedentes en que basar· sus 
iniciativas. 

J<Jn los proyectos de orden social o económico-financiero, para cuya 
preparación ele más se necesitan estos elementos. no es J.'OSible. por razones 
ele medio a.mbiente y composición étnica, transp,antar leyes que si en otr0-; 
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países dieron resultado, pueden, en el nuestro, dar como fruto una experi
mentación desastrosa y esta es la ca•usal por la cual las discusiones hacen 
que las sa-nciones sufran demoras. La Facultad d,e ciencias económ:icas,_,, 
-por sus institutos de investigación y seminarios, se pre.ocupa de tener al día 
y completar, con método, todos los elementos internos y externos con 
ese objeto. En sus gabinetes colaboran alumnos y egresados y los hombres 
ele estado tienen en ellos, en cualquier ·momelito, fu-ent,es de informa-::ión 
éonvenientes basadas en riguroso método, ci-entífico. 

Los problemas económicos trascendentales q11e el país debe resolv,er, 
consecuencia del estado de cosas que crea la reanudación del intercambfo 
comercial con los países europeos, la pérdida y conquista de nuevos merca
dos, las variacfQnes en los cambios intern.;i..cional,es, la prod•ucción y expor
tación ele los productos .agrícola-ganaderos, Lt repatriación ele valores mobi
liarios, · la deuda flotante del gobierno nacional, · las cuestión económico
rncial, las ·modificaciones en el valor adquisitivo d,e la moneda, fluctuacio
nes -eú la renta y valor ele la propiedad, etc., ·son f.actores que esta ca_sa 
debe contemplar desde la cátedra, sus institutos y seminarios, sino ·pan, 
fijar soluciones, por lo menos para la comprobación de los hechos, presen
tando en cifras los resgltados de la investigación, para que los hombres a 
qui-enes toque interpretar y resciiver estus fenómenos económicos, tengan la 
base científica exacta en que fundar sus· teorías y sus opiniones. 

Es preocupac10n del Consejo, la revisión ele los programas ele est•udio 
de las diversas asignaturas, -en los cursos preparatorios y ,en la Facultad, 
con la intención de su mejor correlación y complemento, distinguiendo la 
parte técnica de la experünental y práctica y es sólo en el deseo ele hacer 
un estudio definitivo, en lo posible, y completo, -que no se han resuelto algu: 
nos proyectos en carpeta. 

Se desea fija,r orientaciones amplias para el estudio ele la organización 
ele las contabilidades ele las institucíones públicas y privadas, sus bases 
científicas, la fiscalización y contralor ele sus anotaciones, la conf.ección, 
análisis e interpretación ele los -inventarios y balances ele las sociedades 
anoriimas y ele cualquier otra -empresa, en los estudios su·periores en base 
a los estudios técnico-prácticos '1:,e deberán realizarse en los cursos prepa
ratorios; todo esto forma parte del plan de labor, en el corriente año, de 
la comisión especial encargada del •estudio ele los programas, etc. La crea
ción ele la cátedra de práctica y contabilidad judicial, figura también entre 
sus tópicos a estudio, 'Jo que será motivo de preferente atención en las 
primeras sesiones a realizarse. Está ligado con el estudio del plan, llenar · 
algunas cátedras atendidas interinamente, siendo los candidatos a· titu'la-re5 
motivo de pr-ef.erente atei1ción, en el deseo de llevar a ·la cátedra los mejores 
elementos. 



La docencia libre continúa en .práctica, con éxito, dentro de las nuevas 
orientaciones del estatuto universitario y se encuentra a de·spacho del 
H. C., para su próxima sanción, un proyecto que .Ja. reglamenta. 

La evolución producida por la reforma universitaria, ,una de cuyas· 
modificaciones más fundamentales, es la asistencia libre y la intervención 
de los alumnos en la elección de .Jas autoridades; no ha de ser óbice para 
que los jóvenes estudiantes contribuyan, con ·el cumpÍimiento de sus de
beres,, al desarrollo normal y provechoso de las tareas universitarias. En 
forma tal, que los _alu_mnos deberán atender y respetar al profesor en el 
desempeño de la cátedra, observando, para ello, la disciplina y cultura que 
a su preparación y carácter universitario corresponde. 

Para ,ello Uenen expedita la vía de la presentación verbal o escrita, en 
forma correcta y disciplinada; la asistencia a las deliberaciones del Consej0 
cuyas· sesiones, está resuelto, son públicas y representa así, para profesores 
y alumnos una facilidad para conocer los elementos que influyen en. las 
resoluciones que ,se adopten. Estos procedimientos libera,les, J}ue .asignan 
a los estudiantes múltiples ventajas, cleben ser contemplados con serenidad. 
El uso de estos derechos, no puede jamás ·degenerar ,en su abuso o licencia. 
Por esto no pueden tener arraigo en esta casa movimientos particulares o 
colectivos en forma indiscipJ.iuada, y de ahí por qué todo acto en es.e sen
tido e~ condenable y. condenado. 

·Las dificultades de la enseñanza cuando se ap¡;.tan de las formas qb1e 
exige el estudio sereno y el aná,lisis el-e "las cuestiones ~ue .Jas crean, oca
siona,n desgastes de energías c¡ne se tornan estériles con perjuicio para 
todos - particular y colectivo.- originando pérdidas ele tiempo y distra
yendo la atención del cuerpo directivo en detalles y asuntos de~agradables 
que repercuten en perjuicio de la enseñanza y de la cultura universitaria, 
que por ser tal y por interve11;ir en ella los hombres que en el futuro diri
girán los intereses del país, deben ser los celosos guardia.nes ele! respeto de 
los derechos de todos y de cada uno, ·que deben sintetizarse hacia = ideal 
único: la comunidad de acciones y miras para que la Facultad dé al país 
lo que por sú carácter y especialidad, tiene obligación de dar en esfos mo
mentos de expectativa mundial por que se atraviesa. Para ello reciben sus 
jóvenes alumnos y egresados ,elementos suficientes de beneficio personal y' 

esto permite pedirles ,que, ·en la medida de su capacidad, contribuyan al 
esfuerzo coiectivo que el país .-exige hacia el trabajo, que es reclamado desde 

• 1 . 
las más altas funci.one~ hasta las más subalternas, c9operando, asi al bjen-
estar de .Ja ,sociedad en que actúan en bien de la patria, pese a las teorías 
utópicas que hacen época, a pesar de ser absurdas. pero, que j~nuís podrán 
tener arraigo ,en territorio argentino en estas generaciones. 

He dicho. 
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-Por trigésima vez renueva esta Escuela ·e1 simpático rumor de sus 
aulas. Un hecho auspicioso señala el período de labor a desarrollar. No 
bastan para atenuar ese auspicio las dificultades que entraña una plenitud 
excesiva ·en el conjunto escolar, dificuJtades que s·e agravan cuando las deli
cadas funciones del educacionista se ven a su pesar trasladadas a un pláno 
en •el que es difícil mantefrer la orientación precisa. 

Ese ausp.iciO" que lleva nuestra Escuela al más a.Ita rango aún en com
paración con los mejores fnstitutos e:-tranjeros proviene de la incesante 
a.fluencia ele jóvenes que solicitan anhelosos Ja instTucción y la educación 
del comercio, al extremo que su ·número obliga a buscar por todos los . . 
medios una estable ampliación •del local para el futuro así como el a.umento 
de los materiales ele -enseñanza y del cuerpo 'didáctico y administrativo. 
Para atenuar ese a.premio del momento se pone entre tanto a contri.bución 
todo el personál de la casa y se toman, aunque sea en forma. improvisada y 
transitoria, algunas medidas aceptables tan sólo con ese carácter para dar 
lugar a que las autoridades superiores del instituto provean con soluciones, 
definitivas. 

Cabe también sefialar en la solemnidad de este acto oficia.! la resultante 
.de un mejoramiento_ progresivo en cu~,a· virtud ocupan J10y la cát-3dra diplo
mados universitarios que han obtenido .la base de sus conocimientos y los 
elementos prura costear .su carrera en este _colegio, donde hasta hace poco· 
sólo se ·suponía _oportunidad para aquellos que no podían ambicionar Jo 
que s,e consideraba como un privilegio rese)"vado a los intelectuales. Ese 
falso criterio ha desaparecido y hoy ser estudia.nt-e ele nuestra Escuela 
constituye mia ambición derivada ele! mejor conocimiento de la acción de 
,Jos ·peritos mercantiles. A est.o contribuye también que -en toelo el régimen 
de .Ja Escuela se .distinguen ya 'por su labor los hombres que se han forma
elo en ella misma y _que incorporados a su progreso, son un ejemplo y sir
ven de eficaz estímulo para ios ,eelucauelos que palpan la Tecompensa. ele la 
serieelael y a la contracción en •el estuelio y encuentran una primera ayuela 
mientra.s se acentúan los rumbos trascenelentales ele su viela. 

De la utllielacl de esta Escuela y de la obligación de mantenerla en 
el rango a que ha llegado; dan idea no sólo los hechos expuestos sino tam
bién el gran número de egresados ele sus eliferentes cursos que con· una 
preparación y elisciplina especiales, entran ele lleno en las corrientes del 

· trabajo, mejorando los rendimientos de nuestra actividael económica por 
la influencia incontestable que ejerce el 'conocimiento teórico práctico de 
·Jas ciencias auxiliares del comercio. Probablemente en este ord-en ele apre
ciaciones ,es como ha· ele resultar más favorable nuesfo•o balance y como 
·mejor imede- fundarse la conveniencia de difundir la instrucción comercial 
no bien definiela entre nosotros, ni tampoco ca!acterizaela a la. perfección 
en los países que nos han servido de moelelo. No sería muy difícil ele probar 
que· la ens·eña.nza secunda.Tia elebe comprender algunos ramos técnicos de 
la comercial, generalizando los conocimientos que habilitan al ho.mbre para 
la administración de •su patrimonio, es decir,: que esta. enseñanza especial, 
debí-era ser ensefianza general. 



Es indudable que, sin ~alir ele los llmites de esta casa, queda mucho 
a·J.n por hacer en la. obra que estamos empeñados, pero para realizarl:t 
dentro ele una imprescindible cor¡.rnniclacl ele ideales, necesitamos también 
la voluntad ele los estudiantes, voluntad que debe manifestarse en el sen
tido ele la verdad y ele! trabajo, sin otra mira que manten-er el prestigio 
de la conclucta en armonía con el propósito que ha'.° abolido casi en absolut0 
las ·correcciones disciplinarias y busca en ia convicción moral, la garantía 
y la seguridad ele! éxito 

La Escuela confía en su traclición, en el •esfuerzo de ,su .personal el0-
cente, de sus empleados y en .Ja nobleza de sus alumnos para que el curso 
escolar de 1920, no sea tan. sólo un jai9n más en ,el tiempo, sino que marqu-3 
también otro paso en la dirección de su adelanto co;,<;tante. 

DISCUltSO DE., l'RESWE:XTt: DEI, CEN'l'RO DE ¡;:S'J'IJIJIANTES, Sn. CECif.lO m:c Va\LLE 

Este quinto ~liscurso, señores, que viene a recargar vuestra atención, 
es [}ronunciaclo en representación del cuerpo ele estudiantes, luego que 
autoridades directivas e intelectuales han sido escuchadas, y viene a guisa 
de corolario a cerrar un acto soiemne ·que, por l.o que encierra de promesas 
y esperanzas, tiene para los estudiantes un carácter moralmente con-

• • 1 
tractual. v 

Se ha dicho repetidas veces y con bastante precisión, que a la Facu.Jtad 
de ciencias económicas compete úna misión científica. frente a los proble
mas de índole económica y financiera,. problemas que por ser inherentes ,L 
la vida. en sociedad, tienen una existencia permanente y un movimiento 
dinámico tanto más activo cuanto más perfecta es la conciencia del pueblo. 

El método inductivo descubre la raíz de los fenómenos económicos y 
la ciencia ~lebe darnos los proc~climientos capaces ele encauzar la-s conse
cuencias ele! hecho económico por el camino ele la justicia social. 

Una cosa, señores, es determinar la misión que corr-esponde a un ins
tituto universitario y otra la de apreciar có.111O cumple su misión. 

Si -nuestra Facultad no ha llenado ampliamente la finaliclad que su' 
mismo nombre indica, se c\-ebe, quizás, a sus pocos años ele existenda, a un 
plan de estudios sin orientaciones empíricas y netamente profesionales, a, 
programas que hasta hace muy poco, absorbían las o.ctividades d~l profesor 
y d,e los alumnos en un seiltido enteramente teórico, a ,los alumnos mismos 
y por último a! Estado que no sabe aprovechar los servicios de la Facultad 
en asuntos de gobierno que tienen un carácter econé.mico o financiero. 

Existe· anexada a la Facu-ltad una importante esct!'ela de enseñanza 
comercial y preparatoria con pla.nes de estudios sancionados por el Hono
rable Consejo directivo; · de ~nodo tal, que antes de ingresar a los cursos 
universitarios, se tienen por delante cinco años de estudios preparatorics 
y especializados. 

De esta situación tan ventajosa -- que ninguna ctra F::icu!tad· pue'.le 

J 
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disfrutar tanto como la nuestra - del)e obtenerse el máximo rendimiento 
útil. Todo reside -en un meclitat:-o plan ele estudios y en un cuerpo de profe
sores cuya condición de adaptabilidad a dicho plan sea lo más perfecta 
posible. 

En ese meditado plan, todas aquel!as n:atcrias que constituyen la base 
de nu-estra carrera, deben estar mecánicamente correlacionadas, pero deb·J 
. .ser una correlación tan analftica y tan ajustada que, arrancando desde el 
p1';111er año ele los cursos prC!Jaratorios hasta el último año ele los cursos 
superiores, dé la sensación de un pi·oceso industrial. Porque no· es· el casa 
ele alar.marse, porque se tache a las·✓F'acultades, de fábTicas ele doctores, 
cuando el producto elaborado es bu-eno y tiene aceptación; lo malo e:,, 
pegarle etiqueta ele iÍlclustria nacional a ,un producto falsificado o maf 
elaborado. 

l!Jn .Ja industria no hay rodajes inútiles, 11or razones de bien entendida 
economía, y en la enseñanza profesi.onal. - .permítaseme el símil -' no veo 
por qué debe haberlos, solamente podrían aceptarse, aquellos rodajes que 
tuvieran por propósito, dar al estudiante una cultura media, en dosis mu? 
n!edidas, sobre materias no afines a la profesión y que vendrían a constituir, 

•siguiendo el símil industrial, como el envase de un producto elaborado, que 
necesita tener alguna presentación paTa que el público lo comr>re. 

Esta correiación, sefiores, se hace descendiendo al contenido mismo ele 
los programas y a.claptanclo la enseñanza a! espíritu o idea central que 
,informa el plan ele estudios. 

Es una. tarea necesaria e impostergable, y los estudiantes esperan que 
en el año que se inicia s-e hará ·mucho y bien en ese sentido. 

Un ·estudiante ele esta casa debe estar habituado a los trabajos prácticos 
e investigaciones personales y a resolver por sí, cualquier problema propio 
a su profesión. 

La Facu-ltacl debe habilitarnos para nuestra incorporación inmediata ,-ti 
c:omercio, a la industria, o a la administración, vale decir, que con conoci
mi.entos reales y perfectos, podamos penetrar al laboratorio donde se gesta,1 
las actividades comerciales e industriales, Gón -los ojos abiertos y con mi,t 

aptitud técnica aprovechable, y no. como. meros aprendices. 
Por eso, señores, los estudiantes que sep;m palpaT la. situación desclr~ 

un principio, tengan o no tengan necesidad económica, deben actuar en lfl 
vida ele los negocios, al mismo tiempo que prosiguen sus estudios, y de 
ese modo, aprovechar el medio real como el mejor gabinete de trabajos 
prácticos. 

Las tareas (!ue· los pro"fesionales egresados .ele esta casa estamos llama
dos a desempeñar, no son exclusivas de los diplomados, ni existe un mono
polio J,egal en favor de éstos, sino que son accesibles a todo hombre experto. 
de modo tal, que no luchamos ni co:mpetimos entre profesionales sino co)1 
todo el mundo que busca ·su sustento en la vida del comercio y ele la indu~
tria. Como aspirantes a una dirección o gerencia. de una empresá o a ;:1, 
jefatura de una contacluría, tanto podemos serlo -110sotr.os, Drofesionales, 
con'ió cualquier otro, no profesional, que tengá, sin emba•rgo, Ja.s a)Jtitud2s 
i11)1erent-es a.J cargo que pret.encle. Muy distinta es por ci-erto, la situación 
de un médico, de un abogado, de un ingeniero, de un escribano, etc., etc. 

Ello se debe a· 1a falta de una. ley que r-eglamente nuestra carrera; y 
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los estudiantes, en esta ocasión propicia, piden a las autnridacles de h 
casa, no omitan esf.uerzo alguno para que se convierta en ·realidad el pro
yecto legislativo que se encuentra nuevamente en carpeta ,de la Comisión 
ele legislación de la H .. Cámara ele diputados; referente a la reglamentación 
de la carr•e•ra y que por inconvenientes de última hora no pudo ser tratado 
en el peí-Iodo fenecido. 

Y me referiré nuevamente a los estudiantes, para concluir diciendo 
que todos aquellos qué han confiado en que su título les abrirá las puert_as 
de par en par, han sufrido una decepción, pues el comercio o la industria 
no sabe ele credencia-les, sino en tanto y cuánto pueda gwrantírsele, por 
otros medios, aptitud y capacidad para los altos c~rgos. 

Mencioné, también, al Estado cuando dije que no sabía aprovechar los 
servicios que en asuntos financieros o económicos la Facultad podría, 
aportarle. 

Y en efecto, nuestro sistema rentístico necesita una pei·entoria revisión 
que siguiendo las corrientes modernas se atenga a un cuadro de fina11za 
pura. 

Para strn iniciativas de carácter financiero o proyectos de índole eco
nómica, el gobierno tendría en la Facultad un asesor autorizado ~ res pon-· 
sable. ¿Acaso está vista a un instituto técnico, en puntos de su especialidad, 
le causaría gravamen? ¡De ninguna· manera! La Facultad, como instituto 
universitario asesoraría con más ciencia y responsabilidad que un parti
cular o que 1ma comisión especial, porque ella cómo entidad o como una 
corporación de estudios superiore$, fundaría con toda ciencia y verdad las. 
veiltajas o desventajas ele cualquier iniciativa financiera o ,3co11iimica, des
vinculada de todo interés pe1;sonal o puntos de vista particulares, darla a 
sus estudios toda ,Ja autoridad ele su sello universitario. Y así, profesores 
y alumnos, en 1~. actividad ele los seminarios, trabajarían continuamente 
renovando los materiales de investigación. Sería además, un incentivo que 
vendría a estimular al estudiante y a los mismos profesores, pues en ello 
no sólo verían ,un provecho, sino la natural satisfacción que siempre pro
cura la aplicación útil ele sus esfuerzos. 

El Centro ele estudiantes, procurará que durante los cursos que hoy se 
inician, ,la actividad de los alumnos sea .lo más intensa posible. Que en las 
clases y en los seminarios, el trabajo sea continuo y sin interrupciones. 
Para ello será necesario que el Centro .y las ~utoriclades de la Facultad, 
aunen sus esfuerzos en el sentido ele suprimir esas se.manas enteras ele fies
tas que para conmemorar un día aniverswrio, se toman ele hecho estudiantes 
y profesores. Deberán suprimirse las inútiles vacacione¡¡ ele ,invierno, porque 
en esta ciudad no tienen razón ele· ser, los fundamentos climatológicos que 
se invocan. 

La a~istencia libre a clases es una ventaja consagrada por los estatutos 
en su afán ele pei:feccionar la enseñanza y garantir la existencia de la do
cencia libre, pero importa, al mismo tiempo, para los• estudiantes una res
ponsabilidad que no pueden ni deben eludir, porque· da derecho al profesor 
a exigir una prueba final sumamente rigurosa, y asf-debei1 hacerlo. Por otru 
fado, el Centro, se preocupa ele ir abandonando el funesto sistema de la 
publicación ele conferencias, porque el mal que causa a la preparación a.m
plia e inteligente clel estudiante, no está compensado con el beneficio inme-
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diato y"' transitorio que le procura, a los efectos de su examen, viniendo, 
además, a cónstituir una de fas causas que concurren a motivar la inasi5-
tencfa a cTases. 

Señores: Todas estas observaciones, esperanzas y propósHos, sólo pue
den sentirse con intensidad, cuando se convive con los compañeros la vida 
del estudiante, ea aquellos momentos que son verdaderos· arranques de 
homhrecitos si.nce1:os, en los cuales, con la nlisma energía que·confiesan sus 
bondad-es confiesan sus defectos. 

Comprometo mi palabra de J10nor· ante las autoridades y ante ,los pro
fesores de la Facultad, de que los estudiantes colaoorarán en todo esfuerzo 
útil al perfecciona.miento de, la ,enseñanza Y. al crédito de esta casa de 
estudios. 

• 
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Los cursos ele la Facu.ltacl y ele la Escuela anexa funcionan regular
mente desde el mes anterior, y se debe a una deferencia, que agradezco, 
del señor vicedecano, mi intervención •en este acto simplemente declarativo 
de la inauguración anual, en el que expresarnos, siguiendo -una buena prác
tica, las ideas y los anhelos con que reanudarnos. la tarea. 

Los estudios o. investigaciones de esta casa se fundan, corno siempre, 
en la ciencia aplicada, a la /ealidad de la vida nacional. Es cada vez más 
oportuno recordarlo y practicarlo. Son múltiples los fenómenos económicos 
que reclaman el examen constante de nuestros profesores y alumnos, y 
graves, los errores de los que improvisan su solución o la postergan indefi
nidamente. 

Abordarlos con serenidad y franciueza, es servir a la Nación y a la 
verdad. Así se comprueba, además, el acierto de lo que considero la verda
dera reforma universitaria. Esta consistió, al coinpleta:rse la. organización 
de la enseñanza comercial, en la acentuación de una tendencia positi,;a ,' 
técnica en la instrucción pública., destinada a habilitar a la juv,entud para 
el trabajo, a formar hombres útiles y 'de carácter, a prepaTarlos para la 
más activa producción económica. La intervención de la población univer

. sitaria en· el gobierno de sus intereses, más o me1~os directa o expuesta a 
perturbaciones estériles, es un _detalle secundario de la reforma, o si· se 
quiere un medio ele alcanzar aqu,el fin superior y permanente. Lo principal 
es dignificar la vida individual y' colectiva, haciendo de cada hombre un 
colaboraclor consciente y libre del bienestar común. 

No es extraño qtÍ,e nuestra educación se resienta de los errores que es·.1 
reforma quiere corregir. Pueblos mejor organizados sufren sus consecuen
cias. "El problema de la educación nacionaJ que tanto preocupó a los fun
dadores de la tercera República, dice un eminente profesor francés, ha 
sufrido una serie de crisis,.cayendo, antes de la guerra, en un estado caóti
co, incoherente, informe. La guerra ha revelado esta incoherencia". "No 
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estában1os organizados, no estábamos administrados, o lo estábamos por 
incapaces". "La eclucación, ,en este sigTo, conserv_a la pre!ensión de pasar 
d·e una generación a otra el patrimonio científico de la humanidad, y de 
aquí la inflación de los l?rogramas, el saber enciclopédico, superficial y li
bresco". Lo mismo sostiene en estos ellas, refiriéndose a la Francia, Dest
hieu.x, el autor de "Producir" y de "Les 'cránes bou:rrés". "No basta ·propa
gar el derecho, es necesario vivir, dice !VI. Henri Fosse. Vivir antes que todo. 
Sólo la patria que vive, que se desarrolla, es capaz de defencleri;\e y hace,.
clel 'derecho una J·ealiclacl. La pri!llera belleza ele la vida es ella misma. La 
nación vive si produce; produce si trabaja, y trabaja si sus fuerzas se· orde 
nan y se orientan-en vista dé un fin: vivir dignamente". La misi_ón ele las 
universidades es triple, agrega M. Belot: mantener el nivel ele la alta cul
tura en el país y la armonía entre las ciencias especiales; relacionar la 
ci-encia pura y la ciencia aplicada, y vi-gorizar el espíritu nacional y su 
influencia sobre la actividad social y económica. La reforma argentina. 
consistió en esti.I_nular la realización, aun en retárdo, el€ esos fines. 

Son relativamente recientes, en los países ele lengua inglesa, los pro
gresos ele la enseñanza comercial superior. La Facultad ele ciencias econó
mi~as de la Universidad ele Londres, es ele 1900, y en el año anterior se ha 
fundado su sección de, ciencias comerciales. El plan de las americanas se 
realiza mejor a favor ele sus profesores eminentes y de sus recurso<; finan
cieros sin ser más completo que el nuestro. Es general, '1!1 el mund•o; lc1, 

difusión ele nuestra enseñanza, en los misJ110s grados ele la e1iseñanza téc- · 
nica industrial, porque es general también la pasión por el trabajo, por sn 
mayoT rendimiento, por la mejor formación moral,' intelectual y física del 
individuo. Me1;ece una atención especial la creación en la. Universidad de 
Londres, en mayo último, de la sección ele estudios comercia.les anexa a la 
Facultad de ciencias económicas, patrocinada por Mr. Balfowr y asegurada 

:pór la banca, el comercio· y la industria, sóbre la doble bas_e de una col-2cta 
-de 5'00. 000 libras esterlinas y del convencimiento de que satisface una nece
.sidad primordial de la Gran Bretaña. Al inaugurarla, dijo e.! rey en · sn 
-discurso: "Tres sigios hace que Francisco Bacon criticó las universidad'es 
de su tiempo como refugio del. dogma retardatario y de disputas estériles. 
:Esta desgraciada tradición ha desaparecido, y los estudios aca:démicos se 
_han transformado y ampliado bajo la 1iresión ele los progresos científicos 
·y de las necesilacles prácticas sin afectar las aspiraciones el-e una elevada 
y humana educación. Cuando la enseñanza ele la administración, de -;a 
agricultura y del comercio se incluye en los planes ele un~ Universidad, 

.ésta d-enmestra desde luego su utilidad superior". Contestando al rey, dijo 
a su vez el vicerrectoT de la Universilad de Londres: "Analizando, pasada 
la gu-erra, los factores de que depende en tiempo de paz la riqueza y pros
peridad del país, reconocemos como principales la tierra, el comercio y la 
indu!::ilria. Creamos y organizai:tlos hoy _los cursos del comercio. En el . 
mundo·· 1110derno, el triunfo es del hombre y de la nación que sabe usar de. 
esos fact?res. A las distincjones. académicas les ·faltaba ese complemento.
N-ecesitábamos para conseguirlo el concurso de los hombres, para los cuales 
el tiempo es dinero, y lo han prestado con toda liberalidad": 

:-lo es fácil ofrecer a nuestros hombres ele fortmia. de la banca. nei 
.. comercio y ele la industria argentina, una d·emostración más elocuente de 
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los. deberes que tienen con nuestra Facultad ele ciencias económicas par:ct 
animarla en su lucha permanente con la falta de local, ele profesores bien 
re.numerados y ele los recursos más indispensables. 

La organización del país para la producción· y la competencia comer-
. cial tiene que ser el fruto de la.· acción y del pensamiento, universitario 
cuando el pueblo la desconoce o el Gobierno ,la descuida. Esa tarea lá des
empeña la universidad, cuando educa para él trabajo, para la administr~
ción y pára el gobierno inteligente dé los intereses nacionales. Por esta 
n,zón más, _hi.ja genuina de la dura realidad de nuestra situación, la reforma 
ha de imponerse a la preocttpa.ción universitaria, dominando su vida y su 
actividad·. La cultura clásica en nue_stro desarrollo social y politico, tiene 
que ser extensiva y secundaria: educar para la acción positiva es la tarea 
actual e intensa de un pueblo sii1 ca.pita! acumulado, sin 'organización acle
"iantáda y sin otra riqueza efecti~a que la fundada en la fecundidad de su 
tí erra y de su. raza. 

No. hemos correspondido a la generosidad de la natm'aleza. Recibiendo 
y ap;:ovechando en desorden sus beneficios, los progresos intelectuales y 
políticos han resultado incapaces para evitar el retroceso social. y econó
mico, las crisis frecuentes y la descomposición de ,,Ias instituciones desti
nadas a consolidar la vida nacional. Hay que reconocer entonces que nue,,
tra •!!ducación es insuficiente para la producción y que ha fracasado parn 
la administ~ación. Mientras se educll.ba para el funcionarifmo y la litera
tura política, el trabajo agrícola e· individual, que debió ser nuestra ley, 
y el comercio, que es su -consecuencia, se cultivaron sin dirección técnica ni 
plan permanente. 

Esta situación subsiste y se agrava. La enseñanza agrícola· y comer
cial, la ciencia aplicada a la. explotación r-ural, a la actividad comercial y 
al gobierno administrativo, la iniciativa individual y colectiva al amparo · 
cfel orden y de ·1a libertad, se dejan de lado cada vez que un desequilib.rio 
en er·· crédito, que una paralización de los negocios, que una alteración en 
loo cambios y que una cosecha malograda, complic.rn los cálculos de la 
especulación u obscurecen sus perspectivas, para acudir a la om11ipotenci:Í. 
del Estado, al -emisionismo mo~etario, a la inflación del presupuesto. Por 
este camino restablecr.mos la definición de Bastiat, según la cual "el Estado 
es la gran ficción a través de la cual todo el mundo se esfuerza en vivir a 
expensas· de todo el mundo", y nos ¡¡.lejamos de la fórmula ·complementada 
de los fisiócratas: "educación, libertad y se¡1;uridad, no necesitan nada más 
para prosperar el agricultor y el industrial, ni nada menos". 

La experiencia propia y extraña va perdiendo su utilidad entre nos
otros. Pueblos más pobres que el nuesfro han labrado su fort•una y su pres
tigio por otros métodos. El rincón de tierra en que se rehace la Bélgica, 
• ,apuesto en su origen de bosques pantanosos y de landas silv-estires, sin 
1<~lr .~Wl~J\,1e nuestra naturaleza pród.iga y fecunda, se convirtió en centro 
inmenso _(le riqueza por la educación y por la ~iencia, por la organización 
económica y por la energía del prÓpio esfuerzo. 

La Universidad del trabajo, ele Charleroi, ha condensado su programa 
en la divisa ele Gladstone· - un. h-echo vale .má_s que _mil argumentos - y 
elevando, por su educación téciiica, la función del obrero en la producción 
industrial, ha comprobado en diez años de experiencia el acierto con que 
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su director, M. Buyse, recuerda que "el acreceµtamiento d•el valor pe,rsonal 
y de la capacidad ejecutiva de todo individuo, es una n-2cesidad .vital de 
nuestra época. Cualquiera que sea el régimen social, el hombre que realiza 
en una hora una tarea determinada, vale socialmente e! doble del que re
quiere dos horas en igualdad de calidad, de cantidad y de gasto de energía". 
En las condiciones actual.es de la producción, esa educación técnica es cada 
vez más indispensable, en Bélgica como en la Argentina, para el ganadero 
como para el hombre de gobierno, para el ganadero como para el comer
ciante, para eI. agricultor como para .el industrial. 

Prescindir de la realida,d y de la ciencia en el e;xaml'n y Eolución de 
nuestros problemas econé.micos; es debatirse entre la ficción y las ti11i-2blas, 
a costa del porvenir, sacrificando a la vanidad y al egoísmo .le! pr-:cisente, 
la .suerte de las futu.ras generaciones. Una vida rná8 simple y ordenada, 
para ,el individuo y· la Nación, es la consecuencia de la educación que se 
cultiva y se practica en esta casa. 

Detengámonos, brevísimos instantes siquiera, en cualquiera de ias difi
cultades d,e la actualidad nacional-el desequilibrio financiero ·o el peligro 
que amenaza la estabilidad de la moneda-y s·e comprueba la eficacia G9 

esas normas de la economía privada y públi~a. 
Exagerando un concepto teórico del Estado, al que se abruma con fun

ciones superiorres a su capacidad y a su fuerza, pa.ra d•ebilltario• y derrib:,.rlo, 
reemplazando así una tiranía por otra, se desatiende los hechos, y la Na
ción, las Provincias y Municipalidades, elevan sus presupuestos en déficit 
sin consideración alguna a los recursos realizables. No importa que la li
bertad de trabajo se desconozca, que el crédito exterior se suspenda, que el 
interior sea i.nsuficiente; que las garantías de la producción y de la exporta
ción sean inciertas, y que el impuesto e ins,eguridad sean excesivos. Se vota 

, de todos .modos primero lo,s gastos, en nombre de la teoría clásica y d•e la 
veneración. patriótica por el Estado, y después se vota también, como se 
pu,eda, los recursos. Lo contrario, sin embargo, es lo que aconseja, sobre 
todo en estas .circunstancias, la economía financiera. En ningún caso el 
presupuesto debe ajustarse. con más rigor qu•e en el actual a los recursos 
disponibles. Estos no pueden dEterminars,e en función de necesidades que 
no sean indispensables. Mientras el trabajo y el capital buscan su ajuste en 
el orden y la libertad, sólo puede perturbarlos el Fisco con su voraddad o 
el doctrinarismo con sus impaciencias. 1',l efecto fatal de esa perturbaciÓ'l 
será el empapelamiento o la ruiua. Nuestra situación, bajo este aspecto, 
no es más favorable que la de los países que salieron d,e la guerra y que, 
por la economía y la educación restauran sus finanzas y ··mejoran sus 
cambios. ·!.!O~ 

Debimos contar con esta .mejora de su balanza de c·;rnL c. rqu·J mien
tras mirábamos al cielo y descuidábamos nuestra propi'1 balanza ga.stand0 
estérilmente sus saldos y mantimiendo clausurada la Caja d·e conversión 
par,a engañarnos mejo:r, incurríamos, en la paz, en desviaciones de las leye,i 
ci-entíficas que sólo s·e excusa en .la guerra. 

No s,e desconoce qu,e la clausura de la Caja de conveirsióÜ es una causa 
artificial de baja del cambio en estos días, desde que contribuye a deprimir 
el signo monetario e impide el uso del instrumento de pago int:irnacional. 
Esfa inconvmsióÚ se agrava con la prcllibición ,de exjortar los ,::iJ,,::uent:1 
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millones <ie pesos oro que existen fuera de la Caja y asisten inactivos .,, 
los saldos desfavorables de la balanza comercial con Estados Unidos e 
Inglaterra y a:l ca.mbio tan:bién desfavorable que la expresa. Pero los que 
ven una conveniencia en mantener esa situación, o no v.en la dificultad de 
dar estabilidad al cambio bajo el régimen de la inconversión, objetai1: 

.primero, que los demás países cscond-en también su erro; segundo, qu•J aGí, 
con la desvalorización de la moneda, facilitamos la venta de nuestra pro
ducción; tercero, qu,e autorizar la exportación metálica es hacer comp,2ten
cia a la exportación de los productos argentinos, y cuarto, que el conrnrcio 
tiene la culpa de las importaciones excesivas. 

Somos un país de moneda sana, o lo seremos, a condición de cu.:np1i'.' 
la ley que rige su conversión. Si ésta no se cumple, retroced-emos más de 

.veinte años atrás y forzosamente volvemos al desastroso desconcierto mo
neta;rio que liquidó 1a J.ey de 1899, promoviendo así. de nuevo el despojo. 
de la fortuna pública y privada, desde que nuestro péso papel pierde c:id ~ 
día más su valor de emisión y en· la misma proporción se encarecen loa 
artículos importados y el costo de la vida. 

Inglaterra y Bstados Unidos no restringen la exportación del airo, cc,mo 
· se sabe, desde que nos Jo han enviado para cubrir sus saldos, y Francia 
autoriza su exportación cuar¡do ésta responde a operaciones efectivas d2:t 
comercio/internacional. Pudiera ocurrir lo contrario, lo que· no es el casJ, 
·y -eso no bastaría para regresar a la inconversión. Por otra parte, la v,mta 
y exportación de nuestros productos, depende de la voluntad y del interés 
de los com1>radores. Si no hemos recibido este afio los 150 millones de 
pesos oro de la diferencia en menos de la exportación de trigo y maíz con 
relación a los mismos meses del año último, la causa no debe tener rela
ción con la Caja de ·conversión desd-e que las cosechas anterioi·es se colo
caron sin dificultad. Depreciado el peso nacional, nos pagarán sin eluda, 
mayor pr-ecio po,r nuestros productos, ·pero en una moneda que valdrá me
nos. Habiendo productos exportables, que valgan oro en el exterior, no ha de 
preferirse la exportació_n del metálico a pérdida segura, · 11i es prucl·ente 
esperwr qli-e el comercio que exageró sus importaciones las liquide, por 
gusto, ruinosamente, si causas ~xtrafias a su voluntad no han alterado el 
orden normal el-e sus transacciones. 

Si en los cambios intervienen varios factores, el medio ele normalizar 
sus fluctuaciones debe consistir en ·conocer y regular_izair •la libre influencia 
el-e -esos mismos factores. La cantidad ele oro o de letras ele cambio, o su 
oferta y demanda, es uno de sus factores, pero sobre éste influyen la balan
za de pagos, la confianza, la cantidad y calidad de la circulación monetaria, 
la especuiación, la estabi,lidad del Yalor de la moneda, la situación ecor.:5-
mioa,. financiera y política, de tal modo que se extravía el examen de la 
fluctuación cuando se la at.ribuye a una de sus causas y sólo avanza cuandJ 
las comprende a todas. Es este método conocido el que aplica el señor 
Subercasseaux al estudio de clir.ho fenómeno en los países sudamericanos, 
método que excluye necesarianiente toda idea de secuestro oficial del oro 
o de regreso a la inconversión monetaria conio se pretende entre nosotros, 
según se comprueba consultando el libro último del distinguido economis'ta 
chil-eno. 

Para los economista:; ingleses de la teoria clásica, el cambio deEfavo-

• 
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rabie se corrige por sf solo, o la b?,lanza de .cuentas del país recobra su 
-equilibrio sin necesidad de una polHica reguladora de los cambios. Ricardo 
Stuart Mil!, ·Goschen y su-s C01!,tinuadores todo lo esperan del pempo y de 
su teoría monetaria y no se detienen en los elementos ·activos y pasivos de 

. lo que ellos llaman· balanza comercial y qu,e comprende la de pagos. Una 
interpretación criolla de ese sistema daría .ftindamento a los partidarios 
de la inacción contemplativa. Pero, por un J.ado, esto sería preferible ·a, 

conspirar, mediante el desorden económico y financiero, contra la estabili
dad_ de la moneda, y por otro, es sabido que los mismos economistas respe
tuosos del credo ricardiano, como. el Dr. Justo entre nosotros, no confían· 
demasiado en el tiempo ni en la. doctrina, y dicen: "Los cambios se equili
bran y se ar.reglan solos, lo que :\)ecesitamos es una política monetaria que 
man.tenga en circulación en •el país signos d•e un valor intrínseco o repre
sentativo lo más constante posible y en la cantidad suficiente para llenar 
las necesidades monetarias de la Nación y una polftica tendiente al esta
blecimiento .gradual y seguro, en un plazo conocido, de la libertad de comer
cio con otros. pueblos". 

Como se ve, se reconoce la necesidad de una polftica :reguladora de lo'3 
cambios, que aisle y estudie todos los elementos del fenómeno. La disiden
cia va reduciéndose a \a determinación del factor preponderante, y el mé
todo que nos conduzca a este resultado, no puede ser otro que et de la 
investigación científica de los hechos actuales y no de los supuestos, de la 
r~alidad económica y no de la fantasía doctrinaria. Es y debe ser el 1110-
todo de esta casa.· 

La profunda perturbación del mercado de los cambios en Europa y Jo,; 
medios extraordinarios qlle se usan para corregirla, no es el hecho menos 

· influyente sobre nuestra silua,éión, y es forzoso contar con su intervención 
• en la polftica reguladora y defensiva qÚe adoptemos, si 'no· hemos de que

dar fuera de la obra compiicada y•activa que realizan en este _momento 
todas las naciones por restablecer la normalidad. de su vida y de sus inte
reses. Esos medios ordinarios y extraordinaríos son conocidos. Aun con 
relación a nuestro país, han sido examinados en et exterior, en los últimos 
tiempos, por Ansiaux .y Raffalovich en publicaciones que ustedes consultan, 
y,· entré nosotros, por· los Srs. Bunge, Lahitte, Hansen, Martinez, Pillad·o Y 
Kohn .cuya información estadfsUca ofrece el material suficiente para es• 
tablecer una política nacional de los cainbios que evite el uso de sistemaH 
exclusi-:¡,;os y teóricos, ·1a reagravación del estado actual por el retardo en 
corregirlo, el olvido de que con todos los estorbos que le oponemos, nues
tra exp•:>rtación amia! no baja de 800 millones de pesos oro, y el error de 
c_reer q(le el remedio aislado de . la reapertur.a de la Caja de conversión, 
sin acoa1¡1añarto de otros igualmente necesarios para asegurar su efica-
cia, pue<le resolver las dificultades del presente. . 

SienAo aún muy modestos los límites de nuestra misión, no se no,; 
ha de exigir siempre conciusiones definitivas en las investigaciones que nos 
preocupan, pero sf ,un plan lógico y airticulado en el trabajo constante de 
aplicación• de la ciencia a la economía nacional. Dejo afirmado una vez má,; 
el propósito de que ese plan~ se conserve y se perfeccione. 

La publicación de los ."Anales" y de las "Investigaciones de seminario'' 
la incorporación de nuevos profesores, y de nuevos cursos, el aumento 
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